
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el
Boletín Oficial de las Cortes Generales de las en-
miendas presentadas en relación con el Proyecto de Ley
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2000
(núm. expte. 121/186).

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de octubre
de 1999.—El Presidente del Congreso de los Diputados,
Federico Trillo-Figueroa Martínez-Conde.

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Jose María Chiquillo Barber, Diputado por Valencia,
adscrito al Grupo Parlamentario Mixto-Unió Valenciana,
al amparo de lo establecido en los artículos 110 y ss. del
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de pre-
sentar las siguientes enmiendas al Proyecto de Ley de
Presupuestos Generales del Estado para el año 2000.

Madrid, 26 de octubre de 1999.—José María Chi-
quillo Barber, Diputado.—Pilar Rahola i Martínez,
Portavoz del Grupo Parlamentario Mixto.

ENMIENDA NÚM. 1

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDAS A LOS PRESUPUESTOS GENERALES
DEL ESTADO 2000. AL ARTICULADO DE LA LEY

DE PRESUPUESTOS

De modificación.

Se modifica el artículo 26. Uno. D): Retribuciones de los
funcionarios del Estado.

Artículo 26. Uno. D). El complemento específico...
cuya cuantía experimentará un incremento del 2,6 por
100 respecto a las establecidas en 1999.

JUSTIFICACIÓN

Paliar la pérdida de valor adquisitivo sufrida por los
funcionarios en estos últimos años.

ENMIENDA NÚM. 2

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDAS A LOS PRESUPUESTOS GENERALES
DEL ESTADO 2000. AL ARTICULADO DE LA LEY

DE PRESUPUESTOS

De modificación.

Se modifica el artículo 28. Dos: Retribuciones del perso-
nal del Cuerpo de la Guardia Civil.

Artículo 28. Dos. Las retribuciones complementarias
de carácter fijo experimentarán un incremento del 2,6 por
100 respecto a las establecidas en 1999.

JUSTIFICACIÓN

Paliar la pérdida de valor adquisitivo sufrida por es-
tos funcionarios en los últimos años, así como la diferen-
cia con las percepciones salariales con otros cuerpos y
Fuerzas de Seguridad.
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ENMIENDA NÚM. 3

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDAS A LOS PRESUPUESTOS GENERALES
DEL ESTADO 2000. AL ARTICULADO DE LA LEY

DE PRESUPUESTOS

De modificación.

Se modifica el artículo 29. Dos: Retribuciones del perso-
nal del Cuerpo Nacional de Policía.

Artículo 29. Dos. Las retribuciones complementarias
de carácter fijo experimentarán un incremento del 2,6 por
100 respecto a las establecidas en 1999.

JUSTIFICACIÓN

Paliar la pérdida de valor adquisitivo sufrida por es-
tos funcionarios en los últimos años, así como la diferen-
cia con las percepciones salariales con otros cuerpos y
Fuerzas de Seguridad.

ENMIENDA NÚM. 4

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDAS A LOS PRESUPUESTOS GENERALES
DEL ESTADO 2000. AL ARTICULADO DE LA LEY

DE PRESUPUESTOS

De modificación.

Se modifica el artículo 39: Determinación inicial de las
pensiones no contributivas de la Seguridad Social.

Artículo 39. Para el año 2000, la cuantía de las pen-
siones de jubilación e invalidez de la Seguridad Social,
en su modalidad no contributiva, se fijará en el Salario
Mínimo Interprofesional.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad aumentar las pensiones de menor cuantía
para ir reduciendo la distancia entre las distintas modali-
dades de prestaciones y aportar mayor equilibrio al nivel
de vida de todos los ciudadanos.

ENMIENDA NÚM. 5

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDAS A LOS PRESUPUESTOS GENERALES
DEL ESTADO 2000. AL ARTICULADO DE LA LEY

DE PRESUPUESTOS

De adición al Título IV, Capítulo II (nueva sección:
Impuestos especiales).

Impuesto sobre Hidrocarburos.

Nuevo artículo: El gasóleo destinado a uso agrícula
quedará exento del gravamen del Impuesto Especial so-
bre hidrocarburos.

JUSTIFICACIÓN

La baja rentabilidad del mercado agrícola aconseja
reducir la presión fiscal que soportan los agricultores.

ENMIENDA NÚM. 6

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDAS A LOS PRESUPUESTOS GENERALES
DEL ESTADO 2000. AL ARTICULADO DE LA LEY

DE PRESUPUESTOS

De modificación.

Se modifica el artículo 69. Uno: Impuesto sobre Bienes
Inmuebles.

Artículo 69. Uno. Con efectos a partir del 1 de enero
del año 2000, ..., se actualizarán los valores catastrales
del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de naturaleza urba-
na mediante la aplicación del coeficiente 1,2; quedarán
sin actualizar los que sean naturaleza rústica.

JUSTIFICACIÓN

La delicada situación de baja rentabilidad por la que
atraviesan las explotaciones agrarias aconseja no actuali-
zar los valores catastrales del Impuesto sobre Bienes In-
muebles de naturaleza rústica, en especial en los territo-
rios como la Comunidad Valenciana que sufren pérdidas
de valor por sequía, inundaciones y tristeza del naranjo.
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ENMIENDA NÚM. 7

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDAS A LOS PRESUPUESTOS GENERALES
DEL ESTADO 2000. AL ARTICULADO DE LA LEY

DE PRESUPUESTOS

De adición.

Se añade un nuevo párrafo al artículo 80: Subvencio-
nes a las Entidades Locales por servicios de transporte
colectivo urbano.

Se establece nueva fórmula para calcular la subven-
ción del transporte urbano colectivo de los municipios
integrados en el Área Metropolitana de Valencia, que re-
cibirán un tratamiento distintivo y homogéneo al confor-
mar una unidad territorial de singulares características y
especiales necesidades de comunicación. Esta subven-
ción será de análogas condiciones económicas a la que
dispone el Área Metropolitana de Madrid y la extinguida
Corporación Metropolitana de Barcelona.

La aportación a percibir por los municipios del Área
Metropolitana de Valencia se definirá en un contrato-
programa específico que integrará a las distintas socieda-
des que realizan estos servicios (EMT, FGV y CVT).
Este contrato-programa se formalizará antes de finalizar
el primer semestre del año 2000.

JUSTIFICACIÓN

El Área Metropolitana de Valencia, al igual que las
de Madrid y Barcelona, presentan mayores necesidades
de interconexión entre sus distintos núcleos urbanos de-
bido a la separación de usos residenciales-laborales, que
significan una mayor dependencia en cuanto a comunica-
ción y precisan más recursos económicos para financiar
estos servicios.

Por ello que se reclama un régimen de ayudas equipa-
rable al que reciben las áreas de Madrid y Barcelona que
consiga potenciar efectivamente del transporte colectivo
de carácter público.

ENMIENDA NÚM. 8

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDAS A LOS PRESUPUESTOS GENERALES
DEL ESTADO 2000. AL ARTICULADO DE LA LEY

DE PRESUPUESTOS

De modificación.

Se modifica la disposición adicional Décimo sexta.
Dos. Mantenimiento del poder adquisitivo de las pensio-
nes en el año 2000.

Tal norma también será de aplicación a las pensiones
no contributivas de la Seguridad Social y a las del extin-
guido SOVI no concurrentes; así como a las pensiones
mínimas cuyo porcentaje de incremento para el año 2000
establecido en la presente Ley, no supere la diferencia
entre la pensión percibida durante 1999 y la que le hubie-
ra correspondido de haber aplicado a la cuantía de la pen-
sión a 31 de diciembre de 1998 el incremento real experi-
mentado por el IPC en el período noviembre 1998/
noviembre 1999.

JUSTIFICACIÓN

La actualización de las pensiones a principio del 99
no se ha ajustado al incremento real del IPC a finales del
ejercicio, por tanto los efectos de pérdida de la capacidad
adquisitiva afecta por igual a todos los beneficiarios de
prestaciones, sean de carácter contributivas o no contri-
butivas. Es inadmisible que el Gobierno dé un trato desi-
gual y perjudicial económicamente a los ciudadanos que
cobren pensiones no contributivas.

ENMIENDA NÚM. 9

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDAS A LOS PRESUPUESTOS GENERALES
DEL ESTADO 2000. AL ARTICULADO DE LA LEY

DE PRESUPUESTOS

De adición.

Adición de una disposición adicional nueva (Vigésimo
quinta).

Vigésimo quinta. El Gobierno de la Nación en el plazo
de tres meses posteriores a la entrada en vigor de la pre-
sente Ley, elaborará y remitirá al Congreso de los Diputa-
dos un Proyecto de Ley que regule con carácter retrospec-
tivo el tratamiento fiscal de las ayudas recibidas durante el
período comprendido entre 1995 a 1999 por los afectados
por la aluminosis estructural de sus viviendas, y en cuya
virtud se considerarán exentas a efectos de tributación las
ayudas concedidas por las diversas administraciones para
la rehabilitación de las estructuras de aquellos edificios
construidos entre los años 1950 y 1980, que posean pro-
blemas estructurales derivados del uso en su construcción
de hormigón o cementos aluminosos.

JUSTIFICACIÓN

La concesión de las ayudas para la rehabilitación de
viviendas afectadas por «aluminosis», en ningún caso de-
ben tributar como incremento patrimonial. Estas subven-
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ciones deben tener el tratamiento fiscal propio de las in-
demnizaciones, por la responsabilidad de la Administra-
ción española que permitió el uso de un cemento prohibi-
do ya en 1943 en Francia, así como en otros países
europeos.

ENMIENDA NÚM. 10

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVA A LA CIUDAD DE LA
JUSTICIA

ALTAS: 500 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 13.
Servicio: 02.
Artículo: 63.
Programa: 142.A.
Identificación: Ciudad de la Justicia.

BAJAS: 500 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 31.
Servicio: 03.
Artículo: 63.
Programa: 612.F.
Proyecto: 1999.31.03.9001.

JUSTIFICACIÓN

La ejecución de un proyecto tan necesitado y de la
envergadura de la Ciudad de la Justicia en Valencia, hace
necesaria la cofinanciación del gobierno central en el
mismo.

ENMIENDA NÚM. 11

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVA A SEDES DE ÓRGANOS
JUDICIALES COMUNIDAD VALENCIANA

ALTAS: 900 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 13.
Servicio: 02.
Artículo: 63.
Programa: 142 A.

Identificación: Inversión edificios sedes de órganos
judiciales de la Comunidad Valenciana.

BAJAS: 900 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 31.
Servicio: 03.
Artículo: 63.
Programa: 612 F.
Proyecto: 1988.31.03.8001.

JUSTIFICACIÓN

Inversión necesaria para la Administración de Justi-
cia en la Comunidad Valenciana, dado el estado lamen-
table de los edificios judiciales en diversos municipios
de la Comunidad Valenciana.

ENMIENDA NÚM. 12

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVA A OBRAS EN ALICANTE,
DIRECCIÓN GENERAL DE POLICÍA

ALTAS: 55 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 16.
Servicio: 03.
Artículo: 63.
Programa: 222 A.
Identificación: 1989.16.06.0505.

BAJAS: 55 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 31.
Servicio: 03.
Artículo: 63.
Programa: 612 F.
Proyecto: 1988.31.03.8001.

JUSTIFICACIÓN

Considerar necesario el adelanto de las inversiones
al presente ejercicio, en materia de Seguridad Ciudadana
para la modernización y mayor operatividad de las ins-
talaciones.
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ENMIENDA NÚM. 13

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVA A OBRAS EN VALENCIA,
DIRECCIÓN GENERAL DE POLICÍA

ALTAS: 70 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 16.
Servicio: 03.
Artículo: 63.
Programa: 222 A.
Identificación: 1989.16.06.0745.

BAJAS: 70 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 31.
Servicio: 03.
Artículo: 63.
Programa: 612 F.
Proyecto: 1988.31.03.8001.

JUSTIFICACIÓN

Considerar necesario el adelanto de las inversiones
al presente ejercicio, en materia de Seguridad Ciudadana
para la modernización y mayor operatividad de las ins-
talaciones.

ENMIENDA NÚM. 14

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVA A OBRAS EN ALICANTE
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA GUARDIA

CIVIL

ALTAS: 90 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 16.
Servicio: 04.
Artículo: 63.
Programa: 222 A.
Identificación: 1989.16.07.0220.

BAJAS: 90 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 31.
Servicio: 03.
Artículo: 63.
Programa: 612 F.
Proyecto: 1988.31.03.8001.

JUSTIFICACIÓN

Considerar necesario el adelanto de las inversiones al
presente ejercicio, en materia de Seguridad Ciudadana
para la modernización y mayor operatividad de las insta-
laciones.

ENMIENDA NÚM. 15

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVA A OBRAS EN CASTELLÓN
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA GUARDIA

CIVIL

ALTAS: 90 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 16.
Servicio: 04.
Artículo: 63.
Programa: 222 A.
Identificación: 1989.16.07.0225

BAJAS: 90 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 31.
Servicio: 03.
Artículo: 63.
Programa: 612 F.
Proyecto: 1988.31.03.8001.

JUSTIFICACIÓN

Considerar necesario el adelanto de las inversiones al
presente ejercicio, en materia de Seguridad Ciudadana
para la modernización y mayor operatividad de las insta-
laciones.
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ENMIENDA NÚM. 16

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVA A OBRAS EN VALENCIA
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA GUARDIA

CIVIL

ALTAS: 90 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 16.
Servicio: 04.
Artículo: 63.
Programa: 222.A.
Identificación: 1989.16.07.0230

BAJAS: 90 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 31.
Servicio: 03.
Artículo: 63.
Programa: 612 F.
Proyecto: 1988.31.03.8001.

JUSTIFICACIÓN

Considerar necesario el adelanto de las inversiones al
presente ejercicio, en materia de Seguridad Ciudadana
para la modernización y mayor operatividad de las insta-
laciones.

ENMIENDA NÚM. 17

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVA A LA SECCIÓN 17 DE LOS
PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO CO-
RRESPONDIENTES AL PRESUPUESTO DEL MI-

NISTERIO DE FOMENTO

De devolución.

Devolución de la citada Sección 17.

JUSTIFICACIÓN

La insuficiente consignación presupuestaria en los
P.G.E. para el año 2000, de inversiones reales en infraes-
tructuras prioritarias para el crecimiento económico y so-
cial de la Comunidad Valenciana, motivan y justifican
sobradamente esta enmienda, con petición de devolución
de la Sección 17.

Consideramos que la estructura del presupuesto de
Fomento en inversiones en carreteras, ferrocarriles y de-
más infraestructuras no contempla las cuantías impres-
cindibles para que la Comunidad Valenciana corrija las
enormes carencias que en materia de infraestructuras
arrastra desde hace años. Asimismo, nos parece injustifi-
cado el retraso de proyectos que, incumpliendo la progra-
mación plurianual, se postergan a futuros ejercicios pre-
supuestarios.

ENMIENDA NÚM. 18

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVA A BORDE URBANO RÍO
SEGURA EN ORIHUELA

ALTAS: 85 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 09.
Artículo: 61.
Programa: 432 A.
Identificación: 1995.17.09.0010

BAJAS: 85 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 26.
Artículo: 63.
Programa: 521 B.
Proyecto: 1992.17.26.8002.

JUSTIFICACIÓN

Inversión de reposición en infraestructura, esencial
para la ordenación del territorio.
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ENMIENDA NÚM. 19

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVA A REHABILITACIÓN TEA-
TRO SERRANO-GANDÍA

ALTAS: 100 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 09.
Artículo: 61.
Programa: 432 A.
Identificación: 1986.17.09.0008

BAJAS: 100 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 09.
Artículo: 62.
Programa: 432 A.
Proyecto: 1990.17.07.8001.

JUSTIFICACIÓN

Considerar necesario el adelanto de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 20

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVA A REHABILITACIÓN LON-
JA-CENTRO CULTURAL ORIHUELA

ALTAS: 75 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 09.
Artículo: 61.
Programa: 432 A.
Identificación: 1998.17.09.0208

BAJAS: 75 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 39.
Artículo: 63.
Programa: 513 C.
Proyecto: 1997.17.39.8002.

JUSTIFICACIÓN

Considerar conveniente el adelanto de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 21

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVA A SUPRESIÓN DE PASOS
A NIVEL EN LA COMUNIDAD VALENCIANA

ALTAS: 300 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 20.
Artículo: 60.
Programa: 513 A.
Identificación: 1987.23.03.0565

BAJAS: 300 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 38.
Artículo: 62.
Programa: 513 D.
Proyecto: 1990.17.04.8002.

JUSTIFICACIÓN

Se aconseja el adelanto de la citada inversión, al ob-
jeto de poner fin al múltiple número de accidentes que
vienen ocurriendo en la Comunidad Valenciana, respon-
diendo así a todas las movilizaciones sociales que han
tenido lugar en estos últimos años.
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ENMIENDA NÚM. 22

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVA A NUEVO ACCESO SUR
A VALENCIA

ALTAS: 200 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 20.
Artículo: 60.
Programa: 513 A.
Identificación: 1999.17.20.0215

BAJAS: 200 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 38.
Artículo: 63.
Programa: 513 E.
Proyecto: 1993.17.38.8008.

JUSTIFICACIÓN

Dotación de infraestructuras básicas para la ciudad
de Valencia porque es imprescindible para la entrada del
AVE y porque mejorará el servicio ferroviario, además
su ejecución apoyaría el progreso urbanístico de la ciu-
dad y de calidad de vida de sus habitantes.

ENMIENDA NÚM. 23

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVA A ADECUACIÓN RED FE-
RROVIARIA ALICANTE CIUDAD (ESTUDIOS Y

PROYECTOS)

ALTAS: 100 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 20.
Artículo: 60.
Programa: 513 A.
Identificación: 2000.17.20.0380

BAJAS: 100 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 38.
Artículo: 64.
Programa: 513 D.
Proyecto: 1992.17.38.8003.

JUSTIFICACIÓN

Inversión necesaria para el desarrollo urbanístico y
dotación en infraestructuras para la ciudad de Alicante.

ENMIENDA NÚM. 24

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVA A SOTERRAMIENTO VÍAS
FÉRREAS EN LA CIUDAD DE ALICANTE

ALTAS: 500 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 20.
Artículo: 60.
Programa: 513 A.
Identificación: Soterramiento vías férreas en Alicante

ciudad

BAJAS: 500 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 38.
Artículo: 64.
Programa: 513 D.
Proyecto: 1992.17.38.8003.

JUSTIFICACIÓN

Inversión necesaria para el desarrollo urbanístico y
dotación en infraestructuras para la ciudad de Alicante.
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ENMIENDA NÚM. 25

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVA A LA CONSTRUCCIÓN
DEL PARQUE CENTRAL DE RENFE (VALENCIA)

ALTAS: 500 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 20.
Artículo: 60.
Programa: 513 A.
Identificación: Parque Central-Renfe (ciudad de Va-

lencia)

BAJAS: 500 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 31.
Servicio: 03.
Artículo: 6263.
Programa: 52612 F1 B.
Proyecto: 1988.31.03.8001.

JUSTIFICACIÓN

Dotación de infraestructuras básicas para la ciudad
de Valencia, porque su inversión es prioritaria para el
progreso urbanístico de la ciudad y de calidad de vida de
sus habitantes.

ENMIENDA NÚM. 26

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVA A SOTERRAMIENTO DE
VÍAS ÁREA METROPOLITANA DE VALENCIA
(ALFAFAR, BENETUSER, MASSANASSA, CATA-

RROJA Y QUART-MANISES)

ALTAS: 500 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 20.
Artículo: 60.
Programa: 513 A.

Identificación: Soterramiento de vías área metropoli-
tana de Valencia

BAJAS: 500 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 31.
Servicio: 02.
Artículo: 63.
Programa: 633 A.
Proyecto: 1999.31.02.8011.

JUSTIFICACIÓN

Se aconseja el adelanto de la citada inversión, al ob-
jeto de poder dar una solución efectiva a los problemas
relacionados con los accidentes, dando una solución a es-
tas demandas sociales por los vecinos afectados.

ENMIENDA NÚM. 27

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVA A LÍNEA FÉRREA
GANDÍA-DENIA

ALTAS: 500 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 20.
Artículo: 60.
Programa: 513 A.
Identificación: Línea férrea Gandía-Denia

BAJAS: 500 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 26.
Artículo: 63.
Programa: 521 B.
Proyecto: 1999.17.26.8030.

JUSTIFICACIÓN

Infraestructura básica e inversión necesaria para el
desarrollo turístico de las comarcas de la Marina y la
Safor.
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ENMIENDA NÚM. 28

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVA A AVE COMUNIDAD VA-
LENCIANA-MADRID. AL ANEXO DE INVERSIO-
NES REALES POR REGIONES Y PROVINCIAS

ALTAS EN LAS ENTIDAD «GESTOR DE INFRAES-
TRUCTURAS FERROVIARIAS»

Alta en proyectos nuevos a iniciar en el 2000: 2.000 mi-
llones de pesetas.

NUEVO EPÍGRAFE: AVE COMUNIDAD VALEN-
CIANA-MADRID

BAJAS EN LAS ENTIDAD «GESTOR DE INFRAES-
TRUCTURAS FERROVIARIAS»

Baja en proyectos nuevos a iniciar en el 2000: 2.000 mi-
llones de pesetas.

BAJA AL EPÍGRAFE: «NO REGIONALIZABLE»

JUSTIFICACIÓN

Considerar primordial la infraestructura férrea de alta
velocidad, para el desarrollo socio-económico de la Co-
munidad Valenciana.

ENMIENDA NÚM. 29

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVA A CONEXIÓN FERROVIA-
RIA VALENCIA-ZARAGOZA-FRANCIA POR CAN-

FRANC (HUESCA)

ALTAS: 800 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 20.
Artículo: 60.
Programa: 513 A.
Identificación: Conexión ferroviaria Valencia-Zara-

goza-Francia por Canfranc (Huesca)

BAJAS: 800 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 31.
Servicio: 02.
Artículo: 63.
Programa: 633 A.
Proyecto: 1999.31.02.8011.

JUSTIFICACIÓN

El eje ferroviario Valencia-Aragón-Francia por Can-
franc, constituye una infraestructura de vital importancia
para la conexión entre el Arco Mediterráneo y el sudoes-
te francés.

ENMIENDA NÚM. 30

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVA A LA VARIANTE DE CAS-
TELLÓN-ALMASSORA-VILLARREAL

ALTAS: 1.000 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 38.
Artículo: 60.
Programa: 513.D.
Identificación: 1996.17.38.0240

BAJAS: 1.000 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 32.
Artículo: 62.
Programa: 514 A.
Proyecto: 1999.17.32.8001.

JUSTIFICACIÓN

Considerar necesario el adelanto de esta inversión
por la importancia de la mencionada infraestructura para
el desarrollo económico y social de la Comunidad Valen-
ciana.
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ENMIENDA NÚM. 31

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDARELATIVA A ARCHIDUQUE CARLOS-
SAN VICENTE

ALTAS: 165 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 38.
Artículo: 60.
Programa: 513 D.
Identificación: 1996.17.38.0247

BAJAS: 165 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 01.
Artículo: 62.
Programa: 511 D.
Proyecto: 1997.17.01.8001.

JUSTIFICACIÓN

Considerar necesario el adelanto de dicha inversión
para finalizar el trazado vial de la ciudad, siendo además
que su ejecución se ha retrasado considerablemente res-
pecto al plazo de terminación previsto originalmente.

ENMIENDA NÚM. 32

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVA A RONDA NORTE: JUAN
XXIII-EMILIO BARÓ

ALTAS: 1.200 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 38.
Artículo: 60.
Programa: 513.D.
Identificación: 1996.17.38.0253

BAJAS: 1.200 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 31.
Servicio: 02.
Artículo: 63.
Programa: 633 A.
Proyecto: 1999.31.02.8011.

JUSTIFICACIÓN

Considerar necesario el adelanto de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 33

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVA A BULEVAR SUR (GENE-
RAL URRUTIA-AUSIAS MARCH)

ALTAS: 800 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 38.
Artículo: 60.
Programa: 513 D.
Identificación: Bulevar Sur (Gral. Urrutia-Ausias

March)

BAJAS: 800 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 31.
Servicio: 02.
Artículo: 63.
Programa: 633 A.
Proyecto: 1999.31.02.8001.

JUSTIFICACIÓN

Considerar necesario el adelanto de dicha inversión
para finalizar el trazado vial de la ciudad, siendo además
que su ejecución se ha retrasado considerablemente res-
pecto al plazo de terminación previsto originalmente.

ENMIENDA NÚM. 34

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVA A CANALIZACIÓN TO-
RRENTE-SAN VICENTE

ALTAS: 38 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES
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Sección: 17.
Servicio: 38.
Artículo: 60.
Programa: 513.D.
Identificación: 1996.17.38.0360

BAJAS: 38 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 09.
Artículo: 63.
Programa: 431 A.
Proyecto: 2000.17.09.8002.

JUSTIFICACIÓN

Considerar necesario el adelanto de la inversión por
haberse postergado en años anteriores.

ENMIENDA NÚM. 35

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVA A ACCESOS AL PUERTO
DE CASTELLÓN

ALTAS: 500 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 38.
Artículo: 60.
Programa: 513 D.
Identificación: 1996.17.38.4200

BAJAS: 500 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 18.
Artículo: 62.
Programa: 551 A.
Proyecto: 1999.17.18.8021.

JUSTIFICACIÓN

Considerar necesario para el desarrollo estructural de
la ciudad de Castellón el adelanto de la inversión, siendo
una inversión prioritaria para la provincia por su econo-
mía exportadora.

ENMIENDA NÚM. 36

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVA AL ACCESO NORTE AL
PUERTO DE VALENCIA

ALTAS: 240 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 38.
Artículo: 60.
Programa: 513 D.
Identificación: 2000.17.38.4660

BAJAS: 240 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 38.
Artículo: 63.
Programa: 513 E.
Proyecto: 1992.17.38.8007.

JUSTIFICACIÓN

Considerar necesario para el desarrollo estructural de
la ciudad de Valencia el adelanto de la inversión, siendo
además una inversión prioritaria para la provincia por su
economía exportadora.

ENMIENDA NÚM. 37

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVA A PUZOL INTERSECCIÓN
N-335-CON A-3 (PRIMER CARRIL)

ALTAS: 1.000 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 38.
Artículo: 60.
Programa: 513 D.
Identificación: 1998.17.38.0254
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BAJAS: 1.000 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 38.
Artículo: 60.
Programa: 513 D.
Proyecto: 1999.17.38.8100.

JUSTIFICACIÓN

Considerar necesario el adelanto de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 38

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVA A AUTOVÍA ALMENARA-
NULES. TRAMO VARIANTE ALMENARA

ALTAS: 500 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 38.
Artículo: 60.
Programa: 513 D.
Identificación: 2000.17.38.0795

BAJAS: 500 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 01.
Artículo: 64.
Programa: 511 D.
Proyecto: 1999.17.01.8300.

JUSTIFICACIÓN

Considerar necesario el adelanto de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 39

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVA A VARIANTE DE LA MA-
RINA (ALICANTE)

ALTAS: 300 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 38.
Artículo: 61.
Programa: 513 D.
Identificación: 1994.17.38.2740

BAJAS: 300 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 02.
Artículo: 64.
Programa: 511 D.
Proyecto: 1999.17.02.8300.

JUSTIFICACIÓN

Considerar necesario para el desarrollo estructural de
la provincia de Alicante el adelanto de la inversión, sien-
do una necesidad prioritaria para la provincia.

ENMIENDA NÚM. 40

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVA A VARIANTE N-340 DE
COCENTAINA

ALTAS: 700 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 38.
Artículo: 61.
Programa: 513 D.
Identificación: 1995.17.38.2960

BAJAS: 700 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 31.
Servicio: 03.
Artículo: 63.
Programa: 612 F.
Proyecto: 1999.31.03.9001.

JUSTIFICACIÓN

Considerar necesaria la inversión, que ha sufrido re-
trasos injustificados en los últimos ejercicios presupues-
tarios.
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ENMIENDA NÚM. 41

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVA A NACIONAL 332. VA-
RIANTE DE SUECA

ALTAS: 800 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 38.
Artículo: 61.
Programa: 513 D.
Identificación: 1998.17.38.3105.

BAJAS: 800 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 26.
Artículo: 61.
Programa: 513 E.
Proyecto: 1999.17.38.8201.

JUSTIFICACIÓN

Se aconseja el adelanto de la citada inversión por la
importancia que presenta la ejecución de la citada varian-
te para la Comunidad Valenciana, dado que la N-340 es
una de las vías más transitadas, y trazado evitaría puntos
conflictivos todavía no resueltos.

ENMIENDA NÚM. 42

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVA A NACIONAL 332. DESDO-
BLAMIENTO SOLLANA-SUECA

ALTAS: 1.000 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 38.
Artículo: 61.
Programa: 513 D.
Identificación: 2000.17.38.3300.

BAJAS: 1.000 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 26.
Artículo: 61.
Programa: 513 E.
Proyecto: 1999.17.38.8201.

JUSTIFICACIÓN

Se aconseja la ejecución prioritaria de este proyecto.

ENMIENDA NÚM. 43

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVA A NACIONAL 232. CHERT-
BARRANCO DE LA BOTA

ALTAS: 300 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 38.
Artículo: 61.
Programa: 513 D.
Identificación: 1998.17.38.3110.

BAJAS: 300 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 26.
Artículo: 62.
Programa: 521 B.
Proyecto: 1999.17.26.8021.

JUSTIFICACIÓN

Se aconseja la ejecución prioritaria de este proyecto.

ENMIENDA NÚM. 44

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVA A NACIONAL 332. VA-
RIANTE DE VILLAJOYOSA

ALTAS: 500 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES
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Sección: 17.
Servicio: 38.
Artículo: 61.
Programa: 513 D.
Identificación: 1998.17.38.3205.

BAJAS: 500 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 26.
Artículo: 62.
Programa: 521 B.
Proyecto: 1999.17.26.8021.

JUSTIFICACIÓN

Se aconseja la ejecución prioritaria de este proyecto.

ENMIENDA NÚM. 45

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVA A VARIANTE N-344. FONT
DE LA FIGUERA (VALENCIA)

ALTAS: 350 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 38.
Artículo: 61.
Programa: 513 D.
Identificación: Variante N-344 Font de la Figuera.

BAJAS: 350 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 01.
Artículo: 63.
Programa: 511 D.
Proyecto: 1997.17.01.8011.

JUSTIFICACIÓN

Considerar necesaria la inversión en el proyecto de
esta variante de la N-344, con objeto de eliminar el tráfi-
co obligado por la actual travesía de 4 km de longitud
que atraviesa el casco urbano de Font de la Figuera.

ENMIENDA NÚM. 46

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVA A N-332. NUEVAS VA-
RIANTES EN LA RIBERA BAIXA, LA SAFOR Y LA
MARINA (VARIANTE XERACO, GANDÍA-OLIVA
NORTE, RONDA ESTE OLIVA, RONDA DE ALTEA)

ALTAS: 3.000 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 38.
Artículo: 61.
Programa: 513 D.
Identificación: N-332. Nuevas variantes en la Ribera

Baixa, la Safor y la Marina.

BAJAS: 3.000 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 26.
Artículo: 61.
Programa: 513 E.
Proyecto: 1999.17.38.8201.

JUSTIFICACIÓN

Se aconseja el adelanto de la citada inversión por la
importancia que representa la ejecución de las citadas va-
riantes para la Comunidad Valenciana, dado que la N-
332 es una de las vías más transitadas, y los nuevos traza-
dos evitarían puntos conflictivos todavía no resueltos.

ENMIENDA NÚM. 47

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVA A N-332. DESDOBLA-
MIENTO GANDÍA-XERESA

ALTAS: 500 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES
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Sección: 17.
Servicio: 38.
Artículo: 61.
Programa: 513 D.
Identificación: N-332. Desdoblamiento Gandía-Xe-

resa.

BAJAS: 500 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 26.
Artículo: 63.
Programa: 521 B.
Proyecto: 1992.17.26.8001.

JUSTIFICACIÓN

Se aconseja el adelanto de la citada inversión por la
importancia que representa la ejecución de esta infraes-
tructura, dado que la N-332 es una de las vías más transi-
tadas, y los nuevos trazados evitarían puntos conflictivos
todavía no resueltos.

ENMIENDA NÚM. 48

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVA A N-332. VÍA GUARDA-
MAR DEL SEGURA-TORREVIEJA-PILAR DE LA

HORADADA

ALTAS: 500 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 38.
Artículo: 61.
Programa: 513 D.
Identificación: N-332. Vía Guardamar del Segura-

Torrevieja-Pilar de la Horadada.

BAJAS: 500 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 18.
Artículo: 62.
Programa: 551 A.
Proyecto: 1999.17.18.8020.

JUSTIFICACIÓN

Se aconseja el adelanto de la citada inversión por la
importancia que representa la ejecución de esta infraes-
tructura, dado que la N-332 es una de las vías más transi-
tadas, y los nuevos trazados evitarían puntos conflictivos
todavía no resueltos.

ENMIENDA NÚM. 49

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVA A N-332. MEJORA SEGU-
RIDAD VIAL: TRAVESÍA DE CALPE, ACCESO
TEULADA, INTERSECCIÓN CV-724 (PEDRE-

GUER), CONEXIÓN CV-724 EN GATA

ALTAS: 500 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 38.
Artículo: 61.
Programa: 513 D.
Identificación: N-332. Mejora seguridad vial: trave-

sía de Calpe, acceso Teulada, intersección CV-724 (Pe-
dreguer), conexión CV-724 en Gata.

BAJAS: 500 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 32.
Artículo: 63.
Programa: 514 A.
Proyecto: 1989.23.07.8001.

JUSTIFICACIÓN

Se aconseja la ejecución prioritaria de este proyecto.

ENMIENDA NÚM. 50

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVA A AUTOPISTA A-7. TÉR-
MINO DE VILLAFRANQUEZA (ALICANTE)

ALTAS: 100 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES
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Sección: 17.
Servicio: 38.
Artículo: 61.
Programa: 513 D.
Identificación: Autopista A-7. Término Villafranque-

za (Alicante).

BAJAS: 100 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 38.
Artículo: 63.
Programa: 513 E.
Proyecto: 1992.17.38.8007.

JUSTIFICACIÓN

Se aconseja la ejecución prioritaria de este proyecto.

ENMIENDA NÚM. 51

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVA A AUTOVÍA DE ARAGÓN.
TRAMO SEGORBE-LÍMITE PROVINCIA TERUEL

ALTAS: 1.000 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 38.
Artículo: 60.
Programa: 513 D.
Identificación: 1996.17.38.4000.

BAJAS: 1.000 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 26.
Artículo: 64.
Programa: 521 B.
Proyecto: 1989.23.12.8003

JUSTIFICACIÓN

Considerar necesaria la finalización completa de la
Autovía de Aragón, porque esta infraestructura tiene
gran incidencia en el progreso económico y social de la
Comunidad Valenciana.

ENMIENDA NÚM. 52

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVA A NACIONAL 232. INVER-
SIÓN EJE VIARIO VINAROZ-MORELLA-ZARAGO-

ZA CON A-7 (TÉRMINO VINAROZ)

ALTAS: 500 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 38.
Artículo: 61.
Programa: 513 D.
Identificación: Inversión eje viario Vinaroz-Morella-

Zaragoza con A-7.

BAJAS: 500 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 31.
Servicio: 03.
Artículo: 63.
Programa: 612 F.
Proyecto: 1999.31.03.9001.

JUSTIFICACIÓN

Se aconseja la ejecución prioritaria de este proyecto.

ENMIENDA NÚM. 53

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVA A LA NACIONAL 340. VA-
RIANTES EN LA COMUNIDAD VALENCIANA-VI-
NAROZ, BENICARLO Y ALCALÁ DE XIVERT

(CASTELLÓN)

ALTAS: 1.000 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 38.
Artículo: 61.
Programa: 513 D.
Identificación: N-340. Variantes Vinaroz, Benicarló

y Alcalá de Xivert.
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BAJAS: 1.000 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 03.
Artículo: 63.
Programa: 612 F.
Proyecto: 1988.31.03.8001.

JUSTIFICACIÓN

Se aconseja el adelanto de la citada inversión por la
importancia que representa la ejecución de las variantes
en la provincia de Castellón, dado que la N-340 es una de
las vías más transitadas y las variantes citadas represen-
tan puntos conflictivos y de alta siniestralidad todavía no
resueltos.

ENMIENDA NÚM. 54

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVA A LA NACIONAL 340. VA-
RIANTE DE SAGUNTO Y CONEXIÓN CON LA A-7

ALTAS: 400 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 38.
Artículo: 61.
Programa: 513 D.
Identificación: N-340. Desvío Sagunto-conexión con

la A-7.

BAJAS: 400 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 31.
Servicio: 02.
Artículo: 63.
Programa: 633 A.
Proyecto: 1999.31.02.8011.

JUSTIFICACIÓN

Se aconseja el adelanto de la citada inversión por la
importancia que representa la ejecución de esta actuación
en infraestructura, dado que la N-340 es una de las vías
más transitadas y las variantes citadas representan puntos
conflictivos y de alta siniestralidad todavía no resueltos.

ENMIENDA NÚM. 55

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVA A AEROPUERTOS DE LA
COMUNIDAD VALENCIANA

ALTAS: 1.000 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 34.
Artículo: 62.
Programa: 515 B.
Identificación: Aeropuertos de la Comunidad Valen-

ciana.

BAJAS: 1.000 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 31.
Servicio: 02.
Artículo: 63.
Programa: 633 A.
Proyecto: 1999.31.02.8011.

JUSTIFICACIÓN

Considerar necesario el adelanto de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 56

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVA A JARDÍN BOTÁNICO DE
VALENCIA

ALTAS: 50 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 18.
Servicio: 13.
Artículo: 63.
Programa: 458 C.
Identificación: Jardín Botánico de Valencia.
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BAJAS: 50 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 18.
Servicio: 14.
Artículo: 62.
Programa: 455 D.
Proyecto: 1997.18.14.8220.

JUSTIFICACIÓN

Considerar necesaria la inversión para su conserva-
ción.

ENMIENDA NÚM. 57

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVA A RESTAURACIÓN MO-
NASTERIO DE SAN MIGUEL DE LOS REYES (CIU-

DAD DE VALENCIA)

ALTAS: 800 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 18.
Servicio: 13.
Artículo: 63.
Programa: 458 C.
Identificación: 1998.18.13.0200.

BAJAS: 800 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 31.
Servicio: 03.
Artículo: 63.
Programa: 612 F.
Proyecto: 1999.31.03.9001.

JUSTIFICACIÓN

Considerar necesario el adelanto de la inversión, por
ser prioritaria para la conservación del Patrimonio Histó-
rico, Artístico y Cultural.

ENMIENDA NÚM. 58

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVA A RESTAURACIÓN MU-
RALLAS DE PEÑÍSCOLA

ALTAS: 40 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 18.
Servicio: 13.
Artículo: 63.
Programa: 458 C.
Identificación: 1997.18.13.0071.

BAJAS: 40 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 18.
Servicio: 05.
Artículo: 63.
Programa: 421 A.
Proyecto: 1990.18.05.8008.

JUSTIFICACIÓN

Considerar necesario el adelanto de la inversión, por
ser prioritaria para la conservación del Patrimonio Histó-
rico, Artístico y Cultural.

ENMIENDA NÚM. 59

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVA AMUSEO DE BELLAS AR-
TES DE VALENCIA. REHABILITACIÓN Y AM-

PLIACIÓN (4.a FASE)

ALTAS: 100 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 18.
Servicio: 13.
Artículo: 63.
Programa: 453 A.
Identificación: 1997.18.13.0019.
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BAJAS: 100 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 18.
Servicio: 05.
Artículo: 63.
Programa: 421 A.
Proyecto: 1989.18.05.8002.

JUSTIFICACIÓN

Adelanto de la inversión, por ser prioritaria para la
conservación del Patrimonio Histórico, Artístico y Cultu-
ral.

ENMIENDA NÚM. 60

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVA A MUSEO NACIONAL DE
CERÁMICA DE VALENCIA (2.a FASE)

ALTAS: 200 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 18.
Servicio: 13.
Artículo: 63.
Programa: 453 A.
Identificación: 1998.18.13.0017.

BAJAS: 200 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 31.
Servicio: 03.
Artículo: 63.
Programa: 612 F.
Proyecto: 1988.31.03.8001.

JUSTIFICACIÓN

Considerar necesario el adelanto de la inversión, por
ser prioritaria para la conservación del Patrimonio Histó-
rico, Artístico y Cultural.

ENMIENDA NÚM. 61

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDARELATIVA AL PLAN DE LUCHA CON-
TRA LA TRISTEZA EN LOS CÍTRICOS

ALTAS: 1.200 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 21.
Servicio: 21.
Artículo: 64.
Programa: 713 C.
Identificación: Plan de lucha contra la tristeza en los

cítricos.

BAJAS: 1.200 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 31.
Servicio: 02.
Artículo: 63.
Programa: 633 A.
Proyecto: 1999.31.02.8011.

JUSTIFICACIÓN

Consideramos imprescindible la citada consignación,
teniendo en cuenta los graves efectos que sobre las ex-
plotaciones citrícolas de la Comunidad Valenciana, oca-
siona cada año esta plaga, denominada la «tristeza» de
los cítricos.

ENMIENDA NÚM. 62

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVA A LA SUPRESIÓN DE LA
SECCIÓN 23 DE LOS P.G.E. CORRESPONDIENTES
AL PRESUPUESTO DEL MINISTERIO DE MEDIO

AMBIENTE

De devolución.

Devolución de la citada sección.

JUSTIFICACIÓN

Las partidas presupuestarias de la Sección 23 —que
corresponden a diversas obras, proyectos e inversiones
de gran trascendencia medioambiental para la Comuni-
dad Valenciana—, sufren un duro recorte, cuando no re-
trasos injustificados.
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La no consignación presupuestaria en los P.G.E. para
el año 2000 de inversiones en infraestructuras en materia
medioambiental fundamentales para la Comunidad Va-
lenciana motivan y justifican sobradamente nuestra en-
mienda, con petición de devolución de la Sección 23.

Basta citar las escasas inversiones en infraestructuras
hidráulicas, la no consignación de inversiones en la mo-
dernización de regadíos, regeneración del litoral, así
como saneamiento del río Segura, etc.

Esta falta de inversiones en materia de infraestructu-
ras hidráulicas, máxime cuando la Comunidad Valencia-
na continúa en situación de sequía, coloca en una difícil
situación a Alicante, Castellón y Valencia, cuyas caren-
cias en este tipo de infraestructuras es harto conocida.

Consideramos que la estructura del presupuesto de
Medio Ambiente en inversiones, en actuaciones me-
dioambientales e infraestructuras hidráulicas no contem-
pla las cuantías imprescindibles para que la Comunidad
Valenciana corrija las enormes carencias que en materia
de infraestructura arrastra desde hace muchos años.

ENMIENDA NÚM. 63

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVA AL SANEAMIENTO Y DE-
PURACIÓN DEL ÁREA DE LA ALBUFERA

ALTAS: 500 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 05.
Artículo: 60.
Programa: 441 A.
Identificación: 1995.17.13.0090.

BAJAS: 500 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 06.
Artículo: 64.
Programa: 514 C.
Proyecto: 1990.17.05.9201.

JUSTIFICACIÓN

El grave deterioro medioambiental que sufre la Albu-
fera de Valencia y su entorno aconsejan adelantar la in-
versión que han sufrido retrasos en ejercicios anteriores.

ENMIENDA NÚM. 64

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVA A SANEAMIENTO Y DE-
PURACIÓN DE LA MARINA BAJA Y VINALOPÓ

(ALICANTE)

ALTAS: 1.000 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 05.
Artículo: 60.
Programa: 441 A.
Identificación: 1995.17.13.0095.

BAJAS: 1.000 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 31.
Servicio: 02.
Artículo: 63.
Programa: 633 A.
Proyecto: 1999.31.02.8011.

JUSTIFICACIÓN

El grave deterioro medioambiental que sufren las co-
marcas de La Marina Baja y El Vinalopó, así como su
entorno, aconsejan emprender actuaciones e inversiones
sin dilaciones ni retrasos injustificados.

ENMIENDA NÚM. 65

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVA AL EMBALSE DE ARENÓS

ALTAS: 150 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 05.
Artículo: 60.
Programa: 512 A.
Identificación: 1986.17.06.0235.
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BAJAS: 150 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 01.
Artículo: 62.
Programa: 511 F.
Proyecto: 1997.23.01.8008.

JUSTIFICACIÓN

Inversión de necesaria ejecución para corregir el dé-
ficit hídrico y consolidar los sistemas e infraestructuras
hidráulicos de la Comunidad Valenciana.

ENMIENDA NÚM. 66

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDARELATIVA A LA PRESADE BELLÚS Y
ESCALONA (PLAN DEFENSA CUENCA DEL JÚ-

CAR)

ALTAS: 500 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 05.
Artículo: 60.
Programa: 512 A.
Identificación: 1986.17.06.0660.

BAJAS: 500 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 05.
Artículo: 64.
Programa: 512 A.
Proyecto: 1991.17.06.8301.

JUSTIFICACIÓN

Inversión de necesaria ejecución para corregir el dé-
ficit hídrico y consolidar los sistemas e infraestructuras
hidráulicos de la Comunidad Valenciana.

ENMIENDA NÚM. 67

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVA A RIEGOS DEL GUADA-
LEST-AMADORIO

ALTAS: 50 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 05.
Artículo: 60.
Programa: 512 A.
Identificación: 1986.17.06.1195.

BAJAS: 50 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 01.
Artículo: 64.
Programa: 511 F.
Proyecto: 1997.23.01.8003.

JUSTIFICACIÓN

Inversión y obras hidráulicas necesarias para afianzar
el desarrollo económico en la zona.

ENMIENDA NÚM. 68

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVA A RIEGOS DE LA PLANA

ALTAS: 500 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 05.
Artículo: 61.
Programa: 512 A.
Identificación: 1986.17.06.1015.

BAJAS: 500 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES
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Sección: 31.
Servicio: 02.
Artículo: 63.
Programa: 633 A.
Proyecto: 1999.31.02.8011.

JUSTIFICACIÓN

Inversión y obras hidráulicas necesarias para afianzar
el desarrollo económico en la zona.

ENMIENDA NÚM. 69

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDARELATIVAA LA PRESADE AZUÉBAR

ALTAS: 200 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 05.
Artículo: 60.
Programa: 512 A.
Identificación: 1989.17.06.0005.

BAJAS: 200 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 05.
Artículo: 62.
Programa: 512 A.
Proyecto: 1990.17.06.1105.

JUSTIFICACIÓN

Inversión de prioritaria ejecución para corregir el dé-
ficit hídrico y consolidar los sistemas e infraestructuras
hidráulicos de la Comunidad Valencia.

ENMIENDA NÚM. 70

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVA AL BARRANCO DE CA-
RRAIXET

ALTAS: 1.000 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 05.
Artículo: 60.
Programa: 512 A.
Identificación: 1989.17.06.0909.

BAJAS: 1.000 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 31.
Servicio: 02.
Artículo: 63.
Programa: 633 A.
Proyecto: 1999.31.02.8011.

JUSTIFICACIÓN

Inversión de necesaria ejecución para la prevención y
defensa de inundaciones.

ENMIENDA NÚM. 71

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVA AL ACUEDUCTO TAJO-
SEGURA

ALTAS: 40 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 05.
Artículo: 61.
Programa: 512 A.
Identificación: 1986.17.06.0110.

BAJAS: 40 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 08.
Artículo: 62.
Programa: 443 D.
Proyecto: 1991.17.19.8002.

JUSTIFICACIÓN

Es necesario impulsar inversiones en la corrección
del déficit hídrico de las comarcas del sur de Alicante.
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ENMIENDA NÚM. 72

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVA A LA PRESA DE TOUS

ALTAS: 1.000 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 05.
Artículo: 61.
Programa: 512 A.
Identificación: 1986.17.06.0525.

BAJAS: 1.000 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 31.
Servicio: 02.
Artículo: 63.
Programa: 633 A.
Proyecto: 1999.31.02.8011.

JUSTIFICACIÓN

Infraestructura hidraúlica básica de la Cuenca del Jú-
car, por su importancia económica y social, además de
previsora de inundaciones.

ENMIENDA NÚM. 73

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVA A RIEGOS CAMPO DE LI-
RIA (1.a FASE)

ALTAS: 150 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 05.
Artículo: 61.
Programa: 512 A.
Identificación: 1986.17.06.1030.

BAJAS: 150 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 01.
Artículo: 62.
Programa: 511 F.
Proyecto: 1997.23.01.8001.

JUSTIFICACIÓN

Básica inversión para la consolidación de los siste-
mas hidráulicos actuales de abastecimiento de regadío y
otros usos.

ENMIENDA NÚM. 74

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVA A LA REGENERACIÓN
BORDE LITORAL DE ALICANTE

ALTAS: 40 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 06.
Artículo: 60.
Programa: 514 C.
Identificación: 1994.17.15.0103.

BAJAS: 40 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 05.
Artículo: 62.
Programa: 441 A.
Proyecto: 1993.17.13.8007.

JUSTIFICACIÓN

Inversión necesaria para la ejecución de un Plan Inte-
gral de Actuaciones en la costa y para potenciar el desa-
rrollo turístico alicantino.
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ENMIENDA NÚM. 75

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVA A LA REGENERACIÓN
BORDE LITORAL DE CASTELLÓN

ALTAS: 40 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 06.
Artículo: 60.
Programa: 514 C.
Identificación: 1994.17.15.0112.

BAJAS: 40 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 05.
Artículo: 62.
Programa: 441 A.
Proyecto: 1993.17.13.8007.

JUSTIFICACIÓN

Inversión necesaria para la ejecución de un Plan Inte-
gral de Actuaciones en la costa y para potenciar el desa-
rrollo turístico castellonense.

ENMIENDA NÚM. 76

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVA A LA REHABILITACIÓN
BORDE MARÍTIMO DE ALICANTE

ALTAS: 40 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 06.
Artículo: 60.
Programa: 514 C.
Identificación: 1994.17.15.0203.

BAJAS: 40 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 01.
Artículo: 64.
Programa: 511 F.
Proyecto: 1997.23.01.8003.

JUSTIFICACIÓN

Inversión necesaria para la ejecución de un Plan Inte-
gral de Actuaciones en la costa y para potenciar el desa-
rrollo turístico alicantino.

ENMIENDA NÚM. 77

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVA A LA REHABILITACIÓN
BORDE MARÍTIMO DE CASTELLÓN

ALTAS: 40 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 06.
Artículo: 60.
Programa: 514 C.
Identificación: 1994.17.15.0212.

BAJAS: 40 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 01.
Artículo: 62.
Programa: 511 F.
Proyecto: 1997.23.01.8002.

JUSTIFICACIÓN

Inversión necesaria para la ejecución de un Plan Inte-
gral de Actuaciones en la costa y para potenciar el desa-
rrollo turístico alicantino.
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ENMIENDA NÚM. 78

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVA A PLANES DE RIEGO EN
EL JÚCAR

ALTAS: 500 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 05.
Artículo: 61.
Programa: 512 A.
Identificación: 1986.17.06.1375.

BAJAS: 500 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 31.
Servicio: 02.
Artículo: 63.
Programa: 633 A.
Proyecto: 1999.31.02.8011.

JUSTIFICACIÓN

Básica inversión para la consolidación de los siste-
mas hidráulicos actuales de abastecimiento de regadío y
otros usos.

ENMIENDA NÚM. 79

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVA AL PLAN DE DEFENSA
DEL SEGURA

ALTAS: 500 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 05.
Artículo: 61.
Programa: 512 A.
Identificación: 1987.17.06.0001.

BAJAS: 500 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 31.
Servicio: 02.
Artículo: 63.
Programa: 633 A.
Proyecto: 1999.31.02.8011.

JUSTIFICACIÓN

Es necesario el adelanto de la inversión dentro del
Plan de Defensa de Inundaciones.

ENMIENDA NÚM. 80

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVA A ACTUACIONES IN-
FRAESTRUCTURA HIDRÁULICA EN LA CUENCA

DEL JÚCAR

ALTAS: 500 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 05.
Artículo: 61.
Programa: 512 A.
Identificación: 1988.17.06.0808.

BAJAS: 500 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 31.
Servicio: 02.
Artículo: 63.
Programa: 633 A.
Proyecto: 1999.31.02.8011.

JUSTIFICACIÓN

Es necesario invertir como política prioritaria en la
corrección del déficit hídrico de la cuenca del Júcar.

Congreso 4 de noviembre de 1999.—Serie A. Núm. 186-4

— 338 —



ENMIENDA NÚM. 81

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVA AL PLAN DE PREVEN-
CIÓN INUNDACIONES EN LA CUENCA DEL JÚ-

CAR

ALTAS: 1.200 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 05.
Artículo: 61.
Programa: 512 A.
Identificación: Plan de prevención de inundaciones

en la Cuenca del Júcar.

BAJAS: 1.200 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 31.
Servicio: 02.
Artículo: 63.
Programa: 633 A.
Proyecto: 1999.31.02.8011.

JUSTIFICACIÓN

Es necesario invertir como política prioritaria en la
prevención de inundaciones en las comarcas de la Ribera
que repetidamente se han visto afectadas por este tipo de
catástrofes.

ENMIENDA NÚM. 82

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVA AL ACONDICIONAMIEN-
TO DE CAUCES DEL RÍO SEGURA

ALTAS: 500 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 05.
Artículo: 61.
Programa: 512 A.
Identificación: 1988.17.06.0907.

BAJAS: 500 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 31.
Servicio: 02.
Artículo: 63.
Programa: 633 A.
Proyecto: 1999.31.02.8011.

JUSTIFICACIÓN

Inversión necesaria y prioritaria para la mejora y con-
servación del cauce del río Segura.

ENMIENDA NÚM. 83

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVA A CANALIZACIÓN BA-
RRANCO DEL TRAMUSSER (ALMUSSAFES-BENI-

FAYO)

ALTAS: 500 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 05.
Artículo: 61.
Programa: 512 A.
Identificación: Canalización barranco del Tramusser.

BAJAS: 500 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 31.
Servicio: 02.
Artículo: 63.
Programa: 633 A.
Proyecto: 1999.31.02.8011.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de la inversión, básica en la consolidación
de los sistemas hidráulicos y prevención de avenidas e
inundaciones.
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ENMIENDA NÚM. 84

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVA A LA MODERNIZACIÓN
DE LA ACEQUIA DE MONCADA (VALENCIA)

ALTAS: 300 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 05.
Artículo: 61.
Programa: 512 A.
Identificación: Modernización acequia de Moncada.

BAJAS: 300 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 05.
Artículo: 64.
Programa: 512 A.
Proyecto: 1991.17.06.8301.

JUSTIFICACIÓN

Inversión necesaria para mejora, modernización y
conservación de infraestructuras por ahorro y racionali-
zación del uso del agua.

ENMIENDA NÚM. 85

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVA A LA MODERNIZACIÓN
ACEQUIA REAL DEL JÚCAR

ALTAS: 500 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 05.
Artículo: 61.
Programa: 512 A.
Identificación: Modernización acequia real del Júcar.

BAJAS: 500 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 31.
Servicio: 02.
Artículo: 63.
Programa: 633 A.
Proyecto: 1999.31.02.8011.

JUSTIFICACIÓN

Inversión necesaria para la mejora, modernización y
conservación de infraestructuras para el ahorro y racio-
nalización del uso del agua.

ENMIENDA NÚM. 86

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVA A ENCAUZAMIENTOS
BARRANCOS ALBUFERA (VALENCIA)

ALTAS: 800 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 05.
Artículo: 61.
Programa: 512 A.
Identificación: Encauzamiento barrancos Albufera.

BAJAS: 800 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 31.
Servicio: 02.
Artículo: 63.
Programa: 633 A.
Proyecto: 1999.31.02.8011.

JUSTIFICACIÓN

Inversión de necesaria ejecución para la prevención y
defensa de inundaciones.
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ENMIENDA NÚM. 87

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVA A PRESA DE VILLAMAR-
CHANTE (VALENCIA)

ALTAS: 500 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 05.
Artículo: 60.
Programa: 512 A.
Identificación: Presa de Villamarchante.

BAJAS: 500 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 31.
Servicio: 02.
Artículo: 63.
Programa: 633 A.
Proyecto: 1999.31.02.8011.

JUSTIFICACIÓN

Infraestructura hidráulica básica en la comarca del
Camp del Turia para corrección del déficit hídrico.

ENMIENDA NÚM. 88

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVA A LA PRESA DE BANYE-
RES (ALICANTE)

ALTAS: 600 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 05.
Artículo: 60.
Programa: 512 A.
Identificación: Presa de Banyeres.

BAJAS: 600 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 31.
Servicio: 02.
Artículo: 63.
Programa: 633 A.
Proyecto: 1999.31.02.8011.

JUSTIFICACIÓN

Infraestructura hidráulica básica para la corrección
del déficit hídrico.

ENMIENDA NÚM. 89

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVA A ENCAUZAMIENTO RÍO
SECO (CASTELLÓN)

ALTAS: 800 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 05.
Artículo: 61.
Programa: 512 A.
Identificación: Encauzamiento río Seco.

BAJAS: 800 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 31.
Servicio: 02.
Artículo: 63.
Programa: 633 A.
Proyecto: 1999.31.02.8011.

JUSTIFICACIÓN

Inversión de necesaria ejecución para la prevención y
defensa de las inundaciones.
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ENMIENDA NÚM. 90

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVA A REGENERACIÓN CO-
MARCAS DE «ELS PORTS» Y «EL MAESTRAT»

(CASTELLÓN)

ALTAS: 1.000 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 09.
Artículo: 61.
Programa: 533 A.
Identificación: Regeneración de «Els Ports» y «El

Maestrat» (Castellón).

BAJAS: 1.000 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 31.
Servicio: 02.
Artículo: 63.
Programa: 633 A.
Proyecto: 1999.31.02.8011.

JUSTIFICACIÓN

Inversión prioritaria para la mejora y protección me-
dioambiental en las comarcas de Castellón afectadas por
la lluvia ácida y los repetidos incendios forestales.

ENMIENDA NÚM. 91

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVA A ABASTECIMIENTO DE
LAS COMARCAS DE LA RIBERA (VALENCIA)

ALTAS: 400 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 05.
Artículo: 60.
Programa: 441 A.
Identificación: Abastecimiento de la Ribera.

BAJAS: 400 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 06.
Artículo: 64.
Programa: 514 C.
Proyecto: 1990.17.05.9201.

JUSTIFICACIÓN

Inversión necesaria para la mejora de abastecimiento
de agua en núcleos urbanos de la comarca de la Ribera.

ENMIENDA NÚM. 92

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVA A REUTILIZACIÓN DE
AGUAS DE LA DEPURADORA DE PINEDO II (VA-

LENCIA)

ALTAS: 350 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 05.
Artículo: 60.
Programa: 441 A.
Identificación: Reutilización de aguas depuradora de

Pinedo II.

BAJAS: 350 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 08.
Artículo: 64.
Programa: 443 D.
Proyecto: 1991.17.14.8202.

JUSTIFICACIÓN

Inversión prioritaria para una mayor racionalización
del uso del agua en el área metropolitana de Valencia.
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ENMIENDA NÚM. 93

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVA AL TRASVASE EBRO-CO-
MUNIDAD VALENCIANA (CANAL CHERTA-CA-

LIG)

ALTAS: 800 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 05.
Artículo: 61.
Programa: 512 A.
Identificación: Trasvase Ebro-Comunidad Valen-

ciana.

BAJAS: 800 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 31.
Servicio: 02.
Artículo: 63.
Programa: 633 A.
Proyecto: 1999.31.02.8011.

JUSTIFICACIÓN

Inversión prioritaria para compensar el déficit hídrico
que sufren las comarcas de Castellón y Valencia.

ENMIENDA NÚM. 94

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVA AL SANEAMIENTO Y DE-
PURACIÓN DEL RÍO SEGURA

ALTAS: 800 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 05.
Artículo: 60.
Programa: 441 A.
Identificación: Saneamiento y depuración del río Se-

gura.

BAJAS: 800 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 31.
Servicio: 02.
Artículo: 63.
Programa: 633 A.
Proyecto: 1999.31.02.8011.

JUSTIFICACIÓN

El grave deterioro medioambiental que sufren los ha-
bitantes de la comarca de la Vega Baja, por los graves
problemas de contaminación del río Segura a su paso por
la misma.

ENMIENDA NÚM. 95

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVA A REGENERACIÓN BOR-
DE LITORAL DE PEÑÍSCOLA (CASTELLÓN)

ALTAS: 1.500 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 06.
Artículo: 60.
Programa: 514 C.
Identificación: 1995.17.15.5112.

BAJAS: 1.500 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 31.
Servicio: 02.
Artículo: 63.
Programa: 633 A.
Proyecto: 1999.31.02.8011.

JUSTIFICACIÓN

Inversiones prioritarias en la ejecución de un Plan In-
tegral de Actuaciones de la costa, que han sufrido un re-
traso con respecto a las previsiones plurianuales en los
presupuestos de los años anteriores.
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ENMIENDA NÚM. 96

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVA A AMPLIACIÓN DE ABAS-
TECIMIENTO VEGA BAJA SEGURA

ALTAS: 150 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 05.
Artículo: 60.
Programa: 512 A.
Identificación: 1989.17.236.0025.

BAJAS: 150 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 01.
Artículo: 63.
Programa: 511 F.
Proyecto: 1997.23.01.8031.

JUSTIFICACIÓN

Inversión en la obra hidráulica necesaria para asegu-
rar el abastecimiento hídrico de la Vega Baja del Segura.

ENMIENDA NÚM. 97

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVA A AMPLIACIÓN DEPÓSI-
TO DE CREVILLENT

ALTAS: 50 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 05.
Artículo: 60.
Programa: 512 A.
Identificación: 2000.23.236.0020.

BAJAS: 50 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 01.
Artículo: 62.
Programa: 511 F.
Proyecto: 1997.23.01.8002.

JUSTIFICACIÓN

Inversión y mejora de las instalaciones del servicio
de aguas potables para el consumo.

ENMIENDA NÚM. 98

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVA A SUBVENCIÓN DE LAS
PYMES PARA LA CONSECUCIÓN DE LOS OBJETI-
VOS DE LA LEY DE ENVASES Y RESIDUOS DE

ENVASES

ALTAS: 800 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 08.
Artículo: 60.
Programa: 443 D.
Identificación: Subvención de las Pymes para la con-

secución de los objetivos de la Ley de Envases y Resi-
duos de Envases.

BAJAS: 800 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 31.
Servicio: 03.
Artículo: 63.
Programa: 612 F.
Proyecto: 1988.31.03.8001.

JUSTIFICACIÓN

Tras la aprobación de la Ley de Envases y Residuos
de Envases, y con antelación al 30 de julio del 2001, de-
ben cumplirse los objetivos de reducción, reciclado y va-
lorización de los envases. La valorización de éstos alcan-
zará entre el 50 y el 65 por 100 en peso de los residuos de
envases generados. De esta manera, los productores de
envases deben realizar un esfuerzo económico considera-
ble para la consecución de estos objetivos en la fecha
señalada en la Ley. Por ello, el Ministerio de Medio Am-
biente debe subvencionar este desembolso realizado, so-
bre todo, por las PYMES.
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ENMIENDA NÚM. 99

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

AL ARTICULADO DE LA LEY DE PRESUPUESTOS

De modificación.

Se modifica la Disposición Adicional Tercera. Pen-
siones asistenciales y subsidios económicos de la Ley
13/1982, de 7 de abril, de Integración Social de Minusvá-
lidos.

Uno. A partir del 1 de enero del año 2000, los subsi-
dios económicos a que se refiere la Ley 13/1982, de 7 de
abril, de Integración Social de los Minusválidos, se fija-
rán, según la clase de subsidio, en las siguientes cuantías:

Subsidio de Garantía de Ingresos Mínimos (SGIM).
35.328 ptas/mes.

Subsidio por ayuda de tercera persona. 15.000
ptas/mes.

Subsidio de movilidad y compensación para gastos
de transporte. 9.600 ptas/año.

Dos. A partir del 1 de enero del año 2000, las pensio-
nes asistenciales reconocidas en virtud de lo dispuesto en
la Ley de 21 de julio de 1960 y en el Real Decreto
2620/1981 de 24 de julio, se fijarán en una cuantía igual
a 35.328 pesetas íntegras mensuales, abonándose dos pa-
gas extraordinarias del mismo importe que se devenga-
rán en los meses de junio y diciembre.

JUSTIFICACIÓN

Con la aparición de las pensiones no contributivas se
congelaron en 1991 las cuantías de los subsidios estableci-
dos en la LISMI, cuyo importe se mantiene en 24.935 ptas
con 14 pagas.

En los pasados meses se ha abierto un debate sobre la
necesidad de incrementar las pensiones no contributivas
más bajas, sin embargo nada se dice sobre la situación de
discriminación en que están los más de 95.000 beneficia-
rios de los Subsidios contemplados en la LISMI que des-
de hace 9 años no han visto revisado sus percepciones
conforme se ha incrementado el nivel de vida.

Para compensar justamente la pérdida de valor adqui-
sitivo de este colectivo durante este tiempo, se debe fijar
el Subsidio de Garantía de Ingresos Mínimos entorno a la
cuantía del 50 por 100 del Salario Mínimo Interprofesio-
nal, y elevar el resto de percepciones a los beneficiarios
de los subsidios por ayuda de tercera persona y de movi-
lidad y compensación para gastos de transporte y del
apartado dos de la D.A. Tercera.

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Los Grupos Parlamentarios abajo firmantes tienen
el honor de dirigirse a esa Mesa para, al amparo de lo
establecido en el artículo 110 y siguientes del vigente
reglamento del Congreso de los Diputados, presentar la
siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos
Generales del Estado para el año 2000 (núm. expte.
121/186).

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de octubre
de 1999.—Luis Martínez Noval, Portavoz del Grupo
Socialista del Congreso.—Felipe Alcaraz Masats, Por-
tavoz del grupo parlamentario federal de Izquierda Uni-
da.—Josep López de Lerma i López, Portavoz del Gru-
po Parlamentario Catalán (CiU).—Iñaki Anasagasti
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV).

ENMIENDA NÚM. 100

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

ALTA:

Sección: 18.
Programa: 455-C-.
Capítulo: 4.
Artículo: 48.
Concepto 488 (nuevo): A Fundaciones, para la crea-

ción de una Comisión Nacional para la recuperación de
documentación e información sobre el exilio español y
desarrollo de un programa de actos conmemorativos del
exilio con ocasión del 60 aniversario de la finalización de
la guerra civil española.

Subconcepto 01 (nuevo): A la Fundación Pablo Igle-
sias: 200 millones de pesetas.

Subconcepto 02 (nuevo): A la Fundación Ramón
Trías Fargas: 100 millones de pesetas.

Subconcepto 03 (nuevo): A la Fundación de Estudios
Marxistas: 100 millones de pesetas.

Subconcepto 04 (nuevo): A la Fundación Sabino
Arana: 100 millones de pesetas.

BAJA: En la aplicación presupuestaria 31. 02. 633-A-
630 por importe de 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

La Comisión de Asuntos Exteriores del Congreso de
los Diputados aprobó el pasdo mes de septiembre una
Proposición no de Ley sobre conmemoración del 60 ani-
versario del exilio español con ocasión de la finalización
de la Guerra Civil española donde, después de condenar
y deplorar el levantamiento militar contra la legalidad
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constituida, encarnada en las Instituciones Políticas que
representaron la II República española, acordó que el
Gobierno creara una Comisión para el análisis del impac-
to que para España supuso la diáspora y la necesidad de
promover la recuperación de materiales documentales,
gráficos y sonoros sobre el papel desempeñado por aque-
llos exiliados. Igualmente, se acordó desarrollar un pro-
grama de actos conmemorativos del exilio, en coordina-
ción con las Instituciones políticas y culturales de los
países de acogida, entre otras varias medidas que recogía
la Proposición no de Ley.

Parece evidente que son las Fundaciones las más ade-
cuadas para desarrollar y poner en práctica el mandato
parlamentario.

A la Mesa del Congreso de los Diputados

D. Antonio Serrano Vinué, Diputado por Zaragoza,
perteneciente al Partido Aragonés (G. Mixto) en el Con-
greso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 110 y ss.
del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de presentar
las siguientes enmiendas al Proyecto de Ley, de Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2000.

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de octubre
de 1999.—Joan Saura Laporta, Portavoz del Grupo
Parlamentario Mixto.—Antonio Serrano Vinué, Dipu-
tado.

ENMIENDA NÚM. 101

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
(Grupo Parlamentario
Mixto)

De adición.

ALTA GASTOS

Sección: 16.
Servicio: 05.
Programa: 144 A.
Artículo: 62.
Proyecto: (Nuevo). Construcción Centro Penitencia-

rio en Huesca.
Dotación: 200 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 16.
Servicio: 05.
Programa: 144 A.
Artículo: 63.
Dotación: 200 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Mejora de las instalaciones penitenciarias actuales,
en cumplimiento del reglamento Penitenciario que desa-
rrolla la Ley Orgánica 1/1979 de 26 de septiembre.

ENMIENDA NÚM. 102

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
(Grupo Parlamentario
Mixto)

De adición.

ALTA GASTOS

Sección: 16.
Servicio: 03.
Programa: 222 A.
Artículo: 63.
Proyecto: (Nuevo). Construcción Centro Penitencia-

rio en Zaragoza.
Dotación: 200 millones de pesetas.

BAJA

Sección:
Servicio:
Programa:
Artículo: 63.
Dotación: 200 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Cumplimiento del Reglamento Penitenciario.

ENMIENDA NÚM. 103

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
(Grupo Parlamentario
Mixto)

De adición.

ALTA GASTOS

Sección: 16.
Servicio: 05.
Programa: 144 A.
Artículo: 62.
Proyecto: (Nuevo). Reforma Centro Penitenciario en

Teruel.
Dotación: 200 millones de pesetas.
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BAJA

Sección: 16.
Servicio: 05.
Programa: 144 A.
Artículo: 63.
Dotación: 200 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Mejora de las instalaciones penitenciarias actuales.

ENMIENDA NÚM. 104

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
(Grupo Parlamentario
Mixto)

De adición.

ALTA GASTOS

Sección: 16.
Servicio: 03.
Programa: Gastos de Personal.
Artículo: 62.
Proyecto: Nuevo-Homologación salarial con las Poli-

cías Autonómicas.
Dotación: 8.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.
Artículo: 63.
Dotación: 8.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Se trataría de ir mejorando económicamente y de una
forma gradual a los funcionarios del Cuerpo Nacional de
Policía. Objetivos marcados en el Grupo de Trabajo «Di-
rección General de Policía-Sindicatos Policiales sobre te-
mas económicos».

ENMIENDA NÚM. 105

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
(Grupo Parlamentario
Mixto)

De adición.

ALTA GASTOS

Sección: 16.
Servicio: 03.
Programa: Policía 2000.
Artículo: 62.
Proyecto: Nuevo Proyecto Policía 2000 en Aragón.
Dotación: 2.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.
Artículo: 63.
Dotación: 2.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar presupuestariamente con una partida suficiente
para la prestación de los servicios del proyecto policía
2000 en Aragón.

ENMIENDA NÚM. 106

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
(Grupo Parlamentario
Mixto)

De adición.

ALTA GASTOS

Sección: 16.
Servicio: 03.
Programa: 222 A.
Artículo: 63.
Proyecto: (Nuevo). Plan de Protección Civil Provin-

cia de Huesca.
Dotación: 1.200 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02 D.G. Presupuestos.
Programa: 633 A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 1.200 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar de los medios materiales necesarios para el
cumplimiento de los servicios de protección civil en la
provincia de Huesca.
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ENMIENDA NÚM. 107

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
(Grupo Parlamentario
Mixto)

De adición.

ALTA GASTOS

Sección: 16.
Servicio: 01.
Programa: 223 A.
Artículo: 62.
Proyecto: (Nuevo). Plan de Protección Civil Provin-

cia de Teruel (M. Aéreos-Helicóptero).
Dotación: 100 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D.G. Presupuestos.
Programa: 633 A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 100 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Las peculiaridades orográficas de la provincia de Te-
ruel y sus factores climatológicos, provocan en determi-
nadas épocas del año el aislamiento de numerosas pobla-
ciones. Sólo contando con medios aéreos suficientes,
podría hacerse frente a situaciones de asistencia sanitaria
de emergencia o la actuación en casos de catástrofes.

ENMIENDA NÚM. 108

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
(Grupo Parlamentario
Mixto)

De adición.

ALTA GASTOS

Sección: 16.
Servicio: 03.
Programa: 222 A.
Artículo: 63.
Proyecto: (Nuevo). Mejora instalaciones Comisarías

de Policía en Zaragoza.
Dotación: 232 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02 D.G. Presupuestos.
Programa: 633 A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 232 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Mejora de las instalaciones policiales para dotarlas
de los medios necesarios para la prestación de los servi-
cios.

ENMIENDA NÚM. 109

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
(Grupo Parlamentario
Mixto)

De adición.

ALTA GASTOS

Sección: 16.
Servicio: 04.
Programa: 222 A.
Artículo: 63.
Proyecto: (Nuevo). Reforma Cuartel Guardia Civil

de Alcalá de la Selva (Teruel).
Dotación: 25 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02 D.G. Presupuestos.
Programa: 633 A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 25 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Mejora de las instalaciones.

ENMIENDA NÚM. 110

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
(Grupo Parlamentario
Mixto)

De adición.
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ALTA GASTOS

Sección: 16.
Servicio: 04.
Programa: 222 A.
Artículo: 63.
Proyecto: (Nuevo). Reforma Cuartel Guardia Civil

de Sarrión (Teruel).
Dotación: 25 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02 D.G. Presupuestos.
Programa: 633 A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 25 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Mejora de las instalaciones de la Guardia Civil en la
provincia de Teruel.

ENMIENDA NÚM. 111

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
(Grupo Parlamentario
Mixto)

De adición.

ALTA GASTOS

Sección: 16.
Servicio: 04.
Programa: 222 A.
Artículo: 63.
Proyecto: (Nuevo). Reforma Cuartel Guardia Civil

de Tamarite de Litera (Huesca).
Dotación: 150 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02 D.G. Presupuestos.
Programa: 633 A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 150 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Mejora de las instalaciones de la Guardia Civil en la
provincia de Huesca.

ENMIENDA NÚM. 112

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
(Grupo Parlamentario
Mixto)

De adición.

ALTA GASTOS

Sección: 16.
Servicio: 04.
Programa: 222 A.
Artículo: 63.
Proyecto: (Nuevo). Reforma Cuartel Guardia Civil

de Ansó (Huesca).
Dotación: 25 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02 D.G. Presupuestos.
Programa: 633 A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 25 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Mejora de las instalaciones de la Guardia Civil en
Huesca.

ENMIENDA NÚM. 113

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
(Grupo Parlamentario
Mixto)

De adición.

ALTA GASTOS

Sección: 16.
Servicio: 04.
Programa: 222 A.
Artículo: 63.
Proyecto: (Nuevo). Reforma Cuartel Guardia Civil

de Sallent de Gállego (Huesca).
Dotación: 45 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02 D.G. Presupuestos.
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Programa: 633 A. Imprevistos y funciones no clasifi-
cadas.

Artículo: 63.
Dotación: 45 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Mejora de las instalaciones de la Guardia Civil en la
provincia de Huesca.

ENMIENDA NÚM. 114

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
(Grupo Parlamentario
Mixto)

De adición.

ALTA GASTOS

Sección: 16.
Servicio: 04.
Programa: 222 A.
Artículo: 63.
Proyecto: (Nuevo). Reforma Cuartel Guardia Civil

de Zaragoza.
Dotación: 200 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02 D.G. Presupuestos.
Programa: 633 A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 200 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Mejora de las instalaciones de la Guardia Civil en
Zaragoza.

ENMIENDA NÚM. 115

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
(Grupo Parlamentario
Mixto)

De adición.

ALTA GASTOS

Sección: 17.
Servicio: 09.
Programa: 432 A.
Artículo: 61.
Proyecto: 2000 17 09 0390 Rehabilitación Casa Pa-

rroquial para Museo Buñuel en Calanda (Teruel).
Dotación: 100 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.
Artículo: 63.
Dotación: 100 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar presupuestariamente con una partida suficiente
para comenzar las obras de rehabilitación.

ENMIENDA NÚM. 116

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
(Grupo Parlamentario
Mixto)

De adición.

ALTA GASTOS

Sección: 17.
Servicio: 09.
Programa: 432 A.
Artículo: 61.
Proyecto: 1995 17 09 0005 Catedral de Tarazona

(Zaragoza).
Dotación: 100 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.
Artículo: 63.
Dotación: 100 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar presupuestariamente con una partida suficiente
para finalizar, apropiadamente, las obras de rehabilita-
ción.
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ENMIENDA NÚM. 117

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
(Grupo Parlamentario
Mixto)

De modificación.

ALTA GASTOS

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513 A.
Artículo: 60.
Proyecto: 1987 23 03 0565 Plan de supresión de pa-

sos a Nivel.
Dotación: 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: Gestor de Infraestructuras Ferroviarias
(GIF).

Capítulo: 8.
Programa:
Artículo:
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Incrementar la partida presupuestaria prevista en los
presupuestos para la finalización de las obras.

ENMIENDA NÚM. 118

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
(Grupo Parlamentario
Mixto)

De modificación.

ALTA GASTOS

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513 D.
Artículo: 60.
Proyecto: 1987 17 04 0035 Red Arterial de Zaragoza.
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02 D.G. Presupuestos.

Programa: 633 A. Imprevistos y funciones no clasifi-
cadas.

Artículo: 63.
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Mejoras necesarias para el desarrollo de la ciudad de
Zaragoza.

ENMIENDA NÚM. 119

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
(Grupo Parlamentario
Mixto)

De adición.

ALTA GASTOS

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513 D.
Artículo: 60.
Proyecto: 1996 17 38 4010 Autovía Lleida-Huesca-

Pamplona.
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17. Comunidad: 93 No regionalizable.
Servicio: 38.
Programa: 513 D.
Artículo: 60.
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Infraestructura necesaria para la articulación del te-
rritorio.

ENMIENDA NÚM. 120

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
(Grupo Parlamentario
Mixto)

De modificación.
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ALTA GASTOS

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513 D.
Artículo: 61.
Proyecto: 1995 17 38 2970 N-232 Variante de Caspe.
Dotación: 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Comunidad: 93 No regionalizable.
Servicio: 38.
Programa: 513 D
Artículo: 60.
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Infraestructura básica para el desarrollo de la zona.

ENMIENDA NÚM. 121

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
(Grupo Parlamentario
Mixto)

De adición.

ALTA GASTOS

Sección: 17.
Programa: 34.
Artículo: 63.
Proyecto: 1998 17 34 2000 Plataforma Logística-

Aeropuerto Zaragoza.
Dotación: 5.000 millones de pesetas.

BAJA

Proyecto: 168 Informática y comunicación aeropuer-
tos.

Dotación: 5.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar presupuestariamente con una partida suficiente
para finalizar, apropiadamente, el proyecto.

ENMIENDA NÚM. 122

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
(Grupo Parlamentario
Mixto)

De adición.

ALTA GASTOS

Sección: 17.
Programa: 34.
Artículo: 63.
Proyecto: 1999 17 34 2220 Ampliación Aeródromo

Sta. Cilia (Huesca).
Dotación: 100 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 34.
Programa: 515 B.
Artículo: 62.
Superproyecto: 1999 17 34 8023.
Dotación: 100 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar presupuestariamente con una partida suficiente
para la optimización de las posibilidades del aeródromo
y atender el esquema de protección civil en la provincia
de Huesca.

ENMIENDA NÚM. 123

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
(Grupo Parlamentario
Mixto)

De adición.

ALTA GASTOS

Sección: 17.
Programa: 38.
Artículo: 60.
Proyecto: 1996 17 38 0255 Duplicación Calzada. El

Burgo de Ebro-Zaragoza.
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 60.
Superproyecto: 1992 17 38 0005.
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Doblar la partida presupuestaria existente para la rá-
pida conclusión de las obras.
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ENMIENDA NÚM. 124

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
(Grupo Parlamentario
Mixto)

De adición.

ALTA GASTOS

Proyecto: 015 Nueva Estación Intermodal de Zara-
goza.

Dotación: 2.500 millones de pesetas.

BAJA

Proyecto: 008. RAF de Zaragoza.
Dotación: 2.500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar presupuestariamente con una partida suficiente
para comenzar, apropiadamente, el proyecto.

ENMIENDA NÚM. 125

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
(Grupo Parlamentario
Mixto)

De adición.

ALTA GASTOS

Sección: 015 Nueva Estación del Tren de Alta Velo-
cidad en el Aeropuerto de Zaragoza.

Dotación: 1.500 millones de pesetas.

BAJA

Proyecto: 008. RAF de Zaragoza.
Dotación: 1.500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar presupuestariamente con una partida suficiente
para comenzar, apropiadamente, el proyecto.

ENMIENDA NÚM. 126

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
(Grupo Parlamentario
Mixto)

De adición.

ALTA GASTOS

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513 D.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Autovía Somport-Sagunto. Tramo

LP Castellón y Sarrión (Teruel).
Dotación: 150 millones de pesetas.

BAJA
Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513 D.
Artículo: 61.
Superproyecto: 1998 17 38 9007. Acondiciona-

mientos.
Proyecto: 1993 17 38 2200.
Denominación: Actuaciones en Acondicionamientos

e Incidencias.
Dotación: 150 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar de partida presupuestaria para posibilitar la pu-
blicación de la licitación en el año 2000.

ENMIENDA NÚM. 127

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
(Grupo Parlamentario
Mixto)

De adición.

ALTA GASTOS

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513 D.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Autovía Somport-Sagunto. Tramo:

Sarrión y Escandón (Teruel).
Dotación: 150 millones de pesetas.
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BAJA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513 D.
Artículo: 61.
Superproyecto: 1988 17 38 9007. Acondicionamien-

tos.
Proyecto: 1993 17 38 2200.
Denominación: Actuaciones en Acondicionamientos

e Incidencias.
Dotación: 150 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar de partida presupuestaria para posibilitar la pu-
blicación de la licitación en el año 2000.

ENMIENDA NÚM. 128

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
(Grupo Parlamentario
Mixto)

De adición.

ALTA GASTOS

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513 D.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Autovía Somport-Sagunto. Tramo:

Escandón (Teruel) y Teruel Norte.
Dotación: 150 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513 D.
Artículo: 61.
Superproyecto: 1988 17 38 9007. Acondiciona-

mientos.
Proyecto: 1993 17 38 2200.
Denominación: Actuaciones en Acondicionamientos

e Incidencias.
Dotación: 150 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar de partida presupuestaria para posibilitar la pu-
blicación de la licitación en el año 2000.

ENMIENDA NÚM. 129

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
(Grupo Parlamentario
Mixto)

De adición.

ALTA GASTOS

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513 D.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Autovía Somport-Sagunto. Tramo:

Teruel y Sta. Eulalia.
Dotación: 150 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513 D.
Artículo: 61.
Superproyecto: 1988 17 38 9007. Acondicionamien-

tos.
Proyecto: 1993 17 38 2200.
Denominación: Actuaciones en Acondicionamientos

e Incidencias.
Dotación: 150 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar de partida presupuestaria para posibilitar la pu-
blicación de la licitación en el año 2000.

ENMIENDA NÚM. 130

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
(Grupo Parlamentario
Mixto)

De adición.

ALTA GASTOS

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513 D.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Autovía Somport-Sagunto. Tramo:

Calamocha (TE). Campo Romanos (Zaragoza).
Dotación: 150 millones de pesetas.
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BAJA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513 D.
Artículo: 61.
Superproyecto: 1988 17 38 9007. Acondicionamien-

tos.
Proyecto: 1993 17 38 2200.
Denominación: Actuaciones en Acondicionamientos

e Incidencias.
Dotación: 150 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Acelerar al máximo la tramitación de este proyecto,
dotándole presupuestariamente para su inicio en el año
2000.

ENMIENDA NÚM. 131

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
(Grupo Parlamentario
Mixto)

De adición.

ALTA GASTOS

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Autovía Somport-Sagunto. Tramo:

Campo Romanos (Zaragoza) y Mainar (Zaragoza).
Dotación: 150 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 61.
Superproyecto: 1988 17 38 9007. Acondicionamientos.
Proyecto: 1993 17 38 2200.
Denominación: Actuaciones en Acondicionamientos

e Incidencias.
Dotación: 150 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Acelerar al máximo la tramitación de este proyecto,
dotándole presupuestariamente para su inicio en el año
2000.

ENMIENDA NÚM. 132

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
(Grupo Parlamentario
Mixto)

De adición.

ALTA GASTOS

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Autovía Somport-Sagunto. Tramo:

Mainar (Zaragoza) y Paniza (Zaragoza).
Dotación: 150 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 61.
Superproyecto: 1988 17 38 9007. Acondicionamien-

tos.
Proyecto: 1993 17 38 2200.
Denominación: Actuaciones en Acondicionamientos

e Incidencias.
Dotación: 150 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Acelerar al máximo la tramitación de este proyecto,
dotándole presupuestariamente para su inicio en el año
2000.

ENMIENDA NÚM. 133

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
(Grupo Parlamentario
Mixto)

De adición.

ALTA GASTOS

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Autovía Somport-Sagunto. Tramo:

Paniza (Zaragoza) y Torrubia (Zaragoza).
Dotación: 150 millones de pesetas.
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BAJA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 61.
Superproyecto: 1988 17 38 9007. Acondicionamien-

tos.
Proyecto: 1993 17 38 2200.
Denominación: Actuaciones en Acondicionamientos

e Incidencias.
Dotación: 150 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Acelerar al máximo la tramitación de este proyecto,
dotándole presupuestariamente para su inicio en el año
2000.

ENMIENDA NÚM. 134

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
(Grupo Parlamentario
Mixto)

De adición.

ALTA GASTOS

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Autovía Somport-Sagunto. Tramo:

Torrubia (Zaragoza) y María de Huerva (Zaragoza).
Dotación: 150 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 61.
Superproyecto: 1988 17 38 9007. Acondicionamien-

tos.
Proyecto: 1993 17 38 2200.
Denominación: Actuaciones en Acondicionamientos

e Incidencias.
Dotación: 150 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Acelerar al máximo la tramitación de este proyecto,
dotándole presupuestariamente para su inicio en el año
2000.

ENMIENDA NÚM. 135

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
(Grupo Parlamentario
Mixto)

De adición.

ALTA GASTOS

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Autovía Somport-Sagunto. Tramo:

María de Huerva (Zaragoza) y Zaragoza.
Dotación: 150 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 61.
Superproyecto: 1988 17 38 9007. Acondicionamien-

tos.
Proyecto: 1993 17 38 2200.
Denominación: Actuaciones en Acondicionamientos

e Incidencias.
Dotación: 150 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Acelerar al máximo la tramitación de este proyecto,
dotándole presupuestariamente para su inicio en el año
2000.

ENMIENDA NÚM. 136

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
(Grupo Parlamentario
Mixto)

De adición.

ALTA GASTOS

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 61.
Proyecto: 1993 17 38 2425. Acondicionamiento de la

carretera N-232 desde PK 86 al 105,6 Tramo Límite de la
Provincia de Castellón a Ráfales (Teruel).

Dotación: 500 millones de pesetas.
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BAJA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 61.
Superproyecto: 1988 17 38 9007. Acondicionamien-

tos.
Proyecto: 1993 17 38 2200.
Denominación: Actuaciones en Acondicionamientos

e Incidencias.
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Partida mínima necesaria para la reanudación de las
obras, paralizadas varios años por cuestiones administra-
tivas.

ENMIENDA NÚM. 137

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
(Grupo Parlamentario
Mixto)

De adición.

ALTA GASTOS

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 61.
Proyecto: Nueva. N-330 Teruel-Los Santos (Rincón

de Ademuz).
Dotación: 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 61.
Superproyecto: 1988 17 38 9007. Acondicionamien-

tos.
Proyecto: 1993 17 38 2200.
Denominación: Actuaciones en Acondicionamientos

e Incidencias.
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

El proyecto de acondicionamiento de este tramo lleva
aprobado varios años por el Ministerio. La dotación pre-
supuestaria definitiva posibilitaría la mejora de una ca-
rretera fundamental para las comunicaciones de Aragón
con las Comunidades Autónomas colindantes.

ENMIENDA NÚM. 138

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
(Grupo Parlamentario
Mixto)

De adición.

ALTA GASTOS

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 61.
Proyecto: Acondicionamiento Travesía de Montal-

bán (Teruel).
Dotación: 150 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 61.
Superproyecto: 1988 17 38 9007. Acondicionamien-

tos.
Proyecto: 1993 17 38 2200.
Denominación: Actuaciones en Acondicionamientos

e Incidencias.
Dotación: 150 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar presupuestariamente una obra necesaria para el
desarrollo de la zona.

ENMIENDA NÚM. 139

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
(Grupo Parlamentario
Mixto)

De adición.

ALTA GASTOS

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 61.
Proyecto: 1999 17 38 3250. N-232 variante de Alca-

ñiz.
Dotación: 500 millones de pesetas.
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BAJA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 61.
Superproyecto: 1988 17 38 9007. Acondicionamien-

tos.
Proyecto: 1993 17 38 2200.
Denominación: Actuaciones en Acondicionamientos

e Incidencias.
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Prevista por el Ministerio, esta obra requiere de la
dotación presupuestaria para su finalización.

ENMIENDA NÚM. 140

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
(Grupo Parlamentario
Mixto)

De modificación.

ALTA GASTOS

Sección: 17.
Servicio: 39.
Programa: 513 A.
Artículo: 60.
Proyecto: 1997 17 39 0555. Renovación vías tramo

Sagunto-Zaragoza.
Dotación: 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02 D.G. Presupuestos.
Programa: 633 A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Infraestructura necesaria para el buen funcionamien-
to de un servicio imprescindible para Aragón.

ENMIENDA NÚM. 141

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
(Grupo Parlamentario
Mixto)

De modificación.

ALTA GASTOS

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513 A.
Artículo: 60.
Proyecto: Nueva. Proyecto y mejora línea Zaragoza-

Canfranc.
Dotación: 1.500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02 D.G. Presupuestos.
Programa: 633 A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 1.500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Infraestructura necesaria para el buen funcionamien-
to de un servicio imprescindible para Aragón.

ENMIENDA NÚM. 142

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
(Grupo Parlamentario
Mixto)

De modificación.

ALTA GASTOS

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513 A.
Artículo: 60.
Proyecto: Nueva. Ferrocarril Zaragoza-Canfranc.

Variante de Huesca.
Dotación: 760 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02 D.G. Presupuestos.
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Programa: 633 A. Imprevistos y funciones no clasifi-
cadas.

Artículo: 63.
Dotación: 760 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Infraestructura necesaria para el buen funcionamien-
to de un servicio imprescindible para Aragón.

ENMIENDA NÚM. 143

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
(Grupo Parlamentario
Mixto)

De adición.

ALTA GASTOS

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 61.
Proyecto: N-260 Broto-Fiscal.
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 61.
Superproyecto: 1988 17 38 9007. Acondicionamien-

tos.
Proyecto: 1993 17 38 2200.
Denominación: Actuaciones en Acondicionamientos

e Incidencias.
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Prevista por el Ministerio, esta obra requiere de la
dotación presupuestaria para su puesta en marcha defini-
tiva.

ENMIENDA NÚM. 144

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
(Grupo Parlamentario
Mixto)

De adición.

ALTA GASTOS

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 61.
Proyecto: N-260 Biescas-Broto (Puerto de Cotefa-

blo).
Dotación: 2.214 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 61.
Superproyecto: 1988 17 38 9007. Acondicionamien-

tos.
Proyecto: 1993 17 38 2200.
Denominación: Actuaciones en Acondicionamientos

e Incidencias.
Dotación: 2.214 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Prevista por el Ministerio, esta obra requiere de la
dotación presupuestaria para su puesta en marcha defini-
tiva.

ENMIENDA NÚM. 145

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
(Grupo Parlamentario
Mixto)

De adición.

ALTA GASTOS

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 61.
Proyecto: N-260 Fiscal-Sabiñánigo.
Dotación: 2.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 61.
Superproyecto: 1988 17 38 9007. Acondicionamien-

tos.
Proyecto: 1993 17 38 2200.
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Denominación: Actuaciones en Acondicionamientos
e Incidencias.

Dotación: 2.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar presupuestariamente una obra necesaria para la
articulación del territorio.

ENMIENDA NÚM. 146

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
(Grupo Parlamentario
Mixto)

De adición.

ALTA GASTOS

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 61.
Proyecto: N-260 túnel de Balupor-Fiscal.
Dotación: 300 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 61.
Superproyecto: 1988 17 38 9007. Acondicionamien-

tos.
Proyecto: 1993 17 38 2200.
Denominación: Actuaciones en Acondicionamientos

e Incidencias.
Dotación: 300 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar presupuestariamente una obra necesaria para
las comunicaciones de la zona.

ENMIENDA NÚM. 147

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
(Grupo Parlamentario
Mixto)

De adición.

ALTA GASTOS

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 61.
Proyecto: N-260 tramo Campo-Castejón de Sos

(Huesca).
Dotación: 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 61.
Superproyecto: 1988 17 38 9007. Acondicionamien-

tos.
Proyecto: 1993 17 38 2200.
Denominación: Actuaciones en Acondicionamientos

e Incidencias.
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar presupuestariamente una obra necesaria para la
articulación del territorio.

ENMIENDA NÚM. 148

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
(Grupo Parlamentario
Mixto)

De adición.

ALTA GASTOS

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 61.
Proyecto: N-260 tramo Castejón de Sos (Huesca)-

Pont de Suert.
Dotación: 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 61.
Superproyecto: 1988 17 38 9007. Acondicionamien-

tos.
Proyecto: 1993 17 38 2200.
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Denominación: Actuaciones en Acondicionamientos
e Incidencias.

Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar presupuestariamente una obra necesaria para la
articulación del territorio.

ENMIENDA NÚM. 149

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
(Grupo Parlamentario
Mixto)

De adición.

ALTA GASTOS

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 61.
Proyecto: Nueva. N-211 Caspe-Mequinenza.
Dotación: 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 61.
Superproyecto: 1988 17 38 9007. Acondicionamien-

tos.
Proyecto: 1993 17 38 2200.
Denominación: Actuaciones en Acondicionamientos

e Incidencias.
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar presupuestariamente una obra necesaria para la
articulación del territorio.

ENMIENDA NÚM. 150

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
(Grupo Parlamentario
Mixto)

De adición.

ALTA GASTOS

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 61.
Proyecto: Nueva. N-240 variante de Monzón (Hues-

ca).
Dotación: 50 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 61.
Superproyecto: 1988 17 38 9007. Acondicionamien-

tos.
Proyecto: 1993 17 38 2200.
Denominación: Actuaciones en Acondicionamientos

e Incidencias.
Dotación: 50 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar presupuestariamente una obra necesaria para la
seguridad vial en la zona.

ENMIENDA NÚM. 151

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
(Grupo Parlamentario
Mixto)

De adición.

ALTA GASTOS

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 61.
Proyecto: Nueva. N-123 presa Barasona-Graus.
Dotación: 250 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 61.
Superproyecto: 1988 17 38 9007. Acondicionamien-

tos.
Proyecto: 1993 17 38 2200.
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Denominación: Actuaciones en Acondicionamientos
e Incidencias.

Dotación: 250 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar presupuestariamente una obra necesaria para el
equilibrio territorial de la zona.

ENMIENDA NÚM. 152

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
(Grupo Parlamentario
Mixto)

De adición.

ALTA GASTOS

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 61.
Proyecto: Nueva. N-123 Congosto-Olvena. Proyecto.
Dotación: 50 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 61.
Superproyecto: 1988 17 38 9007. Acondicionamien-

tos.
Proyecto: 1993 17 38 2200.
Denominación: Actuaciones en Acondicionamientos

e Incidencias.
Dotación: 50 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar presupuestariamente una obra necesaria para el
equilibrio territorial de la zona.

ENMIENDA NÚM. 153

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
(Grupo Parlamentario
Mixto)

De adición.

ALTA GASTOS

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 61.
Proyecto: 2000 17 38 3525. N-230 Aren-Pont de

Suert
Dotación: 250 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 61.
Superproyecto: 1988 17 38 9007. Acondicionamien-

tos.
Proyecto: 1993 17 38 2200.
Denominación: Actuaciones en Acondicionamientos

e Incidencias.
Dotación: 250 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar presupuestariamente una obra necesaria para el
equilibrio territorial de la zona.

ENMIENDA NÚM. 154

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
(Grupo Parlamentario
Mixto)

De adición.

ALTA GASTOS

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Proyecto: 2000 17 38 4780. N-234 Daroca-Calata-

yud.
Dotación: 210 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Superproyecto: 1992 17 38 9010. Red de alta capaci-

dad.
Proyecto: 1993 17 38 0120.
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Denominación: Actuaciones en la red de alta capaci-
dad e Incidencias.

Dotación: 210 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente una obra ya prevista en presu-
puestos anteriores.

ENMIENDA NÚM. 155

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
(Grupo Parlamentario
Mixto)

De adición.

ALTA GASTOS

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 61.
Proyecto: Nueva. N-122 variante de Borja (Zarago-

za).
Dotación: 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 61.
Superproyecto: 1988 17 38 9007. Acondicionamien-

tos.
Proyecto: 1993 17 38 2200.
Denominación: Actuaciones en Acondicionamientos

e Incidencias.
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar presupuestariamente una obra necesaria para la
seguridad vial en la zona.

ENMIENDA NÚM. 156

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
(Grupo Parlamentario
Mixto)

De modificación.

ALTA GASTOS

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513 E.
Proyecto: Nueva. Rescate peaje A-68.
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02 D.G. Presupuestos.
Programa: 633 A Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Medidas necesarias para el desarrollo y la seguridad
vial de la ciudad de Zaragoza.

ENMIENDA NÚM. 157

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
(Grupo Parlamentario
Mixto)

De adición.

ALTA GASTOS

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513E.
Artículo: 61.
Proyecto: Eliminación semáforos carretera Logroño-

Salida ciudad de Zaragoza.
Dotación: 750 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 61.
Superproyecto: 1988 17 38 9007. Acondicionamien-

tos.
Proyecto: 1993 17 38 2200.
Denominación: Actuaciones en Acondicionamientos

e Incidencias.
Dotación: 750 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar presupuestariamente una obra necesaria para la
seguridad vial de Zaragoza.
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ENMIENDA NÚM. 158

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
(Grupo Parlamentario
Mixto)

De adición.

ALTA GASTOS

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 61.
Proyecto: Nueva. Mejora de seguridad vial, ilumina-

ción en la N-330 carretera de Huesca, pk 503,4 al 506,3.
Dotación: 100 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 61.
Superproyecto: 1988 17 38 9007. Acondiciona-

mientos.
Proyecto: 1993 17 38 2200.
Denominación: Actuaciones en Acondicionamientos

e Incidencias.
Dotación: 100 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Es necesario mejorar la seguridad vial en los alrede-
dores y accesos a la Academia General Militar de Zara-
goza y a la Brigada Castillejos 2, en la carretera de Hues-
ca a Zaragoza, adecuando la iluminación y los carriles de
aceleración al abundante tráfico de la zona.

ENMIENDA NÚM. 159

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
(Grupo Parlamentario
Mixto)

De adición.

ALTA GASTOS

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 61.

Proyecto: Nueva. Autovía Levante-Aragón subtramo
4 por Daroca.

Dotación: 100 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 61.
Superproyecto: 1988 17 38 9007. Acondicionamien-

tos.
Proyecto: 1993 17 38 2200.
Denominación: Actuaciones en Acondicionamientos

e Incidencias.
Dotación: 100 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar presupuestariamente el estudio para la modifi-
cación del trazado, a su paso por Daroca del subtramo 4,
de la Autovía Levante-Aragón Teruel-Zaragoza, para
acercar la autovía a la ciudad de Daroca.

ENMIENDA NÚM. 160

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
(Grupo Parlamentario
Mixto)

De adición.

ALTA GASTOS

Sección: 17.
Servicio: 09.
Programa: 432A.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo. Accesos a la Feria de Muestras de

Zaragoza desde la N-II.
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.
Artículo: 63.
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar presupuestariamente con una partida suficiente
para la adecuación de los accesos a la Feria de Muestras
de Zaragoza desde la carretera N-II, Madrid-Zaragoza.
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ENMIENDA NÚM. 161

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
(Grupo Parlamentario
Mixto)

De adición.

ALTA GASTOS

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 61.
Proyecto: Nueva. Carril Bicicleta en 2 tramos de la

N-330-1.o) dirección Huesca desde Zaragoza en el tramo
Zaragoza-Villanueva de Gállego y 2.o) dirección Teruel,
desde Zaragoza hasta el desvío a Botorrita.

Dotación: 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 61.
Superproyecto: 1988.17.38.9007. Acondicionamien-

tos.
Proyecto: 1993.17.38.2200.
Denominación: Actuaciones en Acondicionamientos

e Incidencias.
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Iniciar los estudios pertinentes para la posible incor-
poración de un carril «bicicleta» en la carretera N-330,
desde Zaragoza hasta Botorrita y Villanueva de Gállego.

ENMIENDA NÚM. 162

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
(Grupo Parlamentario
Mixto)

De adición.

ALTA GASTOS

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 61.
Proyecto: Mejora de la seguridad vial, pasos elevados

y accesos en la N-330-Zaragoza-Teruel a su paso por Ma-
ría de Huerva, Cadrete y Cuarte (provincia de Zaragoza).

Dotación: 1.500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 61.
Superproyecto: 1988.17.38.9007. Acondicionamien-

tos.
Proyecto: 1993.17.38.2200.
Denominación: Actuaciones en Acondicionamientos

e Incidencias.
Dotación: 1.500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Obra necesaria para la seguridad vial de los munici-
pios afectados, sus polígonos Industriales y los usuarios
de la N-330.

ENMIENDA NÚM. 163

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
(Grupo Parlamentario
Mixto)

De adición.

ALTA GASTOS

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo: GIF.
Programa: 513A.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Soterramiento total de las vías fé-

rreas a su paso por la ciudad de Zaragoza. Tramos: Avda.
Navarra y El Portillo y San José y la Cartuja (tramo com-
prendido entre el tercer y cuarto cinturón).

Dotación: 2.500 millones de pesetas.

BAJA

Proyecto: 008 RAF de Zaragoza.
Dotación: 2.500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar presupuestariamente una obra necesaria para el
desarrollo equilibrado de la ciudad de Zaragoza. Sería
necesario la firma del convenio con el Ayuntamiento de
Zaragoza. Se podría financiar la obra con cargo a las
plusvalías que obtenga el Ministerio con la venta de los
terrenos de la Avda. de Navarra.
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ENMIENDA NÚM. 164

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
(Grupo Parlamentario
Mixto)

De modificación.

ALTA GASTOS

Sección: 18.
Servicio: 13.
Programa: 458C.
Artículo: 63.
Proyecto: 1997 18 13 0074. Restauración Castillo de

Monteragón de Quicena.
Dotación: 50 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02 D.G. Presupuestos.
Programa: 633 A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 50 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Aumento de la dotación presupuestaria para acelerar
la restauración del castillo.

ENMIENDA NÚM. 165

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
(Grupo Parlamentario
Mixto)

De adición.

ALTA GASTOS

Sección: 18.
Servicio: 13.
Programa: 458C.
Artículo: 63.
Proyecto: 1997 18 13 0068 II Fase Restauración Pin-

turas Murales Plaza Mayor. Graus (Huesca).
Dotación: 30 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02 D.G. Presupuestos.

Programa: 633 A: Imprevistos y funciones no clasifi-
cadas.

Artículo: 63.
Dotación: 30 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Incremento necesario para la buena realización de la
restauración de la Plaza Mayor de Graus (Huesca), según
proyecto integral.

ENMIENDA NÚM. 166

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
(Grupo Parlamentario
Mixto)

De modificación.

ALTA GASTOS

Sección: 18.
Servicio: 13.
Programa: 458C.
Artículo: 63.
Proyecto: 2000 18 13 0135. Restauración Catedral

Albarracín.
Dotación: 44 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02 D.G. Prespuestos.
Programa: 633 A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 44 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Aumento de la dotación presupuestaria para acelerar
la restauración de la catedral.

ENMIENDA NÚM. 167

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
(Grupo Parlamentario
Mixto)

De modificación.
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ALTA GASTOS

Sección: 18.
Servicio: 13.
Programa: 458C.
Artículo: 63.
Proyecto: Restauración Monasterio Villanueva de Si-

jena.
Dotación: 100 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02 D.G. Presupuestos.
Programa: 633 A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 100 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotación presupuestaria para la restauración del Mo-
nasterio.

ENMIENDA NÚM. 168

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
(Grupo Parlamentario
Mixto)

De modificación.

ALTA GASTOS

Sección: 18.
Servicio: 13.
Programa: 458C.
Artículo: 63.
Proyecto: 1998 18 13 0103. Restauración Monasterio

San Juan de la Peña.
Dotación: 100 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02 D.G. Presupuestos.
Programa: 633 A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 100 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotación presupuestaria necesaria para la restaura-
ción adecuada del Monasterio.

ENMIENDA NÚM. 169

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
(Grupo Parlamentario
Mixto)

De modificación.

ALTA GASTOS

Sección: 18.
Servicio: 13.
Programa: 458C.
Artículo: 63.
Proyecto: Restauración San Beturián (Huesca).
Dotación: 50 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02 D.G. Presupuestos.
Programa: 633 A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 50 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotación presupuestaria necesaria para la restaura-
ción adecuada.

ENMIENDA NÚM. 170

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
(Grupo Parlamentario
Mixto)

De modificación.

ALTA GASTOS

Sección: 18.
Servicio: 13.
Programa: 458C.
Artículo: 63.
Proyecto: 1998 18 13 0108. Restauración Catedral de

Tarazona.
Dotación: 100 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02 D.G. Presupuestos.
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Programa: 633 A. Imprevistos y funciones no clasifi-
cadas.

Artículo: 63.
Dotación: 100 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotación presupuestaria necesaria para la restaura-
ción adecuada.

ENMIENDA NÚM. 171

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
(Grupo Parlamentario
Mixto)

De adición.

ALTA GASTOS

Sección: 18.
Servicio: 13.
Programa: 458C.
Artículo: 63.
Proyecto: 1998 18 13 0135. Restauración Castillo

Mirambel (Teruel).
Dotación: 25 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02 D.G. Presupuestos.
Programa: 633 A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 25 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Incremento necesario para la buena realización de la
restauración del castillo, según últimos informes técni-
cos.

ENMIENDA NÚM. 172

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
(Grupo Parlamentario
Mixto)

De adición.

ALTA GASTOS

Sección: 18.
Servicio:
Programa: 457 A.
Artículo: 63.
Proyecto: Instalación Deportiva. Deportes Motor en

Alcañiz.
Dotación: 300 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02 D.G. Presupuestos.
Programa: 633 A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 300 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotación presupuestaria para la realización de una
instalación permanente para deportes de motor en Alca-
ñiz (Teruel).

ENMIENDA NÚM. 173

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
(Grupo Parlamentario
Mixto)

De adición.

ALTA GASTOS

Sección: 18.
Servicio: 13.
Programa: 458 D.
Artículo: 62.
Proyecto: Nueva. Plan Catedrales en Aragón.
Dotación: 300 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02 D.G. Presupuestos.
Programa: 633 A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 300 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotación presupuestaria para el mantenimiento del
patrimonio en Aragón.
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ENMIENDA NÚM. 174

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
(Grupo Parlamentario
Mixto)

De adición.

ALTA GASTOS

Sección: 18.
Servicio: Consejo Superior de Deportes.
Programa:
Artículo:
Proyecto: Mantenimiento de Refugios de Montaña.
Dotación: 150 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02 D.G. Presupuestos.
Programa: 633 A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 150 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotación presupuestaria para el mantenimiento de
los diversos refugios de montaña diseminados en Ara-
gón.

ENMIENDA NÚM. 175

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
(Grupo Parlamentario
Mixto)

De adición.

ALTA GASTOS

Sección: 18.
Servicio: Consejo Superior de Deportes.
Programa:
Artículo:
Proyecto: Mantenimiento del Refugio de Montaña de

Renclusa-Benasque (Huesca).
Dotación: 50 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02 D.G. Presupuestos.

Programa: 633 A. Imprevistos y funciones no clasifi-
cadas.

Artículo: 63.
Dotación: 50 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotación presupuestaria para el mantenimiento de un
refugio emblemático de Aragón.

ENMIENDA NÚM. 176

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
(Grupo Parlamentario
Mixto)

De adición.

ALTA GASTOS

Sección: 18.
Servicio: Consejo Superior de Deportes.
Programa:
Artículo:
Proyecto: Centro Aragonés del Deporte-Barrio Actur

(Zaragoza). Palacio de Deportes.
Dotación: 250 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02 D.G. Presupuestos.
Programa: 633 A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 250 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotación presupuestaria para la realización de una
obra importante para la ciudad de Zaragoza.

ENMIENDA NÚM. 177

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
(Grupo Parlamentario
Mixto)

De adición.
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ALTA GASTOS

Sección: 18.
Servicio: Consejo Superior de Deportes.
Programa:
Artículo:
Proyecto: Centro Aragonés del Deporte-Barrio Actur

(Zaragoza). Construcción pista de Atletismo.
Dotación: 250 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02 D.G. Presupuestos.
Programa: 633 A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 250 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotación presupuestaria para la realización de una
obra importante para la ciudad de Zaragoza.

ENMIENDA NÚM. 178

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
(Grupo Parlamentario
Mixto)

De adición.

ALTA GASTOS

Sección: 18.
Servicio: 13.
Programa: 458C.
Artículo: 63.
Proyecto: Nuevo. Rehabilitación del Conjunto histó-

rico de la Plaza Mayor de Fonz (Huesca).
Dotación: 80 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02 D.G. Presupuestos.
Programa: 633 A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 80 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Partida Presupuestaria necesaria para la rehabilita-
ción del conjunto histórico.

ENMIENDA NÚM. 179

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
(Grupo Parlamentario
Mixto)

De adición.

ALTA GASTOS

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512A.
Artículo: 61.
Proyecto: 1999 23 05 0020. Obras Pacto del Agua.

Proyecto recrecimiento del Embalse Yesa.
Dotación: 2.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23. No regionalizable.
Servicio: 05.
Programa: 512A.
Artículo: 61.
Dotación: 2.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Obra del Pacto de Agua de Aragón.

ENMIENDA NÚM. 180

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
(Grupo Parlamentario
Mixto)

De adición.

ALTA GASTOS

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 441A.
Artículo: 60.
Proyecto: 1999 23 05 0010. Convenios caminos de

Bárdenas.
Dotación: 300 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23. No regionalizable.
Servicio: 05.
Programa: 512A.
Artículo: 61.
Dotación: 300 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesario para la conclusión del proyecto.
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ENMIENDA NÚM. 181

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
(Grupo Parlamentario
Mixto)

De adición.

ALTA GASTOS

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512A.
Artículo: 61.
Proyecto: 1999 23 05 0030. Plan restitución Valle

Aragón (Yesa).
Dotación: 4.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23. No regionalizable.
Servicio: 05.
Programa: 512A.
Artículo: 61.
Dotación: 4.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Compensación territorial por la afección socioeconó-
mica del proyecto.

ENMIENDA NÚM. 182

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
(Grupo Parlamentario
Mixto)

De adición.

ALTA GASTOS

Sección: 23.
Servicio: Confederación Hidrográfica del Ebro.
Programa: 512A.
Artículo: 61.
Proyecto: 1997 23 226 0010. Mejora caminos gene-

rales en zonas regables de Aragón.
Dotación: 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23. No regionalizable.
Servicio: 05.
Programa: 512A.
Artículo: 61.
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotación presupuestaria para la mejora global de zo-
nas regables en Aragón.

ENMIENDA NÚM. 183

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
(Grupo Parlamentario
Mixto)

De adición.

ALTA GASTOS

Sección: 23.
Servicio: 226. Confederación Hidrográfica del Ebro.
Programa: 512 A.
Artículo: 64.
Proyecto: 2000 23 223 0020. Asistencia Técnica para

la redacción planes de emergencia de Presas en la cuenca
del Ebro.

Dotación: 180 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23. No regionalizable.
Servicio: 05.
Programa: 512A.
Artículo: 61.
Dotación: 180 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotación presupuestaria necesaria para la prevención
de catástrofes.

ENMIENDA NÚM. 184

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
(Grupo Parlamentario
Mixto)

De adición.

ALTA GASTOS

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512A.
Artículo: 60.
Proyecto: Nueva. Pantano de Montearagón.
Dotación: 5.281 millones de pesetas.
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BAJA

Sección: 23. No regionalizable.
Servicio: 05.
Programa: 512A.
Artículo: 61.
Dotación: 5.281 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotación presupuestaria necesaria para el adecuado
suministro de agua a la Hoya de Huesca.

ENMIENDA NÚM. 185

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
(Grupo Parlamentario
Mixto)

De adición.

ALTA GASTOS

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512A.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Proyecto canal de regadío-Canal

Litera Alta.
Dotación: 100 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23. No regionalizable.
Servicio: 05.
Programa: 512A.
Artículo: 61.
Dotación: 100 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Proyecto necesario para posibilitar los regadíos en la
comarca.

ENMIENDA NÚM. 186

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Nueva.

ALTA GASTOS

Sección: 23.
Organismo: 230 Confederación Hidrográfica del Jú-

car.
Programa: 512A.
Artículo: 60.
Proyecto: Nueva. Pozo para abastecimiento de agua

potable a las poblaciones de Argente, Lidón, Visiedo y
Camañas (Teruel).

Dotación: 100 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23. No regionalizable.
Servicio: 05.
Programa: 512A.
Artículo: 61.
Dotación: 100 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotación presupuestaria necesaria para evitar las
contaminaciones en el abastecimiento a las poblaciones
citadas.

ENMIENDA NÚM. 187

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Nueva.

ALTA GASTOS

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512A.
Artículo: 60.
Proyecto: Regulación del río Matarraña.
Dotación: 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23. No regionalizable.
Servicio: 05.
Programa: 512A.
Artículo: 60.
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotación presupuestaria Partida presupuestaria míni-
ma necesaria para la redacción del proyecto y la licita-
ción de las obras en el año 2000.
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ENMIENDA NÚM. 188

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Nueva.

ALTA GASTOS

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512A.
Artículo: 60.
Proyecto: Nueva. Embalse de Alcamines (Teruel).
Dotación: 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23. No regionalizable.
Servicio: 05.
Programa: 512A.
Artículo: 61.
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotación presupuestaria Partida presupuestaria míni-
ma necesaria para la redacción del proyecto y la licita-
ción de las obras en el año 2000. Obra del Pacto del Agua
de Aragón.

ENMIENDA NÚM. 189

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Nueva.

ALTA GASTOS

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512A.
Artículo: 60.
Proyecto: Nueva. Rehabilitación ambiental Pantano

de Mequinenza.
Dotación: 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23. No regionalizable.
Servicio: 05.
Programa: 512A.
Artículo: 61.
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotación presupuestaria necesaria para el equilibrio
medio ambiental de la zona.

ENMIENDA NÚM. 190

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
(Grupo Parlamentario
Mixto)

De adición.

ALTA GASTOS

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512A.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Redacción proyecto del Pantano

Mularroya.
Dotación: 80 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23. No regionalizable.
Servicio: 05.
Programa: 512A.
Artículo: 61.
Dotación: 80 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Proyecto incluido en las Obras del Pacto del Agua de
Aragón.

ENMIENDA NÚM. 191

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
(Grupo Parlamentario
Mixto)

De adición.

ALTA GASTOS

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512A.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Licitación Pantano Mularroya.
Dotación: 1.000 millones de pesetas.
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BAJA

Sección: 23. No regionalizable.
Servicio: 05.
Programa: 512A.
Artículo: 61.
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Proyecto incluido en las Obras del Pacto del Agua de
Aragón.

ENMIENDA NÚM. 192

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Nueva.

ALTA GASTOS

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512A.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Pantano Loteta.
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23. No regionalizable.
Servicio: 05.
Programa: 512A.
Artículo: 61.
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Proyecto incluido en las Obras del Pacto del Agua de
Aragón.

ENMIENDA NÚM. 193

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Nueva.

ALTA GASTOS

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512A.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Pantano Lechago.
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23. No regionalizable.
Servicio: 05.
Programa: 512A.
Artículo: 61.
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Proyecto incluido en las Obras del Pacto del Agua de
Aragón.

ENMIENDA NÚM. 194

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Nueva.

ALTA GASTOS

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512A.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Otras Obras del Pacto del Agua

(Esera, Ara, Gállego).
Dotación: 5.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23. No regionalizable.
Servicio: 05.
Programa: 512A.
Artículo: 61.
Dotación: 5.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Proyectos incluidos en las Obras del Pacto del Agua
de Aragón.
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ENMIENDA NÚM. 195

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Nueva.

ALTA GASTOS

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512A.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Canal de la Hoya.
Dotación: 100 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23. No regionalizable.
Servicio: 05.
Programa: 512A.
Artículo: 61.
Dotación: 100 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Obra necesaria para la zona.

ENMIENDA NÚM. 196

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Nueva

ALTA GASTOS

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512A.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo. Planes de restitución-Esera-Ara.
Dotación: 7.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23. No regionalizable.
Servicio: 05.
Programa: 512A.
Artículo: 61.
Dotación: 7.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Planes necesarios para las zonas afectadas.

ENMIENDA NÚM. 197

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
(Grupo Parlamentario
Mixto)

De adición.

ALTA GASTOS

Sección: 23.
Servicio: Parques Nacionales-101.
Programa: 533A.
Artículo: 63.
Proyecto: 1997 23 101 0166 Parque Nacional de Or-

desa y Monte Perdido.
Dotación: 250 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23. No regionalizable.
Servicio: 05.
Programa: 512A.
Artículo: 61.
Dotación: 250 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotación presupuestaria necesaria para el óptimo
funcionamiento del Parque.

ENMIENDA NÚM. 198

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
(Grupo Parlamentario
Mixto)

De adición.

ALTA GASTOS

Sección: 23.
Servicio: 08.
Programa: 443D.
Artículo: 60.
Proyecto: 1997 23 08 1005 Plan Residuos sólidos ur-

banos de Aragón.
Dotación: 250 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23. No regionalizable.
Servicio: 05.
Programa: 512A.
Artículo: 61.
Dotación: 250 millones de pesetas.
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MOTIVACIÓN

Dotación presupuestaria necesaria para el óptimo
funcionamiento del Plan.

ENMIENDA NÚM. 199

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Nueva.

ALTA GASTOS

Sección: 23.
Servicio:
Programa:
Artículo:
Proyecto: Nuevo-Plan de recuperación de pueblos

abandonados-Convenio Ministerio D. G. Aragón.
Dotación: 150 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23. No regionalizable.
Servicio: 05.
Programa: 512A.
Artículo: 61.
Dotación: 150 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Plan fundamental para el equilibrio territorial de Ara-
gón.

ENMIENDA NÚM. 200

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
(Grupo Parlamentario
Mixto)

De adición.

ALTA GASTOS

Sección: 23.
Organismo: 226 Confederación Hidrográfica del

Ebro.

Programa: 512A.
Artículo: 61.
Proyecto: 1986 17 226 0090 Obras reposición Canal

Aragón-Cataluña.
Dotación: 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23. No regionalizable.
Servicio: 05.
Programa: 512A.
Artículo: 61.
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotación presupuestaria necesaria.

ENMIENDA NÚM. 201

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
(Grupo Parlamentario
Mixto)

De adición.

ALTA GASTOS

Sección: 23.
Organismo: 226 Confederación Hidrográfica del

Ebro.
Programa: 512A.
Artículo: 61.
Proyecto: 1986 17 226 0100 Obras reposición Canal

Imperial.
Dotación: 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23. No regionalizable.
Servicio: 05.
Programa: 512A.
Artículo: 61.
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotación presupuestaria necesaria para la mejora de
regadíos.
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ENMIENDA NÚM. 202

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
(Grupo Parlamentario
Mixto)

De adición.

ALTA GASTOS

Sección: 26.
Organismo: INSALUD.
Programa:
Artículo:
Proyecto: Nueva. Deuda acumulada centros de Salud

en Aragón.
Dotación: 3.200 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos diveros Ministerios.
Servicio: 02.
Programa: 633 A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 3.200 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Eliminar las deudas acumuladas antes de asumir las
competencias transferidas.

ENMIENDA NÚM. 203

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
(Grupo Parlamentario
Mixto)

De adición.

ALTA GASTOS

Sección: 26.
Organismo: INSALUD.
Programa:
Artículo:
Proyecto: Nueva. Proyecto de Hospital Comarcal de

las Cinco Villas en Ejea de los Caballeros (Zaragoza).
Dotación: 200 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos diversos Ministerios.
Servicio: 02.

Programa: 633 A. Imprevistos y funciones no clasifi-
cadas.

Artículo: 63.
Dotación: 200 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Equilibrar el territorio sanitario.

ENMIENDA NÚM. 204

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
(Grupo Parlamentario
Mixto)

De adición.

ALTA GASTOS

Sección: 26.
Organismo: INSALUD
Programa:
Artículo:
Proyecto: Nueva. Déficit acumulado Hospital Co-

marcal de Jaca.
Dotación: 200 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos diversos Ministerios.
Servicio: 02.
Programa: 633 A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 200 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesario para el equilibrio presupuestario antes de
su transferencia.

ENMIENDA NÚM. 205

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
(Grupo Parlamentario
Mixto)

De adición.
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ALTA GASTOS

Sección: 26.
Organismo: INSALUD.
Programa:
Artículo:
Proyecto: Nueva. Equipamiento clínico Hospital

Royo Villanova (Zaragoza).
Dotación: 290 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos diversos Ministerios.
Servicio: 02.
Programa: 633 A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 290 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesario para el buen funcionamiento del Hospital.

ENMIENDA NÚM. 206

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
(Grupo Parlamentario
Mixto)

De adición.

ALTA GASTOS

Sección: 26.
Organismo: INSALUD.
Programa:
Artículo:
Proyecto: Concierto sustitutivo Hospital Royo Villa-

nova (Zaragoza).
Dotación: 1.300 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos diversos Miniterios.
Servicio: 02.
Programa: 633 A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 1.300 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesario para el buen funcionamiento del Hospital.

ENMIENDA NÚM. 207

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
(Grupo Parlamentario
Mixto)

De adición.

ALTA GASTOS

Sección: 26.
Organismo: INSALUD.
Programa:
Artículo:
Proyecto: Renovación Centros de Salud Caspe y Ta-

razona.
Dotación: 200 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos diversos Ministerios.
Servicio: 02.
Programa: 633 A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 200 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesario para el buen funcionamiento de dichos
centros de salud.

ENMIENDA NÚM. 208

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
(Grupo Parlamentario
Mixto)

De adición.

ALTA GASTOS

Sección: 26.
Organismo: INSALUD.
Programa: 2223 Atención Especializada.
Artículo: 62.
Proyecto: Dotar con los medios humanos y materia-

les necesarios para la creación de una Unidad de dolor y
para la implantación de la anestesia epidural para todos
los partos en el Hospital de San Jorge (Huesca).

Dotación: 25 millones de pesetas.
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BAJA

Sección: 31.
Organismo: 02.
Programa:
Artículo: 63.
Dotación: 25 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

El Hospital de San Jorge, en Huesca, no cuenta, al día
de hoy con los anestesistas necesarios para cubrir las ne-
cesidades de un Centro de Dolor (tratamientos para pa-
cientes crónicos, terminales, etc.) y para el suministro de
la anestesia epidural en todos los partos. Esta enmienda
dotaría de los medios presupuestarios necesarios para cu-
brir una demanda social largamente manifestada.

ENMIENDA NÚM. 209

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
(Grupo Parlamentario
Mixto)

De adición.

ALTA GASTOS

Sección:
Organismo: IMSERSO
Programa:
Artículo:
Proyecto: Incremento valoraciones IMSERSO
Dotación: 300 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos diversos Ministerios.
Servicio: 02.
Programa: 633 A Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 300 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Ajuste presupuestario.

ENMIENDA NÚM. 210

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
(Grupo Parlamentario
Mixto)

De adición.

ALTA GASTOS

Sección: 20.
Servicio: 06.
Programa:
Artículo:
Proyecto: Proyectos presentados por el Gobierno de

Aragón al Plan Nacional de Minería.
Dotación: 4.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 20.
Servicio:
Programa: Plan Nacional de la Minería.
Artículo:
Dotación: 4.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotación presupuestaria necesaria para el cumpli-
miento, por parte del Ministerio, del compromiso adqui-
rido con la Diputación General de Aragón, Consejería de
Industria. Se trataría de tramitar los proyectos pendientes
de las zonas afectadas de Teruel por la cantidad total del
Protocolo de Acuerdo, para el bienio 1998-1999, que no
ha sido cumplido, hasta la fecha, en su totalidad.

A la Mesa de la Comisión de Presupuestos

El Grupo Parlamentario Mixto, a iniciativa de Bego-
ña Lasagabaster Olazabal, Diputada de Eusko Alkartasu-
na (EA), integrada en el Grupo Parlamentario Mixto, al
amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara,
presenta las siguientes Enmiendas al Proyecto de Ley de
Presupuestos Generales del Estado para el año 2000.

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de octubre
de 1999.—Begoña Lasagabaster Olazábal, Dipu-
tada.—Pilar Rahola i Martínez, Portavoz del Grupo
Parlamentario Mixto.
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ENMIENDA NÚM. 211

PRIMER FIRMANTE:
Begoña Lasagabaster
Olazábal
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ARTÍCULO: Disposición Adicional Octava.

De adición al final del párrafo segundo.

TEXTO QUE SE PROPONE:

«(...); a excepción del importe correspondiente al ám-
bito de la Comunidad Autónoma del País Vasco, que fi-
gurará y será destinado de forma automática a la finan-
ciación del acuerdo interprofesional sobre formación
continua en la Comunidad Autónoma del País Vasco
(HOBETUZ) con el complemento de los fondos recibi-
dos del Fondo Social Europeo y que les pudiera corres-
ponder.»

ENMIENDA NÚM. 212

PRIMER FIRMANTE:
Begoña Lasagabaster
Olázabal
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ARTÍCULO: Disposición Adicional Octava.

De adición al final del párrafo tercero.

TEXTO QUE SE PROPONE:

«(...), sin perjuicio de los Convenios que se lleven a
cabo con las distintas Administraciones Autonómicas en
su ámbito territorial.»

ENMIENDA NÚM. 213

PRIMER FIRMANTE:
Begoña Lasagabaster
Olazábal
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ARTÍCULO: Disposición Adicional Vigesimoquinta.

De adición de una nueva Disposición.

TEXTO QUE SE PROPONE:

«Disposición Adicional Vigesimoquinta. Indemniza-
ción al colectivo de personas que sufrieron al menos un
año de prisión como consecuencia de los supuestos con-
templados en la Ley 15 de octubre de 1997 de Amnistía y
que no resultaron beneficiarios de las indemnizaciones
previstas en la Disposición Adicional 18.a de la Ley de
Presupuestos Generales de 1990.

Como consecuencia del acuerdo parlamentario alcan-
zado en la Comisión de Política Social del Congreso de
fecha 11 de noviembre de 1998 y al objeto de poder cum-
plir el mismo una vez conocido los estudios que el Go-
bierno realice sobre la materia, se establece una partida
presupuestaria con crédito ampliable para indemnizar al
colectivo de personas que sufrieron al menos un año
como consecuencia de los supuestos contemplados en la
Ley de 15 de octubre de 1977, de Amnistía y que no
resultaron beneficiarios de las indemnizaciones previstas
en la Disposición Adicional 18.a de la Ley de Presupues-
tos Generales del Estado de 1990.»

ENMIENDA NÚM. 214

PRIMER FIRMANTE:
Begoña Lasagabaster
Olazábal
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ARTÍCULO: Disposición Adicional Vigesimocuarta.
Ayuda al Desarrollo.

De adición de una nueva Disposición Adicional.

TEXTO QUE SE PROPONE:

«Disposición Adicional Vigesimocuarta. Ayuda al
Desarrollo.

Al objeto de poder cumplir los compromisos adquiri-
dos por todos los Grupos Parlamentarios de alcanzar el
0,7 por 100 del PIB, en cuanto a la ayuda oficial al Desa-
rrollo, se garantiza destino para el ejercicio del 2000 el
0,35 del PIB pudiendo proceder a traspasos de diferentes
partidas presupuestarias al objeto de cumplir tales com-
promisos.»

JUSTIFICACIÓN

En la actualidad se está produciendo un estancamien-
to de la Ayuda Oficial al Desarrollo. Hoy España se sitúa
en el cuarto lugar por la cola en ayuda oficial por debajo
de la media europea que se sitúa en el 0,34 por 100.
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Con las dotaciones presupuestarias establecidas en
estos Presupuestos Generales del Estado ni tan siquiera
es factible alcanzar el 0,35 por 100 del PIB en Ayuda al
Desarrollo en el 2002.

ENMIENDA NÚM. 215

PRIMER FIRMANTE:
Begoña Lasagabaster
Olazábal
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ARTÍCULO: 20. Cuarto.

De Supresión.

JUSTIFICACIÓN

Entendemos que el precepto relativo a las retribucio-
nes del sector público no debe tener carácter básico tal y
como le atribuye el Proyecto de Ley. Por otra parte esta
cuestión aparece recogida en el Proyecto de Ley del Esta-
tuto Básico de la Función Pública que está siendo objeto
de tramitación parlamentaria.

Al estar en discusión esta cuestión, por ser objeto de
enmiendas parlamentarias, debe obviarse este carácter al
artículo 20.

Consideramos que esta cuestión no responde a lo re-
cogido en el artículo 149.1.13.a, sobre bases y coordina-
ción de la planificación de la actividad económica, y que
lo relativo a las retribuciones del sector público de las
Comunidades Autónomas pueden encuadrarse en el ar-
tículo 148.1.1.a, de Organización de sus instituciones de
autogobierno.

ENMIENDA NÚM. 216

PRIMER FIRMANTE:
Begoña Lasagabaster
Olazábal
(Grupo Parlamentario
Mixto)

De totalidad.

ALTA

Sección: 60 Seguridad Social.

JUSTIFICACIÓN

Un año más, hay que presentar la presente enmienda
de totalidad a la Sección de Seguridad Social, pues consi-

deramos que de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 18 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad
Autónoma del País Vasco corresponde a las instituciones
de ésta la gestión del régimen económico de la Seguridad
Social. Esta competencia, no ha sido transferida y estan-
do pendiente, con otras, desde hace 20 años produciéndo-
se por parte del Gobierno Central un incumplimiento de
la ley orgánica del Estatuto de Autonomía de la Comuni-
dad Autónoma del País Vasco.

ENMIENDA NÚM. 217

PRIMER FIRMANTE:
Begoña Lasagabaster
Olazábal
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: +300 millones de pesetas para la feria de
muestras de Irún.

ALTA

Sección: 15.
Servicio: 15.20.
Programa: 761A.
Concepto: 6.0.

BAJA

Sección: 31.
Programa: 633A.

JUSTIFICACIÓN

La necesidad de hacer frente a las consecuencias de
la desaparición de las aduanas en la ciudad de Irún hace
imprescindible el desarrollo de las nuevas iniciativas de
desarrollo económico de la ciudad y su entorno.

Dentro de este marco se ha desarrollado el proyecto
de Feria de Muestras de la ciudad de Irún. Se considera
necesaria la aportación de 300 millones por parte del Es-
tado toda vez que nos hallamos ante una intervención si-
tuada en un área fronteriza con otro Estado.

ENMIENDA NÚM. 218

PRIMER FIRMANTE:
Begoña Lasagabaster
Olazábal
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: −15 millones de pesetas presupuestadas para
obras de la Dirección General de la Policía en Araba.
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BAJA

Sección: 16.
Servicio: 16.03
Programa: 222A.
Concepto: 63.

JUSTIFICACIÓN

La protección de personas y bienes y el mantenimien-
to del orden público dentro del territorio autónomo en el
marco de la seguridad ciudadana corresponde a la Ert-
zaintza, virtud el artículo diecisiete, punto 1 del Estatuto
de Gernika.

ENMIENDA NÚM. 219

PRIMER FIRMANTE:
Begoña Lasagabaster
Olazábal
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: −20 millones de pesetas presupuestados para
obras de la Dirección General de la Policía en Bizkaia.

BAJA

Sección: 16.
Servicio: 16.03.
Programa: 222A.
Concepto: 63.

JUSTIFICACIÓN

La protección de personas y bienes y el mantenimien-
to del orden público dentro del territorio autónomo en el
marco de la seguridad ciudadana corresponde a la Ert-
zaintza, virtud el artículo diecisiete, punto 1 del Estatuto
de Gernika.

ENMIENDA NÚM. 220

PRIMER FIRMANTE:
Begoña Lasagabaster
Olazábal
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: −60 millones de pesetas presupuestadas para
obras de la Dirección General de la Policía en Guipuz-
koa.

BAJA

Sección: 16.
Servicio: 16.03.
Programa: 222A.
Concepto: 63.

JUSTIFICACIÓN

La protección de personas y bienes y el mantenimien-
to del orden público dentro del territorio autónomo en el
marco de la seguridad ciudadana corresponde a la Ert-
zaintza, virtud el artículo diecisiete, punto 1 del Estatuto
de Gernika.

ENMIENDA NÚM. 221

PRIMER FIRMANTE:
Begoña Lasagabaster
Olazábal
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: −10 millones de pesetas para obras de la Di-
rección General de la Guardia Civil en Guipúzcoa.

BAJA

Sección: 16.
Servicio: 16.04.
Programa: 222A.
Concepto: 63.

JUSTIFICACIÓN

La protección de personas y bienes y el mantenimien-
to del orden público dentro del territorio autónomo en el
marco de la seguridad ciudadana corresponde a la Ert-
zaintza, virtud el artículo diecisiete, punto 1 del Estatuto
de Gernika.

ENMIENDA NÚM. 222

PRIMER FIRMANTE:
Begoña Lasagabaster
Olazábal
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: −10 millones de pesetas presupuestados para
obras de la Dirección General de la Guardia Civil en Viz-
caya.
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BAJA:

Sección: 16.
Servicio: 16.04.
Programa: 222A.
Concepto: 63.

JUSTIFICACIÓN

La protección de personas y bienes y el mantenimien-
to del orden público dentro del territorio autónomo en el
marco de la seguridad ciudadana corresponde a la Ert-
zaintza, virtud el artículo diecisiete, punto 1 del Estatuto
de Gernika.

ENMIENDA NÚM. 223

PRIMER FIRMANTE:
Begoña Lasagabaster
Olazábal
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: −60 millones de pesetas presupuestados para
obras de la Dirección General de la Guardia Civil en
Araba.

BAJA

Sección: 16.
Servicio: 16.04.
Programa: 222A.
Concepto: 63.

JUSTIFICACIÓN

La protección de personas y bienes y el mantenimien-
to del orden público dentro del territorio autónomo en el
marco de la seguridad ciudadana corresponde a la Ert-
zaintza, virtud el artículo diecisiete, punto 1 del Estatuto
de Gernika.

ENMIENDA NÚM. 224

PRIMER FIRMANTE:
Begoña Lasagabaster
Olazábal
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: −426 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 16.
Servicio: 16.01.
Programa: 221A.
Concepto: 226.08.

JUSTIFICACIÓN

Se solicita la baja de 426 millones de la dotación pre-
supuestaria para gastos reservados. No se explica la ra-
zón por la cual el ejercicio presupuestario del año 2000
mantiene los 950 millones de pesetas del pasado año
cuando en el pasado ejercicio se explicó la duplicación
respecto a los presupuestos de 1998, por motivos, al pa-
recer, extraordinarios. Se desconoce qué motivos extra-
ordinarios pudieran existir para justificar también en el
2000 la duplicación de fondos respecto al 98.

ENMIENDA NÚM. 225

PRIMER FIRMANTE:
Begoña Lasagabaster
Olazábal
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: +20 millones de pesetas para Centro Peni-
tenciario de Basauri (Vizcaya).

ALTA

Sección: 16.
Servicio: 16.05.
Programa: 144A.
Concepto: 63.

BAJA

Sección: 31.
Programa: 633A.

JUSTIFICACIÓN

Se requiere 20 millones de pesetas de inversión pre-
supuestaria para acondicionar el Centro Penitenciario de
Basauri a las necesidades que demanda la población pe-
nitenciaria dada su sobreocupación, tal y como recoge el
informe del Defensor del Pueblo 1998.
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ENMIENDA NÚM. 226

PRIMER FIRMANTE:
Begoña Lasagabaster
Olazábal
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: +20 millones de pesetas para el Centro Peni-
tenciario del Nanclares de la Oca (Álava).

ALTA:

Sección: 16.
Servicio: 16.05.
Programa: 144A.
Concepto: 63.

BAJA

Sección: 31.
Programa: 633A.

JUSTIFICACIÓN

Se requiere 20 millones de pesetas de inversión pre-
supuestaria para acondicionar este Centro Penitenciario a
las necesidades que demanda la población penitenciaria.

ENMIENDA NÚM. 227

PRIMER FIRMANTE:
Begoña Lasagabaster
Olazábal
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: +20 millones de pesetas para el Centro Peni-
tenciario de Martutene (Guipúzcoa).

ALTA

Sección: 16.
Servicio: 16.05
Programa: 144A.
Concepto: 63.

BAJA

Sección: 31.
Programa: 633A.

JUSTIFICACIÓN

Se requiere 20 millones de pesetas de inversión pre-
supuestaria para acondicionar este Centro Penitenciario a
las necesidades que demanda la población penitenciaria.

ENMIENDA NÚM. 228

PRIMER FIRMANTE:
Begoña Lasagabaster
Olazábal
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: +10.000 millones de pesetas para el enlace
viario Maltzaga-Urbina (Eibar).

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 17.38.
Programa: 513D.
Concepto: 60.

BAJA

Sección: 31.
Programa: 633A.

JUSTIFICACIÓN

Infraestructura de Carreteras Maltzaga-Urbina
(Eibar-Vitoria).

Además de un importante y necesario Eje territorial
de la CAPV constituye un eslabón del Eje Transeuropeo
que debe servir para, completando la estructura básica de
las comunicaciones europeas, ayudar a estructurar el
Arco Atlántico y desdoblar los Ejes de sentido Norte-Sur,
especialmente en el mencionado tramo.

Precisamente, el Congreso de los Diputados en el De-
bate sobre Política General de 1997 acordó instar al Go-
bierno a colaborar con las Administraciones Vascas en
la búsqueda de fórmulas de viabilidad concesional y fi-
nanciera que permitan su construcción en el más breve
plazo posible. Resolución que fue acordada entre EAJ-
PNV y PP.

Por otro lado, el PP en el debate presupuestario de
1998, se comprometió a realizar las actuaciones necesa-
rias para poder llevar a cabo la citada infraestructura, sin
que dichos compromisos hayan sido satisfechos hasta la
fecha. Precisamente recientemente, las Juntas Generales
de Álava han reclamado con el respaldo de la mayoría de
grupos, incluido el PP, el impulso de esta obra así como
«recabar los fondos europeos y estatales necesarios para
conseguir los recursos financieros que precisa la citada
obra».

Se da la circunstancia que parte de esta obra va a eje-
cutarse próximamente puesto que también recientemente
la Diputación Foral de Guipúzcoa ha adjudicado recien-
temente las obras correspondientes a un tramo del pro-
yecto correspondiente al territorio histórico en el que es
competente.
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ENMIENDA NÚM. 229

PRIMER FIRMANTE:
Begoña Lasagabaster
Olazábal
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: +10 millones de pesetas «y» ferroviaria (Vi-
toria-Bilbao-San Sebastián).

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 17.20.
Programa: 513A.
Concepto: 60 sub. 1.

BAJA

Sección: 31.
Programa: 633A.
Concepto: 6.0.

JUSTIFICACIÓN

El Gobierno prevé en estos Presupuestos, 1.000 mi-
llones de pesetas para Estudios y Proyectos cuando la
ejecución debería iniciarse ya en el año 2001. Se consi-
deran insuficientes esos 1.000 millones para un proyec-
to de gran relevancia para el desarrollo económico de
Euskadi y aprobado en la cumbre de Hessen como red
transeuropea y por tanto, susceptible de recibir fondos
europeos.

ENMIENDA NÚM. 230

PRIMER FIRMANTE:
Begoña Lasagabaster
Olazábal
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: +100 millones de pesetas para el Puente de
Santiago y su entorno en Irún.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 17.09.
Programa: 431A.
Concepto: 6.0 sub. 1.

BAJA

Sección: 31.
Programa: 633A.

JUSTIFICACIÓN

Se requiere la cantidad de 100 millones de pesetas
para acondicionar y mejorar el Puente de Santiago y su
entorno en Irún, puesto que tras la demolición de las anti-
guas instalaciones fronterizas quedó aún pendiente la re-
generación urbana de esta zona.

ENMIENDA NÚM. 231

PRIMER FIRMANTE:
Begoña Lasagabaster
Olazábal
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: +105 millones de pesetas para Rehabilita-
ción del Teatro Victoria Eugenia de Donostia.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 17.09.
Programa: 432A.
Concepto: 6.1.

BAJA

Sección: 31.
Programa: 633A.

JUSTIFICACIÓN

Se considera insuficientes los 30 millones de pesetas
presupuestados para el año 2000 en el proyecto de reha-
bilitación del Teatro Victoria Eugenia cuando el coste
total de este proyecto alcanza los más de 530 millones de
pesetas con una duración de 4 años y se precisa el acondi-
cionamiento del teatro más importante de Donostia lo an-
tes posible.

ENMIENDA NÚM. 232

PRIMER FIRMANTE:
Begoña Lasagabaster
Olazábal
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: +19.830 millones de pesetas para Rehabili-
tación del Teatro Eibar.

ALTA

Sección: 17.
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Servicio: 17.09.
Programa: 432A.
Concepto: 6.1 sub. 2.

BAJA

Sección: 31.
Programa: 633A.

JUSTIFICACIÓN

Se considera fundamental terminar lo antes posible la
rehabilitación de este teatro guipuzcoano. Los 19.830
millones permitirían concluir este proyecto durante el
próximo ejercicio presupuestario.

ENMIENDA NÚM. 233

PRIMER FIRMANTE:
Begoña Lasagabaster
Olazábal
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: +50 millones de pesetas para la recuperación
del Camino de Santiago en Navarra.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 17.38.
Programa: 513E.
Concepto: 6.0 sub. 2.

BAJA

Sección: 31.
Programa: 633A.

JUSTIFICACIÓN

Recuperación Camino de Santiago en Navarra.

ENMIENDA NÚM. 234

PRIMER FIRMANTE:
Begoña Lasagabaster
Olazábal
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: +100 millones de pesetas recuperación Cas-
co Urbano de Estella (Navarra).

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 17.09.
Programa: 431A.
Concepto: 6.1 sub. 1.

BAJA

Sección: 31.
Programa: 633A.

JUSTIFICACIÓN

Recuperación Casco Urbano Estella (Navarra).

ENMIENDA NÚM. 235

PRIMER FIRMANTE:
Begoña Lasagabaster
Olazábal
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: +50 millones de pesetas para supresión pa-
sos a nivel en la Comunidad Autónoma del País Vasco.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 17.20.
Programa: 513A.
Concepto: 6.0.

BAJA

Sección: 31.
Programa: 633A.

JUSTIFICACIÓN

Dotar de 50 millones de pesetas más el Plan de supre-
sión de pasos a nivel y recoger de forma nominativa en
las inversiones territorializadas de la CAPV, correspon-
diente a la sección 17, servicio 20, programa 513.a, con-
cepto 60, proyecto 0565, la supresión de Paso a nivel en
el PK 602/684 de la línea férrea Madrid-Hendaya me-
diante la construcción de un paso inferior en PK 603/148.

ENMIENDA NÚM. 236

PRIMER FIRMANTE:
Begoña Lasagabaster
Olazábal
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: +1.000 millones de pesetas para Eusko-Mo-
dal de Irún.
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ALTA

Sección: 17.
Servicio: 17.20.
Programa: 513A.
Concepto: 6.0 sub. 1.

BAJA

Sección: 31.
Programa: 633A.

JUSTIFICACIÓN

Se solicitan 1.000 millones de pesetas para obras de
infraestructura necesarias para la puesta en funciona-
miento de la Estación Eusko-Modal de Irún y puedan sol-
ventarse las gestiones oportunas que conduzcan hacia su
materialización.

Se considera imprescindible la dotación de fondos
por varios motivos; por una parte la saturación de la in-
termodal de Hendaya, por otra, se alcanzarían beneficios
económicos netos derivados del propio proyecto y por la
desviación procedente de Hendaya.

Estas inversiones son necesarias en zonas fronterizas
que, como Irún, fueron declaradas zonas de urgente rein-
dustrialización y de inversiones prioritarias.

ENMIENDA NÚM. 237

PRIMER FIRMANTE:
Begoña Lasagabaster
Olazábal
(Grupo Parlamentario
Mixto)

De totalidad.

BAJA

Sección: 18 (Investigación científica).
Programa: 541A.

JUSTIFICACIÓN

El incumplimiento reiterado en el tiempo por parte de
la Administración Central de lo estipulado en la Ley Or-
gánica del Estatuto de Autonomía de la CAPV, para la
investigación científica nos lleva a presentar esta en-
mienda.

ENMIENDA NÚM. 238

PRIMER FIRMANTE:
Begoña Lasagabaster
Olazábal
(Grupo Parlamentario
Mixto)

BAJA

Sección: 18.
Programa: 542A.

JUSTIFICACIÓN

Incumplimiento reiterado en el tiempo por parte de la
Administración Central de las previsiones contenidas
para investigación en el Estatuto de Guernika que siguen
estando pendientes de transferencia a la CAPV.

ENMIENDA NÚM. 239

PRIMER FIRMANTE:
Begoña Lasagabaster
Olazábal
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: +138 millones de pesetas Archivo Histórico
de Vizcaya.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 18.14.
Programa: 452A.
Concepto: 6.2.

BAJA

Sección: 31.
Programa: 612F.
Concepto: 6.0.

JUSTIFICACIÓN

El Archivo Histórico de Vizcaya es el único que no
ha sido contemplado por los Presupuestos Generales del
Estado para el año 2000 entre las inversiones para Archi-
vos de la CAPV.
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ENMIENDA NÚM. 240

PRIMER FIRMANTE:
Begoña Lasagabaster
Olazábal
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: +100 millones de pesetas regeneración de la
antigua Catedral de Vitoria.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 18.13.
Programa: 458C.
Concepto: 6.0.

BAJA

Sección: 31.
Programa: 612F.

JUSTIFICACIÓN

El plan director para la recuperación de la antigua
Catedral de Vitoria requiere de financiación interinstitu-
cional, dadas las dificultades para el mantenimiento de
este edificio histórico, origen de la ciudad de Vitoria-
Gasteiz.

Se considera necesaria la participación de la Admi-
nistración Central con una inversión plurianual de 100
millones de pesetas en los próximos 10 años.

ENMIENDA NÚM. 241

PRIMER FIRMANTE:
Begoña Lasagabaster
Olazábal
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: +75 millones de pesetas para el Museo de
Romanización en Irún (Guipúzcoa).

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 18.13.
Programa: 453A.
Concepto: 6.0.

BAJA

Sección: 31.
Programa: 612F.

JUSTIFICACIÓN

El Museo de Romanización en Irún responde a un
Proyecto derivado de los importantes descubrimientos
arqueológicos y de recuperación de una significativa es-
tructura portuaria del asentamiento romano en Irún.

Este museo tendría una gran relevancia y sería opor-
tuno apoyar su financiación puesto que se trataría del
único en el área del Atlántico que podría mostrar al pú-
blico los muelles de un puente romano.

ENMIENDA NÚM. 242

PRIMER FIRMANTE:
Begoña Lasagabaster
Olazábal
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: +15 millones de pesetas para la Sociedad de
Ciencias Aranzadi.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 18.15.
Programa: 455C.
Concepto: 481.

BAJA

Sección: 31.
Programa: 612F.
Concepto: 6.0.

JUSTIFICACIÓN

Esta sociedad ha desarrollado sus trabajos con gran
éxito especialmente en el campo de la investigación ar-
queológica prehistórica por la que consideramos necesa-
rio dotarle con 15 millones de pesetas.

ENMIENDA NÚM. 243

PRIMER FIRMANTE:
Begoña Lasagabaster
Olazábal
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: +5 millones de pesetas Certamen Masas Co-
rales de Tolosa.
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ALTA

Sección: 18.
Servicio: 18.207.
Programa: 456A.
Concepto: 442.

BAJA

Sección: 31.
Programa: 612F.
Concepto: 481 sub. 2.

JUSTIFICACIÓN

Se considera necesario el apoyo de la Administración
Central al Certamen de Masas Corales de Tolosa dada su
importancia puesto que se trata del único existente en el
Estado Español en el circuito internacional de Coros.

ENMIENDA NÚM. 244

PRIMER FIRMANTE:
Begoña Lasagabaster
Olazábal
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: +50 millones de pesetas para la Real Socie-
dad Bascongada de Amigos del País.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 18.15.
Programa: 455C.
Concepto: 481.

BAJA

Sección: 31.
Programa: 612F.
Concepto: 481 sub. 1.

JUSTIFICACIÓN

Destacable labor llevada a cabo por esta sociedad en
la investigación y difusión de actividades relacionadas
con la cultura vasca.

ENMIENDA NÚM. 245

PRIMER FIRMANTE:
Begoña Lasagabaster
Olazábal
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: +100 millones de pesetas para Eusko Ikas-
kuntza, Sociedad de Estudios Vascos.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 18.15.
Programa: 455C.
Concepto: 480 sub. 1

BAJA

Sección: 31.
Programa: 612F.
Concepto: 481 sub. 3.

JUSTIFICACIÓN

Importante labor desempeñada por Eusko Ikaskuntza
en ara al estudio y la difusión de la cultura vasca.

ENMIENDA NÚM. 246

PRIMER FIRMANTE:
Begoña Lasagabaster
Olazábal
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: +100 millones de pesetas para Euskaltzain-
dia (Academia de la Lengua Vasca).

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 18.15.
Programa: 455C.
Concepto: 486

BAJA

Sección: 31.
Programa: 612F.
Concepto: 60 sub. 4.

JUSTIFICACIÓN

Labor fundamental desempeñada por Euskaltzaindia
para la defensa, promoción y desarrollo del euskera que
requiere el respaldo económico suficiente de todas las
Instituciones.
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ENMIENDA NÚM. 247

PRIMER FIRMANTE:
Begoña Lasagabaster
Olazábal
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: +30 millones de pesetas para la quincena
musical donostiarra.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 18.207
Programa: 456A.
Concepto: 442 sub. 1

BAJA

Sección: 31.
Programa: 612F.
Concepto: 60 sub. 5.

JUSTIFICACIÓN

Apoyo económico de las instituciones para las activi-
dades de la Quincena Musical.

ENMIENDA NÚM. 248

PRIMER FIRMANTE:
Begoña Lasagabaster
Olazábal
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: +150 millones de pesetas para el Museo San
Telmo de Donostia.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 18.13.
Programa: 453A.
Concepto: 6.0 sub. 1.

BAJA

Sección: 31.
Programa: 612F.

JUSTIFICACIÓN

Tras la inversión, por parte del Gobierno español, de
157 millones de pesetas para la rehabilitación del Claus-
tro de San Telmo, a través del 1 por 100 destinado a Cul-

tura, el Ministro de este departamento se comprometió en
una visita a este museo, el pasado 18 de septiembre, a
colaborar «en todo aquello que el Ayuntamiento nos soli-
cite», respecto a este museo, utilizando el 1 por 100 cul-
tural de fomento, los fondos europeos o los propios pre-
supuestos generales del Ministerio de Educación y
Cultura. Se consideran necesarios 15 millones para poder
hacer frente al Proyecto Museístico que se ha realizado y
en el que el Museo de San Telmo ha pasado a formar
parte de la Red de Museos del Estado Español.

ENMIENDA NÚM. 249

PRIMER FIRMANTE:
Begoña Lasagabaster
Olazábal
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: +100 millones de pesetas para la restaura-
ción del Palacio del Gobernador en Navarra.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 18.13.
Programa: 458d.
Concepto: 621 sub. 1.

BAJA

Sección: 31.
Programa: 612F.
Concepto: 60.

JUSTIFICACIÓN

Restauración y conservación del histórico edificio
del Gobernador en Estella (Navarra).

ENMIENDA NÚM. 250

PRIMER FIRMANTE:
Begoña Lasagabaster
Olazábal
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: +400 millones de pesetas para el Museo de
Arte Contemporáneo de Álava.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 18.13.

Congreso 4 de noviembre de 1999.—Serie A. Núm. 186-4

— 390 —



Programa: 453A.
Concepto: 6.0.

BAJA

Sección: 31.
Programa: 633A.

JUSTIFICACIÓN

Se requiere la participación de la Administración
Central en la financiación de este proyecto cultural de
gran importancia para el territorio histórico de Álava,
presupuestado en 2.545 millones de pesetas. De las cua-
les, 1.200 millones podrían ser aportados por el Estado
en una plurianualidad de tres años a partir del 2000.

Dado que no aparece inversión nominativa, reciente-
mente, el Secretario de Estado de Cultura anunció en su
visita a Álava que la Administración Central aportará
una «cifra significativa» para este proyecto, por conside-
rarla una «prioridad cultural».

ENMIENDA NÚM. 251

PRIMER FIRMANTE:
Begoña Lasagabaster
Olazábal
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: +100.000 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 19.
Servicio: 19.101.
Programa: 312A.
Concepto: 4.8.8.

BAJA

Sección: 31.
Programa: 633A.

JUSTIFICACIÓN

Renta Activa de Inserción para parados de larga dura-
ción.

Aumentar la cuantía necesaria para hacer frente a las
necesidades de este sector de la población más necesita-
da en la sociedad.

ENMIENDA NÚM. 252

PRIMER FIRMANTE:
Begoña Lasagabaster
Olazábal
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: +1.000 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 19.
Programa: 323B.
Concepto: 4.7.1.

BAJA

Sección: 31.
Programa: 633A.

JUSTIFICACIÓN

Fomento de la creación de empresas por mujeres y
autoempleo femenino.

Dado que la tasa de desempleo femenino es el doble
del masculino parece absolutamente necesario aumentar
la dotación presupuestaria para superar esta situación.

La dotación prevista de 100 millones de pesetas pare-
ce puramente testimonial si se quiere alcanzar un mínimo
de resultados.

ENMIENDA NÚM. 253

PRIMER FIRMANTE:
Begoña Lasagabaster
Olazábal
(Grupo Parlamentario
Mixto)

De totalidad.

BAJA

Sección: 19.
Programa: 312A, 315A, 315B, 322A.

JUSTIFICACIÓN

Enmienda de totalidad relativa a las políticas pasivas
de empleo por entender que incumplen el Estatuto de
Guernika al haber debido ser transferidas a la Comunidad
Autónoma del País Vasco.
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ENMIENDA NÚM. 254

PRIMER FIRMANTE:
Begoña Lasagabaster
Olazábal
(Grupo Parlamentario
Mixto)

De totalidad.

BAJA

Sección: 19.
Servicio: 19.101
Programa: 324A, 324B, 322A.

JUSTIFICACIÓN

Enmienda de totalidad relativa a las políticas activas
de empleo por entender que incumplen el Estatuto de
Guernika al haber debido ser transferidas a la Comunidad
Autónoma del País Vasco.

ENMIENDA NÚM. 255

PRIMER FIRMANTE:
Begoña Lasagabaster
Olazábal
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: 5.000 millones de pesetas rentalización Mar-
gen Izquierda.

ALTA

Sección: 20.
Servicio: 20.15.
Programa: 723B.

BAJA

Sección: 31.
Programa: 633A.

JUSTIFICACIÓN

Plan de Rentalización de la margen izquierda del
Nervión, para poder afrontar con garantías los proyectos
que se encuentran en estudio de regeneración de la mar-
gen izquierda y para dedicarlos a subvenciones y présta-
mo sin interés para los proyectos empresariales.

ENMIENDA NÚM. 256

PRIMER FIRMANTE:
Begoña Lasagabaster
Olazábal
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: +100 millones de pesetas proyecto Lembur-
Legazpi.

ALTA

Sección: 20.
Servicio: 20.15.
Programa: 72B.
Concepto: 7.6.0.

BAJA

Sección: 31.
Programa: 633A.

JUSTIFICACIÓN

El proyecto Lembur-Legazpi, Natura eta Burdina
surge en Legazpia, municipio de fuerte tradición indus-
trial vinculada a la transformación del hierro como res-
puesta al acelerado declive de la actividad siderúrgica en
toda la comarca en los años 80. Lembur plantea el desa-
rrollo de un ambicioso proyecto de conversión de toda su
comarca en un extenso espacio museístico y paisajístico
como alternativa terciaria a la pérdida de actividad indus-
trial.

ENMIENDA NÚM. 257

PRIMER FIRMANTE:
Begoña Lasagabaster
Olazábal
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: +700 millones de pesetas para la reindustria-
lización de Pasaia.

ALTA

Sección: 20.
Servicio: 20.15.
Programa: 723B.
Concepto: 7.6.0 sub. 1.

BAJA

Sección: 31.
Programa: 633A.
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JUSTIFICACIÓN

Se considera necesaria la aportación de 700 millones
de pesetas por parte de la Administración Central para
acometer con mayor celeridad los proyectos y las obras
dirigidas a rentalizar esta comarca guipuzcoana en decli-
ve industrial hasta el cierre, intervenciones relacionadas
con el Plan interinstitucional para la rentalización de Pa-
saia.

ENMIENDA NÚM. 258

PRIMER FIRMANTE:
Begoña Lasagabaster
Olazábal
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: +100 millones de pesetas Recuperación del
Río Ega en Lizarra (Navarra).

ALTA

Sección: 23.
Servicio: org. 226
Programa: 514C.
Concepto: 6.0 sub. 1.

BAJA

Sección: 31.
Programa: 633A.

JUSTIFICACIÓN

Recuperación del río Ega en Lizarra (Navarra).

ENMIENDA NÚM. 259

PRIMER FIRMANTE:
Begoña Lasagabaster
Olazábal
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: +300 millones de pesetas recuperación de
Campo Mar Itxasbur (Bizkaia).

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 23.06.
Programa: 514C.
Concepto: 6.0 sub. 1.

BAJA

Sección: 31.
Programa: 633A.

JUSTIFICACIÓN

Única zona costera virgen de toda la margen izquier-
da de la comarca del Gran Bilbao.

ENMIENDA NÚM. 260

PRIMER FIRMANTE:
Begoña Lasagabaster
Olazábal
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: +1.008 millones de pesetas para la ordena-
ción de Playa de la Arena en Muskiz (Bizkaia).

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 23.06.
Programa: 514C.
Concepto: 6.0 sub. 2.

BAJA

Sección: 31.
Programa: 633A.

JUSTIFICACIÓN

La Playa de la Arena en Muskiz, la única existente en
toda la margen izquierda de la comarca del Gran Bilbao
que da servicio al 20 por 100 de la población de la Comu-
nidad Autónoma cuenta con un proyecto para la ordena-
ción de toda la playa. Se precisa además que la Adminis-
tración Central refuerce las orillas del río Barbadum en la
parte en la que es competente, hasta donde llegan las
aguas de las mareas.

ENMIENDA NÚM. 261

PRIMER FIRMANTE:
Begoña Lasagabaster
Olazábal
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: 26.750.743.
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ALTA

Sección: 23.
Servicio: 23.05.
Programa: 441A.
Concepto: 6.0 sub. 1.

BAJA

Sección: 31.
Programa: 633A.

JUSTIFICACIÓN

Bermeo. La red de saneamiento actual de Bermeo es
uno de los problemas más graves de infraestructura, jun-
to con la red viaria que afectan al municipio. Se pretende
con esta inversión sustituir el saneamiento actual del ba-
rrio Talako Andra Mari Auzoa para evitar vertidos a las
playas y llevar el saneamiento del barrio a través de la
red general de saneamiento.

A la Mesa de la Comisión de Presupuestos

El Grupo Parlamentario Mixto, a iniciativa de Fran-
cisco Rodríguez Sánchez y Guillerme Vázquez Vázquez,
Diputados del Bloque Nacionalista Galego (BNG), inte-
grados en el Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo
dispuesto en el Reglamento de la Cámara, presentan las
siguientes enmiendas al Proyecto de Ley de Presupuestos
Generales del Estado para el año 2000.

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de octubre
de 1999.—Francisco Rodríguez Sánchez, Diputado.—
Guillerme Vázquez Vázquez, Diputado.—Pilar Raho-
la i Martínez, Portavoz del Grupo Parlamentario Mixto.

ENMIENDA NÚM. 262

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ARTÍCULO: En el párrafo segundo del apartado IV de la
Exposición de Motivos.

De modificación de la parte final del párrafo.

TEXTO QUE SE PROPONE

«... establece un incremento de las retribuciones del
personal al servicio del sector público equivalente al cre-
cimiento del IPC previsto, así como a la recuperación y
mantenimiento del poder adquisitivo del citado personal,
fijándolo en un 3,6 por 100.»

ENMIENDA NÚM. 263

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ARTÍCULO 10.Dos.1

De supresión de la siguiente expresión: «..., y presta-
ciones de servicios a ejércitos de países integrados en la
OTAN.»

ENMIENDA NÚM. 264

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ARTÍCULO 11.Cuatro

De supresión de este apartado.

ENMIENDA NÚM. 265

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ARTÍCULO 11.Cinco

De supresión de este apartado.

ENMIENDA NÚM. 266

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ARTÍCULO 13.Uno

De adición en el primer párrafo.

TEXTO QUE SE PROPONE

«... el importe del módulo económico, por unidad es-
colar en la enseñanza obligatoria... (continúa igual)»
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ENMIENDA NÚM. 267

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ARTÍCULO 13.Uno

De supresión de los párrafos tercero, cuarto, quinto y
sexto.

ENMIENDA NÚM. 268

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ARTÍCULO 20.Dos

De modificación de la expresión «dos por cien» por
«3,6 por cien».

ENMIENDA NÚM. 269

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ARTÍCULO 20.Cuatro

De supresión de este apartado.

ENMIENDA NÚM. 270

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ARTÍCULO 21.Uno

De supresión en el párrafo primero, de la expresión:
«En todo caso, el número de plazas de nuevo ingreso de-
berá ser inferior al 25 por ciento de la tasa de reposición
de efectivos.»

ENMIENDA NÚM. 271

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ARTÍCULO 21.Cinco

De supresión de este apartado.

ENMIENDA NÚM. 272

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ARTÍCULO 22.Uno,a)

De modificación de la expresión «2 por cien» por
«3,6 por cien».

ENMIENDA NÚM. 273

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ARTÍCULO 22.Uno,b)

De modificación de la expresión «2 por cien» por
«3,6 por cien».

ENMIENDA NÚM. 274

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ARTÍCULO 23, párrafo segundo

De modificación de la expresión «2 por ciento» por
«3,6 por ciento».
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ENMIENDA NÚM. 275

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ARTÍCULO 26.Uno,A

De modificación de las cantidades que figuran en la
Tabla del Proyecto de ley por las que resulten de aplicar
un incremento del 3,6 por cien respecto a las asignadas
en 1999.

ENMIENDA NÚM. 276

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ARTÍCULO 26.Uno,B

De adición.

TEXTO QUE SE PROPONE:

«...por un importe cada una de ellas de una mensuali-
dad del sueldo y trienios, complemento de destino y
complemento específico, se devengarán de acuerdo...
(sigue igual)».

ENMIENDA NÚM. 277

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ARTÍCULO 26.Uno,C

De modificación de las cantidades que figuran en la
Tabla del Proyecto de ley por las que resulten de aplicar
un incremento del 3,6 por ciento respecto a las asignadas
en 1999.

ENMIENDA NÚM. 278

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ARTÍCULO 26.Uno,D

De modificación de la expresión «2 por ciento» por
«3,6 por ciento».

ENMIENDA NÚM. 279

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ARTÍCULO 26.Uno,E

De supresión de este apartado.

ENMIENDA NÚM. 280

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ARTÍCULO 26.Tres

De supresión de la expresión «...excluidos
trienios...».

ENMIENDA NÚM. 281

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ARTÍCULO 27.Uno,b

De modificación de la expresión «2 por ciento» por
«3,6 por ciento».
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ENMIENDA NÚM. 282

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ARTÍCULO 28.Dos

De modificación de la expresión «2 por ciento» por
«3,6 por ciento».

ENMIENDA NÚM. 283

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ARTÍCULO 28.Tres

De modificación de la expresión «2 por ciento» por
«3,6 por ciento».

ENMIENDA NÚM. 284

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ARTÍCULO 29.Dos

De modificación de la expresión «2 por ciento» por
«3,6 por ciento».

ENMIENDA NÚM. 285

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ARTÍCULO 30.Uno.2

De modificación de la expresión «2 por ciento» por
«3,6 por ciento».

ENMIENDA NÚM. 286

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ARTÍCULO 30.Uno.3

De modificación de la expresión «2 por ciento» por
«3,6 por ciento».

ENMIENDA NÚM. 287

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ARTÍCULO 30.Uno.4

De adición.

TEXTO QUE SE PROPONE:

«...del sueldo y trienios, complemento de destino y
complemento específico, y se devengarán de acuerdo...
(continúa igual)».

ENMIENDA NÚM. 288

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ARTÍCULO 31.Dos, párrafo segundo

De modificación de la expresión «2 por ciento» por
«3,6 por ciento».

ENMIENDA NÚM. 289

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ARTÍCULO 33.Uno

De modificación de la expresión «2 por ciento» por
«3,6 por ciento».
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ENMIENDA NÚM. 290

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ARTÍCULO 34.Uno

De modificación de la expresión «2 por ciento» por
«3,6 por ciento».

ENMIENDA NÚM. 291

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ARTÍCULO 36

De supresión de este artículo.

ENMIENDA NÚM. 292

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ARTÍCULO 41.Uno

De modificación de la expresión «2 por 100» por
«3,6 por 100».

ENMIENDA NÚM. 293

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ARTÍCULO 41.Dos

De modificación de la expresión «2 por 100» por
«3,6 por 100».

ENMIENDA NÚM. 294

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ARTÍCULO 66

De modificación del primer párrafo apartado c).

TEXTO QUE SE PROPONE:

«c) En los casos en que en la base imponible de una
adquisición ‘‘mortis causa’’ corresponda a los cónyuges,
descendientes o adoptados de la persona fallecida, estu-
viesen incluidos los bienes y derechos integrantes de una
explotación agrícola, o el valor de una empresa indivi-
dual, de un negocio profesional o participaciones en enti-
dades (continúa igual)..».

ENMIENDA NÚM. 295

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ARTÍCULO 66

De modificación en el párrafo tercero del apartado c).

TEXTO QUE SE PROPONE:

«..., siempre que los causahabientes sean cónyuge,
ascendientes o descendientes de aquél, o bien pariente
colateral hasta el tercer grado que hubiese convivido con
el causante los dos años anteriores al fallecimiento.»

ENMIENDA NÚM. 296

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ARTÍCULO 71

De adición de un apartado 5.
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TEXTO QUE SE PROPONE:

«Cinco. Se añade un apartado 7.o al artículo 91.Dos.1
de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre:

7.o. Objetos de artesanía.»

ENMIENDA NÚM. 297

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ARTÍCULO 71.Cuatro

De supresión de este apartado.

ENMIENDA NÚM. 298

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ARTÍCULO 72 bis

De adición de un nuevo artículo.

TEXTO QUE SE PROPONE:

«72 bis. Exenciones de permutas voluntarias de fin-
cas rústicas.

Con efectos desde el 1 de enero del año 2000, se da
una nueva redacción al artículo 45.I.B).6 del Real Decre-
to Legislativo 1/1996, de 24 de septiembre, por el que se
aprueba el Texto Refundido del Impuesto sobre Transmi-
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados:

6. Las transmisiones y demás actos a que dé lugar la
concentración parcelaria, las de permuta forzosa de fin-
cas rústicas, las de permuta o reagrupación voluntaria de
fincas rústicas de superficie inferior a una hectárea y cu-
yos permutantes adquieran el compromiso de no transmi-
tir las fincas adquiridas a consecuencia de la permuta en
un plazo de cinco años, así como las de acceso a la pro-
piedad derivadas de la legislación de arrendamientos rús-
ticos y las adjudicaciones del Instituto de Reforma y De-
sarrollo Agrario a favor de agricultores en régimen de
cultivo personal y directo, conforme a la legislación es-
pecífica.»

ENMIENDA NÚM. 299

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ARTÍCULO 94.Tres

De modificación de la cantidad «141.471 millones de
pesetas» por «175.000 millones de pesetas».

ENMIENDA NÚM. 300

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ARTÍCULO 95.Tres.1

De modificación de la cantidad «91.740 pesetas men-
suales», por «91.280 pesetas mensuales».

ENMIENDA NÚM. 301

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ARTÍCULO 95.Cuatro.1

De modificación de la cantidad «116.160 pesetas
mensuales» por «115.610 pesetas mensuales».

ENMIENDA NÚM. 302

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ARTÍCULO 95.Cinco.1

De modificación de la cantidad «86.250 pesetas men-
suales» por «85.835 pesetas mensuales».
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ENMIENDA NÚM. 303

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ARTÍCULO 95.Nueve.2.1

De modificación de la expresión «...el 7,55 por 100,
del que el 6,0 por 100 será a cargo del empresario y el
1,55 por 100 a cargo del trabajador», por la siguiente:
«...el 7,80 por 100, del que el 6,20 por 100 será a cargo
del empresario y el 1,60 por 100 a cargo del trabaja-
dor»...

ENMIENDA NÚM. 304

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ARTÍCULO 95.Nueve.2.1.2

De supresión del último párrafo, desde «No obstante,
el Gobierno como consecuencia...» hasta «...los tipos de
cotización al desempleo recogidos en el párrafo ante-
rior».

ENMIENDA NÚM. 305

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ARTÍCULO: Disposición adicional segunda

De modificación de la cantidad «1.227.051 pesetas
anuales» por la expresión «1.246.300 pesetas anuales».

ENMIENDA NÚM. 306

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ARTÍCULO: Disposición adicional novena

De modificación de la expresión «del 2 por 100» por
«3,6 por 100».

ENMIENDA NÚM. 307

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ARTÍCULO: Disposición adicional decimosexta.Uno

De modificación de la expresión «...antes del 1 de
abril del año 2000...» por «...antes del 31 de enero del año
2000...».

ENMIENDA NÚM. 308

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ARTÍCULO: Disposición adicional vigésima

De supresión de esta disposición.

ENMIENDA NÚM. 309

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ARTÍCULO: Disposición adicional vigésima primera

De supresión de esta disposición.

ENMIENDA NÚM. 310

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ARTÍCULO: Disposición Transitoria Primera

De modificación de la expresión «2 por 100» por
«3,6 por 100».
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ENMIENDA NÚM. 311

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ARTÍCULO: Disposición Transitoria Segunda

De supresión de esta disposición.

ENMIENDA NÚM. 312

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ARTÍCULO: ANEXO VII, Grupo III

De adición en el apartado de Galicia, de los siguien-
tes monumentos:

«Monasterio de Monfero. A Coruña»
«Castillo de San Felipe. Ferrol. A Coruña»
«Castillo de Narahío. San Sadurniño. A Coruña»
«Castillo de Moeche. A Coruña»
«Muralla Romana de Lugo. Lugo»
«Monasterio de Samos. Lugo»
«Monasterio de San Estevo de Ribas de Sil. Ourense»
«Castillo de Monterrei. Ourense»
«Monasterio de Melón. Ourense»
«Monasterio de Santa María de Oia. Pontevedra»
«Casa Rectoral e Iglesia de Barcia de Mera. O Cove-

lo. Pontevedra»

ENMIENDA NÚM. 313

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: 25.000 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513 A.
Concepto: 600.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511 D.
Concepto: 871.

JUSTIFICACIÓN

Ejecución del Plan Ferroviario aprobado por el Parla-
mento de Galicia en 1995.

ENMIENDA NÚM. 314

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: 1.000 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513 A.
Concepto: 745.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511 D.
Concepto: 871.

JUSTIFICACIÓN

Mejora líneas FEVE en Galicia.

ENMIENDA NÚM. 315

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: 300 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513 A.
Concepto: 600.
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BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511 D.
Concepto: 871.

JUSTIFICACIÓN

Mejora del acceso ferroviario al puerto de Ferrol.

ENMIENDA NÚM. 316

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: 500 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513 A.
Concepto: 600.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511 D.
Concepto: 871.

JUSTIFICACIÓN

Acceso ferroviario al polígono industrial del río Do
Pozo (Narón).

ENMIENDA NÚM. 317

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: 50 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513 A.
Concepto: 745.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511 D.
Concepto: 871.

JUSTIFICACIÓN

FEVE: Restauración y reubicación de estaciones y
apeaderos en el tramo Ferrol-Ribadeo.

ENMIENDA NÚM. 318

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: 1.000 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513 D.
Concepto: 600.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511 D.
Concepto: 832.

JUSTIFICACIÓN

Red arterial de A Coruña. Conexión N-550-N VI-
Puerto. (Oleiros-A Coruña).

ENMIENDA NÚM. 319

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: 100 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513 D.
Concepto: 600.
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BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511 D.
Concepto: 832.

JUSTIFICACIÓN

Ampliación inicio N-IV (Avda. Alfonso Molina-A
Coruña).

ENMIENDA NÚM. 320

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: 180 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513 D.
Concepto: 600.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511 D.
Concepto: 832.

JUSTIFICACIÓN

Red arterial Oleiros (N-VI).

ENMIENDA NÚM. 321

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: 250 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513 D.
Concepto: 600.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511 D.
Concepto: 832.

JUSTIFICACIÓN

Mejora de la N-525 con reposición del firme e insta-
lación de un carril de vehículos lentos en el tramo com-
prendido entre Lalín y Ponte Ulla.

ENMIENDA NÚM. 322

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: 300 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513 D.
Concepto: 600.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511 D.
Concepto: 832.

JUSTIFICACIÓN

Variante N-640.

ENMIENDA NÚM. 323

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: 1.000 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513 D.
Concepto: 600.
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BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511 D.
Concepto: 832.

JUSTIFICACIÓN

Autovía del Cantábrico.

ENMIENDA NÚM. 324

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: 300 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513 D.
Concepto: 600.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511 D.
Concepto: 832.

JUSTIFICACIÓN

Variante N-642 en Viveiro.

ENMIENDA NÚM. 325

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: 50 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513 D.
Concepto: 600.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511 D.
Concepto: 832.

JUSTIFICACIÓN

Mejoras N-634: reforma del acceso a Lourenzá en la
zona del Pedrón y ejecución de nuevo acceso en la zona
del Castro.

ENMIENDA NÚM. 326

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: 200 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513 D.
Concepto: 600.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511 D.
Concepto: 832.

JUSTIFICACIÓN

Circunvalación N-550 a su paso por O Milladoiro
(Ames).

ENMIENDA NÚM. 327

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: 200 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513 D.
Concepto: 600.
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BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511 D.
Concepto: 832.

JUSTIFICACIÓN

Nueva variante Santiago-Noia.

ENMIENDA NÚM. 328

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: 300 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513 D.
Concepto: 600.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511 D.
Concepto: 832.

JUSTIFICACIÓN

Circunvalación de Caldas de Reis.

ENMIENDA NÚM. 329

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: 1.000 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513 D.
Concepto: 600.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511 D.
Concepto: 832.

JUSTIFICACIÓN

Ejecución obras pendientes en la N-VI entre Cambre
y Oleiros.

ENMIENDA NÚM. 330

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: 200 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513 D.
Concepto: 600.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511 D.
Concepto: 832.

JUSTIFICACIÓN

Reurbanización de la N-651 Betanzos-Ferrol a su
paso por Rego Da Moacruce de Fene y enlace con la CP-
3503.

ENMIENDA NÚM. 331

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: 300 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513 D.
Concepto: 600.
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BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511 D.
Concepto: 832.

JUSTIFICACIÓN

Ronda oeste en Fene.

ENMIENDA NÚM. 332

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: 500 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513 D.
Concepto: 600.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511 D.
Concepto: 832.

JUSTIFICACIÓN

Autovía Fene-Ferrol.

ENMIENDA NÚM. 333

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: 4.492 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513 D.
Concepto: 600.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511 D.
Concepto: 832.

JUSTIFICACIÓN

A-6: Finalización tramos Agüeira-Cereixal: Noceda-
Agüeira y Castro/Lamas-Noceda.

ENMIENDA NÚM. 334

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: 2.000 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513 D.
Concepto: 600.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511 D.
Concepto: 832.

JUSTIFICACIÓN

N-120: Dotación de un tercer carril en el tramo Mon-
forte-enlace coa N-VI.

ENMIENDA NÚM. 335

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: 200 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513 D.
Concepto: 600.
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BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511 D.
Concepto: 832.

JUSTIFICACIÓN

N-120: enlace con el centro de Monforte.

ENMIENDA NÚM. 336

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: 1.000 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513 D.
Concepto: 600.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511 D.
Concepto: 832.

JUSTIFICACIÓN

Construcción de un puente sobre el río Miño en Os
Peares para comunicar la N-120 con los ayuntamientos
de Pantón y Carballedo.

ENMIENDA NÚM. 337

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: 40 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513 D.
Concepto: 600.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511 D.
Concepto: 832.

JUSTIFICACIÓN

N-450: pasos inferiores en la Parroquia de O Castro-
Portomarín (Lugo).

ENMIENDA NÚM. 338

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: 50 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513 D.
Concepto: 600.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511 D.
Concepto: 832.

JUSTIFICACIÓN

N-634: construcción de un carril para vehículos len-
tos desde el km 703 al km 704 en Bermás (O Pino).

ENMIENDA NÚM. 339

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: 100 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513 D.
Concepto: 600.
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BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511 D.
Concepto: 832.

JUSTIFICACIÓN

Circunvalación Vila de Ordes.

ENMIENDA NÚM. 340

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: 500 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513 D.
Concepto: 600.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511 D.
Concepto: 832.

JUSTIFICACIÓN

Autovía (sin peaje). Entre Alto de Sto. Domingo
(Castrodozón-Pontevedra) y Ourense.

ENMIENDA NÚM. 341

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: 150 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513 D.
Concepto: 600.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511 D.
Concepto: 832.

JUSTIFICACIÓN

Acceso centro Ourense A-52.

ENMIENDA NÚM. 342

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: 500 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513 D.
Concepto: 600.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511 D.
Concepto: 832.

JUSTIFICACIÓN

Circunvalación Norde. Variante entre N-120 y N-
525. Ourense.

ENMIENDA NÚM. 343

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: 500 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513 D.
Concepto: 600.
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BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511 D.
Concepto: 832.

JUSTIFICACIÓN

Circunvalación Este. Variante entre las carreteras N-
125 y N-525. Ourense.

ENMIENDA NÚM. 344

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: 500 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513 D.
Concepto: 600.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511 D.
Concepto: 832.

JUSTIFICACIÓN

Conexión de Pontevedra con la autovía A-52.

ENMIENDA NÚM. 345

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: 500 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513 D.
Concepto: 600.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511 D.
Concepto: 832.

JUSTIFICACIÓN

N-550: circunvalación de Pontevedra.

ENMIENDA NÚM. 346

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: 200 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513 D.
Concepto: 600.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511 D.
Concepto: 832.

JUSTIFICACIÓN

Alternativa a N-555 Redondela-Aeropuerto de Peina-
dor (Vigo).

ENMIENDA NÚM. 347

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: 300 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513 D.
Concepto: 600.
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BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Concepto: 832.

JUSTIFICACIÓN

Enlace del puerto de Vilagarcía con la autopista A-9.

ENMIENDA NÚM. 348

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: 1.000 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513.D.
Concepto: 600.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Concepto: 832.

JUSTIFICACIÓN

Vía de conexión Polígono do Tambre-Corredor Noia-
O Milladoiro (Santiago de Compostela)

ENMIENDA NÚM. 349

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: 800 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513.D.
Concepto: 600.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Concepto: 832.

JUSTIFICACIÓN

Red arterial de Santiago (Nudo subterráneo de Galu-
resa; enlace Castiñeiriño-Sar).

ENMIENDA NÚM. 350

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: 2.518 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513.D.
Concepto: 600.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Concepto: 832.

JUSTIFICACIÓN

Segundo cinturón de circunvalación de Vigo.

ENMIENDA NÚM. 351

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: 600 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513.D.
Concepto: 600.
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BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Concepto: 832.

JUSTIFICACIÓN

Comunicación de la Autopista A-9 con la zona de la
estación de Renfe e Intermodal.

ENMIENDA NÚM. 352

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: 1.000 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513.D.
Concepto: 600.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Concepto: 832.

JUSTIFICACIÓN

Túnel de conexión del primer cinturón de circunvala-
ción de Vigo con la Avda. de Portanet.

ENMIENDA NÚM. 353

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: 2.500 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513.D.
Concepto: 600.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Concepto: 832.

JUSTIFICACIÓN

Comunicación de la autopista A-9 con la autovía A-
52, en las proximidades del o nudo de Puxeiros. Vigo.

ENMIENDA NÚM. 354

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: 200 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513.D.
Concepto: 600.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Concepto: 832

JUSTIFICACIÓN

Ampliación de la Avda. del Aeropuerto a la altura de
la rúa Cantabria. Vigo.

ENMIENDA NÚM. 355

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: 500 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513.D.
Concepto: 600.
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BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Concepto: 832.

JUSTIFICACIÓN

Autovía A-52. (Mejoras en el trazado de la autovía
A-52 en el tramo Vigo-Porriño)

ENMIENDA NÚM. 356

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: 500 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513.E.
Concepto: 610.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Concepto: 832.

JUSTIFICACIÓN

N-VI. Renovación del firme. Señalización y acondi-
cionamiento de márgenes desde el límite con la provincia
de A Coruña hasta Outeiro de Rei.

ENMIENDA NÚM. 357

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: 150 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513.E.
Concepto: 610.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Concepto: 832.

JUSTIFICACIÓN

N-540. Reforma de la plaza de Sta. Ana en Chantada.
(Dotación de mobiliario urbano y reposición de servicios
básicos).

ENMIENDA NÚM. 358

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: 200 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513.E.
Concepto: 610.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Concepto: 832.

JUSTIFICACIÓN

Acondicionamiento N-540 a su paso por el núcleo ur-
bano de Taboada.

ENMIENDA NÚM. 359

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: 50 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513.E.
Concepto: 610.
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BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Concepto: 832.

JUSTIFICACIÓN

N-634. Asfaltado y mejoras de vías de servicio a su
paso por O Pino.

ENMIENDA NÚM. 360

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: 50 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513.E.
Concepto: 610.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Concepto: 832.

JUSTIFICACIÓN

N-550. Acondicionamiento travesía en Mesón do
Bento.

ENMIENDA NÚM. 361

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: 10 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513.E.
Concepto: 610.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Concepto: 832.

JUSTIFICACIÓN

Instalación barrera acústica en tramo urbano autopis-
ta A-9 en el término municipal de Poio (Pontevedra).

ENMIENDA NÚM. 362

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: 500 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513.E.
Concepto: 610.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Concepto: 832.

JUSTIFICACIÓN

Humanización de la Avda. de Madrid.

ENMIENDA NÚM. 363

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: 500 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513.E.
Concepto: 610.
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BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Concepto: 832.

JUSTIFICACIÓN

Mejora de la plataforma de la carretera N-554 Vila-
boa-Rande.

ENMIENDA NÚM. 364

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: 1.200 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 34.
Programa: 515.B.
Concepto: 600.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Concepto: 630.

JUSTIFICACIÓN

Aeropuerto de Santiago.

ENMIENDA NÚM. 365

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: 500 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 34.
Programa: 515.B.
Concepto: 600.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Concepto: 630.

JUSTIFICACIÓN

Aeropuerto de Vigo.

ENMIENDA NÚM. 366

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: 500 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 34.
Programa: 515.B.
Concepto: 600.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Concepto: 630.

JUSTIFICACIÓN

Aeropuerto de A Coruña.

ENMIENDA NÚM. 367

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: 300 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 441.A.
Concepto: 752.
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BAJA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 441.A.
Concepto: 600.

JUSTIFICACIÓN

Ampliación Edar Reza (Ourense).

ENMIENDA NÚM. 368

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: 50 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 441.A
Concepto: 752.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 441.A.
Concepto: 600.

JUSTIFICACIÓN

Eliminación de los vertidos de la prisión de Bonxe
(Outeiro de Rei).

ENMIENDA NÚM. 369

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: 1.000 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 233.
Programa: 441.A.
Concepto: 752.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 441.A.
Concepto: 600.

JUSTIFICACIÓN

Plan de saneamiento integral de los ríos Miño, Sil y
afluentes.

ENMIENDA NÚM. 370

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: 700 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 441.A.
Concepto: 752.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 441.A.
Concepto: 600.

JUSTIFICACIÓN

Estación depuradora de aguas residuales en la ría de
Ferrol.

ENMIENDA NÚM. 371

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: 400 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 233.
Programa: 512.A.
Concepto: 752.
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BAJA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512.A.
Concepto: 610.

JUSTIFICACIÓN

Canalización desde el pantano Da Riveira a As Pon-
tes, A Capela y Cabanas.

ENMIENDA NÚM. 372

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: 1.000 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 441.A.
Concepto: 752.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 441.A.
Concepto: 600.

JUSTIFICACIÓN

Edar Bens (A Coruña).

ENMIENDA NÚM. 373

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: 500 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 441.A.
Concepto: 752.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 441.A.
Concepto: 600.

JUSTIFICACIÓN

Emisario Submariño Bens (A Coruña).

ENMIENDA NÚM. 374

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: 500 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 441.A.
Concepto: 752.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 441.A.
Concepto: 600.

JUSTIFICACIÓN

Saneamiento Vila de Ordes.

ENMIENDA NÚM. 375

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: 700 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 441.A.
Concepto: 752.
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BAJA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 441.A.
Concepto: 600.

JUSTIFICACIÓN

Saneamiento del Ayuntamiento de Lugo.

ENMIENDA NÚM. 376

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: 600 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 441.A.
Concepto: 760.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 441.1.
Concepto: 600.

JUSTIFICACIÓN

Convenio con el Ayuntamiento de Santiago para el
saneamiento de los ríos Sar y Sarela.

ENMIENDA NÚM. 377

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: 385 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 233.
Programa: 512.A.
Concepto: 752.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512.A.
Concepto: 610.

JUSTIFICACIÓN

II fase de las obras de acondicionamiento del margen
derecho del río Miño.

ENMIENDA NÚM. 378

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: 15 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 233.
Programa: 512.A.
Concepto: 752.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512.A.
Concepto: 610.

JUSTIFICACIÓN

Río Miño: acondicionamiento del nacimiento del río
Miño en O Pedregal de Irimía (Meira).

ENMIENDA NÚM. 379

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: 50 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 233.
Programa: 512.A.
Concepto: 752.
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BAJA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512.A.
Concepto: 610.

JUSTIFICACIÓN

Río Miño: construcción de un paseo fluvial (por am-
bos márgenes) a su paso por Meira.

ENMIENDA NÚM. 380

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: 1.000 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 233.
Programa: 512.A.
Concepto: 752.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512.A.
Concepto: 610.

JUSTIFICACIÓN

Río Miño: limpieza y acondicionamiento de sus már-
genes a su paso por los ayuntamientos de Cospeito y Cas-
tro de Rei para evitar inundaciones.

ENMIENDA NÚM. 381

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: 50 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 233.
Programa: 441.A.
Concepto: 752.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 441.A.
Concepto: 600.

JUSTIFICACIÓN

Río Neira: saneamiento de su cauce.

ENMIENDA NÚM. 382

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: 500 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 233.
Programa: 512.A.
Concepto: 752.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512.A.
Concepto: 610.

JUSTIFICACIÓN

Recuperación integral del cauce y márgenes del río
Cabe a su paso por Monforte.

ENMIENDA NÚM. 383

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: 200 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 233.
Programa: 512.A.
Concepto: 752.
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BAJA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512.A.
Concepto: 610.

JUSTIFICACIÓN

Paseo fluvial y regeneración del río Asma a su paso
por Chantada.

ENMIENDA NÚM. 384

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: 300 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 08.
Programa: 443.D.
Concepto: 751.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 08.
Programa: 443.D.
Concepto: 750.

JUSTIFICACIÓN

Plan de restauración medioambiental de las zonas pi-
zarreras de Lugo y Ourense.

ENMIENDA NÚM. 385

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: 200 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 08.
Programa: 443.D.
Concepto: 751.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 08.
Programa: 443.D.
Concepto: 750.

JUSTIFICACIÓN

Descontaminación de los terrenos de la antigua facto-
ría Cross (Culleredo-A Coruña).

ENMIENDA NÚM. 386

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: 220 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 233.
Programa: 512.A.
Concepto: 752.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512.A.
Concepto: 610.

JUSTIFICACIÓN

Recuperación de los cauces de los ríos Mandeo y
Mendo a su paso por el casco urbano de Betanzos y dra-
gado de la ría de Betanzos.

ENMIENDA NÚM. 387

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: 1.000 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 233.
Programa: 441.A.
Concepto: 752.
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BAJA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 441.A.
Concepto: 600.

JUSTIFICACIÓN

Regeneración y saneamiento del río Mero (Cambre).

ENMIENDA NÚM. 388

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: 500 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Programa: 514.C.
Concepto: 600.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512.A.
Concepto: 610.

JUSTIFICACIÓN

Acondicionamiento y protección del espacio natural
Razo-Baldaio. Carballo (A Coruña).

ENMIENDA NÚM. 389

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: 200 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 09.
Programa: 533.A.
Concepto: 751.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 09.
Programa: 533.A.
Concepto: 751.

JUSTIFICACIÓN

Acondicionamiento del espacio natural del Bosque
do Añón en Carballo (A Coruña).

ENMIENDA NÚM. 390

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: 100 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 233.
Programa: 512.A.
Concepto: 752.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512.A.
Concepto: 610.

JUSTIFICACIÓN

Limpieza y acondicionamiento de los márgenes del
río Landro en Viveiro, y realización de obras para evitar
inundaciones.

ENMIENDA NÚM. 391

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: 100 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 08.
Programa: 443.D.
Concepto: 751.
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BAJA

Sección: 23.
Servicio: 08.
Programa: 443.D.
Concepto: 750.

JUSTIFICACIÓN

Recuperación ambiental de terrenos en las antiguas
minas de Río Tinto en Touro.

ENMIENDA NÚM. 392

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: 300 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Programa: 514.C.
Concepto: 600.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512.A.
Concepto: 610.

JUSTIFICACIÓN

Paseo marítimo de Mera (Oleiros).

ENMIENDA NÚM. 393

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: 110 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512.A.
Concepto: 600.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512.A.
Concepto: 600.

JUSTIFICACIÓN

Tratamiento de los márgenes del río Lagares en el
último tramo del primer cinturón de circunvalación de
Vigo.

ENMIENDA NÚM. 394

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: 500 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512.A.
Concepto: 600.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512.A.
Concepto: 600.

JUSTIFICACIÓN

Plan de restauración de represas y limpieza de cauces
de los ríos de La Comarca (Monforte).

ENMIENDA NÚM. 395

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: 10.000 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 233.
Programa: 512.A.
Concepto: 600.
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BAJA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512.A.
Concepto: 600.

JUSTIFICACIÓN

Obras hidráulicas de interés general en las cuencas
hidrográficas intercomunitarias en su discurrir por el te-
rritorio de Galicia.

ENMIENDA NÚM. 396

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: 500 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Programa: 514.C.
Concepto: 600.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512.A.
Concepto: 610.

JUSTIFICACIÓN

Saneamiento litoral izquierdo de la ría de Ferrol (Xu-
bia-Mugardos).

ENMIENDA NÚM. 397

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: 3.000 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Programa: 514.C.
Concepto: 600.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512.A.
Concepto: 610.

JUSTIFICACIÓN

Recuperación ambiental Rías Gallegas.

ENMIENDA NÚM. 398

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: 200 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 514.C.
Concepto: 600.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512.A.
Concepto: 610.

JUSTIFICACIÓN

Acondicionamiento del entorno de las playas de San-
mertolomeu y Meira, y recuperación de la Illa de San-
martolomeu en Moaña (Pontevedra).

ENMIENDA NÚM. 399

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: 500 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Programa: 514.C.
Concepto: 600.
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BAJA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512.A.
Concepto: 610.

JUSTIFICACIÓN

Regeneración de las Salinas de Paredes en Vilaboa
(Pontevedra).

ENMIENDA NÚM. 400

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: 150 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Programa: 514.C.
Concepto: 600.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512.A.
Concepto: 610.

JUSTIFICACIÓN

Acondicionamiento servidumbres de tránsito y rege-
neración de la playa de Laño-Samieira-Poio (Pontevedra).

ENMIENDA NÚM. 401

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: 300 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 233.
Programa: 512.D.
Concepto: 751.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512.A.
Concepto: 610.

JUSTIFICACIÓN

Acondicionamiento de servidumbre de tránsito. Re-
generación desembocadura río Freixa y recuperación an-
tiguas Pesqerias Illa de Ratos-Poio (Pontevedra).

ENMIENDA NÚM. 402

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: 200 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 16.
Servicio: 101.
Programa: 222.B.
Concepto: 600.

BAJA

Sección: 16.
Servicio: 101.
Programa: 222.B.
Concepto: 600.

JUSTIFICACIÓN

Semaforización total del primer cinturón de circun-
valación de Vigo.

ENMIENDA NÚM. 403

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: 200 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 16.
Servicio: 101.
Programa: 222.B.
Concepto: 600.
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BAJA

Sección: 16.
Servicio: 101.
Programa: 222.B.
Concepto: 600.

JUSTIFICACIÓN

Semaforización de la avenida del Aeropuerto en
Vigo.

ENMIENDA NÚM. 404

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: 50 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 16.
Servicio: 101.
Programa: 222.B.
Concepto: 600.

BAJA

Sección: 16.
Servicio: 101.
Programa: 222.B.
Concepto: 600.

JUSTIFICACIÓN

Mejora de la seguridad vial. Creación de pasos de pea-
tones. Aceras y colocación de semáforos en la carretera
Lugo-Santiago a su paso por Pedrouzo-Arca (O Pino).

ENMIENDA NÚM. 405

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: 25 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 16.
Servicio: 101.
Programa: 222.B.
Concepto: 600.

BAJA

Sección: 16.
Servicio: 101.
Programa: 222.B.
Concepto: 600.

JUSTIFICACIÓN

Mejora de la seguridad vial. Colocación de semáfo-
ros de limitación de velocidad en Marquiño y Cardeiros
(O Pino).

ENMIENDA NÚM. 406

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: 2.000 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 20.
Servicio: 05.
Programa: 731.F.
Concepto: 750.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Concepto: 630.

JUSTIFICACIÓN

Plan Mega.

ENMIENDA NÚM. 407

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: 600 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 20.
Servicio: 03.
Programa: 731.F.
Concepto: 810.
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BAJA

Sección: 20.
Servicio: 03.
Programa: 731.F.
Concepto: 745.

JUSTIFICACIÓN

Planta de regasificación de Ferrol.

ENMIENDA NÚM. 408

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: 1.000 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 20.
Servicio: 101.
Programa: 741.A.
Concepto: 751.

BAJA

Sección: 20.
Servicio: 04.
Programa: 723.B.
Concepto: 831.

JUSTIFICACIÓN

Plan de desarrollo para As Pontes y comarca.

ENMIENDA NÚM. 409

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: 1.000 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 20.
Servicio: 04.
Programa: 723.B.
Concepto: 750.

BAJA

Sección: 20.
Servicio: 04.
Programa: 723.B.
Concepto: 831.

JUSTIFICACIÓN

Plan de reindustrialización para Ferrol y comarca.

ENMIENDA NÚM. 410

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: 200 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 01.
Programa: 511.D.
Concepto: 751.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Concepto: 630.

JUSTIFICACIÓN

Urbanización de los polígonos industriales de As La-
goas y río Do Pozo en Narón.

ENMIENDA NÚM. 411

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: 500 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 14.
Servicio: 01.
Programa: 211.A.
Concepto: 210.
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BAJA

Sección: 14.
Servicio: 09.
Programa: 211.A.
Concepto: 226.

JUSTIFICACIÓN

Mantenimiento y rahabilitación de edificios desafec-
tados militarmente con valor histórico-artístico: Castelo
de San Felipe (Ferrol). Castelo da Palma (Mugardos) y
Mosteiro de Santa Catarina.

ENMIENDA NÚM. 412

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: 2.000 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 14.
Servicio: 16.
Programa: 213.A.
Concepto: 650.

BAJA

Sección: 14.
Servicio: 16.
Programa: 213.A.
Concepto: 650.

JUSTIFICACIÓN

Construcción fragatas F-100.

ENMIENDA NÚM. 413

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: 350 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 13.
Programa: 458.C.
Concepto: 751.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Concepto: 630.

JUSTIFICACIÓN

Rehabilitación del antiguo convento de San Francis-
co y su entorno.

ENMIENDA NÚM. 414

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: 205 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 13.
Programa: 453.A.
Concepto: 765.

BAJA

Sección: 18.
Servicio: 13.
Programa: 453.A.
Concepto: 870.

JUSTIFICACIÓN

Remodelación Museo Arqueológico Provincial de
Ourense.

ENMIENDA NÚM. 415

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: 100 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 15.
Programa: 455.C.
Concepto: 750.
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BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Concepto: 630.

JUSTIFICACIÓN

Reales Académias Gallegas.

ENMIENDA NÚM. 416

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: 100 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 13.
Programa: 458.C.
Concepto: 751.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Concepto: 630.

JUSTIFICACIÓN

Muralla de Lugo.

ENMIENDA NÚM. 417

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: 350 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 103.
Programa: 453.A.
Concepto: 620.

BAJA

Sección: 18.
Servicio: 13.
Programa: 453.A.
Concepto: 870.

JUSTIFICACIÓN

Museo de La Romanización y demás restos arqueoló-
gicos.

ENMIENDA NÚM. 418

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: 500 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 103.
Programa: 452.B.
Concepto: 620.

BAJA

Sección: 18.
Servicio: 103.
Programa: 452.B.
Concepto: 620.

JUSTIFICACIÓN

Nueva sede para la Biblioteca Pública de Compostela.

ENMIENDA NÚM. 419

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: 105 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 13.
Programa: 458.C.
Concepto: 751.
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BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Concepto: 630.

JUSTIFICACIÓN

Restauración de los castillos de Andrade, Naraio y
Moeche.

ENMIENDA NÚM. 420

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: 100 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 103.
Programa: 453.A.
Concepto: 620.

BAJA

Sección: 18.
Servicio: 13.
Programa: 453.A.
Concepto: 870.

JUSTIFICACIÓN

Creación de un Museo de la Industria en el edificio
de la antigua Factoría Cross (Culleredo-A Coruña).

ENMIENDA NÚM. 421

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: 400 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 103.
Programa: 452.A.
Concepto: 620.

BAJA

Sección: 18.
Servicio: 103.
Programa: 452.A.
Concepto: 620.

JUSTIFICACIÓN

Construcción del nuevo Archivo Histórico de Ponte-
vedra.

ENMIENDA NÚM. 422

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: 300 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 13.
Programa: 458.C.
Concepto: 751.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Concepto: 630.

JUSTIFICACIÓN

Rehabilitación Teatro Jofre-Ferrol.

ENMIENDA NÚM. 423

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: 200 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 103.
Programa: 453.A.
Concepto: 765.
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BAJA

Sección: 18.
Servicio: 13.
Programa: 453.A.
Concepto: 870.

JUSTIFICACIÓN

Ampliación del Museo Provincial de Pontevedra.

ENMIENDA NÚM. 424

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: 600 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 101.
Programa: 457.A.
Concepto: 761.

BAJA

Sección: 18.
Servicio: 101.
Programa: 457.A.
Concepto: 761.

JUSTIFICACIÓN

Construcción de un campo de regatas de piragüismo
en Pontevedra.

ENMIENDA NÚM. 425

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: 300 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 21.
Servicio: 21.
Programa: 531.B.
Concepto: 751.

BAJA

Sección: 21.
Servicio: 21.
Programa: 531.B.
Concepto: 850.

JUSTIFICACIÓN

Plan de regadío de A Limia (Ourense).

ENMIENDA NÚM. 426

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: 300 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 21.
Servicio: 21.
Programa: 531.B.
Concepto: 751.

BAJA

Sección: 21.
Servicio: 21.
Programa: 531.B.
Concepto: 850.

JUSTIFICACIÓN

Plan de regadío del Val do Lemos (Lugo).

ENMIENDA NÚM. 427

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: 2.398 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 21.
Servicio: 21.
Programa: 714.B.
Concepto: 490.
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BAJA

Sección: 21.
Servicio: 211.
Programa: 714.B.
Concepto: 470.

JUSTIFICACIÓN

Transferencia a la UE como pago de la supertasa por
exceso de la producción láctea: Campaña 98/99.

ENMIENDA NÚM. 428

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: 5.000 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 21.
Servicio: 09.
Programa: 718.B.
Concepto: 470.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Concepto: 630.

JUSTIFICACIÓN

Compensación a armadores y tripulantes de la flota
dependiente del convenio UE-Marruecos.

ENMIENDA NÚM. 429

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: 1.000 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 21.
Servicio: 09.
Programa: 718.B.
Concepto: 750.

BAJA

Sección: 21.
Servicio: 21.
Programa: 531.B.
Concepto: 850.

JUSTIFICACIÓN

Convenio con la Xunta de Galicia para la moderniza-
ción de la flota artesanal y de bajura.

ENMIENDA NÚM. 430

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: 200 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 21.
Servicio: 210.
Programa: 542.K.
Concepto: 750.

BAJA

Sección: 21.
Servicio: 09.
Programa: 718.A.
Concepto: 640.

JUSTIFICACIÓN

Convenio con la Xunta de Galicia para la realización
de campañas de investigación pesquera.

ENMIENDA NÚM. 431

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: 1.500 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 21.
Servicio: 09.
Programa: 718.B.
Concepto: 750.
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BAJA

Sección: 21.
Servicio: 21.
Programa: 531.B.
Concepto: 850.

JUSTIFICACIÓN

Convenio con la Xunta de Galicia para la potencia-
ción del marisqueo y los cultivos marinos.

ENMIENDA NÚM. 432

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: 2.000 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 22.
Servicio: 03.
Programa: 912.B.
Concepto: 760.

BAJA

Sección: 22.
Servicio: 03.
Programa: 912.B.
Concepto: 760.

JUSTIFICACIÓN

Prórroga de los planes de comarcas de acción especial
para dotar de las infraestructuras y equipamientos necesa-
rios a las zonas deprimidas de la provincia de Lugo.

ENMIENDA NÚM. 433

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: 1.000 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513.E.
Concepto: 610.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Concepto: 630.

JUSTIFICACIÓN

Ejecución del convenio entre el Ministerio de Fo-
mento y el Ayuntamiento de Pontevedra.

ENMIENDA NÚM. 434

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito: 7.500 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 32.
Programa: 514.A.
Concepto: 750.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Concepto: 630.

JUSTIFICACIÓN

Puertos de interés general en Galicia.

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 110 del Regla-
mento del Congreso, los Diputados adscritos al Grupo
Mixto, Joan Saura Laporta y Merce` Rivadulla Gracia
(Iniciativa per Catalunya-Verds) presentan las siguientes
enmiendas al articulado del Proyecto de Ley de Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2000.

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de octubre
de 1999.—Joan Saura Laporta, Portavoz adjunto del
Grupo Parlamentario Mixto.—Mercé Rivadulla Gra-
cia, Diputada.
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ENMIENDA NÚM. 435

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto)

De adición.

Artículo 70.

Se propone añadir un nuevo apartado en el artículo
70 relativo al Impuesto sobre Actividades Económicas:

«Cuatro. Con efectos de 1 de enero de 2000:
a) se incrementarán en un 5 por 100 las cuotas, im-

portes mínimos, así como los valores en pesetas por me-
tro cuadrado del elemento tributario superficie de los lo-
cales, consignados en el Real Decreto legisltativo
1175/1990, de 28 de septiembre, y en el Real Decreto
legislativo 1259/1991, de 2 de agosto.»

JUSTIFICACIÓN

Se propone la actualización, atendiendo al incremen-
to previsto para el IPC de 1999 y del año 2000, del Im-
puesto sobre Actividades Económicas a fin de evitar su
obsolescencia en términos monetarios.

Se trata de mantener actualizada la base imponible
del impuesto, lo cual no conduce a un aumento de la pre-
sión fiscal, sino a su mantenimiento.

ENMIENDA NÚM. 436

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto)

De adición.

Se propone añadir un nuevo apartado en el artículo
70 relativo al Impuesto sobre Actividades Económicas:

«Cuatro. Se modifica la nota común a los grupos 811
y 812, del Real Decreto Legislativo 1175/1990, de 28 de
septiembre, con el siguiente redactado:

«..., siempre que dichas actividades no supongan la
ordenación por cuenta propia de medios de producción y
de recursos humanos, o de uno de ambos, con la finalidad
de intervenir en la producción o distribución de bienes o
servicios.»

JUSTIFICACIÓN

Se pretende aclarar que la exención de las obras be-
néfico-sociales de las cajas de ahorro no incluye aquellas
actividades, que aun estando enmarcadas en este ámbito,
pudieran conllevar finalidades lucrativas o comerciales.

ENMIENDA NÚM. 437

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto)

De adición.

Se propone añadir un artículo nuevo al Título VI, Ca-
pítulo I, Sección quinta, relativa a Impuestos Locales:

«Artículo Setenta Bis. Impuesto sobre Vehículos de
Tracción Mecánica.

Con efectos de 1 de enero de 2000, se actualizarán
todas las cuotas del Impuesto sobre Vehículos de Trac-
ción Mecánica contenidas en el cuadro de tarifas del ar-
tículo 96.1 de la Ley 39/1988 de 28 de diciembre, regula-
dora de las Haciendas Locales, mediante la aplicación de
un coeficiente del 5 por 100.»

JUSTIFICACIÓN

Se propone la actualización del cuadro de tarifas re-
gulado en la Ley 39/1988 relativo al Impuesto sobre
Vehículos de Tracción mecánica a fin de evitar su obso-
lescencia en términos monetarios, puesto que han trans-
currido varios ejercicios sin que se haya corregido. Se
trata de mantener actualizada la base imponible del Im-
puesto, lo cual no conduce a un aumento de la presión
fiscal, sino a su mantenimiento.

ENMIENDA NÚM. 438

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto)

De adición.

Se propone añadir un artículo nuevo al Título VII,
Capítulo I, relativo a Corporaciones Locales:

«Artículo ochenta y seis bis. Compensación de la
exención del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de que
disfrutan los centros concertados correspondiente al ejer-
cicio de 1993.
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Con cargo a los créditos de la Sección... Progra-
ma..., se hará efectiva una compensación equivalente al
importe de la exención del Impuesto sobre Bienes In-
muebles correspondientes a centros concertados del
ejercicio de 1993.»

JUSTIFICACIÓN

Se propone compensar a los municipios afectados por
el coste de la exención correspondiente al ejercicio de
1993 tal y como se hace en relación a los ejercicios de
1994 en adelante en aplicaciones del artículo 9.2 de la
Ley 39/88, reguladora de las Haciendas Locales.

ENMIENDA NÚM. 439

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto)

De adición.

Se propone añadir un artículo nuevo al Título VII,
Capítulo I, relativo a Corporaciones Locales:

«Artículo... Compensación de los beneficios fiscales
de que disfrutan las autopistas de peaje en el Impuesto
sobre Bienes Inmuebles.

Con cargo a los créditos de la Sección... Progra-
ma..., se hará efectiva una compensación equivalente al
importe de las bonificaciones aplicadas en virtud del ar-
tículo 12.a) de la Ley 7/1972 durante el período 1994-
1999 en las cuotas del Impuesto sobre Bienes Inmue-
bles correspondientes a autopistas en régimen de peaje
de la que son beneficiarias las sociedades concesiona-
rias de las autopistas, tanto de titularidad estatal como
autonómica. A estos efectos se atenderá al estudio deri-
vado del cumplimiento de la disposición adicional vigé-
simo tercera de la ley de presupuestos del Estado para el
año 1999.»

JUSTIFICACIÓN

Se propone compensar a los municipios afectados por
el coste de las bonificaciones de que disfrutan las auto-
pistas de peaje en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles.
Se trata de una medida que se enmarca en un ámbito
competencial que no corresponde a los ayuntamientos y
por tanto el gasto fiscal que genera no debe de traerse los
ingresos municipales.

ENMIENDA NÚM. 440

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto)

De adición.

Se propone añadir una nueva Disposición Adicional
Primera, corrigiendo la numeración de las ya exitentes,
con el siguiente redactado.

«El Gobierno llevará a cabo las modificaciones nor-
mativas necesarias, en el plazo de seis meses, desde la
entrada en vigor de la presente Ley, para la creación de
un Fondo de Garantía de Alimentos y Pensiones Com-
pensatorias por impago de alimentos o pensiones com-
pensatorias derivado de ruptura matrimonil o del núcleo
familiar con la finalidad de garantizar el pago de las obli-
gaciones económicas derivadas de los procedimientos de
separación, divorcio, nulidad o alimentos tanto en unida-
des familiares matrimoniales como no matrimoniales,
previstos en la legislación civil vigente.

Este Fondo estará constituido a partir del año 2000 de
dotaciones con cargo a los Presupuestos Generales del
Estado. El Gobierno habilitará para el presente ejercicio,
los créditos oportunos en el presupuesto para la efectiva
puesta en funcionamiento de dicho Fondo.»

ENMIENDA NÚM. 441

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto)

De adición.

Se propone añadir una Disposición Adicional con el
siguiente redactado:

«Disposición Adicional Vigésima Cuarta. Participa-
ción Local en los Fondos Europeos.

De acuerdo con el marco fijado en el pacto sobre la
participación local en los tributos del Estado para el quin-
quenio 1999-2003, garantizar la participación local a par-
tir del año 2000 en 42 millardos del FEDER, 15 millar-
dos del Fondo de Cohesión, y 10 millardos del Fondo
Social Europeo, para infraestructuras locales e iniciativas
de formación y ocupación dentro de la regulación comu-
nitaria para el período 2000 al 2006.»

JUSTIFICACIÓN

Dar cumplimiento al acuerdo establecido en el pacto
sobre la participación local en los tributos del Estado
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para el quinquenio 1999-2003 firmados por los Ministe-
rios de Economía y Hacienda, y de Administraciones Pú-
blicas, con la FEMP.

ENMIENDA NÚM. 442

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto)

De adición.

Se propone añadir una Disposición Adicional con el
siguiente redactado:

«Disposición Adicional Vigésima Quinta. Prestacio-
nes por desempleo de cargos electos locales.

El Gobierno durante el año 2000 estudiará en el mar-
co de la Comisión Nacional de Administración Local las
modificaciones normativas necesarias con el fin de dar
viabilidad a los supuestos para hacer efectiva la percep-
ción de prestaciones por desempleo por parte de los car-
gos electos locales.»

JUSTIFICACIÓN

Adaptar la normativa vigente de forma que los cargos
electos locales puedan ser también beneficiarios del legí-
timo derecho a percibir subsidio de desempleo, en los
supuestos en que así se establezca.

ENMIENDA NÚM. 443

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto)

De adición.

Se propone añadir una Disposición Adicional con el
siguiente redactado:

«A partir del 1 de enero del año 2000, se equiparan
las bases de cotización por contingencias comunes del
colectivo de artostas con las del régimen general.»

ENMIENDA NÚM. 444

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto)

De adición.

Añadir una nueva disposición adicional, con el si-
guiente texto:

«El Gobierno adoptará las medidas necesarias, y ha-
bilitará los créditos presupuestarios suficientes, para que
se destine al menos el 0,7 por 100 del Producto Interior
Bruto a programas de Ayudas al Desarrollo.»

JUSTIFICACIÓN

Vincular, al menos, ese porcentaje del PIB a la ejecu-
ción de programas de Ayuda al Desarrollo.

ENMIENDA NÚM. 445

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN QUE PRESENTAN
EL DIPUTADO JOAN SAURA LAPORTA Y LA
DIPUTADAMERCÈ RIVADULLAGRACIA (INICIA-
TIVA PER CATALUNYA-VERDS) AL PROYECTO
DE LEY DE PRESUPUESTOS GENERALES DEL ES-

TADO PARA 2000.

ALTA

Sección: 12.
Servicio:
Programa: 134 A.
Artículo: 8.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Subvenciones a organizaciones no

gubernamentales.
Dotación: 15.000 millones.
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BAJA

Sección: 31.
Servicio:
Programa:
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Gastos diversos Ministerios.

JUSTIFICACIÓN

Para la atención adecuada de los compromisos en
materia de Ayuda Oficial al Desarrollo (AOD).

ENMIENDA NÚM. 446

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA DE DEVOLUCIÓN

A LA SECCIÓN 14

En una primera lectura del presupuesto del Ministe-
rio de Defensa podemos observar un aumento de éste. El
4,55 por 100 de aumento que se aprecia responde —se-
gún el gobierno— al mantenimiento del peso de las polí-
ticas de defensa en el conjunto del presupuesto (el 4,9 por
100). En cualquier caso, este aumento es la muestra de un
determinado tipo de política de defensa, a un determina-
do modelo de concebir el sistema defensivo del país. Se
sigue apostando por un ejército de carácter ofensivo y
prueba de ello es el aumento de inversión militar, supues-
tamente congelada en 1999 —podríamos hablar del in-
cremento de partidas para inversiones militares situadas
fuera de los gastos del Ministerio de Defensa—, y que se
sitúa en un aumento del 7 por 100.

Se habla de presupuestos expansivos porque estamos
en un ciclo expansivo de la economía, pero se repite el
modelo de ejército sobredimensionado ya que se quiere
llegar a los 85.000 efectivos a finales del año 2000.

El modelo de ejército de Iniciativa per Catalunya-
Verds, como ya hemos expresado y defendido distintas
veces en la cámara, pasa por un ejército reducido, que no
puede ser nunca superior a los 80.000 efectivos. Es por
este motivo que nuestra concepción de lo que debe ser un
presupuesto del Ministerio de Defensa en el Estado espa-
ñol a finales del siglo XX no pasa por una tendencia hacia
un ejército de 135.000 o de 170.000 efectivos, que es la
propuesta de las fuerzas mayoritarias en el Congreso.

Y son estos los motivos por los que pedimos la devo-
lución del presupuesto de la sección 14, de Defensa.

ENMIENDA NÚM. 447

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN QUE PRESENTAN
EL DIPUTADO JOAN SAURA LAPORTA Y LA
DIPUTADAMERCÈ RIVADULLAGRACIA (INICIA-
TIVA PER CATALUNYA-VERDS) AL PROYECTO
DE LEY DE PRESUPUESTOS GENERALES DEL ES-

TADO PARA 2000.

ALTA

Sección: 16.
Servicio: 01.
Programa: 223 A.
Artículo: 62.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Transferencias de capital a Cor-

poraciones Locales para creación de infraestructuras
derivadas de la aplicación de planes de emergencia nu-
clear.

Dotación: 1.600 millones.

BAJA (en la misma cuantía).

Sección: 31
Servicio:
Programa:
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Gastos diversos Ministerios.

JUSTIFICACIÓN

Numerosos alcaldes y concejales de la asociación
AMAC—que agrupa distintos ayuntamientos cercanos a
centrales nucleares— han expresado su demanda al Go-
bierno por la falta de recursos para dotarse de las infraes-
tructuras necesarias para afrontar los PEN. Esta enmien-
da recoge la propuesta de dichos cargos públicos de la
administración local en la que expresan que sus necesida-
des responden al triple de lo presupuestado para el 2000
en los PGE.
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ENMIENDA NÚM. 448

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN QUE PRESENTAN
EL DIPUTADO JOAN SAURA LAPORTA Y LA
DIPUTADAMERCÈ RIVADULLAGRACIA (INICIA-
TIVA PER CATALUNYA-VERDS) AL PROYECTO
DE LEY DE PRESUPUESTOS GENERALES DEL ES-

TADO PARA 2000.

ALTA

Sección: 16.
Servicio:
Programa: 222 A.
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia:
Denominación: Desarrollo de los cursos y edición de

materiales dirigidos a miembros de las Fuerzas y Cuer-
pos de Seguridad del Estado, para la atención a víctimas
de la violencia doméstica y la prevención y represión de
estos delitos.

Dotación: 1.200 millones de pesetas.

BAJA (en la misma cuantía).

Sección: 31.
Servicio:
Programa:
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Gastos diversos Ministerios.

JUSTIFICACIÓN

Creemos que esta enmienda es necesaria para afron-
tar el problema de violencia doméstica con los medios
necesarios.

ENMIENDA NÚM. 449

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN QUE PRESENTAN
EL DIPUTADO JOAN SAURA LAPORTA Y LA
DIPUTADAMERCÈ RIVADULLAGRACIA (INICIA-
TIVA PER CATALUNYA-VERDS) AL PROYECTO
DE LEY DE PRESUPUESTOS GENERALES DEL ES-

TADO PARA 2000.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513 D.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Autovía Lleida-Huesca.
Dotación: 230 millones.

BAJA (en la misma cuantía).

Sección: 31.
Servicio:
Programa:
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Gastos diversos Ministerios.

JUSTIFICACIÓN

Incrementar los 20 millones previstos en la partida y
que es a todas luces insuficiente, más aún cuando en los
PGE del pasado año se había previsto una inversión de
250 millones para el 2000.

ENMIENDA NÚM. 450

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN QUE PRESENTAN
EL DIPUTADO JOAN SAURA LAPORTA Y LA
DIPUTADAMERCÈ RIVADULLAGRACIA (INICIA-
TIVA PER CATALUNYA-VERDS) AL PROYECTO
DE LEY DE PRESUPUESTOS GENERALES DEL ES-

TADO PARA 2000.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513 A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia: 08.
Denominación: Plan de supresión de pasos a nivel en

Sant Feliu de Llobregat.
Dotación: 970 millones.
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BAJA (en la misma cuantía).

Sección: 31.
Servicio:
Programa:
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Gastos diversos Ministerios.

JUSTIFICACIÓN

El proyecto consta de una inversión de 30 millones,
de forma que esta sería la última partida presupuestaria
que se otorgaría a dicho efecto. Es por este motivo que
Iniciativa-Verds propone dejar la cantidad presupuestada
en 1.000 millones, que tendrían que ser complementados
con una programación plurianual que incluiría 2.000 mi-
llones para el 2001 y otros 2.000 para el 2002. Hay que
recordar que esta es una demanda de la ciudadanía de
Sant Feliu de Llobregat, recogida por su Ayuntamiento,
que viene reclamando del Gobierno la colaboración y el
apoyo presupuestario necesario.

ENMIENDA NÚM. 451

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN QUE PRESENTAN
EL DIPUTADO JOAN SAURA LAPORTA Y LA
DIPUTADAMERCÈ RIVADULLAGRACIA (INICIA-
TIVA PER CATALUNYA-VERDS) AL PROYECTO
DE LEY DE PRESUPUESTOS GENERALES DEL ES-

TADO PARA 2000.

ALTA

Sección: 17.
Servicio:
Programa: 531 A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia: 25.
Denominación: Renovación línea Lleida-Manresa.
Dotación: 850 millones.

BAJA (en la misma cuantía).

Sección: 31.
Servicio:
Programa:
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Gastos diversos Ministerios.

JUSTIFICACIÓN

Aumentar la partida para asegurar la correcta rehabi-
litación de esta línea ferroviaria para que contribuya a la
mejora de esta vía de comunicación y —en consecuen-
cia— al equilibrio territorial de Lleida.

ENMIENDA NÚM. 452

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN QUE PRESENTAN
EL DIPUTADO JOAN SAURA LAPORTA Y LA
DIPUTADAMERCÈ RIVADULLAGRACIA (INICIA-
TIVA PER CATALUNYA-VERDS) AL PROYECTO
DE LEY DE PRESUPUESTOS GENERALES DEL ES-

TADO PARA 2000.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513 A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia: 25.
Denominación: Mejora de la línea ferroviaria entre

Lleida i La Pobla de Segur.
Dotación: 1.000 millones.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Servicio:
Programa:
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Gastos diversos Ministerios.

JUSTIFICACIÓN

El coste total de la rehabilitación se ha estimado —en
este proyecto de ley— en 1.900 millones de pesetas. Por
el contrario, la inversión ha bajado 300 millones respecto
a la previsión del pasado año. Además, la velocidad de
los ferrocarriles es en estos momentos de 30 km/h, hecho
que repercute en la espera de los pasajeros y las pasaje-
ras. Con la inversión propuesta, podría aumentar la velo-
cidad de los trenes de esta línea.
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ENMIENDA NÚM. 453

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN QUE PRESENTAN
EL DIPUTADO JOAN SAURA LAPORTA Y LA
DIPUTADAMERCÈ RIVADULLAGRACIA (INICIA-
TIVA PER CATALUNYA-VERDS) AL PROYECTO
DE LEY DE PRESUPUESTOS GENERALES DEL ES-

TADO PARA 2000.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513 D.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: N-II. Duplicación de calzada. Lleida-

Els Alamus.
Dotación: 24 millones.

BAJA (en la misma cuantía).

Sección: 31.
Servicio:
Programa:
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Gastos diversos Ministerios.

JUSTIFICACIÓN

El coste total de la obra ha aumentado, pero la inver-
sión que se propone en los PGE para el 2000 es inferior a
la prevista el pasado año. La presente enmienda es para
seguir con el calendario de inversiones previsto.

ENMIENDA NÚM. 454

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN QUE PRESENTAN
EL DIPUTADO JOAN SAURA LAPORTA Y LA
DIPUTADAMERCÈ RIVADULLAGRACIA (INICIA-
TIVA PER CATALUNYA-VERDS) AL PROYECTO
DE LEY DE PRESUPUESTOS GENERALES DEL ES-

TADO PARA 2000.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513 D.
Artículo: 61.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia: 25.
Denominación: N-240. Variante de Borjas Blancas.
Dotación: 20 millones.

BAJA (en la misma cuantía).

Sección: 31.
Servicio:
Programa:
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Gastos diversos Ministerios.

JUSTIFICACIÓN

En el proyecto de ley de los PGE del 1999, se había
previsto una cantidad mayor para este año. Esta enmien-
da pretende mantener dicha previsión.

ENMIENDA NÚM. 455

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN QUE PRESENTAN
EL DIPUTADO JOAN SAURA LAPORTA Y LA
DIPUTADAMERCÈ RIVADULLAGRACIA (INICIA-
TIVA PER CATALUNYA-VERDS) AL PROYECTO
DE LEY DE PRESUPUESTOS GENERALES DEL ES-

TADO PARA 2000.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513 D.
Artículo: 61.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia: 25.
Denominación: N-260. Eje Pirenaico (Girona-Llei-

da).
Dotación: 810 millones.
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BAJA (en la misma cuantía).

Sección: 31.
Servicio:
Programa:
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Gastos diversos Ministerios.

JUSTIFICACIÓN

Consecuentemente con la enmienda núm. 1.714 pre-
sentada el pasado año en la que solicitábamos un aumen-
to de 1.000 millones, en este ejercicio solicitamos la dife-
rencia.

ENMIENDA NÚM. 456

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN QUE PRESENTAN
EL DIPUTADO JOAN SAURA LAPORTA Y LA
DIPUTADAMERCÈ RIVADULLAGRACIA (INICIA-
TIVA PER CATALUNYA-VERDS) AL PROYECTO
DE LEY DE PRESUPUESTOS GENERALES DEL ES-

TADO PARA 2000.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513 A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: 43.
Denominación: Estudio para la construcción de un

sistema de transporte ferroviario alrededor de Reus-Ta-
rragona-Cambrils.

Dotación: 250 millones.

BAJA (en la misma cuantía).

Sección: 31.
Servicio:
Programa:
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Gastos diversos Ministerios.

JUSTIFICACIÓN

El triángulo formado por las ciudades de Reus y de
Tarragona con la costa de Salou y Cambrils es una zona
densamente poblada y sin un sistema eficiente de trans-
porte público. Es por este motivo que esta enmienda pre-
tende otorgar una partida inicial para el estudio de la
construcción de un sistema de transporte ferroviario que
enlace las poblaciones de este triángulo, con la posibili-
dad que se construyan ramales hacia el aeropuerto de
Reus y el puerto de Tarragona. La afluencia turística en
los meses de verano es otro de los motivos que llevan a
Iniciativa-Verds a potenciar el transporte público en esta
zona.

ENMIENDA NÚM. 457

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN QUE PRESENTAN
EL DIPUTADO JOAN SAURA LAPORTA Y LA
DIPUTADAMERCÈ RIVADULLAGRACIA (INICIA-
TIVA PER CATALUNYA-VERDS) AL PROYECTO
DE LEY DE PRESUPUESTOS GENERALES DEL ES-

TADO PARA 2000.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513 D.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: 43.
Denominación: Construcción de un paso elevado en

la N-420 (La Canonja).
Dotación: 275 millones.

BAJA (en la misma cuantía).

Sección: 31.
Servicio:
Programa:
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Gastos diversos Ministerios.

JUSTIFICACIÓN

Para acceder al mercado de mayoristas del Camp mu-
chos camiones tienen que cruzar la autovía Reus-Tarra-
gona (N-420) en un cruce especialmente peligroso, ya
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que, por un lado, los turismos que circulan hacia Tarra-
gona van muy rápidos, mientras que los camiones que
quieren acceder al mercado de mayoristas tienen que cru-
zar la autovía y lo hacen muy lentamente, cosa que oca-
siona numerosos accidentes. Un paso elevado en dicha
autovía, a la altura de La Canonja, solucionaría el citado
problema.

ENMIENDA NÚM. 458

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN QUE PRESENTAN
EL DIPUTADO JOAN SAURA LAPORTA Y LA
DIPUTADAMERCÈ RIVADULLAGRACIA (INICIA-
TIVA PER CATALUNYA-VERDS) AL PROYECTO
DE LEY DE PRESUPUESTOS GENERALES DEL ES-

TADO PARA 2000.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513 A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: 08.
Denominación: Acondicionamiento para el transpor-

te de viajeros de la línea férrea El Papiol-Mollet del Va-
llès.

Dotación: 500 millones.

BAJA (en la misma cuantía).

Sección: 31.
Servicio:
Programa:
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Gastos diversos Ministerios.

JUSTIFICACIÓN

En la respuesta del Ministerio de Fomento correspon-
diente a la pregunta escrita con número de expediente
184/026621, de 25 de marzo, éste afirma que no anticipa-
rá las posibles actuaciones sobre este ramal ferroviario
—actualmente usado solo para mercancías— mientras
no haya finalizado un estudio de la red arterial ferroviaria
de Barcelona, previsto para que se licite durante 1999.
Esta enmienda propone destinar una primera partida de

500 millones para construir y adecuar las estaciones de
Sant Cugat/Coll Favà, Rubí y Universidad Autónoma de
Barcelona durante el año 2000, ya que Iniciativa-Verds
cree que esta apuesta por el transporte público debe ini-
ciarse lo antes posible.

ENMIENDA NÚM. 459

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN QUE PRESENTAN
EL DIPUTADO JOAN SAURA LAPORTA Y LA
DIPUTADAMERCÈ RIVADULLAGRACIA (INICIA-
TIVA PER CATALUNYA-VERDS) AL PROYECTO
DE LEY DE PRESUPUESTOS GENERALES DEL ES-

TADO PARA 2000.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513 A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: 08.
Denominación: Estudio de viabilidad de un servicio

de tren nocturno entre Barcelona y la comarca del Ma-
resme.

Dotación: 25 millones.

BAJA (en la misma cuantía).

Sección: 31.
Servicio:
Programa:
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Gastos diversos Ministerios.

JUSTIFICACIÓN

Esta propuesta podría atender adecuadamente las ne-
cesidades de transporte que se derivan de la existencia de
importantes zonas de ocio y la movilidad generada por el
incremento de residentes en este territorio, de forma que
se comunicarían las comarcas del Barcelonés y del Ma-
resme.
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ENMIENDA NÚM. 460

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN QUE PRESENTAN
EL DIPUTADO JOAN SAURA LAPORTA Y LA
DIPUTADAMERCÈ RIVADULLAGRACIA (INICIA-
TIVA PER CATALUNYA-VERDS) AL PROYECTO
DE LEY DE PRESUPUESTOS GENERALES DEL ES-

TADO PARA 2000.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513 A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: 08.
Denominación: Estudio de viabilidad de un servicio

de tren nocturno entre Barcelona y la comarca del Garraf.
Dotación: 25 millones.

BAJA (en la misma cuantía).

Sección: 31.
Servicio:
Programa:
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Gastos diversos Ministerios.

JUSTIFICACIÓN

Esta propuesta podría atender adecuadamente las ne-
cesidades de transporte que se derivan de la existencia de
importantes zonas de ocio y la movilidad generada por el
incremento de residentes en este territorio, de forma que
se comunicarían tres comarcas: el Barcelonés, el Baix
Llobregat y el Garraf.

ENMIENDA NÚM. 461

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN QUE PRESENTAN
EL DIPUTADO JOAN SAURA LAPORTA Y LA
DIPUTADAMERCÈ RIVADULLAGRACIA (INICIA-
TIVA PER CATALUNYA-VERDS) AL PROYECTO
DE LEY DE PRESUPUESTOS GENERALES DEL ES-

TADO PARA 2000.

ALTA

Sección: 17.
Servicio:
Programa: 431 A: Promoción, Administración y

Ayudas para la rehabilitación y acceso a la vivienda.
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Ayudas y subvenciones para la reha-

bilitación de viviendas y de nueva construcción con cri-
terios de reequilibrio social, territorial y de sostenibili-
dad.

Dotación: 2.000 millones.

BAJA (en la misma cuantía).

Sección: 31.
Servicio:
Programa:
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Gastos diversos Ministerios.

JUSTIFICACIÓN

Cubrir necesidades sociales y de sostenibilidad en el
espacio urbano.

ENMIENDA NÚM. 462

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN QUE PRESENTAN
EL DIPUTADO JOAN SAURA LAPORTA Y LA
DIPUTADAMERCÈ RIVADULLAGRACIA (INICIA-
TIVA PER CATALUNYA-VERDS) AL PROYECTO
DE LEY DE PRESUPUESTOS GENERALES DEL ES-

TADO PARA 2000.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513 A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Línea férrea Barcelona-Puigcerdà.
Dotación: 2.167 millones.
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BAJA (en la misma cuantía).

Sección: 31.
Servicio:
Programa:
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Gastos diversos Ministerios.

JUSTIFICACIÓN

En los PGE de 1999, Iniciativa-Verds propuso una
enmienda plurianual de 2.500 millones. Con lo aproba-
do el pasado año y lo previsto en los PGE para el 2000,
aún falta una cantidad considerable para obtener los be-
neficios para esta línea de transporte público. A partir
de un análisis, señalamos que persisten las causas que
cuestionan la seguridad en la circulación de esta línea y
aumentan en un 20 por 100 el tiempo de recorrido de
este trayecto. Igualmente, hay que dar continuidad y
cumplimiento a los compromisos adquiridos con res-
pecto a la mejora de este sector.

ENMIENDA NÚM. 463

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN QUE PRESENTAN
EL DIPUTADO JOAN SAURA LAPORTA Y LA
DIPUTADAMERCÈ RIVADULLAGRACIA (INICIA-
TIVA PER CATALUNYA-VERDS) AL PROYECTO
DE LEY DE PRESUPUESTOS GENERALES DEL ES-

TADO PARA 2000.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513 A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia:
Denominación: Mejora de la línea ferroviaria (vía y

electrificación) del tramo Granollers-Centre-Girona.
Dotación: 2.000 millones.

BAJA (en la misma cuantía).

Sección: 31.
Servicio:
Programa:
Artículo:

Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Gastos diversos Ministerios.

JUSTIFICACIÓN

La insuficiencia de mantenimiento y el elevado nú-
mero de limitaciones de velocidad condicionan el reco-
rrido de este trayecto, sobre el cual se desarrolla uno de
los volúmenes de tráfico más altos de toda la red pertene-
cientes a todo tipo de operadores, cargas, transporte com-
binado, largo recorrido, internacionales...

Especial atención merece la red «Catalunya Exprés»
de la unidad de negocios de Regionales que sirve a dos
importantes núcleos como Girona y Figueres y que por
esta circunstancia ve importantemente penalizados por
los tiempos de recorrido. También hay que dar continui-
dad a la inversiones en curso (tramo Caldes de Montbuï-
Girona-Celrà). Durante tres años deberían invertirse un
total de 4.000 millones.

ENMIENDA NÚM. 464

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN QUE PRESENTAN
EL DIPUTADO JOAN SAURA LAPORTA Y LA
DIPUTADAMERCÈ RIVADULLAGRACIA (INICIA-
TIVA PER CATALUNYA-VERDS) AL PROYECTO
DE LEY DE PRESUPUESTOS GENERALES DEL ES-

TADO PARA 2000.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513 A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: 08.
Denominación: Duplicación de la vía Montcada-La

Garriga.
Dotación: 1.000 millones.

BAJA (en la misma cuantía).

Sección: 31.
Servicio:
Programa:
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Gastos diversos Ministerios.
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JUSTIFICACIÓN

Este tramo pertenece a la línea Barcelona-Vic, en la
que se da un servicio de cercanías que ha llegado ya a la
saturación —perturbando incluso de forma grave el ser-
vicio de regionales a Ripoll y Puigcerdà—. Ya no caben
más trenes porque hay vía única con apartaderos de cruce
de estaciones. Para vencer esta saturación hay que iniciar
el desdoblamiento cuyo coste superará los 8.000 millo-
nes de pesetas. Esta obra también estaba incluida en el
Plan Intermodal de Transportes. Hay que propiciar un
cambio de tendencia y, por este motivo, proponemos una
partida inicial de 1.000 millones.

ENMIENDA NÚM. 465

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN QUE PRESENTAN
EL DIPUTADO JOAN SAURA LAPORTA Y LA
DIPUTADAMERCÈ RIVADULLAGRACIA (INICIA-
TIVA PER CATALUNYA-VERDS) AL PROYECTO
DE LEY DE PRESUPUESTOS GENERALES DEL ES-

TADO PARA 2000.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513 A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: 08.
Denominación: Soterramiento del ferrocarril en Cer-

danyola, Barberà del Vallès y Moncada.
Dotación: 3.000 millones.

BAJA (en la misma cuantía).

Sección: 31.
Servicio:
Programa:
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Gastos diversos Ministerios.

JUSTIFICACIÓN

Cerdanyola, Barberà del Vallès y Moncada son cruza-
das por la línea de cercanías C-4 de RENFE. En estas ciu-
dades existe una barrera que divide la población. El pro-
yecto consistiría en la eliminación de los pasos a nivel y
—en consecuencia— el soterramiento de las vías férreas.

ENMIENDA NÚM. 466

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN QUE PRESENTAN
EL DIPUTADO JOAN SAURA LAPORTA Y LA
DIPUTADAMERCÈ RIVADULLAGRACIA (INICIA-
TIVA PER CATALUNYA-VERDS) AL PROYECTO
DE LEY DE PRESUPUESTOS GENERALES DEL ES-

TADO PARA 2000.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 09.
Programa: 431 A.
Artículo: 61.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia:
Denominación: Reparación y mantenimiento del pa-

trimonio municipal de vivienda (para la Comunidad
Autónoma de Catalunya).

Dotación: 1.000 millones.

BAJA (en la misma cuantía).

Sección: 31.
Servicio:
Programa:
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Gastos diversos Ministerios.

JUSTIFICACIÓN

La necesidad de mantenimiento y reparación del par-
que de viviendas que los ayuntamientos destinan en régi-
men de arrendamiento necesitan de una partida presu-
puestaria de esta magnitud. Esta partida ya había existido
en otros ejercicios anteriores.

ENMIENDA NÚM. 467

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN QUE PRESENTAN
EL DIPUTADO JOAN SAURA LAPORTA Y LA
DIPUTADAMERCÈ RIVADULLAGRACIA (INICIA-
TIVA PER CATALUNYA-VERDS) AL PROYECTO
DE LEY DE PRESUPUESTOS GENERALES DEL ES-

TADO PARA 2000.

Congreso 4 de noviembre de 1999.—Serie A. Núm. 186-4

— 443 —



ALTA

Sección: 17.
Servicio:
Programa: 432, ordenación y fomento de la edifica-

ción.
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Investigación y regulación de normas

básicas sobre arquitectura bioclimática.
Dotación: 200 millones.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Servicio:
Programa:
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Gastos diversos Ministerios.

JUSTIFICACIÓN

Investigación y regulación de normas básicas sobre
arquitectura bioclimática, que tengan en cuenta el ahorro
de recursos y energía.

ENMIENDA NÚM. 468

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN QUE PRESENTAN
EL DIPUTADO JOAN SAURA LAPORTA Y LA
DIPUTADAMERCÈ RIVADULLAGRACIA (INICIA-
TIVA PER CATALUNYA-VERDS) AL PROYECTO
DE LEY DE PRESUPUESTOS GENERALES DEL ES-

TADO PARA 2000.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513 A.
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: 08.
Denominación: Estudio para el soterramiento de la

vía férrea Barcelona-Puigcerdà a su paso por Mollet del
Vallés.

Dotación: 150 millones.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Servicio:
Programa:
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Gastos Diversos Ministerios.

JUSTIFICACIÓN

La línea férrea citada, a su paso por Mollet del Va-
llès, provoca una barrera de más de 1,5 km de longitud
que divide la población. El proyecto constaría de la eli-
minación de un paso a nivel y de la recuperación de los
espacios superiores como espacios públicos para los ciu-
dadanos y ciudadanas de Mollet del Vallès.

ENMIENDA NÚM. 469

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN QUE PRESENTAN
EL DIPUTADO JOAN SAURA LAPORTA Y LA
DIPUTADAMERCÈ RIVADULLAGRACIA (INICIA-
TIVA PER CATALUNYA-VERDS) AL PROYECTO
DE LEY DE PRESUPUESTOS GENERALES DEL ES-

TADO PARA 2000.

ALTA

Sección: 17.
Servicio:
Programa: 513 C: Ordenación e inspección del trans-

porte terrestre.
Artículo:60.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Estudio y adopción de medidas por la

imposición de un impuesto que regule el grave de mer-
cancías pasado por carretera.

Dotación: 100 millones.

BAJA (en la misma cuantía).

Sección: 31.
Servicio:
Programa:
Artículo:
Superproyecto:
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Proyecto:
Provincia:
Denominación: Gastos diversos Ministerios.

JUSTIFICACIÓN

Aportación de soluciones a los problemas de circula-
ción y seguridad vial.

ENMIENDA NÚM. 470

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN QUE PRESENTAN
EL DIPUTADO JOAN SAURA LAPORTA Y LA
DIPUTADAMERCÈ RIVADULLAGRACIA (INICIA-
TIVA PER CATALUNYA-VERDS) AL PROYECTO
DE LEY DE PRESUPUESTOS GENERALES DEL ES-

TADO PARA 2000.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513 A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia:
Denominación: Duplicación de vía del trayecto

Arenys de Mar-Massanet.
Dotación: 2.000 millones.

BAJA (en la misma cuantía).

Sección: 31.
Servicio:
Programa:
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Gastos diversos Ministerios.

JUSTIFICACIÓN

El elevado número de circulaciones y el volumen de
viajeros que utilizan este servicio. Mejor aprovecha-
miento a medio plazo de las inversiones consignadas.
Esta enmienda sería la aportación inicial de un plan plu-
rianual (5.500 millones en tres años) con el objetivo de
duplicar la vía en el trayecto señalado.

ENMIENDA NÚM. 471

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN QUE PRESENTAN
EL DIPUTADO JOAN SAURA LAPORTA Y LA
DIPUTADAMERCÈ RIVADULLAGRACIA (INICIA-
TIVA PER CATALUNYA-VERDS) AL PROYECTO
DE LEY DE PRESUPUESTOS GENERALES DEL ES-

TADO PARA 2000

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513 A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia:
Denominación: Acondicionamiento a 200/220 km/h.

Conexión Barcelona-Frontera francesa. Tramo Sant Ce-
loni-Girona.

Dotación: 5.000 millones.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Servicio:
Programa:
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Gastos diversos Ministerios.

JUSTIFICACIÓN

IC-V se ha pronunciado en contra de abordar en los
próximos años la construcción del TAV entre Barcelona
y la frontera francesa. Como alternativa se propone la
adecuación del tramo Sant Celoni-Girona a velocidad
alta, a 220 km/h (como el corredor Mediterráneo Barce-
lona-Valencia y posterior enlace hasta Alacant). Poste-
riormente se cuadruplicarían las vías de entrada entre
Sant Celoni y Barcelona, para separar los tráficos de cer-
canías de los de largo recorrido y regionales, y se cons-
truiría un nuevo enlace hasta Francia a partir de Figueres.
En la práctica, las prestaciones de los trenes en las condi-
ciones propuestas serían muy similares a las del TAV sin
causar, eso sí, el gran impacto territorial que los sucesi-
vos proyectos presentados del TAV prevén.
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ENMIENDA NÚM. 472

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN QUE PRESENTAN
EL DIPUTADO JOAN SAURA LAPORTA Y LA
DIPUTADAMERCÈ RIVADULLAGRACIA (INICIA-
TIVA PER CATALUNYA-VERDS) AL PROYECTO
DE LEY DE PRESUPUESTOS GENERALES DEL ES-

TADO PARA 2000

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513 A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia:
Denominación: Duplicación de la vía: tramo Ripoll-

Puigcerdà.
Dotación: 2.500 millones.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Servicio:
Programa:
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Gastos diversos Ministerios.

JUSTIFICACIÓN

Persisten las causas que cuestionan la seguridad en la
circulación de este sector y aumentan en un 20 por 100 el
tiempo de recorrido de este trayecto. Hay que dar conti-
nuidad y cumplimiento a los compromisos adquiridos
con respecto a la mejora de este sector.

ENMIENDA NÚM. 473

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN QUE PRESENTAN
EL DIPUTADO JOAN SAURA LAPORTA Y LA
DIPUTADAMERCÈ RIVADULLAGRACIA (INICIA-
TIVA PER CATALUNYA-VERDS) AL PROYECTO
DE LEY DE PRESUPUESTOS GENERALES DEL ES-

TADO PARA 2000

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513 A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia:
Denominación: Estudios para construir una nueva lí-

nea de ferrocarril entre Blanes i Lloret.
Dotación: 500 millones.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Servicio:
Programa:
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Gastos diversos Ministerios.

JUSTIFICACIÓN

Estos estudios se enmarcan dentro de la intención de
prolongar la línea de ferrocarril costera que, actualmente,
en la población de Blanes prosigue hacia el interior. Si se
prolonga por las poblaciones costeras podría llegar hasta
Lloret, población turística de importancia que, sin duda,
vehicularía mucho mejor la salida y la llegada de dicho
turismo apostando, además, por el transporte público no
contaminante.

ENMIENDA NÚM. 474

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN QUE PRESENTAN
EL DIPUTADO JOAN SAURA LAPORTA Y LA
DIPUTADAMERCÈ RIVADULLAGRACIA (INICIA-
TIVA PER CATALUNYA-VERDS) AL PROYECTO
DE LEY DE PRESUPUESTOS GENERALES DEL ES-

TADO PARA 2000

BAJA

Sección: 17.
Servicio:
Organismo: GIF.
Programa: 513 A.
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto:
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Provincia: 17.
Denominación: Gastos diversos Ministerios.
Dotación: 1.440 millones

JUSTIFICACIÓN

IC-V se ha pronunciado en contra de abordar en los
próximos años la construcción del TAV entre Barcelona
y la frontera francesa. Esta enmienda es consecuente con
el modelo que Iniciativa-Verds propone: los Trenes-200,
detallados en enmiendas anteriores.

ENMIENDA NÚM. 475

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN QUE PRESENTAN
EL DIPUTADO JOAN SAURA LAPORTA Y LA
DIPUTADAMERCÈ RIVADULLAGRACIA (INICIA-
TIVA PER CATALUNYA-VERDS) AL PROYECTO
DE LEY DE PRESUPUESTOS GENERALES DEL ES-

TADO PARA 2000

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513 D.
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia:
Denominación: Elaboración del proyecto para el so-

terramiento de la A-18 a su paso por Ripollet.
Dotación: 200 millones.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Servicio:
Programa:
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Gastos diversos Ministerios.

JUSTIFICACIÓN

Ripollet y, en especial, el barrio de Can Tiana-Pont
Vell, soporta desde hace 25 años el paso de la A-18, auto-

pista situada al lado de muchas viviendas donde se regis-
tra una contaminación acústica muy superior a la permi-
tida. La proximidad es, en algunos casos, de solo 3 me-
tros. Iniciativa-Verds entiende que el soterramiento de la
A-18 devolvería a los ciudadanos y a las ciudadanas una
calidad de vida que les falta por la proximidad de una
autopista por donde pasan diariamente más de 100.000
vehículos.

ENMIENDA NÚM. 476

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN QUE PRESENTAN
EL DIPUTADO JOAN SAURA LAPORTA Y LA
DIPUTADAMERCÈ RIVADULLAGRACIA (INICIA-
TIVA PER CATALUNYA-VERDS) AL PROYECTO
DE LEY DE PRESUPUESTOS GENERALES DEL ES-

TADO PARA 2000

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 13.
Programa: 458 C.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia: 25.
Denominación: Restauración Seu Vella Lleida.
Dotación: 30 millones.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Servicio:
Programa:
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Gastos diversos Ministerios.

JUSTIFICACIÓN

Incrementar hasta los 50 millones para poder restau-
rar la obra lo más pronto posible.
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ENMIENDA NÚM. 477

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN QUE PRESENTAN
EL DIPUTADO JOAN SAURA LAPORTA Y LA
DIPUTADAMERCÈ RIVADULLAGRACIA (INICIA-
TIVA PER CATALUNYA-VERDS) AL PROYECTO
DE LEY DE PRESUPUESTOS GENERALES DEL ES-

TADO PARA 2000

ALTA

Sección: 18.
Servicio:
Programa: 453 A.
Artículo: 62.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: 43.
Denominación: Adecuación del cementerio paleo-

cristiano de Tarragona.
Dotación: 500 millones.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Servicio:
Programa:
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Gastos diversos Ministerios.

JUSTIFICACIÓN

Actualmente, el cementerio paleo-cristiano situado
en la ciudad de Tarragona se encuentra cerrado al públi-
co. Con la inversión de esta cantidad, dicho complejo ar-
queológico podría ser abierto y ser visitado en el marco
de una ciudad que posee distintos monumentos de la épo-
ca del Imperio Romano.

ENMIENDA NÚM. 478

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto)

A LA SECCIÓN 20. PROGRAMA 731 D

De supresión.

MOTIVACIÓN

El programa de «Normativa y Desarrollo Energéti-
co» centra su actuación en la diversificación y el ahorro
energético apuntando objetivos de producción de energía
renovable para el año 2010 del 12 por 100.

Por otro lado, el enfoque de porcentajes de produc-
ción de energía, desde el punto de vista del origen de sus
fuentes no es global. En la descripción general de los ob-
jetivos del sector que expone el Ministerio de Industria y
Energía, dentro de las principales actuaciones en el área
de Energía, no se plantea, en ningún momento, la sustitu-
ción de la producción de la energía de origen nuclear por
la energía de fuentes renovables y este es un punto básico
de la planificación energética.

El objetivo de producción del 12 por 100 de energía
renovable es absolutamente insuficiente. Los objetivos
del Ministerio deben ser, en todo caso, mucho más ambi-
ciosos y los presupuestos destinados a este fin acordes
con porcentajes mucho más altos.

El apunte a la producción de energía por el sistema de
cogeneración debe ser más específico, puesto que si, gran
parte de este sistema de producción proviniera de la inci-
neración de los residuos, este sistema debiera ser escru-
puloso y debiera, por lo tanto, especificar la fuente con-
creta de combustible. De otra manera, pareciera que el
Ministerio estuviera confiando en la proliferación de in-
cineradoras como fuentes de energía renovables, que ne-
cesitaran de un combustible que debe ser progresivamen-
te reducido, los residuos domésticos.

Otra cuestión importante es la planificación de la
gestión de los residuos nucleares que el Ministerio tiene
pendiente. Se ha hablado en ocasiones de la realización y
aprobación de un plan estatal de almacenamiento tempo-
ral de residuos radioactivos que debiera clarificar su ubi-
cación temporal y no creara situaciones de pánico en
múltiples puntos de la geografía española. Nada dice el
Ministerio en sus explicaciones sobre esta cuestión.

Viene siendo demandado por numerosos grupos so-
ciales, municipios y algunas instituciones el plantea-
miento de actuaciones sobre las líneas de alta tensión. Se
han apuntado soluciones drásticas como el soterramiento
de algunas de dichas líneas, sobre todo las que pasan por
núcleos de población, y la ubicación de otras nuevas fue-
ra de estos núcleos. El Ministerio de Industria y energía
debiera plantear en el marco de sus actuaciones alguna de
estas soluciones.

ENMIENDA NÚM. 479

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto)

A LA SECCIÓN 21. AGRICULTURA

De devolución a la totalidad.
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JUSTIFICACIÓN

Los Presupuestos del MAPA no pueden calificarse de
progresistas ni sociales. Parecen, más bien, una cortina
de humo y fuegos artificiales que pretende enmascarar la
falta de apoyo del Gobierno a los agricultores profesiona-
les y perpetúa los privilegios para los especuladores.

El Gobierno renuncia a la modernización del campo,
lo que se conseguiría mediante el ahorro presupuestario
de la modulación de las ayudas de la PAC, más una parti-
da de nueve mil millones por parte del Ministerio de
Agricultura. Así podría establecerse una política agraria
de fomento del desarrollo rural y la competitividad del
sector, a través de:

— La modernización de las explotaciones agrarias.
— La eliminación de prácticas especuladoras.
— La compensación de las bajas rentas de agriculto-

res de zonas desfavorecidas.
— La lucha contra el despoblamiento del medio rural.
— La incentivación de la calidad y seguridad sanita-

ria de los productos agrarios.
— El mantenimiento del medio ambiente.

Esta política agraria podría afrontar los restos que su-
pone la incorporación de los TECOS, la nueva ronda de
negociaciones en la OMC y la necesidad imperiosa de
modernizar el sector para hacerlo competitivo en una co-
yuntura de mercado muy abierto.

ENMIENDA NÚM. 480

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN QUE PRESENTAN
EL DIPUTADO JOAN SAURA LAPORTA Y LA
DIPUTADAMERCÈ RIVADULLAGRACIA (INICIA-
TIVA PER CATALUNYA-VERDS) AL PROYECTO
DE LEY DE PRESUPUESTOS GENERALES DEL ES-

TADO PARA 2000

ALTA

Sección: 21.
Programa: 531 B.
Servicio: 21.
Proyecto: Nuevos regadíos.
Cuantía: 2.000 millones de pesetas.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633 A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

ENMIENDA NÚM. 481

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN QUE PRESENTAN
EL DIPUTADO JOAN SAURA LAPORTA Y LA
DIPUTADAMERCÈ RIVADULLAGRACIA (INICIA-
TIVA PER CATALUNYA-VERDS) AL PROYECTO
DE LEY DE PRESUPUESTOS GENERALES DEL ES-

TADO PARA 2000

ALTA

Sección: 21.
Programa: 531 B.
Servicio: 21.
Proyecto: Regadíos de interés social.
Cuantía: 2.000 millones de pesetas.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633 A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

ENMIENDA NÚM. 482

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN QUE PRESENTAN
EL DIPUTADO JOAN SAURA LAPORTA Y LA
DIPUTADAMERCÈ RIVADULLAGRACIA (INICIA-
TIVA PER CATALUNYA-VERDS) AL PROYECTO
DE LEY DE PRESUPUESTOS GENERALES DEL ES-

TADO PARA 2000

ALTA

Sección: 21.
Programa: 719 A. Previsión de riesgos.
Servicio: 01.
Concepto: 440.
Cuantía: 1.000 millones de pesetas.
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BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633 A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

ENMIENDA NÚM. 483

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN QUE PRESENTAN
EL DIPUTADO JOAN SAURA LAPORTA Y LA
DIPUTADAMERCÈ RIVADULLAGRACIA (INICIA-
TIVA PER CATALUNYA-VERDS) AL PROYECTO
DE LEY DE PRESUPUESTOS GENERALES DEL ES-

TADO PARA 2000

ALTA

Sección: 21.
Programa: 717 A.
Capítulo: 7.
Proyecto: Nuevo.
Denominación: Medidas de cofinanciación derivadas

de la modulación de las ayudas agrarias. Reglmento
1.259/99 de Consejo.

Cuantía: 9.000 millones de pesetas.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633 A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

ENMIENDA NÚM. 484

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN QUE PRESENTAN
EL DIPUTADO JOAN SAURA LAPORTA Y LA
DIPUTADAMERCÈ RIVADULLAGRACIA (INICIA-
TIVA PER CATALUNYA-VERDS) AL PROYECTO
DE LEY DE PRESUPUESTOS GENERALES DEL ES-

TADO PARA 2000

ALTA

Sección: 21.
Programa: 717 A.
Capítulo: 7.
Concepto: 779.
Cuantía: 5.000 millones de pesetas.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633 A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

ENMIENDA NÚM. 485

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN QUE PRESENTAN
EL DIPUTADO JOAN SAURA LAPORTA Y LA
DIPUTADAMERCÈ RIVADULLAGRACIA (INICIA-
TIVA PER CATALUNYA-VERDS) AL PROYECTO
DE LEY DE PRESUPUESTOS GENERALES DEL ES-

TADO PARA 2000

ALTA

Sección: 23.
Servicio:
Programa: 443 D: Protección y mejora del Medio

Ambiente.
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Medidas de protección y mejora del

Medio Ambiente.
Dotación: 500 millones.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Servicio:
Programa:
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Gastos diversos Ministerios.
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JUSTIFICACIÓN

Minimación y reutilización de los residuos de enva-
ses y algunos residuos sólidos urbanos. Reciclaje de car-
tón y vidrio. Estudio de alternativas de reducción hasta la
retirada del PVC en los envases de uso doméstico.

ENMIENDA NÚM. 486

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN QUE PRESENTAN
EL DIPUTADO JOAN SAURA LAPORTA Y LA
DIPUTADAMERCÈ RIVADULLAGRACIA (INICIA-
TIVA PER CATALUNYA-VERDS) AL PROYECTO
DE LEY DE PRESUPUESTOS GENERALES DEL ES-

TADO PARA 2000

ALTA

Sección: 23.
Servicio:
Programa: 443 D: Protección y mejora del Medio

Ambiente.
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Modificación de la normativa de eva-

luación de impacto ambiental para ampliar su ámbito o
proyectos globales, planificación y políticas que inciden
en el territorio.

Dotación: 200 millones.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31
Servicio:
Programa:
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Gastos diversos Ministerios.

JUSTIFICACIÓN

Cubrir las necesidades de equilibrio ambiental en el
territorio.

ENMIENDA NÚM. 487

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN QUE PRESENTAN
EL DIPUTADO JOAN SAURA LAPORTA Y LA
DIPUTADAMERCÈ RIVADULLAGRACIA (INICIA-
TIVA PER CATALUNYA-VERDS) AL PROYECTO
DE LEY DE PRESUPUESTOS GENERALES DEL ES-

TADO PARA 2000

ALTA

Sección: 23.
Servicio:
Programa: 443 D: Protección y mejora del Medio

Ambiente.
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Aplicación de medidas correctoras

en los principales puntos negros de contaminación acús-
tica del territorio del Estado.

Dotación: 1.000 millones.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Servicio:
Programa:
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Gastos diversos Ministerios.

JUSTIFICACIÓN

Solucionar los problemas de contaminación acústica.

ENMIENDA NÚM. 488

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN QUE PRESENTAN
EL DIPUTADO JOAN SAURA LAPORTA Y LA
DIPUTADAMERCÈ RIVADULLAGRACIA (INICIA-
TIVA PER CATALUNYA-VERDS) AL PROYECTO
DE LEY DE PRESUPUESTOS GENERALES DEL ES-

TADO PARA 2000
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ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa:
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: 25.
Denominación: Obras complementarias al pantano

de Rialb.
Dotación: 3.000 millones.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Servicio:
Programa:
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Gastos diversos Ministerios.

JUSTIFICACIÓN

Para garantizar la contratación, ejecución y finaliza-
ción, antes de la puesta en funcionamiento del pantano de
Rialb, de las siguientes obras: carretera de Poitg-Vilapla-
na-Peramola; carretera perimetral; agua para Gualter; su-
ministro de luz a la masía la Pedra y para la recuperación
de los restos arqueológicos.

ENMIENDA NÚM. 489

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN QUE PRESENTAN
EL DIPUTADO JOAN SAURA LAPORTA Y LA
DIPUTADAMERCÈ RIVADULLAGRACIA (INICIA-
TIVA PER CATALUNYA-VERDS) AL PROYECTO
DE LEY DE PRESUPUESTOS GENERALES DEL ES-

TADO PARA 2000

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512 A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia: 25.
Denominación: Canal Segarra-Garrigues.
Dotación: 1.000 millones.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Servicio:
Programa:
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Gastos diversos Ministerios.

JUSTIFICACIÓN

Incrementar en esa cuantía la partida de 500 millones
de pesetas que es, por cierto, la misma que figuraba en
los PGE’98 y PGE’99 y para que definitivamente se pue-
da poner en marcha esta importante infraestructura de re-
gadíos.

ENMIENDA NÚM. 490

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN QUE PRESENTAN
EL DIPUTADO JOAN SAURA LAPORTA Y LA
DIPUTADAMERCÈ RIVADULLAGRACIA (INICIA-
TIVA PER CATALUNYA-VERDS) AL PROYECTO
DE LEY DE PRESUPUESTOS GENERALES DEL ES-

TADO PARA 2000

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 60.
Artículo: 512 A.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia: 08.
Denominación: Canalización de las rieras del Mares-

me (Barcelona).
Dotación: 1.010 millones.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Servicio:
Programa:
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Gastos diversos Ministerios.
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JUSTIFICACIÓN

La cantidad presupuestada en el proyecto es de 990
millones. Aunque esta partida tenga una programación
plurianual, se está actuando sobre una comarca con llu-
vias otoñales que cada año provocan riadas. Por lo tanto,
valoramos que la inversión que debe realizarse en el
2000 debe ser de 2.000 millones para agilizar la solución
del problema, sin olvidar las cantidades que tendrán que
invertirse anualmente hasta completar el coste total del
proyecto. Este proyecto incluye el arreglo de la Riera de
Sant Simó, en Mataró (unos 340 millones), de la canali-
zación de la Riera de les Valls, también en Mataró (unos
392 millones) y de las rieras de Teià y Canet de Mar,
entre otras. Cabe señalar, también, la existencia de un
convenio firmado entre la Generalitat de Catalunya y el
Estado para resolver este problema.

ENMIENDA NÚM. 491

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN QUE PRESENTAN
EL DIPUTADO JOAN SAURA LAPORTA Y LA
DIPUTADAMERCÈ RIVADULLAGRACIA (INICIA-
TIVA PER CATALUNYA-VERDS) AL PROYECTO
DE LEY DE PRESUPUESTOS GENERALES DEL ES-

TADO PARA 2000

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Programa: 514 C.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia: 08.
Denominación: Mejora fachada litoral Mataró.
Dotación: 577 millones.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Servicio:
Programa:
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Gastos diversos Ministerios.

JUSTIFICACIÓN

El 25 de enero de 1995, el MOPTMA y el Ayunta-
miento de Mataró firmaron un convenio por el cual el Mi-
nisterio se comprometía a aportar 577 millones y el Ayun-
tamiento de Mataró 144 millones para acometer las obras
del Paseo Marítimo de Mataró. La dotación que se propo-
ne es para dar cumplimiento a las obligaciones del Estado
en el convenio mencionado, más allá de otras actuaciones
para la mejora de la fachada del litoral en Mataró.

ENMIENDA NÚM. 492

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN QUE PRESENTAN
EL DIPUTADO JOAN SAURA LAPORTA Y LA
DIPUTADAMERCÈ RIVADULLAGRACIA (INICIA-
TIVA PER CATALUNYA-VERDS) AL PROYECTO
DE LEY DE PRESUPUESTOS GENERALES DEL ES-

TADO PARA 2000

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512 A.
Artículo: 61.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: 08.
Denominación: Acondicionamiento hidráulico del

río Llobregat.
Dotación: 1.000 millones.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Servicio:
Programa:
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Gastos diversos Ministerios.

JUSTIFICACIÓN

El proyecto de prolongación de la autovía del Baix
Llobregat ejecutado por el Estado incluye una actuación
complementaria: el acondicionamiento hidráulico del río
Llobregat. Este proyecto reconoce que la capacidad de la
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lecho de inundación está muy restringida como conse-
cuencia del conjunto de infraestructuras que se desarro-
llan paralelas al río. Por este motivo se ha previsto un
acondicionamiento hidráulico con el objetivo de hacer
posible el desguace en caso de avenida de 4.000 m3s (pe-
ríodo de retorno de 120 años) y restaurar el bosque de
ribera. Es necesario retirar todos los restos de obra no
utilizables, mejorar las superficies de suelo altamente al-
teradas, definir y adecuar los accesos y caminos, recondi-
cionar los caminos usados en el tráfico de las obras.

ENMIENDA NÚM. 493

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN QUE PRESENTAN
EL DIPUTADO JOAN SAURA LAPORTA Y LA
DIPUTADAMERCÈ RIVADULLAGRACIA (INICIA-
TIVA PER CATALUNYA-VERDS) AL PROYECTO
DE LEY DE PRESUPUESTOS GENERALES DEL ES-

TADO PARA 2000

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Programa: 514 C.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: 08.
Denominación: Construcción del sendero marítimo

Ribes Roges-Sant Gervasi, en Vilanova i la Geltrú.
Dotación: 200 millones.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Servicio:
Programa:
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Gastos diversos Ministerios.

JUSTIFICACIÓN

A partir de contactos entre la Dirección General de
Costas y el Ayuntamiento de Vilanova i la Geltrú existía
un compromiso de la Dirección General de afrontar esta
obra en 1999.

ENMIENDA NÚM. 494

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA DE DEVOLUCIÓN

A LA SECCIÓN 23

En términos generales la descripción general de los
objetivos del Ministerio de Medio Ambiente, que viene a
ser la justificación de la propuesta de presupuesto de gas-
to parece ser un programa de objetivos a principios de un
mandato de gobierno. En ningún momento del texto jus-
tificativo aparece un mínimo comentario a todas las
cuestiones pendientes que tiene entre manos el Ministe-
rio de Medio Ambiente.

El Ministerio de Medio Ambiente debiera ser uno de
los Ministerios más conscientes de la realidad actual, de
los problemas, en muchas ocasiones acuciantes, de nues-
tros ecosistemas, de nuestra biodiversidad, del equilibrio
biológico de nuestro entorno y de todos los problemas
que afectan a la calidad de vida de los ciudadanos y ciu-
dadanas de todo el territorio del Estado. Por lo contrario,
este presupuesto refleja sólo interés por la gestión, que
prima los intereses del crecimiento por encima del desa-
rrollo sostenible, con poca participación y descentraliza-
ción.

En el ámbito normativo, el Estado español tiene pen-
diente de legislar importantes cuestiones en materia de
medio ambiente y, sin embargo, la memoria de objetivos
no nombra, en ningún momento qué pasará con estas
cuestiones. Podría ser lógico que el propio ministerio en
estas fechas no quisiera comprometerse a dar una fecha
de aprobación y remisión a las Cortes Generales de pro-
yectos de ley pendientes, en algún caso con expediente
incoado por la Unión Europea, por incumplimiento de
plazo de transposición de algunas Directivas, ya que la
legislatura está a punto de finalizar. Pero ésta es la prue-
ba que la legislatura, en el ámbito del medio ambiente,
acaba con muchos deberes sin hacer.

La Directiva 97/11 relativa a la evaluación de las
repercusiones de determinados proyectos públicos y
privados sobre el medio ambiente acabó su plazo de
transposición el 14 de marzo. Un expediente abierto ya
por la incorrecta transposición de la Directiva 85/337 y
hoy otro por el incumplimiento del plazo de la vigente
Directiva no ha sido suficiente para que el Ministerio
presentara el correspondiente y tan necesitado proyecto
de ley para corregir las dilaciones excesivas en los pro-
cedimientos y en las resoluciones, la imperfección de
los estudios y en las declaraciones de impacto ambien-
tal, la inconcreción de la legalidad de gran número de
obras y proyectos, la inseguridad jurídica de muchos
afectados, la inconcreción de futuras obligaciones en la
restauración de las alteraciones físicas, la falta de con-
trol y vigilancia y de la aplicación de un riguroso régi-
men sancionador. Tampoco se dice nada sobre la trans-
posición de la Directiva 96/61 relativa a la Prevención y
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al Control Integrado de la Contaminación cuyo plazo de
transposición expiraba el 31 de octubre del presente
año. El propio presupuesto así lo expone. Pero en nin-
gún momento expone una justificación sobre el retraso
ni ningún propósito de actuación. Silencio absoluto. Al-
guna comunidad autónoma ya ha comenzado a legislar
sobre la materia. Mientras tanto contamos en nuestro
ordenamiento con una norma de rango reglamentario,
del año 1961, el Reglamento de actividades molestas,
insalubres, nocivas y peligrosas. Una norma preconsti-
tucional que no guarda concordancia con el marco com-
petencial vigente, ni con la realidad industrial, tecnoló-
gica y socioeconómica actual.

La contaminación atmosférica sigue siendo regulada
por una ley preconstitucional nombrada en la memoria
de objetivos, mientras que la normativa sobre ruido, que
no cuenta con ninguna norma sectorial al respecto, sino
simplemente con indicadores europeos y de la Organiza-
ción Mundial de la Salud no han sido objeto hasta ahora
por parte del Ministerio de Medio Ambiente. La Directi-
va 96/61 relativa a la prevención y al control integrado
de la contaminación dirigida a establecer un marco gene-
ral de prevención y control integrado en la contamina-
ción, entronca con el panorama legislativo español relati-
vo a la contaminación atmosférica y con la necesidad de
actualizar y revisar los postulados de la Ley 30/1972 de
Protección del Ambiente Atmosférico, porque esta ley no
puede atender en la actualidad las nuevas exigencias de
aplicación que demanda una sociedad cada vez más in-
dustrializada y porque el nuevo orden competencial ema-
nado de la Constitución hace exigible la creación de un
marco normativo adecuado que vertebre las distintas
competencias públicas en la vigilancia y control de la
calidad del aire y la contaminación acústica, puesto que
el ruido es una de las formas de emisión a la atmósfera.

En cuanto al ámbito de los residuos nada dice sobre
la transposición de las directivas sobre vertederos y sobre
incineración. Muchos serán los esfuerzos que deben ya
comenzar a realizarse para el cumplimiento efectivo de
estas normas comunitarias.

Es verdaderamente sorprendente que la Secretaría de
Aguas y Costas establezca como sus dos cometidos pri-
meros la planificación de los recursos hídricos y la ejecu-
ción de las obras hidráulicas resultantes de la elaboración
y desarrollo del Plan Hidrológico Nacional y que después
no se haga meción, en ningún momento de la memoria a
qué ha pasado para que ya, 14 años después de la aproba-
ción de la Ley de Aguas, se siga actuando sobre los re-
cursos hídricos sin su instrumento principal: el Plan Hi-
drológico Nacional. ¿Qué hace, entonces, la Secretaría
de Aguas? No sería lógico aprobar la gestión de un Mi-
nisterio que no administra, con lógica y responsabilidad,
sus funciones.

La baja dotación para la Protección y Mejora del Me-
dio Ambiente, así como para la Protección del Medio
Natural son otros elementos que alejan a este presupuesto
de las nuevas concepciones de sostenibilidad.

Es por estos motivos que pedimos la devolución del
presupuesto de la sección 23, de Medio Ambiente.

A LA MESA DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 110 del Regla-
mento del Congreso, los Diputados adscritos al Grupo
Mixto, Diego López Garrido, Manuel Alcaraz Ramos y
Ricardo Peralta Ortega (Nueca Iquierda) presentan las
siguientes enmiendas al articulado del Proyecto de Ley
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2000.

Asimismo, se significa que, en caso de que, por error,
en alguna de las enmiendas se omitiera la condición ne-
cesaria para su admisión a trámite basada en el equilibrio
presupuestario o fuera insuficiente, éste deberá entender-
se referido a la baja correspondiente en el programa 633
A de la Sección 31, así como a la aceptación de las en-
miendas que suponen unos mayores ingresos fiscales y al
efecto multiplicador que sobre éstos tendría la aceptación
de las que proponen una mayor inversión pública.

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de octubre
de 1999.—Diego López Garrido, Diputado.—Ricardo
Peralta Ortega, Diputado.—Manuel Alcaraz Ramos,
Diputado.—Joan Saura Laporta, El Portavoz Adjunto
del Grupo Parlamentario Mixto.

ENMIENDA NÚM. 495

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

Al artículo once, apartado cinco

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Vincular el exceso de ingresos fiscales a la reducción
del déficit puede comprometer la adopción de otros pro-
gramas presupuestarios, como la creación de empleo o la
ejecución de programas sociales o medioambientales.

ENMIENDA NÚM. 496

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000
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Al artículo veinte, apartado cuatro

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

En consonancia con el respeto a la autonomía de las
Comunidades Autónomas y Corporaciones Locales, enti-
dades que constitucionalmente conforman la organiza-
ción territorial del Estado, permitir decisiones distintas o
eventuales acuerdos de incrementos salariales distintos
negociados entre otras Administraciones Públicas y las
organizaciones sindicales.

ENMIENDA NÚM. 497

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

Al artículo 21, apartado 1, párrafo primero

De modificación.

Sustituir el último inciso por el siguiente texto:

«El número de plazas de nuevo ingreso será como
máximo el que resulte de la aplicación de la tasa de repo-
sición de efectivos.»

JUSTIFICACIÓN

Supone una restricción injustificada para la creación
de empleo público.

ENMIENDA NÚM. 498

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

Al artículo 21, apartado quinto

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

En consonancia con el respeto a la autonomía de las
Comunidades Autónomas y Corporaciones Locales, enti-
dades que constitucionalmente conforman la organiza-
ción territorial del Estado, permitir decisiones distintas o
eventuales acuerdos entre otras Administraciones Públi-
cas y las organizaciones sindicales para la creación de
empleo público.

ENMIENDA NÚM. 499

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

Al artículo 27, apartado cinco

De modificación.

Sustituir por el siguiente texto:

«En el año 2000, los militares de reemplazo percibi-
rán mensualmente, durante la prestación del servicio mi-
litar, la cantidad que corresponda al cincuenta por ciento
del salario mínimo interprofesional, para atender sus gas-
tos.»

JUSTIFICACIÓN

Debe incrementarse el haber en mano que correspon-
de a los reclutas, que no ha sido actualizada por cuarto
año consecutivo, a pesar de las promesas electorales del
Partido Popular.

ENMIENDA NÚM. 500

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000
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Al artículo 90

De adición.

5. «A los efectos de determinar la participación de
aquellas Comunidades Autónomas que no han acordado
el modelo de financiación para el quinquenio 1997-2001
en los impuestos estatales no cedidos, se aplicará como
criterio de evolución la variación que experimenten los
ingresos tributarios del Estado ajustados estructuralmen-
te (ITAE)».

JUSTIFICACIÓN

Aplicación a las Comunidades Autónomas que no han
aceptado el modelo de financiación para el quinquenio
1997-2001 del mismo criterio de evolución de la participa-
ción de ingresos del Estado que se aplica al resto de las
Comunidades Autónomas, evitando así perjudicar a aque-
llas Comunidades a las que se viene aplicando como crite-
rio el de el PIB que evoluciona muy por debajo del ITAE.

ENMIENDA NÚM. 501

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

Al artículo 90

De adición.

Se introduce un nuevo número 4 en el artículo 90,
con la siguiente redacción:

4. «A efectos de determinar de forma provisional la
participación en los impuestos estatales no cedidos de las
Comunidades Autónomas cuyas respectivas Comisiones
Mixtas no han adoptado acuerdo sobre el sistema de fi-
nanciación que les es aplicable en el año 2000, se consi-
derarán las cifras de población resultantes de la renova-
ción padronal referida a 1 de mayo de 1996, declaradas
oficiales por Real Decreto 1645/1997, de 31 de octubre.»

JUSTIFICACIÓN

Actualización de la variable población a 1 de mayo
de 1996, a efectos de determinar la cantidad que las Co-
munidades Autónomas deben percibir en concepto de
participación en los impuestos estatales no cedidos, con
arreglo a los criterios que se contienen en el artículo 13
de la LOFCA.

ENMIENDA NÚM. 502

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

Al artículo 91.1

De modificación.

Sustituir el texto por el siguiente:

1. «Para las Comunidades Autónomas cuyas res-
pectivas Comisiones Mixtas no han adoptado acuerdo so-
bre el sistema de financiación que les es aplicable en el
año 2000, de los créditos presupuestarios provisionales
destinados a su financiación, correspondientes al 98% de
‘‘entregas a cuenta’’ de su participación en los ingresos
del Estado, hasta que se acuerda por aquéllas el corres-
pondiente porcentaje de participación en la recaudación
de los impuestos estatales no cedidos con arreglo a los
criterios establecidos en el artículo 13 de la Ley Orgánica
de Financiación de las Comunidades Autónomas, son
para cada Comunidad Autónoma los que se incluyen en
la Sección 32, ‘‘Dirección General de Coordinación con
las Haciendas Territoriales’’. ‘‘Participación de las Co-
munidades Autónomas en los ingresos del Estado’’. Pro-
grama 911-B.»

JUSTIFICACIÓN

Fijación con carácter provisional para el año 2000 y
hasta que haya acuerdo de las respectivas Comisiones
Mixtas, de los recursos de las Comunidades Autónomas
que no han aceptado el sistema mediante un crédito pre-
supuestario que responde a los requerimientos básicos
que establece la LOFCA, eliminando la alusión referente
al método para la aplicación del sistema de financiación
de las Comunidades Autónomas en el quinquenio 1992-
1996, aprobado por el Consejo de Política Fiscal y Finan-
ciera el 20 de enero de 1992.

ENMIENDA NÚM. 503

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000
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Al artículo 90, bis

De adición.

Adición de un nuevo artículo 90 bis con el siguiente
texto:

«Al objeto de dar cumplimiento a lo previsto en la
Disposición Adicional Segunda del Estatuto de Autono-
mía de Extremadura, se dota un crédito de 20.000 millo-
nes de pesetas en la sección 32, servicio 04, programa
991-D en concepto de entrega a cuenta de la asignación
complementaria que definitivamente corresponde a di-
cha Comunidad Autónoma para garantizar un nivel míni-
mo de los servicios efectivos transferidos.»

JUSTIFICACIÓN

Cumplimiento de la Disposición Adicional Segunda
del Estatuto de Autonomía de Extremadura y respeto al
cumplimiento del acuerdo de 22 de febrero de 1996
adoptado por la Comisión Mixta Paritaria Estado-Comu-
nidad de Extremadura.

ENMIENDA NÚM. 504

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

Al artículo 90.3

De modificación.

Sustituir el texto por el siguiente:

3. «La liquidación definitiva se realizará con arre-
glo al sistema de financiación adoptado, o el que se adop-
te para estas Comunidades Autónomas, por acuerdo de su
respectiva Comisión Mixta.»

JUSTIFICACIÓN

No limitar las posibilidades de negociación de acuer-
dos sobre liquidación definitiva al horizonte temporal del
ejercicio 2000. Para ello se suprime la mención a este
ejercicio que contiene el Proyecto de Ley.

ENMIENDA NÚM. 505

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

Al artículo 91

De adición.

Se añade un nuevo párrafo al artículo 91, con el si-
guiente texto:

«Asimismo, para la práctica de la liquidación defini-
tiva a que se refiere el artículo 85.3 de la Ley 65/1997, de
30 de diciembre, se habilita un crédito en la sección 32,
programa 911-B, servicio 18-Dirección General de Coor-
dinación con las Haciendas Territoriales. Varias «Liqui-
dación provisional cuenta de la liquidación definitiva de
la participación en los ingresos del Estado correspon-
diente a ejercicios anteriores (crédito a transferir a los
distintos servicios de esta sección), de ?? miles de pese-
tas.»

JUSTIFICACIÓN

Contemplar una liquidación provisional a cargo de la
liquidación definitiva para aquellas Comunidades Autó-
nomas a las que no sea de aplicación el modelo del siste-
ma de financiación para el quinquenio 1997-2001, de
manera que estas Comunidades Autónomas reciban
como mínimo el importe del 2% de la participación en
los ingresos del Estado en la que se minoran las entregas
a cuenta de cada ejercicio, más el importe de aplicar el
índice de evolución PIB definitivo.

ENMIENDA NÚM. 506

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

Al artículo 94.2

De modificación.

2. «Para el ejercicio del año 2000, el porcentaje al
que se refiere el artículo 2.3 de la Ley 29/1990, de 26 de
diciembre es el 42’04722%.»
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JUSTIFICACIÓN

Mantenimiento del porcentaje contenido en la Ley de
Presupuestos Generales del Estado para 1999, con objeto
de trasladar al importe del FCI el incremento producido
en la inversión real civil nueva, de conformidad con lo
dispuesto en la Ley del Fondo de Compensación Interte-
rritorial.

ENMIENDA NÚM. 507

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

Al artículo 94.3

De modificación.

El número 3 del artículo 94 del Proyecto de Ley que-
da redactado como sigue:

3. «Este Fondo, dotado por importe de 149.959’1
millones de pesetas para el ejercicio del 2000, a través de
los créditos que figuran en la sección 33, se destinará a
financiar los proyectos que se encuentran en el anexo a
dicha sección.»

JUSTIFICACIÓN

En coherencia con la enmienda al artículo 94.2, se
modifica el importe por el que se dota el FCI para el año
2000, con objeto de trasladar al importe del mismo el
incremento producido en la inversión real civil nueva de
conformidad con lo dispuesto en la Ley del Fondo de
Compensación Interterritorial.

ENMIENDA NÚM. 508

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

Al artículo 95, apartado seis

De modificación.

Sustituir por el siguiente texto:

«Seis. Cotización al Régimen Especial de los Traba-
jadores del Mar.

1. Lo establecido en los apartados Uno y Dos de
este artículo será de aplicación al Régimen Especial de
los Trabajadores del Mar, sin perjuicio, en su caso, y para
la cotización por contingencias comunes, de lo dispuesto
en el artículo 19.6 del Texto Refundido de las Leyes
116/1969, de 30 de diciembre, y 24/1972, de 21 de junio,
aprobado por Decreto 2864/1974, de 30 de agosto, y de
lo que se establece en el número siguiente.

2. Las bases de cotización, para todas las contin-
gencias y situaciones protegidas en este Régimen Espe-
cial, de los trabajadores incluidos en el grupo tercero de
los grupos de cotización a que se refiere el artículo 19.5
del Texto Refundido aprobado por Decreto 2864/1974,
se determinarán conforme a lo establecido en la norma
3D, del artículo 20 del mismo.

Las bases que se determinen serán únicas, sin que se
tomen en consideración los topes mínimos y máximos
previstos para las restantes actividades. No obstante, di-
chas bases no podrán ser inferiores a las bases mínimas
que se establezcan, para las distintas categorías profesio-
nales, de conformidad con lo dispuesto en el número 1
del apartado Dos de este artículo.»

ENMIENDA NÚM. 509

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

A la Disposición Adicional Primera

De adición.

Añadir una nueva Disposición Adicional Primera,
corrigiendo la numeración de las ya existentes, con el
siguiente texto:

«El exceso de derechos reconocidos y créditos obte-
nidos de los previstos en la presente ley, se destinará a la
creación de un Fondo para la adopción de una Iniciativa
urgente por el empleo. A dotar igualmente este Fondo,
el Gobierno destinará el diez por ciento de los ingresos
obtenidos por los procesos de privatización de empresas
públicas y de la enajenación de la participación pública
en otras sociedades.
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Los objetivos de esta iniciativa serán los siguientes:

— Generar empleo en sectores intensivos en mano
de obra, con bajo coste inicial de creación de puestos de
trabajo.

— Corregir déficits sociales y medioambientales, de-
sarrollando políticas activas en estos terrenos.

— Dar prioridad al empleo en el sector privado de la
pequeña y mediana empresa y en el sector público.

— Comprometer a las administraciones central,
autonómicas y locales en esta iniciativa.

La duración de esta iniciativa será de tres años.

JUSTIFICACIÓN

Adoptar iniciativas tendentes a la reducción del de-
sempleo en circunstancias económicas favorables.

ENMIENDA NÚM. 510

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

A la disposición Adicional Primera

De adición.

Añadir una nueva Disposición Adicional Primera,
con el siguiente texto:

«Se extiende a todos los damnificados por la rotura
de la Presa de Tous el derecho a ser indemnizados con los
criterios indemnizatorios establecidos en la Sentencia del
Tribunal Supremo de 15 de abril de 1997 y en el Auto de
la Audiencia Provincial de Valencia de 27 de febrero de
1998 en los mismos términos previstos en la Ley
28/1999, de 16 de julio, previo descuento de las cuantías
actualizadas ya percibidas por dicho concepto. A tal
efecto, la Administración revisará de oficio las solicitu-
des que se hubieran presentado al amparo de los Reales
Decretos-Leyes 4/1993, de 20 de marzo, y 10/1995, de
28 de diciembre, disponiendo en todo caso, los damnifi-
cados de un plazo de seis meses para solicitar la indemni-
zación pertinente.»

JUSTIFICACIÓN

Reparar en justicia los daños producidos y evitar dis-
criminaciones.

ENMIENDA NÚM. 511

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

A la Disposición Adicional Primera

De adición.

Añadir una nueva Disposición Adicional Primera,
corrigiendo la numeración de las ya existentes, con el
siguiente texto:

«El Gobierno presentará en el año 2000 un Plan de
formación y empleo de agentes ambientales, para labores
de protección y recuperación ambiental. La elaboración
y ejecución de dicho Plan se llevará a cabo con la colabo-
ración de los Ministerios de Medio Ambiente y de Edu-
cación, el Instituto Nacional de Empleo, las Comunida-
des Autónomas y las Corporaciones Locales, pudiendo
incorporarse al mismo, las organizaciones sindicales,
empresariales, fundaciones y organizaciones no guberna-
mentales.»

JUSTIFICACIÓN

Uno de los mayores déficits de la política ambiental
en España es la escasez de personal dedicado a la vigilan-
cia, restauración y protección del medio ambiente.

ENMIENDA NÚM. 512

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

A la disposición Adicional Primera

De adición.

Añadir una nueva Disposición Adicional Primera,
corrigiendo la numeración de las ya existentes, con el
siguiente texto:
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«El Gobierno creará, con los instrumentos y créditos
adecuados una línea especial de crédito para las Corpora-
ciones Locales, a cuenta de la recepción de los fondos
comprometidos provenientes de la Unión Europea.»

JUSTIFICACIÓN

Favorecer la financiación de las Corporaciones Lo-
cales.

ENMIENDA NÚM. 513

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

A la Disposición Adicional Primera

De adición.

Añadir una nueva Disposición Adicional Primera,
corrigiendo la numeración de las ya existentes, con el
siguiente texto:

«El Gobierno adoptará las medidas necesarias, y ha-
bilitará los créditos presupuestarios suficientes, para que
se destine al menos el 0,7% del Producto Interior Bruto a
programas de Ayuda al Desarrollo.»

JUSTIFICACIÓN

Vincular, al menos, ese porcentaje del PIB a la ejecu-
ción de programas de Ayuda al Desarrollo.

ENMIENDA NÚM. 514

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

A la Disposición Adicional Primera

De adición.

Añadir una nueva Disposición Adicional Primera,
corrigiendo la numeración de las ya existentes, con el
siguiente texto:

«El Gobierno habilitará los créditos presupuestarios
suficientes para adoptar y poner en marcha un plan de
normalización lingüística de los servicios públicos de-
pendientes del Estado, que abarcará, al menos, la realiza-
ción de cursos para los empleados públicos, la correcta
señalización en infraestructuras y la rotulación y edición
de información en las lenguas cooficiales, en las Comu-
nidades Autónomas correspondientes.»

JUSTIFICACIÓN

Respeto de la cooficialidad de lenguas.

ENMIENDA NÚM. 515

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

A la disposición Adicional Primera

De adición.

Añadir una nueva Disposición Adicional con el si-
guiente texto:

Disposición adicional. Especial situación del Munici-
pio de Cádiz.

Se habilita un crédito presupuestario de 1.000 millo-
nes de pesetas para dar carácter permanente al tratamien-
to específico del Municipio de Cádiz, previsto en la Dis-
posición adicional vigésimo octava de la Ley de
Presupuestos Generales del Estado para 1998, que com-
pense su especial situación.

MOTIVACIÓN

Dar carácter permanente a esta medida en principio
transitoria.
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ENMIENDA NÚM. 516

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

A las Disposiciones Adicionales

De adición.

Añadir una nueva Disposición Adicional con el si-
guiente texto:

1.o) Se sustituye el requisito mínimo de 3 años de
prisión previsto en el número 1 de la Disposición Adicio-
nal Decimoctava de la Ley 4/1990 de 29 de junio por el
de 2 años de prisión y asimismo quedan suprimidas las
exigencias de tener cumplidos los 65 años de edad el 31
de diciembre de 1990 contenidas en los apartados 1 y 2
de la citada Disposición Adicional Decimoctava.

2.o) Se consideran incluidos en el apartado 1 de la
Disposición Adicional Decimoctava de la Ley 4/1990 de
29 de junio a los españoles y las españolas que hubieran
sufrido privación de libertad en centros penitenciarios,
campos de concentración o establecimientos similares de
los regímenes nazis y fascistas de naciones europeas du-
rante los años 1939 a 1945, teniendo derecho a que el
tiempo transcurrido en esta situación sea computado a los
efectos de las indemnizaciones previstas en dicha norma
y en las disposiciones que la modifican. Para la acredita-
ción del tiempo transcurrido en esta situación, será admi-
tido cualquier medio de prueba.

MOTIVACIÓN

Dar cumplimiento al mandato aprobado en el último
debate sobre el estado de la Nación y corregir una injusti-
cia histórica evidente.

ENMIENDA NÚM. 517

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

A la totalidad de la Sección 13 para su devolución

JUSTIFICACIÓN

Los créditos presupuestarios asignados al Ministerio
de Justicia son insuficientes para afrontar los retos que
supondrá la legislación que entrará en vigor próxima-
mente. Estos no cubren las necesidades en cuanto a órga-
nos jurisdiccionales y medios personales y materiales
que se derivan de las demandas de mejora del Servicio
Público de la Justicia, cuya percepción por los ciudada-
nos es de progresivo deterioro en los últimos años.

Siguen sin afrontarse las necesidades derivadas de la
aplicación del Código Penal de 1995, pero tampoco se
afrontan las que supondrá la aprobación de la nueva Ley
que regule la responsabilidad penal de los menores, tal y
como ha «denunciado» el Fiscal General del Estado en su
última Memoria.

Por último, también son insuficientes los créditos
para atender el Turno de Oficio y la Asistencia Letrada al
detenido y las transferencias corrientes a las Corporacio-
nes Locales para atender los gastos de los Juzgados de
Paz.

ENMIENDA NÚM. 518

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA

Sección: 13.
Programa: 142 A. Tribunales de Justicia y Ministerio

Fiscal.
Servicio: 02.
Cuantía: 5.000 millones de pesetas.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

JUSTIFICACIÓN

Iniciar la adecuación de los órganos jurisdiccionales
y de las dotaciones del Ministerio Fiscal a la próxima
entrada en vigor de la Ley Orgánica que regule la respon-
sabilidad de los menores.
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ENMIENDA NÚM. 519

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA

Sección: 13.
Programa: 142 A. Tribunales de Justicia y Ministerio

Fiscal.
Servicio: 02.
Concepto: 485.
Denominación: Acciones relacionadas con el Plan

contra la violencia doméstica.
Cuantía: 500 millones de pesetas.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

ENMIENDA NÚM. 520

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA

Sección: 13.
Programa: 142 A. Tribunales de Justicia y Ministerio

Fiscal.
Servicio: 02.
Concepto: 462.
Denominación: Subvención por gastos, Juzgados de Paz.
Cuantía: 300 millones de pesetas.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

ENMIENDA NÚM. 521

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

BAJA

Sección: 13.
Programa: 141 B.
Servicio: 01.
Concepto: 482.
Denominación: A la Fundación Justicia en el Mundo.
Cuantía: 7 millones de pesetas.

ENMIENDA NÚM. 522

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA

Sección: 13.
Programa: 142 A.
Territorio: Comunidad Valenciana.
Proyecto: Inicio de inversiones y otros gastos en la

Comunidad Valenciana para la aplicación efectiva de la
próxima Ley Orgánica que regule la responsabilidad pe-
nal de los menores de edad.

Cuantía: 100 millones de pesetas.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
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ENMIENDA NÚM. 523

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA

Sección: 13.
Programa: 142 A.
Provincia: Alacant (L’Alcoià).
Proyecto: Aportación para la creación de un Juzgado

de lo Social en Alcoi.
Cuantía: 50 millones de pesetas.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

ENMIENDA NÚM. 524

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA: 100 millones de pesetas.

Sección: 13.
Programa: 142A.
Servicio:
Organismo:
Capítulo:
Artículo: 63.
Concepto:
Superproyecto:
Proyecto: (Nuevo).
Denominación: Construcción del segundo juzgado de

1.a instancia en Castro Urdiales (Cantabria).

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.

Capítulo: 6.
Artículo: 63.

JUSTIFICACIÓN

Necesario.

ENMIENDA NÚM. 525

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA

Sección: 13.
Programa: 142A.
Artículo: 63.
Proyecto: Adecuación de sedes de la Audiencia Pro-

vincial y otros órganos jurisdiccionales en Navarra.
Cuantía: 500 millones de pesetas.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de la inversión, que no se consigna en el
Proyecto de Ley.

ENMIENDA NÚM. 526

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000
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ALTA

Sección: 14.
Servicio: 12 D.AA.EE. Ejército de Tierra.
Programa: 212 A.
Artículo: 14.
Concepto: Haber en mano de personal de reemplazo.
Cuantía: 65.660 millones de pesetas.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 14.
Programa: 213A.
Artículo: 65.

ENMIENDA NÚM. 527

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA

Sección: 14.
Servicio: 17 D.AA.EE. Armada.
Programa: 212 A.
Artículo: 14.
Concepto: Haber en mano de personal de reemplazo.
Cuantía: 13.378 millones de pesetas.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 14.
Programa: 213A.
Artículo: 65.

ENMIENDA NÚM. 528

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA

Sección: 14.
Servicio: 21 D.AA.EE. Ejército del Aire.
Programa: 212 A.
Artículo: 14.
Concepto: Haber en mano de personal de reemplazo.
Cuantía: 4.800 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 14.
Programa: 213A.
Artículo: 65.

ENMIENDA NÚM. 529

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA

Sección: 14.
Programa: 211 A.
Servicio: 03.
Artículo: 62.
Proyecto: Nuevo.
Denominación: Adaptación del Castillo de San Se-

bastián, en Cádiz, a uso civil.
Cuantía: 500 millones de pesetas.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

La inminente desafectación del Castillo de San Se-
bastián para usos de la Defensa Nacional traerá consigo
su cesión al Ayuntamiento de Cádiz. La anterior cesión
del Castillo de Santa Catalina se hizo en unas condicio-
nes precarias, lo que ha requerido de importantes inver-
siones para su rehabilitación.

Por otra parte, la obtención de más de 2.000 millones
por la enajenación de suelo en los antiguos Cuarteles de
Varela de la ciudad de Cádiz, permiten al Ministerio proce-
der a ceder el Castillo de San Sebastián en perfecto estado.
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ENMIENDA NÚM. 530

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

A la totalidad de la Sección 16 para su devolución.

JUSTIFICACIÓN

No se afrontan, con suficiente financiación, progra-
mas importantes de actuación en seguridad ciudadana,
prevención de la violencia doméstica, atención a mujeres
víctimas de delitos, instalaciones, policía de proximidad,
lucha contra el narcotráfico, etc.

ENMIENDA NÚM. 531

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA

Sección: 16.
Programa: 144 A.
Servicio: 05.
Artículo: 62.
Provincia: Alacant (L’Alacantí).
Proyecto: Construcciones diversas para reforzar la

seguridad en el Centro Penitenciario de Fontcalent.
Cuantía: 60 millones de pesetas.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

ENMIENDA NÚM. 532

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA

Sección: 16.
Programa: 221 A.
Servicio: 03.
Artículo: 62.
Provincia: Alacant (L’Alacantí).
Proyecto: Mejoras en la Oficina de Extranjeros de

Alicante.
Cuantía: 50 millones de pesetas.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

ENMIENDA NÚM. 533

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA

Sección: 16.
Programa: 221 A.
Artículo: 13.
Provincia: Alacant (L’Alacantí).
Proyecto: Traductores y otro personal para la Oficina

de Extranjeros de Alicante.
Cuantía: 30 millones de pesetas.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

Congreso 4 de noviembre de 1999.—Serie A. Núm. 186-4

— 466 —



ENMIENDA NÚM. 534

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA: 85 millones de pesetas.

Sección: 16.
Programa: 222A.
Servicio: 03.
Organismo:
Capítulo:
Artículo: 63.
Concepto:
Superproyecto:
Proyecto: 1989-16-06-0745.
Denominación: Obras en Valencia.
Motivación: Acelerar mejoras.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

ENMIENDA NÚM. 535

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA: 56 millones de pesetas.

Sección: 16.
Programa: 222A.
Servicio: 03.
Organismo:
Capítulo:
Artículo: 63.
Concepto:
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Denominación: Obras en Castellón.
Motivación: Acometer mejoras.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

ENMIENDA NÚM. 536

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA: 60 millones de pesetas

Sección: 16.
Programa: 222 D.
Servicio: 04.
Organismo:
Capítulo:
Artículo: 63.
Concepto:
Superproyecto:
Proyecto: 1989/16/07/0225
Denominación: Obras en Castellón.
Motivación: Acelerar mejoras.

BAJA (en la misma cuantía):

Sección: 31.
Programa: 633 A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

ENMIENDA NÚM. 537

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000
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ALTA: 60 millones de pesetas

Sección: 16.
Programa: 222 A.
Servicio: 04.
Organismo:
Capítulo:
Artículo: 63.
Concepto:
Superproyecto:
Proyecto: 1989/16/07/0230.
Denominación: Obras en Valencia.
Motivación: Acelerar mejoras.

BAJA (en la misma cuantía):

Sección: 31.
Programa: 633 A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

ENMIENDA NÚM. 538

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA

Sección: 16.
Programa: 222 A.
Servicio: 03.
Artículo: 22.
Cuantía: 2.000 millones de pesetas.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633 A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

ENMIENDA NÚM. 539

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA

Sección: 16.
Programa: 222 A.
Proyecto: Plan de Prevención y Ayuda contra la de-

nominada violencia doméstica y delitos análogos.
Cuantía: 15.000 millones de pesetas.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633 A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

ENMIENDA NÚM. 540

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA

Sección: 16.
Programa: 222 A.
Provincia: Alacant.
Proyecto: Extensión a todas las comisarías de Policía

de servicios de atención a mujeres maltratadas.
Cuantía: 50 millones de pesetas.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633 A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

ENMIENDA NÚM. 541

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000
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ALTA

Sección: 16.
Programa: 222 A.
Provincia: Alacant (Vega Baja).
Proyecto: Creación de una Comisaría de Policía en

Torrevieja.
Cuantía: 80 millones de pesetas.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633 A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

ENMIENDA NÚM. 542

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA

Sección: 16.
Programa: 222 A.
Provincia: Alacant (Vega Baja).
Proyecto: Ayudas para el mantenimiento de depósito

municipal de detenidos de Orihuela.
Cuantía: 10 millones de pesetas.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633 A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

ENMIENDA NÚM. 543

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA

Sección: 16.
Programa: 222 A.
Provincia: Alacant (Marina Baixa).
Proyecto: Ayudas para el depósito municipal de dete-

nidos en la Vila Joiosa.
Cuantía: 13 millones de pesetas.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633 A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

ENMIENDA NÚM. 544

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA

Sección: 16.
Programa: 222 A.
Provincia: Alacant (Marina Alta).
Proyecto: Ayudas para el mantenimiento del depósito

municipal de detenidos de Denia.
Cuantía: 9 millones de pesetas.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633 A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

ENMIENDA NÚM. 545

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000
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ALTA

Sección: 16.
Programa: 222 A.
Provincia: Alacant (Alt Vinalopó).
Proyecto: Remodelación Cuartel de la Guardia Civil-

Retén Municipal de Elda.
Cuantía: 60 millones de pesetas.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633 A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

ENMIENDA NÚM. 546

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA

Sección: 16.
Programa: 222 A.
Provincia: Alacant (Baix Vinalopó).
Proyecto: Ayudas para mantenimiento del depósito

municipal de detenidos de Elx.
Cuantía: 21 millones de pesetas.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633 A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

ENMIENDA NÚM. 547

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA

Sección: 16.
Programa: 222 A.
Provincia: Alacant (L’Alcoià).
Proyecto: Ayudas para depósito municipal de deteni-

dos en Alcoi.
Cuantía: 3 millones de pesetas.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633 A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

ENMIENDA NÚM. 548

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA

Sección: 16.
Programa: 313 G. Plan Nacional sobre Drogas.
Cuantía: 2.000 millones de pesetas.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633 A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

ENMIENDA NÚM. 549

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000
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A la totalidad de la Sección 17 para su devolución.

JUSTIFICACIÓN

A pesar de su evidente carácter electoral, los Presu-
puestos del Ministerio de Fomento para el año 2000 son
insuficientes para afrontar la aún necesaria moderniza-
ción de infraestructuras, especialmente en determinadas
Comunidades Autónomas.

Pero además, la concepción del gasto de esta Sección
y su estructura interna, son poco creíbles. Cada vez se
aprecia mayor distancia entre las obras previstas en el
anexo de inversiones reales y su ulterior realización.
Todo se presupuesta, aunque una parte muy importante
no se ejecute.

ENMIENDA NÚM. 550

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA

Sección: 17.
Programa: 432 A.
Servicio: 09.
Proyecto: Nuevo.
Denominación: Plan de retirada o destrucción de

símbolos franquistas o manifiestamente contrarios a los
principios constitucionales.

Cuantía: 1.000 millones de pesetas.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633 A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

ENMIENDA NÚM. 551

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA: 65 millones de pesetas

Sección: 17.
Programa: 432 D.
Servicio: 09.
Organismo:
Capítulo:
Artículo: 61.
Concepto:
Superproyecto:
Proyecto: 1996/17/09/0008.
Denominación: Rehabilitación Teatro Serrano de

Gandía.
Motivación: Acelerar mejoras.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633 A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

ENMIENDA NÚM. 552

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA: 20 millones de pesetas

Sección: 17.
Programa: 432 A.
Servicio: 09.
Organismo:
Capítulo:
Artículo: 61.
Concepto:
Superproyecto:
Proyecto: 1997/17/09/0110.
Denominación: Alto Horno de Sagunto.
Motivación: Acelerar mejoras.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633 A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
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ENMIENDA NÚM. 553

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA

Sección: 17.
Programa: 432 A.
Artículo: 61.
Territorio: Cádiz
Proyecto: Rehabilitación Mercado Central de Cádiz.
Cuantía: 125 millones de pesetas.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633 A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

El Ayuntamiento de Cádiz acaba de presentar el
proyecto de remodelación del Mercado Central que as-
ciende a 500 millones de pesetas. Este proyecto redacta-
do por Mercasa supone la rehabilitación del histórico
edificio que alberga el mercado y la adaptación a las
nuevas condiciones comerciales para aumentar la com-
petitividad de un centro comercial de primera magnitud
en esta ciudad.

Pese a la redacción del proyecto y al anuncio munici-
pal, el Proyecto de Presupuesto no reserva ni una sola
peseta para esta iniciativa. Consideramos que el Ministe-
rio debería cofinanciar el 50 por 100 de los costes.

ENMIENDA NÚM. 554

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513 A.

Servicio: 20.
Artículo: 63.
Territorio: Comunidad Valenciana.
Proyecto: Supresión de pasos a nivel en la Comuni-

dad Valenciana.
Cuantía: 1.000 millones de pesetas.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633 A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

ENMIENDA NÚM. 555

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513 A.
Servicio: 20.
Artículo: 63.
Provincia: Alacant.
Proyecto: Mejoras en la línea ferroviaria Alicante-La

Encina
Cuantía: 400 millones de pesetas.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633 A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

ENMIENDA NÚM. 556

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000
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ALTA

Sección: 17.
Programa: 513 A.
Servicio: 20.
Artículo: 62.
Provincia: Alacant (Vega Baja).
Proyecto: Estudio de viabilidad en la línea Torre-

vieja-Albatera para conexión con la línea Alicante-
Murcia.

Cuantía: 6 millones de pesetas.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633 A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

ENMIENDA NÚM. 557

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513 A.
Servicio: 20.
Artículo: 62.
Provincia: Alacant (Marina Baixa).
Proyecto: Estudio de prolongación vías de RENFE

entre Alicante y Benidorm.
Cuantía: 100 millones de pesetas.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633 A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

ENMIENDA NÚM. 558

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513 A.
Servicio: 20.
Artículo: 62.
Provincia: Alacant (Baix Vinalopó).
Proyecto: Estudio para el desdoblamiento de la vía de

ferrocarril entre Elx y Alacant.
Cuantía: 100 millones de pesetas.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633 A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

ENMIENDA NÚM. 559

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513 A.
Servicio: 20.
Artículo: 62.
Provincia: Alacant (Baix Vinalopó).
Proyecto: Estudio para la línea de ferrocarril Elx-Par-

que Industrial (Apeadero)-Aeropuerto de El Altet (Apea-
dero)-Alicante.

Cuantía: 50 millones de pesetas.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633 A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
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ENMIENDA NÚM. 560

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513 A.
Servicio: 20.
Artículo: 62.
Provincia: Alacant (Baix Vinalopó).
Proyecto: Estudio para la prolongación del enterra-

miento de la vía de ferrocarril en dirección hacia Alican-
te hasta el cruce con la CN-340.

Cuantía: 500 millones de pesetas.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633 A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6
Artículo: 63.

ENMIENDA NÚM. 561

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513 A.
Servicio: 20.
Artículo: 62.
Provincia: Alacant (L’Alacantí).
Proyecto: Primeras actuaciones soterramiento vías de

RENFE en Alacant.
Cuantía: 1.000 millones de pesetas.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633 A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

ENMIENDA NÚM. 562

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513 A.
Servicio: 20.
Artículo: 62.
Provincia: Alacant (L’Alacantí).
Proyecto: Actuaciones diversas para desarrollo red

ferroviaria en L’Alacantí.
Cuantía: 200 millones de pesetas.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633 A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

ENMIENDA NÚM. 563

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513 A.
Servicio: 20.
Artículo: 62.
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Provincia: Alacant (L’Alacantí).
Proyecto: Construcción estación RENFE junto a la

sede de la OAMI.
Cuantía: 70 millones de pesetas.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633 A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

ENMIENDA NÚM. 564

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513 A.
Servicio: 20.
Artículo: 60.
Proyecto: Soterramiento ferrocarril en Valladolid.
Cuantía: 400 millones de pesetas.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633 A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Justificación: Esta es una obra fundamental para eli-

minar la barrera que supone el ferrocarril a su paso por la
ciudad. Con esta dotación se pretende dar impulso y que
se redacte el proyecto lo antes posible, implicando a las
tres administraciones: el Estado, la Junta de Castilla y
León y el Ayuntamiento de Valladolid.

ENMIENDA NÚM. 565

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513 A.
Servicio: 20.
Artículo: 60.
Proyecto: Mejora y modernización para velocidad

alta línea férrea entre Aranjuez y Albacete.
Cuantía: 15.000 millones de pesetas.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633 A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 566

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA: 1.000 millones de pesetas

Sección: 17.
Programa: 513 A.
Servicio: 20.
Organismo:
Capítulo:
Artículo: 60.
Concepto:
Superproyecto:
Proyecto: 1987/23/03/0565.
Denominación: Plan de supresión de pasos a nivel.
Motivación: Acelerar mejoras.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633 A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
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ENMIENDA NÚM. 567

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA: 6.975 millones de pesetas

Sección: 17.
Programa: 513 A.
Servicio: 20.
Organismo:
Capítulo:
Artículo: 60.
Concepto:
Superproyecto:
Proyecto: 2000/17/20/0132.
Denominación: Palencia-Santander.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633 A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

JUSTIFICACIÓN

Necesario.

ENMIENDA NÚM. 568

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA: 1.500 millones de pesetas

Sección: 17.
Programa: 513 A.
Servicio: 20.
Organismo:
Capítulo:
Artículo: 60.
Concepto:
Superproyecto:
Proyecto: 1992/17/39/0015.

Denominación: Valencia-Tarragona: Castellón-Oro-
pesa.

Motivación: Acelerar mejoras.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633 A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

ENMIENDA NÚM. 569

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA: 2.000 millones de pesetas

Sección: 17.
Programa: 513 A.
Servicio: 20.
Organismo:
Capítulo:
Artículo: 60.
Concepto:
Superproyecto:
Proyecto: 2000/17/20/0123.
Denominación: Madrid-Cuenca-Valencia.
Motivación: Acelerar mejoras.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633 A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

ENMIENDA NÚM. 570

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000
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ALTA: 60 millones de pesetas

Sección: 17.
Programa: 513 A.
Servicio: 20.
Organismo:
Capítulo:
Artículo: 60.
Concepto:
Superproyecto:
Proyecto: 2000/17/20/0670.
Denominación: Xátiva-Alcoi.
Motivación: Acelerar mejoras.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633 A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

ENMIENDA NÚM. 571

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513 A.
Servicio: 20.
Artículo: 63.
Provincia: Valencia.
Proyecto: Mejora de la línea férrea Valencia-Teruel-

Zaragoza.
Cuantía: 10.000 millones de pesetas.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633 A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

ENMIENDA NÚM. 572

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513 A.
Servicio: 20.
Artículo: 63.
Provincia: Valencia.
Proyecto: Línea férrea Gandía-Oliva-Denia.
Cuantía: 5.000 millones de pesetas.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

ENMIENDA NÚM. 573

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513 A.
Servicio: 20.
Artículo: 60.
Proyecto: Plataforma logística Aeropuero de Zarago-

za. Estudios preliminares y primeras actuaciones.
Cuantía: 300 millones de pesetas.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
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ENMIENDA NÚM. 574

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513 A.
Servicio: 20.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo.
Denominación: Línea férrea Teruel-Zaragoza.
Cuantía: 2.500 millones de pesetas.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

ENMIENDA NÚM. 575

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513 A.
Servicio: 20.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo.
Denominación: Establecimiento servicio ferroviario

País Vasco-Teruel-Valencia. Primeras actuaciones.
Cuantía: 3.000 millones de pesetas.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

ENMIENDA NÚM. 576

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513 A.
Servicio: 20.
Artículo: 60.
Proyecto: 1998 17 20 0320.
Denominación: Operación Bahía de Cádiz.
Cuantía: 5.000 millones de pesetas.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión, cuyo coste total debe al-
canzar los treinta mil millones. Consideramos imprescin-
dible que exista cuantía suficiente para construir la que
está llamada a convertirse en la columna vertebradora de
las comunicaciones en la Bahía de Cádiz y Jerez.

ENMIENDA NÚM. 577

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513 A.
Servicio: 20.
Artículo: 62.
Provincia: Alacant (Alt Vinalopó).
Proyecto: Estudio de integración del ferrocarril en el

casco urbano en Villena.
Cuantía: 100 millones de pesetas.
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BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

ENMIENDA NÚM. 578

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA: 1.000 MILLONES DE PESETAS

Sección: 17.
Programa: 513D.
Servicio: 38.
Organismo:
Capítulo:
Artículo: 60.
Concepto:
Superproyecto:
Proyecto: 1996/17/38/0240.
Denominación: Variante de Castellón (2.a fase) Al-

massora-Villareal
Motivación: Acelerar mejoras.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

ENMIENDA NÚM. 579

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA: 5.000 MILLONES DE PESETAS

Sección: 17.
Programa: 513D.
Servicio: 38.
Organismo:
Capítulo:
Artículo: 60.
Concepto:
Superproyecto:
Proyecto: 1996/17/38/4000.
Denominación: Autovía Levante-Aragón. Tramo:

Segorbe-Teruel
Motivación: Iniciar la ejecución

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

ENMIENDA NÚM. 580

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA: 1.500 MILLONES DE PESETAS

Sección: 17.
Programa: 513 D.
Servicio: 38.
Organismo:
Capítulo:
Artículo: 60.
Concepto:
Superproyecto:
Proyecto: 1996/17/38/4200.
Denominación: Acceso al Puerto de Castellón
Motivación: Acelerar mejoras.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
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ENMIENDA NÚM. 581

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA: 2.500 MILLONES DE PESETAS

Sección: 17.
Programa: 513 D.
Servicio: 38.
Organismo:
Capítulo:
Artículo: 60.
Concepto:
Superproyecto:
Proyecto: 1998/17/38/0254
Denominación: Puzol-Intersección N-335-Intersec-

ción A-3 (tercer carril).
Motivación: Acelerar mejoras.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

ENMIENDA NÚM. 582

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA: 1.000 MILLONES DE PESETAS

Sección: 17.
Programa: 513D.
Servicio: 38.
Organismo:
Capítulo:
Artículo: 60.
Concepto:
Superproyecto:
Proyecto: 2000/17/38/0795

Denominación: Autovía Almenara-Nules. Tramo:
variante de Almenara.

Motivación: Acelerar mejoras.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

ENMIENDA NÚM. 583

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA: 200 MILLONES DE PESETAS

Sección: 17.
Programa: 513D.
Servicio: 38.
Organismo:
Capítulo:
Artículo: 61.
Concepto:
Superproyecto:
Proyecto: 1998/17/38/3105
Denominación: N-332 variante de Sueca.
Motivación: Acelerar mejoras.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

ENMIENDA NÚM. 584

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000
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ALTA: 500 MILLONES DE PESETAS

Sección: 17.
Programa: 513D.
Servicio: 38.
Organismo:
Capítulo:
Artículo: 61.
Concepto:
Superproyecto:
Proyecto: 2000/17/38/3280
Denominación: N-330 Variante de Utiel.
Motivación: Acelerar mejoras.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

ENMIENDA NÚM. 585

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA: 100 MILLONES DE PESETAS

Sección: 17.
Programa: 513D.
Servicio: 38.
Organismo:
Capítulo:
Artículo: 61.
Concepto:
Superproyecto:
Proyecto: 2000/17/38/3300
Denominación: N-332 Sueca-Sollana.
Motivación: Acelerar mejoras.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

ENMIENDA NÚM. 586

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513 D.
Servicio: 38.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo.
Denominación: Nuevo acceso al puerto y centro de

Cádiz. Vía Diagonal.
Cuantía: 800 millones de pesetas.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

El PGOU de Cádiz contempla la construcción de una
nueva vía de penetración a la ciudad, denominada Vía
Diagonal o Vía Rápida, parte de la cual se ha construido
ya. Falta por ejecutar el tramo comprendido entre los te-
rrenos de la antigua factoría de CLH, la Barriada de la
Paz, los denominados «terrenos ociosos de astilleros» y
la plaza de Sevilla, incluyendo un pequeño relleno en el
borde litoral.

La actual Carretera Industrial de Cádiz pertenece al
Ministerio. Atraviesa una zona densamente poblada, lo
que hace difícil la circulación y, en especial, la salida de
camiones desde el puerto de Cádiz. Por lo tanto, sería
conveniente que el Ministerio construyese un nuevo ac-
ceso al puerto y al centro de Cádiz que paliase todos es-
tos problemas.

ENMIENDA NÚM. 587

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000
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ALTA

Sección: 17.
Programa: 513 D.
Servicio: 38.
Artículo: 60.
Proyecto: 1998/17/38/4420
Denominación: Acceso zona franca de Cádiz.
Cuantía: 281 millones de pesetas.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

El acceso a la Zona Franca de Cádiz y el entronque
de Cortadura es una obra importante para la ciudad por
dos motivos: primero porque se mejorarían las comuni-
caciones con el recinto fiscal de la Zona Franca; segun-
do, porque al tener continuidad hasta el centro histórico
beneficiaría la movilidad urbana de la Bahía con la zona
comercial administrativa y turística de Cádiz.

Por este motivo hay que ampliar la dotación presu-
puestaria destinada al nuevo acceso para acometer el
nudo viario y facilitar la continuidad de la nueva vía has-
ta los antiguos depósitos de CLH.

ENMIENDA NÚM. 588

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513 D.
Servicio: 38.
Artículo: 60.
Proyecto: 2000-17-38-4800
Denominación: Chiclana-Conil-Vejer de la Frontera.
Cuantía: 900 millones de pesetas.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

La partida 17 38 4800 «Chiclana-Conil-Vejer de la
Frontera» contempla 100 millones para iniciar el desdo-
ble de la N-340. Entendemos que esta consignación es
claramente insuficiente para proceder a solucionar uno
de los problemas más importantes de la provincia de Cá-
diz. El intenso tráfico de esta carretera se ve agravado
hasta el colapso en los meses de verano. El desarrollo
turítico del litoral de la provincia de Cádiz y la mejora de
las comunicaciones entre Europa y el Norte de África
obligan a desdoblar esta carretera sin esperar más. Consi-
deramos, en extremo urgente, dotar a los Presupuestos
del Estado de una partida para iniciar esta obra reclama-
da, desde hace años, por todos los agentes sociales de la
provincia y contempladas en todos los planes de infraes-
tructura redactados (Plan Intermodal de Transportes,
Plan de Ordenación del Territorio) como prioritaria.

ENMIENDA NÚM. 589

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513 D.
Servicio: 38.
Proyecto: Aportación del 50 por 100 del coste de li-

beralización de la Autopista A-4. Sevilla-Cádiz.
Cuantía: 1.000 millones de pesetas.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
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MOTIVACIÓN

El peaje de la Autopista A-4, Sevilla-Cádiz, única
autopista de peaje que une dos capitales andaluzas, es un
obstáculo para el desarrollo económico y social de la Ba-
hía de Cádiz. Todos los sectores sociales llevan lustros
reclamando la liberalización de esta vía de comunicacio-
nes. En una ciudad y una provincia con los índices de
desempleo más altos de Europa deben mejorarse radical-
mente las infraestructuras de comunicaciones como con-
dición indispensable para el necesario avance económico
de la zona. En este contexto, la Junta de Andalucía ha
planteado la liberalización de peaje de la referida auto-
pista asumiendo los costes al 50 por 100 entre la adminis-
tración central y la autonómica.

ENMIENDA NÚM. 590

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513 D.
Servicio: 38.
Artículo: 60.
Proyecto: 2000-17-38-4090
Denominación: Autopista Madrid-Tudela. Medina-

celi-Soria-Tudela.
Cuantía: 10.000 millones de pesetas.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

JUSTIFICACIÓN

Atender el coste real de esta infraestructura viaria.

ENMIENDA NÚM. 591

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513 D.
Servicio: 38.
Artículo: 60.
Proyecto: 1996-17-38-4190
Denominación: Autovía de la Plata tramo Enlace de

Gerena-Enlace de Camas.
Cuantía: 5.000 millones de pesetas.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Por ser este el tramo que más siniestralidad y conflic-
tividad presenta, siendo además una de las entradas prin-
cipales a la ciudad de Sevilla.

ENMIENDA NÚM. 592

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513 D.
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Servicio: 38.
Artículo: 60.
Proyecto: 1996-17-38-0255
Denominación: N-232. Duplicación de calzada. El

Burgo de Ebro-Zaragoza.
Cuantía: 500 millones de pesetas.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

ENMIENDA NÚM. 593

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513 D.
Servicio: 38.
Artículo: 60.
Proyecto: 1996-17-38-4005
Denominación: Autovía Levante-Aragón. Tramo:

Teruel-Zaragoza.
Cuantía: 5.500 millones de pesetas.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

ENMIENDA NÚM. 594

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513 D.
Servicio: 38.
Artículo: 60.
Proyecto: N-260. Diversos tramos en Aragón.
Cuantía: 1.600 millones de pesetas.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

ENMIENDA NÚM. 595

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513 D.
Servicio: 38.
Artículo: 60.
Proyecto: Iniciar estudios y puesta en marcha trayec-

tos Pamplona-Jaca y Huesca-Lleida.
Cuantía: 20.000 millones de pesetas.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

ENMIENDA NÚM. 596

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000
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ALTA

Sección: 17.
Programa: 513 D.
Servicio: 38.
Artículo: 60.
Proyecto: 2000-17-38-4780
Denominación: N-234. Desdoblamiento Daroca-Ca-

latayud.
Cuantía: 100 millones de pesetas.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

ENMIENDA NÚM. 597

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513 D.
Servicio: 38.
Artículo: 60.
Proyecto: Desdoblamiento N-301 entre Ocaña y la

Roda.
Cuantía: 500 millones de pesetas.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 598

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513 D.
Servicio: 38.
Artículo: 60.
Proyecto: Acondicionamiento de la antigua circunva-

lación de Albacete.
Cuantía: 250 millones de pesetas.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 599

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513 D.
Servicio: 38.
Artículo: 60.
Proyecto: 1996-17-38-0235
Denominación: Autovía Salamanca-Fuentes de

Oñoro.
Cuantía: 3.000 millones de pesetas.
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BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Finalización de la autovía de Castilla que permite el
desarrollo económico del eje Oporto-Oporto-Valladolid-
Francia. Importante para el despeque de esta parte de la
región y para la creación de un eje Atlántico.

ENMIENDA NÚM. 600

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513 D.
Servicio: 38.
Artículo: 60.
Proyecto: Autovía de la Plata
Cuantía: 20.000 millones de pesetas.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Desarrollo de la Ruta de la Plata que comunicaría el
norte con el sur peninsular al mismo tiempo que se elimi-
narían tramos muy peligrosos.

ENMIENDA NÚM. 601

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513 D.
Servicio: 38.
Artículo: 60.
Proyecto: 1997-17-38-4315
Denominación: N-122 Valladolid-Soria-L.P.Zarago-

za
Cuantía 18.000 millones de pesetas.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

JUSTIFICACIÓN

Es la N-122 el eje que comunica Valladolid con el
Valle del Ebro y el Mediterráneo. Al mismo tiempo, con
la conclusión de la autovía del Cantábrico es otra vía de
comunicación del norte del país con el este. Por tanto, es
otro de los ejes primordiales para el desarrollo económi-
co y social de la comunidad de Castilla y León.

ENMIENDA NÚM. 602

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513 D.
Servicio: 38.
Artículo: 60.
Proyecto: Ronda Exterior Sur en Valladolid
Cuantía: 800 millones de pesetas.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
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JUSTIFICACIÓN

Es urgente y necesario que se acometa esta obra pues
con ella se aliviaría, en gran medida, todo el tráfico que
soportan los barrios de la zona sur de Valladolid. A la vez
se completaría la circunvalación de la ciudad y así se ali-
minaría definitivamente el transporte pesado por la ciu-
dad.

ENMIENDA NÚM. 603

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA: 1.000 MILLONES DE PESETAS

Sección: 17.
Programa: 513 D.
Servicio: 38.
Artículo: 60.
Proyecto: 1998.17.38.4375
Denominación: Distribuidor urbano de La Marga-La

Albericia (Santander).

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

JUSTIFICACIÓN

Necesario.

ENMIENDA NÚM. 604

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA: 275 MILLONES DE PESETAS

Sección: 17.
Programa: 513D.
Servicio: 38.
Organismo:
Capítulo:
Artículo: 60.
Concepto:
Superproyecto:
Proyecto: 1998.17.38.0435
Denominación: Convenio con el Ayuntamiento de

Santander.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

JUSTIFICACIÓN

No ejecución de la partida del año 1999.

ENMIENDA NÚM. 605

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA: 5.503,541 MILLONES DE PESETAS

Sección: 17.
Programa: 513D.
Servicio: 38.
Organismo:
Capítulo:
Artículo: 60.
Concepto:
Superproyecto:
Proyecto: 1996.17.38.0106
Denominación: Cabezón de la Sal-Lamadrid (tramo

autovía del Cantábrico.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
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JUSTIFICACIÓN

Cumplir plazos establecidos por el Ministerio de Fo-
mento.

ENMIENDA NÚM. 606

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA: 5.500 MILLONES DE PESETAS

Sección: 17.
Programa: 513D.
Servicio: 38.
Organismo:
Capítulo:
Artículo: 60.
Concepto:
Superproyecto:
Proyecto: 2000.17.38.0745
Denominación: Autovía del Cantábrico a la Meseta.

Tramo: Torrelavega-Los Corrales de Buelna.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

JUSTIFICACIÓN

Cumplir los plazos establecidos por el Ministerio de
Fomento.

ENMIENDA NÚM. 607

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA: 5.000 MILLONES DE PESETAS

Sección: 17.
Programa: 513D.
Servicio: 38.
Organismo:
Capítulo:
Artículo: 60.
Concepto:
Superproyecto:
Proyecto: 1996.17.38.4020
Denominación: Autovía Torrelavega-Aguilar de

Campoo. Tramo: Torrelavega-L.P.Palencia.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

JUSTIFICACIÓN

Iniciación de otros tramos con la Meseta.

ENMIENDA NÚM. 608

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513 D.
Servicio: 38.
Artículo: 60.
Territorio: Comunidad Valenciana
Proyecto: Normalización lingüística de señalización

de carreteras y otras infraestructuras de transporte en la
Comunidad Valenciana.

Cuantía: 70 millones de pesetas.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
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ENMIENDA NÚM. 609

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513 D.
Servicio: 38.
Territorio: Comunidad Valenciana.
Proyecto: Estudio para el rescate de la A-7.
Cuantía: 100 millones de pesetas.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

ENMIENDA NÚM. 610

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513 D.
Servicio: 38.
Artículo: 60.
Provincia: Alacant.
Proyecto: Habilitación de carriles bici.
Cuantía: 50 millones de pesetas.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

ENMIENDA NÚM. 611

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513 D.
Servicio: 38.
Artículo: 63.
Provincia: Alacant (Vega Baja).
Proyecto: Pasos elevados en la CN-332 en diversos

accesos y urbanizaciones de Torrevieja, Guardamar y
Orihuela.

Cuantía: 80 millones de pesetas.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

ENMIENDA NÚM. 612

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513 D.
Servicio: 38.
Artículo: 60.
Provincia: Alacant (Vega Baja).
Proyecto: Proyectos y primeras actuaciones en obras

de mejora en la CN-332 en Guardamar, Orihuela, Pilar
de la Horadada y Torrevieja con supresión de puntos ne-
gros.

Cuantía: 300 millones de pesetas.
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BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

ENMIENDA NÚM. 613

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513 D.
Servicio: 38.
Artículo: 60.
Provincia: Alacant (Vega Baja).
Proyecto: Desdoblamiento de la CN-332 La Marina-

Pilar de la Horadada (estudios).
Cuantía: 60 millones de pesetas.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

ENMIENDA NÚM. 614

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513 D.
Servicio: 38.
Artículo: 60.

Provincia: Alacant (Vega Baja).
Proyecto: Accesos y carril de servicio en la red vial

en Orihuela (playas) y Pilar de la Horadada.
Cuantía: 40 millones de pesetas.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

ENMIENDA NÚM. 615

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513 D.
Servicio: 38.
Artículo: 60.
Provincia: Alacant (Marina Baixa).
Proyecto: Variante de Benidorm.
Cuantía: 3.000 millones de pesetas.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

ENMIENDA NÚM. 616

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000
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ALTA

Sección: 17.
Programa: 513 D.
Servicio: 38.
Artículo: 60.
Provincia: Alacant (Marina Baixa).
Proyecto: Vía Altea-Benidorm.
Cuantía: 1.800 millones de pesetas.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

ENMIENDA NÚM. 617

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513 D.
Servicio: 38.
Artículo: 60.
Provincia: Alacant (Marina Baixa).
Proyecto: Estudio para la construcción de un puente

sobre el río Amadorio en proximidad al núcleo urbano de
La Vila Joiosa.

Cuantía: 25 millones de pesetas.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

ENMIENDA NÚM. 618

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513 D.
Servicio: 38.
Artículo: 60.
Provincia: Alacant (Marina Alta).
Proyecto: Variante de Benisa.
Cuantía: 2.942 millones de pesetas.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

ENMIENDA NÚM. 619

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513 D.
Servicio: 38.
Artículo: 60.
Provincia: Alacant (Marina Alta).
Proyecto: Variante de Ondara y Vergel.
Cuantía: 2.592 millones de pesetas.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

ENMIENDA NÚM. 620

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000
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BAJA

Sección: 17.
Programa: 513 D.
Provincia: Alacant (Alt Vinalopó).
Proyecto: Autopista de Villena.
Cuantía: 350 millones de pesetas.

ENMIENDA NÚM. 621

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513 D.
Servicio: 38.
Artículo: 60.
Provincia: Alacant (Baix Vinalopó).
Proyecto: Autovía Camino Castilla.
Cuantía: 2.850 millones de pesetas.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

ENMIENDA NÚM. 622

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513 D.
Servicio: 38.
Artículo: 60.
Provincia: Alacant (Baix Vinalopó).

Proyecto: Ronda Sur y Este d’Elx.
Cuantía: 8.314 millones de pesetas.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

ENMIENDA NÚM. 623

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513 D.
Servicio: 38.
Artículo: 60.
Provincia: Alacant (Baix Vinalopó).
Proyecto: Desdoblamiento N-340 Elx-Crevillent.
Cuantía: 2.045 millones de pesetas.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

ENMIENDA NÚM. 624

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513 D.
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Servicio: 38.
Artículo: 60.
Provincia: Alacant (Baix Vinalopó).
Proyecto: Desdoblamiento acceso Aeropuerto.
Cuantía: 1.000 millones de pesetas.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

ENMIENDA NÚM. 625

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513 D.
Servicio: 38.
Artículo: 60.
Provincia: Alacant (Baix Vinalopó).
Proyecto: Salida directa a la A-7 en Elx-parque In-

dustrial.
Cuantía: 80 millones de pesetas.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

ENMIENDA NÚM. 626

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513 D.
Servicio: 38.
Artículo: 60.
Provincia: Alacant (L’Alcoià).
Proyecto: Variante de Cocentaina.
Cuantía: 705 millones de pesetas.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

ENMIENDA NÚM. 627

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513 D.
Servicio: 38.
Artículo: 60.
Provincia: Alacant (L’Alacatí).
Proyecto: Acceso norte a Alicante N-330 (Camino de

Ocaña).
Cuantía: 1.161 millones de pesetas.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

ENMIENDA NÚM. 628

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000
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ALTA

Sección: 17.
Programa: 513 D.
Servicio: 38.
Artículo: 60.
Provincia: Alacant (L’Alacatí).
Proyecto: Acceso Norte a Alicante.
Cuantía: 2.000 millones de pesetas.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

ENMIENDA NÚM. 629

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513 D.
Servicio: 38.
Artículo: 60.
Provincia: Alacant (L’Alacatí).
Proyecto: Red arterial de Alicante con supresión de la

CN-332 por el casco urbano.
Cuantía: 190 millones de pesetas.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

ENMIENDA NÚM. 630

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513 D.
Servicio: 38.
Artículo: 60.
Provincia: Alacant (L’Alacatí).
Proyecto: Doble carretera acceso a Centro peniten-

ciario de Fontcalent.
Cuantía: 50 millones de pesetas.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

ENMIENDA NÚM. 631

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513 D.
Servicio: 38.
Artículo: 60.
Provincia: Alacant (L’Alacatí).
Proyecto: Mejora del trazado de la A-7 en Villafran-

queza.
Cuantía: 80 millones de pesetas.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

ENMIENDA NÚM. 632

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000
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ALTA: 2.988.464 miles de pesetas

Sección: 17.
Programa: 513D.
Servicio: 38.
Organismo:
Capítulo:
Artículo: 61.
Concepto:
Superproyecto:
Proyecto: 1998/17/38/3150.
Denominación: Puerto de Béjar-Aldeanueva del Ca-

mino.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

ENMIENDA NÚM. 633

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA: 3.150.160 miles de pesetas.

Sección: 17.
Programa: 513E.
Servicio: 38.
Organismo:
Capítulo:
Artículo: 61.
Concepto:
Superproyecto:
Proyecto: 1986/17/04/0970.
Denominación: Actuaciones de Conservación y Ex-

plotación en Extremadura.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

ENMIENDA NÚM. 634

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA

Sección: 17.
Programa: 515 B.
Servicio: 34.
Artículo: 60.
Proyecto: Obras terminal civil para uso compartido

de la Base Aérea de Los Llanos en Albacete.
Cuantía: 200 millones de pesetas.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 635

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

A la totalidad de la Sección 18 para su devolución

JUSTIFICACIÓN

Fundamentos en materia de educación

1. Es precisa, en cuantías y contenidos, una nueva
financiación de la educación, de acuerdo con los criterios
que se establecían en la Proposición de ley presentada en
el Parlamento por iniciativa popular.

Los presupuestos, lejos de atender esta finalidad bási-
ca —y con independencia de más cuestiones de detalle—
continúan defendiendo una política educativa parca en
recursos económicos, disminuida en medios materiales y
poco acorde con las necesidades de una sociedad moder-
na y progresista.
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El incremento porcentual del presupuesto de gastos
en educación, aun siendo superior al de la media, no
atiende la reivindicación básica más arriba comentada
sobre todo si consideramos que el presupuesto parte cla-
ramente de unas bases muy inferiores, aun en sus míni-
mos, a lo que ya resultaba indispensable.

2. En el desarrollo de la política educativa concreta
se plantean, presupuestariamente, algunos criterios fla-
grantemente regresivos. Por ejemplo, las cantidades des-
tinadas a enseñanzas concertadas se incrementan cuatro
puntos por encima de la media del incremento de la Sec-
ción, incluyéndose partidas significativas a la enseñanza
infantil, que no es de tramo obligatorio. Por el contrario,
el aumento en prestaciones por beca, por citar un ejem-
plo, es inferior en más de la mitad al aumento medio de la
sección.

3. Por otro lado, no se dan medidas de extensión
cualitativa de la enseñanza ni se proporcionan medios o
criterios para mejorar aspectos de la educación superor
que, con una financiación distinta, sí existirían (posibili-
dad incluso de transferencias para mejoras tanto en ense-
ñanza no universitaria como universitaria).

Fundamentos en materia de Cultura

1. El Presupuesto tiene un carácter «marcadamente
administrativo». Ni plantea ni contempla una política
cultural integrada, coordinada, ni al servicio del desarro-
llo personal y colativo.

Es sorprendente la estricta alusión, en los programas
y memoria de objetivos, a órganos de la Administración,
sin definir una buena parte de sus razonaes, ni prever for-
mas de participación, que, en conjunto, vayan mucho
más allá de la dependencia institucional.

2. En algunos aspectos, como la investigación o la
defensa y protección del Patrimonio, su desconexión de
una política coordinada sólo es comparable a la poca
cuantía de los recursos previstos.

3. Salvo en facetas más industrializadas, son ine-
xistentes los recursos que se destinan a las formas de
creación cultural.

4. Continúa ausente una política del libro o un pro-
grama cultural de bibliotecas.

5. En su conjunto, el presupuesto no hace sino con-
templar una continuación de programas plurianuales,
muchos de ellos parcialmente realizados o no realizados.

ENMIENDA NÚM. 636

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA

Sección: 18.
Programa: 422 C.
Organismo: 103.
Artículo: 62 Inversión nueva.
Proyecto: Construcción de 31 centros de E.S.O. en

Castilla-La Mancha.
Cuantía: 3.100 millones de pesetas.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

JUSTIFICACIÓN

Dotación necesaria durante una programación de tres
años.

ENMIENDA NÚM. 637

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA

Sección: 18.
Programa: 422 C.
Organismo: 103.
Artículo: 63 Inversión de reposición.
Proyecto: Centros de E.S.O. en Castilla-La Mancha.
Cuantía: 7.000 millones de pesetas.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
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ENMIENDA NÚM. 638

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA: 1.761.347 miles de pesetas.

Sección: 18.
Programa: 422C.
Servicio:
Organismo:
Capítulo:
Artículo: 62.
Concepto:
Superproyecto:
Proyecto: 2000/18/103/1804.
Denominación: Construcción de Centros de Ense-

ñanza Secundaria.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

ENMIENDA NÚM. 639

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA: 2.233.280 miles de pesetas.

Sección: 18.
Programa: 422C.
Servicio:
Organismo:
Capítulo:
Artículo: 63.
Concepto:
Superproyecto:
Proyecto: 1998/18/03/1784.
Denominación: Construcción de Centros de Ense-

ñanza Secundaria.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

ENMIENDA NÚM. 640

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA

Sección: 18.
Programa: 422 D.
Provincia: Alacant (Vega Baja)
Proyecto: Creación de un Centro de la UNED en To-

rrevieja.
Cuantía: 50 millones de pesetas.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

ENMIENDA NÚM. 641

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA

Sección: 18.
Programa: 423 A. Becas y Ayudas a estudiantes.
Servicio: 11.
Artículo: 48.
Cuantía: 4.900 millones de pesetas.

Congreso 4 de noviembre de 1999.—Serie A. Núm. 186-4

— 497 —



BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

JUSTIFICACIÓN

Incrementar significativamente (10 por 100) la cuan-
tía de las becas.

ENMIENDA NÚM. 642

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA: 187,850 millones de pesetas.

Sección: 18.
Programa: 452A.
Servicio:
Organismo: 103.
Capítulo:
Artículo: 62.
Concepto:
Superproyecto:
Proyecto: 1999/18/14.0120.
Denominación: Archivo Histórico Provincial de Can-

tabria. Nueva Sede.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

JUSTIFICACIÓN

Adelanto de equipamiento necesario.

ENMIENDA NÚM. 643

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA: 200 millones de pesetas.

Sección: 18.
Programa: 452A.
Servicio:
Organismo: 103
Capítulo:
Artículo: 62.
Concepto:
Superproyecto:
Proyecto: 1998/18/14/0117.
Denominación: Archivo Histórico Provincial de Cas-

tellón: nueva sede.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Acelerar mejoras.

ENMIENDA NÚM. 644

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA

Sección: 18.
Programa: 452 B.
Organismo: 103
Artículo: 62.
Proyecto: Nuevo.
Denominación: Biblioteca Pública de Extramuros en

Cádiz.
Cuantía: 80 millones de pesetas.
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BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Las inversiones en biblioteca realizadas por el Minis-
terio son inexistentes en Cádiz. Por el contrario, en los
P.G.E. para el año 2000 se consignan millonarias cifras
para estos mismos equipamientos culturales en otras ca-
pitales andaluzas.

ENMIENDA NÚM. 645

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA

Sección: 18.
Programa: 453 A
Provincia: Alacant (L’Alcoià).
Proyecto: Diversas actuaciones y proyectos relacio-

nados con la creación de zonas museísticas y de arqueo-
logía industrial.

Cuantía: 100 millones de pesetas.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

ENMIENDA NÚM. 646

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA: 300 millones de pesetas.

Sección: 18.
Programa: 453A.
Servicio:
Organismo: 103
Capítulo:
Artículo: 63.
Concepto:
Superproyecto:
Proyecto: 1997/18/13/0019.
Denominación: Museo de Bellas Artes de Valencia

(4.a fase).

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Acelerar mejoras.

ENMIENDA NÚM. 647

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA: 200 millones de pesetas.

Sección: 18.
Programa: 453A.
Servicio:
Organismo: 103.
Capítulo:
Artículo: 63.
Concepto:
Superproyecto:
Proyecto: 1998/18/13/0017.
Denominación: Museo Nacional de Cerámica de Va-

lencia (2.a fase).

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Acelerar mejoras.
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ENMIENDA NÚM. 648

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA: 100.000 miles de pesetas.

Sección: 18.
Programa: 453A.
Servicio:
Organismo:
Capítulo:
Artículo: 63.
Concepto:
Superproyecto:
Proyecto: 2000/18/103/0036.
Denominación: Museo de Cáceres. Rehabilitación.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

ENMIENDA NÚM. 649

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA: 100.000 miles de pesetas.

Sección: 18.
Programa: 453A.
Servicio:
Organismo:
Capítulo:
Artículo: 62.
Concepto:
Superproyecto:
Proyecto: 2000/18/103/0018.
Denominación: Museo Nacional de Arte Romano:

nueva sede. Sección Visigoda.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

ENMIENDA NÚM. 650

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA: 150.000 miles de pesetas.

Sección: 18.
Programa: 453A.
Servicio:
Organismo:
Capítulo:
Artículo: 62.
Concepto:
Superproyecto:
Proyecto: 2000/18/103/0021.
Denominación: Museo Nacional de Arte Romano.

Ampliación.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

ENMIENDA NÚM. 651

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000
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ALTA:

Sección: 18.
Programa: 456 B.
Provincia: Alacant (L’Alcoià)
Proyecto: Construcción Nuevo Teatro Circo en Al-

coi.
Cuantía: 1.271 millones de pesetas.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

ENMIENDA NÚM. 652

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA

Sección: 18.
Programa: 456 B.
Organismo: 207.
Artículo: 76.
Concepto: Nuevo.
Denominación: A la ciudad de Cádiz para la finan-

ciación del nuevo Teatro de Marionetas en el solar del
antiguo Cine Cómico.

Cuantía: 70 millones de pesetas.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

El compromiso adquirido por el Gobierno para coo-
perar en la financiación del nuevo Teatro de Marionetas,
a construir en el solar del antiguo Cine Cómico, donde
está previsto que tenga su sede la Compañía de Títeres de
la Tía Norica no se ha visto reflejado en los PGE.

ENMIENDA NÚM. 653

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA

Sección: 18.
Programa: 458C.
Servicio: 13.
Artículo: 63.
Provincia: Alacant (L’Alacantí).
Proyecto: Conservación integral de la fortaleza de

Santa Bárbara y de su entorno declarado bien de interés
cultural, del monte Benacantil, en Alacant.

Cuantía: 200 millones de pesetas.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

ENMIENDA NÚM. 654

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA

Sección: 18.
Programa: 458C.
Servicio: 13.
Artículo: 63.
Proyecto: Nuevo
Denominación: Monumentos del Casco histórico de

Córdoba, designado Patrimonio de la Humanidad.
Cuantía: 125 millones de pesetas.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
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ENMIENDA NÚM. 655

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA: 50 millones de pesetas.

Sección: 18.
Programa: 458C.
Servicio: 13.
Organismo:
Capítulo:
Artículo: 63.
Concepto:
Superproyecto:
Proyecto: 1999/18/13/0143
Denominación: Restauración Castillo de Morella.
Motivación: Acelerar mejoras.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

ENMIENDA NÚM. 656

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA: 50 millones de pesetas.

Sección: 18.
Programa: 458C.
Servicio: 13.
Organismo:
Capítulo:
Artículo: 63.
Concepto:
Superproyecto:
Proyecto: 1997/18/13/0071
Denominación: Restauración Murallas Peñíscola.
Motivación: Acelerar mejoras.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

ENMIENDA NÚM. 657

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA: 30 millones de pesetas.

Sección: 18.
Programa: 458C.
Servicio: 13.
Organismo:
Capítulo:
Artículo: 63.
Concepto:
Superproyecto:
Proyecto: 2000/18/13/0164
Denominación: Restauración Castillo Sagunto.
Motivación: Acelerar mejoras.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

ENMIENDA NÚM. 658

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000
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ALTA: 20 millones de pesetas.

Sección: 18.
Programa: 458C.
Servicio: 13.
Organismo:
Capítulo:
Artículo: 63.
Concepto:
Superproyecto:
Proyecto: 2000/18/13/0182
Denominación: Restauración Cartuja Vall de Crist de

Altura.
Motivación: Acelerar mejoras.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

ENMIENDA NÚM. 659

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA: 20 millones de pesetas.

Sección: 18.
Programa: 458C.
Servicio: 13.
Organismo:
Capítulo:
Artículo: 63.
Concepto:
Superproyecto:
Proyecto: 2000/18/13/0184
Denominación: Restauración Monasterio Sta. María

de Simat de Valldigna.
Motivación: Acelerar mejoras.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

ENMIENDA NÚM. 660

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

A la totalidad de la Sección 19 para su devolución.

JUSTIFICACIÓN

Siendo el desempleo el principal problema de nuestro
país, los Presupuestos Generales del Estado para el año
2000 y, en concreto, los del Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales se caracterizan por transferir en casi su
totalidad la responsabilidad de la creación de empleo a la
favorable coyuntura económica y a la iniciativa privada,
movida exclusivamente por el beneficio, no previéndose
en modo alguno medidas estructurales en tal sentido,
como la promoción del reparto del tiempo de trabajo, ni
adoptándose tampoco iniciativas para mejorar la situa-
ción de los desempleados carentes de protección que, en
número de varios cientos de miles, han de contemplar
como el excedente de cientos de miles de millones de las
cotizaciones por desempleo sobre el actual gasto de pres-
taciones se destina a bonificaciones para las empresas.

Tampoco se prevén en dichos Presupuestos las medi-
das enérgicas exigidas perentoriamente por la gravedad
que ha alcanzado en nuestro país la evolución de la si-
niestralidad laboral.

ENMIENDA NÚM. 661

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA

Sección: 19.
Programa: 313H Acciones en favor de los migrantes.
Servicio: 04.
Proyecto: Nuevo
Denominación: Preparación e inicio de la entrada en

vigor de la nueva Ley Orgánica de los derechos y liberta-
des de los extranjeros en España.

Cuantía: 10.000 millones de pesetas.
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BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

ENMIENDA NÚM. 662

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA

Sección: 19.
Programa: 324B.
Organismo: 101
Provincia: Alacant (Baix Vinalopó).
Proyecto: Creación de la quinta Escuela Taller del

INEM en Elx.
Cuantía: 30 millones de pesetas.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

ENMIENDA NÚM. 663

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

A la totalidad de la Sección 20 para su devolución.

JUSTIFICACIÓN

Un año más el Presupuesto del Ministerio de Indus-
tria y sus carencias, manifiestan la ausencia absoluta de
una verdadera política de promoción industrial en nues-

tro país. Este Departamento, y su titular, inmerso en acu-
saciones de irregularidades fiscales, se conforma en man-
tenerse únicamente como el encargado de gestionar la
privatización del escaso patrimonio empresarial del sec-
tor público estatal, sin llevar a cabo actuaciones para re-
forzar el ya debilitado tejido productivo español.

En sectores estratégicos, como el naval, se apuesta
claramente por su privatización, abandonando a su suerte
a los astilleros públicos. Por otro lado, el notable déficilt
tecnológico, tanto público como privado, constituye un
problema estructural para nuestra economía, que no se
verá reducido en los próximos años con las medidas que
se recogerán en el Plan Nacional, y sin atender suficien-
temente a los centros de I+D existentes (proceso de pri-
vatización de INITEC). Tampoco se realiza una apuesta
firme por políticas de ahorro energético y promoción de
energías renovables.

ENMIENDA NÚM. 664

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA

Sección: 20.
Programa: 722D.
Servicio: 04.
Artículo: 77.
Concepto: Nuevo
Denominación: Plan de promoción ecológico-indus-

trial.
Cuantía: 5.000 millones de pesetas.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

JUSTIFICACIÓN

Establecimiento de un Plan específico a las pequeñas
y medianas empresas que apoye, en primer lugar, la me-
jora de su tecnología y solución de sus problemas me-
dioambientales, en segundo lugar, el uso de tecnologías
limpias o de programas de ahorro de energía y, por últi-
mo, que recoja un apoyo específico a las industrias espe-
cíficamente ecológicas: reciclaje, tratamiento de resi-
duos, energía renovables, etc.
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ENMIENDA NÚM. 665

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA: 10.000 millones de pesetas.

Sección: 20.
Programa: 723B.
Servicio:
Organismo:
Capítulo:
Artículo:
Concepto: Nuevo
Superproyecto:
Proyecto:
Denominación: Plan de reindustrialización del Arco

de la Bahía de Santander en colaboración con la Admi-
nistración Autonómica de Cantabria.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

JUSTIFICACIÓN

Cumplimiento de compromisos adquiridos.

ENMIENDA NÚM. 666

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA

Sección: 20.
Programa: 731G (Nuevo).
Servicio: 03.
Proyecto: Sustitución de la energía nuclear.
Cuantía: 15.000 millones de pesetas.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

JUSTIFICACIÓN

Se propone la adición de este programa presupuesta-
rio dirigido a financiar la elaboración de un Plan destina-
do, a corto plazo, a la sustitución progresiva de las cen-
trales nucleares por fuentes de energía renovables y no
contaminantes.

ENMIENDA NÚM. 667

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

A la totalidad de la Sección 22 para su devolución.

JUSTIFICACIÓN

Se propone la devolución del Presupuesto del Minis-
terio de Administraciones Públicas, en primer lugar, por
no suponer la recuperación de la pérdida de poder adqui-
sitivo, sufrida durante 1999 por los empleados públicos.
El programa de cooperación económica local del Estado
mantiene un importante desequilibrio, más bien parece
un programa destinado a compensar apoyos parlamenta-
rios al Gobierno. No se despejan las dudas sobre el futuro
de MUFACE ni es suficiente la dotación presupuestaria
para formación de personal.

ENMIENDA NÚM. 668

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000
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ALTA

Sección: 22.
Programa: 121C.
Organismo: 101.
Territorio: Comunidad Valenciana.
Proyecto: Realización de cursos de formación y reci-

claje para conocimiento del valenciano para funcionarios
y personal contratado de la Administración General del
Estado.

Cuantía: 30 millones de pesetas.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

ENMIENDA NÚM. 669

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA

Sección: 22.
Programa: 121E.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo.
Denominación: Construcción de un edificio adminis-

trativo que integre las diferentes oficinas de la Adminis-
tración General del Estado en la ciudad de Cádiz.

Cuantía: 450 millones de pesetas.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

La situación de las sedes de la Administración Estatal
en Cádiz se encuentra dispersa, en precario, y en unas
condiciones para el trabajo y la atención al ciudadano
lamentables. Paralelamente a esta situación, Patrimonio
del Estado cuenta con un solar en la Avenida de Andalu-
cía, número 3, antiguo edificio de radio Juventud, desti-

nado a la construcción de un centro multiuso de servicios
administrativos que concentre las diferentes labores de la
Administración. En los P.G.E. no existe ninguna partida
que cifre cantidad para esta inversión.

ENMIENDA NÚM. 670

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA

Sección: 22.
Programa: 121E.
Territorio: Comunidad Valenciana.
Proyecto: Normalización lingüística de señalización

de edificios y servicios dependientes de la Administra-
ción del Estado en la Comunidad Valenciana.

Cuantía: 50 millones de pesetas.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

ENMIENDA NÚM. 671

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

A la totalidad de la Sección 23 para su devolución.

JUSTIFICACIÓN

A pesar del carácter electoralista del Presupuesto, las
inversiones en Medio Ambiente se incrementan bastante
menos que las de la mayoría de los Departamentos inver-
sores. Además, este Presupuesto resulta muy poco creí-
ble dado el bajísimo grado de ejecución de los presupues-
tos anteriores de este Ministerio.
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ENMIENDA NÚM. 672

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA: 5.000 millones de pesetas.

Sección: 23.
Programa: 441A.
Servicio: 05.
Organismo:
Capítulo:
Artículo: 60.
Concepto:
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Denominación: Saneamiento y depuración munici-

pios desembocadura del Asón (Cantabria).

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

JUSTIFICACIÓN

Concreción y dotación suficiente de los proyectos de
saneamiento y depuración de la Comunidad Autónoma
de Cantabria.

ENMIENDA NÚM. 673

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA: 2.500 millones de pesetas.

Sección: 23.
Programa: 441A.
Servicio: 05.
Organismo:
Capítulo:
Artículo: 60.

Concepto:
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Denominación: Saneamiento y depuración de Castro

Urdiales (Cantabria).

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

JUSTIFICACIÓN

Concreción y dotación suficiente de los proyectos de
saneamiento y depuración de la Comunidad Autónoma
de Cantabria.

ENMIENDA NÚM. 674

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA: 2.000 millones de pesetas.

Sección: 23.
Programa: 441A.
Servicio: 05.
Organismo:
Capítulo:
Artículo: 60.
Concepto:
Superproyecto:
Proyecto: 1995/17/13/0090
Denominación: Saneamiento y depuración área de La

Albufera.
Motivación: Acelerar mejoras.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
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ENMIENDA NÚM. 675

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA

Sección: 23.
Programa: 441A.
Servicio: 05.
Artículo: 60.
Proyecto: Depuradoras de Jaca y Sabiñánigo.
Cuantía: 2.000 millones de pesetas.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

ENMIENDA NÚM. 676

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA

Sección: 23.
Programa: 441A.
Proyecto: Depuración del río Huerva. Primera dota-

ción a reiterar en tres años.
Cuantía: 700 millones de pesetas.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

ENMIENDA NÚM. 677

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA

Sección: 23.
Programa: 441A.
Servicio: 05.
Artículo: 60.
Proyecto: 1996-17-13-0025
Denominación: Saneamiento y depuración de los ríos

perinaicos.
Cuantía: 2.500 millones de pesetas.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

ENMIENDA NÚM. 678

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA

Sección: 23.
Programa: 512A.
Organismo: Conferación Hidrográfica del Segura.
Provincia: Alacant (Vega Baja).
Proyecto: Incremento de dotaciones técnicas para

guardería fluvial y control de vertidos y extracciones ile-
gales de agua de la Confederación Hidrográfica del Se-
gura.

Cuantía: 50 millones de pesetas.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
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ENMIENDA NÚM. 679

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA

Sección: 23.
Programa: 512A.
Organismo: Confederación Hidrográfica del Segura.
Provincia: Alacant (Vega Baja).
Proyecto: Proyecto sede de la Confederación Hidro-

gráfica del Segura en Orihuela.
Cuantía: 80 millones de pesetas.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

ENMIENDA NÚM. 680

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA

Sección: 23.
Programa: 512A.
Organismo: Confederación Hidrográfica del Segura.
Provincia: Alacant (Vega Baja).
Proyecto: Conservación de sotos en las márgenes del

río Segura.
Cuantía: 40 millones de pesetas.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

ENMIENDA NÚM. 681

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA

Sección: 23.
Programa: 512A.
Organismo: Confederación Hidrográfica del Segura.
Provincia: Alacant (Vega Baja).
Proyecto: Regeneración desembocadura del río Se-

gura en Guardamar.
Cuantía: 110 millones de pesetas.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

ENMIENDA NÚM. 682

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA

Sección: 23.
Programa: 512A.
Organismo: Confederación Hidrográfica del Segura.
Provincia: Alacant (Vega Baja).
Proyecto: Mejoras en la red de conducciones de agua

para riego en la Vega Baja del Segura.
Cuantía: 70 millones de pesetas.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
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ENMIENDA NÚM. 683

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA

Sección: 23.
Programa: 512A.
Organismo: Confederación Hidrográfica del Segura.
Provincia: Alacant (Vega Baja).
Proyecto: Actuaciones de oxigenación y remoción de

lodos en el cauce del Segura.
Cuantía: 100 millones de pesetas.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

ENMIENDA NÚM. 684

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA

Sección: 23.
Programa: 512A.
Organismo: Confederación Hidrográfica del Segura.
Provincia: Alacant (Vega Baja).
Proyecto: Planes Globales de control de calidad de

aguas y vertidos del río Segura.
Cuantía: 400 millones de pesetas.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

ENMIENDA NÚM. 685

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA

Sección: 23.
Programa: 512A.
Organismo: Confederación Hidrográfica del Segura.
Provincia: Alacant (Vega Baja).
Proyecto: Otras medidas paliativas de la contamina-

ción del río Segura como la instalación de redes-pantalla.
Cuantía: 150 millones de pesetas.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

ENMIENDA NÚM. 686

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA

Sección: 23.
Programa: 512A.
Organismo: Confederación Hidrográfica del Segura.
Provincia: Alacant (Vega Baja).
Proyecto: Lucha contra contaminación salina del río

Segura.
Cuantía: 500 millones de pesetas.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
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ENMIENDA NÚM. 687

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA

Sección: 23.
Programa: 512A.
Organismo: Confederación Hidrográfica del Segura.
Provincia: Alacant (Vega Baja).
Proyecto: Control de caudales del río Segura.
Cuantía: 45 millones de pesetas.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

ENMIENDA NÚM. 688

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA

Sección: 23.
Programa: 512A.
Organismo: Confederación Hidrográfica del Segura.
Provincia: Alacant (Vega Baja).
Proyecto: Inversiones en reformas y modernización

de sistemas de riego en la cuenca del río Segura.
Cuantía: 500 millones de pesetas.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

ENMIENDA NÚM. 689

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA

Sección: 23.
Programa: 512A.
Organismo: Confederación Hidrográfica del Segura.
Provincia: Alacant (Vega Baja).
Proyecto: Aplicaciones forestales en márgenes del

Segura.
Cuantía: 235 millones de pesetas.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

ENMIENDA NÚM. 690

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA

Sección: 23.
Programa: 512A.
Organismo: Confederación Hidrográfica del Segura.
Provincia: Alacant (Vega Baja).
Proyecto: Incremento de personal de vigilancia de

guardería fluvial de la Confederación Hidrográfica del
Segura.

Cuantía: 50 millones de pesetas.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
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ENMIENDA NÚM. 691

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA

Sección: 23.
Programa: 512A.
Provincia: Alacant (Alt Vinalopó).
Proyecto: Ajardinamiento y consolidación río Vina-

lopó en Elda (1.a Fase).
Cuantía: 200 millones de pesetas.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

ENMIENDA NÚM. 692

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA

Sección: 23.
Programa: 512A.
Organismo: Confederación Hidrográfica del Júcar.
Provincia: Alacant (Alt Vinalopó).
Proyecto: Incremento de personal de vigilancia de

guardería fluvial de la Confederación Hidrográfica del
Júcar en Elda.

Cuantía: 50 millones de pesetas.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

ENMIENDA NÚM. 693

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA

Sección: 23.
Programa: 512A.
Organismo: Confederación Hidrográfica del Júcar.
Provincia: Alacant (Alt Vinalopó).
Proyecto: Incremento de dotaciones técnicas para

guardería fluvial y control de vertidos y extracciones ile-
gales de agua de la Confederación Hidrográfica del Júcar
en Elda.

Cuantía: 50 millones de pesetas.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

ENMIENDA NÚM. 694

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA

Sección: 23.
Programa: 512A.
Provincia: Alacant (Baix Vinalopó).
Proyecto: Saneamiento del pantano de Elx.
Cuantía: 30 millones de pesetas.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
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ENMIENDA NÚM. 695

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA

Sección: 23.
Programa: 512A.
Provincia: Alacant (Baix Vinalopó).
Proyecto: Saneamiento y Depuración de las aguas del
Vinalopó.
Cuantía: 70 millones de pesetas.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

ENMIENDA NÚM. 696

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA

Sección: 23.
Programa: 512A.
Servicio: 05.
Artículo: 61.
Provincia: Alacant (L’Alacantí).
Proyecto: Limpieza del Pantano de Tibi.
Cuantía: 40 millones de pesetas.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

ENMIENDA NÚM. 697

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA

Sección: 23.
Programa: 512A.
Servicio: 05.
Organismo:
Capítulo:
Artículo: 61.
Concepto:
Superproyecto:
Proyecto: 1986/17/06/1020.
Denominación: Complejo Canal Júcar-Turia.
Motivación: Acelerar mejoras.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

ENMIENDA NÚM. 698

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA

Sección: 23.
Programa: 512A.
Servicio: 05.
Artículo: 60.
Proyecto: Recuperación de caudales de los ríos del
Alto Aragón.
Cuantía: 2.500 millones de pesetas.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
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Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

ENMIENDA NÚM. 699

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA

Sección: 23.
Programa: 512A.
Artículo: 60.
Territorio: Sevilla.
Concepto: Presa de Melonares.
Cuantía: 3.000 millones de pesetas.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Obra de vital importancia para la ciudad de Sevilla y
su área metropolitana.

ENMIENDA NÚM. 700

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA

Sección: 23.
Programa: 512A.
Servicio: 05.
Artículo: 60.

Proyecto: Encauzamiento del Río Guadalquivir a su
paso por Córdoba.
Cuantía: 2.500 millones.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión que debe continuar, al me-
nos, durante los cuatro próximos años.

ENMIENDA NÚM. 701

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA

Sección: 23.
Programa: 512A.
Servicio: 05.
Artículo: 61.
Proyecto: 1988-17-06-0045.
Denominación: Riegos en Navarra.
Cuantía: 4.000 millones de pesetas.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

JUSTIFICACIÓN

Evitar el retraso en la construcción del Canal de Na-
varra que supondría la asignación económica que prevé
el Proyecto.
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ENMIENDA NÚM. 702

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA

Sección: 23.
Programa: 512A.
Servicio: 05.
Artículo: 61.
Proyecto: Limpieza de la presa de Almansa.
Cuantía: 800 millones de pesetas.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 703

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA

Sección: 23.
Programa: 512A.
Servicio: 05.
Artículo: 61.
Proyecto: Recarga y sustitución bombeos acuífero
Mancha Oriental.
Cuantía: 500 millones.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.

Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 704

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA

Sección: 23.
Programa: 512A.
Servicio: 05.
Artículo: 61.
Proyecto: Canal de Albacete. Ampliación y sustitu-
ción con aguas superficiales y ampliar regadíos en la
zona del RD de 500.000 Ha en Albacete.
Cuantía: 400 millones.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 705

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000
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ALTA

Sección: 23.
Programa: 512A.
Organismo: 230.
Artículo: 60.
Proyecto: Acondicionamiento del cauce del Júcar.
Cuantía: 250 millones.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 706

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA (263.865 miles de pesetas)

Sección: 23.
Programa: 512A.
Servicio: 05.
Organismo:
Capítulo:
Artículo: 60.
Concepto:
Superproyecto:
Proyecto: 1986/17/06/0985
Denominación: Otros regadíos del Guadiana y Canal
de las Dehesas.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

ENMIENDA NÚM. 707

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA (3.415.566 miles de pesetas)

Sección: 23.
Programa: 512A.
Servicio: 05.
Organismo:
Capítulo:
Artículo: 61.
Concepto:
Superproyecto:
Proyecto: 1988/17/06/0904.
Denominación: Acondicionamiento cauces Guadia-
na.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

ENMIENDA NÚM. 708

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA (500 millones de pesetas)

Sección: 23.
Programa: 514C.
Servicio: 06.
Organismo:
Capítulo:
Artículo: 60.
Concepto:
Superproyecto:
Proyecto: 1999/23/06/4601.
Denominación: Rehabilitación fachada marítima Pla-
ya de Gandía.
Motivación: Acelerar mejoras.
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BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

ENMIENDA NÚM. 709

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA (2.000 millones de pesetas)

Sección: 23.
Programa: 514C.
Servicio: 06.
Organismo:
Capítulo:
Artículo: 60.
Concepto:
Superproyecto:
Proyecto: 1995/17/15/5112.
Denominación: Regeneración borde litoral de Peñís-
cola.
Motivación: Acelerar mejoras.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo 63.

ENMIENDA NÚM. 710

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA

Sección: 23.
Programa: 514C.
Provincia: Alacant (Vega Baja).
Proyecto: Actuaciones en la zona portuaria de Torre-
vieja: paseo marítimo Playa Acequión - Muelle de
Poniente y otras.
Cuantía: 130 millones de pesetas.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

ENMIENDA NÚM. 711

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA

Sección: 23.
Programa: 514C.
Servicio: 06.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo.
Denominación: Paseo Marítimo de Puntales en Cádiz.
Cuantía: 500 millones de pesetas.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

El Paseo Marítimo de Cádiz y el de la Barriada de la
Paz fueron costeados, en su mayor parte, por el propio
Ayuntamiento, con cuantiosas inversiones. En otras ciu-
dades, los paseos marítimos han sido construidos en su
integridad por la Dirección General de Costas.

En las previsiones del PGOU de Cádiz se encuentra
un Paseo Marítimo que una la Barriada de la Paz con
Puntales.
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ENMIENDA NÚM. 712

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA

Sección: 23.
Programa: 514C.
Servicio: 06.
Artículo: 60.
Provincia: Alacant (L’Alacantí).
Proyecto: Limpieza y consolidación del borde litoral
en la zona de la Albufereta.
Cuantía: 60 millones de pesetas.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

ENMIENDA NÚM. 713

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

A la Sección 26

De devolución.

MOTIVACIÓN

Se hacen continuas referencias a nuevas fórmulas de
gestión, que no se dan a conocer, así como también se
desconoce realmente la evaluación del funcionamiento
de las fundaciones existentes.

El Presupuesto de Farmacia es claramente insuficien-
te, además de falso: somos el Estado de la Unión Europea
con mayor gasto en Farmacia y el que dispone de menos
medicamentos genéricos, no se cumplen nunca y año tras
año, tienen que detraerse cantidades de otros programas.

No existe ningún programa que haga frente a medio
plazo a problemas básicos de salud: envejecimiento de la
población, incremento de demencias seniles, Alzheimer...

No incluye prestaciones básicas de cualquier Sistema
Nacional de Salud, por ejemplo salud bucodental.

No recoge ningún mecanismo común de planifica-
ción con otros Ministerios afines en el campo sociosani-
tario o similares. Tampoco aparecen mecanismos o ins-
trumentos de coordinación con otras administraciones o
servicios. Así, como ejemplo, continuará siendo un de-
sastre la situación de los servicios de urgencia en Madrid,
donde conviven: 061-SAMUR-112-Cruz Roja-Protec-
ción Civil.

El Plan de calidad sólo existe en el discurso, a pesar
de que sería realmente necesario y preverse con carácter
plurianual.

Tampoco existen líneas de participación de los usua-
rios de la sanidad pública, ni programas de cooperación,
formación o intercambio con otros países.

ENMIENDA NÚM. 714

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA

Sección: INSALUD.
Programa: 2121.
Artículo: 62.
Proyecto: Construcción Centros de Salud en Aragón.
Cuantía: 1.300 millones de pesetas.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

ENMIENDA NÚM. 715

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000
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ALTA

Sección: INSALUD.
Programa: 2121.
Artículo: 62.
Proyecto: Construcción segundo centro de salud en
Villarrobledo (Albacete).
Cuantía: 100 millones.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 716

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA

Sección: INSALUD.
Programa: 2121.
Artículo: 62.
Proyecto: Construcción segundo centro de salud en
Almansa (Albacete).
Cuantía: 100 millones.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 717

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA

Sección: INSALUD.
Programa: 2121.
Artículo: 63.
Proyecto: Conversión de centro de salud de Villarro-
bledo (Albacete) en Centro de Especialidades.
Cuantía: 250 millones.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 718

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDAAL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA

Sección: INSALUD.
Programa: 2121.
Artículo: 63.
Proyecto: Conversión de centro de salud de Al-
mansa (Albacete) en Centro de Especialidades.
Cuantía: 250 millones.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.
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ENMIENDA NÚM. 719

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDAAL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA

Sección: INSALUD.
Programa: 2223.
Artículo: 6.
Proyecto: Nuevo.
Denominación: Creación de una Unidad de Alz-
heimer en el Área Sur de Madrid.
Cuantía: 400 millones.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 720

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA

Sección: INSALUD.
Programa: 2223.
Capítulo: 6.
Proyecto: Nuevo.
Denominación: Creación de cuatro Unidades de cui-
dados paliativos en el Área de Madrid.
Cuantía: 400 millones.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.

Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 721

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA

Sección: INSALUD.
Programa: 2223.
Capítulo: 6.
Proyecto: Nuevo.
Denominación: Creación de cuatro Unidades de sa-
lud bucodental en el Área de Madrid.
Cuantía: 400 millones.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 722

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000
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ALTA

Sección: INSALUD.
Programa: 2223.
Capítulo: 6.
Proyecto: Nuevo.
Denominación: Creación de Unidades de atención a
enfermos y enfermas de anorexia y enfermedades
análogas en el Área de Madrid.
Cuantía: 500 millones.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 723

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA

Sección: INSALUD.
Programa: 2223.
Capítulo: 6.
Proyecto: Nuevo.
Denominación: Creación de cuatro Unidades de fi-
sioterapia en el Área de Madrid.
Cuantía: 600 millones.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Paliar la abultada lista de espera para rehabilitación
en cualquiera de las áreas sanitarias de Madrid.

ENMIENDA NÚM. 724

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA

Sección: INSALUD.
Programa: 2223.
Artículo: 63.
Proyecto: Remodelación del Centro de Especialida-
des «Inocencio Jiménez».
Cuantía: 500 millones.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

ENMIENDA NÚM. 725

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA (86.199.800 miles de pesetas)

Sección: 32.
Programa: 911B.
Servicio: 14-Extremadura.
Concepto: 456.

JUSTIFICACIÓN

Adecuación de la cantidad presupuestada a las en-
miendas presentadas a los números 1, 4 y 5 del artículo
90, para la fijación con carácter provisional para el año
2000, y hasta que haya acuerdos de las respectivas Comi-
siones Mixtas, de los recursos de las Comunidades Autó-
nomas que no han aceptado el sistema, mediante un cré-
dito presupuestario que responde a los requerimientos
básicos que establece el artículo 13 de la LOFCA.
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ENMIENDA NÚM. 726

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA (77.854.960 miles de pesetas)

Sección: 32.
Programa: 911B.
Servicio: 14-Extremadura.
Concepto: 456.

JUSTIFICACIÓN

Adecuación de la cantidad presupuestada a las en-
miendas presentadas a los números 1, 4 y 5 del artículo
90, para la fijación con carácter provisional para el año
2000, y hasta que haya acuerdos de las respectivas Comi-
siones Mixtas, de los recursos de las Comunidades Autó-
nomas que no han aceptado el sistema, mediante un cré-
dito presupuestario que responde a los requerimientos
básicos que establece el artículo 13 de la LOFCA.

ENMIENDA NÚM. 727

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA (26.611.151 miles de pesetas)

Sección: 33.
Programa: 911C.
Servicio: 03-Galicia.
Concepto: 755.

JUSTIFICACIÓN

En coherencia con las enmiendas a los artículos 94.2
y 3, se modifica el importe en el que participa la Comuni-
dad Autónoma de Galicia en el FCI para el año 2000.

ENMIENDA NÚM. 728

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA (63.032.611 miles de pesetas)

Sección: 33.
Programa: 911C.
Servicio: 04-Andalucía.
Organismo:
Capítulo:
Artículo:
Concepto: 755.
Superproyecto:
Proyecto:
Denominación:

JUSTIFICACIÓN

En coherencia con las enmiendas a los artículos 94.2
y 3, se modifica el importe en el que participa la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía en el FCI para el año 2000.

ENMIENDA NÚM. 729

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA (4.948.296 miles de pesetas)

Sección: 33.
Programa: 911C.
Servicio: 05-Principado de Asturias.
Concepto: 755.

En coherencia con las enmiendas a los artículos 94.2
y 3, se modifica el importe en el que participa la Comuni-
dad Autónoma del Principado de Asturias en el FCI para
el año 2000.
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ENMIENDA NÚM. 730

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA (1.393.046 miles de pesetas)

Sección: 33.
Programa: 911C.
Servicio: 06-Cantabria.
Concepto: 755.

En coherencia con las enmiendas a los artículos 94.2
y 3, se modifica el importe en el que participa la Comuni-
dad Autónoma de Cantabria en el FCI para el año 2000.

ENMIENDA NÚM. 731

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA (5.941.189 miles de pesetas)

Sección: 33.
Programa: 911C.
Servicio: 08-Región de Murcia.
Concepto: 755.

En coherencia con las enmiendas a los artículos 94.2
y 3, se modifica el importe en el que participa la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia en el FCI para el
año 2000.

ENMIENDA NÚM. 732

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA (9.506.019 miles de pesetas)

Sección: 33.
Programa: 911C.
Servicio: 09-Comunidad Valenciana.
Organismo:
Capítulo:
Artículo:
Concepto: 755.
Superproyecto:
Proyecto:
Denominación:

En coherencia con las enmiendas a los artículos 94.2
y 3, se modifica el importe en el que participa la Comuni-
dad Autónoma Valenciana en el FCI para el año 2000.

ENMIENDA NÚM. 733

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA (10.996.969 miles de pesetas)

Sección: 33.
Programa: 911C.
Servicio: 11-Castilla-La Mancha.
Organismo:
Capítulo:
Artículo:
Concepto: 755.
Superproyecto:
Proyecto:
Denominación:

En coherencia con las enmiendas a los artículos 94.2
y 3, se modifica el importe en el que participa la Comuni-
dad Autónoma de Castilla-La Mancha en el FCI para el
año 2000.

ENMIENDA NÚM. 734

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000
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ALTA (6.239.186 miles de pesetas)

Sección: 33.
Programa: 911C.
Servicio: 12-Canarias.
Concepto: 755.

En coherencia con las enmiendas a los artículos 94.2
y 3, se modifica el importe en el que participa la Comuni-
dad Autónoma de Canarias en el FCI para el año 2000.

ENMIENDA NÚM. 735

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA (11.526.662 miles de pesetas)

Sección: 33.
Programa: 911C.
Servicio: 14-Extremadura.
Organismo:
Capítulo:
Artículo:
Concepto: 755.

En coherencia con las enmiendas a los artículos 94.2
y 3, se modifica el importe en el que participa la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura en el FCI para el año
2000.

ENMIENDA NÚM. 736

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA (11.599.182 miles de pesetas)

Sección: 33.
Programa: 911C.
Servicio: 17-Castilla y León.
Concepto: 755.

En coherencia con las enmiendas a los artículos 94.2
y 3, se modifica el importe en el que participa la Comuni-
dad Autónoma de Castilla y León en el FCI para el año
2000.

ENMIENDA NÚM. 737

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

ALTA (20.000.000 miles de pesetas)

Sección: 32.
Programa: 911D.
Servicio: 04-Extremadura.
Concepto: 45.

JUSTIFICACIÓN

Contemplar la partida presupuestaria correspondiente
a las asignaciones complementarias previstas en la Dis-
posición Adicional Segunda del Estatuto de Autonomía
para Extremadura.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

ENMIENDA NÚM. 738

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

Al presupuesto del Ente Público RTVE.

De devolución.
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JUSTILFICACIÓN

Necesidad de un marco financiero estable, que no se
ha contemplado, para asegurar la viabilidad del Ente Pú-
blico, consensuado en el Parlamento.

ENMIENDA NÚM. 739

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

Al presupuesto de la Entidad Pública Empresarial
Correos y Telégrafos.

ALTA

Provincia: Alacant (Marina Baixa).
Proyecto: Ampliación y mejora de las Oficinas de

Correos en la Marina Baixa.
Cuantía: 100 millones de pesetas.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

ENMIENDA NÚM. 740

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

Al presupuesto de la Entidad Pública Empresarial
Correos y Telégrafos.

ALTA

Provincia: Alacant (L’Alacantí).
Proyecto: Reforma integral de la sucursal 1 de Co-

rreos (Estación) de Alicante.
Cuantía: 70 millones de pesetas.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

ENMIENDA NÚM. 741

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

Al presupuesto de la Entidad Pública Empresarial
Correos y Telégrafos.

ALTA

Provincia: Alacant (L’Alacantí).
Proyecto: Mejoras en la Oficina de Correos y Telé-

grafos en la Playa de San Juan.
Cuantía: 20 millones de pesetas.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

ENMIENDA NÚM. 742

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

Al presupuesto de la Entidad Pública Empresarial
Correos y Telégrafos.

ALTA

Provincia: Alacant (L’Alacantí).
Proyecto: Reparación del edifcio central de Correos y

Telégrafos en la Plaza Gabriel Miró de Alicante.
Cuantía: 40 millones de pesetas.
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BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

ENMIENDA NÚM. 743

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

Al presupuesto de inversiones de AENA.

ALTA

Proyecto: Adecuación de las instalaciones del Aero-
puerto de Villanubla.

Cuantía: 600 millones de pesetas.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

JUSTIFICACIÓN

Adecuación de las instalaciones del aeropuerto de
Villanubla para que pueda recibir un mayor número de
vuelos comerciales de viajeros y vuelos de mercancías.
Este aeropuerto se tiene que convertir en el más impor-
tante de la región y punto de interés para el desarrollo
económico, tanto de Valladolid como de Castilla y León.

ENMIENDA NÚM. 744

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

Al presupuesto de inversiones de AENA

ALTA

Proyecto: Plan Director del Aeropuerto de Zaragoza.
Cuantía: 3.000 millones de pesetas.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

ENMIENDA NÚM. 745

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

Al presupuesto de la Entidad Pública Empresarial
AENA.

ALTA

Incremento del Presupuesto de inversiones para am-
pliación del aeropuerto de Córdoba hasta la cantidad de
400 millones de pesetas.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

ENMIENDA NÚM. 746

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000
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Al presupuesto de la Entidad Pública Gestor de In-
fraestructuras Ferroviarias.

ALTA

Provincia: Valencia.
Proyecto: Línea de Alta Velocidad Madrid-Valencia.
Cuantía: 15.000 millones de pesetas.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Dotación adecuada al inicio efectivo de las obras en
los términos anunciados por las autoridades públicas.

ENMIENDA NÚM. 747

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

Al presupuesto de Inversiones del Gestor de Infraes-
tructuras Feroviarias.

ALTA

Territorio: Valladolid.
Cuantía: 20.000 millones de pesetas.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

JUSTIFICACIÓN

Aumento de la partida presupuestaria prevista. El
presupuesto asignado es totalmente insuficiente para
acometer con totales garantías una obra de tales dimen-
siones.

ENMIENDA NÚM. 748

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

Al presupuesto de la Entidad Pública Puertos del Es-
tado y Autoridades Portuarias.

ALTA

Provincia: Valencia.
Proyecto: Mejoras Puerto de Valencia.
Cuantía: 2.150 millones de pesetas.

BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Para situar el nivel de inversiones en este Puerto en
términos similares a las previstas en el Puerto de Barce-
lona.

ENMIENDA NÚM. 749-750

PRIMER FIRMANTE:
Diego López Garrido
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL

AÑO 2000

Al presupuesto de Inversiones de la Sociedad de In-
fraestructuras y Equipamientos Penitenciarios.

ALTA

Proyecto: Construcción de nuevo establecimiento pe-
nitenciario en Navarra.

Cuantía: 1.000 millones de pesetas.
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BAJA (en la misma cuantía)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

JUSTIFICACIÓN

Dotación necesaria para iniciar la cofinanciación del
centro, cuya construcción fue aprobada por Acuerdo del
Consejo de Ministros de 30 de abril de 1998.

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, el Grupo Parlamentario Federal de Izquierda
Unida, presenta las siguientes enmiendas al Proyecto de
Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año
2000 (núm. expte. 121/000186).

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de octu-
bre de 1999.—Pedro Antonio Ríos Martínez, Dipu-
tado.—Felipe Alcaraz Masats, Portavoz del Grupo Par-
lamentario Federal de Izquierda Unida.

ENMIENDA NÚM. 751

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

Al artículo dos. Dos

Se sustituyen las cantidades de los estados de ingre-
sos del siguiente modo:

Esta modificación en los ingresos es debido a:

A) Se aumentan las cantidades previstas de ingre-
sos en los términos siguientes:

1) En el Impuesto sobre la Renta de Personas Físi-
cas: 1 billón de pesetas debido a:

1. Limitación de la reducción por aportaciones a
planes privados de pensiones.

2. Supresión de la deducción por doble imposición
de dividendos.

3. Elevación de la tributación de ganancias patri-
moniales.

4. Mejora de la progresividad de la tarifa.
2) En el Impuesto sobre Sociedades, por la revisión

y disminución de diversos gastos fiscales y aumento del
tipo general: 300.000 millones de pesetas.

3) Estimación de mayores ingresos por mejoras en
la gestión de loterías y apuestas del Estado: 30.000 millo-
nes de pesetas.

4) Mayores ingresos fiscales como consecuencia de
una mayor inversión pública y aplicación de fondos co-
munitarios: 150.000 millones de pesetas.

5) Mejores resultados en la lucha contra el fraude y
la elusión fiscal: 500.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

En coherencia con otras enmiendas que presenta este
grupo parlamentario tanto a este proyecto de ley de pre-
supuestos, como al proyecto de ley de medidas fiscales,
administrativas y del orden social.

La obtención de dos billones de pesetas de más con
relación a los ingresos previstos, mejoraría la política de
inversiones selectivas en ahorro energético e hídrico,
aumentaría los créditos destinados a reducir las brechas
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sociales y la dualidad social, y mejoraría las partidas pre-
supuestarias destinadas a la nivelación de servicios pú-
blicos. En suma, supondría avanzar en el proceso de con-
vergencia real con nuestros socios comunitarios,
reduciendo particularmente nuestro diferencial en pro-
tección social. Todo ello, además, reduciendo también el
diferencial en presión fiscal y sin aumentar el volumen
de déficit público. Estas actuaciones incidirían positiva-
mente en la aplicación de los criterios de progresividad,
suficiencia y equidad del sistema tributario y en una in-
tervención más eficaz de los poderes públicos.

ENMIENDA NÚM. 752

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

Al artículo tres

De adición.

Añadir un párrafo con el siguiente texto:

«Desde este ejercicio presupuestario y en adelante, el
gobierno adjuntará a los documentos presupuestarios una
Memoria de beneficios sociales que comprenda el con-
junto de bonificaciones, exenciones o suvenciones que
afecten a los ingresos de las distintas Adminitraciones
Públicas y, en particular, de la Seguridad Social.»

MOTIVACIÓN

Conocer ordenadamente la pérdida de recursos y el
coste de oportunidad de estas políticas.

ENMIENDA NÚM. 753

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

Al artículo 20

Se añade un nuevo apartado cinco:

«Cinco. En caso de que el IPC registrado en 1999 sea
superior al incremento salarial previsto en el punto dos
de este artículo, el Gobierno aplicará una cláusula de re-
visión salarial al personal del sector público. La instru-
mentación de esta revisión se establecerá de acuerdo con
los sindicatos, en base a la desviación existente del incre-
mento salarial previsto y la tasa interanual de precios me-
dida noviembre sobre noviembre. La revisión salarial se-
rá consolidable a todos los efectos.»

MOTIVACIÓN

No plantear una congelación salarial del personal al
servicio del sector público y comprometer al Estado en la
revalorización de lo público. Asimismo que, en el caso de
que prospere la voluntad del Gobierno de congelar el sala-
rio de los empleados públicos, se respete la autonomía de
las administraciones u organismos incluidos en el artículo
20 Uno, para que puedan, según sus circunstancias y posi-
bilidades financieras, proceder a revalorizar las retribucio-
nes o salarios de dichos empleados públicos.

ENMIENDA NÚM. 754

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

A los artículos 20.Dos; 22.Uno.a), b) y c); 23;
26.Uno.D); 27.Uno.b); 28.Dos y Tres; 29.Dos; 30.Uno.2
y 3; 31.Dos; 33.Uno, y 34.Uno.

Se sustituye la expresión «...2 por ciento...» por: «...3
por ciento...».

MOTIVACIÓN

Compensar la pérdida de poder adquisitivo acumulada.

ENMIENDA NÚM. 755

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

Al artículo 21.Uno

De adición.

Se propone crear un nuevo párrafo, que sería el cuar-
to, y que tendría el siguiente contenido:

«Tampoco será de aplicación a los servicios de pre-
vención y extinción de incendios, a los servicios sociales
y a los de atención directa a los ciudadanos.»

JUSTIFICACIÓN

Mantener un adecuado nivel de calidad en el empleo
público y en los servicios que las administraciones pres-
tan a los ciudadanos.

Congreso 4 de noviembre de 1999.—Serie A. Núm. 186-4

— 529 —



ENMIENDA NÚM. 756

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

Al artículo 21.Uno

Se sustituye «...En todo caso, el número de plazas de
nuevo ingreso deberá ser inferior al 25 por ciento de la
tasa de reposición de efectivos...» por:

«...En todo caso, el número de plazas de nuevo ingre-
so no deberá ser inferior al 100 por 100 que resulte por
aplicación de la tasa de reposición de efectivos...»

MOTIVACIÓN

Numerosos servicios están siendo prestados por em-
presas de trabajo temporal y el Estado no contribuye a la
creación de empleo.

ENMIENDA NÚM. 757

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

Al artículo 21.Uno

De adición.

Se propone crear un nuevo párrafo, al final del artícu-
lo, y que tendría el siguiente contenido:

«Las administraciones públicas desarrollarán durante
el año 2000 medidas complementarias encaminadas a ga-
rantizar la estabilidad del empleo público, con el objetivo
de reducir la tasa de temporalidad en el mismo.»

JUSTIFICACIÓN

Se trata de habilitar a las administraciones públicas,
singularmente a las autonómicas y locales, para que de-
sarrollen, en el ámbito de sus competencias, similares
compromisos a los que la Administración del Estado ha
llegado con los sindicatos CC.OO. y CSI-CSIF en el
Acuerdo de 24 de septiembre de 1999, sobre consolida-
ción como estable del empleo temporal que ocupa pues-
tos de estructura de carácter permanente.

ENMIENDA NÚM. 758

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

Al artículo 21.Tres

De modificación.

Se sustituye «...Durante el año 2000 no se procederá
a la contratación de nuevo personal temporal, ni al nom-
bramiento de funcionarios interinos, en el ámbito al que
se refiere el apartado segundo, salvo en casos excepcio-
nales y para cubrir necesidades urgentes e inaplaza-
bles,...» por:

«Durante el año 2000 no se procederá a la contrata-
ción de nuevo personal temporal, ni al nombramiento de
funcionarios interinos, en el ámbito del sector público,
salvo en los casos excepcionales y para cubrir necesida-
des claramente urgentes e inaplazables y por el menor
tiempo posible...»

MOTIVACIÓN

Participación de la administración en la creación de
empleo público, al objeto de profesionalizar plenamente
la administración y no precarizar el empleo.

ENMIENDA NÚM. 759

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

Al artículo 22.1

Se crea un nuevo apartado d) en el punto uno.

«d) Cualquier modificación de las retribuciones com-
plementarias, que se produzca durante el año 2000, debe-
rá ser negociada con los sindicatos representativos y co-
municarse de forma periódica al Parlamento.

MOTIVACIÓN

Que el Estado se comprometa a la revalorización y
mantenimiento de las retribuciones del personal del sec-
tor público estatal sometido a régimen administrativo y
estatutario, y se garantice al menos el nivel actual de efi-
ciencia en los servicios públicos.
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ENMIENDA NÚM. 760

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

Al artículo 24.Tres y Cinco

De modificación.

Se sustituyen los apartados tres y cuatro por:

«Tres. Todos los directores generales tendrán idénti-
ca categoría y rango sin perjuicio de que, a propuesta del
Ministerio de Economía y Hacienda, el Gobierno pueda
establecer a través de las correspondientes Relaciones de
Puestos de Trabajo de Altos Cargos (RPTAC), comple-
mentos específicos distintos con el fin de asegurar la
transparencia administrativa y que las retribuciones guar-
den la relación adecuada con la especial dificultad técni-
ca, dedicación, responsabilidad, peligrosidad o penosi-
dad de dichos Altos Cargos. En ningún caso recibirán
remuneración alguna en concepto de complemento de
productividad.

Cuatro. Las retribuciones de los Presidentes y Vice-
presidentes y, en su caso, la de los Directores Generales
cuando les corresponda el ejercicio de las funciones eje-
cutivas de máximo nivel, de los Entes y Entidades de
Derecho Público a que se refiere el artículo 6.1.b) y 5 del
Texto refundido de la Ley General Presupuestaria, serán
autorizadas por el Ministerio de Economía y Hacienda a
propuesta del titular del departamento al que se encuen-
tran adscritos. Estas retribuciones serán públicas y en
ningún caso podrán superar las establecidas para los Se-
cretarios de Estado.»

MOTIVACIÓN

Se elimina la posibilidad de que los Altos Cargos per-
ciban complementos de productividad, concepto incom-
patible con el propio carácter de Alto Cargo.

ENMIENDA NÚM. 761

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

Al artículo 24

De adición.

Se crea un nuevo apartado Seis.

«Seis. Con efectos del 1 de enero del año 2000 los
altos cargos y funcionarios que refieren en las leyes
25/84 y 53/84 respectivamente dejarán de percibir cual-
quier tipo de retribución en concepto de asistencias a las
reuniones de órganos colegiados de administración de
empresas con capital o control públicos.»

MOTIVACIÓN

En congruencia con el programa electoral del Partido
Popular.

ENMIENDA NÚM. 762

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

Al artículo 24

Se crea un nuevo apartado. Siete.

«Siete. Se prohíbe taxativamente la firma de contra-
tos blindados en el sector público.

MOTIVACIÓN

Por evidentes razones de equidad.

ENMIENDA NÚM. 763

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

Al artículo 26.Uno.B)

Se añade «in fine»:

«Dicha paga incluirá el complemento de destino.»

MOTIVACIÓN

Para aproximar paulatinamente la paga extra con las
demás retribuciones fijas, como ocurre en el sector pri-
vado.

ENMIENDA NÚM. 764

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

Al artículo 26.Uno.E)
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Se añade «in fine» del primer párrafo:

«En ningún caso el complemento de productividad se
originará exclusivamente en función de la jerarquía o ni-
vel del puesto de trabajo.»

MOTIVACIÓN

Por evidentes razones de equidad y evitar que sea
como en la actualidad una prima basada únicamente en el
nivel del puesto.

ENMIENDA NÚM. 765

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

Al artículo 26.Uno

Añadir un nuevo punto G), con el siguiente texto:

«G) El Gobierno a través de los Ministerios de Admi-
nistración Pública y de Economía y Hacienda negociará
con los sindicatos más representativos de la Función Pú-
blica los criterios para la aplicación individual de los
complementos de productividad y las gratificaciones por
servicios extraordinarios.»

MOTIVACIÓN

Garantizar la transparencia y la participación de los
agentes.

ENMIENDA NÚM. 766

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De supresión.

Al artículo 26.Dos

Se suprime el primer párrafo.

MOTIVACIÓN

En consonancia con enmiendas anteriores.

ENMIENDA NÚM. 767

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

Al artículo 26.Dos, segundo párrafo

Se sustituye «...dichos incentivos...» por:

«...la aplicación de los complementos de productivi-
dad, las gratificaciones por servicios extraordinarios y
otros incentivos al rendimiento,...»

MOTIVACIÓN

Por razones de fiscalización de la correcta aplicación
de los mismos.

ENMIENDA NÚM. 768

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De supresión.

Al artículo 26.Tres

Se suprime «...excluidas las que estén vinculadas a la
condición de funcionario de carrera.»

MOTIVACIÓN

A igual trabajo igual salario.

ENMIENDA NÚM. 769

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De supresión.

Al artículo 26.Cinco

Se suprime «...salvo que dicho complemento esté
vinculado a la condición de funcionario de carrera.»

MOTIVACIÓN

A igual trabajo igual salario.
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ENMIENDA NÚM. 770

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

Al artículo 36

Añadir un nuevo punto Seis, con el siguiente texto:

«Seis. Los Departamentos Ministeriales, Organismos
Autónomos y Entidades Gestoras de la Seguridad Social,
entregarán a los sindicatos representativos de la Función
Pública los contratos de personal previstos a cargo de los
créditos de Inversiones. Los sindicatos podrán presentar
las alegaciones que consideren convenientes, de carácter
no vinculante, en un plazo no superior a 15 días desde la
recepción de la notificación.

Asimismo, el Gobierno entregará al Parlamento, con
periodicidad trimestral, Información pormenorizada so-
bre el volumen de contratación de personal a cargo de los
créditos de inversiones, que se realiza en el ámbito de la
Administración Pública.»

MOTIVACIÓN

Se trata de establecer un control sindical y parlamen-
tario a este tipo de contrataciones, que se están utilizando
en ocasiones de forma abusiva.

ENMIENDA NÚM. 771

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

Al artículo cuarenta

Se añade un apartado nueve.

Nueve. El límite máximo de percepción establecido
en este artículo se considerará extraordinario y será del
200 por 100 del límite máximo general de la percepción,
para aquellas Pensiones extraordinarias del Régimen de
Clases Pasivas del Estado del personal de las Fuerzas Ar-
madas y Cuerpos de Seguridad del Estado, originadas por
incapacidad o inutilidad física en acto de servicio o como
consecuencia del mismo.

JUSTIFICACIÓN

El Texto Refundido de la Ley de Clases Pasivas del
Estado, aprobado por el Real Decreto 670/1987, regula y
contempla las pensiones extraordinarias como de carác-
ter indemnizatorio, y su señalamiento inicial es del 200
por 100 del regulador general, sólo para aquellas origina-
das por el hecho causante de incapacidad permanente

para el servicio o inutilidad ocasionada en acto de servi-
cio o como consecuencia del mismo y las originadas
como consecuencia de actos de terrorismo.

Esta extraordinariedad no es real, con excepción de
las de actos terroristas, si éstas se encontraran afectadas
por el límite máximo general de las pensiones ordinarias
de jubilación, enfermedad, etc.

Sería un contrasentido o un causante de perjuicio in-
justo, que estas pensiones extraordinarias no tuvieran un
límite extraordinario en consonancia con la casuística de
su señalamiento inicial.

ENMIENDA NÚM. 772

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

Al artículo cuarenta y tres

Se añade un punto 6.

Seis. Las normas limitativas reguladas en este pre-
cepto se aplicarán con carácter extraordinario a las Pen-
siones extraordinarias del Régimen de Clases Pasivas del
personal de las Fuerzas Armadas y Cuerpos de Seguridad
del Estado, originadas por incapacidad o inutilidad física
en acto de servicio o como consecuencia del mismo. Es-
tas normas limitativas serán del 200 por 100 del límite
establecido con carácter general.

En todo caso, si la cuantía de la pensión o pensiones
públicas que pudiera percibir, excediera del doble del
máximo establecido con carácter general, el importe de
cada una de ellas se reducirá en la proporción respectiva
a la cuantía de dicho exceso.

JUSTIFICACIÓN

Los apartados anteriores impiden que con la compati-
bilidad de las pensiones que pudiera percibir o pudiera
sobrepasar la limitación extraordinaria establecida en el
número Nueve del Artículo Cuarenta para este tipo de
Pensiones extraordinarias.

ENMIENDA NÚM. 773

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

Al artículo 45.Cuatro

Modificar la tabla por la siguiente:
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ENMIENDA NÚM. 774

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

Al artículo 56

Se propone cambiarle la referencia de «...80.000...»
por la de «40.000».

MOTIVACIÓN

Adecuar la partida presupuestaria al gasto real y man-
tener la tendencia a disminuir el peso de la ayuda ligada
en la totalidad de la AOD para aproximar a la media
europea.
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ENMIENDA NÚM. 775

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

Al artículo 57

Modificación del artículo 57 de la Ley de Presupues-
tos Generales del Estado para el año 2000 añadiendo un
nuevo párrafo «in fine» del siguiente tenor literal:

«La utilización de este fondo cumplirá todos los re-
quisitos recogidos en la Ley de Cooperación para el De-
sarrollo y en el Reglamento que se apruebe».

MOTIVACIÓN

Es fundamental que la financiación de la Coopera-
ción bilateral quede regulada en el marco de la Ley de
Cooperación.

ENMIENDA NÚM. 776

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

Al artículo 59

De modificación.

Se modifican, elevándose, los porcentajes de los 6
tipos aplicables en la escala general del IRPF, según una
nueva escala que oscilaría entre un tipo mínimo del 16,66
por 100 y un máximo del 46,2 por 100, incrementándose
de forma progresiva el resto de tipos.

MOTIVACIÓN

Mejorar la progresividad del Impuesto, así como la
recaudación.

ENMIENDA NÚM. 777

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

Al artículo 60

De modificación.

Se modifican, elevándose, los porcentajes de los 6 tipos
aplicables en la escala autonómica o complementaria del
IRPF, según una nueva escala que oscilaría entre un tipo
mínimo del 3,34 por 100 y un máximo del 9,80 por 100,
incrementándose de forma progresiva el resto de tipos.

MOTIVACIÓN

Mejorar la progresividad del Impuesto, así como la
recaudación.

ENMIENDA NÚM. 778

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

Se propone añadir un nuevo apartado cuatro en el ar-
tículo 70 relativo al Impuesto sobre Actividades Econó-
micas, del siguiente tenor:

«Cuatro. Con efectos de 1 de enero del 2000 se incre-
mentarán en un 2 por 100 las cuotas, importes mínimos,
así como los valores en pesetas por metro cuadrado del
elemento tributario superficie de los locales, consignados
en el Real Decreto legislativo 1175/1990, de 28 de sep-
tiembre, y en el Real Decreto legislativo 1259/1991, de 2
de agosto.»

MOTIVACIÓN

Se propone la actualización, atendiendo al incremen-
to previsto para el IPC de 1999 y del año 2000, del Im-
puesto sobre Actividades Económicas a fin de evitar su
obsolescencia en términos monetarios.

Se trata de mantener actualizada la base imponible
del impuesto, lo cual no conduce a un aumento de la pre-
sión fiscal, sino a su mantenimiento.

ENMIENDA NÚM. 779

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

Se propone añadir un nuevo apartado cinco en el ar-
tículo 70 relativo al Impuesto sobre Actividades Econó-
micas, del siguiente tenor:

«Cinco. Se modifica la nota común a los grupos 811
y 812, del Real Decreto Legislativo 1175/1990, de 28 de
septiembre», con el siguiente redactado:
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«..., siempre que dichas actividades no supongan la
ordenación por cuenta propia de medios de producción y
de recursos humanos, o de uno de ambos, con la finalidad
de intervenir en la producción o distribución de bienes o
servicios.»

MOTIVACIÓN

Se pretende aclarar que la exención de las obras be-
néfico-sociales de las cajas de ahorro no incluye aquellas
actividades, que aun estando enmarcadas en este ámbito,
pudieran conllevar finalidades lucrativas o comerciales.

ENMIENDA NÚM. 780

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

Se propone añadir un artículo nuevo 70-bis al Título
VI, Capítulo I, sección quinta, relativa a Impuestos Loca-
les, del siguiente tenor:

«Artículo 70-bis. Impuesto sobre Vehículos de Trac-
ción Mecánica.

Con efectos de 1 de enero de 2000, se actualizarán
todas las cuotas del Impuesto sobre Vehículos de Trac-
ción Mecánica contenidas en el cuadro de tarifas del ar-
tículo 96.1 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, regu-
ladora de las Haciendas Locales, mediante la aplicación
de un coeficiente del 2 por 100.»

MOTIVACIÓN

Se propone la actualización del cuadro de tarifas re-
gulado en la Ley 39/1988 relativo al Impuesto sobre Ve-
hículos de Tracción Mecánica a fin de evitar su obsoles-
cencia en términos monetarios, puesto que han
transcurrido varios ejercicios sin que se hayan corregido.
Se trata de mantener actualizada la base imponible del
impuesto, lo cual no conduce a un aumento de la presión
fiscal, sino a su mantenimiento.

ENMIENDA NÚM. 781

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

Al artículo 76

De modificación.

Sustituir en el párrafo primero, la expresión «95 por
ciento» a la de «98 por ciento» y la cantidad de
«902.509,5 millones» por «931.009,8 millones».

MOTIVACIÓN

Aumentar la liquidez de los municipios, dándoles el
mismo porcentaje de pagos a cuenta que a las Comunida-
des Autónomas.

ENMIENDA NÚM. 782

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

Al artículo 77

«Sustituir las expresiones del primer párrafo del «95
por 100» por la de «98 por 100» y las cantidades
«498.420,8; 44.666,7 y 453.754,1 millones de pesetas»
por las de «514.160,4; 46.077,2 y 468.083,2 millones».

MOTIVACIÓN

Aumentar la liquidez de las provincias, cabildos,
dándoles el mismo porcentaje de pagos a cuenta que a las
Comunidades Autónomas.

ENMIENDA NÚM. 783

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

Al artículo 80. Subvenciones a las Entidades locales
por servicios de transporte colectivo urbano.

Se sustituye en el punto Uno la cifra «6.927,8 millo-
nes» por la de «16.927,8 millones» y al final del primer
párrafo se añade: «De dicha cantidad, 10.000 millones de
pesetas se destinarán por parte de los ayuntamientos a
subvencionar los títulos de transporte a los parados regis-
trados que cumplan unos requisitos específicos que se re-
glamentarán oportunamente. El resto de la partida,
6.927,8 millones se distribuirá como sigue:»
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MOTIVACIÓN

Es necesario procurar la movilidad de los parados y
la posibilidad de mejorar su salario indirecto y renta dis-
ponible, apoyando a los ayuntamientos por la ejecución
de una política de gasto redistributiva, de ahí la financia-
ción estatal.

ENMIENDA NÚM. 784

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

Al artículo 81

Se propone añadir un 2.o párrafo del siguiente tenor:

«Asimismo esta partida incluirá la cantidad necesaria
para hacer efectiva una compensación equivalente al im-
porte de la exención del Impuesto sobre Bienes Inmue-
bles correspondientes a centros concertados del ejercicio
de 1993.»

MOTIVACIÓN

Se propone compensar a los municipios afectados por
el coste de la exención correspondiente al ejercicio de
1993 tal y como se hace en relación a los ejercicios de
1994 en adelante en aplicación del artículo 9.2 de la Ley
39/88, reguladora de las Haciendas Locales.

ENMIENDA NÚM. 785

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

Al artículo noventa y cinco. Apartado dos, núm. 5.1

De modificación.

Cambiar la actual redacción por la siguiente:

«5.1. Las Bases máximas de cotización para todos los
grupos correspondientes a las distintas categorías, serán
las mismas que las establecidas para los correspondientes
grupos del Régimen General».

ENMIENDA NÚM. 786

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

A la Disposición Adicional Vigésima

Se sustituye el punto tres, por la siguiente expresión:

«Tres. La aplicación de este sistema no podrá dar lu-
gar, en cada uno de los ejercicios en que se aplique, a una
cantidad inferior actualizada de 21.319,6 millones de pe-
setas.»

MOTIVACIÓN

La actualización de lo presupuestado para 1999 deja-
ría para el año 2000 la cantidad fijada en esta enmienda.
Todo lo que supere esta cantidad es un regalo sectario a
una religión concreta, desvirtuando el mandato constitu-
cional de aconfesionalidad del Estado y de igualdad de
los españoles (y del tratamiento a las diferentes iglesias y
credos).

ENMIENDA NÚM. 787

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De supresión.

A la Disposición Adicional vigésima primera

MOTIVACIÓN

La cantidad mensual es ligeramente superior a la de
una simple actualización y no se puede admitir discrecio-
nalidad determinada a una iglesia concreta, teniendo en
cuenta la aconfesionalidad del Estado y el mandato cons-
titucional de igualdad de los españoles.

ENMIENDA NÚM. 788

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

Se crea una nueva Disposición Adicional, del si-
guiente tenor:
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«Disposición Adicional»

El Gobierno, asegurará a través de las correspondien-
tes contrataciones y dotación presupuestaria que en todos
los centros públicos autorizados para la práctica de la inte-
rrupción voluntaria del embarazo haya personal médico
no objetor que preste la asistencia demandada por las mu-
jeres, en su ámbito de atención territorial o en cualquier
otro que las mismas elijan para preservar su intimidad».

MOTIVACIÓN

Pese al reconocimiento legal, que aunque de modo
insuficiente, permite la interrupción voluntaria del emba-
razo en nuestro país, la decisión de las mujeres se ve obs-
taculizada en la mayoría de esos centros públicos, al aco-
gerse la gran parte del médico-sanitario a la no regulada
objeción de conciencia, que prácticamente anula los de-
rechos reconocidos por la Ley.

ENMIENDA NÚM. 789

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

Se crea una nueva Disposición Adicional del siguien-
te tenor:

«Disposición Adicional (Nueva). Se dota un Fondo
para acometer la mejora de la capacidad de promover el
empleo rural a través del Acuerdo sobre el Empleo y
Prestaciones del Seguro Agrario, por importe de 50.000
millones de pesetas. La cuantía de este fondo se destinará
entre otros a la consolidación y mejora de los convenios
INEM-Corporaciones Locales.

Este Fondo, dadas las características que existen de
desempleo, se repartirá en 44.000 millones para Andalu-
cía y 6.000 millones para Extremadura.»

MOTIVACIÓN

Mejorar la capacidad de actuación del AEPSA.

ENMIENDA NÚM. 790

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

Se crea una nueva Disposición Adicional del siguien-
te tenor:

«Disposición Adicional (Nueva). Los créditos desti-
nados a promover el empleo rural tendrán carácter am-
pliable y posibilitarán, como mínimo, que todos los tra-
bajadores acogidos a ese programa puedan trabajar dos
meses en el año 2000.»

MOTIVACIÓN

Fijar objetivos de cumplimiento de cobertura.

ENMIENDA NÚM. 791

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

Se crea una nueva Disposición Adicional con el si-
guiente texto:

«Mejora del poder adquisitivo de las pensiones en el
año 2000.

Las pensiones cuyos importes en términos anuales
sean menores al correspondiente al Salario Mínimo In-
terprofesional subirán más que el IPC previsto, en la
perspectiva de equipararlo al Salario Mínimo Interprofe-
sional en el transcurso de esta legislatura.»

MOTIVACIÓN

Las pensiones menores al Salario Mínimo deben in-
crementarse más que el IPC previsto si queremos que
mejore el nivel de vida de esas personas. No es contradic-
torio con el Pacto de Toledo, que no prohíbe esa subida,
quedando abierta la posibilidad de que el Gobierno haga
una política más redistributiva y justa, a diferencia de
como está redactado el proyecto.

ENMIENDA NÚM. 792

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

Se crea una nueva disposición adicional:

«Disposición Adicional...

Sorteo Especial Cooperación Internacional al De-
sarrollo del Estado Español
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Uno. El Organismo Nacional de Loterías y Apues-
tas del Estado destinará durante el año 2000, los benefi-
cios de un sorteo especial de la Lotería Nacional a favor
de la Cooperación Internacional al Desarrollo del Estado
Español, de acuerdo con las normas que dicte al efecto el
Ministerio de Economía y Hacienda.

Dos. En los sorteos de la Lotería Nacional en los
cuales el premio quede en poder del Estado, se destinará
el 10 por 100 del premio a la Cooperación Internacional
al Desarrollo del Estado Español.»

MOTIVACIÓN

Proporcionar fondos con destino a alcanzar el objeti-
vo de la campaña por el 0,7 por 100.

ENMIENDA NÚM. 793

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

Se crea una nueva Disposición Adicional.

Disposición Adicional nueva:

«El Gobierno adoptará las medidas necesarias para
que a lo largo del año 2000 se proceda a transferir las
competencias existentes sobre el Hospital Militar Gómez
Ulla al Instituto Nacional de la Salud con el fin de dotar a
la ciudad de Madrid y en especial a la zona sur de la
misma, de unos servicios sanitarios adecuados a las nece-
sidades de la población residente en esta zona.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer esta transferencia.

ENMIENDA NÚM. 794

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

Disposición Adicional (Nueva).

Se añade un nueva Disposición Adicional Sexta a la
Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financia-
ción de las Comunidades Autónomas, que tendrá el si-
guiente tenor:

«Disposición Adicional Sexta. Los excedentes del
Fondo de Nivelación, no liquidados en cualquier ejerci-
cio presupuestario, se acumularán para su realización al
siguiente ejercicio, según los criterios que decida el Con-
sejo de Política Fiscal y Financiera.»

MOTIVACIÓN

Desde que la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiem-
bre, de Financiación de las Comunidades Autónomas
(LOFCA) entró en vigor no se ha liquidado ninguna can-
tidad afectada a la aplicación del artículo 15 de dicha
Ley, Fondo de Nivelación. Si bien, no ha sido hasta el
Presupuesto General del Estado para 1997 cuando se ha
dispuesto de un crédito específico, tras la modificación
de la LOFCA. La realidad es que ante la falta de acuerdo
en el Consejo de Política Fiscal y Financiera nunca se ha
liquidado ninguna cantidad presupuestada tanto en ese
año, como en 1998 y en 1999. Esos créditos deben tener
un tratamiento semejante al que tiene el Fondo de Com-
pensación Interterritorial en el artículo 16.5 de la LOF-
CA, con el fin de que se garantice un nivel de servicios a
las Comunidades Autónomas peor dotadas en virtud de
las competencias asumidas, y no se generen desequili-
brios en la prestación de servicios con los ciudadanos.

Es preciso modificar la Ley, posibilitando que, si
existen remanentes no liquidados, se puedan acumular
para su distribución en el ejercicio siguiente, para que
exista realmente un instrumento económico, no solamen-
te literario, estableciendo una política real de igualdad de
oportunidades. Por todo ello lo que busca esta enmienda
es establecer un procedimiento acumulativo de los rema-
nentes presupuestarios.

ENMIENDA NÚM. 795

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

Se crea una nueva Disposición Adicional del siguien-
te tenor:

«Disposición Adicional (nueva). Los remanentes de
créditos presupuestarios de ejercicios anteriores del Fondo
de Nivelación dispuesto en el artículo 15 de la Ley Orgá-
nica de Financiación de las Comunidades Autónomas se
incorporarán al vigente. El Ministerio de Economía y Ha-
cienda, tras el acuerdo al que se llegue en el Consejo de
Política Fiscal y Financiera pasará a proceder a su distribu-
ción, y podrá efectuar anticipos de tesorería a las Comuni-
dades Autónomas por igual importe a las peticiones de
fondos efectuadas por las mismas ‘‘a cuenta’’ de los recur-
sos que hayan de percibir una vez que se efectúe la antedi-
cha incorporación. Los anticipos deberán quedar reembol-
sados antes de finalizar el ejercicios económico.»
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MOTIVACIÓN

Desde que en los Presupuestos de 1997 en el que se
dispuso una partida presupuestaria para este Fondo de
Nivelación, complementario a la reforma de la LOFCA
de ese año, por diferencias de interpretación en el seno de
la Comisión de Política Fiscal y Financiera, no se ha po-
dido repartir suponiendo más de 36.000 millones de pe-
setas, de las cuales 14.400 millones corresponden a An-
dalucía con cantidades consignadas en él y no ejecutadas
desde su creación. La Comisión nombró un equipo de
expertos para la realización de un dictamen, todavía no
discutido. En todo caso, lo relevante es potenciar y forta-
lecer la política de equiparación de servicios entre las
diferentes Comunidades Autónomas, por lo que es preci-
so posibilitar que lo presupuestado, aunque sea en otro
ejercicio como en el caso del Fondo de Compensación
Interterritorial, pueda ser ejecutado tras el Acuerdo en el
Consejo de Política Fiscal y Financiera en el año que se
produzca ese Acuerdo.

ENMIENDA NÚM. 796

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

Se crea una nueva Disposición Adicional del siguien-
te tenor:

«Disposición Adicional (nueva). Para cumplimien-
to de lo dispuesto en las leyes orgánicas de los Estatutos
de Autonomía de Andalucía y Extremadura se dota de un
Fondo de 51.000 y 10.000 millones, respectivamente, en
relación con la garantía de la consecución de prestacio-
nes mínimas en alguno de los servicios efectivamente
transferidos.»

MOTIVACIÓN

Cumplimiento de las Leyes Orgánicas. Si no se quie-
re cumplirlas, modifíquense. Pero, mientras tanto, cúm-
planse. De hecho hubo un ejercicio presupuestario en el
que se hizo un pago a cuenta.

ENMIENDA NÚM. 797

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

Creación de una nueva Disposición Adicional con el
siguiente texto:

«A la documentación anexa al proyecto de ley de
Presupuestos Generales del Estado de cada ejercicio que
debe remitirse al Congreso de los Diputados según los
artículos 54 y 55 del Texto Refundido de la Ley General
Presupuestaria, se añadirá una liquidación provisional
del ejercicio anterior y un avance de la del ejercicio en
curso de los presupuestos por programas y memorias de
objetivos de cada Sección, con el mismo grado de desa-
gregación con que aparecen presupuestados en la clasifi-
cación económica.»

MOTIVACIÓN

Permitir un adecuado seguimiento de la evolución de
las magnitudes presupuestarias.

ENMIENDA NÚM. 798

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

Creación de una nueva Disposición Adicional con el
siguiente texto:

«Las Comisiones de Presupuestos del Congreso de los
Diputados y del Senado tendrán acceso al sistema infor-
mático de la Intervención General del Estado parta obtener
toda aquella información relacionada con la ejecución de
los Presupuestos Generales del Estado que dicho sistema
ofrece en la actualidad con carácter interno para la Admi-
nistración. A estos efectos, las Cámaras regularán la forma
de acceso de los miembros de estas Comisiones y garanti-
zarán el pleno ejercicio de este derecho.»

MOTIVACIÓN

Parece inconcebible que con la disponibilidad de me-
dios informáticos existentes en la actualidad el poder le-
gislativo siga recibiendo información en soporte de pa-
pel, escasa y con abundante retraso para ejerce la función
de control presupuestario.

ENMIENDA NÚM. 799

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.
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Creación de una nueva Disposición Adicional con el
siguiente texto:

«Las liquidaciones presupuestarias del Estado pre-
sentadas en los meses de mayo y agosto, así como la defi-
nitiva a final de cada ejercicio, irán acompañadas de un
Anexo con el mismo grado de desagregación con que
aparecen en los proyectos de Presupuestos Generales del
Estado tanto para las operaciones corrientes como de ca-
pital.»

MOTIVACIÓN

Permitir un adecuado grado de seguimiento de la eje-
cución presupuestaria.

ENMIENDA NÚM. 800

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

Se crea una Disposición Adicional nueva con el nú-
mero de orden que corresponda:

«Se crea un fondo de 1.200 millones de pesetas para
el desarrollo anual del estatuto especial de la ciudad de
Cádiz.»

MOTIVACIÓN

Contribuir a la realización del estatuto especial.

ENMIENDA NÚM. 801

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

Se crea una nueva Disposición Adicional con el nú-
mero de orden que corresponda.

«Disposición Adicional...
El Gobierno reclamará del Gobierno de los Estados

Unidos de América el inicio de conversaciones para que
en el año 2000 entre en vigor un fondo de compensación
sufragado por dichos Estados Unidos como compensa-
ción de las servidumbres que supone la Base Militar de
Rota para los municipios del Puerto de Santa María y de
Rota.

El fondo tendrá una dotación mínima de 1.000 millo-
nes de pesetas, y sus beneficiarios serán los citados ayun-
tamientos.»

MOTIVACIÓN

Corresponsabilidad en los perjuicios que ocasiona la
presencia de Fuerzas Armadas extranjeras con el territo-
rio nacional.

ENMIENDA NÚM. 802

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

Se propone añadir una disposición adicional nueva
con el siguiente redactado:

«Disposición Adicional (nueva). Participación lo-
cal en los Fondos Europeos.

De acuerdo con el marco fijado en el pacto sobre la
participación local en los tributos del Estado para el quin-
quenio 1999-2003, garantizar la participación local a par-
tir del año 2000 en 42 millardos del FEDER, 15 millar-
dos del Fondo de Cohesión y 10 millardos del Fondo
Social Europeo, para infraestructuras locales e iniciativas
de formación y ocupación dentro de la regulación comu-
nitaria para el periodo 2000 al 2006.»

MOTIVACIÓN

Dar cumplimiento al acuerdo establecido en el pacto
sobre la participación local en los tributos del Estado
para el quinquenio 1999-2003 firmado por los Ministe-
rios de Economía y Hacienda y de Administraciones Pú-
blicas, con la FEMP.

ENMIENDA NÚM. 803

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

Se crea una nueva disposición adicional con el núme-
ro de orden que corresponda.

«Disposición Adicional. Autopistas de peaje.
No se realizarán durante el año 2000 obra alguna ni

proyecto de construcción de autopistas de peaje y se pro-
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cederá a elaborar un plan para el rescate de todas las
autopistas existentes, con la creación de un fondo público
estatal y el desarrollo de la legislación correspondiente.»

MOTIVACIÓN

El marco legal y administrativo que ampara el PRO-
GRAMA 513-D es el único válido para los incrementos
que deban producirse en la RED GENERAL DE CA-
RRETERAS de interés general, los 29.400 millones asig-
nados han de sumarse a las cantidades que aportan las 17
Comunidades Autónomas a las que nunca faltan sus con-
signaciones viarias.

Estas abultadas cifras suponen un notable esfuerzo
económico a los ciudadanos que deben tener libre acceso
a unas infraestructuras pagadas con su contribución.

ENMIENDA NÚM. 804

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

Se crea una nueva Disposición Adicional del siguien-
te tenor:

«El Gobierno remitirá en los próximos PGE 2001 el
anexo IV de esta Ley, “Módulos económicos de distribu-
ción de Fondos Públicos para sostenimiento de Centros
concentrados” con un nivel de desglose en el que se dife-
rencia en la partida de “otros gastos” la parte correspon-
diente a los salarios del personal de Administración y
Servicios de las partidas propias de gastos de funciona-
miento.»

MOTIVACIÓN

Necesidad de este desglose para mayor transparencia
de la gestión de los fondos públicos.

ENMIENDA NÚM. 805

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

Se crea una nueva Disposición Adicional del siguien-
te tenor:

«El Ministerio de Educación y Cultura creará un Fon-
do de Compensación Interterritorial para asegurar una
efectiva igualdad de oportunidades en el ejercicio del de-
recho a la educación de todos los alumnos y alumnas, con
independencia de su lugar de residencia. Para determinar
la cuantía necesaria y los criterios de distribución, la Co-
misión de Educación del Congreso de los Diputados
creará una Ponencia al respecto antes de que finalice la
presente legislatura.»

ENMIENDA NÚM. 806

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

Se crea una nueva Disposición Adicional del siguien-
te tenor:

«El Gobierno habilitará un Fondo adicional de
41.000 millones de pesetas para el traspaso de competen-
cias en educación no universitaria a las Comunidades
Autónomas de Asturias, Castilla-La Mancha y Extrema-
dura se efectúe con la dotación suficiente para asegurar la
calidad educativa. El fondo se distribuirá de la siguiente
forma:

Asturias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.500 millones
Castilla-La Mancha . . . . . . . . . . . . 18.000 millones
Extremadura . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.500 millones

MOTIVACIÓN

Asegurar la calidad educativa y atender las necesida-
des de la plena implantación de la LOGSE.

ENMIENDA NÚM. 807

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

Se crea una nueva Disposición Adicional del siguien-
te tenor:

«Disposición Adicional:
Para el año 2000 el Salario Mínimo Interprofesional

quedará fijado en 77.582 pesetas al mes. En cómputo
anual para el año 2000, la cuantía del Salario Mínimo
Interprofesional, incluidas las pagas extraordinarias, no
será inferior a 1.086.148 pesetas.»
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MOTIVACIÓN

En primer lugar, choca frontalmente con el espíritu
de nuestra Constitución discriminar según la edad a los
trabajadores. En segundo lugar, el SMI —desde 1983—
ha perdido más de 13 puntos porcentuales de poder ad-
quisitivo.

ENMIENDA NÚM. 808

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

Al Anexo II, apartado Segundo, punto 4 de la Ley.

De adición.

Añadir una nueva letra d).

«d) El crédito 15.612F.04, Fondo de Nivelación de
los Servicios.»

ENMIENDA NÚM. 809

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

A la totalidad Asuntos Exteriores.

El Grupo Parlamentario Federal de Izquierda Unida
presenta esta enmienda de totalidad a la Sección 12 de
los Presupuestos Generales del Estado para el año 2000
por estar en contra de los principales objetivos políticos
que plantea.

El Gobierno sigue aportando por unas relaciones con
los países de Europa Central y del Este que implican un
subordinamiento a nuestra mala política de alianzas mili-
tares (OTAN) y a unas reformas económicas que convul-
sionarán gravemente sus medios de producción.

La política seguida sobre la reivindicación de la so-
beranía sobre Gibraltar y la que se propone adolece de
los mismos efectos. Todavía no se han conseguido resul-
tados concretos para luchar contra los ilícitos que se pro-
ducen y que afectan a España y la actitud de fuerza sin
medida ante las autoridades gibraltareñas y británicas
nos alejan del objetivo que perseguimos.

El papel jugado y que se pretende jugar respecto a los
países de los Balcanes merece nuestra mayor crítica. Es-
paña es uno de los países que más promociona las accio-
nes militares para resolver conflictos muy complejos y
que sólo pueden encontrar solución dando prioridad al
diálogo y a las condiciones que lo favorezcan. Se trataría
de cambiar el eslogan del gobierno de: «si quieres la paz,

prepárate para la guerra» por el de: «si quieres la paz
prepara la Paz».

Nuestras relaciones con EE.UU. se basan en nuestra
comprensión y colaboración para cada una de las accio-
nes militares que emprende este país a lo largo y ancho
del mundo. Es humillante para España tener una actitud
tan sumisa y dependiente ante quien no duda en actuar al
margen del derecho internacional para defender su hege-
monía y sus intereses económicos. Ante quien no suscri-
be acuerdos internacionales como el de la eliminación de
las minas antipersonales, la creación del Tribunal Penal
Internacional, la reducción de emisiones de CO2 a la at-
mósfera, etc.

Cuando en la descripción general de los objetivos se
habla de Iberoamérica se indica la necesidad de promo-
ver la consolidación democrática y los Derechos Huma-
nos. Algo muy loable que choca con la obcecación del
Gobierno a señalar a un único país hacia los incumpli-
mientos de estos aspectos en el conjunto de la región, lo
que ayuda en nada a provocar cambios profundos en los
modelos políticos iberoamericanos. Nuestra especial re-
lación en la zona debe estar caracterizada por una cons-
tante actividad en la defensa de estos principios y en la
adopción de medidas que posibiliten alcanzar estos obje-
tivos.

Otra de las discrepancias profundas que tenemos a
los objetivos del Ministerio de Asuntos Exteriores hace
referencia a la paz y el orden mundial.

En el momento de debatir estos presupuestos se cum-
plen diez años de la finalización de la guerra fría y en
consecuencia de la creación de un nuevo orden en el que
los conflictos iban a disminuir considerablemente, la rea-
lidad está caracterizada por todo lo contrario y ha susti-
tuido la política de bloques por la de la hegemonía de
EE.UU. Este nuevo orden se basa en la disuasión y en la
imposición coactiva por el miedo.

Es urgente que nuestro gobierno abandone una cultu-
ra de la paz opuesta a la bélica ahora inoperante. Para eso
es necesaria unas Naciones Unidas fuerte, democrática y
autónoma en sus decisiones, buscando un equilibrio justo
y equitativo.

En estos presupuestos vemos con decepción la volun-
tad del gobierno de seguir apostando por el fortaleci-
miento de la OTAN y de una implicación cada vez mayor
de España en su estructura militar y de jugar un papel
activo en su seno.

El Gobierno no es partidario de un modelo de Seguri-
dad y Defensa europeo. Quiere que la OTAN se encargue
de este aspecto fundamental de la soberanía y la política
exterior de los europeos.

La Cooperación para el Desarrollo tiene dos defectos
fundamentales:

— la cantidad y
— la calidad.

Sobre la cantidad, el Gobierno ha ido distanciándose
de los compromisos adquiridos con las ONG y con su
programa electoral para ir aumentando nuestro porcenta-
je de AOD hasta alcanzar el 0,7 por 100 del PIB reco-
mendado por Naciones Unidas. Los recursos para la Coo-
peración son una cuestión de voluntad política, de
prioridad de objetivos a alcanzar con los Presupuestos

Congreso 4 de noviembre de 1999.—Serie A. Núm. 186-4

— 543 —



del Estado. Para el año 2000 el Gobierno no ha querido
priorizar la solidaridad de los españoles para con los pue-
blos más desfavorecidos del planeta.

La AOD disminuye en cifras absolutas y aún más si
lo comparamos con el PIB, cuyo crecimiento ha sido ma-
yor. Las cifras del Gobierno entran en contradicción con
los objetivos que pretenden alcanzar. Quiere mantener
unos recursos similares a los de los países de la UE que
pretende alcanzar el 0,85 por 100 del PNB en el año 2002
lo que supondría que para el año que viene habrá que
haber consignado 270.000 millones de pesetas.

La calidad es cuestionable ante las carencias que
afectan de forma grave a la eficacia de la ayuda prestada.
Descoordinación entre instrumentos de cooperación
reembolsable (FAD) y el resto de la ayuda y entre los
responsables de la gestión (Economía y Asuntos Exterio-
res), lo que origina una estructura bicéfala.

Se sigue vinculando la cooperación a intereses co-
merciales contra la normativa internacional y los propios
intereses de los países receptores.

La Ley de Cooperación no ha solucionado el enfren-
tamiento entre estos dos ministerios, incluso todo hace
pensar que se ha agrabado a través de bloque de las ini-
ciativas nacidas de la recientemente aprobada Ley de
Cooperación para el Desarrollo. Esta realidad ha supues-
to la paralización de la aprobación del Plan Director que
debería ser la pieza básica de planificación de la política
española de cooperación y que deberá haber regido los
criterios presupuestarios para el año 2000.

Constatamos la falta de voluntad del Gobierno para
proceder a la cancelación de la deuda externa de los paí-
ses del sur, tanto la contraída con el Goierno español
como con Organismos Multilaterales y de establecer los
mecanismos que impidan un nuevo endeudamiento.

ENMIENDA NÚM. 810

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación

BAJA

Sección: 12.
Servicio: 01.
Organismo:
Programa: 132A.
Artículo: 492.
Concepto/Proyecto: Acuerdo Schengen.
Dotación: 80.871.640 pesetas.

MOTIVACIÓN

El control de las fronteras en Europa no debe reeditar
muros que nos avergüencen.

ENMIENDA NÚM. 811

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

BAJA

Sección: 12.
Servicio: 01.
Organismo:
Programa: 132A.
Artículo: 492.
Concepto/Proyecto: Unión Europea Occidental.
Dotación: 405.351.261 ptas.

MOTIVACIÓN

Es un organismo que debe desaparcer por encontrar
sus funciones integradas dentro de otros organismos.

ENMIENDA NÚM. 812

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

BAJA

Sección: 12.
Servicio: 01.
Organismo:
Programa: 132A.
Artículo: 492.
Concepto/Proyecto: Organización del Tratado Atlán-

tico Norte.
Dotación: 827.809.942 pesetas.

MOTIVACIÓN

La responsabilidad de preservar la paz y solucionar
las crisis ya sean nacionales o internacionales deben re-
caer en las Naciones Unidas.
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ENMIENDA NÚM. 813

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

Modificar la denominación del crétido por: «AYU-
DA DE EMERGENCIA Y REHABILITACIÓN».

ALTA

Sección: 12.
Servicio:
Organismo: 12.103.
Programa: 134A.
Artículo: 496.02
Superproyecto:
Proyecto: Ayuda de emergencia y rehabilitación.
Provincia:
Denominación:
Dotación:

BAJA

Sección:
Servicio:
Programa:
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación:

MOTIVACIÓN

Hacer posible la financiación de las acciones de reha-
bilitación.

ENMIENDA NÚM. 814

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 12.
Servicio:
Organismo: 103.
Programa: 134A.
Artículo: 78.
Superproyecto:
Proyecto: Ejecución de proyectos y programas.

Provincia:
Denominación:
Dotación: 22.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 22.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Para que la AECI pueda atender los compromisos en
materia de Ayuda Oficial al Desarrollo.

ENMIENDA NÚM. 815

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA

Sección: 12.
Servicio:
Organismo: 12.103.
Programa: 134A.
Artículo: 486.01
Superproyecto:
Proyecto: Programa de subvenciones a ONG.
Provincia:
Denominación:
Dotación: 2.075 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 2.075 millones de pesetas.
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MOTIVACIÓN

La subida propuesta para la partida de subvenciones a
ONG de 475 millones de pesetas es insuficiente.

ENMIENDA NÚM. 816

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 12.
Servicio:
Organismo: 103.
Programa: 134A.
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo. Cancelación de la deuda externa.
Provincia:
Denominación:
Dotación: Adicional, 22.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 22.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Para abordar una permanente demanda de los agentes
sociales y organismos internacionales para la condona-
ción y conversión de deuda.

ENMIENDA NÚM. 817

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 12.
Servicio:
Organismo:
Programa: 134A.
Artículo: 799.
Superproyecto:
Proyecto: Ayudas para la promoción y defensa de los

DD.HH. en el mundo.
Provincia:
Denominación:
Dotación: Adicional, 1.050 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 1.050 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Para cumplir satisfactoriamente uno de los ejes prin-
cipales de nuestra política exterior.

ENMIENDA NÚM. 818

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 12.
Servicio:
Organismo: 103.
Programa: 134A.
Artículo: 496.02.
Superproyecto:
Proyecto: Ayuda de emergencia.
Provincia:
Denominación:
Dotación: Adicional, 6.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
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Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 6.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Atender adecuadamente las crisis internacionales y
atender los compromisos de Ayuda Oficial al Desarrollo.

ENMIENDA NÚM. 819

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 12.
Servicio:
Organismo:
Programa: 134A.
Artículo: 797.
Superproyecto:
Proyecto: Ayudas a convenios para la erradicación

del trabajo infantil.
Provincia:
Denominación:
Dotación: Adicional, 510 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 510 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Cumplimiento de nuestros compromisos internacio-
nales.

ENMIENDA NÚM. 820

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 12.
Servicio:
Organismo: 103.
Programa: 134A.
Artículo: 796.
Superproyecto:
Proyecto: Transferencia al Fondo de Población de

Naciones Unidas.
Provincia:
Denominación:
Dotación: Adicional, 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Se trata de dar respuesta a nuestros compromisos ad-
quiridos en la Conferencia de El Cairo.

ENMIENDA NÚM. 821

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

A la totalidad de la Sección 13 Justicia.

Por su cuantía global insuficiente, incluso para afron-
tar los escasos programas de gasto e inversión que apare-
cen en el proyecto de Presupuestos de la Sección. No apa-
recen créditos presupuestarios suficientes para acometer,
no sólo las reformas legislativas procesales necesarias
(Juzgados de lo Contencioso, Ley de la Jurisdicción, etc.),
sino ni siquiera lo previsto en las leyes en vigor (Ley de
Jurado, Juzgados de Vigilancia Penitenciaria, CP, etc.)
con lo cual, se pone en peligro el mantenimiento del servi-
cio público de la Administración de Justicia.
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ENMIENDA NÚM. 822

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 13. Ministerio de Justicia.
Servicio: 02.
Programa: 141A.
Artículo: 62.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Teruel.
Denominación: Reforma Juzgados de lo Social de

Teruel.
Dotación: 80 millones.

BAJA

Sección: 31. Gastos de Diversos Ministerios.
Servicio:
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Inversiones de reposición asociada al

funcionamiento operativo de los servicios.
Dotación: 80 millones.

MOTIVACIÓN

Mejorar instalaciones.

ENMIENDA NÚM. 823

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 13. Ministerio de Justicia.
Servicio: 02.
Programa: 141A.
Artículo: 62.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Teruel.
Denominación: Calabozos Juzgados de Alcañiz (Te-

ruel).
Dotación: 10 millones.

BAJA

Sección: 31. Gastos de Diversos Ministerios.
Servicio:
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Inversiones de reposición asociada al

funcionamiento operativo de los servicios.
Dotación: 10 millones.

MOTIVACIÓN

Completar instalaciones.

ENMIENDA NÚM. 824

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 13.
Servicio: 02.
Programa: 142A Tribunales de Justicia.
Artículo: 63 Inversión nueva.
Denominación: Creación de Juzgado de Familia en

Torrelavega. Cantabria.
Dotación: 50 millones.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 50 millones.

MOTIVACIÓN

Dado el volumen actual de asuntos judiciales relacio-
nados con los temas de familia, se hace necesario contar
en la comarca de Baseya con un Juzgado específico que
contribuya a agilizar su tramitación.
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ENMIENDA NÚM. 825

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA (en millones de pesetas)

Sección: 13. Justicia.
Servicio:
Programa: 142A.
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Especialización de fiscales en mate-

ria de Violencia Doméstica.
Dotación: 50.

BAJA (en millones de pesetas)

Sección: 31
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 50.

MOTIVACIÓN

Dado que el problema de la Violencia Doméstica per-
siste, aumentar en 50 millones de pesetas un Plan de For-
mación específico para Fiscales especializados en Vio-
lencia Doméstica.

ENMIENDA NÚM. 826

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

ALTA

Sección: 13.
Programa: 142A.
Artículo: 62.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Almería.
Denominación: Nuevos juzgados en Almería y otras

infraestructuras.
Dotación: 500 millones.

BAJA

Sección: 13.
Servicio: 13.02.
Programa: 142A.
Artículo: 62.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 500 millones.

MOTIVACIÓN

Urgente necesidad de mejorar la infraestructura en
Almería.

ENMIENDA NÚM. 827

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

ALTA

Sección: 13.
Servicio: 02.
Programa: 142A.
Artículo: 62.
Superproyecto:
Proyecto: Adquisición escáner para la dotación del

Puerto de Algeciras.
Provincia: Cádiz.
Denominación:
Dotación: 75 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 75 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Mejora en la lucha contra el contrabando y el narco-
tráfico.
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ENMIENDA NÚM. 828

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

ALTA

Sección: 13.
Servicio: 02.
Programa: 142A.
Artículo: 62.
Superproyecto:
Proyecto: Dotación medios Fiscalía Antidroga Cam-

po de Gibraltar.
Provincia: Cádiz.
Denominación:
Dotación: 15 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 15 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Mejora en la lucha contra el narcotráfico.

ENMIENDA NÚM. 829

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

ALTA

Sección: 13.
Servicio: 02
Programa: 142A.
Artículo: 62.
Superproyecto:
Proyecto: Creación nuevas plazas de fiscales para el

Campo de Gibraltar.
Provincia: Cádiz.
Denominación:
Dotación: 40 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 40 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Mejora en la lucha contra el narcotráfico.

ENMIENDA NÚM. 830

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 13.
Servicio: 02.
Programa: 142A.
Artículo: 62.
Superproyecto:
Proyecto: Tercer Juzgado de Andújar y otras infraes-

tructuras.
Provincia: Jaén.
Denominación:
Dotación: Total, 300 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 300 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.
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ENMIENDA NÚM. 831

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

ALTA (en miles de pesetas): 300.000

Sección: 13. Ministerio de Justicia.
Servicio: 02 Dirección General de Relaciones con la

Administración de la Justicia.
Programa: 142A Tribunales de Justicia y Ministerio

Fiscal.
Artículo: 62 Inversión nueva asociada con el funcio-

namiento de los servicios.
Superproyecto: 1999-13-02-0121 Murcia.
Proyecto: Sedes de Órganos Judiciales.
Provincia: Murcia.
Dotación: Ciudad de la Justicia de Murcia: 350.000.

BAJA (en miles de pesetas): 300.000

Sección: 31. Gastos diversos Ministerios.
Servicio: 02 Dirección General Presupuestos.
Programa: 633A Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo 63: Inversión de reposición asociada al fun-

cionamiento de los servicios.
Dotación: Inversión de reposición: 21.849.283.

MOTIVACIÓN

Acometer la inversión necesaria para iniciar el nuevo
Palacio de Justicia de Murcia, como fue comprometido el
año pasado para el 2000 en la Programación Plurianual y
que este año se desliza hacia el 2002 realizando una inve-
sión sólo de 50 millones, de los 400 anunciados.

ENMIENDA NÚM. 832

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

ALTA (en miles de pesetas): 500.000.

Sección: 13. Ministerio de Justicia.
Servicio: 02 Dir. General de Relaciones con la Admi-

nistración de la Justicia.
Programa: 142A Tribunales de Justicia y Ministerio

Fiscal.
Artículo: 62 Inversión nueva asociada con el funcio-

namiento de los servicios.
Superproyecto: 98-13-02-9026 - Edificios para sede

de Palacios de Justicia.
Proyecto:
Provincia: Murcia.

Dotación:

Palacio Justicia de Cartagena . . . . . . . . 200.000
Nuevo Palacio de Cieza . . . . . . . . . . . . 100.000
Nuevo Palacio de Mula . . . . . . . . . . . . 100.000
Nuevo Palacio de Jumilla . . . . . . . . . . . 100.000

BAJA (en miles de pesetas): 500.000

Sección: 31. Gastos diversos Ministerios.
Servicio: 02 Dirección General Presupuestos.
Programa: 633A Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63 Inversión de reposición asociada al fun-

cionamiento de los servicios.
Dotación Inversión de reposición 21.649.283.

MOTIVACIÓN

Acelerar las obras de Ampliación del Palacio de Jus-
ticia de Cartagena ubicado en la calle Ángel Bruna, a la
vez que se inician las obras de los nuevos Palacios de
Justicia que reubiquen los actuales en Cieza y Mula y
acometer la construcción de Palacio de Justicia de Jumi-
lla que actualmente se encuentra junto a la Cámara Agra-
ria en estado poco salubre.

ENMIENDA NÚM. 833

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación

ALTA (en miles de pesetas): 30.000

Sección: 13. Ministerio de Justicia.
Servicio: 02 D. G. Relaciones con la Administración

de Justicia.
Programa: 142A Tribunales de Justicia y Ministerio

Fiscal.
Artículo: 63 Inversión de reposición.
Superproyecto: 2000-13-02-0016 Yecla.
Provincia: Murcia.
Dotación: 2000-13-02-0016 Yecla . . . . . . 30.000

BAJA (en miles de pesetas): 30.000

Sección: 31. Gastos diversos Ministerios.
Servicio: 02 D. G. Presupuestos.
Programa: 633A Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo 63: Inversión de Reposición asociada al fun-

cionamiento de servicios.
Superproyecto:
Provincia:
Dotación tras la baja efectuada: 63 Inversión de Re-

posición Asociada . . . . . . . . . . . . . . . . 22.119.283.
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MOTIVACIÓN

Acometer las obras de remodelación en la Antigua
casa de la Cultura (donde se encuentra el actual Juzgado
de Instrucción) para instalar el Segundo Juzgado de ins-
trucción de Yecla, de nueva creación.

ENMIENDA NÚM. 834

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

ALTA (en miles de pesetas): 31.000

Sección: 13. Ministerio de Justicia.
Servicio: 02 Dirección General de Relaciones con la

Administración de la Justicia.
Programa: 142A Tribunales de Justicia y Ministerio

Fiscal.
Artículo: 13 Laborales (Cuerpo de intérpretes), 16

Cuotas y prestaciones.
Provincia: Murcia.
Dotación:

13 Laborales (Cuerpo intérpretes, en juzgados) 25.000
16 Cuotas y gastos sociales . . . . . . . . . . 6.000

BAJA (en miles de pesetas): 31.000

Sección: 31. Gastos diversos Ministerios.
Servicio: 02 Dirección General Presupuestos.
Programa: 513F Cobertura seguro de cambio en

Autopistas.
Artículo: 47 A Empresas privadas.
Concepto: 470 Subvencionar la diferencia de cambio.
Dotación: 470 Subvencionar la diferencia de cambio:

26.849.000.

MOTIVACIÓN

Ayudar a los más de 15.000 inmigrantes de la región
de Murcia (en un alto porcentaje árabes o bereberes), do-
tando al Tribunal Superior de Justicia y la Audiencia Pro-
vincial, de un cuerpo de traductores e intérpretes (que se
podría compartir con el Ministerio del Interior), para
atender y ser atendidos con precisión al ser interrogados
y evitar así el grave perjuicio que se les acarrea al no
hacerlo con garantías.

ENMIENDA NÚM. 835

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

A la totalidad a los presupuestos de la Seción 14. Mi-
nisterio de Defensa.

Asistimos un año más al aumento desmesurado de los
gastos militares, tanto de los que se contemplan directa-
mente en el Ministerio de Defensa como de los que se
camuflan a través de otros Ministerios (por ejemplo,
aviones y barcos de guerra presupuestados en el Ministe-
rio de Industria).

Los PGE del año 2000 se ven incrementados nota-
blemente por tres factores: a) la apuesta por un ejército
profesional sobredimensionados (120.000 soldados y
48.000 oficiales); b) las inversiones militares (avión
Eurofighter, tanque Leopard, etc.); c) nuestra pertenen-
cia a la OTAN y la instalación de infraestructuras de la
misma en nuestro país. Este presupuesto es profunda-
mente insolidario, ya que en una época de recortes pre-
supuestarios en necesidades sociales derivadas de la
Convergencia de Maastricht, el gasto de Defensa se dis-
para.

Asimismo se invierten sumas desmesuradas en or-
ganismos autónomos (canal de experiencia hidrodiná-
micas de «El Pardo») y el INFA (Instituto Nacional de
Técnica aeroespacial) para seguir investigando entre
otros el avión de combate europeo (EFA) o Eurofighter
2000.

De la misma forma el presupuesto de I+D supera el
de Educación, Sanidad, y Medio Ambiente juntos y todo
ello para investigar no para el bienestar de los ciudadanos
españoles sino para perfeccionar o investigar armas de
muerte y agresión.

ENMIENDA NÚM. 836

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

BAJA

Sección: 14. Defensa.
Servicio: Todos.
Organismo: Todos.
Programa: Todos.
Artículo: 64.
Concepto/Proyecto: Ahorro de gastos de carácter in-

material.
Dotación: 82 millones.

MOTIVACIÓN

Disminuir un 20 por 100 las cantidades asignadas a
los I programas gestinados por los servicios y organis-
mos dependientes de esta sección.
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ENMIENDA NÚM. 837

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De supresión.

Sección: 14. Ministerio de Defensa.
Servicio: 01.
Programa: 211A.
Artículo: 66. Inversiones militares.
Denominación: Mobiliario y enseres.
Dotación: 13.600.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Suprimir inversiones innecesarias en materia de de-
fensa, y rebajar los gastos militares.

ENMIENDA NÚM. 838

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De supresión.

Sección: 14. Ministerio de Defensa.
Servicio: 10.
Programa: 211A.
Artículo: 66. Inversiones militares.
Denominación: Mobiliario y enseres organismos.
Dotación: 3.813.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Suprimir inversiones en materia de defensa, y rebajar
los gastos militares.

ENMIENDA NÚM. 839

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

BAJA

Sección: 14.
Servicio:
Organismo: 104.
Programa: 211 A.
Artículo: 63.

Superproyecto:
Proyecto: Adquisición de ganado.
Provincia:
Denominación:
Dotación: 85 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Si alguien quiere prácticas de hípica, que no lo haga a
costa del contribuyente.

ENMIENDA NÚM. 840

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

BAJA

Sección: 14.
Servicio: 03.
Programa: 213 A.
Artículo: 65.
Superproyecto:
Proyecto: 8100.
Provincia:
Denominación:
Dotación: 2.159 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Improcedencia del gasto que sería más útil aplicado a
otros Proyectos.

ENMIENDA NÚM. 841

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

BAJA

Sección: 14.
Servicio: 11.
Programa: 213 A.
Artículo: 65.
Superproyecto:
Proyecto: 14.11.1001.
Provincia:
Denominación:
Dotación: 10 millones de pesetas.
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MOTIVACIÓN

Si alguien quiere practicar la hípica que no lo haga a
costa del contribuyente.

ENMIENDA NÚM. 842

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

BAJA

Sección: 14.
Servicio: 21.
Programa: 213 A.
Artículo: 65.
Superproyecto:
Proyecto: 14.21.0002.
Provincia:
Denominación:
Dotación: 800 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Improcedencia del gasto que sería más útil aplicado a
otros Proyectos.

ENMIENDA NÚM. 843

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

Supresión del programa 213 A (en total, 5 partidas).

De modificación.

BAJA

Sección: 14. Ministerio de Defensa.
Servicio: 11.
Programa: 213 A.
Artículo: 65.
Superproyecto:
Proyecto: 1988-14-11-1001, 1990-14-11-0020,

1992-14-11-0902, 1996-14-11-0002 y 1997-14-11-0006.
Provincia: 90
Denominación: Modernización de las Fuerzas Arma-

das.
Dotación: Disminuir 6.432.600.000 de pesetas.

MOTIVACIÓN

Supresión de las «inversiones militares en infraes-
tructura y otros bienes», para financiar otros gastos más
prioritarios, ética y socialmente.

ENMIENDA NÚM. 844

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

ALTA (en miles de pesetas): 4.000.000

Sección: 14. Ministerio de Defensa.
Servicio: 16. Jefatura de Apoyo Logístico a la Ar-

mada.
Programa: 213 A. Modernización de las Fuerzas Ar-

madas.
Artículo: 65. Inversiones militares en infraestructura

y otros bienes.
Superproyecto: 1998-14-16-0014. Construcción Ca-

zaminas (2.a Serie).
Proyecto:
Provincia: Murcia.
Dotación: 1998-14-16-0014. Cazaminas (2.a Serie):

4.000.000.

BAJA (en miles de pesetas): 4.000.000

Sección: 31. Gastos diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General Presupuestos.
Programa: 633 A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al fun-

cionamiento de los servicios.
Dotación: Inversión de reposición: 18.149.283.

MOTIVACIÓN

Mantener para este año la previsión de acometer la
2.a serie de cazaminas, tal y como estaba previsto en la
Programación Plurianual del Ministerio de Defensa, que
en 1999 ya introdujo un gasto de 906 millones para ini-
ciar este programa de unos 45.333 millones, a realizar en
seis años y cumplir así con una carga de trabajo en la
Factoría Bazán Cartagena, comprometida en el Plan de
Futuro recientemente firmado.

ENMIENDA NÚM. 845

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

ALTA (en miles de pesetas): 99.000

Sección: 14. Ministerio de Defensa.
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Servicio: 16. Jefatura de Apoyo Logístico a la Ar-
mada.

Programa: 213 A. Modernización de las Fuerzas Ar-
madas.

Artículo: 65. Inversiones militares en infraestructura
y otros bienes.

Superproyecto: 1998-14-16-0016. Modernización
Sonar Submarino S-70.

Proyecto:
Provincia: Murcia.
Dotación: 1998-14-16-0016. Modernización Sonar

Submarino S-70: 99.000.

BAJA (en miles de pesetas): 99.000

Sección: 31. Gastos diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General Presupuestos.
Programa: 633 A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al fun-

cionamiento de los servicios.
Dotación: 63. Inversión de reposición: 18.149.283.

MOTIVACIÓN

Entre los programas de modernización de Buques en
1998 se programó una inversión plurianual de 512 millones
(al margen de la gran carena, del mantenimiento de buques
del Programa 214 A), para modernizar el Sonar de los Sub-
marinos de la Serie S-70 que se iba a iniciar en el año 2000
y que culminaría en el 2002. Sin embargo, en la presupues-
tación plurianual para el 2000 desaparece esta previsión.

ENMIENDA NÚM. 846

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

BAJA

Sección: 14.
Servicio: 03.
Programa: 542C.
Artículo: 67.
Superproyecto:
Proyecto: 14.05.0033.
Provincia:
Denominación:
Dotación: 12.179 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Improcedencia del gasto que sería más útil aplicado a
otros Proyectos.

ENMIENDA NÚM. 847

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

BAJA

Sección: 14.
Servicio: 03.
Programa: 542C.
Artículo: 67.
Superproyecto:
Proyecto: 14.05.0011.
Provincia:
Denominación:
Dotación: 65 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Improcedencia del gasto que sería más útil aplicado a
otros Proyectos.

ENMIENDA NÚM. 848

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

BAJA

Sección: 14.
Servicio: 03.
Programa: 542C.
Artículo: 67.
Superproyecto:
Proyecto: 14.05.0004.
Provincia:
Denominación:
Dotación: 574,645 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Improcedencia del gasto que sería más útil aplicado a
otros Proyectos.

ENMIENDA NÚM. 849

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

BAJA

Sección: 14.
Servicio: 03
Programa: 542C.
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Artículo: 67.
Superproyecto:
Proyecto: 14.02.0001.
Provincia:
Denominación:
Dotación: 4.211 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN
Improcedencia del gasto que sería más útil aplicado a

otros Proyectos.

ENMIENDA NÚM. 850

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación

BAJA

Sección: 14. Ministerio de Defensa.
Servicio: 03.
Programa: 542 C.
Artículo: 67.
Superproyecto:
Proyecto: 1991-14-08-0031 y 1992-14-08-0001.
Provincia: 90.
Denominación: Investigación y estudios de las Fuer-

zas Armadas.
Dotación: Disminuir 307.400.000 de pesetas.

MOTIVACIÓN

Supresión del programa de I+D en material militar
para financiar inversiones socialmente más prioritarias.

ENMIENDA NÚM. 851

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

BAJA

Sección: 14.
Servicio: 03.
Programa: 543C.
Artículo: 67.
Superproyecto:
Proyecto: 14.03.0003.
Provincia:
Denominación:
Dotación: 1.050 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Improcedencia del gasto que sería más útil aplicado a
otros Proyectos.

ENMIENDA NÚM. 852

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

DEVOLUCIÓN TOTALIDAD

SECCIÓN 15. MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HA-
CIENDA

El Grupo Parlamentario Federal de IU siempre ha
creído y confiado, y así ha obrado históricamente en con-
secuencia, en la necesidad de desarrollar nuestra econo-
mía y corregir sus desequilibrios, en especial el lacerante
problema del desempleo.

Sin embargo, un año más, las líneas maestras que
conforman la filosofía y programas del Ministerio de
Economía y Hacienda y definidas en el Proyecto de Ley
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2000 ni
las compartimos ni creemos que son el cauce adecuado
para alcanzar los objetivos económicos necesarios para
lograr un aumento sustancial en el nivel de empleo y una
mejor redistribución del crecimiento económico, tanto
por la política de ingresos como por la política de gastos
que conforman el Proyecto de Ley de Presupuestos para
el año 2000.

Así los objetivos e instrumentos plasmados en los
distintos programas que gestiona este Ministerio al no ser
compartidos por este Grupo Parlamentario en la medida
que desde nuestro punto de vista, entre otros vulneran
principios básicos como el de solidaridad interregional;
definen una política fiscal que persigue una disminución
de la presión fiscal distribuyendo la carga tributaria en
forma regresiva, con la modificación del equilibrio final
entre diferentes fuentes de renta; el olvido de concreción
de políticas de igualdad de oportunidad, o los objetivos
de privatización total que enmarcan la política del Go-
bierno en relación con el presente y futuro del Patrimonio
del Estado y sus empresas, que al margen de que en algu-
nos casos se dejen sectores estratégicos enteros en manos
privadas, nacionales y extranjeras, únicamente por crite-
rios de «caja», lo lamentable es que estos no se utilicen
para desarrollar políticas industriales activas que sirvan
para generar empleo y un mayor requilorio territorial.

Finalmente, tergiversando datos, llamando investiga-
ción y desarrollo a meras aportaciones al Presupuesto de
Defensa sin querer recoger los frutos de una voluntaria
política por la paz.
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ENMIENDA NÚM. 853

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

TOTALIDAD DIRECCIÓN GENERAL DE TURIS-
MO-751-A

Presentamos una enmienda a la totalidad de las partidas
al programa 751-A, referentes a la política turística por-
que nos parece un contrasentido indicar en la presenta-
ción de objetivos que hace el propio Gobierno que «la
calidad deja de ser una preocupación esencialmente em-
presarial, aunque apoyada desde las administraciones,
para ir más allá de este planteamiento y convertirse en el
referente global del sector e incluyendo por tanto la no-
ción de destino y de sostenibilidad medioambiental»,
cuando luego no se recogen las partidas que son impres-
cindibles para dotar a nuestros destinos turísticos más
importantes de las condiciones de calidad que deberían
tener.

Consideramos que los PGE del año 2000 deberían ser
los Presupuestos del Turismo, ya que una simple cuestión
de justicia y de rentabilidad indica que una industria que
está produciendo ingresos de más de cuatro billones de
pesetas anuales debería tener un tratamiento preferente
en las inversiones del Estado, aunque sea solamente para
mantener ese nivel de rentabilidad, del que se beneficia
la economía nacional.

Desde esta perspectiva las inversiones que repercuten
directamente en la calidad del producto turístico tendrían
que haber tenido prioridad, de manera que se hiciera rea-
lidad los objetivos que el propio Gobierno se marca en la
presentación de los Presupuestos, por ello incluir sola-
mente 2.380.000 como inversiones para el Plan Integral
de Calidad Turística es una evidencia de la propia volun-
tad del Gobierno para potenciar la calidad de nuestros
productos turísticos, ya que con estas cifras sólo pode-
mos hablar de un carácter esporádico de las actuaciones
de la Administración Central en lugar de ser una inver-
sión sostenida y continuada.

Por otra parte, la poca atención que se ha dedicado en
estos Presupuestos a la terminación del Saneamiento In-
tegral en importantes zonas turísticas es otra muestra sig-
nificativa de la poca atención que para la industria turísti-
ca tiene el Gobierno, ya que para hablar de calidad del
producto turístico en España hay que empezar hablando
de la calidad de nuestras playas, desde el punto de vista
de los servicios y sobre todo de la calidad de nuestras
aguas, máxime cuando la Unión Europea tiene un man-
dato de tener terminados los saneamientos antes del año
2000, y que incumplir esta normativa europea significa
condenar a determinadas zonas turísticas a verse inclui-
das en la lista negra de playas que no cuentan con sanea-
miento integral, con la repercusión tan negativa que tal
inclusión tendría ante una demanda cada vez más sensi-
ble con los temas medioambientales.

Tampoco termina la Administración Central por in-
cluir en los PGE una financiación específica para los

Ayuntamientos Turísticos, de manera que estos puedan
hacer frente a una serie de servicios que tienen repercu-
sión directa en la industria turística y no pueden ser paga-
dos por los habitantes de los municipios turísticos, por lo
que cada vez se corre más el riesgo de que servicios
como la limpieza de playas, el abastecimiento de agua, o
el tratamiento de residuos sólidos para poblaciones que
triplican a los padrones municipales dejen de ser presta-
dos con las condiciones que se requieren para poder pre-
sentar ese producto turístico de calidad que el propio Go-
bierno reclama.

Por lo tanto, consideramos que se están perdiendo
años preciosos para situar a nuestros productos turísticos
con la máxima calidad, lo que sin duda requeriría entre
otras cosas que los PGE contemplasen las inversiones ne-
cesarias para dotar a nuestras zonas turísticas de los ser-
vicios y las condiciones medioambientales que hoy re-
quiere una demanda cada vez más exigente.

En este sentido unas condiciones laborales basadas
en la estabilidad son imprescindibles para una industria
como la turística en la que el trato humano y la calidad
del servicio es determinante para la calidad del producto
es evidente que esto sólo se puede producir en unas con-
diciones laborales de calidad y estabilidad, circunstan-
cias que también puede verse perjudicada con la aproba-
ción de los presentes Presupuestos.

De forma directa a las propuestas que se presentan
dentro del programa de la Secretaría de Estado de Co-
mercio, Turismo y PYME, se presentarán dos enmiendas
más significativas, la primera planteará aumentar la dota-
ción de los Planes de Calidad turística, hasta doblar su
dotación y alcanzar los 5.000 millones de pesetas, para
que sea posible al menos duplicar los proyectos que ac-
tualmente se desarrollan, ampliando sus objetivos hasta
zonas que necesitan una especial atención en función de
su saturación y necesidad de reciclarse.

La otra gran propuesta sería la inclusión de una parti-
da de 5.000 millones para que se realice en colaboración
con las Comunidades Autonómicas que lo demanden un
primer Plan para la financiación de los municipios turís-
ticos, ya es evidente que la industria turística tienen
como materia prima una serie de infraestructuras de titu-
laridad municipal, de forma que de estos servicios e in-
fraestructuras dependen en gran medida la calidad de
nuestro producto turístico, de manera que muchos ayun-
tamientos turísticos deben atender a poblaciones que en
muchos casos son más del doble de las que tienen de
derecho, y a las que deben prestarse servicios con la cali-
dad medioambiental, limpieza viaria, atención sanitaria,
etcétera.

Los Municipios turísticos se ven forzados pues a un
sobreesfuerzo económico y social, existiendo el proble-
ma que en un momento determinado estos ayuntamientos
como decíamos, deban dejar de prestar determinados ser-
vicios, o al menos bajar la calidad de los mismos por falta
de capacidad financiera.

Por lo tanto es necesario que las Administraciones
Central y Autonómica contemplen servicios en los muni-
cipios de carácter turístico.
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ENMIENDA NÚM. 854

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

BAJA

Sección: 15. Economía.
Servicio: Todos.
Organismo: Todos.
Programa: Todos.
Artículo: 64.
Concepto/Proyecto: Ahorro de gastos de carácter in-

material
Dotación: 4.913,531 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Disminuir un 20 por 100 las cantidades asignadas a
los I programas gestionados por los servicios y organis-
mos dependientes de esta sección.

ENMIENDA NÚM. 855

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 34.
Programa: 515 B.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto: 98.17.34.2000
Provincia: Zaragoza.
Denominación: Plataforma Logística. Aeropuerto de

Zaragoza.
Dotación: 300 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 511 D.
Artículo: 832.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Préstamos a promotores de infraes-

tructura de carreteras.
Dotación: 300 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Realizar los estudios preliminares y puesta en marcha
de las primeras actuaciones que potencien la plataforma
logística en torno al aeropuerto de Zaragoza para crear un
complejo de intercambio de mercancías por aire, carrete-
ra y ferrocarril.

ENMIENDA NÚM. 856

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 34.
Programa: 515 B.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Zaragoza.
Denominación: Plan Director del Aeropuerto de Za-

ragoza.
Dotación: 3.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 511 D.
Artículo: 832.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Préstamos a promotores de infraes-

tructura de carreteras.
Dotación: 3.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Poner en marcha el Plan Director del Aeropuerto y
convertir sus instalaciones en uno de los centros de carga
más importantes de Europa.

ENMIENDA NÚM. 857

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De supresión.
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BAJA

Sección: 15.
Servicio: 04
Programa: 612 F.
Artículo: 850.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 64.700 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Utilización de este dinero a inversiones más necesa-
rias, concretas y directas.

ENMIENDA NÚM. 858

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA

Sección: 15.
Servicio: 04.
Organismo:
Programa: 612 F.
Artículo: 48.
Proyecto: Plan para la restitución de bienes y dere-

chos incautados a los Partidos Políticos según la Ley
43/1998 de 15 de diciembre.

Dotación: Adicional PGE-2000: 3.000 millones de
pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Organismo:
Programa: 633 A.
Artículo: 63.
Proyecto:
Dotación: 3.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Una de las últimas heridas de la guerra civil pendien-
tes de cicatrizar consiste en reparar, restituyendo o com-
pensando, a los partidos políticos cuyo patrimonio fue
incautado por el régimen franquista. La reparación fue un
compromiso de investidura del actual Presidente de Go-
bierno. Se tramitó la ley que reglamenta el plan de repa-
ración. Pero no se establece ninguna cantidad a cuenta de

los expedientes que se tramiten con cargo a esa ley, deján-
dola vacía de un contenido real. No se puede admitir que
todos los expedientes que aporten los partidos políticos
tengan un tratamiento administrativo lento y retardatario,
hasta el punto de que no se resuelva ninguno de ellos en el
año 2000 y por eso no haya en dichos presupuestos ningu-
na provisión a cuenta del Plan para la reparación de la
incautación franquista. Por lo tanto, esta enmienda tiene el
propósito de reflejar presupuestariamente un compromiso
político adquirido por todos los partidos democráticos.

ENMIENDA NÚM. 859

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De supresión.

BAJA

Sección: 15.
Servicio: 08.
Programa: 613 D
Artículo: 64.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 5.470.278 miles de pesetas.

MOTIVACIÓN

Utilización de este dinero para otras inversiones más
concretas, necesarias y directas.

ENMIENDA NÚM. 860

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA (en miles de pesetas)

Sección: 15. Ministerio de Economía y Hacienda.
Servicio: 14.
Programa: 724 A. Incentivos Regionales a la locali-

zación Industrial.
Artículo: 77. A empresas privadas.
Superproyecto:
Provincia: Murcia.
Dotación: Incentivos regionales al asentamiento in-

dustrial en Totana 100.000.
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BAJA (en miles de pesetas): 100.000

Sección: 15. Ministerio de Economía y Hacienda.
Servicio: 04.
Programa:
Artículo: 85. Adquisición de Acciones y participacio-

nes Sector Público.
Concepto: 850. Adquisición Acciones Sector Público.
Provincia: Murcia.
Dotación: Tras la baja realizada: 850 Adquisición de

Acciones y participación del Sector Público: 64.600.000.

MOTIVACIÓN

Apoyar el asentamiento de empresas en el Polígono
Industrial de Totana y la construcción de las naves que en
cada caso necesite la empresa para su ubicación.

ENMIENDA NÚM. 861

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

ALTA (en miles de pesetas): 2.000.000

Sección: 15. Ministerio de Economía y Hacienda.
Servicio: 14.
Programa: 724 C. Incentivos Regionales a la locali-

zación industrial.
Artículo: 77. A empresas privadas.
Proyecto:
Provincia: Murcia.
Dotación: 2.000.000.

BAJA (en miles de pesetas): 2.000.000

Sección: 15. Ministerio de Economía y Hacienda.
Servicio: 04.
Programa: 612 F. Gestión del Patrimonio del Estado.
Artículo: 85. Adquisición de acciones del Sector Pú-

blico.
Concepto: 850. Adquisición de acciones y participa-

ción del Sector Público.
Dotación: 850. Adquisición de acciones y participa-

ciones: 62.700.000.

MOTIVACIÓN

Hacer frente a la situación de declive industrial de
Molina de Segura y Vega Media del Segura, dotando de
incentivos regionales a una zona especial declarada hace
cuatro años por el Congreso de los Diputados, y facilitan-
do así ayudas de hasta el 75 por 100 a la inversión en
asentamiento y modernización de industrias para hacer
frente a la crisis del sector conservero de fuerte presencia
en esta comarca.

ENMIENDA NÚM. 862

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 15.
Servicio:
Programa: 724C
Artículo: 61.
Superproyecto:
Proyecto: Mantenimiento del empleo
Provincia: Sevilla.
Denominación:
Dotación: Total, 2.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 2.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Mantenimiento del empleo.

ENMIENDA NÚM. 863

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

ALTA

Sección: 15.
Servicio: 24.
Programa: 751-A.
Artículo: 46.
Superproyecto: Mejora competitividad sector turísti-

co-8005
Proyecto: Financiación municipios turísticos.
Provincia:
Denominación:
Dotación: 5.000 millones de pesetas.
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BAJA

Sección: 15.
Servicio: 04.
Programa: 612 F.
Artículo: 850.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 5.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de este proyecto.

ENMIENDA NÚM. 864

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

ALTA

Sección: 15.
Servicio: 24.
Programa: 751-A.
Artículo: 64.
Superproyecto: Mejora competitividad sector turísti-

co-8005
Proyecto: Planes de Calidad-0007.
Provincia:
Denominación:
Dotación: Total, 2.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 15.
Servicio: 04.
Programa: 612 F.
Artículo: 850.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 1.545 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de este proyecto.

ENMIENDA NÚM. 865

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

ALTA

Sección: 15.
Servicio: 24.
Organismo:
Programa: 751-A.
Artículo: 76.
Proyecto: (nuevo) Ruta turística de obras prehistóri-

cas en Alcalá del Valle (Cádiz).
Dotación (total): PGE-2000. 100 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 15.
Servicio: 04.
Organismo:
Programa: 612F.
Artículo: 850.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 100 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad del proyecto.

ENMIENDA NÚM. 866

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

ALTA (en miles de pesetas): 300.000

Sección: 15. Ministerio de Economía y Hacienda.
Servicio: 301. ICEX.
Programa: 762 B.
Artículo: 64.
Proyecto:
Provincia: Murcia.
Dotación: 300.000.

BAJA (en miles de pesetas): 300.000

Sección: 15. Ministerio de Economía y Hacienda.
Servicio: 08.
Programa: 613 D.
Artículo: 64.
Dotación: 64. Gastos. Inversiones de carácter inmate-

rial: 5.170.278.
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MOTIVACIÓN

Apoyar Planes específicos de Internacionalización de
las empresas y marcas conserveras asentadas en la Re-
gión de Murcia y del sector agroalimentario en general, a
través de los distintos centros del ICEX para lograr una
mayor implantación de las marcas endógenas de esta re-
gión en la actualidad, en los mercados internacionales.

ENMIENDA NÚM. 867

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

A LA TOTALIDAD

SECCIÓN 16. MINISTERIO DEL INTERIOR

Nos encontramos, como otros años, con un presu-
puesto que en materia de seguridad, mantiene unas
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado mal dota-
das, insuficientemente pagadas y lógicamente se siguen
sin cumplir compromisos adquiridos por la Administra-
ción con los representantes sindicales de las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad del Estado, manteniéndose a la
Guardia Civil como cuerpo militarizado, que no cuenta
con la representación que nosotros desearíamos, una re-
presentación elegida libremente entre sus miembros.

En relación a la emigración hay un déficit muy serio
que va a redundar en un trato no digno, no adecuado y no
afectivo a esta cuestión, manteniéndose una poco dotada
respuesta policial y una inexistente respuesta social, y re-
sintiéndose todo de la falta de personas preparadas, por
falta de presupuesto para la formación.

En relación a instituciones penitenciarias la situación
de inanición se agrava, se mantiene la falta de dotaciones
humanas y materiales, y de dotación para programas de
reinserción y acceso al mundo laboral.

En relación a los fondos reservados parece absoluta-
mente injustificado su volumen, y sigue resultando dis-
cutible su existencia mientras no se acometa la reforma
de su régimen jurídico con una nueva Ley aplicable a los
servicios de inteligencia y contrainteligencia.

ENMIENDA NÚM. 868

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

BAJA

Sección: 16. Inversión.
Servicio: Todos
Organismo: Todos.
Programa: Todos.
Artículo: 64.
Concepto/Proyecto: Ahorro de gastos de carácter in-

material.
Dotación: 605 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Disminuir un 20 por 100 las cantidades asignadas a
los I programas gestionados por los servicios y organis-
mos dependientes de esta sección.

ENMIENDA NÚM. 869

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

ALTA

Sección: 16.
Servicio: 05.
Programa: 144A.
Artículo: 62.
Superproyecto:
Proyecto: Apoyo programas reinserción prisiones.
Provincia: Cádiz.
Denominación:
Dotación: 50 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511E.
Artículo: 850.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 50 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Apoyo a la reinserción.
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ENMIENDA NÚM. 870

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 16.
Servicio: 05.
Programa: 144A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo. Obras mejoras de Prisiones en Cá-

diz.
Provincia: Cádiz.
Denominación:
Dotación: Total, 80 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 80 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 871

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 16. Ministerio del Interior.
Servicio:
Programa: 144 A.
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto Nuevo:
Provincia: Huesca.
Denominación: Construcción nuevo Establecimiento

Penitenciario en Huesca capital.
Dotación: 200 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio:
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Inversiones de reposición asociada al

funcionamiento operativo de los servicios.
Dotación: 200 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

La situación actual de la cárcel es desastrosa. Preten-
demos que no se ponga en marcha la Macrocárcel de
Zuera (Zaragoza), sino dos establecimientos (Zaragoza y
Huesca), de características recomendadas por la Ley Ge-
neral Penitenciaria (máximo 350 plazas por centro). El
Ayuntamiento de Huesca ya ha propuesto terrenos para
el centro que proponemos.

ENMIENDA NÚM. 872

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 16. Ministerio del Interior.
Servicio: 05
Programa: 144 A.
Artículo: 63
Superproyecto:
Proyecto Nuevo:
Provincia: Teruel.
Denominación: Centro Penitenciario, reforma.
Dotación: 100 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio:
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Inversiones de reposición asociada al

funcionamiento operativo de los servicios.
Dotación: 100 millones de pesetas.
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MOTIVACIÓN

Reforma y mejora de las instalaciones.

ENMIENDA NÚM. 873

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 16. Ministerio del Interior.
Servicio:
Programa: 144 A.
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto Nuevo:
Provincia: Zaragoza.
Denominación: Construcción nuevo Establecimiento

Penitenciario en Zaragoza capital.
Dotación: 200 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio:
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Inversiones de reposición asociada al

funcionamiento operativo de los servicios.
Dotación: 200 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

La situación actual de la cárcel es desastrosa. Preten-
demos que no se ponga en marcha la Macrocárcel de
Zuera (Zaragoza), sino dos establecimientos (Zaragoza y
Huesca), de características recomendadas por la Ley Ge-
neral Penitenciaria (máximo 350 plazas por centro).

ENMIENDA NÚM. 874

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de pesetas)

Sección: 16.
Servicio:
Programa: 221.B.
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Curso de especialización para aten-

ción a las víctimas de la Violencia Doméstica.
Dotación: 50 millones de pesetas.

BAJA (en millones de pesetas)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 50 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Para poner en marcha el Plan de Acción contra la
Violencia Doméstica es necesario personal especializado
en este tipo de delitos.

ENMIENDA NÚM. 875

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

ALTA

Sección: 16.
Programa: 222 A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Almería
Denominación: Centro de acogida para inmigran-

tes.
Dotación: 30 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 16.
Servicio: 16.102.
Programa:
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
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Denominación:
Dotación: 30 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer este proyecto.

ENMIENDA NÚM. 876

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 16.
Servicio: 01.
Programa:
Artículo: 62.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo. Adquisición de Escáner para dota-

ción Puerto de Algeciras.
Provincia: Cádiz.
Denominación:
Dotación: Total, 75 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 75 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 877

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

ALTA

Sección: 16.

Servicio:
Programa:
Artículo: 62.
Superproyecto:
Proyecto: Dotación medios Servicio Vigilancia

Aduanera.
Provincia: Cádiz

Denominación:
Dotación: 200 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo: 832.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 200 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Apoyo a la lucha contra el contrabando y el tráfico de
drogas.

ENMIENDA NÚM. 878

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 16.
Servicio: 03.
Organismo:
Programa: 122 A.
Artículo: 63.
Proyecto: Nueva comisaría de policía.
Dotación (total): 100 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Organismo:
Programa: 633 A.
Artículo: 63.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 100 millones de pesetas.
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MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 879

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 16.
Servicio: 03.
Programa: 222 A. Seguridad ciudadana
Artículo: 63. Inversión nueva.
Denominación: Creación de un servicio específico

policial de atención a la mujer en las comisarías. En Can-
tabria.

Dotación: 100 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02.
Programa: 633 A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 100 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar a las comisarías de las principales ciudades de
Cantabria de un servicio específico de tramitación de de-
nuncias relacionadas con los malos tratos, abusos o vio-
laciones a mujeres.

ENMIENDA NÚM. 880

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de pesetas)

Sección: 16.
Servicio:
Programa: 222 A.
Artículo:

Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Potenciación y mejora de los medios

técnicos, materiales e infraestructura).
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

BAJA (en millones de pesetas)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633 A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

La actual infraestructura, así como los medios técni-
cos y materiales son insuficientes para tratar un tema
como el de la violencia doméstica.

ENMIENDA NÚM. 881

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

ALTA

Sección: 16.
Programa: 222 A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Almería.
Denominación: Dotación de una comisaría de policía

al municipio de Roquetas de Mar.
Dotación: 50 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 16.
Servicio: 16.102.
Programa:
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 50 millones de pesetas.
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MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer este proyecto.

ENMIENDA NÚM. 882

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

ALTA

Sección: 16.
Servicio: 03.
Programa: 222 A.
Artículo: 62.
Superproyecto:
Proyecto: Creación unidad especial P. Nacional con-

tra blanqueo de capital.
Provincia: Cádiz.
Denominación:
Dotación: 80 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633 A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 80 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Mejora en la lucha contra el narcotráfico.

ENMIENDA NÚM. 883

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

ALTA

Sección: 16.
Servicio: 03.
Programa: 222 A.
Artículo: 62.
Superproyecto:

Proyecto: Unidad mixta G. Civil y P. Nacional de
atención a malos tratos.

Provincia: Cádiz.
Denominación:
Dotación: 100 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511 D.
Artículo: 832.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 100 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Mejora de asistencia y prevención.

ENMIENDA NÚM. 884

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

ALTA

Sección: 16.
Servicio: 03.
Programa: 222 A.
Artículo: 62.
Superproyecto:
Proyecto: Centros Internamiento Inmigrantes.
Provincia: Cádiz.
Denominación:
Dotación: 30 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511 E.
Artículo: 850.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 30 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Atender el incremento de inmigrantes ilegales.
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ENMIENDA NÚM. 885

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 16.
Servicio: 03.
Programa: 222 A.
Artículo: 62.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo. Construcción nueva Comisaría de

la Policía Nacional en Sanlúcar.
Provincia: Cádiz.
Denominación:
Dotación: Total, 30 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633 A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 30 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 886

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 16.
Servicio: 04.
Programa: 222 A.
Artículo: 62.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo. Construcción Cuartel de la Guardia

Civil en la ciudad de Cádiz.
Provincia: Cádiz.
Denominación:
Dotación: Total, 100 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633 A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 100 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 887

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 16.
Servicio: 03.
Programa: 222 A.
Artículo: 62.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo. Adquisición vehículos Policía Na-

cional Algeciras y La Línea.
Provincia: Cádiz.
Denominación:
Dotación: Total, 10 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633 A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 10 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de este proyecto.
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ENMIENDA NÚM. 888

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 16.
Servicio: 03.
Programa: 222 A.
Artículo: 62.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo. Nueva Comisaría Policía Nacional

Algeciras.
Provincia: Cádiz.
Denominación:
Dotación: Total, 20 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633 A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 20 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 889

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 16.
Servicio: 03.
Organismo:
Programa: 222 A.
Artículo: 63.
Proyecto: Recuperación edificio Santa Fé. (Estudio y

proyecto).
Provincia: Huelva.
Dotación: 10 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Organismo:
Programa: 633 A.
Artículo: 63.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 10 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de invertir.

ENMIENDA NÚM. 890

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 16.
Servicio: 04.
Programa: 222 A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto: Academia de suboficiales de Úbeda.
Provincia: Jaén.
Denominación:
Dotación: Total, 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633 A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.
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ENMIENDA NÚM. 891

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA

Sección: 16. Ministerio del Interior.
Servicio: 03. Dirección General de Policía.
Programa: 222 A. Seguridad ciudadana.
Artículo: 63.
Superproyecto: 1989, 16.06.0705.
Proyecto:
Provincia: 15. Baleares.
Denominación: Obras en Mallorca.
Dotación: 220.000 miles de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos diversos Ministerios.
Servicio: 02.
Programa: 633 A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63. Inversiones de reposición asociada al

funcionamiento operativo de los servicios.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 195.000 miles de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente este programa en atención a
los déficit que padecen las dependencias de la Policía en
Palma de Mallorca.

ENMIENDA NÚM. 892

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA (en miles de pesetas): 30.000

Sección: 16. Ministerio del Interior.
Servicio: 03. Dirección General de la Policía.
Programa: 222 A. Seguridad ciudadana.
Artículo: 62. Inversión nueva asociada al Func. de los

Servicios.
Superproyecto: 2000-16-03-0006. Comisaría en Ju-

milla.
Provincia: Murcia.

Dotación:
2000-16-03-0006. Comisaría en Jumilla.

BAJA (en miles de pesetas): 30.000

Sección: 31. Gastos diversos Ministerios.
Servicio: 02. D.G. Presupuestos.
Programa: 633 A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63. Inversión de Reposición asociada al

funcionamiento de Servicios.
Superproyecto:
Provincia:
Dotación tras la baja efectuada:
63-Inversión de Reposición asociada 22.119.283.

MOTIVACIÓN

En 1980 se desmanteló la Comisaría de Policía de
Jumilla y en la actualidad se hace preciso reabrir esta
comisaría. Se propone, por tanto, acometer el proyecto e
inicio de las obras necesarias para la construcción de do-
tar a Jumilla de los servicios de Policía Nacional.

ENMIENDA NÚM. 893

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA (en miles de pesetas): 20.000

Sección: 16. Ministerio del Interior.
Servicio: 04. D.G. de la Guardia Civil.
Programa: 222 A. Seguridad Ciudadana.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al fun-

cionamiento de los Servicios.
Superproyecto: 2000-16-04-0216 obras en Jumilla
Provincia: Murcia.
Dotación:
2000-16-04-0216. Remodelación casa cuartel de Ju-

milla 20.000.

BAJA (en miles de pesetas): 20.000

Sección: 31. Gastos diversos Ministerios.
Servicio: 02. D.G. Presupuestos.
Programa: 633 A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63. Inversión de Reposición asociada al

funcionamiento de Servicios.
Superproyecto:
Provincia:
Dotación tras la baja efectuada:
63-Inversión de Reposición Asociada 22.129.283.
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MOTIVACIÓN

Acometer con carácter urgente obras de remodela-
ción en la casa Cuartel de la Guardia Civil de Jumilla que
se encuentra en pésimo estado.

ENMIENDA NÚM. 894

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 16. Ministerio del Interior.
Servicio: 04.
Programa: 222 A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Alicante.
Denominación: Nuevo edificio Guardia Civil en El-

che.
Dotación: 50 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos diversos Ministerios.
Servicio: 02.
Programa: 633 A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 290 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar a la Guardia Civil de Elche del edificio que
corresponde para su modernización y mejor funciona-
miento a finales de siglo.

ENMIENDA NÚM. 895

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

ENMIENDA A LA TOTALIDAD DE DEVOLUCIÓN
DE LA SECCIÓN 17 DE FOMENTO

— Para el Grupo Parlamentario Federal de Izquierda
Unida, la normativa presupuestaria aplicable a Entes Pú-
blicos Empresariales, y la progresiva utilización de estos
como principal instrumento de la política inversora del
Ministerio de Fomento (Gestor de Infraestructuras Ferro-
viarias, Puertos del Estado, Aeropuertos Españoles y Na-
vegación Aérea, Renfe, etc.) ocasiona una opacidad con-
siderable, pues los presupuestos sólo contienen un
extracto de su contabilidad (balance de explotación, ori-
gen de fondos y distribución regionalizada de su activi-
dad).

Por ello no se conoce a qué objetivo se destinan la
cifra superior al medio billón de pesetas que gestionan
estos entes en inversiones de capital (infraestructuras del
transporte en su mayor parte).

— Utilizado el Plan Director de Infraestructuras
como marco general, pero desguazado como instrumento
de planificación, vencido el Plan de Carreteras, y sin
existencia de planes sectoriales ferroviarios, marítimos y
aéreos, las inversiones no responden a ningún plan cono-
cido. ¿Qué lógica global rige las inversiones en transpor-
tes?

A excepción de las cercanías de los grandes núcleos
urbanos, y del acceso e instalaciones del Puerto de Bil-
bao las inversiones para la coordinación entre modos de
transportes están ausentes de la actividad de la Secretaría
de Estado de Infraestructuras y Transportes.

Actividad ferroviaria

— Dado que la construcción de todas las líneas nue-
vas de gran velocidad se han encomendado al GIF, pero
su planificación y estudios previos se realizan en el Mi-
nisterio ¿qué prioridades hay para la construcción de las
líneas y variantes anunciadas últimamente? (Córdoba-
Málaga, Madrid-Levante, Madrid-Valladolid).

— ¿Qué mapa ferroviario plantea el Gobierno? ¿Con
qué ancho de vía se realizará cada actuación? ¿Cómo se
relacionarán con la red existente para mercancías y viaje-
ros? ¿Se cambiará el ancho a algún tramo de la red exis-
tente?

— Debido a lo expuesto al principio, sólo se conoce
la distribución por programas de 60.000 millones de pe-
setas de un total de 500.000 millones de pesetas de inver-
sión ferroviaria.

— Programa 513-A:

• La adecuación a 200 km/h de Valladolid-Venta de
Baños y Venta de Baños-Vitoria/León y actuaciones
complementarias (Palencia-Mataporquera) permite re-
ducciones de tiempo de viaje similares (1 hora) en los
desplazamientos de viajeros entre Madrid y el Noroeste
del territorio.

Por otra parte son proyectos con complejidad técnica
inferior a otros resueltos en plazos inferiores.

¿Cuándo se terminarán de redactar estos proyectos
que llevan 7 años preparándose?

¿Cómo se engarzarán con el Madrid-Valladolid?
• Esto mismo es aplicable a la variante de Pajares,

que pomposamente se incluyó por Ley en el Plan Direc-
tor de Infraestructuras (documento sin rango de ley).
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• El presupuesto que se debate prevé el gasto en el
año 2000 de 1.500 millones de pesetas, y de 41.000 mi-
llones de pesetas en el quinquenio 2000-2004 en la línea
Madrid-Cuenca-Valencia.

¿Qué actuaciones están previstas?
¿Qué relación tiene con la construcción de la línea de

alta velocidad Madrid-Levante, anunciada estos días por
los Presidentes de las Comunidades Autónomas de Ma-
drid, Castilla La Mancha y Comunidad de Valencia?

• En la línea Madrid-Jaén se programa la inversión
de 23.000 millones de pesetas en el quinquenio 2000-
2004.

¿Qué actuaciones están previstas?
• En el programa de accesos a puertos la única inver-

sión que marcha a cierto ritmo es la relativa al puerto de
Bilbao. ¿Qué pasa con las demás?

En especial con el puerto de Marín otro de los pro-
yectos externos del Ministerio.

¿Qué actuaciones de aumento de capacidad se van a
acometer en los fragmentos de la red que da acceso a los
puertos?

Actividad carretera

— No hay herramienta de planificación, y la explica-
ción es tan genérica que hace imposible conocer los crite-
rios que guían las inversiones en construcción y explota-
ción de carreteras.

— Una vez que se terminen de pagar los contratos
del denominado método alemán ¿qué criterios van a regir
la planificación de carreteras?

— ¿Qué objetivos de reducción de las tasas de acci-
dentabilidad y de mortalidad en la red de carreteras se
han fijado para la elaboración de la política de conserva-
ción y mantenimiento?

ENMIENDA NÚM. 896

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Secciones: 17, 19, 20 y 23.
Programas: 441 A, 512 A, 513 A, 723 B, 322 A, 322

C y 533 A
Artículo: 60. Inversión nueva en infraestructura y

bienes destinados al uso general.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 50.000.000 miles de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633 A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto: Imprevistos y funciones no clasificadas.
Provincia:
Denominación:
Dotación: 50.000.000 miles de pesetas.

MOTIVACIÓN

Incrementar la inversión del Estado en Andalucía con
el fin de aproximar el criterio poblacional, en las áreas de
transporte ferroviario, política integral de aguas, moder-
nización de empresas públicas, Parques Nacionales y fo-
mento del empleo.

ENMIENDA NÚM. 897

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

BAJA

Sección: 17. Fomento.
Servicio: Todos.
Organismo: Todos.
Programa: Todos.
Artículo: 64.
Concepto/Proyecto: Ahorro de gastos de carácter in-

material.
Dotación: 1.101,3 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Disminuir un 20 por 100 las cantidades asignadas a
los I programas gestionados por los servicios y organis-
mos dependientes de esta sección.

ENMIENDA NÚM. 898

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.
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ALTA

Sección: 17.
Servicio: 09.
Programa: 431 A.
Artículo: 64.
Proyecto: Becas de investigación.
Dotación: (Adicional) PGE-2000.40 millones de pe-

setas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511 D.
Artículo: 871.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 40 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente este proyecto.

ENMIENDA NÚM. 899

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 09.
Programa: 431 A.
Artículo: 64.
Proyecto: 1994. 1709. 6210. Plan de calidad de las

V.O.P.
Dotación: (Adicional) PGE-2000.100 millones de pe-

setas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511 D.
Artículo: 871.
Dotación: 100 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente este proyecto.

ENMIENDA NÚM. 900

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 09.
Programa: 431 A.
Artículo: 61.
Proyecto: 1999. 1709. 8200. Conservación y rehabili-

tación de viviendas.
Dotación: (Adicional) PGE-2000.500 millones de pe-

setas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511 D.
Artículo: 871.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente este superproyecto y poder
acometer proyectos distintos a los presupuestos.

ENMIENDA NÚM. 901

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 09.
Programa: 431 A.
Artículo: 5.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Asturias.
Denominación: Rehabilitación del Grupo de Vivien-

das de Ventanielles, Portuarios y otros.
Dotación: 500 millones de pesetas de dotación total.
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BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511 D.
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto: Concepto 832.
Provincia:
Denominación: Préstamos a promotores de infraes-

tructuras de carreteras.
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Incluir estas inversiones en el programa de Promo-
ción, ayudas para la rehabilitación de viviendas, aten-
diendo a las necesidades del Grupo de Viviendas de Ven-
tanielles en Oviedo, Portuarios en Gijón y otros.

ENMIENDA NÚM. 902

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 09.
Programa: 431 A.
Artículo: 62.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo. Promoción pública de 150 vivien-

das.
Provincia: Burgos.
Denominación:
Dotación: 800 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511 D.
Artículo: 832.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 800 millones de pesetas.

ENMIENDA NÚM. 903

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio:
Programa: 431 A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo. Construcción vivienda promoción

pública.
Provincia:
Denominación:
Dotación: (Total) 5.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511 D.
Artículo: 871.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 5.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con urgencia una oferta de
Vivienda Pública.

ENMIENDA NÚM. 904

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 09.
Programa: 431 A.
Artículo: 61.
Superproyecto:
Proyecto: Remodelación del Barrio de San Cristóbal

(Villaverde).
Provincia: Madrid.
Denominación:
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

Congreso 4 de noviembre de 1999.—Serie A. Núm. 186-4

— 574 —



BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511 D.
Artículo: 871.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Alto deterioro de las viviendas y residentes con pocos
recursos económicos.

ENMIENDA NÚM. 905

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 09.
Programa: 431 A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Rehabilitación vivienda en Madrid.
Provincia:
Denominación:
Dotación: 5.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511 D.
Artículo: 832.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 5.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Potenciar junto con el Ayuntamiento y Comunidad
Autónoma de Madrid, la política de rehabilitación para la
puesta en marcha de nuevas áreas de rehabilitación de
vivienda en Madrid; Carabanchel, Villa Vallecas, Te-
tuán, Lavapiés.

ENMIENDA NÚM. 906

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

ALTA (en miles de pesetas): 1.500.000

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 09. Dirección General para la Vivienda, la

Arquitectura y el Urbanismo.
Programa: 431 A. Promoción y rehabilitación de la

Vivienda.
Artículo: 75 A. Comunidades Autónomas.
Concepto: 759.01. Convenios para viviendas y edifi-

cios nivel freático.
Provincia: Murcia.
Dotación: 759.01 a la Comunidad Autónoma de Mur-

cia y otras... 1.500.000 millones de pesetas.

BAJA (en miles de pesetas): 1.500.000

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20. Secretaría de Estado de Infraestructuras

y Transportes.
Programa: 511 D. Dirección y Servicios Generales de

Fomento.
Artículo: 83. Préstamos fuera del sector público.
Concepto: 832. Préstamos a promotores.
Dotación: 832. Préstamos a Promotores Infraestruc-

turas Carreteras. 46.500.000.

MOTIVACIÓN

Incrementar el Convenio firmado entre la Comuni-
dad Autónoma, el Ayuntamiento de Murcia y el Ministe-
rio de Fomento para que todos los edificios y viviendas
afectados por el descenso del nivel freático, puedan reci-
bir las ayudas suficientes para hacer frente a las obras
realizadas para rehabilitar los edificios y viviendas afec-
tadas.

ENMIENDA NÚM. 907

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 09.
Organismo:
Programa: 432 A.
Artículo: 61.
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Proyecto: Restauración de la casa de Valle-Inclán en
Villanueva de Arosa.

Dotación: (Adicional) PGE 2000. 10 millones de pe-
setas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 511 D
Artículo: 832
Concepto/Proyecto:
Dotación: 10 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 908

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 09.
Organismo:
Programa: 432 A.
Artículo: 61.
Proyecto: Rehabilitación Teatro Jofre del Ferrol.
Dotación: (Adicional) PGE 2000. 50 millones de pe-

setas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo.
Programa: 511 D.
Artículo: 871.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 50 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 909

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 09.
Organismo:
Programa: 432 A.
Artículo: 61.
Proyecto: Casa Beneficencia de Logroño.
Dotación: (Adicional) PGE 2000. 51 millones de pe-

setas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 511 D.
Artículo: 832.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 51 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 910

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 432 A.
Artículo: 60.
Proyecto: Soterramiento líneas eléctricas de media y

alta tensión.
Dotación: (Total o adicional) PGE-2000. 5.000 mi-

llones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511 D.
Artículo: 871.
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Concepto/Proyecto:
Dotación: 5.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de dotar adecuadamente esta partida.

ENMIENDA NÚM. 911

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 09.
Programa: 432 A.
Artículo: 61.
Proyecto: 1986 1707 0010. Rehabilitación de pueblos

abandonados en colaboración con Ministerio de Educa-
ción y Cultura.

Dotación (adicional) PGE-2000.60 millones de pese-
tas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511 D.
Artículo: 871.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 60 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente este proyecto.

ENMIENDA NÚM. 912

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

Modificación.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 09.
Programa: 432 A.
Artículo: 61.

Proyecto: 1988 1707 9101. Conservación y rehabili-
tación de Patrimonio

Dotación (total o adicional) PGE-2000.1.000 millo-
nes de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511 D.
Artículo: 871.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente este superproyecto atribuyen-
do la nueva cantidad en los proyectos ya presupuestados
avanzando así en la finalización de sus obras de rehabili-
tación.

ENMIENDA NÚM. 913

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 09.
Organismo:
Programa: 432A.
Artículo: 62.
Proyecto: Rábida: mejora de las infraestructuras para

albergar la Secretaría Permanente de países Iberoameri-
canos (1.a fase).

Dotación (total) 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 511 D.
Artículo: 832.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.
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ENMIENDA NÚM. 914

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

EXTENSION DE LA RED DE CABLE EN LAS CO-
MARCAS MINERAS

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio:
Programa:
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Asturias.
Denominación: Extensión de la red de cable en las

comarcas mineras.
Dotación: 200 millones de pesetas de dotación total.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633 A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Gastos diversos Ministerios.
Dotación: 200 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Contemplar en el desarrollo del Plan Nacional de Te-
lecomunicaciones la extesión de las redes de cable en las
comarcas mineras, de acuerdo al objetivo de la mejora de
las redes de telecomunicaciones en las regiones menos
favorecidas.

ENMIENDA NÚM. 915

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Programa: 432 A. Ordenación y fomento de la edifi-

cación
Artículo: 61.

Superproyecto: 1993 17.09.0008
Proyecto:
Provincia: 15. Baleares.
Denominación: Programa bordes urbanos.
Dotación total: 30.000 miles de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos Diversos Ministerios.
Servicio: 02.
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63. Inversiones de reposición asociada al

funcionamiento operativo de los servicios.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 15.000.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente el proyecto.

ENMIENDA NÚM. 916

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Programa: 432 A. Ordenación y fomento de la edifi-

cación.
Artículo: 61.
Superproyecto: 1995, 17.09.0001.
Proyecto:
Provincia: 15. Baleares.
Denominación: Rehabilitación Teatro principal de

Mahón (Menorca).
Dotación total: 50.000 miles de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos Diversos Ministerios.
Servicio: 02.
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63. Inversiones de reposición asociada al

funcionamiento operativo de los servicios.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 20.000 miles de pesetas.
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MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente el proyecto.

ENMIENDA NÚM. 917

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Programa: 432 A. Ordenación y fomento de la edifi-

cación.
Artículo: 61.
Superproyecto: 1998, 17.09.0280
Proyecto:
Provincia: 15. Baleares
Denominación: Rehabilitación Teatro «Sa Societat»

de Calvià (Baleares).
Dotación total: 40.000 miles de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos Diversos Ministerios.
Servicio: 02.
Programa: 633 A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63. Inversiones de reposición asociada al

funcionamiento operativo de los servicios.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 24.200 miles de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente el proyecto.

ENMIENDA NÚM. 918

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.

Programa: 432 A. Ordenación y fomento de la edifi-
cación.

Artículo: 61.
Superproyecto: 1999, 17.09.0040
Proyecto:
Provincia: 15. Baleares.
Denominación: Lonja de Palma de Mallorca.
Dotación total: 50.000 miles de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos Diversos Ministerios.
Servicio: 02.
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63. Inversiones de reposición asociada al

funcionamiento operativo de los servicios.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 40.000 miles de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente el proyecto

ENMIENDA NÚM. 919

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

Adición.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 09. Dirección General para la vivienda, la

arquitectura y el urbanismo.
Programa: 432A. Ordenación y fomento de la edifi-

cación.
Artículo: 61. Inversión de reposición de infres. y bie-

nes dest. al uso general.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Toledo.
Denominación: Consorcio del Real Patronato Ciudad

de Toledo.
Dotación: 4.500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20. Secretaría de Estado de infraestructuras

y transporte.
Programa: 511D. Dirección y Servicios Generales de

Fomento. Concepto 832.
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Artículo:
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Préstamos a promotores de infraes-

tructuras de carreteras.
Dotación: 4.500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Constitución y puesta en funcionamiento del Consor-
cio del Real Patronato Ciudad de Toledo que tendría
como objetivos la rehabilitación de viviendas del Casco
Histórico proyectos de conservación e infraestructuras.
Este Consorcio estaría participado al 60 por 100 por la
Administración Central, el 35 por 100 la Junta de Comu-
nidades de Castilla La Mancha y el 5 por 100 por el
Ayuntamiento de Toledo. Recordar que el casco de Tole-
do está declarado como Conjunto Histórico-artístico pa-
trimonio de la Humanidad y el vivir en él se hace muy
caro por los costes de las obras de consolidación. El cas-
co de Toledo es, dentro de su categoría, el que mayor
número de habitantes sostiene. El descenso de habitantes
de unos años a esta parte está decreciendo de forma alar-
mante lo que conlleva un rápido deterioro de las vivien-
das y por lo tanto del conjunto del casco.

ENMIENDA NÚM. 920

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento
Servicio: 09. Dir. Gener. para la vivienda, la arquitec-

tura y el urbanismo.
Programa: 432A. Ordenación y fomento de la edifi-

cación.
Artículo: 61. Inv. de reposición en infraes. y bienes

dest. al uso general
Proyecto: 0017090330
Provincia: Segovia
Denominación: Casa de la Moneda en Segovia.
Dotación: 100 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20. Sctra. de Estado de Infraestructuras y

Transporte.
Programa: 511D. Dirección y servicios generales de

Fomento.
Artículo: 832.
Proyecto:

Provincia:
Denominación:
Dotación: 100 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Aumentar la contribución del estado a la recupera-
ción y rehabilitación de un edificio de carácter singular
que es un importante exponente de la arquitectura indus-
trial como es la Casa de la Moneda de Segovia. Aumen-
tando la aportación del estado de los 50 millones previs-
tos en 4 anualidades a 500 millones en esas mismas
anualidades a razón de 100 millones en el 2000; 150 mi-
llones en el 2001; 150 millones en el 2002 y 100 millones
en el 2003.

ENMIENDA NÚM. 921

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 09. Dirección Gral. para la Vivienda, Ar-

quitectura y Urbanismo.
Programa: 432.A.
Artículo: 61.
Superproyecto: Nuevo
Provincia: Soria (42)
Denominación: Rehabilitación patrimonio de Calata-

ñazor.
Dotación: 181.000 miles de pesetas (total).

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02.
Programa: 633.A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63. Inversiones de reposición asociada a

funcionamiento de los servicios.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 181.000 miles de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar al Ministerio de Fomento de una partida que
permita la rehabilitación del patrimonio de Calatañazor.
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ENMIENDA NÚM. 922

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De Adición

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 09.
Programa: 432A.
Artículo: 61.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Zamora.
Denominación: Rehabilitación «Teatro Ramos Ca-

rrión» en Zamora.
Dotación 700 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo: 871.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 700 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Está en Casco Antiguo y en estado ruinoso. Hace ne-
cesario rehabilitarlo antes del 2001 en que se celebran las
Edades del Hombre.

ENMIENDA NÚM. 923

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 432 A.
Artículo: 60.
Superproyecto.
Proyecto: Eliminación cables alta tensión en los ba-

rrios de Fuencarral, Aravaca, Aluche, Usera, Villa Valle-
cas.

Provincia:

Denominación:
Dotación: 5.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo: 832.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia
Denominación:
Dotación: 5.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dado el impacto sobre la salud y medio ambiente de
este tipo de instalaciones en el aire libre.

ENMIENDA NÚM. 924

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

ALTA (en miles de pesetas) 300.000

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 09. Direción General para la Vivienda, la

Arquitectura y el Urbanismo.
Programa: 432 A. Ordenación y Fomento de la Edifi-

cación
Artículo: 61. Inversión de Reposición.
Superproyecto: 88-17-07-9101. Conservación y Re-

habilitación Patrimonio.
Proyecto:
Provincia: Murcia

Dotación a incrementar en los proyectos:
1995-17-09-0008. Murallas Carlos III de Cartagena:
+ 30.000 pasa a 183.000.
1995-17-09-0009. Rehabilitación Casa Consistorial Car-
tagena + 150.000 pasa a 335.000.
1997-17-09-0107. Rehabilitación Teatro Capitol Cieza:
+ 100.000 pasa a 165.000.
1998-17-09-0230. Museo Bellas Artes Murcia:
+ 20.000 pasa a 78.000.

BAJA (En miles de pesetas) 300.000

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20. Secretaría de Estado de Infraestructuras

y Transportes.
Programa: 511 D. Dirección y Servicios Generales de

Fomento.
Artículo: 83. Préstamos fuera del sector público.
Concepto: 832. Préstamos a promotores.
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Dotación: 832. Préstamos a Promotores de Infraes-
tructuras Carreteras. 47.700.000.

MOTIVACIÓN

Incrementar las previsiones para la terminación de
proyectos que se iniciaron en 1995 como las Murallas de
Carlos III y la rehabilitación de la Casa Consistorial de
Cartagena y ultimar el Museo de Bellas Artes de Murcia;
a la misma vez que se acelera en una anualidad la rehabi-
litación del Teatro Capitol de Cieza.

ENMIENDA NÚM. 925

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación

ALTA (En miles de pesetas) 100.000

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 09. D.G. Vivienda, Arquitectura y el Urba-

nismo.
Programa: 432 A. Ordenación y fomento de la edifi-

cación.
Artículo: 78 A. Familias Instituciones sin ánimo de

lucro.
Superproyecto:
Provincia: Murcia.
Dotación: 78 a familias, instituciones sin ánimo de

lucro... 100.000.

BAJA (en miles de pesetas) 100.000

Sección: 15. Ministerio Economía y Hacienda
Servicio: 04.
Programa:
Artículo: 85. Adquisición de Acciones y participacio-

nes Sector Público.
Concepto 850. Adquisición Acciones Sector Público.
Provincia: Murcia.
Dotación tras la baja realizada: 850 Adq. Acc. y par-

ticipación del Sector Público. 64.600.000.

MOTIVACIÓN

Apoyar la rehabilitación y restauración de una obra
tan singular como el Casino de Murcia.

ENMIENDA NÚM. 926

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición:

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 09.
Organismo:
Programa: 432 A.
Artículo: 61.
Proyecto: restauración Ciudadela de Rosas (Girona)
Dotación (adicional) PGE-2000.30.000 miles/ptas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 511 D.
Artículo: 871.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 30 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 927

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 09.
Organismo:
Programa: 432 A.
Artículo: 61.
Proyecto: Rehabilitación Teatro Santa Coloma de

Gramanet.
Dotación (adicional) PGE-2000.100 millones de pe-

setas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 511 D.
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Artículo: 871.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 100 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 928

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio:
Programa: 511 C.
Artículo: 62.
Proyecto: Plan integral para los distritos sur y este de

Madrid.
Provincia:
Denominación:
Dotación 15.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511 D.
Artículo: 871.
Superproyecto
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 15.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dada la situación de crisis (déficit de infraestructu-
ras, alto índice de paro, pérdida de tejido productivo, bol-
sas de deterioro, chabolismo) en que se encuentren los
distritos de Latina, Carabanchel, Usera, Puente Vallecas,
Villaverde, Villa Vallecas, Vicálvaro y San Blas.

ENMIENDA NÚM. 929

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De supresión:

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511 D.
Artículo: 871.
Superproyecto:
Proyecto: Al Ente Público Gestor de Infraestructuras

Ferroviarias (GIF)
Provincia:
Denominación:
Dotación: 100.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Utilización de este dinero a inversiones de Fomento
más necesarias, concretas y directas del Estado.

ENMIENDA NÚM. 930

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De supresión.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511 D.
Artículo: 832.
Superproyecto:
Proyecto: Préstamos a promotores de infraestructuras

de carreteras.
Provincia:
Denominación:
Dotación 48.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Utilización de este dinero a inversiones de Fomento
concretas y directas del Estado.

ENMIENDA NÚM. 931

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

VARIANTE DE PAJARES

De modificación.
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ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Asturias y León.
Denominación: Proyecto y ejecución de la Variante

de Pajares.
Dotación: 10.000 millones de pesetas dotación total.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511 D.
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto: Concepto 871. Ente público Gestor de In-

fraestructuras ferroviarias (GIF).
Provincia:
Denominación: Alta velocidad Madrid-Barcelona.
Dotación: 10.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar con la cantidad adecuada para concluir los es-
tudios de la Variante de Pajares y comenzar el desarrollo
de las obras de la misma en el ejercicio presupuestario
del 2000, incluyendo su realización en la programación
del Ente público Gestor de Infraestructuras ferroviarias
(GIF).

ENMIENDA NÚM. 932

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 01.
Programa: 511D.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo. Plataforma logística de Transporte-

Estación de Autobuses en Miranda de Ebro.
Provincia: Burgos.
Denominación:
Dotación: 500 millones.

BAJA

Sección:
Servicio:
Programa:
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de inversión para no condenar a la ciudad
a que sea una ciudad sólo de Paso o dormitorio.

ENMIENDA NÚM. 933

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

ALTA (en miles de ptas.) 2.000.000

Sección: 17. Ministerio de Fomento
Servicio: 09. Dirección General para la Vivienda, la

Arquitectura y el Urbanismo
Programa: 511 D. Dirección y Servicios Generales de

Fomento.
Capítulo 7. Transferencias de Capital.
Artículo: 74. A sociedades Mercantiles y OO.PP.
Provincia: Murcia.
Dotación: 742. Al SEPES para convenio con la C.

Autónoma de Murcia. 2.000.000 de pesetas.

BAJA (en miles de ptas.) 2.000.000

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras

y Transportes.
Programa: 511 D. Dirección y Servicios Generales de

Fomento.
Artículo: 83. Préstamos fuera del sector público.
Dotación: 832. Préstamos a Promotores de Infraes-

tructuras Carreteras. 46.000.000 millones.

MOTIVACIÓN

Dotar de recursos a un convenio del SEPES con la
Región de Murcia para hacer frente a los compromisos del
Plan de Reactivación actualizado en polígonos industriales
y minipolígonos. Las actuaciones prioritarias deberían ser
en el Polígono «La Estrella» de Molina de Segura donde
se han realizado movimientos de tierras; y los Polígonos
de Águilas, Mazarrón, Caravaca, Jumilla; así como am-
pliar el Polígono de Totana y «Los Prados» en Cieza.
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ENMIENDA NÚM. 934

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513 A.
Artículo: 60. Inversión nueva
Denominación: Inicio de la conexión con la variante

de Guadarrama (conexión con Cantabria).
Dotación: 200 millones.

BAJA

Sección: 31 gastos de diversos ministerios.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 200 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Inicio de los trabajos para la construcción de la cone-
xión ferroviaria de Cantabria con la variante del Guada-
rrama, indispensable para el futuro desarrollo socioeco-
nómico de esta Comunidad.

ENMIENDA NÚM. 935

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

ALTA

Sección:
Servicio:
Programa:
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación:

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20. Secretaría de Estado de Infraestructuras

y Transporte.
Programa: 513 A. Infraestructura del transporte fe-

rroviario.
Artículo: 60. Inv. nueva en infrestr. y bienes destina-

dos al uso general.
Superproyecto:
Proyecto: 1997.17.20.0120.
Provincia:
Denominación: L.A.V. Madrid-Valencia (estudio).
Dotación: 154.958.000 pesetas.

MOTIVACIÓN

Cuando Castilla-La Mancha se encuentra desverte-
brada en cuanto a transporte ferroviario se refiere no pue-
de asumir la construcción de una línea de Alta Veloci-
dad. A este proyecto, se le une a todos los problemas ya
planteados del AVE, el que no da ninguna solución al
transporte de mercancías que por la precaria red de carre-
teras de esta Región se convierte en una grave dificultad.

ENMIENDA NÚM. 936

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

Adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 513 A.
Artículo: 60.
Proyecto: Actuaciones ferroviarias en Galicia.
Dotación (adicional) PGE-2000.2.000 millones de

pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 511 D.
Artículo: 832.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 2.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.
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ENMIENDA NÚM. 937

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

Modificación.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 513 A.
Artículo: 60.
Proyecto: Supresión pasos a nivel Logroño.
Dotación (adicional) PGE-2000.500 millones de pe-

setas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 511 D.
Artículo: 871.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 938

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

Adición

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513 A.
Artículo: 60.
Proyecto: Accesos pueblo de Marín.
Dotación (adicional) PGE-2000. 200 millones de pe-

setas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511 D.
Artículo: 832.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 200 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Desarrollo del tráfico ferroviario.

ENMIENDA NÚM. 939

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 60.
Artículo: 513 A.
Proyecto: Acceso Puerto de Barcelona.
Dotación (adicional) PGE-2000. 400 millones de pe-

setas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511 D.
Artículo: 871.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 400 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Mejora de accesos y del servicio.

ENMIENDA NÚM. 940

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

Adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513 A.
Artículo: 60.
Proyecto: Acceso a puerto de Valencia.
Dotación (adicional) PGE-2000. 900 millones de pe-

setas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
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Programa: 511 D.
Artículo: 832.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 900 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Mejora accesos y desarrollos circulación mercancías.

ENMIENDA NÚM. 941

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

Adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513 A.
Artículo: 60.
Proyecto: Renovación material rodante cercanías

Oviedo.
Dotación (total) PGE-2000.100 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511 D.
Artículo:
Concepto/Proyecto: 871.
Dotación: 100 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Mejora del servicio.

ENMIENDA NÚM. 942

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

Adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513 A.
Artículo: 60.

Proyecto: Estudio y Proyectos cierre circular cerca-
nías de Madrid acceso Mostoles-El Soto-Fuenlabrada.

Dotación (total) PGE-2000. 50 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511 D.
Artículo: 832.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 50 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Cierre Circular de la línea de cercanías más utilizada
de España.

ENMIENDA NÚM. 943

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

Modificación.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513 A.
Artículo: 60.
Proyecto: Mantenimiento línea Madrid-Valencia por

Zaragoza, Teruel, Sagunto.
Dotación: 1.095,681 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513 A.
Artículo: 60.
Concepto/Proyecto: Acondicionamiento 200/220 Al-

bacete-La Cenia.
Dotación: 1.095,681 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Mantenimiento itinerarios abandonados e infrautili-
zados.
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ENMIENDA NÚM. 944

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

Modificación.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513 A.
Artículo: 60.
Proyecto: Renovación de vía en instalaciones.
Dotación (adicional) PGE-2000. 5.000 millones de

pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511 D.
Artículo: 871.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 5.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de dotar adecuadamente esta partida.

ENMIENDA NÚM. 945

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

Modificación

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513 A.
Artículo: 60.
Proyecto: Plan de supresión de pasos a nivel.
Dotación (adicional) PGE-2000. 5.000 millones de

pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511 D.
Artículo: 871.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 5.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de dotar adecuadamente este superproyecto.

ENMIENDA NÚM. 946

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

Modificación.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513 A.
Artículo: 60
Proyecto: Plan supresión de pasos a nivel en Sant Fe-

liú de Llobregat.
Dotación (adicional): PGE-2000.50 millones de pe-

setas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511 D.
Artículo: 871.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 50 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acabar con ese proyecto.

ENMIENDA NÚM. 947

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513 A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Almería.
Denominación: Elaboración informes para la cone-

xión por línea férrea entre Almería y Málaga.
Dotación: 100 millones.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511 D.
Artículo: 871
Superproyecto:
Proyecto:
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Provincia:
Denominación:
Dotación: 100 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer esta inversión.

ENMIENDA NÚM. 948

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513 A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Almería.
Denominación: Supresión pasos a nivel en Almería.
Dotación: 500 millones.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511 D.
Artículo: 871.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 500 millones.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer esta inversión.

ENMIENDA NÚM. 949

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513 A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.

Provincia: Almería.
Denominación: Conexión interior de Almería y Gra-

nada con el Levante (Guadix-Almendricos).
Dotación: 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511 D.
Artículo: 871.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 550 millones.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer este proyecto.

ENMIENDA NÚM. 950

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513 A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Almería.
Denominación: Mejora línea Férrea Almería-Madrid.
Dotación: 2.500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511 D.
Artículo: 871.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 2.500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer este Proyecto.
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ENMIENDA NÚM. 951

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513 A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Almería.
Denominación: Nuevo tratado de la línea Férrea en-

tre Almería y Jaén (Estudios y Proyectos).
Dotación: 100 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511 D.
Artículo: 871.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 100 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer este proyecto.

ENMIENDA NÚM. 952

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513 A.
Artículo: 60.
Superproyecto: 0220.
Proyecto:
Provincia: Almería.
Denominación: Conexión Ferroviaria Almería-Mur-

cia (estudios y proyectos).
Dotación: 1.500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo: 832.

Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 1.500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la conexión Ferroviaria entre Almería y
Murcia (Euromed).

ENMIENDA NÚM. 953

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513 A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Almería.
Denominación: Conexión por línea Férrea del Puerto

de Almería.
Dotación: 1.100 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511 D.
Artículo: 871.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 1.100 millones.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer esta inversión.

ENMIENDA NÚM. 954

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513 A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
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Proyecto: Nuevo.
Provincia: Almería.
Denominación: Mejora y Modernización de la Línea

Férrea entre las provincias de Almería y Granada.
Dotación: 5.500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511 D.
Artículo: 871.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 5.500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer esta inversión.

ENMIENDA NÚM. 955

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513 A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Almería.
Denominación: Soterramiento del Ferrocarril entre

los municipios de Almería y Huercal de Almería.
Dotación: 1.700 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511 D.
Artículo: 871.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 1.700 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer este Proyecto.

ENMIENDA NÚM. 956

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513A.
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo. Proyecto ferrocarril Cádiz-Algeci-

ras.
Provincia: Cádiz.
Denominación:
Dotación: Total, 200 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo: 871.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 200 millones de ptas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 957

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo. RENFE Ciudad de Cádiz.
Provincia: Cádiz.
Denominación:
Dotación: Total, 1.000 millones de pesetas.

Congreso 4 de noviembre de 1999.—Serie A. Núm. 186-4

— 591 —



BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo: 871.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 958

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Tren talgo Madrid-Algeciras.
Provincia: Cádiz.
Denominación:
Dotación: Total, 2.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo: 871.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 2.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 959

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo. Desdoble línea Jerez-Cádiz.
Provincia: Cádiz.
Denominación:
Dotación: Total, 1.500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo: 871.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 1.500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 960

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo. Electrificación vía tramo Algeci-

ras-Bobadilla.
Provincia: Cádiz.
Denominación:
Dotación: Total, 300 millones de pesetas.
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BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo: 871.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 300 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 961

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo. Apeadero FF.CC. (Las Viñas) en el

Pto. de Sta. María.
Provincia: Cádiz.
Denominación:
Dotación: Total, 300 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo: 871.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 300 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 962

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo. Eliminación paso a nivel en Esta-

ción de San Roque.
Provincia: Cádiz.
Denominación:
Dotación: Total, 15 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo: 871.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 15 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 963

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: (Nuevo) Conexión ferroviaria velocidad

alta Granada-AVE Córdoba.
Provincia: Granada.
Denominación:
Dotación: Total, 2.000 millones de pesetas.
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BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo: 871.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 2.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 964

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 513A.
Artículo: 60.
Proyecto: Eliminación pasos a nivel de Escacena a

Palma del Condado.
Dotación: Total, 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 511D.
Artículo: 832.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 965

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 513A.
Artículo: 60.
Proyecto: Mejoras de red y trazado ferroviario Huel-

va-Sevilla (1.a fase).
Dotación: Total o adicional, 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 511D.
Artículo: 832.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 966

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 513A.
Artículo: 60.
Proyecto: Mejoras del trazado y red de la línea ferro-

viaria Huelva-Zafra (1.a fase).
Dotación: Total o adicional, 1.000 millones de pese-

tas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 511D.
Artículo: 832.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.
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ENMIENDA NÚM. 967

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513A.
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto: Comunicación desdoblamiento por el polí-

gono «Los Jarales» hasta el «Minero» en Linares.
Provincia: Jaén.
Denominación:
Dotación: Total, 1.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo: 871.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 968

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Prolongación desdoblamiento Linares-

Úbeda.
Provincia: Jaén.
Denominación:
Dotación: Total, 3.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo: 832.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 3.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 969

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Desarrollo del Plan Ferroviario.
Provincia: Jaén.
Denominación:
Dotación: Total, 5.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo: 832.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 5.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.
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ENMIENDA NÚM. 970

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20. Secretar. de Estado de Infraestructuras y

Transporte.
Programa: 513A.
Artículo: 60 Inv. nueva en infraestruct.
Superproyecto:
Proyecto: Plan Intermodal de Transporte de Málaga.
Provincia: Málaga.
Denominación:
Dotación: 1.500.000 miles de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo: 832.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 1.500.000 miles de pesetas.

MOTIVACIÓN

Mejoras de las infraestructuras.

ENMIENDA NÚM. 971

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20. Secretar. de Estado de Infraestructuras y

Transporte.
Programa: 513A.
Artículo: 60 Inv. nueva en infraestruct.
Superproyecto:
Proyecto: Soterramiento vías férreas a su paso por

Málaga.
Provincia: Málaga.
Denominación:
Dotación: 900.000 miles de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo: 832.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 900.000 miles de pesetas.

MOTIVACIÓN

Mejoras de las infraestructuras.

ENMIENDA NÚM. 972

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20. Secretar. de Estado de Infraestructuras.
Programa: 513A.
Artículo: 60. Inv. nueva en infraestruct.
Superproyecto:
Proyecto: Mejoras Estación Bobadilla.
Provincia: Málaga.
Denominación:
Dotación: 500.000 miles de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo: 832.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 500.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Mejoras de las infraestructuras.
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ENMIENDA NÚM. 973

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20. Secretar. de Estado de Infraestructuras y

Transporte.
Programa: 513A.
Artículo: 60. Inv. nueva en infraestruct.
Superproyecto:
Proyecto: Cercanías.
Provincia: Málaga.
Denominación:
Dotación: 800.000 miles de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo: 832.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 800.000 miles de pesetas.

MOTIVACIÓN

Mejoras infraestructuras.

ENMIENDA NÚM. 974

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Elevación paso a nivel línea Sevilla-Cádiz,

km. 60.
Provincia: Sevilla.
Denominación:
Dotación: Total, 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo: 871.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Mejora de la seguridad y prevención de riesgos.

ENMIENDA NÚM. 975

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Tranvía Aljarafe.
Provincia: Sevilla.
Denominación:
Dotación: Total, 500 millones de pesetas..

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo: 871.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Mejora de infraestructuras de transporte.
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ENMIENDA NÚM. 976

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Mejora «Andalucía Express».
Provincia: Sevilla.
Denominación:
Dotación: Total, 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo: 832.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Mejora del servicio y la red.

ENMIENDA NÚM. 977

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Cercanías de Sevilla.
Provincia: Sevilla.
Denominación:
Dotación: Total, 3.344,250 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo: 871.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Mejora en la ejecución.

ENMIENDA NÚM. 978

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Conexión Euromed Málaga-Motril-Alme-

ría.
Provincia: Granada.
Denominación:
Dotación: Total, 2.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo: 832.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 2.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.
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ENMIENDA NÚM. 979

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Soterramiento vía férrea.
Provincia: Granada.
Denominación:
Dotación: Total, 1.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo: 832.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 980

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 513 A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: 87.23.03.0565
Provincia: Aragón.
Denominación: Plan de supresión de pasos a nivel.
Dotación: 400 millones de pesetas.

BAJA

Sección: Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 511 D.
Artículo: 832.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Préstamos a promotores de infraes-

tructuras de carreteras.
Dotación: 400 millones.

MOTIVACIÓN

Evitar riesgos y accidentes.

ENMIENDA NÚM. 981

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 513 A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: (Nuevo).
Provincia: Aragón.
Denominación: Parque ferroviario de Aragón.
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 511 D.
Artículo: 832.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Préstamos a promotores de infraes-

tructuras de carreteras.
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Proceder a la renovación del material móvil ferrovia-
rio antiguo de Aragón.

Congreso 4 de noviembre de 1999.—Serie A. Núm. 186-4

— 599 —



ENMIENDA NÚM. 982

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 513 A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: (Nuevo).
Provincia: Teruel.
Denominación: Infraestructura ferroviaria Calamo-

cha-Teruel.
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 511 D.
Artículo: 832.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Préstamos a promotores de infraes-

tructuras de carreteras.
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Renovación línea Zaragoza-Sagunto, tramo Calamo-
cha-Teruel.

ENMIENDA NÚM. 983

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 513 A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: (Nuevo).
Provincia: Teruel.
Denominación: Establecimiento servicio ferroviario

País Vasco-Valencia, tramo de Teruel.
Dotación: 250 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 511 D.
Artículo: 832.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Préstamos a promotores de infraes-

tructuras de carreteras.
Dotación: 250 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar el establecimento de un servicio ferroviario
que conecte el País Vasco con Valencia, a través de Te-
ruel.

ENMIENDA NÚM. 984

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 513 A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: (Nuevo).
Provincia: Zaragoza.
Denominación: Estación intermodal de «El Portillo».
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 511 D.
Artículo: 832.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Préstamos a promotores de infraes-

tructuras de carreteras.
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Primera fase de las obras de la Estación Intermodal.
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ENMIENDA NÚM. 985

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

Mejora RENFE.

De modificación.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Asturias.
Denominación: Mejora de la red y material de REN-

FE en Asturias.
Dotación: 2.500 millones de pesetas de dotación to-

tal.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto: Concepto 871. Ente público Gestor de In-

fraestructuras ferroviarias (GIF).
Provincia:
Denominación: Alta velocidad Madrid-Barcelona.
Dotación: 2.500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Permitir acometer mejoras significativas en la red y
material de RENFE en esta Comunidad.

ENMIENDA NÚM. 986

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

Mejora FEVE.

De modificación.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513A.
Artículo: 60.

Superproyecto:
Proyecto: 1998 1720 0810.
Provincia: Asturias.
Denominación: Actuaciones en la red de FEVE en

Asturias.
Dotación: 3.590, 400 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto: Concepto 871. Ente público Gestor de In-

fraestructuras ferroviarias (GIF).
Provincia:
Denominación: Alta velocidad Madrid-Barcelona.
Dotación: 1.500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Mejora de materiales e instalaciones de FEVE en esta
Comunidad.

ENMIENDA NÚM. 987

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

Soterramiento vías en Gijón.

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Asturias.
Denominación: Estudios soterramiento vías en Gijón.
Dotación: 300 millones de pesetas dotación total.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto: Concepto 871. Ente público Gestor de In-

fraestructuras ferroviarias (GIF).
Provincia:
Denominación: Alta velocidad Madrid-Barcelona.
Dotación: 300 millones de pesetas.
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MOTIVACIÓN

Realizar el estudio para el soterramiento de las vías
ferroviarias existentes en Gijón, desde la Estación Jove-
llanos a la Estación de cercanías.

ENMIENDA NÚM. 988

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

Modificación.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20. Secretario de Estado de Infraestructuras

y Transportes.
Programa: 513A. Infraestructura de Transporte Fe-

rroviario.
Artículo: 60. Inversión Nueva en Infraestructura y

bienes destinados al uso general.
Superproyecto: 2000.17.20.0123
Proyecto:
Provincia: Cuenca.
Denominación: Madrid-Cuenca-Valencia.
Dotación: 10.500.000.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de Diversos Ministerios.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 10.500.000.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Modernización de esta línea de acuerdo con el estu-
dio realizado por la Diputación Provincial de Cuenca.
Esta línea de ferrocarril se encuentra profundamente de-
teriorada, debido a su abandono histórico. Según el estu-
dio hecho por las instituciones de Cuenca, la moderniza-
ción de esta línea está totalmente justificada, tanto desde
el punto de vista de los intereses de la provincia como de
las comarcas que cruza la línea férrea, contribuyendo a
su desarrollo. Desde el punto de vista de las necesidades
de infraestructuras del eje Madrid-Levante. Se propone
una inversión plurianual de 10.500 millones de pesetas
durante tres ejercicios presupuestarios (Inversión total
31.500 millones de pesetas).

ENMIENDA NÚM. 989

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

Adición.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 513A. Infraestructura de Transporte Fe-

rroviario.
Artículo: 60. Inversión.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Toledo.
Denominación: Adecuar la línea ferroviaria Toledo-

Madrid a Velocidad Alta.
Dotación: 5.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17. M.o de Fomento.
Servicio: 20. Sctra. De Estado de infraestructuras y

transporte.
Programa: 511D Dirección y Servicios Generales de

Fomento. Concepto 832.
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Préstamos a promotores de infraes-

tructuras de carreteras.
Dotación: 5.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Mejorar las comunicaciones Toledo-Madrid, contri-
buyendo de esta forma a la disminución del tráfico por
carretera y la calidad de vida de los ciudadanos. Se pro-
pone una inversión plurianual de 5.000 millones de pese-
tas durante tres ejercicios presupuestarios (Inversión to-
tal 15.000 millones de pesetas).

ENMIENDA NÚM. 990

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
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Programa: 513A. Infraestructura de Transporte Fe-
rroviario.

Artículo: 60. Inversión nueva en infraestructura.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Toledo.
Denominación: Conexión Torrijo-Toledo.
Dotación: 7.500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17. M.o de Fomento.
Servicio: 20. Sctra. De Estado de infraestructuras y

transporte.
Programa: 511D. Dirección y Servicios Generales de

Fomento. Concepto 832.
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Préstamos a promotores de infraes-

tructuras de carreteras.
Dotación: 7.500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Conectar a través de ferrocarril la ciudad de Toledo y
su comarca con la línea Madrid-Badajoz, permitiendo no
sólo la conexión con Extremadura sino la unión a través
de ferrocarril de las dos ciudades más importantes de la
provincia de Toledo, vertebrando las comunicaciones en
Castilla-La Mancha. Se propone una inversión plurianual
de 7.500 millones de pesetas durante tres ejercicios pre-
supuestarios (Inversión total 22.500 millones de pesetas).

ENMIENDA NÚM. 991

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 513A. Infraestructura de Transporte Fe-

rroviario.
Artículo: 60. Inversión.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Toledo.
Denominación: Electrificación y adecuación de la lí-

nea ferroviaria Talavera-Madrid.
Dotación: 7.500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17. M.o de Fomento.
Servicio: 20. Sctra. De Estado de infraestructuras y

transporte.
Programa: 511D. Dirección y Servicios Generales de

Fomento. Concepto 832.
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Préstamos a promotores de infraes-

tructuras de carreteras.
Dotación: 7.500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Permitir la circulación de trenes de mayor tecnología
lo que facilitaría el transporte de gran cantidad de traba-
jadores y estudiantes que diariamente tienen que despla-
zarse a Madrid por carretera desde las comarcas de Tala-
vera, Torrijos e Illescas. Actualmente se han creado tres
plataformas en defensa de ferrocarril en estas tres ciuda-
des llevando a cabo movilizaciones ciudadanas. Si los
compañeros de Extremadura han solicitado una enmien-
da similar hasta Badajoz, retiraríamos esta.

ENMIENDA NÚM. 992

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513 A.
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo. Trazado ferroviario Orduña-Miran-

da-Castejón.
Provincia: Burgos.
Denominación:
Dotación: 800 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511 D.
Artículo: 871.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 800 millones de pesetas.
Motivación:
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ENMIENDA NÚM. 993

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

Modificación.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 513 A.
Artículo: 60.
Proyecto: (Nuevo). Plan de supresión de pasos a nivel

en León.
Dotación: Total, PGE-2000, 3.000 millones de pese-

tas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 511 D.
Artículo: 871.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 3.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de dotar adecuadamente este proyecto.

ENMIENDA NÚM. 994

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Zamora.
Denominación: Supresión pasos a nivel ferrocarriles

Zamora-Toro y Zamora-Astorga.
Dotación: 50 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo: 871.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 50 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad urgente de construcción de una vía estruc-
turante de la ciudad de Zamora que permita desviar, de
paso, el tráfico pesado en tránsito.

ENMIENDA NÚM. 995

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513A.
Artículo: 60.
Superproyecto: Nuevo.
Proyecto:
Provincia: Zamora.
Denominación: Primera fase reapertura línea tren Za-

mora-Salamanca.
Dotación: 10 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo: 871.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 10 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

El inmenso tráfico entre las dos ciudades aconseja
comunicarlas por tren también.
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ENMIENDA NÚM. 996

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación (aumento).

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 513 A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: 199 17 20 0755.
Provincia: 48 (Vizcaya).
Denominación: Nuevo acceso ferroviario al Puerto

de Bilbao (túnel de Serantes).
Dotación: aumentar 3.500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511 D.
Artículo: Concepto 871.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Al ente público gestor de infraestruc-

turas ferroviarias.
Dotación: Disminuir 3.500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Construcción inmediata del túnel de Serantes para
mejorar la participación del ferrocarril en el tráfico de
mercancías del Puerto de Bilbao y para librar del paso de
este tipo de tráficos a las localidades de la Margen Iz-
quierda del Nervión. Proponemos realizar la obra en dos
años, destinado 3.500 millones cada año.

ENMIENDA NÚM. 997

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación (aumento).

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 513 A.
Artículo: 60.
Superproyecto:

Proyecto: 1987 23 03 0660.
Provincia: 90.
Denominación: Renovación de vía e instalaciones.
Dotación: Aumentar 1.500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 511 D.
Artículo: Concepto 871.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Al ente público gestor de infraestruc-

turas ferroviarias.
Dotación: Disminuir 1.500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Mejora de las condiciones de la vía de ferrocarril
convencional de RENFE y FEVE, para prestar un mejor
servicio en Euskadi.

ENMIENDA NÚM. 998

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 513 A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: 1995 17 39 0010.
Provincia: 90.
Denominación: Otras actuaciones del PDI.
Dotación: Aumentar 1.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Programa: 513 A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: 1995 17 39 0010.
Provincia: 89.
Denominación: «Y» vasca. Vitoria-Bilbao (estudios

y proyectos).
Dotación: Eliminar 1.000 millones de pesetas.
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MOTIVACIÓN

Para la mejora del ferrocarril en Euskadi IU-EB
apuesta por la tecnología de ferrocarril convencional y la
mejora de la infraestructura existente, para lo cual es ne-
cesario realizar una nueva planificación bajo los siguien-
tes criterios: compatibilidad de tráficos de mercancías y
viajeros, paradas y servicio a las localidades intermedias,
aprovechamiento de la infraestructura actual, minimizar
la ocupación de nuevo suelo agrario.

ENMIENDA NÚM. 999

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 513A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: País Vasco.
Denominación: Mejora de instalaciones, estaciones y

material rodante.
Dotación: 1.500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 511 D.
Artículo: Concepto 871.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Al ente público gestor de infraestruc-

turas ferroviarias.
Dotación: 1.500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer nuevos proyectos en el 2000
en especial en lo referente a renovación y mejora de ins-
talaciones, estaciones y material rodante, para que REN-
FE preste un servicio ferroviario de mayor calidad.

ENMIENDA NÚM. 1.000

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 17. M.o de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 513A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Vizcaya.
Denominación: Mejora de instalaciones, estaciones y

material rodante.
Dotación: Aumentar 700 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 511 D.
Artículo: Concepto 871.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Al ente público gestor de infraestruc-

turas ferroviarias.
Dotación: 700 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Mejora de instalaciones, estaciones y material rodan-
te, para mejorar el servicio ferroviario de FEVE en esta
provincia.

ENMIENDA NÚM. 1.001

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513A.
Artículo: 61.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia:
Denominación:
Dotación: Total 5.000 millones de pesetas.
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BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo: 871.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 5.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer esta inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.002

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513 A.
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto: Enterramiento de las vías del tren a su paso

por Entrevías, Puente de Vallecas (Madrid).
Provincia:
Denominación:
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511 D.
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Eliminar el impacto sobre el entorno que existe en la
actualidad.

ENMIENDA NÚM. 1.003

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513 A.
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto: Operación urbanística pasillo verde ferro-

viario de Villaverde, entre las estaciones de Villaverde
Bajo, Alto y Puente Alcocer.

Provincia:
Denominación:
Dotación: 3.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa:
Artículo: 511 D.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 3.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Medida necesaria para la recalificación urbanística y
social del distrito.

ENMIENDA NÚM. 1.004

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513 A.
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto: Obras minoración impactos en Estación de

Atocha.
Provincia:
Denominación:
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Dotación: 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511 D.
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto: 871.
Provincia:
Denominación:
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dadas las molestias actuales que están sufriendo los
recursos del entorno Arganzuela (Madrid).

ENMIENDA NÚM. 1.005

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

ALTA (en miles de pesetas) 11.850.000

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría Estado de Infraestructuras y

Transporte.
Programa: 513 A. Infraestructura del Transporte Fe-

rroviario.
Artículo: 60. Inversión nueva.
Proyecto:
Provincia: Murcia.
Dotación:

1987-23-03-0565 Plan de supresión pasos a nivel +
400.000 pasa a 428.171.
1995-17-39-0560 Otras actuaciones PDI + 900.000 pasa
a 993.767.
2000-17-20-0125 Albacete-Murcia + 8.500.000 pasa a
8.550.000.
1998-17-20-0210 Murcia-Alicante + 1.500.000 pasa a
1.549.142.
2000-17-20-0220 Murcia-Almería + 50.000 pasa a
75.000.
Murcia-Lorca-Águilas y Apeadero de Librilla + 500.000
pasa a 500.000.

BAJA (en miles de pesetas) 11.850.000

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20. Secretaría de Estado de Infraestructuras

y Transportes.
Programa: 511 D. Dirección y Servicios Generales de

Fomento.
Artículo: 87. Ente Público Gestor Infraestructura Fe-

rroviaria.

Concepto: 871 G.I.F.
Dotación: 871. Ente Público Gestor Infraestructura

Ferroviaria. 88.150.000.

MOTIVACIÓN

Iniciar en este ejercicio las inversiones comprometi-
das con la Región de Murcia desde el PDI de 1994 y
recogidas en el Plan de Reactivación de la Región de
Murcia, inversiones en ferrocarril convencional al mar-
gen de la discusión sobre el AVE.

ENMIENDA NÚM. 1.006

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en miles de pesetas) 2.600.000

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20. S. Est. Infraestructuras y Transportes.
Programa: 513 A. Infraestructura de Transporte Fe-

rroviario.
Artículo: 60. Inversión Nueva asociada al uso general.
Superproyecto:
Provincia: Murcia.
Dotación:

Variante de Alumbres 300.000.
Soterramiento del Carmen-Murcia 1.500.000.
Travesía de Alcantarilla 500.000.
Acceso Ferroviario al Puerto de Cartagena 300.000.

BAJA (en miles de pesetas) 2.600.000

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20. S.E. Infraestructuras y transporte.
Programa: 511 D. Dirección y Servicios Generales de

Fomento.
Artículo: 83.
Concepto: 832. Préstamos a promotores de Infraes-

tructuras.
Dotación: Tras la baja realizada:

832 préstamos a promotores de Infraestructuras
45.100.000.

MOTIVACIÓN

Acometer la Variante de Alumbres, que une la vía de
Cartagena con la Dársena de Escombreras, con una gran
intensidad de tráfico, de productos peligrosos derivados
del petróleo que atraviesan diariamente la localidad de
Alumbres, con casi tres mil quinientos habitantes. Abor-
dar el acceso del ferrocarril al Puerto de Cartagena e Ini-
ciar las actuaciones de soterramiento de las vías y esta-
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ción del Carmen en Murcia y solución a la travesía de
Alcantarilla.

ENMIENDA NÚM. 1.007

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 513A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: (Nuevo).
Provincia: Valencia.
Denominación: Convenio con la Generalitat Valen-

ciana para los estudios y proyectos de mejora de la red de
ferrocarril metropolitano de Valencia.

Dotación: 2.469 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Concepto: 871. Al ente público gestor de infraestuc-

turas ferroviarias.
Dotación: 2.469 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dar soluciones definitivas y de futuro al obsoleto tra-
zado del metropolitano de Valencia en las poblaciones
circundantes de la ciudad por las que transita, eliminando
los innumerables problemas, sobre todo de seguridad,
que ocasiona en ellas.

ENMIENDA NÚM. 1.008

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 513A.
Artículo: 60.
Proyecto: (Nuevo).
Provincia: Alicante.
Denominación: Enterramiento de vías en la ciudad de

Alicante (estudios).
Dotación: 200 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Concepto: 871. Al ente público gestor de infraestruc-

turas ferroviarias.
Dotación: 200 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Poner en marcha la ejecución de un proyecto necesa-
rio para mejorar la calidad de vida de los ciudadanos y
ciudadanas de la ciudad de Alicante.

ENMIENDA NÚM. 1.009

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 513A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: (Nuevo).
Provincia: Valencia-Alicante.
Denominación: Acondicionamiento y electrificación

vía férrea Xàtiva-Alcoi.
Dotación: 1.300 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Concepto: 871. Al ente público gestor de infraestruc-

turas ferroviarias.
Dotación: 1.300 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Adecuar las redes ferroviarias existentes en la Comu-
nidad Valenciana para un desarrollo territorial más equi-
librado del transporte público.
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ENMIENDA NÚM. 1.010

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 513A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: (Nuevo).
Provincia: Valencia-Alicante.
Denominación: Estudios y proyectos nueva construc-

ción ferrocarril vía ancha Gandía-Denia.
Dotación: 300 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Concepto: 871. Al ente público gestor de infraestruc-

turas ferroviarias.
Dotación: 300 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dar continuidad a la infraestructura ya existente, en
una zona de muy amplia demanda, aprovechando un an-
tiguo trazado de ferrocarril de vía estrecha, con el consi-
guiente abaratamiento del proyecto final.

ENMIENDA NÚM. 1.011

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 17, Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 513 A.
Artículo: 60.
Superproyecto:

Proyecto (Nuevo):
Provincia: Alicante.
Denominación: Supresión paso a nivel en Torrellano.
Dotación: 100 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31, Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02.
Programa: 633 A.
Artículo: 63
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 100 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Eliminar el peligro existente para la población.

ENMIENDA NÚM. 1.012

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA

Sección: 17, Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 513 A.
Artículo: 60.
Nueva:
Superproyecto:
Proyecto (Nuevo):
Provincia: Valencia.
Denominación: Proyectos para Plan Integral del Ac-

ceso Sur a Valencia, enterramiento de vías.
Dotación: 801 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17, Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 511 D.
Concepto: 871 Al ente público gestor de infraestruc-

turas ferroviarias
Dotación: 801.391 miles de pesetas.
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MOTIVACIÓN

Creación de un Plan Integral de acceso ferroviario a
Valencia dando solución a los problemas existentes con
una visión global y de futuro.

ENMIENDA NÚM. 1.013

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 17, Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 513 A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto (Nuevo):
Provincia: Valencia-Teruel-Zaragoza-Huesca.
Denominación: Estudios ampliación y electrificación

vía férrea Sagunto-Zaragoza-Somport.
Dotación: 660 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17, Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 511 D.
Concepto: 871 Al ente público gestor de infraestruc-

turas ferroviarias.
Dotación: 660 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar al arco mediterráneo y Aragón de una vía fé-
rrea directa y moderna hacia el centro y norte de Francia.

ENMIENDA NÚM. 1.014

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA

Sección: 17, Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de carreteras.

Programa: 513 E. Conservación y explotación de ca-
rreteras.

Artículo: 61. Inversión de reposición de infres. y bie-
nes dest. al uso general.

Superproyecto:
Proyecto:
Provincia: Toledo.
Denominación: Actuaciones de conservación y ex-

plotación en Castilla-La Mancha.
Dotación: 2.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17, Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de carreteras.
Programa: 513 D. Creación de infraestructura de ca-

rreteras.
Artículo: 60. Inv. nueva en infraestructura y bienes

destinados al uso general.
Superproyecto:
Proyecto: 2000.17.38.4630.
Provincia:
Denominación: Autopista Madrid-Toledo.
Dotación: 200 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Es necesaria la inversión en la reparación y conserva-
ción de la actual autovía Madrid-Toledo que en la cons-
trucción de una autopista, de la que no podrán beneficiar-
se trabajadores que deben desplazarse diariamente a
Madrid, sino todo lo contrario, ya que hasta puede que se
aprovechen tramos de la actual autovía para la nueva
autopista.

ENMIENDA NÚM. 1.015

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 06.
Programa: 514 D.
Artículo: 61.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo. Ampliación paseo marítimo en

Conil.
Provincia: Cádiz.
Denominación:
Dotación: Total, 50 millones de pesetas.
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BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511 E.
Artículo: 850.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 50 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.016

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

A la descripción del PROGRAMA 513 D. CREA-
CIÓN DE NUEVAS INFRAESTRUCTURAS DE CA-
RRETERAS

Se añade al final de la descripción lo siguiente:

«Han de contratarse con mayor rigor tanto las llama-
das ACTUACIONES EN MEDIO URBANO como las
REDES ARTERIALES de las ciudades, ya que las inver-
siones públicas de la ADMINISTRACIÓN DEL ESTA-
DO deben ir siempre dirigidas a la mejora general de la
calidad de vida de los ciudadanos evitando que sus actua-
ciones den lugar a procesos de ESPECULACIÓN IN-
MOBILIARIA en las áreas urbanas mejor dotadas de ac-
cesibilidad rodada».

ENMIENDA NÚM. 1.017

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513 D.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Arreglo carreteras.

Provincia: Jaén.
Denominación:
Dotación: 5.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511 D.
Artículo: 832.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 5.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Mejora de infraestructuras.

ENMIENDA NÚM. 1.018

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Organismo:
Programa: 513 D.
Artículo: 60.
Proyecto Red arterial de A Coruña conexión N-550-

N-VI y el Puerto.
Dotación (adicional) PGE 2000: 500 millones de pe-

setas.

BAJA

Sección: 17, Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 511 D.
Artículo: 832.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.
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ENMIENDA NÚM. 1.019

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Organismo:
Programa: 513 D.
Artículo: 60.
Proyecto 2.o: Cinturón circunvalación de Vigo Ferrol.
Dotación (adicional) PGE 2000: 1.000 millones de

pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 511 D.
Artículo: 832.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.020

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Organismo:
Programa: 513 D.
Artículo: 60.
Proyecto: Circunvalación sur de Logroño y enlace

calle Piqueras.
Dotación (adicional) PGE 2000: 3.000 millones de

pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.

Organismo:
Programa: 511 D.
Artículo: 832.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 3.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.021

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513 D.
Artículo: 61.
Proyecto: Conservación ordinaria, eliminación de

puntos negros.
Dotación (adicional) PGE 2000: 5.000 millones de

pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511 D.
Artículo: 832.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 5.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de dotar adecuadamente este superproyec-
to y sus proyectos correspondientes.

ENMIENDA NÚM. 1.022

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513 D.
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Artículo: 60.
Superproyecto: 0726
Proyecto:
Provincia: Almería.
Denominación: Variante de Almería-Rioja.
Dotación: 4.046,800 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511 D.
Artículo: 832.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 4.046,800 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Urgente necesidad de finalizar la Autovía A-92.

ENMIENDA NÚM. 1.023

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513 D.
Artículo: 60.
Superproyecto: 0726
Proyecto:
Provincia: Almería
Denominación: Variante de Almería-Rioja.
Dotación: 4.046,800 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511 D.
Artículo: 832.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 4.046,800 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Urgente necesidad de finalizar la Autovía A-92.

ENMIENDA NÚM. 1.024

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513 D.
Artículo: 60.
Superproyecto: 1703
Proyecto:
Provincia: Almería.
Denominación: Autovía Puerto Lumbreras-Adra.
Dotación: 5.464,244 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511 D.
Artículo: 832.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 5.464,244 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de concluir la Autovía y mejorar los acce-
sos a: Roquetas de Mar, Adra, Puebla de Vicar y Palacio
de Congresos (Aguadulce).

ENMIENDA NÚM. 1.025

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513 D.
Artículo: 60.
Superproyecto: 4250.
Proyecto:
Provincia: Almería.
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Denominación: Autovía del Mediterráneo. Tramo
Adra-Motril.

Dotación: 5.417,017 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511 D.
Artículo: 832.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 5.417,017 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de finalizar los tramos de la Autovía del
Mediterráneo en la Provincia de Almería y permitir la
conexión con Granada y Málaga.

ENMIENDA NÚM. 1.026

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513 D.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia: Almería.
Denominación: Construcción Rotonda en N-340 cru-

ce de Benahadux.
Dotación: 50 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511 D.
Artículo: 832.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 50 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Solucionar un grave problema de seguridad vial en la
zona y de integridad física de los vecinos de Benahadux.

ENMIENDA NÚM. 1.027

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513 D.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia: Almería.
Denominación: Conexión por Autovía entre Almería

y el Aeropuerto.
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511 D.
Artículo: 871.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer este proyecto.

ENMIENDA NÚM. 1.028

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513 D.
Artículo: 60.
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Superproyecto:
Proyecto: Nuevo. Terminal intermodal de viajeros:

ferrocarril, Puerto y autobuses. Algeciras.
Provincia: Cádiz.
Denominación:
Dotación: Total, 1.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511 D.
Artículo: 832.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.029

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513 D.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Arco interior Guadarranque-Altunara, de

acceso a las zonas industriales y portuarias de San Roque
y La Línea.

Provincia: Cádiz.
Denominación:
Dotación: Total, 3.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511 D.
Artículo: 832.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 3.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.030

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513 D.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo. Proyecto puente sobre el río Gua-

dalete (Puerto de Santa María).
Provincia: Cádiz.
Denominación:
Dotación: Total, 200 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511 D.
Artículo: 832.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 200 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.031

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.
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ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513 D.
Artículo: 61.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo. N-433. Desdoblamiento tramo fi-

nal A-4 inicio puente de La Carranza.
Provincia: Cádiz.
Denominación:
Dotación: Total, 150 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511 D.
Artículo: 832.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 150 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.032

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513 D.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo. Proyecto accesos a Algar (desde

Jerez de la Frontera).
Provincia: Cádiz.
Denominación:
Dotación: Total, 300 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511 D.
Artículo: 832.
Superproyecto:

Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 300 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.033

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513 D.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo. Proyecto acceso zona franca Cádiz

y Cortadura.
Provincia: Cádiz.
Denominación:
Dotación: Total, 100 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511 D.
Artículo: 832.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 100 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.034

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.
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ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513 D.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo. Construcción paso elevado cambio

de sentido N-IV hacia Cádiz (Torregorda).
Provincia: Cádiz.
Denominación:
Dotación: Total, 150 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511 D.
Artículo: 832.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 150 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.035

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513 D.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo. Ronda Oeste Jerez.
Provincia: Cádiz.
Denominación:
Dotación: Total, 400 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511 D.
Artículo: 832.
Superproyecto:
Proyecto:

Provincia:
Denominación:
Dotación: 400 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.036

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513 D.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo. Proyecto enlace de las 2 variantes

(N-IV y variante de Rota).
Provincia: Cádiz.
Denominación:
Dotación: Total, 300 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511 D.
Artículo: 832.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 300 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.037

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.
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ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513 D.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo. Enlace muelle comercial-Variante

N-IV (Los Puertos).
Provincia: Cádiz.
Denominación:
Dotación: Total, 600 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511 D.
Artículo: 832.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 600 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.038

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513 D.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo. Proyecto autovía Campamento

(San Roque)-La Línea.
Provincia: Cádiz.
Denominación:
Dotación: Total, 200 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511 D.
Artículo: 832.
Superproyecto:

Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 200 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.039

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513 D.
Artículo: 61.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo. Desdoble N-340 Guadiaro-Este-

pona.
Provincia: Cádiz.
Denominación:
Dotación: Total, 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511 D.
Artículo: 832.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.040

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.
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ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513 D.
Artículo: 61.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo. Desdoble carretera N-340, tramos

Chiclana-Vejer-Campo de Gibraltar.
Provincia: Cádiz.
Denominación:
Dotación: Total, 2.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511 D.
Artículo: 832.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 2.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.041

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513 D.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo. Ronda Exterior N-340 y conexio-

nes con la red metropolitana: Accesos a La Línea, San
Roque y Algeciras y variante de la carretera a Ronda,
A-369.

Provincia: Cádiz.
Denominación:
Dotación: Total, 2.500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511 D.
Artículo: 832.

Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 2.500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.042

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513 D.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo. Conexión Bahía Cádiz-Algeciras.

A-381 y N-340.
Provincia: Cádiz.
Denominación:
Dotación: Total, 3.500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511 D.
Artículo: 832.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 3.500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.043

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.
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ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Organismo:
Programa: 513 D.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Acondicionamiento área de los Ba-

rrios y área complementaria de San Roque (Cádiz).
Dotación (total) PGE-2000: 3.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 511 D.
Artículo: 832.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 3.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.044

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 513 D.
Artículo: 60.
Proyecto: Construcción paso elevado en Alcolla

(Córdoba).
Dotación (total) PGE-2000: 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 511 D.
Artículo: 832.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.045

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Organismo:
Programa: 513 D.
Artículo: 60.
Proyecto: Remodelación y mejora calzada ronda Ma-

rrubial.
Dotación (total) PGE-2000: 250 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 511 D.
Artículo: 832.
Concepto/Proyecto:
Dotación:

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.046

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Organismo:
Programa: 513 D.
Artículo: 60.
Proyecto: Redacción Proyecto Miraflores (Córdoba).
Dotación (total) PGE-2000: 50 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
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Programa: 511 D.
Artículo: 832.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 50 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.047

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Organismo:
Programa: 513 D.
Artículo: 60.
Proyecto: Variante Córdoba Oeste. Estudios y pro-

yectos.
Dotación (total) PGE-2000: 100 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 511 D.
Artículo: 832.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 100 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.048

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.

Organismo:
Programa: 513 D.
Artículo: 60.
Proyecto: Desdoblamiento N-IV entre Rabanales y

Alcolla.
Dotación (total) PGE-2000: 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 511 D.
Artículo: 832.
Concepto/proyecto:
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.049

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Organismo:
Programa: 513 D.
Artículo: 60.
Proyecto: Autovía Córdoba-Antequera.
Dotación (total) PGE-2000: 3.517.846 millones de

pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 511 D.
Artículo: 832.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 2.730 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.
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ENMIENDA NÚM. 1.050

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Organismo:
Programa: 513 D.
Artículo: 61.
Proyecto:
Dotación (total) PGE-2000: 1.243 millones de pese-

tas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 511 D.
Artículo: 832.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 700 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.051

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 513 D.
Artículo: 60.
Proyecto: Ramal Almorchón.
Dotación (total) PGE-2000: 300 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 511 D.
Artículo: 832.

Concepto/Proyecto:
Dotación: 260 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.052

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513 D.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Autovía Motril-Nerja.
Provincia: Granada.
Denominación:
Dotación: Total, 3.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511 D.
Artículo: 832.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 3.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.053

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513 D.
Artículo: 60.
Superproyecto:
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Proyecto: Autovía Bailén-Motril. Tramo Durcal-Izbor.
Provincia: Granada.
Denominación:
Dotación: Adicional, 4.500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511 D.
Artículo: 832.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 4.500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.054

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513 D.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Autovía del Mediterráneo. Tramo Motril-

Adra.
Provincia: Granada.
Denominación:
Dotación: Adicional, 3.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511 D.
Artículo: 832.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 3.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.055

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513 D.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Autovía Bailén-Motril. Tramo Izbor-Vélez

de Benaudalla.
Provincia: Granada.
Denominación:
Dotación: Adicional, 8.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511 D.
Artículo: 832.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 8.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.056

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Organismo:
Programa: 513 D.
Artículo: 60.
Proyecto: Nueva estación Huelva capital.
Dotación (total): 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
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Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 511 D.
Artículo: 832.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.057

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Organismo:
Programa: 513 D.
Artículo: 60.
Proyecto: Estudio proyecto de desdoble de carretera

Nacional 435 hasta Valverde.
Dotación (total o adicional): 10 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 511 D.
Artículo: 832.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 10 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.058

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 17.

Servicio: 38.
Programa: 513 D.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Actuaciones en carretera.
Provincia: Cádiz.
Denominación:
Dotación: Total, 300 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511 D.
Artículo: 832.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 300 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.059

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513 D.
Artículo: 61.
Superproyecto:
Proyecto: Variante de Alcaudete.
Provincia: Jaén.
Denominación:
Dotación: Total, 980 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511 D.
Artículo: 871.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 980 millones de pesetas.
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MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.060

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA

Sección:
Servicio:
Programa:
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto: Riegos Plan Guaro.
Provincia: Málaga.
Denominación:
Dotación: Total, 600.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511 D.
Artículo: 832.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 434.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Mejora del proyecto.

ENMIENDA NÚM. 1.061

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513 D.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Mejora del drenaje. El Cruce de A-49 con

carretera de Pilas a Carrión.

Provincia: Sevilla.
Denominación:
Dotación: Total, 50 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511 D.
Artículo: 871.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 50 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Mejora de infraestructuras.

ENMIENDA NÚM. 1.062

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513 D.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Iluminación cruce A-49 con carretera Pilas

a Carrión.
Provincia: Sevilla.
Denominación:
Dotación: Total, 50 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511 D.
Artículo: 871.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 50 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Mejora de infraestructuras.
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ENMIENDA NÚM. 1.063

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Puente en el cauce de la N-IV con A-471

Torbiscal/Sevilla.
Provincia: Sevilla.
Denominación:
Dotación: Total, 300 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo: 871.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 300 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Mejora de infraestructuras.

ENMIENDA NÚM. 1.064

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Creación de Área de Servicios en el (Sevi-

lla) A-4.
Provincia: Sevilla.

Denominación:
Dotación: 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo: 871.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Evitar impacto económico liberalización A-4.

ENMIENDA NÚM. 1.065

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 513D.
Artículo: 60. Inv. nueva en infraestructuras.
Superproyecto:
Proyecto: Autovía Antequera-Córdoba.
Provincia: Málaga.
Denominación:
Dotación: 1.900.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo: 832.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 1.900.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Mejoras de las infraestructuras.
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ENMIENDA NÚM. 1.066

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Plan intermodal para Sevilla y Área Metro-

politana.
Provincia: Sevilla.
Denominación:
Dotación: 2.500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo: 832.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 2.500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Mejora en infraestructuras de transporte.

ENMIENDA NÚM. 1.067

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 513 D.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: 96.17.38.0255.
Provincia: Zaragoza.
Denominación: N-232 Duplicación de calzada. El

Burgo de Ebro-Zaragoza.
Dotación: 1.300 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 511 D.
Artículo: 832.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Préstamos a promotores de infraes-

tructuras de carreteras.
Dotación: 1.300 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Incrementar la dotación por su imperiosa necesidad,
ya que es el único acceso a Zaragoza sin duplicación.

ENMIENDA NÚM. 1.068

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 513 D.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Zaragoza.
Denominación: Carreteras de la CHE en Bardenas.
Dotación: 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 511 D.
Artículo: 832.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Préstamos a promotores de infraes-

tructuras de carreteras.
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Mejora en las carreteras.
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ENMIENDA NÚM. 1.069

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 513 D.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Zaragoza.
Denominación: Intersecciones Pinseque y Torres de

Berrellén-Autovía de Logroño.
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 511 D.
Artículo: 832.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Préstamos a promotores de infraes-

tructuras de carreteras.
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Eliminación de cruces peligrosos.

ENMIENDA NÚM. 1.070

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 513 D.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Zaragoza.
Denominación: Eliminación de cruces semafóricos

en Autovía de Logroño.
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 511 D.
Artículo: 832.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Préstamos a promotores de infraes-

tructuras de carreteras.
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Eliminación del peligro que representan los cruces
semafóricos, evitando nuevas muertes.

ENMIENDA NÚM. 1.071

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 513 D.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: 96.17.38.4005.
Provincia: Aragón.
Denominación: Autovía Levante-Aragón. Tramo:

Teruel-Zaragoza.
Dotación: 5.500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 511 D.
Artículo: 832.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Préstamos a promotores de infraes-

tructuras de carreteras.
Dotación: 5.500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Incrementar la dotación para permitir realizar la obra
en el plazo previsto.
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ENMIENDA NÚM. 1.072

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Autovía de la Plata.
Provincia: Sevilla.
Denominación:
Dotación: Total, 1.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo: 832.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Mejora en infraestructuras.

ENMIENDA NÚM. 1.073

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 513 D.
Artículo: 61.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Huesca.
Denominación: Finalización de la variante de circun-

valación de Binéfar.
Dotación: 205 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 511 D.
Artículo: 832.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Préstamos a promotores de infraes-

tructuras de carreteras.
Dotación: 205 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Finalizar una obra necesaria para Binéfar.

ENMIENDA NÚM. 1.074

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 513 D.
Artículo: 61.
Superproyecto:
Proyecto: 97.17.38.3020.
Provincia: Huesca.
Denominación: N-260 Campo-Aínsa.
Dotación: 3.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 511 D.
Artículo: 832.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Préstamos a promotores de infraes-

tructuras de carreteras.
Dotación: 3.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Mejorar las comunicaciones de los pueblos de monta-
ña y reforzar el eje pirenaico.
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ENMIENDA NÚM. 1.075

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 513 D.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: 2000.17.38.47.80.
Provincia: Huesca.
Denominación: N-234. Desdoblamiento Daroca-Ca-

latayud.
Dotación: 130 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 511 D.
Artículo: 832.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Préstamos a promotores de infraes-

tructuras de carreteras.
Dotación: 130 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Mejorar la comunicación entre ambas comarcas.

ENMIENDA NÚM. 1.076

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 513 D.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Teruel.
Denominación: N-420. Travesía de Montalbán.
Dotación: 80 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 511 D.
Artículo: 832.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Préstamos a promotores de infraes-

tructuras de carreteras.
Dotación: 80 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Realización de la travesía pendiente.

ENMIENDA NÚM. 1.077

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 513 D.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia: Teruel.
Denominación: N-240. Travesía de Alcorisa.
Dotación: 300 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 511 D.
Artículo: 832.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Préstamos a promotores de infraes-

tructuras de carreteras.
Dotación: 300 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Realización de la travesía pendiente.
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ENMIENDA NÚM. 1.078

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

Tamón-Aeropuerto

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Asturias.
Denominación: Tramo Tamón-Aeropuerto-variante

de Avilés.
Dotación: 1.500 millones de pesetas dotación total.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto: Concepto 832.
Provincia:
Denominación: Préstamos a promotores de infraes-

tructuras de carreteras.
Dotación: 1.500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Mejorar la conexión del centro de Asturias con el
aeropuerto y la seguridad en esta variante.

ENMIENDA NÚM. 1.079

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

Autovía-Oriente

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.

Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Asturias.
Denominación: Impulso ejecución tramos Autovía

del Cantábrico zona oriental.
Dotación: 10.000 millones de pesetas dotación total.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto: Concepto 832.
Provincia:
Denominación: Préstamos a promotores de infraes-

tructuras de carreteras.
Dotación: 10.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Agilizar la ejecución de los tramos orientales de la
Autovía del Cantábrico, garantizando los plazos previs-
tos.

ENMIENDA NÚM. 1.080

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

Salas-Occidente.

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Asturias.
Denominación: Salas prolongación hacia el occi-

dente.
Dotación: 500 millones de pesetas dotación total.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo:
Superproyecto:
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Proyecto: Concepto 832.
Provincia:
Denominación: Préstamos a promotores de infraes-

tructuras de carreteras.
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Estudio y proyecto de la prolongación de Salas y La
Espina hacia el occidente de Asturias.

ENMIENDA NÚM. 1.081

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

Autopista

De modificación.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513E.
Artículo: 61.
Superproyecto:
Proyecto: 1986 1704 0950.
Provincia: Asturias.
Denominación: Actuaciones de conservación y ex-

plotación.
Dotación: 4.103.223 millones de pesetas de dotación

total.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto: Concepto 832.
Provincia:
Denominación: Préstamos a promotores de infraes-

tructuras de carreteras.
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Acondicionamiento de la Autopista Gijón-Oviedo-
Avilés, iluminación de la misma y corrección de la incor-
poración de Avilés en dirección a Gijón mejorando la
seguridad.

ENMIENDA NÚM. 1.082

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: 200017380255.
Provincia: Valencia.
Denominación: Conexión Ronda Norte con A-7 y E-6.
Dotación: 652.700 miles de pesetas.

MOTIVACIÓN

Acceso innecesario e insostenible medioambiental-
mente.

ENMIENDA NÚM. 1.083

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: 200017384760
Provincia: Valencia.
Denominación: Acceso Norte al Puerto de Valencia.
Dotación: 240 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Acceso innecesario e insostenible medioambiental-
mente.

ENMIENDA NÚM. 1.084

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.
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ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513 D.
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo. Circunvalación de la N-I en Miran-

da de Ebro.
Provincia: Burgos.
Denominación:
Dotación: 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511 D.
Artículo: 832.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.085

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513 D.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo. Autovía «Dos Mares» tramo San-

tander-Miranda de Ebro.
Provincia: Burgos.
Denominación:
Dotación: 1.500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511 D.
Artículo: 832.
Superproyecto:
Proyecto:

Provincia:
Denominación:
Dotación: 1.500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.086

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513 D.
Artículo: 65.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Burgos.
Denominación: 1.a fase de reversión de la autopista

Burgos-Miranda.
Dotación: 44.500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513 D.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: 1008 1738 4510.
Provincia:
Denominación: Alternativas mejora N-I entre Burgos

y Miranda.
Dotación: 44.500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Utilizar este dinero para la recuperación de la conce-
sión y proceder a que esta infraestructura sea gratuita y
de libre uso.

ENMIENDA NÚM. 1.087

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.
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ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Organismo:
Programa: 513 D.
Artículo: 60.
Proyecto: 1996 17 38 4055. Autopista León (Ontoni-

lla)-Benavente.
Dotación: (Total) PGE-2000. 4.600 millones de pe-

setas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 511 D.
Artículo: 832.
Concepto/proyecto:
Dotación: 2.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de dotar adecuadamente este proyecto.

ENMIENDA NÚM. 1.088

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Organismo:
Programa: 513 D.
Artículo: 60.
Proyecto: 1996 17 38 40 50. Autopista León-Astorga.
Dotación: (Total) PGE-2000. 2.000 millones de pese-

tas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 511 D.
Artículo: 832.
Concepto/proyecto:
Dotación: 2.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de dotar adecuadamente este proyecto.

ENMIENDA NÚM. 1.089

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 513D. Creación de infraestructuras de Ca-

rreteras.
Artículo: 61. Inv. de reposición en infraestructuras y

bienes destinado al uso general.
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Segovia.
Denominación: Mejora de firme y trazado de la N-

603 tramo A6-Segovia.
Dotación: 6.000 millones.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20. Secretaría de Estado de Infraestructuras

y Transporte.
Programa: 511D. Dirección y servicios generales de

Fomento.
Artículo: 832.
Proyecto:
Denominación:
Dotación: 6.000 millones.

MOTIVACIÓN

Estaba en los planes del PP la construcción de una
autopista de peaje que una Segovia con la A6, y además
la acaban de adjudicar a Iberpistas, lo que supone una
discriminación de la provincia con respecto al resto de
ciudades conectadas mediante autovías o vías rápidas. La
oposición al proyecto de la autopista de peaje ha agluti-
nado a organizaciones ecologistas y asociaciones de los
municipios afectados y se ha centrado en los importantes
impactos medioambientales y socioeconómicos que ten-
dría su construcción. En coincidencia con esos plantea-
mientos desde IU hemos defendido que además del tema
de los impactos, el volumen de tráfico de la actual carre-
tera no avala la adopción de esta medida y que sería sufi-
ciente con el arreglo de la actual carretera mediante la
mejora del trazado y el firme, la construcción de un
puente en la zona del pantano Puente Alta en Revenga y
la construcción de carriles para vehículos lentos en algu-
nos tramos de la misma, obra que ahora se hace más ne-
cesaria y un compromiso ineludible al haber adjudicado
la construcción de la autopista.
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ENMIENDA NÚM. 1.090

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 513D. Creación de infraestructura de Ca-

rreteras.
Artículo: 60. Inv. nueva en infraestructuras y bienes

destinados al uso general.
Proyecto: 98.17.38.0410.
Provincia: Segovia.
Denominación: Circunvalación de Segovia.
Dotación: 1.500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20. Secretaría de Estado de Infraestructuras

y Transporte.
Programa: 511D. Dirección y servicios generales de

Fomento.
Artículo: 832. Préstamos a promotores de infraes-

tructuras de carreteras.
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 1.500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Incrementar en 1.500 millones de pesetas la partida
correspondiente a la construcción de la circunvalación de
la ciudad de Segovia, ya que el proyecto actualmente en
ejecución no recoge su cierre, para lo que sería preciso
prolongar la circunvalación en un tramo que uniera las
carreteras C-L 610 Segovia-Valladolid y la N-110 Sego-
via-Ávila.

ENMIENDA NÚM. 1.091

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 513D. Creación de infraestructura.

Artículo: 61. Inversión de infraestructura.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Soria (42).
Denominación: Variante de Lubia.
Dotación: 2.126.198 millones de pesetas (total).

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20. Secretaría de Estado de Infraestructu-

ras.
Programa: 511D. Dirección y Servicios Generales de

Fomento.
Artículo: 832. Préstamos a promotores de infraes-

tructuras.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 2.126.198 (miles de pesetas).

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente el proyecto de referencia, sien-
do la única travesía que queda actualmente entre Soria y
Valencia o Soria y Sevilla.

ENMIENDA NÚM. 1.092

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Superproyecto: 4090.
Proyecto:
Provincia: Zamora.
Denominación: N-630. Variante de Zamora.
Dotación: 90 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo: 832.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
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Denominación:
Dotación: 90 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Urge, ante el número de accidentes que se producen,
en la travesía actual.

ENMIENDA NÚM. 1.093

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Superproyecto: 4060.
Proyecto:
Provincia: Zamora.
Denominación: N-122, Autovía Tordesillas-Zamora

(Convenio)
Dotación: 2.500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo: 832.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 2.500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de iniciar también los accesos por Za-
mora.

ENMIENDA NÚM. 1.094

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Superproyecto: Nuevo.
Proyecto:
Provincia: Zamora.
Denominación: Construcción nuevo puente en la ciu-

dad de Zamora.
Dotación: 50 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo: 832.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 50 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de Ronda Sur-Oeste para facilitar cone-
xión con Portugal.

ENMIENDA NÚM. 1.095

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 513D. Creación de Infraestructura de Ca-

rreteras.
Artículo: 61.
Superproyecto:
Proyecto: 1998 17 38 3185
Provincia: Burgos (Castilla-León).
Denominación: Acondicionamiento N-I. Condado de

Treviño.
Dotación: Aumentar. 2.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 511 D.
Artículo: Concepto 832.
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Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Préstamos a promotores de infraes-

tructuras de carreteras.
Dotación: Disminuir. 2.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Remodelación urgente del tramo de la N-I a su paso
por el Condado de Treviño. Este tramo, conocido como
«Lengua del Rey», presenta una siniestralidad muy ele-
vada. Su mejora, acordada hace más de dos años entre la
Diputación de Álava y el Ministerio de Fomento, acumu-
la un considerable retraso. Proponemos realizarla en dos
años, repartiendo en dos años los 4.000 millones que co-
rresponden a Fomento.

ENMIENDA NÚM. 1.096

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Autovía de la Plata (Mérida-Almendralejo-

Zafra).
Provincia:
Denominación:
Dotación: 350 millones. Adicional.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo: 832.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 350 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de aumentar esta partida prespuestaria
para acometer con urgencia esta inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.097

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Mérida-Almendralejo.
Provincia:
Denominación:
Dotación: 2.500 millones. Adicional.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo: 832.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 2.500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de aumentar esta partida presupuestaria
para acometer con urgencia esta inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.098

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Autovía de la Plata (Cáceres Norte-Mérida).
Provincia:
Denominación:
Dotación: Adicional. 500 millones de pesetas.
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BAJA

Sección: 12.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo: 832.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de aumentar esta partida presupuestaria
para acometer con urgencia esta inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.099

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Autovía de la Plata, tramo Plasencia-Caña-

veral.
Provincia:
Denominación:
Dotación: Adicional. 6.500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo: 832.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 6.500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de aumentar esta partida presupuestaria
para acometer con urgencia esta inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.100

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513 D.
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto: Construcción cuña Villaverde O’Donell-

Vicálvaro.
Provincia:
Denominación:
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511 D.
Artículo: 832.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

A fin de minorar el impacto de la prolongación de
O’Donell sobre los distritos madrileños de Moratalaz,
Vicálvaro y San Blas.

ENMIENDA NÚM. 1.101

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513 D.
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto: Construcción de plataforma reservadas en

radiales de acceso a Madrid.
Dotación: 1.000 millones de pesetas.
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BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo: 832.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

A fin de potenciar el transporte público y mejora de
la accesibilidad a Madrid.

ENMIENDA NÚM. 1.102

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 60.
Programa: 513 D.
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto: Minoración impactos M-40 (Madrid): 1)

Plan especial rehabilitación sonora. 2) Forestación már-
genes. 3) Accesos Puente Vallecas y Villaverde.

Provincia:
Denominación:
Dotación: 300 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511 D.
Artículo: 832.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 3.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dado el impacto de esta infraestructura sobre los ba-
rrios circundantes.

ENMIENDA NÚM. 1.103

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

ALTA (en miles de pesetas): 2.000.000

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 513D Creación de Infraestructuras de Ca-

rreteras.
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia: Murcia.
Dotación:

1988-17-04-1036 Red Arterial de Murcia, conexión
Este: +1.000.000.

2000-17-38-4620 Cartagena-Vera: +400.000.
2000-17-38-4765 Acceso Oeste y Eje Transversal

Cartagena: +200.000.
Conexión N-340, con Autovía Murcia-Andalucía por

la salida polígono Industrial de Totana: +200.000.
Mejora «La Esperanza-Portman»: +100.000.
Nueva salida Autovía Andalucía por Torres Cotillas

por el Este: +100.000.

BAJA (en miles de pesetas): 2.000.000

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras

y Transportes.
Programa: 511D Dirección y Servicios Generales de

Fomento.
Artículo: 83 Préstamos fuera del sector público.
Concepto: 832 Préstamos a promotores.
Dotación: 832 Préstamos a Promotores de Infraes-

tructuras Carreteras: 46.000.000.

MOTIVACIÓN

Mejorar la conexión de las grandes infraestructuras
realizadas o en fase de ejecución de la Región de Murcia
y facilitar los accesos a las dos grandes ciudades de la
región (Murcia y Cartagena).

ENMIENDA NÚM. 1.104

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación:

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
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Programa: 513D Creación de Infraestructuras de Ca-
rreteras.

Artículo: 60 Inversión nueva asociada al uso general.
Superproyecto:
Provincia: Murcia.
Dotación:

Autovía N-344 Losilla-Jumilla-Yecla-Caudete-F. la
Higuera: 350.000.

Cierre circunvalación Yecla hacia Almansa: 100.000.

BAJA (en miles de pesetas): 450.000.

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 S. E. Infraestructuras y transporte.
Programa: 511D Dirección y Servicios Generales de

Fomento.
Artículo: 83.
Concepto: 832 Préstamos a promotores de infraes-

tructuras.
Dotación tras la baja realizada: 832 Préstamos a pro-

motores de infraestructuras: 47.500.000.

MOTIVACIÓN

Realización de los estudios necesarios e inicio de la
construcción de la autovía que une la actual autovía Mur-
cia-Albacete, con las autovías Madrid-Valencia en Fuen-
te la Higuera a través de la N-344, desde la Losilla-Jumi-
lla-Yecla a Caudete-Fuente la Higuera. Ultimar la
circunvalación de Yecla desde su conexión hacia Caude-
te, con la salida de Yecla hacia Almansa para enlazar con
la autovía Alicante-Madrid.

ENMIENDA NÚM. 1.105

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

ALTA (en miles de pesetas): 350.000

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Programa: 513D Creación de Infraestructuras de Ca-

rreteras.
Artículo: 60 Inversión Nueva Asociada al uso General.
Proyecto:
Provincia: Murcia.
Dotación: Nuevo Puente de la N-344 en La Condo-

mina T. Cotillas: 350.000.

BAJA (en miles de pesetas): 350.000

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20S Est. Infraestructuras y Transportes.
Programa: 511D Dirección y Servicios Generales de

Fomento.
Artículo: 83 Préstamos.

Concepto: 832 Préstamos a promotores Infraestruc-
turas.

Provincia:
Dotación tras la baja efectuada: 832 Préstamos a pro-

motores de Infraestructuras: 47.650.000.

MOTIVACIÓN

Acometer un puente nuevo para sustituir el actual
puente de la N-344, sobre la vía ferroviaria de la línea
Murcia-Chinchilla, aguanta camiones de gran tonelaje,
en la Avenida del Trabajo, en el Barrio de la Condomina
de las Torres de Cotillas (Murcia).

ENMIENDA NÚM. 1.106

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia: Valencia.
Denominación: Autovía Sagunto-Zaragoza-Somport.
Dotación: 7.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Concepto: 832 Préstamos a promotores de infraes-

tructuras de carreteras.
Dotación: 7.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Mejorar las comunicaciones de la Comunidad Valen-
ciana con Aragón y el norte de Francia.

ENMIENDA NÚM. 1.107

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.
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ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 61.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Alicante.
Denominación: Circunvalación de Crevillente (estu-

dios y proyectos),
Dotación: 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Concepto: 832 Préstamos a promotores de infraes-

tructuras de carreteras.
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Descongestionar el tráfico por carretera en una zona
con alto índice de circulación de vehículos.

ENMIENDA NÚM. 1.108

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Alicante-Valencia.
Denominación: Enlace entre La Font de la Figuera y

la autovía a Alicante (estudios y proyectos).
Dotación: 1.500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Concepto: 832 Préstamos a promotores de infraes-

tructuras de carreteras.
Dotación: 1.500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Mejora en la comunicación y desarrollo territorial en
la Comunidad Valenciana.

ENMIENDA NÚM. 1.109

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 61.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Alicante.
Denominación: Enlace Crevillente-Novelda (proyecto).
Dotación: 200 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Concepto: 832 Préstamos a promotores de infraes-

tructuras de carreteras.
Dotación: 200 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Agilizar y mejorar la comunicación entre las dos po-
blaciones.

ENMIENDA NÚM. 1.110

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 61.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
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Provincia: Alicante
Denominación: Desdoblamiento N-340. Entre Crevi-

llente y Elche (proyecto).
Dotación: 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Concepto: 832 Préstamos a promotores de infraes-

tructuras de carreteras.
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Descongestión del tráfico.

ENMIENDA NÚM. 1.111

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Alicante.
Denominación: Circunvalación Sur de Elche 1.a fase.
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Descongestionar el tráfico rodado que transita por la
tercera ciudad en importancia de la Comunidad Valen-
ciana.

ENMIENDA NÚM. 1.112

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Alicante.
Denominación: Ronda Este de Elche 1.a fase.
Dotación: 800 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 800 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Descongestionar el tráfico rodado que transita por la
tercera ciudad en importancia de la Comunidad Valen-
ciana.

ENMIENDA NÚM. 1.113

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Alicante.
Denominación: Vía Elche-Alicante. Tramo Elche-

Torrellano.
Dotación: 2.000 millones de pesetas.
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BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 2.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Mejorar las comunicaciones terrestres entre la segun-
da y la tercera ciudad en importancia de la Comunidad
Valenciana.

ENMIENDA NÚM. 1.114

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 61.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Castellón.
Denominación: Acondicionamiento de la calzada

existente desde el Barranco de la Bota hasta Morella.
Dotación: 1.514 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Concepto: 832 Préstamos a promotores de infraes-

tructuras de carreteras.
Dotación: 1.514 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Adecuar al tráfico que tiene esta carretera para evitar
riesgos de accidentes.

ENMIENDA NÚM. 1.115

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: 199617384200.
Provincia: Castellón.
Denominación: Acceso al Puerto de Castellón.
Dotación: 1.503.100 miles de pesetas.

MOTIVACIÓN

Acceso innecesario e insostenible medioambiental-
mente.

ENMIENDA NÚM. 1.116

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: 199817383105.
Provincia: Valencia.
Denominación: N-332 Variante de Sueca, 1.a fase.
Dotación: 2.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Concepto: 832 Préstamos a promotores de infraes-

tructuras de carreteras.
Dotación: 2.000 millones de pesetas.
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MOTIVACIÓN

Mejorar la calidad de vida de los ciudadanos y ciuda-
danas de Sueca, al eliminar los riesgos que conlleva.

ENMIENDA NÚM. 1.117

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De devolución a la totalidad de la Sección 18.

Tras el estudio de la Sección 18, de los PGE, realiza-
do por el Grupo Parlamentario de IU, las conclusiones
alcanzadas son:

1) Tal como indicábamos el año pasado y recono-
ció el entonces Secretario de Estado, Sr. Nasarre, hemos
de reiterarnos en denunciar el carácter opaco de los datos
recogidos en la Sección 18 de los PGE 2000. La presen-
tación de éstos hace muy difícil su comparación con los
del año 1999, al no estar debidamente documentada la
distribución y justificación de todas las partidas que se
dan de baja con el encabezamiento «Traspaso de compe-
tencias a Comunidades Autónomas».

2) En plena coincidencia con los agentes sociales,
podemos afirmar que estos presupuestos UN AÑOMÁS:
a) no aseguran la FINANCIACIÓN SUFICIENTE para
atender las necesidades educativas de nuestro país; b) no
permiten culminar el proceso de transferencias adecua-
damente; no garantizan la financiación suficiente para
completar la implantación de la LOGSE en las condicio-
nes previstas en la propia Ley; d) siguen sin aproximar-
nos al parámetro medio de la UE en lo que se refiere a
gasto público en educación.

2.1) Abundando en lo relativo a transferencias, es
insuficiente la subida de un 10,3 por 100, equivalente a
unos 45.000 millones, para atender los procesos pendien-
tes, cuando una parte importante está comprometida en
actuaciones independientes del proceso de transferencias
(actualización monetaria, aumento de plantillas, genera-
lización de conciertos, becas...) y cuando en las transfe-
rencias firmadas la «otra parte» (los gobiernos de las co-
rrespondintes Comunidades Autónomas) las han
valorado de económicamente insuficientes y ha sido ne-
cesario inyectarles fondos complementarios (Madrid,
Cantabria, Aragón, por ejemplo).

2.2) Por otra parte, el esfuerzo necesario para la
culminación de la LOGSE no se refleja en el presupues-
to. Por poner un ejemplo, las inversiones en puestos es-
colares nuevos o de sustitución crecen en Primaria y Se-
cundaria 1.600 millones, cuando una parte significativa
del alumnado de primer ciclo de ESO sigue en centros de
Primaria en el territorio MEC.

2.3) Las transferencias educativas han dejado redu-
cido el gasto público gestionado por la Administración
Central a un 15,6 por 100 del total, como se afirma en la
memoria que acompaña a los presupuestos. Dado que el

gasto del Estado destinado a la gestión de la política de
educación en el año 2000 asciende a 507.365 millones,
una simple regla de tres nos permite evaluar el total del
gasto público en 3,25 billones de pesetas, lo cual, para un
PIB previsto de 97 billones, nos situaría en un 3,4 por
100 del PIB. Evidentemente ni aun sumando la aporta-
ción de las administraciones locales, ni los «gastos de las
familias», que es «gasto privado», estaríamos en el 6 por
100 de media de la UE.

3) Observamos y denunciamos la ausencia de un
plan plurianual que, en una legislatura, nos lleve a ese por-
centaje. La inyección económica que debería tener ya su
reflejo en los PGE del 2000, se aplicaría a tres objetivos:

— Aplicación de todas las medidas de calidad con-
templadas en la LOGSE para desarrollar su propio Títu-
lo V.

— Establecer un Fondo de Compensación Interterri-
torial para corregir las desigualdades en la calidad del
servicio educativo en las diferentes Comunidades Autó-
nomas, que en el proceso de transferencias se está agudi-
zando, compensando de este modo a las más desfavore-
cidas.

— Plan de actuación universitaria, creando un fondo
de compensación específico, estabilizando al profesora-
do y mejorando la política de becas.

4) A las carencias de tipo global que hemos señala-
do, y que por sí solas nos harían rechazar estos presupue-
tos, podríamos añadir otras de más detalle, que abundan
en cuestiones de política educativa con las que estamos
en desacuerdo. Para comenzar se reiteran las partidas del
«Plan Integral de Empleo de Canarias», cuya justifica-
ción y más aún ubicación no parece procedente en la Sec-
ción 18.

5) Una vez más la subida media para la privada
concertada (14,6 por 100) es superior a la subida aplicada
a la pública. Dada la opacidad de lo PGE no resulta fácil
seguir la pista a dicho incremento, pero de nuestro análi-
sis deducimos que la partida para Conciertos en Educa-
ción Infantil programa plazas en concertada para todo
ese alumnado rompiendo el equilibrio pública-concerta-
da y haciendo negro el futuro de la pública en esas Co-
munidades a medio plazo y ello teniendo en cuenta la
previsión de incremento de escolarización en tres años
que pasa de 64,3 a 68 por 100.

6) La formación del profesorado sigue siendo asig-
natura pendiente, con un incremento que sólo alcanza
para la actualización monetaria. Desaparece un indicador
tan claro como las «licencias» por estudio y dejan a los
CPRs con una «plantilla media» insuficiente para los co-
metidos que se les encomiendan.

7) El capítulo de becas sube sólo un 4 por 100, es
decir, seis puntos menos que la media del departamento.
Si bien crece el importe medio de las becas, baja el nú-
mero de becarios, un 2 por 100 en Universidad, 14 por
100 en Medias y Primaria y 17 por 100 las becas y ayu-
das de carácter especial.

¿Cuándo vamos iniciar la convergencia con la UE en
este importante parámetro? En la UE el gasto en becas
asciende al 0,6 por 100 del PIB, mientras aquí estamos en
un raquítico 0,1 por 100.
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8) Como denuncian los sindicatos año tras año, no
aparece ninguna partida específica para la homologación
salarial del profesorado de la enseñanza privada concer-
tada.

9) El presupuesto para enseñanza universitaria es
irrisorio, un gasto público estatal de 15 milésimas del
PIB, no refleja tanto las transferencias como la lejanía de
las funciones de coordinación y desarrollo del sistema.
No garantiza la convergencia del sistema español con el
resto de la Unión Europea. Tampoco aborda los desequi-
librios territoriales, las desigualdades históricas y las ne-
cesidades que surgen de la implantación de nuevas ense-
ñanzas y planes de estudios - Para lo cual vemos las
necesidades que surgen de la implantación de nuevas en-
señanzas y planes de estudios - Para lo cual vemos indis-
pensable la creación de un Fondo de Compensación in-
terterritorial.

10) Asimismo, los presupuestos presentados no
contemplan ninguna partida para el Plan de Estabiliza-
ción y Promoción del Profesorado que tanto ha publicita-
do y negociado con rectores y sindicatos.

11) El interés de este Gobierno por el sistema uni-
versitario se refleja bien en las competencias no transfe-
ridas. En primer lugar, en el presupuesto propuesto para
la UNED: las graves carencias presupuestarias de esta
institución han adquirido notoriedad el curso pasado. De
hecho, la UNED se ha visto obligada en 1999 a obtener
por sí misma (de sus estudiantes) tanto o más recursos
que los asignados por los PGE. Lejos de subsanar esta
situación, el incremento del 24 por 100 (8.279 a 10.271
millones) sigue dejando el presupuesto en niveles de sub-
sistencia. Convendría que el Ministro reconociese que su
objetivo es asfixiar la enseñanza superior a distancia
como servicio público y repercutir sus costes de funcio-
namiento a los ciudadanos que acuden a la UNED para
acceder a la Enseñanza Superior o pretenden mejorar o
actualizar sus conocimientos.

12) Otra buena muestra es el Plan Nacional de Eva-
luación de la Calidad de las Universidades. Se constata el
escaso interés de este gobierno por la calidad de las ense-
ñanzas y la investigación universitaria dedicando sólo
234 millones a la evaluación de esa calidad en todo el
Estado, sin ningún apoyo a planes de mejora.

ENMIENDA NÚM. 1.118

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación

BAJA

Sección: 18. Educación y Cultura.
Servicio: Todos.
Organismo: Todos.

Programa: Todos.
Artículo: 64.
Concepto/Proyecto: Ahorro de gastos de carácter in-

material.
Dotación: 157 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Disminuir un 20 por 100 las cantidades asignadas a
los I programas gestionados por los servicios y organis-
mos dependientes de esta sección.

ENMIENDA NÚM. 1.119

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 05.
Organismo:
Programa: 421B.
Artículo: 12.
Proyecto:
Dotación (total) PGE-2000: 150 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 18.
Servicio: 10.
Organismo: 103.
Programa: 422A.
Artículo: 750.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 150 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Para mejorar las plantillas de los CPR.

ENMIENDA NÚM. 1.120

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 05.
Organismo:
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Programa: 421B.
Artículo: 22.
Proyecto:
Dotación (total) PGE-2000: 150 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 18.
Servicio: 10.
Organismo: 103.
Programa: 422A.
Artículo: 750.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 150 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Para mejorar la dotación presupuestaria para gastos
de funcionamiento de los CPR, en particular sus progra-
mas de actividades de formación y sus fondos de recur-
sos didácticos.

ENMIENDA NÚM. 1.121

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 05.
Organismo:
Programa: 421B.
Artículo: 485.
Proyecto:
Dotación (total) PGE-2000: 150 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 18.
Servicio: 10.
Organismo: 103.
Programa: 422A.
Artículo: 750.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 150 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Para incrementar el número de licencias por estudio y
ayudas al profesorado para formación.

ENMIENDA NÚM. 1.122

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición:

ALTA (en millones de pesetas)

Sección: 18. Educación y Cultura.
Servicio:
Programa: 422A.
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Educación optativa de 0 a 3 años.
Dotación: 1.500.

BAJA (en millones de pesetas)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 1.500.

MOTIVACIÓN

Dada la demanda existente de escuelas infantiles, im-
plantación en los colegios públicos de educación para ni-
ños y niñas de 0 a 3 años.

ENMIENDA NÚM. 1.123

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 10.
Organismo:
Programa: 422A.
Artículo: 22.
Proyecto:
Dotación (total) PGE-2000: 436 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 18.
Servicio: 10.
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Organismo: 103.
Programa: 422A.
Artículo: 750.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 436 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Para dotar a las unidades de Educación infantil de la
red pública del material didáctico adecuado.

ENMIENDA NÚM. 1.124

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 10.
Organismo:
Programa: 422A.
Artículo: 22.
Proyecto:
Dotación (total) PGE-2000: 1.800 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 18.
Servicio: 10.
Organismo: 103.
Programa: 422A.
Artículo: 750.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 1.800 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar a los centros de «Bibliotecas de Aula» con los
libros de texto necesarios para hacer efectiva la gratuidad
de la educación obligatoria. Los libros tendrán un perio-
do de amortización de cuatro años en que serán utilizados
por el alumnado correspondiente.

ENMIENDA NÚM. 1.125

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

ALTA

Sección: 18.

Servicio:
Organismo: 103.
Programa: 422A.
Artículo: 62.
Proyecto:
Dotación (total) PGE-2000: 2.500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 18.
Servicio:
Organismo: 103.
Programa: 422A.
Artículo: 75.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 2.500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Construcción de plazas escolares en Infantil y Pri-
maria.

ENMIENDA NÚM. 1.126

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

ALTA

Sección: 18.
Servicio:
Organismo: 103.
Programa: 422A.
Artículo: 481.
Proyecto:
Dotación (total) PGE-2000: 312 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 18.
Servicio: 10.
Organismo:
Programa: 422A.
Artículo: 481.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 312 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Para atender la primera fase de homologación del
profesorado de enseñanza concertada.
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ENMIENDA NÚM. 1.127

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

Educación Infantil y Primaria.

De modificación.

ALTA

Sección: 18.
Servicio:
Programa: 422A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto: 1995 1803 0670
Provincia: Asturias.
Denominación: Gastos diversos para adaptaciones,

transformaciones y mejoras puestos Educación Infantil y
Primaria.

Dotación: 2.000.000 de pesetas (dotación total).

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Gastos diversos Ministerios.
Dotación: 504 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Atender más adecuadamente la necesidad de mejora
de las instalaciones destinadas a Educación Infantil y Pri-
maria.

ENMIENDA NÚM. 1.128

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio:
Programa: 422A Educación Infantil y Primaria.
Artículo: 63 Inversión.
Superproyecto: 95.18.103.0676.
Proyecto:

Provincia: Cuenca.
Denominación: Reparación de Centros de Educación

Infantil y Primaria.
Dotación: 100 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio:
Programa: 633A Imprevistos y Funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63 Inversiones de reposición asociada al

funcionamiento operativo de los servicios.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 100 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Castilla-La Mancha es la comunidad autónoma del
Estado Español con menor nivel de recursos e implanta-
ción de la enseñanza infantil (de 0 a 3 años). Adelantar la
inversión plurianual prevista para esta actuación y aten-
der las necesidades de educación prevista en la LOGSE.

ENMIENDA NÚM. 1.129

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio:
Programa: 422A Educación Infantil y Primaria.
Artículo: 63 Inversión.
Superproyecto: 95.18.103.0698.
Proyecto:
Provincia: Cuenca.
Denominación: Construcción de Centros de Educa-

ción Infantil y Primaria.
Dotación: 100 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio:
Programa: 633A Imprevistos y Funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63 Inversiones de reposición asociada al

funcionamiento operativo de los servicios.
Superproyecto:
Proyecto:
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Provincia:
Denominación:
Dotación: 100 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Castilla-La Mancha es la comunidad autónoma del
Estado Español con menor nivel de recursos e implanta-
ción de la enseñanza infantil (de 0 a 3 años). Adelantar la
inversión plurianual prevista para esta actuación y aten-
der las necesidades de educación prevista en la LOGSE.

ENMIENDA NÚM. 1.130

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio:
Programa: 422A Educación Infantil y Primaria.
Artículo: 62 Inversión nueva asociada al funciona-

miento operativo de los servicios.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia: Toledo.
Denominación: Ampliación del Colegio «Gabriel

Uriarte».
Dotación: 80 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio:
Programa: 633A Imprevistos y Funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63 Inversiones de reposición asociada al

funcionamiento operativo de los servicios.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 80 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Los alumnos/as de Seseña se encuentran repartidos
en dos colegios que distan entre ellos 1 kilómetro de dis-
tancia. Los colegios son uno nuevo denominado «Gabriel
Uriarte» y uno viejo que se encuentra desfasado no reu-
niendo las condiciones necesarias a pesar de las conti-
nuas reformas. A esto se une que cuando los profesores
tienen que cambiar de clase los alumnos quedan sin vigi-

lancia. Lo que se pide es la ampliación del «Gabriel
Uriarte» para la unificación de los dos. Hay suficiente
terreno para la ampliación y el Director Provincial de
Educación manifestó en una reunión en Seseña que se
encuentra a la espera de que tuviera una partida presu-
puestaria.

ENMIENDA NÚM. 1.131

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA

Sección: 18.
Servicio:
Programa: 422A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo. Construcción Centro Municipal de

Educación Infantil.
Provincia: Zamora.
Denominación:
Dotación: 60 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 60 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Es necesario para la ciudad dada la ausencia de Cen-
tros de este tipo con carácter municipal y escasez de
otros.

ENMIENDA NÚM. 1.132

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.
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ALTA

Sección: 18.
Servicio:
Programa: 422A.
Artículo: 62.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Zamora.
Denominación: Adquisición de terrenos en el «Alto

de los Curas» para la ampliación del campus de Zamora.
Dotación: 200 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación:

MOTIVACIÓN

Previsión expansión del actual campus universitario
limitado actualmente a un ex-cuartel.

ENMIENDA NÚM. 1.133

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 18.
Servicio:
Programa: 422A.
Artículo: 62.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Zamora.
Denominación: Escuela de Arte.
Dotación: 300 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto:

Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 300 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Se justifica por sí sola para dar cobijo a las Escuelas
de Artes y Oficios Artísticos y ciclos formativos de simi-
lar característica.

ENMIENDA NÚM. 1.134

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De supresión.

BAJA

Sección: 18.
Servicio: 10.
Organismo: 103.
Programa: 422A.
Artículo: 750.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 2.500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Por entender que los compromisos adquiridos por la
Comunidad Autónoma en función de la desaparición del
ITE no debe financiarse desde este programa.

ENMIENDA NÚM. 1.135

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De supresión.

BAJA

Sección: 18.
Servicio: 10.
Organismo:
Programa: 422A.
Artículo: 481.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 1.058 millones de pesetas.
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MOTIVACIÓN

La creación de plazos en educación infantil no guar-
da el equilibrio «pública-privada concertada». En conse-
cuencia se dan de baja 206 unidades concertadas en In-
fantil.

ENMIENDA NÚM. 1.136

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De supresión.

BAJA

Sección: 18.
Servicio: 10.
Organismo: 103.
Programa: 422C.
Artículo: 750.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 6.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Por entender que los compromisos adquiridos por la
Comunidad Autónoma en función de la desaparición del
ITE no debe financiarse desde este programa.

ENMIENDA NÚM. 1.137

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 10.
Organismo:
Programa: 422C.
Artículo: 22.
Proyecto:
Dotación (total) PGE-2000: 1.700 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 18.
Servicio: 10.
Organismo: 103.
Programa: 422C.
Artículo: 750.
Concepto/Proyecto:

Dotación: 1.700 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar a los centros de «Bibliotecas de Aula» con los
libros de texto necesarios para hacer efectiva la gratuidad
de la educación obligatoria. Los libros tendrán un perio-
do de amortización de cuatro años en que serán utilizados
por el alumnado correspondiente.

ENMIENDA NÚM. 1.138

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

ALTA

Sección: 18.
Servicio:
Organismo: 103.
Programa: 422C.
Artículo: 62.
Proyecto:
Dotación (total) PGE-2000: 2.500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 18.
Servicio:
Organismo: 103.
Programa: 422C.
Artículo: 75.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 3.500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Construcción de nuevos IES para atender adecuada-
mente las necesidades de escolarización derivadas de
aplicación de la LOGSE y en particular para asegurar la
unidad de la ESO.

ENMIENDA NÚM. 1.139

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 10.
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Organismo:
Programa: 422C.
Artículo: 488.
Proyecto:
Dotación (total) PGE-2000: 259 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 18.
Servicio: 10.
Organismo:
Programa: 422A.
Artículo: 481.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 259 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Para atender la primera fase de homologación del
profesorado de enseñanza concertada.

ENMIENDA NÚM. 1.140

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.·
Servicio:
Programa: 422C Educación Secundaria, Formación

Profesional y Escuela de Idiomas.
Artículo: 62 Inversión.
Superproyecto: 94.18.103.1723.
Proyecto:
Provincia: Cuenca.
Denominación: Reparación de Centros de Educación

Secundaria.
Dotación: 100 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio:
Programa: 633A Imprevistos y Funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63 Inversiones de reposición asociada al

funcionamiento operativo de los servicios.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 100 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Castilla-La Mancha es la comunidad autónoma del
Estado Español con menor nivel de recursos e implanta-
ción de la LOGSE.

ENMIENDA NÚM. 1.141

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.·
Servicio:
Programa: 422C Educación Infantil y Primaria.
Artículo: 62 Inversión.
Superproyecto: 94.18.103.1713.
Proyecto:
Provincia: Cuenca.
Denominación: Construcción de Centros de Educa-

ción Secundaria.
Dotación: 2.200 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio:
Programa: 633A Imprevistos y Funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63 Inversiones de reposición asociada al

funcionamiento operativo de los servicios.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 2.200 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Castilla-La Mancha es la comunidad autónoma del
Estado Español con menor nivel de recursos e implanta-
ción de la LOGSE. Se propone una inversión de 2.200
millones de pesetas que debe mantenerse para el ejerci-
cio presupuestario del año 2000, completando de esta
forma la red de centros de enseñanza secundaria (coste
total estimado: 4.400 millones de pesetas).

Las inversiones concretas son:
Institutos de Enseñanza Secundaria: Iniesta, Tarancón.
Centros de Educación Secundaria Obligatoria: Hue-

te, Priego, Horcajo de Santiago, Villamayor de Santiago,
Sisante, Minglanilla, Carboneras de Guadazaón.

Escuela de Arte: Cuenca.
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ENMIENDA NÚM. 1.142

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio:
Programa: 422C Educación Secundaria, Formación

Profesional y Escuela de Idiomas.
Artículo: 62 Inversión.
Superproyecto: 94.18.103.1719.
Proyecto:
Provincia: Toledo.
Denominación: Construcción de Institutos y Centros

de Educación Secundaria.
Dotación: 1.500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio:
Programa: 633A Imprevistos y Funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63 Inversiones de reposición asociada al

funcionamiento operativo de los servicios.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 1.500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Castilla-La Mancha es la comunidad autónoma del
Estado Español con menor nivel de recursos e implanta-
ción de la LOGSE. Se propone una inversión de 1.500
millones de pesetas que debe mantenerse para el ejerci-
cio presupuestario del año 2001, completando de esta
forma la red de centros de enseñanza secundaria (coste
total estimado: 3.000 millones de pesetas).

ENMIENDA NÚM. 1.143

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.·
Servicio:

Programa: 422C Educación Secundaria, Formación
Profesional y Escuela de Idiomas.

Artículo: 62.
Superproyecto: Nuevo.
Proyecto:
Provincia: Toledo.
Denominación: Construcción de la Escuela de Idio-

mas de Talavera de la Reina.
Dotación: 300 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio:
Programa: 633A Imprevistos y Funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63 Inversiones de reposición asociada al

funcionamiento operativo de los servicios.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 300 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

La Escuela de Idiomas funciona actualmente en un
edificio que no reúne las mínimas condiciones. El proyec-
to repercute sobre una comarca de 150.000 habitantes.

ENMIENDA NÚM. 1.144

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 18.
Servicio:
Programa: 422C.
Artículo: 62.
Superproyecto: 1770.
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Zamora.
Denominación: Instituto de Secundaria al otro lado

del río.
Dotación: 300 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
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Denominación:
Dotación: 300 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Hay uno nuevo proyectado pero es necesario otro
nuevo al otro lado del río (margen izquierda).

ENMIENDA NÚM. 1.145

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA

Sección: 18.
Servicio:
Programa: 422C.
Artículo: 63.
Superproyecto: 1770.
Proyecto: Nuevo
Provincia: Zamora.
Denominación: Nuevo Centro de educación de adultos.
Dotación: 60 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 60 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

El actual centro de educación de adultos de la ciudad
de Zamora está infame.

ENMIENDA NÚM. 1.146

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De supresión.

BAJA

Sección: 18.
Servicio:

Organismo:
Programa: 422D.
Artículo: 440.
Proyecto: Hospital Clínico.
Dotación: 1.300 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Se propone dar de baja esta partida cuya base norma-
tiva es preconstitucional, años 50, y no se determina en
ningún lugar la duración de esta aportación a un centro
transferido.

ENMIENDA NÚM. 1.147

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 18.
Servicio:
Organismo:
Programa: 422D.
Artículo: 44.
Proyecto: UNED
Dotación (adicional) PGE-2000: 1.300 millones de

pesetas.

BAJA

Sección: 18.
Servicio:
Organismo:
Programa: 422D.
Artículo: 440.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 1.300 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer esta inversión, para hacer
frente a desequilibrios y desigualdades territoriales.

ENMIENDA NÚM. 1.148

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.
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ALTA

Sección: 18.
Servicio:
Organismo:
Programa: 422D.
Artículo: 45.
Proyecto: Universidad de Oviedo (Asturias).
Dotación (adicional) PGE-2000: 1.300 millones de

pesetas.

BAJA

Sección: 18.
Servicio:
Organismo:
Programa: 422D.
Artículo: 440.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 1.300 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer esta inversión, para hacer
frente a desequilibrios y desigualdades territoriales.

ENMIENDA NÚM. 1.149

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 18.
Servicio:
Organismo:
Programa: 422D.
Artículo: 45.
Proyecto: Universidad Andalucía.
Dotación (adicional) PGE-2000: 1.300 millones de

pesetas.

BAJA

Sección: 18.
Servicio:
Organismo:
Programa: 422D.
Artículo: 440.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 1.300 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer esta inversión, para hacer
frente a desequilibrios y desigualdades territoriales.

ENMIENDA NÚM. 1.150

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 18.
Servicio:
Organismo:
Programa: 422D.
Artículo: 45.
Proyecto: Universidad Zaragoza (Aragón).
Dotación (total) PGE-2000: 1.300 millones de pese-

tas.

BAJA

Sección: 18.
Servicio:
Organismo:
Programa: 422D.
Artículo: 440.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 1.300 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer esta inversión, para hacer
frente a desequilibrios y desigualdades territoriales.

ENMIENDA NÚM. 1.151

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 18.
Servicio:
Organismo:
Programa: 422D.
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Artículo: 45.
Proyecto: Universidad Islas Baleares.
Dotación (adicional) PGE-2000: 650 millones de pe-

setas.

BAJA

Sección: 18.
Servicio:
Organismo:
Programa: 422D.
Artículo: 440.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 650 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer esta inversión, para hacer
frente a desequilibrios y desigualdades territoriales.

ENMIENDA NÚM. 1.152

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 18.
Servicio:
Organismo:
Programa: 422D.
Artículo: 45.
Proyecto: Universidad Pública Islas Canarias.
Dotación (adicional) PGE-2000: 1.300 millones de

pesetas.

BAJA

Sección: 18.
Servicio:
Organismo:
Programa: 422D.
Artículo: 440.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 1.300 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer esta inversión, para hacer
frente a desequilibrios y desigualdades territoriales.

ENMIENDA NÚM. 1.153

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 18.
Servicio:
Organismo:
Programa: 422D.
Artículo: 45.
Proyecto: Universidad de Santander (Cantabria).
Dotación (total o adicional) PGE-2000: 650 millones

de pesetas.

BAJA

Sección: 18.
Servicio:
Organismo:
Programa: 422D.
Artículo: 440.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 650 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer esta inversión, para hacer
frente a desequilibrios y desigualdades territoriales.

ENMIENDA NÚM. 1.154

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 18.
Servicio:
Organismo:
Programa: 422D.
Artículo: 45.
Proyecto: Universidad Castilla-La Mancha.
Dotación (total o adicional) PGE-2000: 1.300 millo-

nes de pesetas.

BAJA

Sección: 18.
Servicio:
Organismo:
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Programa: 422D.
Artículo: 440.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 1.300 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer esta inversión, para hacer
frente a desequilibrios y desigualdades territoriales.

ENMIENDA NÚM. 1.155

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 18.
Servicio:
Organismo:
Programa: 422D.
Artículo: 45.
Proyecto: Universidades Públicas Castilla-León.
Dotación (adicional) PGE-2000: 1.300 millones de

pesetas.

BAJA

Sección: 18.
Servicio:
Organismo:
Programa: 422D.
Artículo: 440.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 1.300 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer esta inversión, para hacer
frente a desequilibrios y desigualdades territoriales.

ENMIENDA NÚM. 1.156

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 18.
Servicio:
Organismo:
Programa: 422 D.
Artículo: 45.
Proyecto: Universidades Públicas Cataluña.
Dotación: (Adicional) PGE-2000. 1.300 millones de

pesetas.

BAJA

Sección: 18.
Servicio:
Organismo:
Programa: 422 D.
Artículo: 440.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 1.300 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer esta inversión, para hacer
frente a desequilibrios y desigualdades territoriales.

ENMIENDA NÚM. 1.157

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 18.
Servicio:
Organismo:
Programa: 422 D.
Artículo: 45.
Proyecto: Universidad Pública C.A. Valenciana.
Dotación: (Adicional) PGE-2000. 1.300 millones de

pesetas.

BAJA

Sección: 18.
Servicio:
Organismo:
Programa: 422 D.
Artículo: 440.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 1.300 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer esta inversión, para hacer
frente a desequilibrios y desigualdades territoriales.
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ENMIENDA NÚM. 1.158

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 18.
Servicio:
Organismo:
Programa: 422 D.
Artículo: 45.
Proyecto: Universidad de Extremadura.
Dotación: (Adicional) PGE-2000. 1.300 millones de

pesetas.

BAJA

Sección: 18.
Servicio:
Organismo:
Programa: 422 D.
Artículo: 440.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 1.300 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer esta inversión, para hacer
frente a desequilibrios y desigualdades territoriales.

ENMIENDA NÚM. 1.159

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 18.
Servicio:
Organismo:
Programa: 422 D.
Artículo: 45.
Proyecto: Universidades Públicas de Galicia.
Dotación: (Adicional) PGE-2000. 1.300 millones de

pesetas.

BAJA

Sección: 18.
Servicio:
Organismo:

Programa: 422 D.
Artículo: 440.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 1.300 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer esta inversión, para hacer
frente a desequilibrios y desigualdades territoriales.

ENMIENDA NÚM. 1.160

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 18.
Servicio:
Organismo:
Programa: 422 D.
Artículo: 45.
Proyecto: Universidades Públicas de Madrid.
Dotación: (Adicional) PGE-2000. 1.300 millones de

pesetas.

BAJA

Sección: 18.
Servicio:
Organismo:
Programa: 422 D.
Artículo: 440.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 1.300 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer esta inversión, para hacer
frente a desequilibrios y desigualdades territoriales.

ENMIENDA NÚM. 1.161

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 18.
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Servicio:
Organismo:
Programa: 422 D.
Artículo: 45.
Proyecto: Universidad de Murcia.
Dotación: (Adicional) PGE-2000. 1.300 millones de

pesetas.

BAJA

Sección: 18.
Servicio:
Organismo:
Programa: 422 D.
Artículo: 440.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 1.300 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer esta inversión, para hacer
frente a desequilibrios y desigualdades territoriales.

ENMIENDA NÚM. 1.162

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 18.
Servicio:
Organismo:
Programa: 422 D.
Artículo: 45.
Proyecto: Universidad Pública de Navarra.
Dotación: (Adicional) PGE-2000. 650 millones de

pesetas.

BAJA

Sección: 18.
Servicio:
Organismo:
Programa: 422 D.
Artículo: 440.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 650 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer esta inversión, para hacer
frente a desequilibrios y desigualdades territoriales.

ENMIENDA NÚM. 1.163

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 18.
Servicio:
Organismo:
Programa: 422 D.
Artículo: 45.
Proyecto: Universidad Pública País Vasco.
Dotación (Adicional): PGE-2000. 1.300 millones de

pesetas.

BAJA

Sección: 18.
Servicio:
Organismo:
Programa: 422 D.
Artículo: 440.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 1.300 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer esta inversión, para hacer
frente a desequilibrios y desigualdades territoriales.

ENMIENDA NÚM. 1.164

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 18.
Servicio:
Organismo:
Programa: 422 D.
Artículo: 45.
Proyecto: Universidad de la Rioja.
Dotación: (Adicional) PGE-2000. 650 millones de

pesetas.

BAJA

Sección: 18.
Servicio:
Organismo:
Programa: 422 D.
Artículo: 440.
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Concepto/Proyecto:
Dotación: 650 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer esta inversión, para hacer
frente a desequilibrios y desigualdades territoriales.

ENMIENDA NÚM. 1.165

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 18.
Servicio:
Programa: 422 D.
Artículo: 62.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Zamora.
Denominación: Dotación edificio para impartir estu-

dios de enología en Toro, correspondientes al último cur-
so I.T. «Industrias Agroalimentarias».

Dotación: 10 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633 A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 10 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

La especialidad de enología de los estudios agroali-
mentarios es lógico se estudie e imparta en Toro, cuna
del buen vino.

ENMIENDA NÚM. 1.166

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 18.
Servicio:
Organismo:
Programa: 423 A.
Artículo: 485.
Proyecto: Incremento del número de becas universi-

tarias.
Dotación: (Adicional) PGE-2000. 1.300 millones de

pesetas.

BAJA

Sección: 18.
Servicio:
Organismo:
Programa: 422 D.
Artículo: 440.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 1.300 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

En coherencia con la proposición no de ley aprobada
en el pleno del Congreso de los Diputados el pasado 19
de octubre de 1999.

ENMIENDA NÚM. 1.167

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

Educación especial

De modificación.

ALTA

Sección: 18.
Servicio:
Organismo:
Programa: 422 E.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto: 1991.18103.2530
Provincia: Asturias.
Denominación: Adaptaciones y reformas en diversos

centros y unidades de educación especial.
Dotación: 400 millones de pesetas de dotación total.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633 A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
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Provincia:
Denominación: Gastos diversos Ministerios.
Dotación: 176 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Mejorar la oferta de educación especial y las condi-
ciones de centros y unidades.

ENMIENDA NÚM. 1.168

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

Educación compensatoria

De modificación.

ALTA

Sección: 18.
Servicio:
Programa: 422 J.
Artículo: 62.
Superproyecto:
Proyecto: 1989.18103.4501.
Provincia: Asturias.
Denominación: Obras de reparación, conservación y

mejora.
Dotación: 50,270 millones de pesetas de dotación total.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633 A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Gastos diversos Ministerios.
Dotación: 27 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar más adecuadamente este programa de educa-
ción compensatoria.

ENMIENDA NÚM. 1.169

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Programa: 422 P. Deporte en edad escolar y en la

Universidad.
Artículo: 62.
Superproyecto: 1988, 24.105.0025.
Proyecto:
Provincia: 15. Baleares.
Denominación: Construcción de Gimnasios en cen-

tros públicos de enseñanza que carezcan de ellos.
Dotación: 188.633 miles pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos diversos Ministerios.
Servicio: 02.
Programa: 633 A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63. Inversiones de reposición asociadas al

funcionamiento operativo de los servicios.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 64.000 miles pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente este programa.

ENMIENDA NÚM. 1.170

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio:
Programa: 422 P. Deporte en edad escolar y en la

Universidad.
Artículo: 62. Inversión nueva asociada al funciona-

miento operativo de los servicios.
Superproyecto: 88.24.105.0025.
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Construcción de gimnasios en cen-

tros públicos de enseñanza que carezcan de ellos y no
tengan ninguna instalación aneja equivalente que puedan
utilizar.

Dotación: 1.500 millones de pesetas.
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BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio:
Programa: 633 A. Imprevistos y Funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63. Inversiones de reposición asociadas al

funcionamiento operativo de los servicios.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 1.500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad, en concreto en Castilla-La Mancha de
este tipo de instalaciones en los centros ante la falta en la
mayoría de ellos.

ENMIENDA NÚM. 1.171

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

ALTA (en miles de pesetas): 40.000

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 101. Consejo Superior de Deportes.
Programa: 422 P. Deporte en edad escolar y en la

Universidad.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al fun-

cionamiento de servicio.
Superproyecto: 89-24-101-0005. Reparación de Pis-

tas en Centros Públicos.
Proyecto:
Provincia: Murcia.
Dotación: 0005-Pista Polideportiva Cubierta en Al-

budeite. 40.000.

BAJA (en miles de pesetas): 40.000

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D.G. Presupuestos.
Programa: 633 A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada con el

funcionamiento de servicio.
Proyecto:
Provincia:
Dotación: (Tras la baja) 63. Inversión de reposición

asociada al funcionamiento de servicio. 22.109.283.

MOTIVACIÓN

Abordar una obra en el Colegio Público Nuestra Se-
ñora de los Remedios de Albudeite, que tiene aprobada
desde el 6 de julio de 1995, dentro del Plan de Extensión

de la Educación Física y el Deporte en los centros no
universitarios. La Comisión Mixta aprobó que para 1996
y siguientes el Consejo pondría 40 millones y el Ayunta-
miento 10 millones. Como los terrenos están puestos a
disposición, las obras podrían comenzar.

ENMIENDA NÚM. 1.172

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

Enseñanza secundaria y formación profesional

De modificación.

ALTA

Sección: 18.
Servicio:
Programa: 433 C.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto: 1993.18103.1760.
Provincia: Asturias.
Denominación: Adaptación, modificación y mejoras.
Dotación: 1.500,931 millones de pesetas. De dota-

ción total.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633 A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Gastos diversos Ministerios.

Dotación: 329 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Incrementar esta partida destinada a mejorar las ins-
talaciones de enseñanza secundaria y formación profe-
sional con una red con claras carencias.

ENMIENDA NÚM. 1.173

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.
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ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Organismo:
Programa: 441 A.
Artículo: 60.
Proyecto: Saneamiento y depuración de C.A. Galicia.
Dotación: (Adicional) PGE 2000. 3.000 millones de

pesetas.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Organismo:
Programa: 511 E.
Artículo: 850.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 3.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.174

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio:
Organismo: 233.
Programa: 441 A.
Artículo: 60.
Proyecto: Colectores generales del Río Miño y del

Río Caselas (Pontevedra).
Dotación: (Adicional) PGE 2000. 200 millones de

pesetas.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Organismo:
Programa: 511 E.
Artículo:
Concepto/Proyecto: 850.
Dotación: 200 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.175

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio:
Organismo: 233.
Programa: 441 A.
Artículo: 60.
Proyecto: Edar de Bens (A Coruña).
Dotación: (Adicional) PGE 2000. 1.000 millones de

pesetas.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Organismo:
Programa: 511 E3A.
Artículo: 850.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.176

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 14.
Organismo:
Programa: 452 A.
Artículo: 62.
Proyecto: Rehabilitación casco Histórico por con-

cierto con Ayuntamiento Córdoba.
Dotación: (total) PGE-2000. 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 15.
Servicio: 04.
Organismo:
Programa: 612 F.
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Artículo: 850.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.177

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA

Sección: 18.
Servicio:
Programa: 452 A.
Artículo: 62.
Superproyecto:
Proyecto: 1998.1814.0104.
Provincia: Asturias.
Denominación: Archivo Histórico Provincial, nueva

sede.
Dotación: 437 millones de pesetas de dotación total.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633 A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Gastos diversos Ministerios.
Dotación: 424 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Mantener la previsión para la realización de este pro-
yecto.

ENMIENDA NÚM. 1.178

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Programa: 452 A. Archivos.
Artículo: 62.
Superproyecto: 1998, 18.14.0105.
Proyecto:
Provincia: 15. Baleares.
Denominación: Archivo Reino Mallorca. Remodela-

ción y ampliación.
Dotación: 100.000 miles pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos diversos Ministerios.
Servicio: 02.
Programa: 633 A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63. Inversiones de reposición asociada al

funcionamiento operativo de los servicios.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 75.000 miles pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente este programa.

ENMIENDA NÚM. 1.179

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

ALTA (en miles de pesetas): 310.800

Sección: 18 Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 103. Gerencia de Infraestructuras y Equipa-

mientos.
Programa: 452 A. Archivos.
Superproyecto: 1998-18-14-0121. Archivo Histórico

Provincial y Regional.
Proyecto:
Provincia: Murcia.
Dotación: 98-18-14-0121. Archivo Histórico Provin-

cial y Regional ]310.800, pasa a 500.800.

BAJA (en miles de pesetas): 310.800

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D.G. Presupuestos.
Programa: 633 A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
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Artículo: 63. Inversión de Reposición asociada con el
Funcionamiento de Servicios.

Proyecto:
Provincia:
Dotación: (Tras la baja) 63. Inversión de reposición

asociada con el Funcionamiento de Servicios.
21.838.483 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Mantener la cifra que el Gobierno anunció para el
año 2000 en la programación plurianual de este proyecto,
que se inició en 1998 con 20 millones y en vez de los 190
millones que ahora propone el Gobierno debería aparecer
500.800.000.

ENMIENDA NÚM. 1.180

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 14.
Programa: 452 A.
Artículo: 62
Superproyecto:
Proyecto: 1988.1814.0117.
Provincia: Castellón.
Denominación: Archivo Histórico Provincial Caste-

llón. Nueva sede.
Dotación: 368 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02.
Programa: 633 A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 368 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Iniciar y concluir en un plazo razonable de tiempo un
importante proyecto para la ciudad de Castellón.

ENMIENDA NÚM. 1.181

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 09.
Organismo: 103.
Programa: 452 A.
Artículo: 62.
Proyecto: Archivo Histórico Provincial Ourense.

Nueva sede.
Dotación: (Adicional) PGE 2000. 50 millones de pe-

setas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Organismo:
Programa: 633 A.
Artículo: 63.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 50 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.182

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Programa: 452 B. Bibliotecas.
Artículo: 62.
Superproyecto: 1998, 18.14.0133.
Proyecto:
Provincia: 15. Baleares.
Denominación: Nueva sede Biblioteca Pública del

Estado de Palma de Mallorca.
Dotación: 300.000 miles pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos diversos Ministerios.
Servicio: 02.
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Programa: 633 A. Imprevistos y funciones no clasifi-
cadas.

Artículo 63: Inversiones de reposición asociada al
funcionamiento operativo de los servicios.

Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 50.000 miles pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente este programa.

ENMIENDA NÚM. 1.183

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio:
Programa: 452 B. Bibliotecas.
Artículo: 62. Inv. Nueva asociada al funcionamiento

operativo de los servicios.
Proyecto: 99.1814.0146.
Provincia: Segovia.
Denominación: Nueva sede biblioteca pública del

Estado en Segovia.
Dotación: 300 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio:
Programa: 633 A.
Artículo: 63.
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 300 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Acelerar la construcción de una nueva Biblioteca Pú-
blica del Estado en Segovia, ya que al ritmo inversor pre-
visto todavía pasarán unos cuantos años antes de que esta
pueda estar terminada. Para ello se incrementa la inver-
sión prevista para el año 2000 de 35 millones en los 300
necesarios para que el total del proyecto se realice en el
período 2000-2003.

ENMIENDA NÚM. 1.184

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 18.
Servicio:
Organismo: 103.
Programa: 452 B.
Artículo: 62.
Proyecto: Nueva sede Biblioteca Pública del Estado

en Barcelona.
Dotación: (Adicional) PGE 2000. 900 millones de

pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Organismo:
Programa: 633 A.
Artículo: 63.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 900 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.185

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 18.
Servicio:
Organismo: 103.
Programa: 452 B.
Artículo: 62.
Proyecto: Nueva sede Biblioteca Pública del Estado

en Santiago de Compostela.
Dotación: (Adicional) PGE 2000. 50 millones de pe-

setas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
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Organismo:
Programa: 633 A.
Artículo: 63.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 50 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.186

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 18.
Servicio:
Organismo: 103.
Programa: 452 B.
Artículo: 62.
Proyecto: Nueva sede Biblioteca Pública del Estado

en Ourense.
Dotación: (Adicional) PGE 2000. 50 millones de pe-

setas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Organismo:
Programa: 633 A.
Artículo: 63.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 50 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.187

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

ALTA

Sección: 18.
Programa: 18.
Artículo: 62.
Superproyecto:

Proyecto:
Provincia: Almería.
Denominación: Museo de Almería. Construcción.
Dotación: 750 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633 A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 750 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer este proyecto.

ENMIENDA NÚM. 1.188

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 18.
Servicio:
Organismo: 103.
Programa: 453 A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto: Museo de «La Alhambra».
Provincia: Granada.
Denominación:
Dotación: (Total) 10 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633 A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 10 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.
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ENMIENDA NÚM. 1.189

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en miles de pesetas)

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio:
Organismo: 103. Gerencia de Infraest.
Programa: 453 A.
Artículo: 62. Inv. nueva.
Superproyecto:
Proyecto: Museo de Málaga. Const. nueva sede.
Provincia: Málaga.
Denominación:
Dotación: 800.000 pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633 A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 634.000.

MOTIVACIÓN

Mejora dotacional.

ENMIENDA NÚM. 1.190

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición

ALTA (en miles de pesetas)

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura
Servicio:
Organismo: 103. Gerencia de Infraest.
Programa: 453A.
Artículo: 62. Inv. nueva.
Superproyecto:
Proyecto: Museo Berrocal-V. Algaidas.
Provincia: Málaga.
Denominación:
Dotación: 100.000.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 100.000.

MOTIVACIÓN

Mejora dotacional.

ENMIENDA NÚM. 1.191

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

MUSEO ARQUEOLÓGICO

De modificación.

ALTA

Sección: 18.
Servicio:
Programa: 453A.
Artículo: 62.
Superproyecto:
Proyecto: 1997 1813 0005.
Provincia: Asturias.
Denominación: Museo Arqueológico de Oviedo, re-

habilitación integral.
Dotación: 359 millones de pesetas de dotación total.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Gastos diversos Ministerios.
Dotación: 239 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar con una cantidad adecuada este proyecto para
mantener las previsiones de realización.
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ENMIENDA NÚM. 1.192

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

ALTA (en miles de pesetas) 200.000

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 103. Gerencia de Infraestructura y Equipa-

mientos.
Programa: 453 A. Museos.
Superproyecto: 1997-18-13-0112. Museo Nacional

de Arqueología Marítima.
Proyecto:
Provincia: Murcia.
Dotación: 97-18-14-0112. Museo Arqueológico Ma-

rítimo de Cartagena +200.000 pasa a 522.400.

BAJA (en miles de pesetas) 200.000

Sección: 31. Gastos de Diversos Ministerios.
Servicio: 02 D.G. Presupuestos.
Programa: 633A. A Imprevistos y funciones no clasi-

ficadas.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada con el

funcionamiento de servicio.
Proyecto:
Provincia:
Dotación tras la baja: 63. Inversión de reposición

asociada. 21.949.283 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Adelantar en un año la ejecución de un Proyecto
como la Nueva Sede del Museo de Arqueología Maríti-
ma que se inició en 1997 y que podría ejecutarse en cinco
años, en vez de seis como recoge la programación pluria-
nual del presupuesto para el 2000.

ENMIENDA NÚM. 1.193

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA (en miles de pesetas) 300.000

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 103. Gerencia de Equipamientos Educati-

vos y Culturales.
Programa: 453 A. Museos.
Artículo: 62. Inversión Nueva asociada al funciona-

miento de los Servicios.
Superproyecto:

Provincia: Murcia.
Dotación:
Dotación: Adquisición de Fondos Bibliográficos para

Museos de Murcia. 300.000.

BAJA (en miles de pesetas) 300.000

Sección: 31. Gastos Diversos Ministerios.
Servicio: 02. D.G. Presupuestos.
Programa: 633 A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63. Inversión de Reposición asociada al

funcionamiento de Servicios.
Superproyecto:
Provincia:
Dotación tras la baja efectuada: 63. Inversión de Re-

posición Asociada 21.849.283 pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar de fondos bibliográficos a los Museos que es-
tán terminando de reformar para abrir al público e incre-
mentar la dotación actual de los mismos.

ENMIENDA NÚM. 1.194

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura
Servicio: 13.
Programa: 453A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto: (Nuevo).
Provincia: Alicante.
Denominación: Rehabilitación Palacio de Altamira y

creación del Museo Nacional de Arte Ibérico (1.a fase).
Dotación: 250 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 250 millones de pesetas.
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MOTIVACIÓN

La preservación del arte ibérico en una zona tan em-
blemática como Elche es de vital importancia máxime
cuando además permite conservar y promocionar el pa-
trimonio arquitectónico.

ENMIENDA NÚM. 1.195

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 13.
Programa: 453A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto: 1998.18.13.0020.
Provincia: Valencia.
Denominación: Museo de Bellas Artes-Valencia. Re-

habilitación ex-convento del Carmen Inst. Museográfica.
Dotación: 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Salvaguardar el patrimonio cultural y artístico debe
ser una prioridad de la Administración.

ENMIENDA NÚM. 1.196

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

Adición.

ALTA

Sección: 18.
Servicio:
Organismo: 103.
Programa: 453A.
Artículo: 63.
Proyecto: Museo de Ourense. Rehabilitación.
Dotación (adicional) PGE 2000. 50 millones.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Organismo:
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 50 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.197

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

Modificación.

ALTA

Sección: 18.
Servicio:
Organismo: 103.
Programa: 453A.
Artículo: 63.
Proyecto: Museo de la Rioja. Rehabilitación y am-

pliación.
Dotación: (adicional) PGE-2000. 50 millones de pe-

setas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Organismo:
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 50 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.
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ENMIENDA NÚM. 1.198

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

Modificación.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 15.
Organismo:
Programa: 455C.
Artículo: 48.
Proyecto: 9. Transferencias a Fundaciones y Asocia-

ciones.
Dotación: adicional PGE-2000. 12 millones.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Organismo:
Programa: 633 A.
Artículo: 63.
Concepto:
Dotación: 12 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

En los últimos años no se ha actualizado esta partida.
La enmienda trata de corregir ese defecto con el IPC pre-
visto, sin otra alteración.

ENMIENDA NÚM. 1.199

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

ALTA

Sección: 18.
Servicio:
Organismo: 207.
Programa: 456A.
Artículo: 62.
Proyecto: Nuevo Auditorio Alcoy.
Dotación: (total) PGE-2000. 1.000 millones de pese-

tas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Organismo:
Programa: 633A.

Artículo: 63.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

En cumplimiento del compromiso adquirido.

ENMIENDA NÚM. 1.200

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 18.
Servicio:
Organismo: 101.
Programa: 457A.
Artículo: 761.
Proyecto: Nuevo Estadio deportivo de Huelva capital

(1.a fase).
Dotación: (total) PGE-2000. 300 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Organismo:
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Concepto/proyecto:
Dotación: 300 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.201

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

CENTRO DE ALTO RENDIMIENTO ARRIONDAS

De adición.

ALTA

Sección: 18.
Servicio:
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Programa: 457A.
Artículo: 75.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Asturias.
Denominación: Construcción de un Centro de Alto

Rendimiento (CAR) en Arriondas.
Dotación: 100 millones de pesetas de dotación total.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Gastos diversos Ministerios.
Dotación: 100 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Comenzar la construcción de un Centro de Alto Ren-
dimiento (CAR) en Arriondas, vinculado a los deportes
náuticos fluviales.

ENMIENDA NÚM. 1.202

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 13.
Programa: 458C.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto: Restauración murallas de «El Albaicín».
Provincia: Granada.
Denominación:
Dotación: Total 44 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 32.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 44 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.203

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 13.
Programa: 458C.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto: Cofinanciación Campus de Ciencia de la

Salud.
Provincia: Granada.
Denominación:
Dotación: Total 1.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.204

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 13.
Programa: 458C.
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Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto: Rehabilitación fábrica de «El Pilar» como

Museo del Azúcar.
Provincia: Granada.
Denominación:
Dotación: Total 100 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 100 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.205

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 13.
Programa: 458C.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto: Plan para mejora del patrimonio cultural y

monumental.
Provincia: Jaén.
Denominación:
Dotación: Total, 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.206

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Ciencia.
Servicio: 13.
Programa: 458 C.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto: 97.18.13.0074.
Provincia: Huesca.
Denominación: Restauración del Castillo Monteara-

gón de Quicena.
Dotación: 21 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio:
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Inversiones de reposición asociada al

funcionamiento operativo de los servicios.
Dotación: 21 millones de pesetas

MOTIVACIÓN

Aumentar la misérrima dotación prevista.

ENMIENDA NÚM. 1.207

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 8. Ministerio de Educación y Ciencia.
Servicio: 13.
Programa: 458 C.
Artículo: 63.
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Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Teruel.
Denominación: Recuperación Pasadizos subterrá-

neos de Alcañiz (Teruel).
Dotación: 50 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31: Gastos de Diversos Ministerios.
Servicio:
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Inversiones de reposición asociada al

funcionamiento operativo de los servicios.
Dotación: 50 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Potenciar la oferta turística.

ENMIENDA NÚM. 1.208

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Ciencia.
Servicio: 313.
Programa: 458 C.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Zaragoza.
Denominación: Restauración Teatro romano de Zara-

goza.
Dotación: 50 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de Diversos Ministerios.
Servicio:
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Inversiones de reposición asociada al

funcionamiento operativo de los servicios.
Dotación: 50 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Restauración de los importantes hallazgos romanos.

ENMIENDA NÚM. 1.209

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 03.
Programa: 458C.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Zamora.
Denominación: Expropiación entorno de las mura-

llas.
Dotación: 100 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 100 millones de pesetas

MOTIVACIÓN

Grandes lienzos de murallas despejados de las casas
adosadas a ellos, enriquecerían Zamora y, por ende, a
España.

ENMIENDA NÚM. 1.210

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

ALTA (en miles de pesetas) 200.000

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 13 D.G. Bellas Artes y Bienes culturales.
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Programa: 458 C Conservación y restauración de bie-
nes culturales.

Artículo: 63. Inversión de reposición asociada.
Superproyecto: 97-18-13-9013 Murallas y Castillos.
Proyecto:
Provincia: Murcia.
Dotación

Castillo de Lorca: 125.000.
Castillo de Aledo: 25.000.
Castillo y su entorno en Alhama de Murcia:

25.000.
Torre Chacona (Castillo de Caravaca de la Cruz):

25.000.

BAJA (en miles de pesetas) 200.000

Sección: 31. Gastos diversos Ministerios.
Servicio: 03. D.G. Patrimonio del Estado.
Programa: 612 F. Gestión del Patrimonio del Estado.
Artículo: 74 A. Sociedades Mercantiles del Estado
Concepto 741 A. La Sociedad Estatal Barcelona Hol-

ding Olímpico.
Provincia:
Dotación en la que quedaría tras la baja:
741. A la Soc. Est. Barcelona Holding Olímpico:

8.079.000.

MOTIVACIÓN

Incrementar la oferta cultural de Castillos en la Re-
gión de Murcia, como se ha comprometido con los distin-
tos Ayuntamientos a principio de legislatura.

ENMIENDA NÚM. 1.211

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

ALTA (en miles de pesetas) 1.000.000

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 13 D.G. Bellas Artes y Bienes culturales.
Programa: 458 C. Conservación y restauración de

bienes culturales.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada.
Superproyecto: 97-18-13-9014. Actuaciones en yaci-

mientos arqueológicos.
Proyecto:
Provincia: Murcia.
Dotación:

Restauración Parque Arqueológico de Cartagena:
600.000.
Recuperación del Yacimiento Medina Siyasa (CIEZA):
200.000.
Restauración del Parque Arqueológico de Monteagudo
(Murcia) 200.000.

BAJA (en miles de pesetas)

Sección: 31. Gastos diversos Ministerios.
Servicio: 03. D.G. Patrimonio del Estado.
Programa: 612 F. Gestión del Patrimonio del Estado.
Artículo: 74 A. Sociedades Mercantiles del Estado.
Concepto: 741 A. La Sociedad Estatal Barcelona

Holding Olímpico.
Provincia:
Denominación:
Dotación en la que quedaría tras la baja:
741. A la Soc. Est. Barcelona Holding Olímpico

7.279.000.

MOTIVACIÓN

Acometer una puesta a disposición de los ciudadanos
de los tres parques arqueológicos más importantes de la
Región de Murcia: El Templo y casa consistorial romana
del Molinete en Cartagena; lograr el uso efectivo de Me-
dina Siyasa que evite el espolio del yacimiento e iniciar
la recuperación del Parque de Monteagudo frente a la
presión urbanística.

ENMIENDA NÚM. 1.212

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA (en miles de pesetas) 100.000

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 13 D.G. de Bellas Artes.
Organismo: 458 C. Conservación y restauración de

Bienes Culturales.
Artículo: 63. Inversión de Reposición asociado con

Servicios Públicos.
Superproyecto: 97-18-13-9014. Actuaciones en Ya-

cimientos arqueológicos.
Provincia: Murcia.
Dotación: Yacimiento Ibérico «Coimbra del Barran-

co Ancho» Jumilla 100.000.

BAJA (en miles de pesetas) 100.000

Sección: 31. Gastos diversos Ministerios.
Servicio: 02. D.G. Presupuestos.
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63. Inversión de Reposición asociada al

func. de Servicios.
Superproyecto:
Provincia:
Dotación tras la baja efectuada: 63. Inversión de re-

posición Asociada: 22.049.283.
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MOTIVACIÓN

Investigar en profundidad, restaurar y proteger el Po-
blado Ibérico de Coimbra del Barranco Ancho en Jumi-
lla, donde se encuentran los ginetes ibéricos zipo-funera-
rios (catalogados) que son el monumento ibérico más
importante después de la Dama de Elche. Con la finali-
dad de un mayor conocimiento y difusión del mismo de
manera ordenada y dirigida por técnicos.

ENMIENDA NÚM. 1.213

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

ALTA (en miles de ptas.) 175.000

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 13. D.G. Bellas Artes y Bienes culturales.
Programa: 458 C. Conservación y restauración de

bienes culturales.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia: Murcia.
Dotación:
1988-18-13-0125. Restauración Catedral (Murcia) +

87.500 pasa 100.000
2000-18-13-0160. Restauración Castillo Mazarrón +

22.500 pasa a 25.500.
2000-18-13-0180. Restauración M.o St.a Ana (Jumi-

lla) + 25.000 pasa a 31.000.
Restauración Parroquia e Iglesia Consolación de Mo-

ratalla + 40.000 pasa a 40.000.

BAJA (en miles de pesetas) 175.000

Sección: 31. Gastos diversos Ministerios.
Servicio: 03. D.G. Patrimonio del Estado.
Programa: 612 F. Gestión del Patrimonio del Estado.
Artículo: 74 A. Sociedades Mercantiles del Estado.
Concepto 741. A la Sociedad Estatal Barcelona Hol-

ding Olímpico.
Provincia:
Dotación en la que quedaría tras la baja: 741. A la

Soc. Est. Barcelona Holding Olímpico 8.104.000.

MOTIVACIÓN

Adelantar en un año las previsiones del Gobierno en
torno a la Catedral de Murcia, el Monasterio de Santa
Ana de Jumilla y el Castillo de Mazarrón e incluir las
actuaciones en la Parroquia y en la Iglesia de la Consola-
ción de Moratalla.

ENMIENDA NÚM. 1.214

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

Modificación.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 13.
Organismo:
Programa: 458C.
Artículo: 63.
Proyecto: Restauración Monasterio Cañas (Logroño).
Dotación: (adicional) PGE-2000. 10 millones de pe-

setas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Organismo:
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Concepto/Proyecto:
Dotación:

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.215

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

Adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Organismo:
Programa: 514C.
Artículo: 60.
Proyecto: Infraestructuras y regeneración de playas.
Dotación: (adicional) PGE-2000. 1.000 millones de

pesetas.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Organismo:
Programa: 511E.
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Artículo: 850.
Concepto/Proyecto.
Dotación: 1.000 millones.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.216

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 18.
Servicio:
Organismo: 202.
Programa: 541A.
Artículo:
Superproyecto
Proyecto: Instituto de parasitología y biomedicina.
Provincia: Granada.
Denominación:
Dotación: Total, 100 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 100 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.217

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 18.
Servicio:
Organismo: 202.
Programa: 541A.
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto: Instituto López Neyra.
Provincia: Granada.
Denominación:
Dotación: Total, 100 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 100 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.218

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 18.
Servicio:
Organismo: 202.
Programa: 541A.
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto: Instituto Astrofísico.
Provincia: Granada.
Denominación:
Dotación: Total 100 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 100 millones de pesetas.
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MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.219

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

ENMIENDA DE TOTALIDAD A LA SECC. 19. TRA-
BAJO Y ASUNTOS SOCIALES

La Sección 19 de los Presupuestos Generales del Es-
tado para el año 2000, que se ocupa de los gastos e ingre-
sos del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales en to-
das sus competencias excepto en las que se refieren al
sistema de la Seguridad Social, no contienen las partidas
presupuestarias suficientes como para abordar todas las
necesidades sociales que la situación de amplios colecti-
vos del Estado español requieren. Por el contrario, ahon-
dan la brecha social entre la Unión Europea y España,
pues harían falta cinco veces el gasto social actual para
alcanzar a UE.

Un ejemplo claro está en los gastos del INEM. Estos
presupuestos dejan en la cuneta a 1,8 millones de parados
que siguen sin cobertura; no son los 700.000 que ya de
por sí reconocen las autoridades del ministerio, pues sus
cálculos se realizan sobre paro registrado, y no sobre
EPA. De ellos, 350.000 viven situación dramática, y la
«renta activa de inserción» no resuelve nada, pues tan
sólo va a poder ser aplicada sólo a parados de larga dura-
ción, mayores de 45 años y con cargas familiares que
hayan agotado todas las prestaciones y subsidios, esto es,
a unas 100.000 en principio —en el balance final serán
menos—; requisitos restrictivos que obedecen no a crite-
rios de contemplar la necesidad global, sino a que sólo se
destinan a ella unos 50.000 millones del 1.339.912 millo-
nes del gasto global.

En general el INEM sube sólo un 2,1 % en general, y
un 2,5 % por programas. Las llamadas «políticas activas»
dedican a la mejora del «capital humano» unos
805.846M, excluidos los 50.000 millones destinados a la
renta activa de inserción, que figura en la partida de de-
sempleo. Y también se incluyen 285,159 millones para
bonificar contratos indefinidos (que en mayo de 1999
eran un 27,2 % de los realizados; si sumamos los 50.000
de la renta activa más los 40.000 millones de reducción
de cotizaciones, y restamos la gestión, quedan unos
864.599 millones que es el esfuerzo global de políticas
activas (22,2 % de incremento). Lo cual no es suficiente,
y además mantienen la política seguida por el Ministerio
desde 1995 de gastarse alegremente el excedente del di-
nero procedente de las cotizaciones al desempleo que
tendría que financiar la protección social a los parados
(políticas peyorativamente llamadas «políticas pasivas»),

en las políticas activas que deberían ser exclusivamente
financiadas con la imposición general del Estado. Y aun
así, descontados los 100.000 parados teóricos a los que el
INEM calcula que va a acoger la renta activa de inser-
ción, quedarán 700.000 sin ayuda de ningún tipo, ni acti-
va ni pasiva.

Estos presupuestos siguen sin contemplar entre las
políticas activas la incentivación para la reducción de la
jornada semanal a 35 horas, como ya lo hacen los presu-
puestos de bastantes comunidades autónomas. Y por su-
puesto tampoco se contempla en la ley de acompaña-
miento la modificación del art. 34 del TRET para
generalizar por ley esta reducción de jornada, con lo que
se potencia desde el Estado —en clara dejación de las
competencias que le confiere el art. 149 de la Constitu-
ción— que haya jornadas de trabajo máximas distintas
para los trabajadores de unas a otras comunidades autó-
nomas del Estado español, creando obstáculos competiti-
vos añadidos para la empresas.

La reducción de la jornada como fórmula más equita-
tiva de reparto del trabajo, resulta más necesaria en la
medida en que constata que la política para la creación de
empleo llevada a cabo hasta la fecha por el gobierno ha
sido insuficiente y errónea. Pese a que se presenta como
balance una reducción del paro hasta el 17 %, sin embar-
go la realidad es otra: se crea empleo parcial, temporal,
desregulado, que enmascara la dura realidad. Por un lado
los datos de la población activa desmienten las optimis-
tas cifras de reducción del paro. El crecimiento de la po-
blación activa es sólo un 0,6 % (mujeres un 1,8, hombres
decrecieron en −0,2 %). Y la actividad de población de
más de 16 años, se estabilizó en un 50 %. La conclusión
que arrojan estos datos es que es falsa la reducción del
paro, pues lo que pasa es que la población activa no cre-
ce. Por otro lado, la realidad es un mercado de trabajo
que reparte injustamente el trabajo, dando a unos jorna-
das decimonónicas interminables, y negando a otros (el
17 % de la población activa) el trabajo y un papel social
digno. Por ello plantear como objetivo de paro en los
PGE del año 2000 el 14,2 %, es confirmar la negativa del
Estado a reorientar su empecinada política de no consi-
derar la reducción de la jornada.

Como complementario, se plantea el dato de la crea-
ción de empleo del 2,6 %. Pero si con un crecimiento del
3,7 por 100 del PIB se produjo un crecimiento del em-
pleo del 3,4 % (elasticidad de la relación crecimiento del
empleo/PIB 0,948), no es posible que se prevea que la
elasticidad en vez de subir como en el 99 baje, dado que
se prevé un 2,6 % de crecimiento de empleo con un creci-
miento económico del 3,7 % (elasticidad 0,702). El go-
bierno proyecta estas cifras presupuestarias a la baja para
justificar su intención de no incrementar el gasto social
en una mayor cuantía que, pese a ser posible, no es reco-
mendable desde la óptica neoliberal de mantener una
cierta desestructuración social necesaria para mantener la
disciplina del mercado laboral.

Los objetivos presupuestarios del Gobierno no son
incrementar el bienestar social. Sus directrices siguen
siendo: continuar el proceso de reversión fiscal iniciado
con la reforma fiscal de hace dos años, hacer compatible
la reducción del déficit público, el incremento del gasto
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social y de la inversión en infraestructuras, I+D y capital
humano, que es cuadrar, el círculo sobre la base de que
como es imposible todo al tiempo quien es prioritario
—la reducción del déficit público— presiona a los otros
componentes presupuestarios, haciendo mermar al ele-
mento más secundario —el gasto social—; continuar el
reforzamiento del proceso de liberalización e introduc-
ción de competencias, que se traducirán en una desacele-
ración de la demanda interna, mediante la reducción del
incremento de las rentas de los hogares. Los costes labo-
rales siguen su desaceleración (incrementos de la pro-
ductividad, más moderación salarial en negociación pac-
tada al 2,3 % en los siete primeros meses del 99, mientras
que incluso se llegó al 2,1 en el primer semestre en gene-
ral). Esta política de inequidad seguirá. Para ello se prevé
que los salarios no crezcan por encima del 2 %, razón por
la cual se comete el atropello de no pagar a los funcio-
narios la desviación del IPC real al IPC previsto de 1999,
pues esta medida no se entiende si no es como indica-
dor de firmeza desde el Gobierno para que los empresa-
rios apliquen la misma política salarial restrictiva en
el 2000.

La nueva preocupación es la inflación, el Gobierno
enmascara su fracaso diagnosticando que hay estabilidad
pese a impacto negativo de componentes erráticos como
son alimentos y energía. En su literatura electoralista se
propone introducir competencia en el sector energético
como medida para reducir la inflación. Pero esta medida
no es creíble. El escaso margen que los gobiernos tienen
para maniobrar frente a la codicia de empresarios gran-
des y banqueros, así como la política neoliberal que plan-
tea como tabú los beneficios empresariales, hacen que el
freno seguro para controlar la inflación es reducir la de-
manda interna (del 5 % en 98 y 99, al 4,6 en el 2000) por
la vía de la reducción del consumo doméstico o «desace-
leración del consumo final de los hogares» (deflactor, del
2,3 en el 99, al 2,0 en el 2000; salarios, del 2,6 en el 98 al
2,3 en el 99, al 2,0 en el 2000), como dice cínicamente la
literatura presupuestaria. El Secretario de Estado de Eco-
nomía, Cristóbal Montoro, lo llama «recuperación de la
tasa de ahorro de la economía». Es la política de enfriar
la economía, esto es, de apretarse el cinturón para todos,
pero sobre todo para los de rentas con menor poder ad-
quisitivo.

Es falso el reclamo de que estos sean unos «presu-
puestos sociales». Según los mismos datos del Gobierno,
crecen los gastos sociales desde el 49,8 % al 51,1 % en 5
años, es decir, 1,3 puntos en 6 años; y sin embargo el
crecimiento desde el 99 al 2000 es 0,2 %, esto es, ni si-
quiera la medida de 0,217 % de cada año desde el 95
al 2000).

Cuando el Gobierno habla de unos presupuestos res-
trictivos que sin embargo aumentan el gasto social, está
hablando de un incremento de éste en un 53,4 % frente al
45,5 % del 95. Pero en el desglose mete dentro del gasto
social elementos que afectan tanto al incremento de la
compentencia que benefician directamente a los empre-
sarios y poderes económicos, como otros que sí son en
sentido estricto «gasto social». Así, junto al 5,5 % más
en pensiones, un 9 % más en formación, etc., hay un
7,7 % más en infraestructuras y 10,5 % más en I+D, por

ejemplo. El capítulo del gasto social está presentado fa-
lazmente de cara a los próximos eventos electorales.

La realidad es que sigue el ajuste de caballo para lle-
gar al déficit cero y aun al superávit. El objetivo de re-
ducción déficit público, al 0,8 % requiere que siga un
ajuste innecesario y de caballo, como lo prueba que el
consumo de las administraciones públicas tenga tan sólo
un 1,2 % de incremento —y tenderá a seguir bajando—,
mientras que el de los hogares deberá seguir bajando. El
déficit 0,8 % significa que el Estado de Bienestar seguirá
difiriéndose a la sociadad de bienestar, mediante la priva-
tización de los servicios públicos.

La cuantía destinada a la protección de los parados
desciende en términos globales un 1 %, pese a que la tasa
de cobertura mejora por la favorable evolución de la rela-
ción beneficiarios/parados (según los datos del INEM, el
65,5 % de cobertura, mientras que en el 98 62,9 %). Los
datos de la EPA dan una cobertura de alrededor del 40 %.
Pero no es la única partida del ministerio que desciende:
los Servicios Sociales tendrán de gasto 263.313 millones,
un 3 % menos, 0,1 % menos sobre el total de los PGE. Y
dentro de este capítulo, el programa 313 J destinado a la
Tercera Edad sube la miseria de 1,1 % (15.662 a 15.829
M), pese a la creciente demanda de atenciones que pro-
voca la actual tendencia a la longevidad.

Finalmente, como sigue constatando la misma ten-
dencia a congelar los efectivos de la Administración La-
boral. El capítulo de Relaciones Laborales (condiciones
de trabajo, arbitraje y conciliación, garantía salarial) baja
un 1,4 %. Es la lógica de la política gubernamental de
desregular el mercado de trabajo, de no intervenir en la
selva laboral. Así es como entiende la flexibilidad.

Por todo ello, y en nombre del Grupo Parlamentario
Federal de IU, el diputado que suscribe presenta enmien-
da de devolución a la totalidad de la Sección 19 de los
Presupuestos Generales del Estado referente al Ministe-
rio de Trabajo y Asuntos Sociales.

ENMIENDA NÚM. 1.220

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

BAJA

Sección: 19. Trabajo y AA.SS.
Servicio: Todos.
Organismo: Todos.
Programa: Todos.
Artículo: 64.
Concepto/Proyecto: Ahorro de gastos de carácter in-

material.
Dotación: 35 millones

Congreso 4 de noviembre de 1999.—Serie A. Núm. 186-4

— 680 —



MOTIVACIÓN

Disminuir un 20 % las cantidades asignadas a los I
programas gestionados por los servicios y organismo de-
pendientes de esta sección.

ENMIENDA NÚM. 1.221

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 19.
Servicio: 01.
Programa: 311 A.
Artículo: 63: Inversión nueva.
Denominación: Desarrollo en Cantabria de la Ley de

Prevención de Riesgos Laborales en Cantabria.
Dotación: 200 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos ministerios
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 200 millones.

MOTIVACIÓN

De acuerdo con la moción del Congreso de los Dipu-
tados del día 24 de febrero de 1998, sobre el plan de cho-
que contra los accidentes de trabajo, dotación de una
partida presupuestaria para su desarrollo en nuestra Co-
munidad, aún pendiente.

ENMIENDA NÚM. 1.222

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de pesetas)

Sección: 19.
Servicio: 101.

Programa: 311A.
Artículo: 48.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Plan de empleo para la Mujer.
Dotación: 100.000

BAJA (en millones de pesetas)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 100.000

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto.

ENMIENDA NÚM. 1.223

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 19.
Servicio: 01.
Programa: 311A.
Artículo: 61.
Superproyecto:
Proyecto: Plan contra la pobreza y la exclusión so-

cial.
Provincia: Jaén.
Denominación:
Dotación: Total 1.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 15.
Servicio: 04.
Programa: 612 F.
Artículo: 850.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 1.000 millones de pesetas.
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MOTIVACIÓN

Lucha contra la pobreza.

ENMIENDA NÚM. 1.224

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 19.
Servicio: 01.
Programa: 311A.
Artículo: 62.
Superproyecto
Proyecto: Residencia 3.a edad en Cabezas de San

Juan.
Provincia: Sevilla.
Denominación:
Dotación: Total 700 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 700 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Proporcionar servicio en carencia.

ENMIENDA NÚM. 1.225

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA (en miles de pesetas) 100.000

Sección: 19. Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les.

Servicio: 01. Ministerio y Subsecretaría.

Programa 311 A. Direc. y Serv. Gener. de Seg. Social
y Protección Social.

Artículo: 63. Inversión de Reposición asociada al
Func. de los Servicios.

Superproyecto: 97-19-01. Acondicionamiento PSA.
Provincia: Murcia.
Dotación: Acondicionamiento Antigua AIS de Ye-

cla: 100.000.

BAJA (en miles de pesetas) 100.000

Sección: 31. Gastos diversos Ministerios
Servicio: 02. D.G. Presupuestos.
Programa: 633 A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63. Inversión de Reposición asociada al

funcion. de Servicios.
Superproyecto:
Provincia:
Dotación tras la baja efectuada: 63. Inversión de

Reposición Asociada: 22.024.283.

MOTIVACIÓN

El Edificio de la Antigua AIS de Yecla, ubicado en la
C/ Espuña, es un edificio catalogado por su fachada. En
la actualidad, es la sede CC.OO., pero tiene espacio sufi-
ciente para ubicar en el mismo la Escuela Taller o la Casa
de oficios para la Formación Profesional Ocupacional.
Todo ello, una vez que el Ministerio ha concluido la re-
habilitación de la antigua AIS de Murcia en C/ Santa Te-
resa, para funciones similares de la UGT y de la
CROEM.

ENMIENDA NÚM. 1.226

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 19.
Servicio:
Organismo:
Programa: 311B.
Artículo: 45.
Proyecto: (nuevo). Creación nuevas plazas de inspec-

tores de trabajo para C. Gibraltar (Cádiz).
Dotación: (total) PGE-2000. 40 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
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Organismo:
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 40 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad del proyecto.

ENMIENDA NÚM. 1.227

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 19.
Servicio:
Organismo:
Programa: 311B.
Artículo: 45.
Proyecto: (nuevo). Descentralización Tribunal médi-

co de incapacidades (Cádiz).
Dotación: (total) PGE-2000. 20 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Organismo:
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 20 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad del proyecto.

ENMIENDA NÚM. 1.228

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 19.
Servicio: 04.
Programa: 313H.
Artículo: 483.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Acciones en favor de mujeres mi-

grantes.
Dotación: 300.

BAJA (en millones de pesetas)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 300

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto.

ENMIENDA NÚM. 1.229

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

ALTA

Sección: 19.
Servicio: 04
Organismo:
Programa: 313 H.
Artículo: 48.
Proyecto:
Dotación: adicional PGE-2000. 100 millones de pe-

setas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Organismo:
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Concepto:
Dotación: 100 millones de pesetas.
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MOTIVACIÓN

Ayuda de carácter asistencial y cultural para asocia-
ciones y centros que trabajan a favor de los emigrantes.
En especial, montar una red informática, con internet y
página web que sirva para la conexión entre los centros y
posibilitar una puesta en común más ágil y eficaz de sus
actividades.

ENMIENDA NÚM. 1.230

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

ALTA

Sección: 19.
Programa: 313 H.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Almería.
Denominación: Plan de Atención a Inmigrantes.
Dotación: 300 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 300 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer este proyecto.

ENMIENDA NÚM. 1.231

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

ALTA

Sección: 19.
Servicio: 04
Organismo:
Programa: 313 L.
Artículo:

Proyecto: Nueva erradicación de la marginalidad en
los barrios (50 barrios del Estado).

Dotación: (total) PGE-2000. 200.000 millones de pe-
setas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Organismo:
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 200.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Esta propuesta contempla el problema enunciado
centrados en:

— Nueva política de realojos y poblados marginales.
— Erradicación del tráfico de drogas y restauración

de la convivencia ciudadada.
— Asistencia sanitaria y reinserción de toxicómanos.
— Actuaciones de prevención social.
— Reinserción social y laboral.

ENMIENDA NÚM. 1.232

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

ALTA (en millones de pesetas)

Sección: 19.
Servicio: 04.
Programa: 313 L.
Artículo: 453.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Atención a personas en estado de ne-

cesidad.
Dotación: adicional: 600.

BAJA (en millones de pesetas).

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 600.
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MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto.

ENMIENDA NÚM. 1.233

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

ALTA (en millones de pesetas)

Sección: 19.
Servicio: 04.
Programa: 313L.
Artículo: 457.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia
Denominación: Atención Alzheimer y otras demen-

cias.
Dotación: adicional: 300.

BAJA (en millones de pesetas)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 300.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto.

ENMIENDA NÚM. 1.234

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

ALTA (en millones de pesetas)

Sección: 19.
Servicio: 04.
Programa: 313L.
Artículo: 455.
Superproyecto:
Proyecto:

Provincia:
Denominación: Plan de Acción para discapacitados.
Dotación: Adicional: 400.

BAJA (en millones de pesetas)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 400.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto.

ENMIENDA NÚM. 1.235

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

ALTA

Sección: 19.
Servicio: 04.
Organismo:
Programa: 313 L.
Artículo: 48.
Proyecto:
Dotación: Adicional PGE-2000: 1.800 millones de

pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Organismo:
Programa: 633 A.
Artículo: 63.
Proyecto:
Dotación: 1.800 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Por pura lógica, si queremos que estos presupuestos
trasladen crecimiento económico al conjunto de la pobla-
ción española debemos utilizar un mecanismo de redis-
tribución como el de las transferencias y créditos a pro-
gramas de asistencia, plan gerontológico, programas de
atención a personas con Alzheimer y otras demencias,
proyectos a favor de determinados colectivos y de aten-
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ción a personas en estado de necesidad, etc. Por el con-
trario, el subprograma disminuye su partida. Lo que in-
tenta subsanar esta enmienda, aumentando la cantidad
asignada.

ENMIENDA NÚM. 1.236

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

ALTA

Sección: 19.
Servicio: 04.
Organismo:
Programa: 313 L.
Artículo: 46.
Proyecto:
Dotación: Adicional PGE-2000: 1.000 millones de

pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Organismo:
Programa: 633 A.
Artículo: 63.
Proyecto:
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

El cumplimiento de un plan gerontológico y la posi-
bilidad de ir buscando un horizonte donde 8 de cada 100
mayores tenga ayuda a domicilio; cada 4.000 mayores
haya un centro de día; 3,5 camas de hospital cada 100
personas de más de 70 años; la necesaria capacidad de
descanso familiar a favor de familias que atiendan casos
de personas afectadas de Alzheimer y otras demencias o
minusvalías a través de las Corporaciones Locales.

ENMIENDA NÚM. 1.237

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

ALTA

Sección: 19.
Servicio: 04.
Organismo:
Programa: 313 L.
Artículo: 48.

Proyecto:
Dotación: Adicional PGE-2000. 10.000 millones de

pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Organismo:
Programa: 633 A.
Artículo: 63.
Proyecto:
Dotación: 10.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Se establece un crédito de 10.000 millones de pesetas
para la aplicación de la Ley de apoyo a personas depen-
dientes. Principalmente, este programa tiene dos facetas,
la de ayuda a la familia que tiene que atender a una per-
sona dependiente, incluyendo la posibilidad de que la
persona dependiente y su familia tengan un período de
descanso por separado y la de ayudas directas a esa per-
sona dependiente. Se establece un crédito para concretar
el cumplimiento de la ley.

ENMIENDA NÚM. 1.238

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de pesetas)

Sección: 19.
Servicio: 04.
Programa: 313O.
Artículo: 62.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Plan de Acción contra la violencia

doméstica.
Dotación: 500.

BAJA (en millones de pesetas)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 500 millones de pesetas.
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MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto.

ENMIENDA NÚM. 1.239

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de pesetas)

Sección: 19 (trabajo y asuntos sociales).
Servicio:
Programa: 313.O
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Campaña de sensibilización y educa-

ción para escolares para paliar la Violencia Doméstica.
Dotación: 150 millones de pesetas.

BAJA (en millones de pesetas)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: 150.
Dotación:

MOTIVACIÓN

Se trata de poner en marcha una campaña de sensibi-
lización desde el Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les en coordinación con el Ministerio de Educación y
Cultura para promover una educación contra la violencia
doméstica.

ENMIENDA NÚM. 1.240

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 19.
Servicio:
Organismo: 101.
Programa: 322A.
Artículo: 45.
Superproyecto:
Proyecto: Plan Especial de Desarrollo Provincia de

Cádiz.
Provincia: Cádiz.
Denominación:
Dotación: Total, 3.500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 3.500 millones de pesetas.

ENMIENDA NÚM. 1.241

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 19.
Servicio:
Organismo: 101.
Programa: 322A.
Artículo: 47.
Superproyecto:
Proyecto: Ayuda a reinserción laboral de ex-toxicó-

manos y enfermos de SIDA dirigida a empresas y fomen-
to a autoempleo.

Provincia: Cádiz.
Denominación:
Dotación: Total, 100 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
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Denominación:
Dotación: 100 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad del proyecto.

ENMIENDA NÚM. 1.242

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 19.
Servicio:
Organismo: 101.
Programa: 322A.
Artículo: 45.
Superproyecto:
Proyecto: Planes de empleo para las Comarcas de Cá-

diz.
Provincia: Cádiz.
Denominación:
Dotación: Total, 2.500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 2.500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad del proyecto.

ENMIENDA NÚM. 1.243

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 19.
Servicio:
Organismo: 101.
Programa: 322A.
Artículo: 63.
Proyecto: Centro INEM Bollullos del Condado.
Dotación: Total, PGE-2000. 100 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Organismo:
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 100 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.244

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 19.
Servicio:
Organismo: 101.
Programa: 322A.
Artículo: 62.
Superproyecto:
Proyecto: Plan empleo rural.
Provincia: Jaén.
Denominación:
Dotación: Total, 1.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 15.
Servicio: 04.
Programa: 612F.
Artículo: 850.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 1.000 millones de pesetas.
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MOTIVACIÓN

Fomento del empleo.

ENMIENDA NÚM. 1.245

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA

Sección: 19.
Servicio:
Organismo: 101.
Programa: 322A.
Artículo: 460.
Proyecto: Mantenimiento del empleo y creación de

tejido productivo (Sevilla).
Dotación: Adicional PGE-2000. 2.000 millones de

pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Concepto/Proyecto:
Denominación:
Dotación: 2.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.246

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 19.
Servicio:
Organismo: 101.
Programa: 322A.
Artículo: 44.
Proyecto: Transferencias corrientes a EE.PP. para di-

namizar su producción en Sevilla.

Dotación: Adicional PGE-2000. 2.000 millones de
pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 2.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.247

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 19.
Servicio:
Programa: 322A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Zamora.
Denominación: Plan empleo «Madres» de menores.
Dotación: 100 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 100 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad del fomento mediante subvenciones de la
contratación de mujeres que por ser madres de menores
han perdido o no han encontrado trabajo.
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ENMIENDA NÚM. 1.248

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

ALTA (en miles de pesetas) 20.000

Sección: 19. Ministerio de Trabajo y Servicios Sociales.
Servicio: 101. Instituto Nacional de Empleo.
Programa: 322 A. Fomento y Gestión del Empleo.
Superproyecto: 87-19-101-0150. Mejora de Adecua-

ción del INEM. Murcia.
Proyecto:
Provincia: Murcia.
Dotación: 87-19-101-0150. Ampliación y adecua-

ción INEM en Águilas 20.000.

BAJA (en miles de pesetas) 20.000

Sección: 31. Gastos de Diversos Ministerios.
Servicio: 02. D.G. Presupuestos.
Programa: 633 A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada con el

funcionamiento de servicio.
Proyecto:
Provincia:
Dotación tras la baja: 63. Inversión de reposición

asociada 22.129.283.

MOTIVACIÓN

Abordar en este ejercicio obras de mejora de las ofi-
cinas del INEM en Águilas (Murcia), que vienen siendo
sugeridas por el Ayuntamiento de la ciudad.

ENMIENDA NÚM. 1.249

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA (en miles de pesetas) 25.000

Sección: 19. Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les.

Servicio: 101. Instituto Nacional de Empleo.
Programa: 322 A. Fomento y Gestión de Empleo.
Artículo: 62. Inversión Nueva asociada al Func. de

los Servicios.
Superproyecto:
Provincia: Murcia.
Dotación: Construcción de Oficina del INEM en Ju-

milla 25.000.

BAJA (en miles de pesetas) 25.000

Sección: 31. Gastos Diversos Ministerios.
Servicio: 02. D.G. Presupuestos.
Programa: 633 A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63. Inversión de Reposición asociada al

funcion. de Servicios.
Superproyecto:
Provincia:
Dotación tras la baja efectuada: 63. Inversión de Re-

posición Asociada 22.124.283.

MOTIVACIÓN

Adecuar otras instalaciones para la oficina del INEM
en Jumilla porque las actuales instalaciones donde se ubi-
ca, están en muy mal estado y no se ajustan a la materia
de barreras arquitectónicas para minusválidos.

ENMIENDA NÚM. 1.250

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de pesetas).

Sección: 19.
Servicio: 105.
Programa: 323B.
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Plan transversal de Igualdad de

Oportunidades.
Dotación: 1.000

BAJA (en millones de pesetas)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 1.000

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto.
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ENMIENDA NÚM. 1.251

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de pesetas)

Sección: 19.
Servicio: 105.
Programa: 323B.
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Consejo Estatal de la Mujer.
Dotación: 50.

BAJA (en millones de pesetas)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 50.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto.

ENMIENDA NÚM. 1.252

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de pesetas)

Sección: 19.
Servicio: 105.
Programa: 323B.
Artículo: 482.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Formación Ocupacional Mujeres.
Dotación: 300.

BAJA (en millones de pesetas)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 300.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto.

ENMIENDA NÚM. 1.253

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de pesetas)

Sección: 19.
Servicio: 105.
Programa: 323B.
Artículo: 48.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia:
Denominación: Subvenciones a colectivos de muje-

res sin ánimo de lucro, para creación de empresas.
Dotación: 500.

BAJA (en millones de pesetas)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 500.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto.

Congreso 4 de noviembre de 1999.—Serie A. Núm. 186-4

— 691 —



ENMIENDA NÚM. 1.254

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de pesetas)

Sección: 19.
Servicio: 105.
Programa: 323B.
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Campaña informativa y formativa de

educación no sexista.
Dotación: 125.

BAJA (en millones de pesetas)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 125.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.255

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

ALTA (en miles de pesetas) 30.000

Sección: 19. Ministerio de Trabajo y Servicios So-
ciales.

Servicio: 101. Instituto Nacional de Empleo.
Programa: 324 B. Formación Profesional Ocupacio-

nal.
Artículo: 62. Inversión nueva asociada al funciona-

miento de servicio.
Superproyecto: 87-19-101-5005. Centros de Forma-

ción Profesional Ocupacional.
Proyecto:
Provincia: Murcia.

Dotación: 5005 Escuela Taller y Casa Oficios en Mo-
lina de Segura 30.000.

BAJA (en miles de pesetas) 30.000

Sección: 31. Gastos de Diversos Ministerios.
Servicio: 02. D.G. Presupuestos.
Programa: 633 A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada con el

funcionamiento de servicio.
Proyecto:
Provincia:
Dotación tras la baja: 63. Inversión de reposición

asociada 22.119.283.

MOTIVACIÓN

Proponemos iniciar este año la construcción de las
instalaciones de la Escuela Taller y la Casa de Oficios,
para acometer un Plan de Formación Ocupacional inte-
grado que ayude a esta Comarca en declive industrial. El
Ayuntamiento de Molina de Segura lleva funcionando
con locales alquilados, durante varios años, tanto para la
Escuela Taller, como en la Casa de Oficios, por lo que la
demanda es muy estable.

ENMIENDA NÚM. 1.256

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 19.
Servicio:
Organismo: 101.
Programa: 324B.
Artículo: 75.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo. Creación de dos nuevas Escuelas-

Taller Algeciras y La Línea.
Provincia: Cádiz.
Denominación:
Dotación: Total, 160 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
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Denominación:
Dotación: 160 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad del proyecto.

ENMIENDA NÚM. 1.257

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 19.
Servicio:
Organismo: 101.
Programa: 324B.
Artículo: 486.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo. Conversión Escuela-Taller Coordi-

nadoras Antidroga del Campo de Gibraltar en perma-
nente.

Provincia: Cádiz.
Denominación:
Dotación: Total, 80 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 80 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad del proyecto.

ENMIENDA NÚM. 1.258

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 19.
Servicio:
Organismo:
Programa: 324B.
Artículo: 75.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo. Creación Escuelas-Taller Sierra de

Cádiz.
Provincia: Cádiz.
Denominación:
Dotación: Total, 200 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 200 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad del proyecto.

ENMIENDA NÚM. 1.259

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

ENMIENDA DE TOTALIDAD A LA SECCIÓN 20.
INDUSTRIA

Estos presupuestos del Ministerio de Industria son
continuistas en relación con los de 1999. Este Ministerio
ha renunciado a ser el agente impulsor de una política
industrial activa y se ha conformado, fundamentalmente
con gestionar la llamada por el Gobierno «políticas de
modernización del sector público» que básicamente ha
consistido en convertirse en una oficina de ventas al sec-
tor público de las empresas rentables industriales. A lo
largo de este ejercicio se ha culminado la venta práctica-
mente de casi todos los activos rentables que quedaban.

En la propuesta de presupuestos para el 2000 se inci-
de en esta dirección apuntando a la culminación de este
proceso con la venta paulatina de las empresas de Astille-
ros Españoles, la industria pública militar Santa Bárbara
y la venta de las empresas de bienes de equipo.

El Ministerio de Industria mantiene abiertos temas
relevantes como la «donación» de 1,4 billones de pesetas
a las eléctricas en litigio con la Unión Europea que lo
considera ayudas y pendiente de la resolución definitiva
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que tendrá una incidencia relevante en la evolución futu-
ra del sector eléctrico. Este sector ha sido privilegiado
por el Ministerio sin que se haya producido una conten-
ción de las tarifas a los usuarios acordes con la bajada de
tipos de interés y las concesiones efectuadas. El consu-
midor doméstico y el pequeño industrial continuarán sin
poder optar por una u otra compañía suministradora.

Se promueve en la energía nuclear el alargamiento de
la vida útil de las centrales nucleares más antiguas, en
vez de propiciar el cierre y establecer un calendario defi-
nitivo para el cierre de las centrales.

En el sector de hidrocarburos se han eliminado los
precios máximos y se han producido tendencias al alza
en los precios con escasa repercusión en los precios de
las medidas tomadas por el gobierno. No existe compe-
tencia real en los carburantes y las últimas medidas adop-
tadas para el gas butano pueden penalizar la seguridad de
su manipulación y perjudicar al usuario al desregular la
obligatoriedad del servicio a domicilio del gas butano.

Las políticas de I.D. no tienen un impulso suficiente
para recortar el retraso de nuestro país respecto a la me-
dia europea. Se enmascara este parón de las inversiones
incrementando la I.D. del área de defensa. Entre tanto se
conceden ayudas a la «investigación» a actuaciones tan
pintorescas como las ayudas aprobadas para una granja
de cerdos en Castilla y León superior a los mil millones
de pesetas, sin más requisito que un documento de decla-
ración de intenciones.

Se impulsa una visión sesgada de las políticas de in-
novación con tendencia a levantar los controles sobre las
ayudas, primando a las empresas en su área de desarrollo
y con menos peso para la Investigación.

No se contempla de una manera integral las políticas
de ayudas y especialmente en el «Plan del Carbón» se
están produciendo incumplimientos y desviaciones que
afectan a la producción, precios del carbón y distorsión
del espíritu de las políticas de empleo del llamado «cua-
tro por once».

Estas ayudas a las comarcas mineras debían ser de
adición y no de sustitución. Un análisis de los presupues-
tos más globales y en relación con los presupuestos de
otros ministerios ponen en evidencia el efecto sustituto-
rio en las actuaciones del plan. Promoviéndose a cargo
de estos fondos infraestructuras que deben abordarse di-
rectamente desde los presupuestos del Ministerio de Fo-
mento.

Las ayudas del Miner se han concedido sin la sufi-
ciente transparencia impidiendo la libre concurrencia en-
tre empresas y Municipios para acceder a las mismas,
concediéndose en determinados casos con criterios,
cuando menos, subjetivos.

Las inversiones en Seguridad Minera son claramente
insuficientes, para realizar una verdadera política pre-
ventiva.

En el sector naval se observa una mala situación de
partida para enfrentarse a la recesión que se está produ-
ciendo en la contratación de nuevos barcos para conse-
guir carga de trabajo. Parece que esta nueva crisis ha co-
gido por sorpresa al Ministerio que ahora apunta en la
buena dirección para hacer frente a la competencia des-
leal de países como Corea y Japón, pero debe mantener

actitudes más firmes ante la U.E. para conseguir al me-
nos una prórroga en las ayudas comunitarias al sector y
presionar para enfrentarse al dumping.

Estos presupuestos apuntan en la misma dirección:
reducir la capacidad de impulso a la industria española y
dejarlo todo a la «voluntad del mercado» con una capaci-
dad menor de incidencia.

Así continúan anunciando su retirada de nuestro país
multinacionales como Carrier que obtienen beneficios.
Tras conseguir en algunos casos ayudas directas de la
Administración, dejando la carga social de las prejubila-
ciones o el desempleo al Estado.

Estos presupuestos indican claramente que para este
Ministerio la «mejor política industrial es la que no exis-
te».

ENMIENDA NÚM. 1.260

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

BAJA

Sección: 20. Industria.
Servicio: Todos.
Organismo: Todos.
Programa: Todos.
Artículo: 64.
Concepto/Proyecto: Ahorro de gastos de carácter in-

material.
Dotación: 452,7 millones.

MOTIVACIÓN

Disminuir un 20% las cantidades asignadas a los I
programas gestionados por los servicios y organismos
dependientes de esta sección.

ENMIENDA NÚM. 1.261

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 20.
Servicio: 60.
Organismo:
Programa: 731 F.
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Artículo:
Proyecto: Apoyo desarrollo energía solar en Almería.
Dotación: Total PGE-2000 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Organismo:
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.262

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 20.
Servicio: 05.
Organismo:
Programa: 731 F.
Artículo: (Nuevo) 746.
Proyecto: (Nuevo). Al I.D.A.E. para abrir líneas de

financiación a los Ayuntamientos para que realicen un
análisis de contaminación Química y consigan un ahorro
energético.

Dotación: Total, PGE-2000 5.000 millones de pese-
tas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Organismo:
Programa: 633 A.
Artículo: 63.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 5.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de dotar adecuadamente esta nueva par-
tida.

ENMIENDA NÚM. 1.263

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De supresión.

BAJA

Sección: 20.
Servicio: 04.
Programa: 542 E.
Artículo: 821.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 87.179 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Utilización de este presupuesto a inversiones más ne-
cesarias, concretas y directas.

ENMIENDA NÚM. 1.264

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De supresión.

BAJA

Sección: 20.
Servicio: 07.
Programa: 542 E.
Artículo: 831.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 35.500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Utilización de este presupuesto a inversiones más ne-
cesarias, concretas y directas.

ENMIENDA NÚM. 1.265

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.
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ALTA

Sección: 20.
Servicio:
Organismo:
Programa: 542E.
Artículo: 60.
Proyecto: Planta piloto de investigación hidrometa-

lúrgica. Franja pirítica onubense.
Dotación: Total, PGE-2000 1.000 millones de pese-

tas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Organismo:
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.266

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 20.
Servicio:
Programa: 722D.
Artículo: 61.
Superproyecto:
Proyecto: Dinamización empresas públicas en Sevi-

lla.
Provincia: Sevilla.
Denominación:
Dotación: Total, 2.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 2.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Apoyo a la empresa pública.

ENMIENDA NÚM. 1.267

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 20.
Servicio: 05.
Programa: 731 F.
Artículo: 747.
Proyecto: Reforzar la instalación de cogeneración en

instalaciones públicas.
Dotación: Adicional, PGE-2000: 6,5 millones de euros.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633 A.
Artículo: 63.
Proyecto:
Dotación: 1.000 millones de pesetas o 6 millones de

euros.

MOTIVACIÓN

Se aprobó el 17 de junio de 1998 la Proposición no de
ley sobre generalización de la red hospitalaria en instala-
ciones de cogeneración que se puede hacer extensiva a
otras instalaciones públicas. Además, la Proposición no
de ley aprobada admitía la posibilidad de cofinanciación
de las inversiones necesarias de instalación de cogenera-
ción por parte del Estado a las Comunidades Autónomas
que tuvieran transferido los servicios de salud.

En 1999 no se ha aplicado ninguna partida, ni se ha
realizado ninguna inversión. Otro éxito literario del Go-
bierno.

Si se hacen los concursos y se aprueban proyectos
deberán aplicarse partidas presupuestarias en un primer
momento, aunque después se reduzcan los gastos co-
rrientes y la contaminación.

ENMIENDA NÚM. 1.268

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.
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ALTA

Sección: 20.
Servicio: 05.
Organismo:
Programa: 731 F.
Artículo: (Nuevo) 746.
Proyecto: (Nuevo) Al I.D.A.E para abrir líneas de fi-

nanciación a los Ayuntamientos para que realicen un
análisis de contaminación Química y consigan un ahorro
energético.

Dotación: Total, PGE-2000 5.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Organismo:
Programa: 633 A.
Artículo: 63.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de dotar adecuadamente esta nueva partida.

ENMIENDA NÚM. 1.269

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 20.
Servicio: 05.
Programa: 731F.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: (Nuevo) Central Hidroeléctrica del Canal

Fco. Abellán.
Provincia: Granada.
Denominación:
Dotación: Total, 200 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 200 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.270

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

ALTA

Sección: 20.
Servicio: 05.
Programa: 731 F.
Artículo: 747.
Proyecto: Reforzar la instalación de cogeneración en

instalaciones públicas.
Dotación adicional PGE-2000: 6,5 millones de euros.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633 A
Artículo: 63.
Proyecto:
Dotación: 1.000 millones de pesetas o 6 millones de

euros.

MOTIVACIÓN

Se aprobó el 17 de junio de 1998 la Proposición no de
ley sobre generalización de la red hospitalaria en instala-
ciones de cogeneración que se puede hacer extensiva a
otras instalaciones públicas. Además, la Proposición no
de ley aprobada admitía la posibilidad de cofinanciación
de las inversiones necesarias de instalación de cogenera-
ción por parte del Estado a las Comunidades Autónomas
que tuvieran transferido los servicios de salud.

En 1999 no se ha aplicado ninguna partida, ni se ha
realizado ninguna inversión. Otro éxito literario del Go-
bierno.

Si se hacen los concursos y se aprueban proyectos
deberán aplicarse partidas presupuestarias en un primer
momento, aunque después se reduzcan los gastos co-
rrientes y la contaminación.

ENMIENDA NÚM. 1.271

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.
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ALTA

Sección: 20.
Servicio: 05.
Organismo:
Programa: 731 F.
Artículo: (Nuevo) 746.
Proyecto: (Nuevo) AI I.D.A.E. para abrir líneas de

financiación a los Ayuntamientos para que realicen un
análisis de contaminación Química y consigan un ahorro
energético.

Dotación (total) PGE-2000: 5.000 millones de pese-
tas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Organismo:
Programa: 633 A.
Artículo: 63.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 5.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de dotar adecuadamente esta nueva par-
tida.

ENMIENDA NÚM. 1.272

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 20.
Servicio: 05.
Programa: 731 F.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: (Nuevo) Central hidroeléctrica del Canal

Francisco Abellán.
Provincia: Granada.
Denominación:
Dotación: Total, 200 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633 A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:

Provincia:
Denominación:
Dotación: 200 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.273

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 20.
Servicio: 06.
Programa: 741 A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Fondos Miner para el desarrollo industrial.
Provincia: Jaén.
Denominación:
Dotación: Total, 5.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633 A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 5.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.274

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.
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ALTA

Sección: 20.
Servicio: 06.
Organismo:
Programa: 741 F.
Artículo: 60.
Proyecto: Plan especial de apoyo a la minería metáli-

ca onubense.
Dotación (total) PGE-2000: 2.000 millones de pese-

tas.

BAJA

Sección: 21.
Servicio: 02.
Organismo:
Programa: 633 A.
Artículo: 63.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 2.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.275

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

ENMIENDA DE DEVOLUCIÓN A LA TOTALIDAD
DE LA SECCIÓN 21. AGRICULTURA, PESCA Y

ALIMENTACIÓN

Se presenta una enmienda a la totalidad por entender
que los presentes Presupuestos no responden a las necesi-
dades de nuestro sector agrícola y ganadero en la medida
que al margen de limitarse a un reparto mecánico de los
fondos europeos no introducen los elementos que permi-
tirían un mejor aprovechamiento de nuestros recursos, en
lo concreto se adjudican las indemnizaciones compensa-
torias a las zonas desfavorecidas de una forma igualitaria
a todos los residentes en las zonas calificadas de esta ma-
nera, de esta manera en la nueva reglamentación la ICB
pasa a ser una medida de acompañamiento de la PAC y
se podría financiar con los ahorros obtenidos de la modu-
lación de las ayudas, lo que permite un margen de manio-
bra para que sea una medida realmente efectiva en el me-
dio rural.

Sin embargo, el MAPA ha reducido el presupuesto
para el año 2000, lo que es intolerable en lo que significa
de abandono de los agricultores de las zonas de montaña
y desfavorecidas. Y también estas partidas nos indican
claramente que el MAPA no piensa aplicar la modula-
ción de las ayudas directas durante el año 2000.

Por otra parte se adjudican cantidades muy pequeñas
a la Unidad española del Observatorio Rural Europeo
Leader, que además sea adjudicada a una empresa por
concurso; estas cantidades son tan pequeñas que no pue-
den tener un impacto significativo en el mundo rural.

También es importante señalar que el subprograma
destinado a las medidas agroalimentarias y de foresta-
ción de superficies agrarias que se cofinancia en un 70
por 100 en las regiones objetivo 1.o y un 50 por 100 en el
resto de las regiones, se podrían financiar con los ahorros
obtenidos de la modulación de las ayudas, lo que permite
un incremento de la ficha inicial, sin embargo el MAPA
ha reducido este presupuesto para el año 2000 en 1.435
MPTA respecto al año anterior lo que además de indicar
el escaso interés del gobierno por potenciar este tipo de
ayudas viene una vez más a mostrar la clara voluntad
gubernamental de obviar cualquier tipo de modulación
en el reparto de las ayudas directas de cara al año 2000.

Por último en lo referente a modernizaciones de ex-
plotaciones agrarias deberían ser mucho más ambiciosas,
ya que en estos años debemos superar el déficit de mo-
dernización de las explotaciones españoles respecto a
Europa.

En estos años las disponibilidades presupuestarias
han sido incapaces de atender todas las solicitudes que
han efectuado los agricultores para modernizar sus ex-
plotaciones, por lo que sólo desde un salto realmente im-
portante de este subprograma se podía asegurar una efec-
tividad que nuestra agricultura reclama.

En definitiva unos presupuestos insuficientes e inefi-
caces y sobre todo unos presupuesos injustos que en lu-
gar de apostar por la modulación en el reparto de las
Ayudas directas siguen perpetuando un sistema de distri-
bución que todo el mundo ha denunciado como injusto y
que permite las tremendas diferencias entre el 20 por 100
de grandes explotaciones que reciben más del 78 por 100
de las ayudas y el 80 por 100 de las pequeñas explotacio-
nes que tienen que repartirse solamente el 22 por 100 de
las ayudas.

Por tanto no son los Presupuestos que nuestro sector
agrícola y ganadero necesitan y en consecuencia debe-
rían ser modificados por el gobierno para asegurar que
sean unos Presupuestos eficaces y justos.

ENMIENDA NÚM. 1.276

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

BAJA

Sección: 21. Agricultura.
Servicio: Todos.
Organismo: Todos.
Programa: Todos.
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Artículo: 64.
Concepto/Proyecto: Ahorro de gastos de carácter in-

material.
Dotación: 2.152 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Disminuir un 20 por 100 las cantidades asignadas a
los I programas gestionados por los servicios y organis-
mo dependientes de esta sección.

ENMIENDA NÚM. 1.277

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

ALTA (en miles de pesetas): 270.000

Sección: 21. Ministerio de Agricultura.
Servicio: 23.
Programa: 531 A. Mejora de Infraestructura Agraria.
Artículo: 60. Inversión nueva.
Superproyecto: 97.21.23.0031. Mejora de Regadíos.
Proyecto:
Provincia: Murcia.
Dotación: 0031:
— Río Mula . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 400.000
— Modernización regadíos de Jumilla . 300.000
— Modernización regadíos de Librilla . 200.000
— Concluir modernización regadíos de

Totana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 500.000
— Modernización regadíos de Alhama

de Murcia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.000.000
— Mejora sistema de riego de Moratalla 300.000

BAJA (en miles de pesetas): 270.000

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02 D.G. Presupuestos.
Programa: 633 A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada con el

funcionamiento de servicios.
Proyecto:
Provincia:
Dotación tras la baja: 63:
— Inversión de reposición asociada . . . 19.449.283

MOTIVACIÓN

Abordar actuaciones de mejora y optimización de re-
gadíos para el ahorro de agua en su distribución y uso,
que se ha recogido en el Plan Hidrológico de la Cuenca
del Segura y que en algunos casos no se inician y en otros
no se terminan.

ENMIENDA NÚM. 1.278

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA (en miles de pesetas): 300.000

Sección: 21. Ministerio de Agricultura.
Servicio: 23.
Programa: 531 A. Mejora de Infraestructura Agraria.
Artículo: 60. Inversión nueva asociada al uso general.
Superproyecto: 97.21.23.0031. Mejora de regadíos.
Provincia: Murcia.
Dotación:

Mejora de regadíos en Archena . . . . . 100.000
Mejora de la red de regadíos en Cieza 200.000

BAJA (en miles de pesetas): 300.000

Sección: 21. Ministerio de Agricultura.
Servicio: 23.
Programa: 513 A. Mejora en Infraestructura Agraria.
Artículo: 85. Adquisición de Acciones y participacio-

nes.
Concepto: 850 adquisiciones de acciones y participa-

ciones sector Público.
Provincia:
Dotación:
— 850 adquisiciones de acciones y parti-

cipación en el sector Público . . . . . . 24.700.000

MOTIVACIÓN

Abordar las actuaciones en mejora de regadíos en el
tramo medio del río Segura, tanto en Archena y Cieza.

ENMIENDA NÚM. 1.279

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación.

Servicio: 21. Secretaría General de Agricultura, Pes-
ca y Alimentación.

Programa: 531 B. Plan Nacional de Regadíos
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Soria (42).
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Denominación: Regadío de San Marcos.
Dotación: 228.000 (miles de pesetas) (total).

BAJA

Sección: 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación.

Servicio: 21. Secretaría General de Agricultura, Pes-
ca y Alimentación.

Programa: 531 B. Plan Nacional de Regadíos.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: 850.
Provincia:
Denominación: Adquisicón de acciones y participa-

ciones.
Dotación: 228.000 (miles de pesetas).

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente la realización del proyecto de
referencia y ejecución del mismo en la zona agrícola y
ganadera de Tajahuerce...

ENMIENDA NÚM. 1.280

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 21.
Servicio: 21.
Programa: 531 B.
Artículo: 61.
Superproyecto:
Proyecto: Modernización de riegos.
Provincia: Jaén.
Denominación:
Dotación: Total, 1.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633 A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.281

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 21.
Servicio: 01.
Programa: 711 A.
Artículo: 48.
Superproyecto:
Proyecto: Grupo de trabajo sobre modulación ayudas

PAC.
Provincia:
Denominación:
Dotación: Total, 25 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633 A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto: Imprevistos y funciones no clasificadas.
Provincia:
Denominación:
Dotación: 25 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar de un presupuesto adecuado al necesario grupo
de trabajo sobre modulación de ayudas PAC.

ENMIENDA NÚM. 1.282

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 21.
Servicio: 21.
Programa: 713 B.
Artículo: 61.
Superproyecto:
Proyecto: Modernización de Estructuras Agrarias.
Provincia:
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Denominación:
Dotación: 3.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633 A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 3.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer esta reforma.

ENMIENDA NÚM. 1.283

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 21.
Servicio: 21.
Programa: 713 B.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto: Mejora del sector del olivar y del aceite de

oliva.
Provincia: Jaén.
Denominación:
Dotación: Total, 1.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633 A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.284

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 21.
Servicio: 21.
Programa: 713 B.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto: Plan para la diversificación agraria y para

la transformación de productos.
Provincia: Jaén.
Denominación:
Dotación: Total, 1.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633 A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.285

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 21.
Servicio: 21.
Organismo:
Programa: 717 A.
Artículo: 7.
Proyecto: Nuevo. Medidas de cofinanciación deriva-

das de la modulación de las ayudas agrarias. Reglamento
1259/99 del Consejo.

Dotación (total) PGE-200: 9.000 millones de pesetas.
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BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Organismo:
Programa: 633 A.
Artículo: 63.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 9.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Para posibilitar el cumplimiento de la Moción apro-
bada en el Congreso de los Diputados el día 14/9/99 refe-
rente al impulso a dar por parte del Gobierno a un proce-
so de negociación con los representantes del Sector
Agrario, CC.AA. y Grupos Parlamentarios, con el objeti-
vo de alcanzar acuerdos sobre criterios, fórmulas y nor-
mativa necesaria que permita regular la modulación de
las distintas ayudas de la PAC a aplicar a partir de la
próxima campaña.

ENMIENDA NÚM. 1.286

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 21.
Servicio: 21.
Organismo:
Programa: 717 A.
Artículo: 779.
Proyecto: Indemnización compensatoria en zonas

desfavorecidas.
Dotación (total) PGE-2000: 10.453 millones de pese-

tas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Organismo:
Programa: 633 A.
Artículo: 63.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 5.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de elevar los módulos de la Indemniza-
ción Compensatoria para conseguir un aumento en la me-
dia por explotación hasta acercarla a niveles europeos.

ENMIENDA NÚM. 1.287

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 21.
Servicio: 21.
Programa: 717 A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Plan de arreglo de caminos rurales.
Provincia: Jaén.
Denominación:
Dotación: Total, 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633 A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.288

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

ENMIENDA A LA TOTALIDAD DE DEVOLUCIÓN
A LA SECCIÓN 22

Ministerio de Administraciones Públicas

La propuesta del Ministerio no pasa de ser una valo-
ración económica a la baja para mantener el actual tipo
de administración pública y su nivel de relación bilateral,
pero:

1.o Carece de una voluntad de Administración pro-
fesionalizada y fuertemente coordinada con las demás
administraciones públicas desde un Modelo de Estado
Federalizante.

2.o El protagonismo de lo público como centro mo-
triz del interés general está dando paso a una administra-
ción cada vez con menos protagonismo que apenas cubre
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con la oferta pública de empleo las vacantes que se pro-
ducen en su seno y aborda a la defensiva el concepto de
carrera administrativa, al abordar con complejo de privi-
legiado «el hecho de ser trabajador público» y deber ha-
cer frente a pérdidas de capacidad adquisitiva que no se
da en los sectores privados. La Administración Pública
es la escuela de cuadros medios y superiores de que des-
pués dan el salto a la vida profesional privada.

3.o No abordar una simplificación y reducción de la
presencia territorial de la Administración periférica del
Estado.

4.o El fracaso del modelo de financiación Autonó-
mica con la no generalización del 30 por 100 del IRPF y
la no puesta en funcionamiento eficaz del Fondo de nive-
lación.

5.o No haber promovido y aplazar a la próxima le-
gislatura un auténtico Pacto Local, desde la reforma de la
Ley de Bases del Régimen Local y de las Haciendas Lo-
cales, que las dote de recursos y la ayude a salir de su
situación de deuda provocada por la gestión de compe-
tencias en el mejor de los casos, mixtas entre las CC.AA.,
la Administración Central y la Local.

ENMIENDA NÚM. 1.289

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

BAJA

Sección: 22. Asuntos Públicos.
Servicio: Todos.
Organismo. Todos.
Programa: Todos.
Artículo: 64.
Concepto/Proyecto: Ahorro de gastos de carácter in-

material.
Dotación: 22 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Disminuir un 20 por 100 las cantidades asignadas a
los I programas gestionados por los servicios y organis-
mos dependientes de esta sección.

ENMIENDA NÚM. 1.290

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA (en miles de pesetas): 25.000

Sección: 22. Ministerio de Administraciones Públicas.
Servicio: 02. Secretaría Estado para la Administra-

ción Pública.
Programa: 121 B. Dirección y Organización de la

Administración Pública.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada a los

servicios.
Superproyecto: 96-22-02-0001. Mejora intercambio

de información.
Dotación: 96-22-02-0001: Interc. Información entre

Adm. y ciudad. +25.000 pasa a 42.010.

BAJA (en miles de pesetas): 25.000

Sección: 22. Ministerio de Administraciones Públi-
cas.

Servicio: 01. Ministerio. Subsecretaría y Servicios
Generales.

Programa: 121 E. Administración Periférica.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada.
Proyecto: 98-22-01-8001. Edificios Administrativos.
Dotación tras la baja:

98-22-01-8001. Edificios Adminis-
trativos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 728.898

MOTIVACIÓN

Incrementar los recursos que se destinan para facili-
tar más y mejor información a los ciudadanos.

ENMIENDA NÚM. 1.291

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA (en miles de pesetas): 50.000

Sección: 22. Ministerio de Administraciones Públicas.
Servicio: 02. Secretaría Estado para la Administra-

ción Pública.
Programa: 121 B. Dirección y Organización de la

Administración Pública.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada a los

servicios.
Proyecto: 2000-22-02-0002. Difusión e información

(ventanilla única).
Dotación: 2000-22-02-0002: Difusión e información

Ventanilla Única. +50.000.

BAJA (en miles de pesetas): 50.000

Sección: 22. Ministerio de Administraciones Públicas.
Servicio: 01. Ministerio. Subsecretaría y Servicios

Generales.
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Programa: 121 E. Administración Periférica.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada.
Proyecto: 98-22-01-8001. Edificios Administrativos.
Dotación tras la baja:

98-22-01-8001. Edificios Adminis-
trativos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 703.898

MOTIVACIÓN

Incrementar la inversión para promover la Ventanilla
Única.

ENMIENDA NÚM. 1.292

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA (en miles de pesetas): 10.000

Sección: 22.
Servicio: 101-INAP.
Programa: 121 C.
Artículo: 48.
Superproyecto:
Concepto: 485. A otras funciones de estudios autonó-

micos y territoriales.
Provincia:
Denominación:
Dotación: 485-10.000.

BAJA (en miles de pesetas): 10.000

Sección: 22.
Servicio: 101.
Programa: 121 C.
Artículo: 23. Indemnizaciones por razones del servicio.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 141.795.

MOTIVACIÓN

Establecer la posibilidad de colaboración con otras
fundaciones de estudios autonómicos distintas a la Fun-
dación «Pi y Suñer».

ENMIENDA NÚM. 1.293

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA (en miles de pesetas): 500.000

Sección: 22.
Servicio: 01.
Programa: 121 E.
Artículo: 75.
Superproyecto:
Concepto: 750. A Comunidades Autónomas.
Provincia:
Denominación:
Dotación: 750-500.000.

BAJA (en miles de pesetas): 500.000

Sección: 22.
Servicio: 01.
Programa: 121 E.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Concepto: 630.
Provincia:
Denominación:
Dotación: 630-583.413.

MOTIVACIÓN

Establecer una previsión de transferencia o delega-
ción de actuaciones y competencias de la Administración
Periférica.

ENMIENDA NÚM. 1.294

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA (en miles de pesetas): 20.000.000

Sección: 22.
Servicio: 03.
Programa: 912 B.
Artículo: 76.
Superproyecto:
Concepto: 760. A entes locales.
Provincia:
Denominación:
Dotación: 760-42.579.000.

BAJA (en miles de pesetas): 20.000.000

Sección: 298 de Ingresos.
Servicio:
Programa: Gastos Fiscales.
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Artículo: Capítulo 1, Impuestos Directos. 3. Impues-
to de Sociedades.

Superproyecto:
Concepto: Incentivos a la inversión: D) resto de enti-

dades
Provincia:
Denominación:
Dotación:

MOTIVACIÓN

Incrementar las actuaciones del Plan de Cooperación
Local a cifras de verdadera influencia en las mejoras de
servicios básicos a los que se dirigen los Planes de Obra y
Servicio.

ENMIENDA NÚM. 1.295

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA (en miles de pesetas): 3.233.960

Sección: 22.
Servicio: 03.
Programa: 912 B.
Artículo: 76.
Superproyecto:
Concepto: 760. Cooperación economía local.
Provincia:
Denominación:
Dotación: 760-25.813.000.

BAJA (en miles de pesetas): 3.233.960

Sección: 22.
Servicio: 03.
Programa: 912 B.
Artículo: 75. A Comunidades Autónomas.
Superproyecto:
Concepto: 750. A la Generalitat de Catalunya.
Provincia:
Denominación:
Dotación: 750-0.

MOTIVACIÓN

Los Planes de Obras y Servicios los realizan en todo
el Estado las Diputaciones, Cabildos y Ayuntamientos
por ser una competencia local, por lo que no hay razón
del control político, en este caso concreto, de la Generali-
tat.

ENMIENDA NÚM. 1.296

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA (en miles de pesetas): 20.000

Sección: 22.
Servicio: 03.
Programa: 912 B.
Artículo: 48.
Superproyecto:
Concepto: 480. A la Federación Española de Munici-

pios y Provincias.
Provincia:
Denominación:
Dotación: 480-47.486.

BAJA (en miles de pesetas): 20.000

Sección: 22.
Servicio: 03.
Programa: 912 B.
Artículo: 48.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 750-3.016.580.

MOTIVACIÓN

Incrementar la subvención a la FEMP.

ENMIENDA NÚM. 1.297

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA (en miles de pesetas): 15.000

Sección: 22. Ministerio de Administraciones Públi-
cas.

Servicio: 03 S.E. Administraciones Territoriales.
Programa: 912 B. Cooperación económica local.
Artículo: 63. Inversión de reposición ligada a los ser-

vicios.
Proyecto: 99-22-03-9001. Efecto 2000 Servicios

Centrales.
Dotación: 99-22-03-9001-Efecto 2000 Serv. Centra-

les. +15.000 pasa a 22.000.

Congreso 4 de noviembre de 1999.—Serie A. Núm. 186-4

— 706 —



BAJA (en miles de pesetas): 15.000

Sección: 22. Ministerio de Administraciones Públi-
cas.

Servicio: 01. Ministerio, Subsecretaría y Servicios
Generales.

Programa: 121 E. Administración Periférica.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada.
Proyecto: 98-22-01-8001. Edificios Administrativos.
Dotación tras la baja:

98-22-01-8001. Edificios Adminis-
trativos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 738.898

MOTIVACIÓN

El «Efecto 2000» se debe combatir en este año y no
en el 2001, como recoge la programación plurianual del
Anexo de Inversiones.

ENMIENDA NÚM. 1.298

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA (en miles de pesetas): 25.000

Sección: 22. Ministerio de Administraciones Públi-
cas.

Servicio: 03 S.E. Administraciones Territoriales.
Programa: 912 B. Cooperación económica local del

Estado.
Artículo: 48. A Familias, Instituciones sin ánimo de

Lucro.
Concepto: 481. A la Confederación de Asoc. de Ve-

cinos y las Fed. de CC.AA.
Dotación: 481. A las Federaciones de Asoc. de Veci-

nos y su Confederación. 25.000.

BAJA (en miles de pesetas): 25.000

Sección: 22. Ministerio de Administraciones Públi-
cas.

Servicio: 01. Ministerio, Subsecretaría y Servicios
Generales.

Programa: 121 E. Administración Periférica.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada.
Proyecto: 98-22-01-8001. Edificios Administrativos.
Dotación tras la baja:

98-22-01-8001. Edificios Adminis-
trativos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 728.898

MOTIVACIÓN

Fomentar la participación desde la cooperación local
y para proyectos comunes diseñados entre Corporaciones
Locales y las Asociaciones de Vecinos.

ENMIENDA NÚM. 1.299

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

ENMIENDA A LA TOTALIDAD DE DEVOLUCIÓN
SECCIÓN 23: MEDIO AMBIENTE

Con motivo de los presupuestos generales del Estado
para el año 1999, decíamos el pasado ejercicio en nuestra
enmienda a la totalidad de devolución de la Sección 23 lo
siguiente: «El Balance de los PGE presentados en mate-
ria de medio ambiente, a tenor de las propuestas que
componen sus contenidos, podría resumirse en una frase:
"estábamos ante un precipicio y hemos dado un paso ade-
lante".»

Pues bien, este año, y una vez estudiados los Presu-
puestos Generales del Estado de la Sección 23 podemos
decir que si nefastos eran los del año pasado, los presu-
puestos para el año 2000 en materia medioambiental no
les van a la zaga.

Estos presupuestos del MIMAM tienen una única vir-
tud: poner de manifiesto el interés real del Gobierno por
no impulsar políticas ambientales y despejar de una vez
por todas cuál es el peso específico que tiene el Ministe-
rio de Medio Ambiente dentro de dicho Gobierno.

Tras la inicial felicitación por la constitución del Mi-
nisterio, tan largamente demandado, nos hemos encon-
trado con la constatación de un fracaso.

Los presupuestos del MIMAM para el 2000, crecen
respecto al ejercicio de 1999 en 21.631 millones de pese-
tas, pero no deja de ser lamentable que con incremento y
todo, este organismo no alcance las cifras de algunas di-
recciones generales, como la de carreteras.

Con estos presupuestos, el MIMAM no puede garan-
tizar un correcto tratamiento, conservación y preserva-
ción del medio ambiente.

No puede deducirse una estrategia adecuada en ma-
teria forestal, ni de biodiversidad, ni contra la desertiza-
ción, ni, por supuesto, de lucha contra el cambio climático.

ENMIENDA NÚM. 1.300

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.
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BAJA

Sección: 23. Medio Ambiente.
Servicio: Todos
Organismo: Todos.
Programa: Todos.
Artículo: 64.
Concepto/Proyecto: Ahorro de gastos de carácter in-

material
Dotación: 2.495 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Disminuir un 20 por 100 las cantidades asignadas a
los I programas gestionados por los servicios y organis-
mos dependientes de esta sección.

ENMIENDA NÚM. 1.301

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Organismo:
Programa: 441 A.
Artículo: 60.
Proyecto: Delimitación y deslinde del dominio públi-

co hidráulico.
Dotación PGE-2000: Adicional 2.000 millones de

pesetas.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Organismo:
Programa: 511 E.
Artículo: 850.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 2.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.302

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Programa: 441 A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Rehabilitación Bocana del río Cachón y

paseo marítimo de Barbate.
Provincia: Cádiz.
Denominación:
Dotación: 200 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511 D.
Artículo: 871.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 200 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Mejora medioambiental.

ENMIENDA NÚM. 1.303

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 441 A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: 1995.17.13.0085. Saneamientos depura-

ción del Campo de Gibraltar.
Provincia:
Denominación:
Dotación: 1.180 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511 E.
Artículo: 850.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 1.180 millones de pesetas.
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MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.304

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 441 A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: (Nuevo) Recuperación ambiental de los es-

pacios degradados por contaminación.
Provincia: Cádiz.
Denominación:
Dotación: 1.400 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511 E.
Artículo: 850.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 1.400 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.305

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 441 A.
Artículo: 60.

Superproyecto:
Proyecto: (Nuevo) Colectores de Motril.
Provincia: Granada.
Denominación:
Dotación: Total. 700 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511 E.
Artículo: 850.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 700 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.306

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 441 A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: (Nuevo) Colectores de Almuñécar.
Provincia: Granada.
Denominación:
Dotación: Total. 800 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511 E.
Artículo: 850.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 800 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

Congreso 4 de noviembre de 1999.—Serie A. Núm. 186-4

— 709 —



ENMIENDA NÚM. 1.307

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 441 A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Depuradoras de Motril y Almuñecar.
Provincia: Granada.
Denominación:
Dotación: Total. 280 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511 E.
Artículo: 850.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 280 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Para hacer frente a pagos pendientes de estas obras.

ENMIENDA NÚM. 1.308

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 23. Ministerio Medio Ambiente.
Servicio: 05. Dirección General de Obras Hidráulicas

y C.A.
Programa: 441 A.
Artículo: 60. Inv. nueva en infraestructuras.
Superproyecto:
Proyecto: Saneamiento de Ronda.
Provincia: Málaga.
Denominación:
Dotación: 750.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511 E.
Artículo: 850.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 750.

MOTIVACIÓN

Mejora medioambiental.

ENMIENDA NÚM. 1.309

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en miles de pesetas)

Sección: 23. Ministerio Medio Ambiente
Servicio: 05. Dir. General de Obras Hidráulicas y

C.A.
Programa: 441 A.
Artículo: 60. Inv. nueva en infraestructuras.
Superproyecto:
Proyecto: Saneamiento Costa del Sol.
Provincia: Málaga.
Denominación:
Dotación: Total. 12.000.000.

BAJA (en miles de pesetas)

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511 E.
Artículo: 850.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 10.525.000.

MOTIVACIÓN

Mejora medioambiental.
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ENMIENDA NÚM. 1.310

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 441 A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Saneamiento de aguas.
Provincia: Sevilla.
Denominación:
Dotación: Total. 1.500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511 E.
Artículo: 850.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 1.500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Mejora medioambiental.

ENMIENDA NÚM. 1.311

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 441 A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: 96.17.13.0025.
Provincia: Huesca.
Denominación: Saneamiento y depuración de los ríos

pirenaicos.
Dotación: 4.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 04.
Programa: 511 E.
Artículo: 850.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Adquisición de acciones y participa-

ciones del sector público.
Dotación: 4.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Recuperación de caudales naturales de los ríos del
Alto Aragón que compense el deterioro sufrido por los
ríos en sus cauces durante las últimas décadas.

ENMIENDA NÚM. 1.312

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 441 A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: (Nuevo).
Provincia: Huesca.
Denominación: Construcción de una depuradora de

aguas en Jaca.
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 04.
Programa: 511 E.
Artículo: 850.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Adquisición de acciones y participa-

ciones del sector público.
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Mejora de la calidad de las aguas.
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ENMIENDA NÚM. 1.313

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 441 A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: (Nuevo).
Provincia: Huesca.
Denominación: Construcción de una depuradora de

aguas en Sabiñáñigo.
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 04.
Programa: 511 E.
Artículo: 850.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Adquisición de acciones y participa-

ciones del sector público.
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Mejora de la calidad de las aguas.

ENMIENDA NÚM. 1.314

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 441 A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: (Nuevo).
Provincia: Zaragoza.
Denominación: Programa para la depuración de

aguas del río Huerva.
Dotación: 700 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 04.
Programa: 511 E.
Artículo: 850.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Adquisición de acciones y participa-

ciones del sector público.
Dotación: 700 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Mejora de la calidad de las aguas.

ENMIENDA NÚM. 1.315

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

Saneamiento Avilés.

De modificación.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 441 A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: 1995.17.13.0025.
Provincia: Asturias.
Denominación: Saneamiento Avilés.
Dotación: 1.100 millones de pesetas de dotación total.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511 E.
Artículo: 850.
Superproyecto:
Proyecto: Concepto 850. Adquisición de acciones y

participaciones del sector público.
Provincia:
Denominación:
Dotación: 400 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Desarrollar este proyecto con un ritmo adecuado y
dentro de las previsiones ya planteadas.
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ENMIENDA NÚM. 1.316

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 38.
Organismos: 233
Programa: 441 A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo. Depuradora de residuos urbanos en

Miranda de Ebro.
Provincia: Burgos.
Denominación:
Dotación: 150 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511 E.
Artículo: 850.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 150 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.317

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio:
Programa: 441AA.
Artículo: 64.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia:
Denominación: «Plan Faro» desarrollo infraestructu-

ra rural en Sanabria.
Dotación: 3.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511E.
Artículo: 850.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 3.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Existe un estudio para el desarrollo de las comarcas del
entorno del «Lago de Sanabria», una de cuyas fases sen-
cilla (Plan Faro) revitaliza el turismo y retiene población.

ENMIENDA NÚM. 1.318

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 441 A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: 1996 17 13 0020
Provincia:
Denominación: Actuaciones saneamiento y depura-

ción País Vasco.
Dotación: Aumentar 4.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 04.
Programa: 511 E.
Artículo: 850.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Adquisición de acciones y participa-

ciones del sector público.
Dotación: Disminuir 4.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Cumplimiento de la directiva 91/271, en los plazos y
en la calidad que establece para el agua depurada urbana.
Incluir un tratamiento secundario en la depuradora de
San Sebastián, acelerar el saneamiento del Alto Nervión

Congreso 4 de noviembre de 1999.—Serie A. Núm. 186-4

— 713 —



y garantizar el saneamiento de las cuencas de Gipuzkoa,
la provincia en peor situación del País Vasco.

ENMIENDA NÚM. 1.319

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 5.
Programa: 441 A.
Artículo: 4.
Superproyecto:
Proyecto: Parque Lineal Manzanares Sur, en colabo-

ración con Ayuntamiento y Comunidad.
Provincia:
Denominación:
Dotación: 2.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511 E.
Artículo: 850.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 2.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dado el deterioro medioambiental que muestra en la
actualidad el cauce del Manzanares a su paso por los dis-
tritos de Usera y Villaverde (Madrid).

ENMIENDA NÚM. 1.320

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA (en miles de pesetas): 400.000

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 05 D.G. Obras Hidráulicas y calidad de

aguas.

Programa: 441. A Infraestructura Urbanística de sa-
neamiento y calidad del agua.

Artículo: 60. Inversión nueva asociada al uso general.
Superproyecto: 95-1738. Depuración tramo medio

del Segura
Provincia: Murcia.
Dotación:

Nueva Depuradora de Molina de Segura 200.000
Depuración de aguas Archena 100.000

BAJA (en miles de pesetas): 300.000

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 04.
Programa: 514 E.
Artículo: 85.
Concepto: 850. Adquisición acciones y participacio-

nes.
Provincia:
Dotación: 850. Adquisición acciones y participacio-

nes del sector público 46.700.000.

MOTIVACIÓN

Ampliar el volumen de agua depurada y sustituir la
depuración de lagunaje actual en Molina e incrementar la
depuración de Archena.

ENMIENDA NÚM. 1.321

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

ALTA (en miles de pesetas)

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 05 D.G. Obras Hidráulicas y Calidad del

Agua.
Programa: 441 A. Infraestructura urbana de sanea-

miento y calidad del agua.
Artículo: 60. Inversión Nueva en Infraestructura y

Bienes al uso General.
Superproyecto: 93-17-13-9002. Infraestructura, Sa-

neamiento y Depuración
Proyecto:
Provincia: Murcia.
Dotación:

0045. Saneamiento Mar Menor (Sur) + 1.400.000 pasa a
2.453.897.
Saneamiento y depuración Mar Menor (Norte) + 500.000
pasa a 500.000.
Depuración del Curtido (Lorca) + 300.000 pasa a
300.000.
Depuración y reutilización (Caravaca) + 200.000 pasa a
200.000.
Saneamiento y depuración (Moratalla) + 200.000 pasa a
200.000.
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BAJA (en miles de pesetas)

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 04. Secretaría de Estado de Aguas y Costas.
Programa: 511 E. Planificación y Ordenación Terri-

torial.
Artículo: 85. Adquisición de Acciones y participa-

ción del Sector Público.
Concepto: 850. Adquisición acciones y participación

Sector Público.
Provincia:
Dotación tras la baja: 850. Adquisiciones Acciones y

participación Sector Público: 44.400.000.

MOTIVACIÓN

Acelerar la construcción de la Depuradora de Cabo
de Palos e iniciar la de San Pedro, para reducir la conta-
minación del Mar Menor. A la vez que, se mejora la cali-
dad de aguas en el Segura y Mar Menor para reducir los
efectos de los vertidos y para la optimización del recurso
que supone la reutilización de aguas depuradas hacia la
agricultura.

ENMIENDA NÚM. 1.322

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

ALTA (en miles de pesetas): 1.000.000

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 232. Confederación Hidrográfica del Se-

gura.
Programa: 441 A. Infraestructura de Saneamiento y

Calidad de Agua.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al fun-

cionamiento de servicios.
Superproyecto: 94-17-13-0050. Regeneración de ver-

tidos.
Proyecto:
Provincia: Murcia.
Dotación: Regeneración vertidos al Segura. Predepu-

ración Industrias: 1.00.000.

BAJA (en miles de pesetas): 1.000.000

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 04. Sect. de Est. Aguas y Costas.
Programa: 511 E. Planificación y Ordenación Terri-

torial.
Artículo: 85. Adquisición de acciones y participación

del Sector Público.
Concepto: 850. Adquisición acciones y participación

Sector Público.
Provincia:

Dotación tras la baja: 850 Adquisición Acciones y
participación Sector Público: 46.000.000

MOTIVACIÓN

Abordar un Convenio para depuración en origen (an-
tes de vertido) con la Comunidad Autónoma y los Ayun-
tamientos para reducir los vertidos industriales, favore-
ciendo la predepuración para reutilización en las
industrias o previo a los vertidos.

ENMIENDA NÚM. 1.323

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 08.
Organismo:
Programa: 443 D.
Artículo: 60.
Proyecto: Regeneración de suelos contaminados.
Dotación: PEG-2000. 1.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Organismo:
Programa: 511 E.
Artículo: 850.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.324

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 08.
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Organismo:
Programa: 443 D.
Artículo: 60.
Proyecto: Plan para el tratamiento de residuos tóxi-

cos y peligrosos.
Dotación: PEG-2000. 1.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Organismo:
Programa: 511 E.
Artículo: 850.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la Inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.325

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 08.
Organismo:
Programa: 443-D.
Artículo: 61.
Proyecto: Control y vigilancia de la calidad del aire.
Dotación (adicional): PEG-2000. 500 millones de pe-

setas.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Organismo:
Programa: 511 E.
Artículo: 850.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.326

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 08.
Organismo:
Programa: 443 D.
Artículo: 63.
Proyecto: Plan de choque contra el cambio climático.
Dotación: PEG-2000. 2.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Organismo:
Programa: 511 E.
Artículo: 850.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 2.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.327

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 08.
Organismo:
Programa: 443 D.
Artículo: 60.
Proyecto: Gestión de residuos sólidos urbanos.
Dotación: PEG-2000. Adicional 2.000 millones de

pesetas.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Organismo:
Programa: 511 E.
Artículo: 850.
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Concepto/Proyecto:
Dotación: 2.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.328

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 08.
Organismo:
Programa: 443 D.
Artículo: 60.
Proyecto: Plan de Desarrollo sostenible de la sierra

de Aracena y picos de Aroche.
Dotación (total): PEG-2000. 1.000 millones de pese-

tas.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Organismo:
Programa: 511 E.
Artículo: 850.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la Inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.329

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 08.
Programa: 443 D.

Artículo: 61.
Superproyecto:
Proyecto: Plan contra la deforestación y desertiza-

ción.
Provincia: Jaén.
Denominación:
Dotación: Total, 1.500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511 E.
Artículo: 850.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 1.500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.330

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 08.
Programa: 443 D.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Plan cofinanciación energías renovables.
Provincia: Sevilla.
Denominación:
Dotación: Total, 2.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511 E.
Artículo: 850.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 2.000 millones de pesetas.
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MOTIVACIÓN

Mejora medioambiental.

ENMIENDA NÚM. 1.331

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 08.
Programa: 443 D.
Artículo: 61.
Superproyecto:
Proyecto: 93.17.14.1005.
Provincia: Aragón
Denominación: Acciones de recuperación ambiental

de zonas degradadas por obras públicas o actividades pri-
vadas.

Dotación: 100 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 04.
Programa: 511 E.
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Concepto: 850.
Denominación: Adquisición de acciones y participa-

ciones del sector público.
Dotación: 100 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotación presupuestaria adecuada.

ENMIENDA NÚM. 1.332

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 08.

Programa: 443 D.
Artículo: 61.
Proyecto: 1994 17 14 1010.
Provincia:
Denominación: Gestión de residuos urbanos.
Dotación: 300 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 04.
Programa: 511 E.
Concepto: 850. Adquisición de acciones y participa-

ciones del sector público.
Dotación: 300 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar de recursos económicos la aplicación del futu-
ro Plan Nacional de Residuos Sólidos Urbanos.

ENMIENDA NÚM. 1.333

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De supresión.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511 E.
Artículo: 850.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 47.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Utilización de este presupuesto a inversiones más ne-
cesarias, concretas y directas.

ENMIENDA NÚM. 1.334

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De supresión.
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BAJA

Servicio: 23.
Organismo: 05.
Organismo:
Programa: 512 A.
Artículo: 60.
Concepto/Proyecto: Presa de Rialp.
Dotación: 2.113,993 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Innecesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.335

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De supresión.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512 A.
Artículo: 61.
Superproyecto:
Proyecto: Presa de Melonares.
Provincia: Sevilla.
Denominación:
Dotación: 45.426 miles de pesetas.

MOTIVACIÓN

Innecesidad de la inversión, además del gran impacto
ambiental que originaría la misma.

ENMIENDA NÚM. 1.336

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De supresión.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Organismo:

Programa: 512 A.
Artículo: 60.
Concepto/Proyecto: Sistema Aragón-Irati.
Dotación: 527,936 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Innecesidad de la Inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.337

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De supresión.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Organismo:
Programa: 512 A.
Artículo: 60.
Concepto/Proyecto: Presa de Rules.
Dotación: 2.183,557 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Innecesidad de la Inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.338

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De supresión.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Organismo:
Programa: 512 A.
Artículo: 60.
Concepto/Proyecto: Presa de Andevalo.
Dotación: 2.446,806 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Innecesidad de la Inversión.
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ENMIENDA NÚM. 1.339

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De supresión.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Organismo:
Programa: 512 A.
Artículo: 60.
Concepto/Proyecto: Presa de Irueña.
Dotación: 1.386,441 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Estar paralizada por la Audiencia Nacional.

ENMIENDA NÚM. 1.340

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De supresión.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Organismo:
Programa: 512 A.
Artículo: 60.
Concepto/Proyecto: Presa del Val.
Dotación: 768 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Innecesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.341

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De supresión.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Organismo:

Programa: 512 A.
Artículo: 60.
Concepto/Proyecto: Presa Enciso-Cidacos.
Dotación: 3.445 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Innecesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.342

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De supresión.

BAJA

Servicio: 23.
Organismo: 05.
Organismo:
Programa: 512 A.
Artículo: 60.
Concepto/Proyecto: Regulación del Arlanza.
Dotación: 25 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Innecesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.343

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De supresión.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Organismo:
Programa: 512 A.
Artículo: 60.
Concepto/Proyecto: Presa de Melonares.
Dotación: 45,426 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Innecesidad de la Inversión.
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ENMIENDA NÚM. 1.344

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio:
Organismo: 226.
Programa: 512 A.
Artículo: 61.
Proyecto: Obrar en Cuencas del Segre y del Noguera

Pallares para reparar daños riadas 1997.
Dotación (adicional): PEG-2000. 100 millones de pe-

setas.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Organismo:
Programa: 511 E.
Artículo: 850.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 100 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la Inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.345

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05
Organismo:
Programa: 512 A.
Artículo: 60.
Proyecto: Plan de restauración de humedades, riberas

y ecosistemas pluviales.
Dotación: PEG-2000. 1.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Organismo:

Programa: 511 E.
Artículo: 850.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la Inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.346

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05
Organismo:
Programa: 512 A.
Artículo: 60.
Proyecto: Plan de regeneración de estuarios y otros

ecosistemas de litoral.
Dotación: PEG-2000. 1.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Organismo:
Programa: 511 E.
Artículo: 850.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la Inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.347

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
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Programa: 512A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Vigilancia y mantenimiento presa del

Campo de Gibraltar.
Provincia: Cádiz.
Denominación:
Dotación: 150 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo: 871.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 150 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Mejora medioambiental.

ENMIENDA NÚM. 1.348

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Programa: 512 A.
Artículo: 76.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo. Transferencia por indemnización

contaminación río Guadalquivir (Cádiz).
Provincia:
Denominación:
Dotación: 1.200 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511 E.
Artículo: 850.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 1.200 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer esta indemnización.

ENMIENDA NÚM. 1.349

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512 A.
Artículo: 61.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo. Encauzamiento y defensa contra

las inundaciones.
Provincia: Cádiz.
Denominación:
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511 E.
Artículo: 850.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.350

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
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Organismo:
Programa: 512 A.
Artículo: 60.
Proyecto: Presa y canalización Arroyo Moquedano

en Lucena.
Dotación (total): PEG-2000. 300 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Organismo:
Programa: 511 E.
Artículo: 850.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 300 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.351

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05
Organismo:
Programa: 512A.
Artículo: 60.
Proyecto: Presa en el río Arenoso entre Montoro y

Adamuz.
Dotación (total): PEG-2000. 250 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Organismo:
Programa: 511 E.
Artículo: 850.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 250 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la Inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.352

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Organismo:
Programa: 512 A.
Artículo: 60.
Proyecto: Presa de la Colada en el río Guadalmatilla.
Dotación: (Total) PGE-2000. 500 millones de pese-

tas.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Organismo:
Programa: 511 E.
Artículo: 850.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.353

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Organismo:
Programa: 512 A.
Artículo: 61.
Proyecto: Encauzamiento río Guadalquivir a su paso

por Córdoba.
Dotación: (Total) PGE-2000. 800 millones de pese-

tas.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Organismo:
Programa: 511 A.
Artículo: 850.
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Concepto/Proyecto:
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.354

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512 A.
Artículo: 61.
Superproyecto:
Proyecto: Aplicaciones forestales.
Provincia: Granada.
Denominación:
Dotación: (Total), 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511 E.
Artículo: 850.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.355

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512 A.
Artículo: 61.
Superproyecto:

Proyecto: (Nuevo) Acondicionamiento «Barranco de
la Granja».

Provincia: Granada.
Denominación:
Dotación: Total, 6 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511E.
Artículo: 850.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 6 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.356

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512 A.
Artículo: 61.
Superproyecto:
Proyecto: (Nuevo) Acondicionamiento «Barranco de

la Teja».
Provincia: Granada.
Denominación:
Dotación: Total, 100 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511 E.
Artículo: 850.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 100 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

Congreso 4 de noviembre de 1999.—Serie A. Núm. 186-4

— 724 —



ENMIENDA NÚM. 1.357

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512 A.
Artículo: 61.
Superproyecto:
Proyecto: Acondicionamiento cauces del sur.
Provincia: Granada.
Denominación:
Dotación: Adicional, 1.200 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511 E.
Artículo: 850.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 1.200 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.358

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512 A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Trasvase Presa del Portillo-Pantano de San

Clemente.
Provincia: Granada.
Denominación:
Dotación: Total, 1.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511 E.
Artículo: 850.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.359

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512 A.
Artículo: 61.
Superproyecto:
Proyecto: Canal Huescar-Orce-Baza.
Provincia: Granada.
Denominación:
Dotación: Total, 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511 E.
Artículo: 850.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.360

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.
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ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512 A.
Artículo: 61.
Superproyecto:
Proyecto: Acondicionamiento cauce del río Genil a

su paso por Granada.
Provincia: Granada.
Denominación:
Dotación: Total, 1.200 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511 E.
Artículo: 850.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 1.200 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.361

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512 A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Trasvase Castril-Guardel.
Provincia: Granada.
Denominación:
Dotación: Total, 186,164 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511 E.
Artículo: 850.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 186,164 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.362

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512 A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Embalse de El Portillo.
Provincia: Granada.
Denominación:
Dotación: Adicional, 2.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511 E.
Artículo: 850.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 2.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.363

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512 A.
Artículo: 61
Superproyecto:
Proyecto: (Nuevo) Limpieza y acondicionamiento

Ramblas de la Costa.
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Provincia: Granada.
Denominación:
Dotación: 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511 E.
Artículo: 850
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.364

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512 A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: (Nuevo) Embovedado «Rambla de las Bru-

jas» Motril.
Provincia: Granada.
Denominación:
Dotación: Total, 100 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511 E.
Artículo: 850.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 100 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.365

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Organismo:
Programa: 512 A.
Artículo: 60.
Proyecto: Limpieza recuperación medioambiental

ríos Tinto y Odiel y franja pirítica onubense.
Dotación: (Total) PGE-2000: 2000 millones de pese-

tas.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Organismo:
Programa: 511 E.
Artículo: 850.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 2.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.366

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Organismo:
Programa: 512 A.
Artículo: 60.
Proyecto: Plan integral de recuperación integral de la

ría de Huelva y su entorno.
Dotación: (Total) PGE-2000: 1.000 millones de pese-

tas.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Organismo:
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Programa: 511 E.
Artículo: 850.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.367

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Organismo:
Programa: 512 A.
Artículo: 60.
Proyecto: Abastecimiento de aguas, mejora de con-

ducciones y 1.a fase anillo hídrico de Huelva.
Dotación: (Total) PGE-2000: 1.500 millones de pese-

tas.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Organismo:
Programa: 511 E.
Artículo: 850.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 1.500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.368

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512 A.
Artículo: 60.
Superproyecto:

Proyecto: Presa de Marmolejo.
Provincia: Jaén.
Denominación:
Dotación: Total, 350 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511 E.
Artículo: 850.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 350 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.369

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512 A.
Artículo: 61.
Superproyecto:
Proyecto: Otras actuaciones en infraestructura hi-

dráulica en la cuenca del Guadalquivir.
Provincia: Jaén.
Denominación:
Dotación: Total, 350 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511 E.
Artículo: 850.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 350 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.
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ENMIENDA NÚM. 1.370

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio:
Organismo: 20
Programa: 512 A.
Artículo: 62.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevos regadíos.
Provincia: Jaén.
Denominación:
Dotación: Total, 200 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511 A.
Artículo: 832.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 200 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Mejora recursos hidráulicos.

ENMIENDA NÚM. 1.371

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512 A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo. Presa en el río Víboras.
Provincia: Jaén.

Denominación:
Dotación: Adicional, 600 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511 E.
Artículo: 850.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 600 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.372

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512 A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: 1986.1706.0220. Embalse de Guarrizas

(La Fernandina).
Provincia: Jaén.
Denominación:
Dotación: Adicional, 173,4 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511 E.
Artículo: 850.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 173,4 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.
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ENMIENDA NÚM. 1.373

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512 A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Presa de Giribaile.
Provincia: Jaén.
Denominación:
Dotación: Adicional, 835,4 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511 E.
Artículo: 850.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 835,4 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.374

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512 A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Acondicionamiento Guadalimar a su paso

por Linares-Baeza.
Provincia: Jaén.
Denominación:
Dotación: 275 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511 E.

Artículo: 850.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 275 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.375

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512 A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Recuperación fuente «La Reja» de Pegala-

jar.
Provincia: Jaén.
Denominación:
Dotación: 25 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511 E.
Artículo: 850.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 25 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.376

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
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Programa: 512 A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Presa de Siles.
Provincia: Jaén.
Denominación:
Dotación: 600 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511 E.
Artículo: 850.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 600 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.377

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512 A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Presa de Jandulilla.
Provincia: Jaén.
Denominación:
Dotación: 600 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511 E.
Artículo: 850.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 600 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.378

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA (en miles de pesetas)

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 512 A.
Artículo: 81.
Superproyecto:
Proyecto: Riegos Guadalhorce.
Provincia: Málaga.
Denominación:
Dotación: 600.000 pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511 D.
Artículo: 832.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 400.000 pesetas.

MOTIVACIÓN

Mejora del proyecto.

ENMIENDA NÚM. 1.379

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en miles de pesetas)

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: D. General de Obras Hidráulicas y Calidad

de las Aguas.
Programa: 512 A.
Artículo: 61. Inversión reposición de infraestructura.
Superproyecto:
Proyecto: Prevención inundaciones cauce bajo Gua-

dalhorce.
Provincia: Málaga.
Denominación:
Dotación: 700.000 pesetas.
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BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633 A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 700.000 pesetas.

MOTIVACIÓN

Mejoras de las infraestructuras.

ENMIENDA NÚM. 1.380

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en miles de pesetas)

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: D. General de Obras Hidráulicas y Calidad

de las Aguas.
Programa: 512 A.
Artículo: 61. Inversión reposición de infraest.
Superproyecto:
Proyecto: Canalización arroyo Burriana (Cuevas Ba-

jas).
Provincia: Málaga.
Denominación:
Dotación: 500.000 pesetas.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511 E.
Artículo: 850.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 500.000 pesetas.

MOTIVACIÓN

Mejoras de las infraestructuras.

ENMIENDA NÚM. 1.381

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en miles de pesetas)

Sección: 23. Ministerio Medio Ambiente.
Servicio:
Organismo: 227 C.H.S.
Programa: 512 A.
Artículo: 60. Inv. nueva en infrastructura.
Superproyecto:
Proyecto: Actuaciones forestales Cuenca Guadalhor-

ce y Guadalmedina.
Provincia: Málaga.
Denominación:
Dotación: 500.000 pesetas.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511 E.
Artículo: 850.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 500.000 pesetas.

MOTIVACIÓN

Mejora medioambiental.

ENMIENDA NÚM. 1.382

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512 A.
Artículo: 61.
Superproyecto:
Proyecto: Control inundaciones río Genil en Écija.
Provincia: Sevilla.
Denominación:
Dotación: Total, 1.000 millones de pesetas.
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BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511 E.
Artículo: 850.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Mejora medioambiental.

ENMIENDA NÚM. 1.383

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio:
Programa: 512 A.
Artículo: 61.
Superproyecto:
Proyecto: 95.17.226.0005.
Provincia: Aragón.
Denominación: Adaptación zonas embalses y ribera

para usos sociales
Dotación: 50 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 04.
Programa: 511 E.
Artículo: 850.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Adquisición de acciones y participa-

ciones del sector público.
Dotación: 50 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Incremento para necesidades de Aragón.

ENMIENDA NÚM. 1.384

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA

Sección: 23. Ministerio del Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 512 A.
Artículo: 61.
Superproyecto:
Proyecto: 86.17.06.1205.
Provincia: Aragón.
Denominación: Aplicaciones forestales Ebro.
Dotación: 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 04.
Programa: 511 E.
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Concepto: 850.
Denominación: Adquisición de acciones y participa-

ciones del sector público.
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Incremento para necesidades de Aragón.

ENMIENDA NÚM. 1.385

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 512 A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: 88.17.06.0909.
Provincia: Aragón.
Denominación: Acondicionamiento cauces Ebro.
Dotación: 500 millones de pesetas.
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BAJA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 04.
Programa: 511 E.
Artículo: 850.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Adquisición de acciones y participa-

ciones del sector público.
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Incremento para necesidades de Aragón.

ENMIENDA NÚM. 1386

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 512 A.
Artículo: 61.
Superproyecto:
Proyecto: 88.17.06.0808.
Provincia: Aragón.
Denominación: Acondicionamiento cauces Júcar.
Dotación: 25 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 04.
Programa: 511 E.
Artículo: 850.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Adquisición de acciones y participa-

ciones del sector público.
Dotación: 200 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Incremento para necesidades de Aragón.

ENMIENDA NÚM. 1.387

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 512 A.
Artículo: 61.
Superproyecto:
Proyecto: 86.17.06.0155.
Provincia: Aragón.
Denominación: Defensas, encauzamientos y daños

temporales.
Dotación: 100 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 04.
Programa: 511 E.
Artículo: 850.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Adquisición de acciones y participa-

ciones del sector público.
Dotación: 100 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Incremento para necesidades de Aragón.

ENMIENDA NÚM. 1.388

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 512 A.
Artículo: 61.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Huesca.
Denominación: Elaboración de un mapa de riesgos

en el Pirineo.
Dotación: 300 millones de pesetas.
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BAJA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 04.
Programa: 511 E.
Artículo: 850.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Adquisición de acciones y participa-

ciones del sector público.
Dotación: 300 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Garantizar la seguridad.

ENMIENDA NÚM. 1.389

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 512 A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: 88.17.06.0240.
Provincia: Huesca.
Denominación: Regulación del Ésera.
Dotación: 200 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 04.
Programa: 511 E.
Artículo: 850.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Adquisición de acciones y participa-

ciones del sector público.
Dotación: 200 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar presupuestariamente necesidades de regula-
ción hídrica para el Altoaragón.

ENMIENDA NÚM. 1.390

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 512 A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: (Nuevo).
Provincia: Huesca.
Denominación: Realización de estudio técnico y de

viabilidad canal de la Litera Alta.
Dotación: 400 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 04.
Programa: 511 E.
Artículo: 850.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Adquisición de acciones y particio-

nes del sector público.
Dotación: 400 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Riegos declarados de interés en el Parlamento Regio-
nal.

ENMIENDA NÚM. 1.391

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 512 A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Huesca.
Denominación: Pantano de Montearagón.
Dotación: 700 millones de pesetas.
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BAJA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 04.
Programa: 511 E.
Artículo: 850.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Adquisición de acciones y participa-

ciones del sector público.
Dotación: 700 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

La obra ya comenzó pero está paralizada por proble-
mas técnicos.

ENMIENDA NÚM. 1.392

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 512 A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Teruel.
Denominación: Presa de Pontet.
Dotación: 600 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 04.
Programa: 511 E.
Artículo: 850.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Adquisición de acciones y participa-

ciones del sector público.
Dotación: 600 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Actuación urgente en la regulación del río Matarraña.

ENMIENDA NÚM. 1.393

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 512 A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Teruel.
Denominación: Pantano de Pena (Primera fase).
Dotación: 700 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 04.
Programa: 511 E.
Artículo: 850.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Adquisición de acciones y participa-

ciones del sector público.
Dotación: 700 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Actuación urgente en la regulación del río Jiloca.

ENMIENDA NÚM. 1.394

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 512 A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Teruel.
Denominación: Presa de Lechago.
Dotación: 200 millones de pesetas.
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BAJA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 04.
Programa: 511 E.
Artículo: 850.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Adquisición de acciones y participa-

ciones del sector público.
Dotación: 200 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Actuación urgente en la regulación del río Jiloca.

ENMIENDA NÚM. 1.395

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio:
Programa: 512 A. Gestión e infraestructura de recur-

sos hidráulicos.
Artículo: 61. Inversión.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Toledo y toda la cuenca del Tajo.
Denominación: Recuperación del río Tajo.
Dotación: 900 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 04. Sctra. de Estado de Aguas y Costas.
Programa: 511 E. Planificación y Ordenación Terri-

torial. Concepto: 850.
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Adquisición de acciones y participa-

ciones del sector público.
Dotación: 900 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Recuperación de las riveras del Tajo con especies
autóctonas y vigilancia y control de los vertidos realiza-
dos a su cauce. El río Tajo no solo tiene una gran impor-
tancia medioambiental sino también un atractivo turísti-
co si se recuperara.

ENMIENDA NÚM. 1.396

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512 A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Burgos.
Denominación: Plan de Represamiento Ribera del

Arlanza.
Dotación: 25 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512 A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: 1986.1706.0265.
Provincia: Burgos.
Denominación: Regulación de Arlanza.
Dotación: 25 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Nos oponemos a la construcción de la presa de Cas-
trovido por motivos hidrológicos, ecológicos y económi-
cos.

ENMIENDA NÚM. 1.397

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.
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ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Organismo:
Programa: 512 A.
Artículo: 61.
Proyecto: (Nuevo) Regadíos de diario alto y bajo Pa-

yuelos.
Dotación: (Total) PGE-2000: 5.000 millones de pese-

tas.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Organismo:
Programa: 511 E.
Artículo: 850
Concepto/Proyecto:
Dotación: 5.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de dotar adecuadamente este proyecto.

ENMIENDA NÚM. 1.398

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Organismo:
Programa: 512 A.
Artículo: 61.
Proyecto: (Nuevo) Riegos del Cogotas.
Dotación: (total) PGE-2000: 2.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Organismo:
Programa: 511 E.
Artículo: 850.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 2.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de dotar adecuadamente este proyecto.

ENMIENDA NÚM. 1.399

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Organismo:
Programa: 512 A.
Artículo: 61.
Proyecto: Riegos del Tera.
Dotación: (adicional) PGE-2000. 2.000 millones de

pesetas.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Organismo:
Programa: 511 E.
Artículo: 850.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 2.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de dotar adecuadamente este proyecto.

ENMIENDA NÚM. 1.400

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 05. Dirección General de Obras Hidráulicas

y calidad de las aguas.
Programa: 512 A. Gestión e infraestructura de recur-

sos hidráulicos.
Artículo: 60. Inversión nueva destinada al uso gene-

ral.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Soria.
Denominación: Saneamiento y depuración de la ca-

becera del Duero.
Dotación: (Total) 3.000.000 (miles de pesetas).
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BAJA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 04. Secretaría de Estado de Aguas y Costas.
Programa: 511 E. Planificación y Ordenación Terri-

torial.
Artículo: 850.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 3.000.000 (miles de pesetas).

MOTIVACIÓN

Dotar presupuestariamente el mencionado proyecto
para el control y freno de la eutrofización del Pantano de
la cuerda del Pozo, asegurando el abastecimiento de agua
potable para Soria.

ENMIENDA NÚM. 1.401

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512A.
Artículo: 61.
Superproyecto
Proyecto: Riegos Duero Inferior.
Provincia: Zamora:
Denominación: Aumento regadíos.
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511E.
Artículo: 850.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Es necesario aumentar el área regada en esta provincia.

ENMIENDA NÚM. 1.402

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

ALTA (en miles de pesetas): 100.000

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 232 Confederación Hidrográfica del Segura.
Programa: 512A Gestión e infraestructura de recur-

sos hidráulicos.
Artículo: 64 Inversión de carácter inmaterial.
Superproyecto: 89-17-05-0673 Deslindes.
Proyecto:
Provincia: Murcia.
Dotación: 89-17-05-0673 Deslindes del Dominio Pú-

blico Hidráulico: 100.000.

BAJA (en miles de pesetas): 100.000

Sección: 23. Ministerio del Medio Ambiente.
Servicio: 04 Secretaría de Estado Aguas y Costas.
Programa: 511E Planificación y Ordenación Territorial.
Artículo: 85 Adquisición de acciones y participación

del Sector Público.
Concepto: 850 Adquisición de acciones y participa-

ción Sector Público.
Provincia:
Dotación tras la baja: 850 Adquisición acciones y

participación Sector Público: 46.700.000.

MOTIVACIÓN

Acometer el Plan Nacional de deslindes definitivos
para recuperar los cauces tanto en su límite efectivo,
como en su límite de policía, de lo que tan necesitada
está toda la Cuenca del Segura.

ENMIENDA NÚM. 1.403

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

ALTA (en miles de pesetas): 400.000

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 05 D. G. de Obras Hidráulicas y Calidad de

Aguas..
Programa: 512A Recursos Hidráulicos.
Artículo: 61 Inversión de reposición en bienes del

uso General.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia: Murcia.
Dotación:

Obras de acondicionamiento del río Mula: 350.000.
Depósito de agua potable en Jumilla: 50.000
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BAJA (en miles de pesetas): 400.000

Sección: 23. Ministerio del Medio Ambiente.
Servicio: 04 Secretaría de Estado Aguas y Costas.
Programa: 511E Planificación y Ordenación Territorial.
Artículo: 85 Adquisición de acciones y participación

del Sector Público.
Concepto: 850 Adquisición de acciones y participa-

ción Sector Público.
Provincia:
Dotación tras la baja: 850 Adquisición acciones y

participación Sector Público: 46.600.000.

MOTIVACIÓN

Acometer el acondicionamiento del cauce del río
Mula a su paso por Albudeite, que ya tiene desde hace
dos años una clave en la Confederación Hidrográfica
07.416.017/2111, para hacer frente al incremento del alivia-
dero de la presa del embalse de la Cierva. De otra parte
acometer las obras del depósito de agua potable en Jumilla.

ENMIENDA NÚM. 1.404

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

ALTA (en miles de pesetas): 500.000

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 05 D. G. de Obras Hidráulicas y Calidad de

Aguas.
Programa: 512A Recursos Hidráulicos.
Artículo: 61 Inversión de reposición en bienes del

uso General.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia: Murcia.
Dotación: Retención en la Rambla de Lébor a su paso

por Totana y conducción hasta el Guadalentín: 500.000.

BAJA (en miles de pesetas): 500.000

Sección: 23. Ministerio del Medio Ambiente.
Servicio: 04 Secretaría de Estado Aguas y Costas.
Programa: 511E Planificación y Ordenación Territo-

rial.
Artículo: 85 Adquisición de acciones y participación

del Sector Público.
Concepto: 850 Adquisición de acciones y participa-

ción Sector Público.
Provincia:

Dotación tras la baja: 850 Adquisición acciones y
participación Sector Público: 46.500.000.

MOTIVACIÓN

Regular la Rambla de Lébor que atraviesa el pueblo
de Totana al perderse su cauce antes de unirse al Guada-
lentín. En las últimas inundaciones de Totana fueron
agrandadas por esta causa.

ENMIENDA NÚM. 1.405

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

ALTA (en miles de pesetas): 4.194.007

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 05. D. G. de Obras Hidráulicas y Calidad de

Aguas.
Programa: 512A Recursos Hidráulicos.
Artículo: 61 Inversión de reposición en bienes del

uso General.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia: Murcia.
Dotación:

86-17-06-1385 Otros Planes de riego el Segura:
+993.468 pasa a 2.256.246.

86-17-06-1445 Redes Valle Guadalentín: +1.063.000
pasa a 3.136.800.

87-17-96-0001 Plan de defensa del Segura:
+1.159.717 pasa a 2.299.188.

88-17-06-0907 Acondicionamiento cauces Segura:
+977.822 pasa a 1.216.273.

BAJA (en miles de pesetas): 4.194.007

Sección: 23. Ministerio del Medio Ambiente.
Servicio: 04 Secretaría de Estado Aguas y Costas.
Programa: 511E Planificación y Ordenación Territorial.
Artículo: 85 Adquisición de acciones y participación

del Sector Público.
Concepto: 850 Adquisición de acciones y participa-

ción Sector Público.
Provincia:
Dotación tras la baja: 850 Adquisición acciones y

participación Sector Público: 42.805.993.

MOTIVACIÓN

Acortar en un año las inversiones del Ministerio en
estos cuatro proyectos de vital importancia para la cuen-
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ca del Segura. Los cuatro adelantarían al 2003 su finali-
zación. Otros planes de riego en el Segura tiene un costo
total de 30.000 millones; y los otros tres (redes del Valle
del Guadalentín y acondicionamiento de cauces Segura y
Plan de Defensa del Segura), tiene un costo total de
15.000 millones.

ENMIENDA NÚM. 1.406

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA (en miles de pesetas): 200.000

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 05 D. G. de Obras Hidráulicas y Calidad de

Aguas.
Programa: 512A Gestión e infraestructura de recur-

sos hidráulicos.
Artículo: 60 Inversión nueva asociada al uso general.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia: Murcia.
Dotación:

Aportación en recursos del Vinalopó-al altiplano de
Murcia: 100.000.

Plan avenidas en Rambla Calderones y de las Eras en
Molina: 100.000.

BAJA (en miles de pesetas): 200.000

Sección: 23. Ministerio del Medio Ambiente.
Servicio: 04.
Programa: 514E.
Artículo: 85.
Concepto: 850 Adquisición de acciones y participa-

ciones.
Provincia:
Dotación: 850 Adquisición acciones y participación

Sector Público: 46.800.000.

MOTIVACIÓN

Realizar los estudios hidrológicos e hidráulicos nece-
sarios, para las aportaciones desde el Vinalopó a Jumilla
y Yecla en la comarca del Altiplano de Murcia. Acome-
ter las obras necesarias sobre la Rambla de los Caldero-
nes y de las Eras en Molina de Segura, a la vez que, se
eliminan los vertidos ilegales del colector del Chorrico a
la rambla.

ENMIENDA NÚM. 1.407

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

ALTA (en miles de pesetas): 647.067

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 05 D. G. de Obras Hidráulicas y Calidad de

Aguas.
Programa: 512A Recursos Hidráulicos.
Artículo: 60 Inversión nueva en Infraestructura y bie-

nes al uso General.
Superproyecto: 86-17-06-0810 Regadíos Trasvase

Tajo-Segura.
Proyecto:
Provincia: Murcia.
Dotación: 0810 Regadíos Trasvase Tajo-Segura:

+647.067 pasa a 779.563.

BAJA (en miles de pesetas): 647.067

Sección: 23. Ministerio del Medio Ambiente.
Servicio: 04 Secretaría de Estado Aguas y Costas.
Programa: 511E Planificación y Ordenación Territo-

rial.
Artículo: 85 Adquisición de acciones y participación

del Sector Público.
Concepto: 850 Adquisición de acciones y participa-

ción Sector Público.
Provincia:
Dotación tras la baja: 850 Adquisición acciones y

participación Sector Público: 46.352.933.

MOTIVACIÓN

Incorporar al año 2000 la previsión de gasto para el
2003, realizando el pago de las obras en tres años, en vez
de cuatro como propone la programación plurianual del
Gobierno.

ENMIENDA NÚM. 1.408

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

ALTA (en miles de pesetas): 500.000

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 05 D. G. de Obras Hidráulicas y Calidad de

Aguas.
Programa: 512A Recursos Hidráulicos.
Artículo: 61 Inversión de Reposición en Bienes del

uso General.
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Superproyecto: 86-17-06-1255 Aplicaciones Foresta-
les del Segura.

Proyecto:
Provincia: Murcia.
Dotación: 1255 Aplicaciones Forestales del Segura:

+50.000 pasa a 537.594.

BAJA (en miles de pesetas): 500.000

Sección: 23. Ministerio del Medio Ambiente.
Servicio: 04 Secretaría de Estado Aguas y Costas.
Programa: 511E Planificación y Ordenación Territo-

rial.
Artículo: 85 Adquisición de acciones y participación

del Sector Público.
Concepto: 850 Adquisición de acciones y participa-

ción Sector Público.
Provincia:
Dotación tras la baja: 850 Adquisición acciones y

participación Sector Público: 46.500.000.

MOTIVACIÓN

Incrementar las actuaciones forestales en el Segura,
que han estado a baja intensidad los últimos años.

ENMIENDA NÚM. 1.409

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 512A.
Artículo: 61.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Alicante.
Denominación: Plan integral de recuperación de la

cuenca del Segura en la Vega Baja.
Dotación: 1.000 millones de pesetas

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:

Denominación:
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Recuperación ambiental de un tramo del río impor-
tantísimo desde el punto de vista agrícola y urbano.

ENMIENDA NÚM. 1.410

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 512A.
Artículo: 61.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Alicante.
Denominación: Plan integral de recuperación río Vi-

nalopó (1.a fase).
Dotación: 500 millones de pesetas

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Recuperar ambientalmente y para su aprovechamien-
to hidráulico el río Vinalopó.

ENMIENDA NÚM. 1.411

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.
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ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 512A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Alicante.
Denominación: Acondicionamiento pantano de Elche

(1.a fase).
Dotación: 200 millones de pesetas

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 200 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Recuperar el uso de una infraestructura hidráulica
muy importante en una zona de regadío como es la co-
marca del Bajo Vinalopó.

ENMIENDA NÚM. 1.412

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 512A.
Artículo: 61.
Superproyecto:
Proyecto: 198617061200.
Provincia: Valencia.
Denominación: Aplicaciones forestales Júcar.
Dotación: 1.200 millones de pesetas

BAJA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 04.
Programa: 511E.
Concepto: 850 Adquisición de acciones y participa-

ciones del sector público.
Dotación: 1.200 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dar un impulso de futuro a la recuperación medio
ambiental del cauce del río Júcar en prevención de ries-
gos de inundaciones.

ENMIENDA NÚM. 1.413

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512C.
Artículo: 61.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo. Conversión en móvil del Azud Río

Guadalete en barriada El Portal de Jerez (Cádiz).
Provincia:
Denominación:
Dotación: 300 millones de pesetas

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511E.
Artículo: 850.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 300 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.414

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
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Programa: 512C.
Artículo: 61.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo. Renovación conducción agua pota-

ble Chiclana-Conil (Cádiz).
Provincia:
Denominación:
Dotación: 300 millones de pesetas

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511E.
Artículo: 850.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 300 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.415

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

BAJA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 06 Dirección General de Costas.
Programa: 514C Actuación en costas.
Artículo: 61.
Superproyecto: 1995, 17.15.1190
Proyecto:
Provincia: 15 Baleares.
Denominación: Reposición arenas playas.
Dotación: 44.040 miles de pesetas.

MOTIVACIÓN

Ser una inversión antiecológica y de probada ineficacia.

ENMIENDA NÚM. 1.416

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De supresión.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Organismo:
Programa: 514C.
Artículo: 60.
Concepto/Proyecto: Regeneración borde litoral Cas-

tellón.
Dotación: 3 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Innecesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.417

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De supresión.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Organismo:
Programa: 514C.
Artículo: 60.
Concepto/Proyecto: Regeneración borde litoral Ali-

cante.
Dotación: 3 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Innecesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.418

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De supresión.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Organismo:
Programa: 514C.
Artículo: 60.
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Concepto/Proyecto: Regeneración borde litoral Al-
mería.

Dotación: 3 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Innecesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.419

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De supresión.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Organismo:
Programa: 514C.
Artículo: 60.
Concepto/Proyecto: Regeneración borde litoral Cádiz.
Dotación: 3 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Innecesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.420

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De supresión.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Organismo:
Programa: 514C.
Artículo: 60.
Concepto/Proyecto: Regeneración borde litoral Ba-

leares.
Dotación: 4 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Innecesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.421

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De supresión.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Organismo:
Programa: 514C.
Artículo: 60.
Concepto/Proyecto: Regeneración borde litoral Ge-

rona.
Dotación: 2 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Innecesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.422

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De supresión.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Organismo:
Programa: 514C.
Artículo: 60.
Concepto/Proyecto: Regeneración borde litoral La

Coruña.
Dotación: 3 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Innecesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.423

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De supresión.
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BAJA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Organismo:
Programa: 514C.
Artículo: 60.
Concepto/Proyecto: Regeneración borde litoral Va-

lencia.
Dotación: 100 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Innecesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.424

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De supresión.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Organismo:
Programa: 514C.
Artículo: 60.
Concepto/Proyecto: Regeneración borde litoral Ta-

rragona.
Dotación: 3 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Innecesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.425

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De supresión.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Organismo:
Programa: 514C.
Artículo: 60.

Concepto/Proyecto: Regeneración borde litoral Pon-
tevedra.

Dotación: 3 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Innecesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.426

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De supresión.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Organismo:
Programa: 514C.
Artículo: 60.
Concepto/Proyecto: Regeneración borde litoral Astu-

rias.
Dotación: 3 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Innecesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.427

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De supresión.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Organismo:
Programa: 514C.
Artículo: 60.
Concepto/Proyecto: Regeneración borde litoral Murcia.
Dotación: 3 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Innecesidad de la inversión.
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ENMIENDA NÚM. 1.428

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De supresión.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Organismo:
Programa: 514C.
Artículo: 60.
Concepto/Proyecto: Regeneración borde litoral Má-

laga.
Dotación: 3 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Innecesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.429

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De supresión.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Organismo:
Programa: 514C.
Artículo: 60.
Concepto/Proyecto: Regeneración borde litoral Huelva.
Dotación: 25,5 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Innecesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.430

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De supresión.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Organismo:
Programa: 514C.
Artículo: 60.
Concepto/Proyecto: Regeneración borde litoral Gui-

púzcoa.
Dotación: 3 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Innecesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.431

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De supresión.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Organismo:
Programa: 514C.
Artículo: 60.
Concepto/Proyecto: Regeneración borde litoral Gra-

nada.
Dotación: 50 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Innecesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.432

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De supresión.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Organismo:
Programa: 514C.
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Artículo: 60.
Concepto/Proyecto: Regeneración borde litoral Viz-

caya.
Dotación: 3 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Innecesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.433

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De supresión.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Organismo:
Programa: 514C.
Artículo: 60.
Concepto/Proyecto: Regeneración borde litoral Ceu-

ta.
Dotación: 2 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Innecesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.434

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De supresión.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Organismo:
Programa: 514C.
Artículo: 60.
Concepto/Proyecto: Regeneración borde litoral Me-

lilla.
Dotación: 2 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Innecesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.435

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De supresión.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Organismo:
Programa: 514C.
Artículo: 60.
Concepto/Proyecto: Regeneración playas Barcelona.
Dotación: 3 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Innecesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.436

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De supresión.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Organismo:
Programa: 514C.
Artículo: 60.
Concepto/Proyecto: Regeneración playas Cantabria.
Dotación: 3 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Innecesidad de la inversión.
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ENMIENDA NÚM. 1.437

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De supresión.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Organismo:
Programa: 514C.
Artículo: 60.
Concepto/Proyecto: Regeneración márgenes Sevilla.
Dotación: 25 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Innecesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.438

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Organismo:
Programa: 514C.
Artículo: 60.
Proyecto: Rehabilitación borde marítimo Barcelona.
Dotación (adicional) PGE-200: 1.000 millones de pe-

setas.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Organismo:
Programa: 511E.
Artículo: 850.
Concepto/Proyecto:

Dotación: 1.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.439

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Organismo:
Programa: 514C.
Artículo: 60.
Proyecto: Regeneración playas Barcelona.
Dotación (adicional) PGE-200: 2.000 millones de pe-

setas.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Organismo:
Programa: 511E.
Artículo: 850.

Concepto/Proyecto:
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.440

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Organismo:
Programa: 514C.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Regeneración playa San Lúcar.
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Provincia: Cádiz.
Denominación:
Dotación: 300 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo: 871.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 300 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Mejora medio ambiente.

ENMIENDA NÚM. 1.441

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Programa: 514C.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Regeneración playas litoral de Cádiz.
Provincia: Cádiz.
Denominación:
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo: 871.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Mejora medio ambiente.

ENMIENDA NÚM. 1.442

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Programa: 514 C.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo. Protección acantilados Conil (Cá-

diz).
Provincia:
Denominación:
Dotación: 30 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511 E.
Artículo: 850.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 30 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.443

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Programa: 514 C.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo. Proyecto margen derecha río Gua-

dalete (Puerto de Santa María, Cádiz).
Provincia:
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Denominación:
Dotación: 200 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511 E.
Artículo: 850.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 200 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.444

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Programa: 514 C.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo. Instalación arrecifes artificiales en

litoral de Rota (Cádiz).
Provincia:
Denominación:
Dotación: 20 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511 E.
Artículo: 850.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 20 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.445

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Programa: 514 C.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo. Recuperación ambiental de las du-

nas de Valdevaqueros en Tarifa (Cádiz).
Provincia:
Denominación:
Dotación: 60 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511 E.
Artículo: 850.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 60 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.446

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Programa: 514C.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo. Paseo marítimo Plaza de Torre-

nueva.
Provincia: Granada.
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Denominación:
Dotación: Total, 200 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511E.
Artículo: 850.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 200 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.447

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Programa: 514C.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo. Paseo marítimo playa Calahonda-

Carduma-La Chucha.
Provincia: Granada.
Denominación:
Dotación: Total, 250 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511E.
Artículo: 850.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 250 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.448

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Organismo:
Programa: 514C.
Artículo: 60.
Proyecto: Rehabilitación paseo marítimo Huelva ca-

pital.
Dotación: Total. PGE-2000. 400 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Organismo:
Programa: 511E.
Artículo: 850.
Concepto/proyecto:
Dotación: 400 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.449

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en miles de ptas.)

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 06. Dirección General de Costas.
Programa: 514C.
Artículo: 06. Inversión nueva en infraestructuras.
Superproyecto:
Proyecto: Diversos paseos marítimos.
Provincia: Málaga.
Denominación:
Dotación: 1.500.000.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511E.
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Artículo: 850.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 1.500.000.

MOTIVACIÓN

Terminar una infraestructura importante para la in-
dustria turística.

ENMIENDA NÚM. 1.450

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Programa: 514C.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Recuperación río Guadaira.
Provincia: Sevilla.
Denominación:
Dotación: Total, 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 24.
Servicio: 04.
Programa: 511E.
Artículo: 850.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Mejora medioambiental.

ENMIENDA NÚM. 1.451

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Programa: 514C.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Recuperación del río Guadiamar.
Provincia: Sevilla.
Denominación:
Dotación: Total, 1.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511E.
Artículo: 850.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Mejora medioambiental.

ENMIENDA NÚM. 1.452

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Programa: 514C.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Plan de reforestación de las riberas en Se-

villa.
Provincia: Sevilla.
Denominación:
Dotación: Total, 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511E.
Artículo: 850.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
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Denominación:
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Mejora medioambiental.

ENMIENDA NÚM. 1.453

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en miles de ptas.) 3.700.000

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 05. Dirección General de Obras Hidráulicas

y Calidad de Aguas.
Programa: 514 C. Actuación en la costa.
Artículo: 60. Inversión nueva en bienes al uso gene-

ral.
Superproyecto: 99-23-06-0020. Regeneración Bahía

de Portman.
Proyecto:
Provincia: Murcia.
Dotación: 99-23-06-0020. Regeneración de la bahía

de Portman + 3.700.000 pasa a 4.000.000 de pesetas.

BAJA (en miles de ptas.) 3.700.000

Sección: 23. Ministerio del Medio Ambiente.
Servicio: 04. Secretaría de Estado de Aguas y Costas.
Programa: 511E. Planificación y Ordenación Territo-

rial.
Artículo: 85. Adquisición de Acciones y participa-

ción del Sector Público.
Concepto: 850. Adquisición de acciones y participación
del Sector Público.

Provincia:
Dotación tras la baja: 850. Adquisición acciones y

participación del Sector Público. 43.300.000.

MOTIVACIÓN

Acometer la regeneración de la bahía de Portman a la
misma vez que la regeneración de la Sierra minera, con-
signando la previsión del Gobierno que se verá ampliada
con la aportación de Fondos Europeos destinados a este
fin. Si la autoridad portuaria, además, solicita usar parte
de los minerales para la ampliación de la dársena de Es-
combreras, se accederá con todas las garantías medioam-
bientales.

ENMIENDA NÚM. 1.454

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 06.
Programa: 514C.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Alicante.
Denominación: Construcción Paseo Arenales del Sol

(Elche), 3.a fase.
Dotación: 150 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02.
Organismo: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 150 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Adecuación de la zona marítimo-terrestre a las nece-
sidades turísticas.

ENMIENDA NÚM. 1.455

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 06.
Programa: 514C.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Alicante.
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Denominación: Regeneración de la playa del Pinet.
Dotación: 600 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 600 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Ejecutar un proyecto ya elaborado y necesario para
mejorar las condiciones de la zona.

ENMIENDA NÚM. 1.456

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 62.
Organismo: 101.
Programa: 533 A.
Artículo:
Proyecto: Actuaciones con el Parque Nacional de

Sierra Nevada.
Dotación: Total, PGE-2000. 750 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Organismo:
Programa: 511 E.
Artículo: 850.
Concepto/proyecto:
Dotación: 750 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.457

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De supresión.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 09.
Organismo:
Programa: 533 A.
Artículo: 61.
Proyecto: Producción de especies mejoradas genéti-

camente.
Dotación: PGE-2000. 221 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Innecesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.458

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio:
Organismo: 101
Programa: 533A.
Artículo: 61.
Proyecto: Plan de restauración de ecosistemas en Par-

ques Nacionales.
Dotación: PGE-2000. 5.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Organismo:
Programa: 511 E.
Artículo: 850.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 5.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.
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ENMIENDA NÚM. 1.459

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 09.
Organismo:
Programa: 533 A.
Artículo: 61.
Proyecto: Ordenación, reconstrucción de la cubierta

vegetal y trabajos selvícolas.
Dotación: Total, PGE-2000, 250 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Organismo:
Programa: 511 E.
Artículo: 850.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 250 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.460

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 09.
Organismo:
Programa: 533 A.
Artículo: 61.
Proyecto: Control de la erosión, defensa contra la de-

sertificación y mejora forestal en la vertiente mediterrá-
nea.

Dotación: PGE-2000. Adicional, 2.000 millones de
pesetas.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.

Organismo:
Programa: 511 E.
Artículo: 850.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 2.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.461

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 09.
Organismo:
Programa: 533 A.
Artículo: 61.
Proyecto: Control de la erosión, defensa contra la de-

sertificación y mejora forestal en la vertiente atlántica.
Dotación: PGE-2000. Adición: 2.000 millones de pe-

setas.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Organismo:
Programa: 511 E.
Artículo: 850.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 2.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.462

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.
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ALTA

Sección: 23.
Servicio:
Organismo: 101.
Programa: 533 A.
Artículo: 61.
Proyecto: Plan de uso público de Parques Nacionales.
Dotación: PGE-2000. 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Organismo:
Programa: 511 E.
Artículo: 850.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.463

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 09.
Organismo:
Programa: 533 A.
Artículo: 61.
Proyecto: Plan de adaptación de tendidos eléctricos

peligrosos para la avifauna en las áreas preferentes de
actuación.

Dotación: PGE-2000. 10.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Organismo:
Programa: 511 E.
Artículo: 850.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 10.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.464

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 09.
Organismo:
Programa: 533 A.
Artículo: 61.
Proyecto: Proyectos piloto de acondicionamiento y

construcción de pasos para la fauna.
Dotación: PGE-2000. 1.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Organismo:
Programa: 511 E.
Artículo: 850.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.465

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 09.
Organismo:
Programa: 533 A.
Artículo: 61.
Proyecto: Plan de centros y sistemas de interpreta-

ción de la naturaleza de la Red Natura 2.000.
Dotación: PGE-2000. 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04
Organismo:
Programa: 511 E.
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Artículo: 850.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.466

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 09.
Organismo:
Programa: 533 A.
Artículo: 61.
Proyecto: Plan de comunicación y sistemas de infor-

mación de la Red Natura 2.000.
Dotación: PGE-2000. 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Organismo:
Programa: 511 E.
Artículo: 850.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.467

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 09.
Organismo:

Programa: 533 A.
Artículo: 61.
Proyecto: Plan de la red nacional de vías pecuarias.
Dotación: PGE-2000. 2.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Organismo:
Programa: 511 E.
Artículo: 850.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 2.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.468

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 09.
Organismo:
Programa: 533 A.
Proyecto: Conservación de la Biodiversidad.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Organismo:
Programa: 511 E.
Artículo: 850.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 440,04 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Ser una solicitud del recientemente «destituido» Di-
rector General de Conservación de la Naturaleza, y haber
sido desoída por parte de la Ministra de Medio Ambiente.
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ENMIENDA NÚM. 1.469

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 09.
Organismo:
Programa: 533 A.
Proyecto: Conservación de la Biodiversidad.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Organismo:
Programa: 511 E.
Artículo: 850.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 880,07 millones.

MOTIVACIÓN

Ser una solicitud del recientemente «destituido» Di-
rector General de Conservación de la Naturaleza, y haber
sido desoída por parte de la Ministra de Medio Ambiente.

ENMIENDA NÚM. 1.470

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 09.
Organismo:
Programa: 533 A.
Proyecto: Actuaciones Forestales.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Organismo:
Programa: 511 E.
Artículo: 850.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 3.857,1 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Ser una solicitud del recientemente «destituido» Di-
rector General de Conservación de la Naturaleza, y ha-
ber sido desoída por parte de la Ministra de Medio Am-
biente.

ENMIENDA NÚM. 1.471

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 09.
Organismo:
Programa: 533 A.
Proyecto: Actuaciones Forestales.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Organismo:
Programa: 511 E.
Artículo: 850.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 3.857,1 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Ser una solicitud del recientemente «destituido» Di-
rector General de Conservación de la Naturaleza, y haber
sido desoída por parte de la Ministra de Medio Ambiente.
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ENMIENDA NÚM. 1.472

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 09.
Organismo:
Programa: 533 A.
Proyecto: Actuaciones Forestales.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Organismo:
Programa: 511 E.
Artículo: 850.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 2.857,1 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Ser una solicitud del recientemente «destituido» Di-
rector General de Conservación de la Naturaleza, y haber
sido desoída por parte de la Ministra de Medio Ambiente.

ENMIENDA NÚM. 1.473

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 09.
Organismo:
Programa: 533 A.

Proyecto: Actuaciones Forestales.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Organismo:
Programa: 511 E.
Artículo: 850.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 219,4 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Ser una solicitud del recientemente «destituido» Di-
rector General de Conservación de la Naturaleza, y haber
sido desoída por parte de la Ministra de Medio Ambiente.

ENMIENDA NÚM. 1.474

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 09.
Organismo:
Programa: 533 A.
Proyecto: Conservación de la Biodiversidad.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Organismo:
Programa: 511 E.
Artículo: 850.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 733,39 millones de pesetas.
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MOTIVACIÓN

Ser una solicitud del recientemente «destituido» Di-
rector General de Conservación de la Naturaleza, y haber
sido desoída por parte de la Ministra de Medio Ambiente.

ENMIENDA NÚM. 1.475

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 09.
Organismo:
Programa: 533 A.
Proyecto: Conservación de la Biodiversidad.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Organismo:
Programa: 511 E.
Artículo: 850.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 880,07 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Ser una solicitud del recientemente «destituido» Di-
rector General de Conservación de la Naturaleza, y haber
sido desoída por parte de la Ministra de Medio Ambiente.

ENMIENDA NÚM. 1.476

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 09.
Organismo:
Programa: 533 A.

Artículo: 63.
Proyecto: Nuevo. Desbroce y limpieza de montes y

otros trabajos (Cádiz).
Dotación: Total. PGE-2000. 250 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Organismo:
Programa: 511 E.
Artículo: 850.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 250 millones de pesetas.

ENMIENDA NÚM. 1.477

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Programa: 533 A.
Artículo: 61.
Superproyecto:
Proyecto: 97.23.101.0166.
Provincia: Huesca.
Denominación: P. N. Ordesa y Monte Perdido.
Dotación: 150 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 04.
Programa: 511 E.
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Concepto: 850
Denominación: Adquisición de acciones y participa-

ciones del sector público.
Dotación: 150 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Incremento para necesidades de Aragón.

ENMIENDA NÚM. 1.478

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

Picos.

De adición.
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ALTA

Sección: 23.
Servicio: 23.
Programa: 533A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Asturias
Denominación: Planes de desarrollo sostenible para

PN de Picos de Europa.
Dotación: 400 millones de pesetas de dotación total.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511E.
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto: Concepto 850. Adquisición de acciones y

participaciones del sector público.
Provincia:
Denominación:
Dotación: 400 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Fomento de programas correctores en ámbito socioe-
conómico y protectores de los valores medioambientales.

ENMIENDA NÚM. 1.479

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio:
Organismo:
Programa: 542L.
Artículo: 60.
Proyecto: Centro I+D medioambiental.
Dotación: Total. PGE-2000. 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Organismo:
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.480

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De totalidad.

Sección 25:

Uno de los objetivos de este Ministerio es el seguimiento
de las Proposiciones no de ley y otros acuerdos aproba-
dos en Las Cortes. Es un hecho reiterado que se aprueban
diferentes Proposiciones no de Ley, Mociones, Acuerdos
tras los Debates del Estado de la Nación que no tienen
una traslación en proyectos de ley, decretos-ley, estudios,
etc., por parte gubernamental.

Por ello, este Ministerio debe informar a Las Cortes
periódicamente del estado en que se encuentra el cumpli-
miento de esos mandatos.

Por poner un ejemplo, ¿este Ministerio ha informado
sobre la situación en que se encuentra la utilización de
papel reciclado en todos los escritos y publicaciones de
todos los organismos de la Administración del Estado y
cómo se promueve su uso, incluyendo los impresos en
que se han editado los Presupuestos Generales del Estado
para el año 2000, según lo aprobado en la Proposición no
de ley 162/327?

ENMIENDA NÚM. 1.481

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

BAJA

Sección: 25. Presidencia.
Servicio: Todos.
Organismo: Todos.
Programa: Todos.
Artículo: 64.
Concepto/Proyecto: Ahorro de gastos de carácter in-

material.
Dotación: 57 millones de pesetas.
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MOTIVACIÓN

Disminuir un 20% las cantidades asignadas a los I
programas gestionados por los servicios y organismos
dependientes de esta sección.

ENMIENDA NÚM. 1.482

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA

Sección: 25. Ministerio de la Presidencia.
Programa: 458 A, Administración del Patrimonio

Histórico-Nacional.
Artículo: 63.
Superproyecto: 1990, 25.301.0006.
Proyecto:
Provincia: 15. Baleares.
Denominación: Restauración, mejora y rehabilita-

ción del Patrimonio Arquitectónico.
Dotación: 117.250 miles de pesetas.

BAJA

Sección: 31, Gastos diversos Ministerios.
Servicio: 02.
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63. Inversiones de reposición asociada al

funcionamiento operativo de los servicios.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 73.950 miles de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente este proyecto.

ENMIENDA NÚM. 1.483

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

ENMIENDA DE TOTALIDAD DE DEVOLUCIÓN DE
LA SECCIÓN 26. SANIDAD Y CONSUMO

El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida presenta
esta enmienda de totalidad por los siguientes motivos:

1.o Porque contempla un gasto en actividades de Sa-
lud Pública que es inferior al 1/1.000 del Presupuesto sa-
nitario (exactamente el 0,96/1.000), dedicando solamen-
te 400 millones para el desarrollo de programas de salud
de carácter preventivo y de promoción de la salud para
todo el Estado, lo que es incompatible con un concepto
de atención de salud progresista.

2.o Porque el presupuesto dedicado a actividades de
Planificación Sanitaria, organización, control y gestión
de las actividades del Departamento y de los Organismos
Autónomos adscritos (Programa 411A), tiene un presu-
puesto ridículo para las actividades que se declaran, entre
las que están las de desarrollo de la alta Inspección, po-
tenciación de los programas de trasplantes de órganos,
ordenación de las relaciones profesionales, protección a
la mujer, etc., dedicando además una parte importante
del mismo a actividades ajenas a las que se declaran en la
memoria, como por ejemplo a enjuagar el déficit anual
del H. Clínico de Barcelona (1.300 millones), etc., lo que
caracteriza al Sistema de Salud como de espaldas a la
Planificación y orientado exclusivamente a atender en
función de la demanda asistencial, cuando no a pagar
compromisos políticos.

3.o Porque en una actividad de la trascendencia social
de la atención de salud, en la que la prestación de calidad
es muy importante, estando esta muy vinculada a una
constante y adecuada formación, el sistema sanitario de-
dica a la formación de sus profesionales la ridícula canti-
dad del 0,76% del presupuesto y baja en proporción con
respecto al año precedente.

4.o Porque no respeta los compromisos de dedicar
una fracción significativa del gasto sanitario a ayuda a
países en vías de desarrollo, dedicando a cooperación sa-
nitaria internacional la ridícula cantidad de 191 millones
de pesetas.

5.o Porque incrementa de forma insuficiente las nue-
vas inversiones en Atención Primaria con respecto al año
1999, lo cual hace avanzar muy lentamente la construc-
ción de la red de Centros de Salud, impidiendo tenerla
terminada en el territorio Insalud para el año 2.001, fecha
para la que se ha comprometido la administración en rea-
lizar la cobertura de la población al 100% con el nuevo
modelo de A.P.

6.o Porque en el capítulo de investigación sanitaria,
gran parte del crédito se destina a crear unas fundaciones
sobre las cuales se aporta escasa información al Parla-
mento, que permita orientar y hacer un control presu-
puestario y de actividad investigadora, a pesar que se
crean con fondos públicos y en infraestructuras públicas,
en tanto que las ayudas para la Investigación Clínica a
través del FIS decrecen por segundo año consecutivo.

ENMIENDA NÚM. 1.484

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.
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BAJA

Sección: 26 Sanidad.
Servicio: Todos.
Organismo: Todos.
Programa: Todos.
Artículo: 64.
Concepto/Proyecto: Ahorro de gastos de carácter in-

material.
Dotación: 2.100 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Disminuir un 20% las cantidades asignadas a los I
programas gestionados por los servicios y organismos
dependientes de esta sección.

ENMIENDA NÚM. 1.485

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 26.
Servicio: 02.
Programa: 411A.
Artículo: 491.
Superproyecto:
Proyecto: Cooperación sanitaria con países en vías de

desarrollo.
Provincia:
Denominación:
Dotación: Adicional, 25.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 26.
Servicio: 11.
Programa: Transferencias entre subsectores.
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 25.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

El empeoramiento de las condiciones de salud en paí-
ses pobres y en países en vías de desarrollo no permiten
más demoras en la contribución de la sociedad española
en terrenos tan necesarios como la atención sanitaria.

ENMIENDA NÚM. 1.486

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de pesetas)

Sección: 26 (sanidad y consumo).
Servicio:
Programa: 413.B.
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Puesta en marcha de un proyecto pi-

loto para la opción del parto vaginal conocido como par-
to natural.

Dotación: 500.

BAJA (en millones de pesetas)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Se trata de ofrecer a la mujer otra fórmula de parto
vaginal. Para ello se dotarán a los hospitales de la red
pública del Ministerio de Sanidad y Consumo del equipa-
miento necesario y en los centros de atención primaria de
los cursos de preparación al parto específicos para este
tipo de alumbramiento.

ENMIENDA NÚM. 1.487

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 26.
Servicio: 07.
Programa: 413C.
Artículo: 452.
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Superproyecto:
Proyecto: Desarrollo de actividades de prevención y

promoción de la salud.
Provincia:
Denominación:
Dotación: Adicional, 20.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 26.
Servicio: 11.
Programa: Transferencias entre subsectores.
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 20.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

El Presupuesto previsto de transferencias a las
CC.AA. para actividades de salud pública es de 400 mi-
llones de pesetas, lo cual es notoriamente insuficiente y
obliga a que las propias CC.AA. doten programas a partir
de recursos propios, dando lugar, no sólo a una actividad
de salud pública, sino a que aparezcan desigualdades en
la atención de las necesidades mínimas de prevención,
promoción de salud, etc.

ENMIENDA NÚM. 1.488

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 26.
Servicio:
Organismo: 203.
Programa: 542H.
Artículo: 781.
Superproyecto:
Proyecto: Fondo de Investigación Sanitaria.
Provincia:
Denominación:
Dotación: Adicional, 15.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 26.
Servicio: 11.
Programa: Transferencias entre subsectores.

Artículo:
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 15.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

La necesidad de impulsar la investigación clínica,
que sirve en gran parte para aplicar y conocer los resulta-
dos de los avances de la medicina, así como la necesidad
de estimular la investigación entre los profesionales del
sistema sanitario público con independencia de los inte-
reses de los laboratorios farmacéuticos, hace perentorio
que superemos las ridículas inversiones en investigación
actuales, como fórmula que además contribuirá a comba-
tir la corrupción en el sistema.

ENMIENDA NÚM. 1.489

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 26.
Servicio:
Organismo: 203.
Programa: 542H.
Artículo: 784.
Superproyecto:
Proyecto: Fomento de estudio e investigaciones so-

bre malformaciones congénitas.
Provincia:
Denominación:
Dotación: Adicional, 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 26.
Servicio: 11.
Programa: Transferencias entre subsectores.
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

La investigación en materia de malformaciones con-
génitas está absolutamente abandonada desde la adminis-
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tración sanitaria, estando cubierta esta investigación ne-
cesaria por profesionales, en su mayor parte del sistema
público, que forman una red que de una forma volunta-
riosa y con escasez de medios realiza estudios valiosos,
que es preciso incentivar de una forma decidida y esto no
se puede hacer con un presupuesto anual de 18 millones
de pesetas «para ayudas».

ENMIENDA NÚM. 1.490

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA

Sección: Ministerio de Sanidad y Consumo.
Servicio:
Programa: 2223.
Artículo: 63. Inversión.
Superproyecto:
Proyecto: 1397 99012511.
Provincia: Ciudad Real.
Denominación: H. Mancha-Centro Reforma CMA y

Urgencias.Ampliación del Hospital en 250 camas más.
Dotación: 3.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de Diversos Ministerios.
Servicio:
Programa: 633 A. Imprevistos y Funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63. Inversiones de reposición asociada al

funcionamiento operativo de los servicios.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 3.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Atender las demandas sanitarias de la población de la
comarca (más de 200.000 habitantes), que con la dota-
ción actual sufre listas de espera superiores al año. Casti-
lla-La Mancha es la región con menor número de camas
por 1.000 habitantes. La población de la comarca ha
constituido una Plataforma Reivindicativa para exigir la
ampliación del hospital existente, con unas 250 camas
más. Se mantendría la inversión de 132 millones para
urgencias.

ENMIENDA NÚM. 1.491

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: Ministerio de Sanidad y Consumo.
Servicio:
Programa: 2223.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Albacete.
Denominación: Rehabilitación y puesta en funciona-

miento del Hospital de Los Llanos, para atención de en-
fermos crónicos y geriatría.

Dotación: 600 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de Diversos Ministerios.
Servicio:
Programa: 633 A. Imprevistos y Funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63. Inversiones de reposición asociada al

funcionamiento operativo de los servicios.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 600 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Castilla-La Mancha es la comunidad autónoma del
Estado Español con menor dotación hospitalaria (3,4 ca-
mas por 1.000 htes.), con una estructura de población
muy envejecida (la 2.o CCAA por este concepto). La in-
versión debe mantenerse para el ejercicio presupuestario
del año 2000 (coste total estimado: 1.200 millones de pe-
setas).

ENMIENDA NÚM. 1.492

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: Ministerio de Sanidad y Consumo.
Servicio:
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Programa: 2223.
Artículo: 62.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Cuenca.
Denominación: Construcción de un Centro de Espe-

cialidades en Tarancón.
Dotación: 100 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de Diversos Ministerios.
Servicio:
Programa: 633 A. Imprevistos y Funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63. Inversiones de reposición asociada al

funcionamiento operativo de los servicios.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 100 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotación de un recurso necesario para acercar estos
servicios a una comarca importante de la provincia
(aproximadamente 50.000 habitantes con una distancia
media al hospital más próximo de 82 km).

ENMIENDA NÚM. 1.493

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: Ministerio de Sanidad y Consumo.
Servicio:
Programa: 2223.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Guadalajara.
Denominación: Acondicionamiento Hospital Provin-

cial de Guadalajara para destinarlo a enfermos crónicos y
geriatría.

Dotación: 900 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31 Gastos de Diversos Ministerios.
Servicio:

Programa: 633 A. Imprevistos y Funciones no clasifi-
cadas.

Artículo: 63. Inversiones de reposición asociada al
funcionamiento operativo de los servicios.

Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 900 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Castilla-La Mancha es la región con menor número
de camas por 1.000 habitantes, siendo Guadalajara una
de las provincias más envejecidas de España.

ENMIENDA NÚM. 1.494

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: Ministerio de Sanidad y Consumo.
Servicio:
Programa: 2223.
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Guadalajara.
Denominación: Adquisición de equipos radiológicos

para el Hospital General de Guadalajara.
Dotación: 200 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de Diversos Ministerios.
Servicio:
Programa: 633 A. Imprevistos y Funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63. Inversiones de reposición asociada al

funcionamiento operativo de los servicios.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 200 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Renovación de aparataje sanitario en mal estado.
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ENMIENDA NÚM. 1.495

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA

Sección: INSALUD.
Servicio:
Programa: 2121.
Artículo: 62.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Burgos.
Denominación: C. Salud S. Agustín.
Dotación: 55 millones de pesetas.

BAJA

Sección: Ministerio Sanidad y Consumo.
Servicio: INSALUD.
Programa: 2121.
Artículo: 62.
Superproyecto:
Proyecto: 0997 97000601.
Provincia: Burgos.
Denominación: C.S. Agustín y Sta. Clara.
Dotación: 55 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Defendemos dos centros separados en lugar de un
macrocentro para dos zonas básicas distintas.

ENMIENDA NÚM. 1.496

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA

Sección: INSALUD.
Servicio:
Programa: 2121.
Artículo: 62.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Burgos.
Denominación: Centro de Salud Sta. Clara.
Dotación: 100 millones de pesetas.

BAJA

Sección: INSALUD.
Servicio: 20.
Programa: 2121.
Artículo: 62.
Superproyecto:
Proyecto: 0997 97000601.
Provincia: Burgos.
Denominación: C.S.S. Agustín y Sta. Clara Construc-

ción.
Dotación: 100 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Defendemos dos centros separados en lugar de un
macrocentro para dos zonas básicas distintas.

ENMIENDA NÚM. 1.497

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA (en miles de pesetas) 110.000

Sección: 60. INSALUD.
Servicio: 21.
Programa: 2121. Atención primaria de la salud.
Artículo: 62 Inv. Nueva asociada a los Servicios.
Superproyecto: 3097 00004001 Centro de salud Ar-

chena.
Provincia: Murcia.
Dotación: Nuevo centro de salud de Archena 110.000.

BAJA (en miles de pesetas) 110.000

Sección: 31. Gastos Diversos Ministerios.
Servicio: 02 D.G. Presupuestos.
Programa: 633 A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al fun-

cionamiento de Servicios.
Superproyecto:
Provincia:
Dotación tras la baja efectuada: 63. Inversión de re-

posición asociada 22.039.283.

MOTIVACIÓN

Iniciar la construcción del nuevo Centro de Salud de
Archena, ya que el Ayuntamiento ha efectuado la cesión
de los terrenos a la Administración competente.
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ENMIENDA NÚM. 1.498

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

ALTA (en miles de pesetas) 400.000

Sección: 60. INSALUD.
Servicio: 21. Atención Primaria.
Programa: 2121. Atención Primaria de la Salud.
Superproyecto: 3097. Centros de Salud.
Proyecto:
Provincia: Murcia.
Dotación:

00004001 Construcción del II C.S. Cieza + 100.000 pasa
a 210.000.
00019501 Construcción del C.S. San Roque-Molina +
100.000 pasa a 115.000.
00019501 Construcción del C.S. San Pedro Pinatar +
100.000 pasa a 100.000.
00019501 Construcción del C.S. B.o Sta. Lucía-Cartage-
naz + 100.000 pasa a 100.000.

BAJA (en miles de pesetas) 400.000

Sección: 31. Gastos de Diversos Ministerios.
Servicio: 02 D.G. Presupuestos.
Programa: 633 A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada con el

funcionamiento de servicio.
Proyecto:
Provincia:
Dotación tras la baja: 63. Inversión de reposición

asociada 21.749.283.

MOTIVACIÓN

Acometer la construcción definitiva de estos cuatro
Centros de Salud para ampliar en la región la población
cubierta con atención primaria de salud.

ENMIENDA NÚM. 1.499

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: INSALUD.
Servicio:
Programa: 2121.
Artículo: 63.

Superproyecto:
Proyecto: Nuevo. Mejora y ampliación de las instala-

ciones del INSALUD en la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

Provincia:
Denominación:
Dotación: Total 2.500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633 A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 2.500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer esta inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.500

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: INSALUD.
Servicio:
Programa: 2121.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo. Ampliación Centro de Salud de

Toro.
Provincia: Zamora.
Denominación:
Dotación: 40 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 40 millones de pesetas.
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MOTIVACIÓN

El actual es insuficiente para el amplio alfoz (zona)
de Toro.

ENMIENDA NÚM. 1.501

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: Ministerio de Sanidad y Consumo.
Servicio:
Programa: 2121.
Artículo: 62.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Ciudad Real.
Denominación: Construcción Centro de Salud Valde-

peñas-2.
Dotación: 100 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de Diversos Ministerios.
Servicio:
Programa: 633 A. Imprevistos y Funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63. Inversiones de reposición asociada al

funcionamiento operativo de los servicios.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 100 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Valdepeñas es una población con unos 30.000 habi-
tantes y con expectativas razonables de crecimiento. En
la actualidad tan sólo tiene un Centro de Salud, por lo que
en función de su población necesita la construcción de un
2.o Centro de Salud (R.D. 137/84).

ENMIENDA NÚM. 1.502

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 26.
Servicio:
Programa: 2121.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Asturias.
Denominación: Mejora de la Atención Primaria.
Dotación: 200 millones de pesetas de dotación total.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Gastos diversos Ministerios.
Dotación: 200 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Proyecto nuevo para atender las necesidades de me-
jora de la Atención Primaria.

ENMIENDA NÚM. 1.503

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de pesetas)

Sección: 26 (sanidad).
Servicio:
Programa: 2121.
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Creación de una dotación presupues-

taria para asegurar la asistencia en centros de atención
primaria de las prestaciones ginecológicas a las mujeres,
en cuanto se refiere a prevención, información, control y
asistencia de todas las posibles enfermedades ginecológi-
cas, especialmente las de prevención del cáncer genital y
mamario, de enfermedades de transmisión sexual, VIH, y
de información y prestación de métodos anticonceptivos
a mujeres jóvenes y adolescentes.

Dotación: 500.
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BAJA (en millones de pesetas)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Si no se acerca la asistencia ginecológica a la pobla-
ción en los centros de asistencia médica más cercanos a
las mujeres, como son los centros de atención primaria,
dotándolos de medios suficientes para poder prestar di-
cha asistencia, no se eliminarán las largas listas de espera
que sufren las mujeres en este tipo de prestación sanita-
ria.

ENMIENDA NÚM. 1.504

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

ENMIENDAA LA TOTALIDADDE LA SECCIÓN 60.
SEGURIDAD SOCIAL

El Gobierno ha presentado estos Presupuestos Gene-
rales del Estado para el 2000 como unos «presupuestos
sociales». Pero es pura propaganda electoral. El creci-
miento del gasto social del 99 al 2000 es 0,2% esto es, ni
tan siquiera la media del 0,217% de incremento anual
del gasto social entre el 95 al 2000, que según los mismos
datos del Gobierno, crecen desde el 49,8% al 51,1% en 5
años, es decir, 1,3 puntos en 6 años.

El Gobierno hace «las cuentas del Gran Capitán».
Dice que el gasto social aumenta en un 53,4% frente al
45,5% del 95. Pero dentro de lo que él entiende por «gas-
to social» mete de todo: elementos que afectan tanto al
incremento de la competencia que benefician directa-
mente a los empresarios y poderes económicos (I+D que
aumentan un 7,7%, subvenciones a las cotizaciones so-
ciales de los empresarios que aumentan un 25%, infraes-
tructuras cuyo incremento es un 10,5%, etc.) como otros
que formación, que es una partida que favorece por igual
a empresarios y trabajadores, y que se aumenta en un
9%, y otros que sí son en sentido estricto «gasto social».

El verdadero punto de vista de estos PGE para el
2000 es que sigue el ajuste de caballo para llegar al défi-
cit cero y aun al superávit. El objetivo de reducción défi-
cit público al 0,8% requiere que siga un ajuste innecesa-
rio y de caballo. La prueba del nueve es el gasto del
consumo de las administraciones públicas, que tan sólo
tiene un 1,2% de, mientras que el de los hogares deberá

seguir bajando. La política de reducción del déficit públi-
co este año 2000 al 0,8% y más en adelante al 0% y
hasta llegar a superávits como ha anunciado el Presidente
del Gobierno, significa que el Estado de Bienestar segui-
rá difiriendo a la sociedad la consecución del bienestar,
mediante la privatización de los servicios públicos. Es la
filosofía de derechas de la «sociedad del bienestar».

Sin embargo, en estos PGE del 2000 el Gobierno in-
tenta patrimonializar un incremento de las pensiones sur-
gido de la polémica de la subida de las pensiones provo-
cada por la movilización social de los pensionistas, los
sindicatos y la opinión pública alentada por gestos como
los de los gobiernos andaluz y catalán de dar a los pensio-
nistas con pensiones más bajas una paga de cuantía baja,
pero que incrementa las exiguas rentas que proporcionan
algunas pensiones del sistema público de la Seguridad
Social. El Gobierno quiere convertir en victoria lo que no
ha sido sino una derrota en toda regla, pues al principio
se negaba a subir las pensiones, y cuando el clamor que
reivindicaba dicha subida iba in crecendo, se ha subido al
carro de los vencedores, pero no para equiparar las pen-
siones más bajas al salario mínimo interprofesional, sino
para acordar con los agentes sociales una subida menor.
Es la que plantea en la partidas de la Sección 60 de los
PGE del 2000. Las pensiones contributivas suben del
24,9% del total de los PGE que significaban en el año 95,
al 27,4% en el 99 y al 27,5% en el 2000. Un 0,1%.

Y si esta cantidad es insuficiente, lo es más cuando se
contrasta con el tratamiento que tienen el resto de las
prestaciones sociales:

a) El gasto que representa la incapacidad temporal
es de [3,4 puntos porcentuales (de 547.002 M en 99 a
528.361 M en el 2000). Sigue la persecución contra los
trabajadores como presuntos —todos— defraudadores a
la Seguridad Social cuando solicitan una prestación de
incapacidad temporal o una pensión de invalidez. Esta
política se mantiene en base a la transferencia a Sanidad
y a las comunidades autónomas para el control y gestión
de la persecución, y en base a acuerdos con las mutuas
patronales, que no sólo realizan el control de la incapaci-
dad temporal, aplicando criterios administrativistas y
economicistas con serios perjuicios de los trabajadores
enfermos, y una clara desnaturalización de los objetivos
de bienestar social que persigue el sistema público de Se-
guridad Social, sino que cada vez están gestionando más
contingencias comunes, lo que implica una cierta tenden-
cia privatizadora de la gestión del sistema, potenciada
desde los poderes públicos.

Sobre la idea de que el Gobierno que presenta estos
PGE del 2000 considera a la incapacidad temporal una
partida cuya funcionalidad debe ser la de contribuir a la
reducción del gasto público por vía de reducción del gas-
to social, da buena cuenta el hecho de que en la literatura
presupuestaria los conceptos de incapacidad temporal y
desempleo van juntos, y son dos partidas «bajo sospe-
cha», destinadas al recorte. Así, el Gobierno dice que
descontadas incapacidad temporal (que baja por control
del fraude) y desempleo (que baja por creación de em-
pleo), el gasto social sube un 4,3 desde 1995 (0,6 desde
99); pero sin descontar sube sólo un 1,3 desde el 95 (0,2
desde el 99). Lo cual se produce porque la incapacidad
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baja en la siguiente medida: representaba un 2,0% del
gasto total social presupuestado en el 95, pasa al 1,7 en el
99 y se prevé reducirlo al 1,6%; y semejante proceso
sucede con el desempleo (6,5, 4,2 y 4%, respectivamente).

b) La euforia gubernamental oculta que las pensio-
nes no contributivas y asistenciales, pese a su subida in-
suficiente fruto de la negociación de los sindicatos y de la
presión antedicha, se mantienen congeladas en un 0,8%
en cuanto a su significación respecto del gasto social pre-
supuestado. Baste decir que pese a la subida, 1.800.000
pensionistas titulares de pensiones contributivas aún se-
guirán cobrando por debajo del 100% salario mínimo in-
terprofesional, y 800.000 titulares de no contributivas o
asistenciales seguirán cobrando por debajo del 70% del
salario mínimo interprofesional. En total, la insuficiencia
sigue siendo insuficiente para 2,6 millones de pensionis-
tas españoles.

En general, el tratamiento que realizan los PGE del
2000 del sistema de la Seguridad Social es el derivado de
la aplicación regresiva que el Gobierno de la derecha
hace del Pacto de Toledo: consolidar recortando (este
año se incrementará un año más de cotizaciones para cal-
cular la base reguladora de las pensiones), y en particular
mejorar pensiones mínimas en base al acuerdo con los
sindicatos, que ya hemos analizado que es una actuación
gubernamental cicatera, insuficiente y electoral.

El crecimiento de las pensiones, 5,5% en conjunto
(incluidas Clases Pasivas), y 5,5% si se considera pen-
siones contributivas, incluye un 2,2% del efecto sustitu-
ción, un 1,4 de incremento de la población pensionada,
un 2% de mantenimiento del poder adquisitivo, más
compensación por desviación IPC y mejora pensiones
más bajas.

En particular, estos presupuestos dejan sin cumplir
elementos muy importantes del Pacto de Toledo: a) El
superávit de 150.914 pesetas (diferencia entre los ingre-
sos de 14,58 billones y los gastos cifrados en 14,43 billo-
nes) no se destina en su totalidad a constituir reservas
anticíclicas, pues serán 61.000 millones, lo que significa
un 39% del total del superávit previsto; b) Se culmina
falsamente la separación de fuentes, pues se reduce a fi-
nanciar con los impuestos la sanidad, las prestaciones no
contributivas y los servicios sociales, pero sigue pendien-
te la definición del Gobierno y su ambigua interpretación
respecto a la financiación por el Estado de complementos
a mínimos, pues aún siguen siendo financiados con car-
gas a las cotizaciones sociales en buena parte; c) En la
contabilidad general sigue pesando como una losa finan-
ciera los supuestos préstamos que el Estado ha ido ha-
ciendo desde 1990 al sistema de la Seguridad Social para
financiar prestaciones no contributivas que debía finan-
ciar el Estado con impuestos, y no se procede a la cance-
lación de dichos préstamos; d) No se procede a la homo-
geneización de los regímenes especiales, manteniéndose
el agravio de autónomos y agrarios; e) La gestión sigue
acumulando errores derivados de la tendencia a privati-
zar segmentos de las entidades gestoras de la Seguridad
Social, que resultan incluso más caros e ineficientes des-
de el punto de vista económico y de la rentabilidad o
calidad del servicio que la gestión normal a través del
personal propio de la Seguridad Social; relacionado con

esto se produce un incremento injustificado del 59,5%
más en informática de Tesorería (362.192 M, entre Infor-
mática, Tesorería y otros servicios comunes), lo que con-
trasta con la escasa cuantía de los gastos en Servicios
Sociales, por ejemplo, que son de 263.313 millones; f) Se
financian los caprichos e intereses ilegítimos de las gran-
des empresas con incrementos injustificados del número
de pensionistas por la vía de consentir el mecanismo de
las prejubilaciones, en las que por cierto los trabajadores
prejubilados pierden una parte sustancial de su pensión
completa; g) No se prevén partidas para evitar morosos y
perseguir el fraude empresarial, en la misma medida en
que se persigue el fraude de los trabajadores en incapaci-
dades y desempleo; h) En cambio se sigue la reducción
selectiva de las reducciones sociales a los empresarios en
base a la subvención de determinadas modalidades de
contratación con dinero procedente de las cotizaciones
por desempleo.

Razones por las cuales el diputado que suscribe, en
representación del Grupo Parlamentario Federal de IU,
presenta al Pleno del Congreso de los Diputados esta en-
mienda de devolución a la totalidad de la Sección 60 de
los Presupuestos Generales del Estado referente a la Se-
guridad Social.

ENMIENDA NÚM. 1.505

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 60. Seguridad Social.
Servicio: 01. Entidades gestoras.
Programa: 412K.
Artículo: 450. A Comunidades Autónomas por fun-

ciones y servicios transferidos.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 5.000.000 miles de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633 A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto: Imprevistos y funciones no clasificadas.
Provincia:
Denominación:
Dotación: 5.000.000 miles de pesetas.
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MOTIVACIÓN

Se consigna esta cantidad para compensar el coste de
los desplazados sanitarios en el territorio de Andalucía.

ENMIENDA NÚM. 1.506

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 60.
Servicio: INSALUD.
Programa: 2121.
Concepto: 624.

BAJA

Sección: 60.
Servicio: INSALUD.
Programa: 2121.
Concepto: 489.

Se dota un crédito de 2.500 millones de pesetas, para
la adquisición de 257 microbuses para los servicios sani-
tarios del INSALUD, con la siguiente distribución:

— Aragón 30 microbuses.
— Asturias 12 microbuses.
— Cantabria 10 microbuses.
— Castilla y León 60 microbuses.
— Castilla-La Mancha 50 microbuses.
— Extremadura 25 microbuses.
— Madrid 40 microbuses.
— Murcia 16 microbuses.
— Rioja 8 microbuses.
— Ceuta 3 microbuses.
— Melilla 3 microbuses.

MOTIVACIÓN

La dispersión rural de una gran parte de la población
española, el envejecimiento progresivo de la misma y el
recurso inadecuado a los servicios concertados de ambu-
lancia para el traslado y regreso hacia y desde los centros
sanitarios (enfermos que con frecuencia no requieren ser-
vicios de traslado urgente pero están limitados para tras-
ladarse desde un transporte público hasta el centro sanita-
rio), aconsejan disponer de medios propios para el
traslado de los enfermos a los centros sanitarios.

ENMIENDA NÚM. 1.507

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 60.
Servicio: INSALUD.
Programa: 2121.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo. Creación de farmacias en centros

de salud.
Provincia: Madrid.
Denominación:
Dotación: Total, 10.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 60;.
Servicio: INSALUD.
Programa: 2121.
Artículo: 489.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 10.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Siendo uno de los objetivos de las autoridades sanita-
rias, que nosotros compartimos, la reducción del gasto
farmacéutico, consideramos que una de las medidas más
útiles consiste en instalar una farmacia en cada Centro de
Salud, con lo que la Administración ahorraría un 30%
del costo de la actual factura farmacéutica, creando ade-
más una red de estructuras y de profesionales que, sin
duda, pueden ser claves para una adecuada política de
uso racional del medicamento.

ENMIENDA NÚM. 1.508

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 60.
Servicio: INSALUD.
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Programa: 2121.
Artículo: 12 y 16.
Superproyecto:
Proyecto: Contratación de plantilla con el fin de dis-

minuir rateos de números de tarjetas sanitarias por médi-
co y restante personal sanitario.

Provincia:
Denominación:
Dotación: Adicional, 10.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 60.
Servicio: INSALUD.
Programa: 2121.
Artículo: 489.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 10.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Existe una falta importante de personal en los Cen-
tros de Salud, derivada de la aplicación de unos ratios
usuarios/profesional que son incorrectos y que además
con frecuencia se incumplen, lo que influye negativa-
mente en la atención de salud de la población. Es necesa-
rio aumentar las plantillas a corto plazo, con el fin de
llegar a que ningún facultativo supere el ratio de 1 facul-
tativo cada 1.500 habitantes, 1 pediatra cada 850 niños de
menos de 14 años y un profesional de enfermería cada
1.500 habitantes.

ENMIENDA NÚM. 1.509

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: INSALUD.
Servicio:
Programa: 2223. Atención especializada.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Burgos.
Denominación: Nuevo Hospital General.
Dotación: 1.500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos diversos Ministerios.
Servicio: 02.
Programa: 633 A. «Imprevistos y funciones no clasi-

ficadas».
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 1.500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

La reforma propuesta por el Ministerio de Sanidad
para el Hospital actual no soluciona las necesidades hos-
pitalarias del Área de Salud que atiende. Defendemos la
construcción de un nuevo hospital.

ENMIENDA NÚM. 1.510

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

ALTA

Sección: INSALUD.
Servicio:
Programa: 2223.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo. Ampliación Hospital de Benaven-

te.
Provincia:
Denominación:
Dotación: 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia: Zamora.
Denominación:
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Benavente es el centro de unas comarcas en auge y,
por tanto, necesitadas de atenciones sanitarias, dado el
que cada vez exite un mayor número de habitantes.
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ENMIENDA NÚM. 1.511

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: INSALUD.
Servicio:
Programa: 2223.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo. Mejora y ampliación de las instala-

ciones del INSALUD en la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

Provincia:
Denominación:
Dotación: Total. 2.500 millones.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633 A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 2.500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer esta inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.512

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA

Sección: INSALUD.
Programa: 2223.
Artículo: 62.
Superproyecto: 0797 00010111.
Proyecto:
Provincia: 15 Baleares.

Denominación: Hospital de Inca construcción.
Dotación: Total, 500.000 miles pesetas.

BAJA

Sección: 31, Gastos Diversos Ministerios.
Servicio: 02.
Programa: 633A, Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63. Inversiones de reposición asociada al

funcionamiento operativo de los servicios.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 250.000.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente la totalidad de la construcción
del hospital ya que ahora está presupuestado sólo el 50%
a cargo del INSALUD.

ENMIENDA NÚM. 1.513

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA

Sección: INSALUD.
Programa: 2223.
Artículo: 62.
Superproyecto: 0797 99010011.
Proyecto:
Provincia: 15 Baleares.
Denominación: Hospital Menorca. Construcción.
Dotación: Total 1.000.000 miles de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos Diversos Ministerios.
Servicio: 02.
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63. Inversiones de reposición asociada al

funcionamiento operativo de los servicios.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 500.000 miles de pesetas.
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MOTIVACIÓN

Modificar el proyecto del nuevo hospital de Menorca
aumentando su capacidad y dotar adecuadamente la
construcción.

ENMIENDA NÚM. 1.514

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA

Sección: 60.
Servicio: INSALUD.
Programa: 2223.
Artículo: 62.
Superproyecto:
Proyecto: 98008211. Proyecto de construcción hospi-

talaria de Valdebernardo (Madrid).
Provincia:
Denominación:
Dotación: 2.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 60.
Servicio: INSALUD.
Programa: 2121.
Artículo: 489.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 2.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Los dispositivos asistenciales previamente existentes
de Atención especializada en Madrid, han dado lugar a
una adaptación forzada de la población a los recursos,
con algunas Áreas Sanitarias con demasiada población
que no sólo obliga a una asistencia demasiado congestio-
nada sino que da lugar a disfuncionalidades frecuentes,
recursos asistenciales demasiado lejanos de la población,
etc. Tal situación tiene su situación más aguda en la asis-
tencia que se presta en el Gregorio Marañón y dado que
existe la posibilidad de construir un hospital en Valde-
bernardo, que descongestionaría de forma importante el
Área Sanitaria, es necesario asignar crédito para iniciar
su construcción.

ENMIENDA NÚM. 1.515

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 60.
Servicio: INSALUD.
Programa: 2223.
Artículo: 62.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo. Proyecto de construcción de un

hospital en Aranjuez.
Provincia: Madrid.
Denominación:
Dotación: Total, 1.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 60.
Servicio: INSALUD.
Programa: 2121.
Artículo: 489.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Los dispositivos asistenciales previamente existentes
de Atención Especializada en Madrid, ha dado lugar a
una adaptación forzada de la población a los recursos,
con algunas Áreas Sanitarias con núcleos de población
demasiado alejados de los recursos hospitalarios, lo que
en la práctica limita de forma importante el derecho a la
prestación de esta faceta de la asistencia, como es el caso
de la población y comarca de Aranjuez.

ENMIENDA NÚM. 1.516

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 60.
Servicio: INSALUD.
Programa: 2223.
Artículo: 62.
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Superproyecto:
Proyecto: Nuevo. Construcción de Hospital en el Co-

rredor de Henares.
Provincia: Madrid.
Denominación:
Dotación: Total, 1.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 60.
Servicio: INSALUD.
Programa: 2121.
Artículo: 489.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Los dispositivos asistenciales previamente existentes
de Atención especializada en Madrid, ha dado lugar a
una adaptación forzada de la población a los recursos,
con algunas Áreas Sanitarias con población excesiva y
otras veces con núcleos de población demasiado alejados
de los recursos hospitalarios, lo que en la práctica limita
de forma importante el derecho a la prestación de esta
faceta de la asistencia, lo que obliga a que debamos esta-
blecer un nuevo mapa hospitalario, desdoblando algunas
de las Áreas actuales, como es el caso de la población de
todo el Corredor del Henares, para la que planteamos la
construcción de un nuevo hospital próximo a este núcleo
de población.

ENMIENDA NÚM. 1.517

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 60.
Servicio: INSALUD.
Programa: 2223.
Artículo: 62.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo. Construcción de hospital en Al-

mansa.
Provincia: Albacete.
Denominación:
Dotación: Total, 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 60.
Servicio: INSALUD.
Programa: 2121.
Artículo: 489.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Los dispositivos asistenciales existentes de Atención
Especializada en la provincia de Albacete obligan a la
población del Campo de Almansa a recurrir a los centros
hospitalarios de Albacete, situados a una distancia exce-
siva para que tales recursos realicen adecuadamente en
tiempo y forma la prestación asistencia que precisa la
población. La cantidad de población del Campo de Al-
mansa, unido al alejamiento de los centros hospitalarios
existentes, justifican la ubicación de un hospital comar-
cal en la zona.

ENMIENDA NÚM. 1.518

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 60.
Servicio: INSALUD.
Programa: 2223.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto: Remodelación y modernización del Hospi-

tal Puerta de Hierro.
Provincia: Madrid.
Denominación:
Dotación: Adicional, 2.500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 60.
Servicio: INSALUD.
Programa: 2121.
Artículo: 489.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 2.500 millones de pesetas.
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MOTIVACIÓN

Es preciso remodelar y modernizar lo antes posible
una institución tan prestigiosa como La Clínica Puerta de
Hierro, de cuyo óptimo funcionamiento se benefician to-
dos los ciudadanos.

ENMIENDA NÚM. 1.519

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

ALTA (en millones de pesetas) 1.000

Sección: 60.
Servicio: INSALUD.
Programa: 2223.
Artículo: 12.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Creación de equipos obstétricos para

garantizar en todos los hospitales la intervención volun-
taria del embarazo.

Dotación: 1.000.

BAJA (en millones de pesetas)

Sección: 60.
Servicio: INSALUD.
Programa: 2121.
Artículo: 489.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Creación de equipos obstétricos para

garantizar en todos los hospitales la intervención volun-
taria del embarazo.

Dotación: 1.000.

MOTIVACIÓN

La actual infraestructura sanitaria no cuenta con pro-
fesionales dispuestos a cumplir el derecho a realizar
IVEs, por lo cual es preciso convocar plazas específicas
para cumplir este cometido.

ENMIENDA NÚM. 1.520

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de pesetas) 1.000

Sección: 60.
Servicio: INSALUD.
Programa: 2223.
Artículo: 12.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Píldora RU-486.
Dotación: 50.

BAJA (en millones de pesetas)

Sección: 60.
Servicio: INSALUD.
Programa: 2121.
Artículo: 489.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Píldora RU-486.
Dotación: 50.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.521

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

Hospital de Parapléjicos de Langreo.

De adición.

ALTA

Sección: 26.
Servicio:
Programa: 2223.
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Asturias.
Denominación: Estudios para la creación de un Hos-

pital de Parapléjicos de Langreo.
Dotación (total): 100 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.

Congreso 4 de noviembre de 1999.—Serie A. Núm. 186-4

— 778 —



Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Gastos diversos Ministerios.
Dotación: 100 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Inicio del proyecto de construcción de un Hospital de
Parapléjicos en Langreo con la realización de los corres-
pondientes estudios.

ENMIENDA NÚM. 1.522

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

Hospital de Arriondas

De adición.

ALTA

Sección: 26.
Servicio:
Programa: 2223.
Artículo: 45.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Asturias.
Denominación: Convenio con el Hospital de Arrion-

das dependiente de la Fundación Grande Covian.
Dotación adicional: 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Gastos diversos Ministerios.
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Ampliar la dotación del actual convenio con la Fun-
dación Grande Covian con anterioridad a resolver la inte-
gración total del Hospital del Oriente de Asturias en
Arriondas en la red y sistema público a todos los efectos,
tal y como se reclama socialmente.

ENMIENDA NÚM. 1.523

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: Ministerio de Sanidad y Consumo.
Servicio:
Programa: 2223.
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Toledo.
Denominación: Adquisición de Unidad de Radiotera-

pia para el Hospital Virgen de la Salud de Toledo.
Dotación: 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de Diversos Ministerios.
Servicio:
Programa: 633 A. Imprevistos y Funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63. Inversiones de reposición asociada al

funcionamiento operativo de los servicios.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotación de un servicio inexistente en la provincia y
necesario para la atención sanitaria de la población.

ENMIENDA NÚM. 1.524

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: Ministerio de Sanidad y Consumo.
Servicio:
Programa: 2223.
Artículo: 62.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Toledo.
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Denominación: Construcción de un nuevo hospital
en la ciudad de Toledo.

Dotación: 5.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de Diversos Ministerios.
Servicio:
Programa: 633 A. Imprevistos y Funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63. Inversiones de reposición asociada al

funcionamiento operativo de los servicios.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 5.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

La construcción viene ante la necesidad de dar los
servicios necesarios a la sociedad ya que el actual Hospi-
tal Virgen de la Salud de Toledo, a pesar de las constan-
tes inversiones que en él se están realizando se ha queda-
do anticuado y sin posibilidad de ampliación debido a su
ubicación dentro de la ciudad. La inversión debería re-
partirse en años posteriores llegando a alcanzar los
20.000 millones.

ENMIENDA NÚM. 1.525

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA (en miles de pesetas): 500.000

Sección: 60. INSALUD.
Servicio: 23.
Programa: 2223. Atención especializada.
Artículo: 62. Inversión Nueva asociada a Servicios.
Superproyecto:
Provincia: Murcia.
Dotación: Construcción de un nuevo Hospital en Car-

tagena: 500.000.

BAJA (en miles de pesetas): 500.000

Sección: 60. INSALUD.
Servicio: 21.
Programa: 2223. Atención Especializada.
Artículo: 63. Inversión de Reposición asociada al

funcionamiento de Servicios.
Superproyecto: 3097 970114511. Ampliación Rosell

Cartagena.

Provincia: Murcia.
Dotación tras la baja efectuada: 63. Inversión de re-

posición asociada: 100.000.

MOTIVACIÓN

Sustituir una nueva ampliación del Rosell, por la
construcción de un nuevo hospital en el área de salud
números dos de la Región de Murcia, que incremente no-
toriamente la escasez de camas hospitalarias y especiali-
ce la atención sanitaria hospitalaria de Cartagena, que en
la actualidad tiene menos camas públicas por habitante
que Murcia, que la región en su conjunto y que la media
nacional (824 camas da una ratio de 3,27 camas por mil
habitantes).

ENMIENDA NÚM. 1.526

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

ALTA (en miles de pesetas): 300.000

Sección: 60. INSALUD.
Servicio: 23.
Programa: 2223. Atención Especializada.
Artículo: 60. Inversión de reposición ligada al fun-

cionamiento de servicio.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia: Murcia.
Dotación: Restauración del antiguo hospital St.a Rosa

de Lima (Lorca): 300.000.

BAJA (en miles de pesetas): 300.000

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D.G. Presupuestos.
Programa: 633 A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada con el

funcionamiento de servicios.
Proyecto:
Provincia
Dotación tras la baja: 63. Inversión de reposición

asociada: 21.849.283.

MOTIVACIÓN

Adecuar el Antiguo Hospital de Lorca para transfor-
marla en una residencia de crónicos o asistidos.
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ENMIENDA NÚM. 1.527

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

ALTA (en miles de pesetas): 350.000

Sección: 60. INSALUD.
Servicio: 23.
Programa: 2223. Atención Especializada.
Artículo: 12, 13, 15, 16, 20, 21, 22, 23.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia: Murcia.
Dotación:

Capítulo I: 300.000
Capítulo II: 50.000

BAJA (en miles de pesetas): 350.000

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02 D.G. Presupuestos.
Programa: 633 A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada con el

funcionamiento de servicios.
Proyecto:
Provincia.
Dotación tras la baja: 63. Inversión de reposición

asociada: 21.799.283.

MOTIVACIÓN

Dotación de personal y gastos corrientes para la pues-
ta en funcionamiento del Hospital de Cieza, dentro de las
áreas de salud de Murcia, todo ello tras el correspondien-
te Convenio de colaboración con la Comunidad Autóno-
ma para la cesión de uso del Hospital construido por la
Comunidad Autónoma.

ENMIENDA NÚM. 1.528

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA (en miles de pesetas): 25.000

Sección: 60. INSALUD.
Servicio: 22.
Programa: 2223. Atención especializada.
Artículo: 15, 16 y 21, 22, 23.
Capítulos I y II.
Provincia: Murcia.

Dotación:
Servicio de Emergencias del Valle de Ricote: 25.000.
Capítulo I: 15.000.
Capítulo II: 10.000.

BAJA (en miles de pesetas): 25.000

Sección: 31. Gastos diversos Ministerios.
Servicio: 02. D.G. Presupuestos.
Programa: 633 A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al fun-

cionamiento de Servicios.
Superproyecto:
Provincia:
Dotación tras la baja efectuada: 63. Inversión de re-

posición Asociada: 22.124.283.

MOTIVACIÓN

Incremento de la dotación en personal y capítulo II,
para poner en funcionamiento el Servicio de Emergen-
cias del Valle de Ricote, como ya funciona en otras zonas
de salud de la Región de Murcia.

ENMIENDA NÚM. 1.529

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: INSALUD.
Servicio:
Programa: 2223.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto: Hospital en Valdebernardo.
Provincia:
Denominación:
Dotación: 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633 A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 500 millones de pesetas.
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MOTIVACIÓN

Dado el déficit existente en materia sanitaria en el de
la zona.

ENMIENDA NÚM. 1.530

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: INSALUD.
Servicio:
Programa: 2223.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto: Construcción Hospital Antigua Cárcel de

Carabanchel.
Provincia:
Denominación:
Dotación: 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633 A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de esta inversión ya que Latina y Caraban-
chel con una población de 475.000 habitantes no dispone
de un Hospital.

ENMIENDA NÚM. 1.531

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 60.
Servicio: INSALUD.

Programa: 2627.
Artículo: 162 y 163.
Superproyecto:
Proyecto: Formación de personal sanitario.
Provincia:
Denominación:
Dotación: Adicional, 5.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 60.
Servicio: INSALUD.
Programa: 2121.
Artículo: 489.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación:

MOTIVACIÓN

El procurar la adecuada formación del personal sani-
tario es fundamental para garantizar una asistencia sani-
taria pública de calidad. Por otra es imprescindible dotar
desde los centros sanitarios partidas económicas para fa-
cilitar la asistencia de los profesionales a las reuniones
científicas, evitando que tal tipo de formación dependa
de las subvenciones de los laboratorios, con lo que evita-
ríamos el desarrollo de una cierta forma de corrupción.

ENMIENDA NÚM. 1.532

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de pesetas)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633 A.
Artículo: 63.
Dotación adicional: 432.622.

BAJA (en millones de pesetas).

Sección 12. Asuntos Exteriores: 41.314.
Sección 13. Justicia: 0.
Sección 14. Defensa: 27.871.
Sección 15. Economía: 11.233.
Sección 16. Interior: 605.
Sección 17. Fomento: 150.148.
Sección 18. Educación: 11.015.

Congreso 4 de noviembre de 1999.—Serie A. Núm. 186-4

— 782 —



Sección 19. Trabajo y AA.SS: 35.
Sección 20. Industria: 123.132.
Sección 21. Agricultura 2.152.
Sección 22. Administraciones Públicas: 22.
Sección 23. Medio Ambiente: 62.996.
Sección 25. Presidencia: 0.
Sección 26. Sanidad y Consumo: 2.100.
Sección 31. Diversos Ministerios: 31.
Dotación: 432.636.

MOTIVACIÓN

En consonancia con otras enmiendas presentadas a
este proyecto de ley en donde se dan de baja distintas
partidas de distintos programas, que para esta enmienda
se han agrupado en sus respectivas secciones.

ENMIENDA NÚM. 1.533

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 48.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo. Reparaciones e indemnizaciones

por tornado comarca de Baza.
Provincia: Granada.
Denominación:
Dotación: Total, 1.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer esta partida.

ENMIENDA NÚM. 1.534

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

BAJA

Sección: 31. Diversos Ministerios.
Servicio: Todos.
Organismo: Todos.
Programa: Todos.
Artículo: 64.
Concepto/Proyecto: Ahorro de gastos de carácter in-

material.
Dotación: 14 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Disminuir un 20 por 100 las cantidades asignadas a
los I programas gestionados por los servicios y organis-
mos dependientes de esta sección.

ENMIENDA NÚM. 1.535

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 32. Entes Territoriales.
Servicio: 04. D.G. Coordinación con las Haciendas

Territoriales. Andalucía
Programa: 911B.
Artículo: 456. Participación en los ingresos del Es-

tado.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 50.000.000 miles de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633 A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto: Imprevistos y funciones no clasificadas.
Provincia:
Denominación:
Dotación: 50.000.000 miles de pesetas.
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MOTIVACIÓN

Modificar la participación en los ingresos del Estado
para la Comunidad Autónoma de Andalucía reconocien-
do el censo actual de población y corrigiendo las reglas
de evolución de forma que se garantice un incremento de
40.000 millones en concepto de censo y 10.000 millones
por evolución.

ENMIENDA NÚM. 1.536

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA (en miles de pesetas): 100.000.000

Sección: 32. Entes Territoriales.
Servicio: 02 a 17
Programa: 911 B. Transferencias a las CC.AA por

partic. en los Ingresos del Estado.
Artículo: 45 A. Las Comunidades Autónomas.
Concepto: 454: Participación en los Ingresos Genera-

les del Estado.
Dotación: 454 A. CC.AA por PIE + 100.000.000 pa-

sando a 2.902.221.323.

BAJA (en miles de pesetas): 100.000.000

Sección: 98. De Ingresos.
Servicio:
Programa: Gastos Fiscales.
Artículo: Capítulo I. Impuestos Directos.
Concepto: 1. Impuesto de la Renta. e) Tributación

conjunta.
Dotación tras la baja: Gastos Fiscales. Capítulo I. -

IRPF concepto 1. e) Tributación conjunta: 241.899.000.

MOTIVACIÓN

Recoger el nuevo censo de población del 96 y su
efecto en la actualización de variables en los criterios de
participación de las CC.AA en los ingresos del Estado.

ENMIENDA NÚM. 1.537

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA (en miles de pesetas): 34.000.000

Sección: 32. Entes Territoriales.
Servicio: 18 D.G. Coordinación de Haciendas Terri-

toriales.
Programa: 911 B. Transferencias a las CC.AA por

partic. en los Ingresos del Estado.
Artículo: 45. A Comunidades Autónomas.
Concepto: 453. Nivelación de los Servicios Públicos

fundamentales.
Dotación: 453. Al Fondo de Nivelación + 34.000.000

pasa a 46.000.000.

BAJA (en miles de pesetas): 34.000.000

Sección: 98. De Ingresos.
Servicio:
Programa: Gastos Fiscales.
Artículo: Capítulo I. Impuestos Directos.
Concepto: 4. Impuestos sociedades. e) Deducción por

inversión. Grupos Sociedades.
Dotación tras la baja: 4. e) Impt. Sociedades deduc-

ciones grupos de sociedades: 68.010.000

MOTIVACIÓN

Acumular las previsiones presupuestarias del Fondo
de Nivelación desde 1997, para acometer a su distribu-
ción según las decisiones del Consejo de Política Fiscal y
Financiera a propuesta del Gobierno.

ENMIENDA NÚM. 1.538

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA (en miles de pesetas): 20.000.000

Sección: 32. Entes Territoriales.
Servicio: 23. D.G. Haciendas Territoriales.
Programa: 912 A. Transferencias a las CC.LL por

participación en ingresos del Estado.
Artículo: 46 A. Corporaciones Locales.
Concepto: 468. Liquidación definitiva correspon-

diente a ejercicios anteriores.
Dotación: 468. Liquidación definitiva años anteriores

+ 20.000.000 pasa a 89.469.600.

BAJA (en miles de pesetas): 20.000.000

Sección: 98. De Ingresos.
Servicio:
Programa: Gastos Fiscales.
Artículo: Capítulo 1. Impuestos Directos.
Concepto: 4. Impuestos sociedades. e) Deducciones

por inversión. (Grandes Empresas).
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Dotación tras la baja: 4. e) Impuesto Sociedades de-
ducciones grandes empresas: 24.892.000.

MOTIVACIÓN

Incrementar la Transferencia a los municipios por la
liquidación en participación en los ingresos del Estado.

ENMIENDA NÚM. 1.539

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA (en miles de pesetas): 3.000.000

Sección: 32. Entes Territoriales.
Servicio: 23 D.G. Haciendas Territoriales.
Programa: 912 C. Otras aportaciones a Corporacio-

nes Locales.
Artículo: 46 A. Corporaciones Locales.
Concepto: 462 A. CC.LL para subv. Trans. Colectivo
Dotación: 462 A. CC.LL para subv. Transp. Colecti-

vo + 3.000.000 pasa a 9.927.819.

BAJA (en miles de pesetas): 3.000.000

Sección: 32. Entes Territoriales.
Servicio: 23. D.G. Haciendas Territoriales.
Programa: 912 C. Otras aportaciones a Corporacio-

nes Locales.
Artículo: 46 A. Corporaciones Locales.
Concepto: 465. A los Cabildos Insulares Canarias
Dotación:

MOTIVACIÓN

Agrupar en un mismo concepto a todas las subven-
ciones de transporte colectivo, a todos los convenios,
acuerdos o contratos-programas. Máximo cuando han
existido en los últimos tres ejercicios previsiones presu-
puestarias para pagar las liquidaciones de los contratos-
programas de años anteriores.

ENMIENDA NÚM. 1.540

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA (en miles de pesetas): 3.000.000

Sección: 32. Entes Territoriales.
Servicio: 23 D.G. Coordinación Haciendas Territo-

riales.
Programa: 912 C. Otras aportaciones a Corporacio-

nes Locales.
Artículo: 46 A. Corporaciones Locales.
Conceptos: 460 y 462
Dotación:

460 03. Compensaciones a reconocerse + 1.000.000.
462. Para cofinanciar Transporte Colectivo + 2.000.000
pasa a 8.927.819.

BAJA (en miles de pesetas): 3.000.000

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 03. D.G. Patrimonio del Estado.
Programa: 612 F. Gestión del Patrimonio del Estado.
Artículo: 63. Inversión de Reposición en el funciona-

miento de los Servicios.
Proyecto:
Dotación que perdura tras la baja: 63. Inversión. De

reposición ligada a Servicios: 4.852.968.

MOTIVACIÓN

Añadir una previsión que ya existía el ejercicio pa-
sado e incrementar las ayudas al transporte colectivo ur-
bano.

ENMIENDA NÚM. 1.541

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA

Sección: 32.
Servicio: 23
Programa: 912C.
Artículo: 462.
Superproyecto:
Proyecto: A Corporaciones Locales para cofinanciar

los servicios de transporte colectivo urbano.
Provincia:
Denominación:
Dotación: Total, 16.927.819 miles de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A
Artículo: 63.
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Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 10.000.000 miles de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente esta partida para que el trans-
porte público sea gratuito para aquellos parados que no
tengan ningún tipo de prestación y así poder facilitarles
la movilidad y, por tanto, la búsqueda de empleo.

ENMIENDA NÚM. 1.542

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA (en miles de pesetas): 16.000.000

Sección: 33. Fondo de Compensación Interterritorial.
Servicio: 03 a 14
Programa: 911 C. Transferencia a CC.AA por el

F.C.I.
Artículo: 75. A Comunidades Autónomas.
Concepto: Para F.C.I. en proyectos, competencias

asumidas por CC.AA.
Dotación:
Servicio 03. Galicia: 27.427.700 en vez de

24.754.596.
Servicio 04. Andalucía: 63.924.600 en vez de

58.563.335.
Servicio 05. Asturias: 5.985.700 en vez de 4.669.958.
Servicio 06. Cantabria: 1.523.000 en vez de

1.314.266.
Servicio 08. R. de Murcia: 5.943.850 en vez de

5.153.789.
Servicio 09. C. Valenciana: 9.418.800 en vez de

9.106.488.
Servicio 11. Castilla la Mancha: 11.042.950 en vez

de 10.275.039.
Servicio 12. Canarias: 6.840.200 en vez de

5.974.320.
Servicio 14. Extremadura: 11.683.350 en vez de

10.709.355.
Servicio 17. Castilla y León: 13.680.850 en vez de

10.949.854.
Total F.C.I. 157.471.000 en vez de 141.471.000

BAJA (en miles de pesetas): 16.000.000

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 08. D.G. Del Tesoro y Política Financiera.
Programa: 513 F. Cobertura del Segundo de Cambio.
Artículo: 47. A empresas privadas.

Concepto: 470. Subvencionar al cambio de divisas.
Dotación que permanece tras la baja: 470. Para sub-

vencionar las diferencias del cambio de divisas:
10.880.000.

MOTIVACIÓN

Incrementar, de manera sustantiva, la cuantía que se
destina a la distribución de solidaridad que debe suponer
el F.C.I.

ENMIENDA NÚM. 1.543

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: Ente Público RTVE.
Servicio:
Programa:
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Aragón.
Denominación: Elaboración de un estudio para con-

seguir que la TV Pública llegue a todos los pueblos de
Aragón.

Dotación: 50 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dar cobertura a todos los Municipios aragoneses.

ENMIENDA NÚM. 1.544

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA

Sección: RNE. S. A. (Anexo de inversiones reales).
Servicio:
Programa:
Artículo: 6.5.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia: Aragón.
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Denominación: Realización de un estudio para dar
cobertura técnica a la radio pública en todo Aragón.

Dotación: 10 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Solventar graves deficiencias de cobertura en Aragón.

ENMIENDA NÚM. 1.545

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: Sociedad Estatal de Participaciones Indus-
triales.

Programa:
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Vizcaya.
Denominación: Revitalización Industrial en la Ría

del Nervión.
Dotación: Aumentar 11.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02.
Programa: 633 A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: Disminuir 11.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Es preciso un esfuerzo interinstitucional extraordina-
rio de revitalización económica e industrial en la Ría del
Nervión; en sus municipios, en esta fase alcista del ciclo
económico, la tasa de paro se mantiene en el 20 por 100.

ENMIENDA NÚM. 1.546

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: Sociedad Estatal de Participaciones Indus-
triales (SEPI).

Programa:
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Gipuzkoa.
Denominación: Revitalización corredor San Sebas-

tián-Irún y Bahía de Pasajes.
Dotación: Aumentar 4.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02.
Programa: 633 A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: Disminuir 4.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Revitalización económica e industrial en esta comar-
ca, con municipios de vieja industrialización y alto paro
y otros como Irún afectados por la eliminación de adua-
nas.

ENMIENDA NÚM. 1.547

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: Sociedad Estatal de Participaciones Indus-
triales (SEPI).

Programa:
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Álava.
Denominación: Revitalización económica e indus-

trial Valle de Ayala.
Dotación: Aumentar 1.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02.
Programa: 633 A.
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Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: Disminuir 1.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Revitalización económica e industrial en el Alto Ner-
vión, una zona de antigua industrialización muy afectada
por la crisis económica.

ENMIENDA NÚM. 1.548

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

BAJA

Sección: Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea
(AENA).

Servicio:
Programa:
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia: Álava.
Denominación: Inversiones en el Aeropuerto de Fo-

ronda.
Dotación: Disminuir 847 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Congelar este tipo de actuaciones, estructurales y de
gran impacto sobre el territorio, en tanto no se produzca
una discusión social y la aprobación definitiva del Plan
Territorial Parcial de Álava Central.

ENMIENDA NÚM. 1.549

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA (en miles de pesetas): 350.000

Sección: Ente Público RTVE.
Servicio:

Programa: Anexo de Inversiones reales por Regio-
nes.

Artículo:
Superproyecto:
Provincia: Total de Región de Murcia en proyectos a

iniciar en el 2000.
Dotación: Total de Región de Murcia + 350.000 pa-

sando a 650.000.

BAJA (en miles de pesetas): 350.000

Sección: 31. Gastos diversos Ministerios.
Servicio: 02 D.G. Presupuestos.
Programa: 633 A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al fun-

cionamiento de Servicios¨.
Superproyecto:
Provincia:
Dotación tras la baja efectuada: 63. Inversión de re-

posición asociada: 21.789.283.

MOTIVACIÓN

Iniciar en este ejercicio, la anunciada construcción
del nuevo centro de RTVE en Murcia.

ENMIENDA NÚM. 1.550

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA (en miles de pesetas): 198.000

Sección: Ente Público Televisión Española, S. A.
Servicio:
Programa: Anexo de Inversiones reales por Regio-

nes.
Artículo:
Superproyecto:
Provincia: Total de Región de Murcia en proyectos a

iniciar en el 2000.
Dotación: Total de Región de Murcia + 198.000 pa-

sando a 300.000.

BAJA (en miles de pesetas): 198.000

Sección: 31. Gastos diversos Ministerios.
Servicio: 02 D.G. Presupuestos.
Programa: 633 A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al fun-

cionamiento de Servicios.
Superproyecto:
Provincia:
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Dotación tras la baja efectuada: 63. Inversión de re-
posición asociada: 21.901.283.

MOTIVACIÓN

Incrementar la parte que debería aportar TVE a la
construcción del nuevo Centro regional de RTVE.

ENMIENDA NÚM. 1.551

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA (en miles de pesetas): 111.000

Sección: Ente Público Radio Nacional de España
S. A.

Servicio:
Programa: Anexo de Inversiones reales por Regio-

nes.
Artículo:
Superproyecto:
Provincia: Total de Región de Murcia en proyectos a

iniciar en el 2000.
Dotación: Total de Región de Murcia + 111.000 pa-

sando a 150.000.

BAJA (en miles de pesetas): 111.000

Sección: 31. Gastos diversos Ministerios.
Servicio: 02 D.G. Presupuestos.
Programa: 633 A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al fun-

cionamiento de Servicios.
Superproyecto:
Provincia:
Dotación tras la baja efectuada: 63. Inversión de re-

posición asociada: 21.038.283.

MOTIVACIÓN

Incrementar la parte que debería aportar RNE a la
construcción del nuevo Centro regional de RTVE.

A la Mesa de la Comisión de Presupuestos

En nombre del Grupo Parlamentario Socialista, tengo
el honor de dirigirme a esa Mesa para al amparo de lo
establecido en el artículo 110 y siguientes del vigente
Reglamento del Congreso de los Diputados, presentar las
siguientes ENMIENDAS AL ARTICULADO del Pro-
yecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para

el año 2000, publicado en el B.O.C.G., serie A, número
186 de 29 de octubre de 1999 (n.o exp. 121/000186).

Palacio del Congreso de los Diputados 29 de octubre
de 1999.—M.a Teresa Fernández de la Vega Sanz.
Portavoz del Grupo Socialista del Congreso.

ENMIENDA NÚM. 1.552

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

AL CAPÍTULO I, TÍTULO I

De devolución.

MOTIVACIÓN

El Capítulo I del Título I recoge el conjunto de los
ingresos/gastos del Estado, el presupuesto de los Entes
públicos (incluido RTVE) así como el presupuesto de
gastos fiscales con los que se discrepa en la distribución
y objeto de los mismos.

ENMIENDA NÚM. 1.553

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

AL ARTÍCULO 4

De sustitución.

TEXTO DE LA ENMIENDA

Cuarto. El Gobierno realizará, periódicamente el se-
guimiento de lo dispuesto en el punto de este artículo así
como el de los derechos y las obligaciones reconocidas
por operaciones no financieras con cargo al Presupuesto
del Estado, a los efectos de garantizar la consecución del
déficit inicialmente previsto en esta Ley, adoptando, en
su caso los acuerdos de no disponibilidad que sean nece-
sarios en cada capítulo, hasta un 10 por 100 como máxi-
mo del importe total de los créditos que figuren, respecti-
vamente, en los Presupuestos del Estado y del conjunto
de organismos Autónomos para el respectivo ejercicio.

MOTIVACIÓN

Establecer una mayor disciplina en el gasto público y
en su capital.
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ENMIENDA NÚM. 1.554

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

AL ARTÍCULO 6. Uno

De supresión.

MOTIVACIÓN

Por no adaptarse a las necesidades del Ente Público
RTVE.

ENMIENDA NÚM. 1.555

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

AL ARTÍCULO 8. Principios generales.

De adición de una Regla quinta en el punto Uno.

TEXTO DE LA ENMIENDA

Quinta. Las transferencias de crédito de cualquier
tipo no afectarán a créditos incluidos en diferentes fun-
ciones.

MOTIVACIÓN

Se trata de mejorar e introducir mayor seguridad a la
gestión presupuestaria.

ENMIENDA NÚM. 1.556

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

AL ARTÍCULO 8. Dos

De adición.

TEXTO DE LA ENMIENDA

Se propone añadir un nuevo párrafo en el punto dos
del artículo 8 con el siguiente texto: El Gobierno remitirá
a las Comisiones de Presupuestos del Congreso de los
Diputados y del Senado información detallada de todas
las inversiones comprometidas así como la previsión
para ejercicios posteriores, con cargo a los créditos obte-
nidos de acuerdo con el artículo 68 de la Ley 16/1985 a
25 de junio del Patrimonio Histórico Español.

MOTIVACIÓN

La ejecución de las inversiones del llamado 1 por 100
cultural, la aplicación de la Ley 16/1985 adolece de clari-
dad informativa y así en la desagregación de las inversio-
nes regionalizadas de las inversiones del 1 por 100 cultural
se presenta como la cantidad global sin especificar la des-
cripción de los proyectos ni la ubicación de las inversiones.

Se trata de que el Gobierno una vez comprometa el
gasto informe a las Cortes Generales del destino de dicho
crédito.

ENMIENDA NÚM. 1.557

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

AL ARTÍCULO 9. Créditos vinculantes.

De sustitución.

TEXTO DE LA ENMIENDA

Con vigencia exclusiva durante el año 2000.

Uno. Los créditos del presupuesto de la Administra-
ción General del Estado tendrán carácter vinculante den-
tro de cada servicio y programa a nivel de concepto.

Dos. Tendrán también carácter vinculante con el ni-
vel de desagregación económica con que aparezcan en
los estados gastos, los créditos consignados para atender
obligaciones de ejercicios anteriores.

MOTIVACIÓN

Posibilitar una más correcta gestión presupuestaria.

ENMIENDA NÚM. 1.558

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

AL ARTÍCULO 10. Apartado Uno.4

De modificación.

TEXTO DE LA ENMIENDA

Autorizar las transferencias de crédito entre uno o va-
rios programas incluidos en la misma función... (resto
igual).

MOTIVACIÓN

Limitar las transferencias a créditos dentro de una
misma función.
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ENMIENDA NÚM. 1.559

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

AL ARTÍCULO 10

De modificación del apartado Uno.6.

TEXTO DE LA ENMIENDA

Autorizar las transferencias entre uno o varios pro-
gramas incluidos en la misma función... (resto igual).

MOTIVACIÓN

Limitar las transferencias a créditos dentro de una
misma función de gasto.

ENMIENDA NÚM. 1.560

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

AL ARTÍCULO 10. Apartado Uno.7

De modificación.

TEXTO DE LA ENMIENDA

Autorizar transferencias de crédito entre uno o varios
programas incluidos en la misma función... (resto igual).

MOTIVACIÓN

Limitar las transferencias al crédito dentro de una
misma función del gasto.

ENMIENDA NÚM. 1.561

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

AL ARTÍCULO 10. Dos

De sustitución al punto 2.

TEXTO DE LA ENMIENDA

2. Autorizar las transferencias de crédito que deban
realizarse en el presupuesto de la Gerencia de Infraes-
tructuras y Equipamiento de la Defensa, remitir fondos al
Estado con destino a cubrir necesidades operativas de las
Fuerzas Armadas.

MOTIVACIÓN

Mejora técnica.

ENMIENDA NÚM. 1.562

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

AL ARTÍCULO 11. Uno

De sustitución.

TEXTO DE LA ENMIENDA

El segundo párrafo del punto Uno quedaría así:

El Gobierno remitirá trimestralmente a las Comisio-
nes de Presupuestos del Congreso de los Diputados y del
Senado información sobre las ampliaciones en crédito
que se vayan acordando durante el ejercicio del año
2000, identificando el origen de la ampliación, los crédi-
tos afectados, sus importes y la finalidad de las amplia-
ciones.

MOTIVACIÓN

Mejora técnica.

ENMIENDA NÚM. 1.563

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

AL ARTÍCULO 11.Tres

De sustitución.

TEXTO DE LA ENMIENDA

Se propone sustituir el punto Tres del Artículo 11 por
el texto siguiente:

Tres: Durante el año 2000 no podrán efectuarse
transferencias de crédito de operaciones de capital en
operaciones corrientes.

MOTIVACIÓN

Se pretende evitar que disminuya el volumen asigna-
do a las inversiones y transferencias de capital.
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ENMIENDA NÚM. 1.564

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

AL ARTÍCULO 12. Apartado Dos

De modificación.

Se propone la siguiente redacción:

«Dos. El Estado aporta al sistema de la Seguridad
Social 216.288.000 miles de pesetas, para atender a la
financiación de los complementos para mínimos de las
pensiones de dicho sistema.»

MOTIVACIÓN

Avanzar en la correcta financiación de las prestacio-
nes no contributivas, descargando a las cotizaciones so-
ciales de las obligaciones indebidas y posibilitar la sepa-
ración de fuentes.

ENMIENDA NÚM. 1.565

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

AL ARTÍCULO 13

De supresión.

TEXTO DE LA ENMIENDA

Suprimir en el punto Uno el quinto párrafo: Provisio-
nalmente...segundo grado.

MOTIVACIÓN

No generalizar la gratitud de la enseñanza privada a
los niveles no obligatorios de Grado Superior.

ENMIENDA NÚM. 1.566

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

AL ARTÍCULO 13. Cinco

De supresión.

TEXTO DE LA ENMIENDA

Suprimir al final del primer párrafo del punto cinco la
frase: así como de la potenciación de los equipos docen-
tes.

MOTIVACIÓN

Se pretende que no se aumente progresivamente y sin
criterios claros y pactados, el número de profesores de la
enseñanza privada y que comprometerá pagar a las Ad-
ministraciones Públicas.

ENMIENDA NÚM. 1.567

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

AL ARTÍCULO 16. Tres

De modificación.

TEXTO DE LA ENMIENDA

Se propone la modificación del apartado tres del ar-
tículo 16 que tendrá la siguiente redacción:

Tres: La determinación y modificación de las condi-
ciones retributivas del personal de estas Entidades re-
querirá información favorable conjunta de los Ministe-
rios de Economía y Hacienda y Administraciones
Públicas. En cualquier caso, la masa salarial de cada
ejercicio económico deberá ser autorizada por los indi-
cados órganos administrativos con carácter previo a
cualquier incremento retributivo.

MOTIVACIÓN

Las condiciones retributivas del personal al servicio
de estas Entidades deben someterse a los mismos requisi-
tos del Título III de esta Ley.

ENMIENDA NÚM. 1.568

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

AL ARTÍCULO 16. Seis (nuevo)

De adición.

TEXTO DE LA ENMIENDA

Se propone un nuevo punto en el artículo 16.
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Seis. El Ministerio de Economía y Hacienda dará
cuenta a las Cortes Generales de toda la información
recibida de dichas Entidades así como de los informes
emitidos por el Ministerio de Economía.

MOTIVACIÓN

Garantizar la información por parte del Congreso y
del Senado.

ENMIENDA NÚM. 1.569

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

AL ARTÍCULO 21. Oferta de empleo público

De modificación.

Se propone la modificación del apartado Uno, primer
párrafo, con la siguiente redacción:

«Uno. Durante el año 2000, las convocatorias de pla-
zas para ingreso de nuevo personal del sector público de-
limitado en el artículo anterior se concentrarán en los
sectores, funciones y categorías profesionales que se
consideren absolutamente prioritarios o que afecten al
funcionamiento de los servicios públicos esenciales. En
todo caso, el número de plazas de nuevo ingreso deberá
ser inferior al 75 por 100 de la tasa de reposición de efec-
tivos.»

MOTIVACIÓN

Mantener un año más la tasa de reposición limitada al
25 por 100 significaría una menor incorporación de efec-
tivos, lo que se considera improcedente, pues se puede
producir un mayor deterioro en la calidad de los servicios
que prestan las distintas Administraciones Públicas y res-
tringe aún más las muy limitadas posibilidades de acceso
al empleo de los jóvenes.

Esta restricción produce unos efectos muy desfavora-
bles en las Comunidades Autónomas y Ayuntamientos
que en muchos casos precisan aún más la creación de
empleo público.

ENMIENDA NÚM. 1.570

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

AL ARTÍCULO 24. Retribuciones de los Altos Cargos
del Gobierno de la Nación, de sus Órganos Consultivos y
de la Administración General del Estado

De adición.

Se propone la adición de dos nuevos párrafos al apar-
tado Tres del artículo 24, con la siguiente redacción:

«El importe individual máximo que podrá percibirse
por complemento de productividad no superará el 30 por
100 de las retribuciones establecidas en el apartado Dos
de este artículo.

En todo caso y de acuerdo con lo previsto en el ar-
tículo 23.3 c) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Me-
didas para la Reforma de la Función Pública, las cantida-
des percibidas por el concepto de productividad serán de
conocimiento público.»

MOTIVACIÓN

Al tratarse la productividad de una retribución varia-
ble deberá guardar una proporción razonable respecto del
resto de conceptos que integran la retribución y del total
de la misma, como ocurre en todos los sistemas retributi-
vos.

La equiparación del sistema de retribuciones de los
Altos Cargos al régimen previsto para los funcionarios
públicos debe extenderse también a la necesaria y conve-
niente publicidad y transparencia prevista para estos últi-
mos en lo referente al complemento de productividad.

ENMIENDA NÚM. 1.571

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

AL ARTÍCULO 27.5

De sustitución.

Sustituir 1.500 pesetas por 10.000 pesetas mensuales.

MOTIVACIÓN

Necesidad de incrementar el «haber en mano» de sol-
dados de reemplazo de las FAS.

ENMIENDA NÚM. 1.572

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

De supresión.

El punto tres del Artículo 34.
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MOTIVACIÓN

Por resultar innecesario.

ENMIENDA NÚM. 1.573

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

AL ARTÍCULO 39

De modificación.

Se propone la siguiente redacción:

«Para el año 2000, la cuantía de las pensiones de jubi-
lación e invalidez de la Seguridad Social, en su modali-
dad no contributiva, se fijará, en cómputo anual, de
acuerdo con los siguientes criterios:

1.o) Las cuantías anuales de las pensiones vigentes
el 1 de enero de 1999 se incrementarán en 28.000 pese-
tas.

2.o) A esta cantidad se le sumará la cuantía corres-
pondiente a la desviación de inflación calculada confor-
me a lo dispuesto en la Disposición Adicional Decimo-
sexta de la presente Ley.

3.o) La suma de las cuantías calculadas conforme a
lo dispuesto en los números 1 y 2, será la base sobre la
que se aplicará el 2 por 100 del incremento previsto para
el año 2000».

MOTIVACIÓN

Razones de solidaridad aconsejan incrementar estas
pensiones, pues sus cantidades se encuentran en mínimos
de subsistencia.

ENMIENDA NÚM. 1.574

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

AL ARTÍCULO 40. Apartado Cuatro, párrafo segundo

De modificación.

Se propone la siguiente redacción:

«La regulación definitiva de los señalamientos provi-
sionales llevará, en su caso, aparejada la exigencia del
reintegro de lo indebidamente percibido por el titular de
la pensión. Este reintegro podrá practicarse con cargo a
las sucesivas mensualidades de pensión y no excederá,
mensualmente, del 5 por 100 de la cuantía a que asciende
la pensión del beneficiario.»

MOTIVACIÓN

Obligar al Gobierno a que cumpla un mandato parla-
mentario inatendido.

ENMIENDA NÚM. 1.575

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

AL ARTÍCULO 41.Tres

De modificación.

Se propone la siguiente redacción:

«Tres. Las pensiones referidas en el artículo 39 de
este título que vinieran percibiéndose a 31 de diciembre
de 1999, se fijarán en el año 2000 de acuerdo con los
criterios establecidos en dicho precepto.»

MOTIVACIÓN

Las mismas razones expuestas en la enmienda de mo-
dificación del artículo 39 del presente Proyecto de Ley.

ENMIENDA NÚM. 1.576

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

AL ARTÍCULO 45. Apartado cuatro

De modificación.

Se propone la siguiente redacción:

«En todo caso, la Administración podrá revisar perió-
dicamente, de oficio, o a instancia del interesado, las re-
soluciones de reconocimiento de complementos econó-
micos, pudiendo llevar aparejado, en su caso, la
exigencia del reintegro de lo indebidamente percibido
por el titular de la pensión. Este reintegro podrá practi-
carse con cargo a las sucesivas mensualidades de pensión
y no excederá, mensualmente, del 5 por 100 de la cuantía
a que asciende la pensión del beneficiario.»

MOTIVACIÓN

Obligar al Gobierno a que cumpla un mandato parla-
mentario inatendido.
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ENMIENDA NÚM. 1.577

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

AL ARTÍCULO 44. Apartado tres

De modificación.

Se propone la siguiente redacción:

«Tres. Durante el año 2000, las cuantías mínimas de
las pensiones de Clases Pasivas se fijarán, en cómputo
anual, de acuerdo con los siguientes criterios:

1.o) Las cuantías anuales de las personas vigentes el
1 de enero de 1999 se incrementarán en 28.000 pesetas.

2.o) A esta cantidad se le sumará la cuantía corres-
pondiente a la desviación de inflación calculada confor-
me a lo dispuesto en la Disposición Adicional Decimo-
sexta de la presente Ley.

3.o) La suma de las cuantías calculadas conforme a
lo dispuesto en los números 1 y 2, será la base sobre la
que se aplicará el 2 por 100 del incremento previsto para
el año 2000.»

MOTIVACIÓN

Las cantidades fijadas en el cuadro se encuentran to-
davía en mínimos de subsistencia. A su vez, se descono-
ce cuál es el aumento real que se ha producido con res-
pecto a las cantidades percibidas durante 1999, ya que
todavía no ha podido calcularse el porcentaje de desvia-
ción de inflación y, en consecuencia, las cantidades sobre
las cuales se calcula el 2 por 100 de incremento previsto
para el año 2000, también absorbido por las cantidades
mínimas establecidas. Por ello, procede fijar una serie de
criterios en virtud de los cuales, y antes de la aprobación
definitiva de la norma, se calcularán los incrementos
exactos que percibirán los beneficiarios, sabiendo que la
desviación de inflación y el porcentaje del 2 por 100 pre-
visto es algo que ya tienen reconocido por imperativo
legal.

ENMIENDA NÚM. 1.578

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

AL ARTÍCULO 44. Apartado tres

De modificación.

Se propone la siguiente redacción:

«Cuatro. Durante el año 2000, las cuantías mínimas
de las pensiones del Sistema de la Seguridad Social, en
su modalidad contributiva, se fijarán, en cómputo anual,

clase de pensión y requisitos concurrentes en el titular, de
acuerdo con los siguientes criterios:

1.o) Las cuantías anuales de las personas vigentes el
1 de enero de 1999 se incrementarán en 28.000 pesetas.

2.o) A esta cantidad se le sumará la cuantía corres-
pondiente a la desviación de inflación calculada confor-
me a lo dispuesto en la Disposición Adicional Decimo-
sexta de la presente Ley.

3.o) La suma de las cuantías calculadas conforme a
lo dispuesto en los números 1 y 2, será la base sobre la
que se aplicará el 2 por 100 del incremento previsto para
el año 2000.»

MOTIVACIÓN

Las cantidades fijadas en el cuadro se encuentran to-
davía en mínimos de subsistencia. A su vez, se descono-
ce cuál es el aumento real que se ha producido con res-
pecto a las cantidades percibidas durante 1999, ya que
todavía no ha podido calcularse el porcentaje de desvia-
ción de inflación y, en consecuencia, las cantidades sobre
las cuales se calcula el 2 por 100 de incremento previsto
para el año 2000, también absorbido por las cantidades
mínimas establecidas. Por ello, procede fijar una serie de
criterios en virtud de los cuales, y antes de la aprobación
definitiva de la norma, se calcularán los incrementos
exactos que percibirán los beneficiarios, sabiendo que la
desviación de inflación y el porcentaje del 2 por 100 pre-
visto es algo que ya tienen reconocido por imperativo
legal.

ENMIENDA NÚM. 1.579

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

AL ARTÍCULO 45. Apartado Cuatro

De adición.

Se propone la inclusión de un nuevo colectivo de be-
neficiarios entre los que tienen derecho a pensiones míni-
mas, de la forma siguiente:

Clase de pensión

Invalidez permanente total con más de 60 años.

Cuantía

Será la misma que la establecida para la pensión de
jubilación del titular menor de sesenta y cinco años, con-
templada en sus dos aspectos, con cónyuge a cargo y sin
cónyuge a cargo.
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MOTIVACIÓN

Solucionar el grave problema de estos inválidos, al-
gunos con cuantías incompatibles con el mínimo vital y
que no tienen reconocidas ni siquiera las rentas que co-
rresponderían a sus viudas en caso de fallecimiento del
titular.

ENMIENDA NÚM. 1.580

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

AL ARTÍCULO 45. Apartado Cuatro

De sustitución.

Se propone la inclusión de la siguiente determina-
ción:

«La cuantía de la pensión de viudedad cuyo titular
tenga menos de sesenta años será la misma que la esta-
blecida para la pensión de viudedad cuyo titular tenga
menos de sesenta años con cargas familiares, con la con-
siguiente supresión de esta última, y equiparada en su
cuantía a la pensión de viudedad con titular cuya edad
esté entre sesenta y sesenta y cuatro años.»

MOTIVACIÓN

En coherencia con la enmienda de modificación de la
Disposición Adicional Séptima bis del Texto Refundido
de la Ley General de la Seguridad Social, presentada en
el Proyecto de Ley de Medidas Fiscales, Administrativas
y del Orden Social para el año 2000.

ENMIENDA NÚM. 1.581

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

AL ARTÍCULO 46

De modificación.

Se propone la siguiente redacción:

«A partir del 1 de enero del año 2000 la cuantía de las
pensiones del extinguido Seguro Obligatorio de Vejez e
Invalidez, no concurrentes con otras pensiones públicas,
se fijará, en cómputo anual, de acuerdo con los siguientes
criterios:

1.o) Las cuantías anuales de las pensiones vigentes el
1 de enero de 1999 se incrementarán en 28.000 pesetas.

2.o) A esta cantidad se le sumará la cuantía corres-
pondiente a la desviación de inflación calculada confor-
me a lo dispuesto en la Disposición Adicional Decimo-
sexta de la presente Ley.

3.o) La suma de las cuantías calculadas conforme a
lo dispuesto en los números 1 y 2, será la base sobre la
que se aplicará el 2 por 100 del incremento previsto para
el años 2000.»

A dichos efectos, no se considerará pensión concu-
rrente la percibida por los mutilados útiles o incapacita-
dos del primer grado por causa de la pasada guerra civil
española, cualquiera que fuese la legislación reguladora,
ni el subsidio de ayuda por tercera persona previsto en la
Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración Social de los
Minusválidos.

MOTIVACIÓN

Razones de solidaridad aconsejan incrementar las
pensiones SOVI pues sus cantidades se encuentran en
mínimos de subsistencia.

ENMIENDA NÚM. 1.582

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

AL TÍTULO V. De las Operaciones Financieras

De devolución.

MOTIVACIÓN

El presente Título en conexión directa con el Anexo
III junto con una serie de decisiones adoptadas en las
diferentes Leyes de Acompañamiento diseñan una políti-
ca del gasto público claramente alejada del auténtico pa-
pel del Presupuesto y del control parlamentario.

La política del endeudamiento, avalado por el Estado
o por la SEPI, se incrementa nuevamente así como la
política presupuestaria en Radio Televisión Española no
abordándose claramente la correcta financiación de los
Entes y Empresas Públicas.

ENMIENDA NÚM. 1.583

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

AL ARTÍCULO 48. Operaciones de Crédito autorizadas
a Operaciones Públicas

De sustitución.
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TEXTO DE LA ENMIENDA

Se propone la siguiente redacción:

«Se autoriza a los Organismos Públicos que figuran
en el Anexo III de esta Ley a concertar operaciones de
crédito durante el año 2000, como máximo, por los im-
portes que, para cada uno, figuran en el anexo citado.

El Gobierno comunicará trimestralmente a las Comi-
siones de Presupuestos del Congreso de los Diputados y
del Senado el importe y características de los créditos
autorizados en relación con el Anexo III de la presente
Ley.»

MOTIVACIÓN

Mejora técnica y de información al Parlamento.

ENMIENDA NÚM. 1.584

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

AL ARTÍCULO 50, dos, b

De supresión.

MOTIVACIÓN

Por no adaptarse a las necesidades del Ente Público
RTVE.

ENMIENDA NÚM. 1.585

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

AL ARTÍCULO 51. Avales de las Entidades Públicas
Empresariales y Sociedades Mercantiles Estatales

De sustitución.

TEXTO DE LA ENMIENDA

Se propone la siguiente redacción:

«Se autoriza a la Sociedad Estatal de Participaciones
Industriales, previo informe favorable de la Comisión
Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, a
prestar avales en el ejercicio del año 2000, en relación
con las operaciones de crédito que concierten y con las
obligaciones derivadas de concursos de adjudicación en
que participen durante el citado ejercicio las sociedades
mercantiles en cuyo capital participe directamente, hasta
un límite máximo de 200.000 millones de pesetas».

MOTIVACIÓN

Se pretende buscar una regulación más precisa de la
política de avales de la SEPI a las empresas en las que
participa directamente.

ENMIENDA NÚM. 1.586

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

AL ARTÍCULO 52. Información sobre avales públicos
otorgados

De sustitución.

TEXTO DE LA ENMIENDA

Se propone la sustitución del artículo del Proyecto de
Ley por el siguiente:

«El Gobierno comunicará trimestralmente a las Co-
misiones de Presupuestos del Congreso de los Diputados
y del Senado la descripción del importe y características
de los avales públicos otorgados en relación con los ar-
tículos 50, 51 y 53 de la presente Ley».

MOTIVACIÓN

Mejora técnica.

ENMIENDA NÚM. 1.587

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

AL ARTÍCULO 52.bis (nuevo)

De adición.

Se propone la inclusión de un nuevo artículo 52.bis
con la siguiente redacción:

Artículo 52.bis. Asunción por el Estado de deuda del
Ente Público RTVE.

El Estado asumirá con efecto de 1 de enero del 2000,
la deuda del Ente Público RTVE por un importe de
80.000 millones de pesetas. Serán por cuenta del Ente
Público RTVE los intereses corridos hasta la fecha de la
asunción.

MOTIVACIÓN

Adopción de una medida necesaria para el Ente Pú-
blico RTVE.
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ENMIENDA NÚM. 1.588

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

AL ARTÍCULO 53

De supresión.

Al punto uno: se propone añadir tras «Fondos de Ti-
tulación de Activos» la expresión: «destinados a la fi-
nanciación de las pequeñas y medianas empresas».

MOTIVACIÓN

Mejora técnica y vincular los Fondos a la financia-
ción de las PYMES.

ENMIENDA NÚM. 1.589

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

AL ARTÍCULO 55. Información a las Cortes Generales
en materia del Instituto de Crédito Oficial.

De sustitución.

TEXTO DE LA ENMIENDA

Se propone sustituir la referencia al «artículo 53» por
«artículo 54».

MOTIVACIÓN

Subsanación de un error material.

ENMIENDA NÚM. 1.590

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

AL ARTÍCULO 56. Fondo de Ayuda al Desarrollo

De modificación.

Se propone la siguiente redacción alternativa al pá-
rrafo primero de este artículo:

«La dotación del Fondo de Ayuda al Desarrollo se
incrementará en el año 2000 en 50.000 millones de pese-
tas...»

Asimismo, el comienzo del segundo párrafo de este
mismo artículo, se redactará como sigue:

«El Consejo de Ministros podrá aprobar operaciones
con cargo al Fondo de Ayuda al Desarrollo por un impor-
te de hasta 50.000 millones de pesetas a lo largo del año
2000...»

MOTIVACIÓN

Adecuar la partida presupuestaria al gasto real y man-
tener la tendencia a disminuir el peso de la ayuda ligada
en el total de la AOD, para aproximarnos a la media
europea.

ENMIENDA NÚM. 1.591

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

AL ARTÍCULO 56.bis. Fondo de condonación y conver-
sión de Deuda externa para inversión en desarrollo

De adición.

Se propone la introducción de un nuevo artículo con
la siguiente redacción:

«Se crea un Fondo destinado a ejecutar contra el mis-
mo las operaciones relacionadas con el tratamiento de la
deuda en el Estado español con los países más pobres,
con una dotación inicial de 30.000 millones».

MOTIVACIÓN

La creación de un Fondo de Deuda dotado para estos
fines, es coherente con el anuncio del Vicepresidente pri-
mero del Gobierno, ante el FMI de aportar 25.000 mpts a
la iniciativa HIPC (países pobres altamente endeudados),
para apoyar las operaciones de condonación y conversión
de deuda, así como para incrementar las aportaciones a
operaciones multilaterales con dicho fin, sin depender de
la necesaria aprobación de nuevos recursos.

ENMIENDA NÚM. 1.592

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

AL ARTÍCULO 59

De adición.

Se propone la adición de un nuevo apartado Dos en el
artículo 19 (el actual contenido del mismo pasará a ser
apartado Uno), con la siguiente redacción:
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«Dos. Con vigencia exclusiva para el año 2000, los
importes previstos en el artículo 40 de la Ley 40/1998, de
9 de diciembre, del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas y otras Normas Tributarias se incrementarán
en el 2 por 100.»

MOTIVACIÓN

Actualizar los importes del mínimo personal y fami-
liar en la cuantía correspondiente a la inflacción prevista.

ENMIENDA NÚM. 1.593

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

AL ARTÍCULO 62

De modificación.

En el primer párrafo del artículo 62:

Donde dice: «...18 por 100...»
Debe decir: «...20 por 100...»

MOTIVACIÓN

Adecuación del porcentaje de retención.

ENMIENDA NÚM. 1.594

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

AL ARTÍCULO 71 (artículo 91 de la Ley 37/1992, del
IVA)

De adición.

Se proponen la adición de un nuevo apartado con la
siguiente redacción:

«Seis. Se añade un nuevo apartado 14.o en el apartado
Uno. 2 del artículo 91 de la Ley 37/1992, con la siguiente
redacción:

14.o Los servicios de reparación de bicicletas, calza-
do y artículos de cuero y de prendas de vestir y de ropa
blanca, incluido su arreglo.»

MOTIVACIÓN

En coherencia con las decisiones del ECOFIN, esti-
mándose conveniente otorgar el tipo reducido a este tipo
de servicios.

ENMIENDA NÚM. 1.595

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

AL ARTÍCULO 71 (artículo 91 de la Ley 37/1992, del
IVA)

De adición.

Se propone la adición de un nuevo apartado 3.o en el
apartado Uno.3 del artículo 91 de la Ley 37/1992 (apar-
tado Dos del artículo 71 del Proyecto), con la siguiente
redacción:

«3.o. La reparación y renovación de viviendas parti-
culares, excluidos los materiales que forman parte signi-
ficativa del valor del suministro.»

MOTIVACIÓN

Conveniencia de introducir tal supuesto, consideran-
do que puede estimular la creación de empleo, así como
la regularización fiscal de multitud de pequeñas obras de
reparación y conservación de viviendas. En coherencia,
igualmente con las decisiones del ECOFIN.

ENMIENDA NÚM. 1.596

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

AL ARTÍCULO 90. Uno

De modificación.

Se propone la siguiente redacción:

«Uno. Para las Comunidades Autónomas cuyas res-
pectivas Comisiones Mixtas no han adoptado acuerdo so-
bre el sistema de financiación que les es aplicable en el
año 2000, los créditos presupuestarios provisionales des-
tinados a su financiación, correspondientes al 98 por 100
de «entregas a cuenta» de su participación en los ingresos
del Estado, hasta que se acuerde por aquéllas el corres-
pondiente porcentaje de participación en la recaudación
de los impuestos estatales no cedidos con arreglo a los
criterios establecidos en el artículo 13 de la Ley Orgánica
de Financiación de las Comunidades Autónomas, son
para cada Comunidad Autónoma los que se incluyen en
la Sección 32, «Dirección General de Coordinación con
las Haciendas Territoriales»-«Participación de las Comu-
nidades Autónomas en los ingresos del Estado»-Progra-
ma 911-B.»

MOTIVACIÓN

Fijación con carácter provisional para el año 2000, y
hasta que haya acuerdo de las respectivas Comisiones
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Mixtas, de los recursos de las Comunidades Autónomas
que no han aceptado el sistema mediante un crédito pre-
supuestario que responde a los requerimientos básicos
que establece la LOFCA, eliminando la alusión referente
al Método para la aplicación del sistema de financiación
de las Comunidades Autónomas aprobado en el quinque-
nio 1992-1996, aprobado por el Consejo de Política Fis-
cal y Financiera el 20 de enero de 1992.

ENMIENDA NÚM. 1.597

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

AL ARTÍCULO 90. Tres

De modificación.

Se propone la siguiente redacción:

«Tres. La liquidación definitiva se realizará con arre-
glo al sistema de financiación adoptado, o el que se adop-
te, para estas Comunidades Autónomas, por acuerdo de
su respectiva Comisión Mixta.»

MOTIVACIÓN

No limitar las posibilidades de negociación de acuer-
dos sobre liquidación definitiva al horizonte temporal del
ejercicio 2000. Para ello se suprime la mención a este
ejercicio que contiene el Proyecto de Ley.

ENMIENDA NÚM. 1.598

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

AL ARTÍCULO 90

De adición.

Se propone la adición de un nuevo apartado Cuatro,
con la siguiente redacción:

«Cuatro. A efectos de determinar de forma provisio-
nal la participación en los impuestos estatales no cedidos
de las Comunidades Autónomas cuyas respectivas Comi-
siones Mixtas no han adoptado acuerdo sobre el sistema
de financiación que les es aplicable en el año 2000, se
considerarán las cifras de población resultantes de la re-
novación padronal referida a 1 de mayo de 1996, declaradas
oficiales por Real Decreto 1645/1997, de 31 de octubre.»

MOTIVACIÓN

Actualización de la variable población a 1 de mayo
de 1996, a efectos de determinar la cantidad que las Co-

munidades Autónomas deben percibir en concepto de
participación en los impuestos estatales no cedidos, con
arreglo a los criterios que se contienen en el artículo 13
de la LOFCA.

ENMIENDA NÚM. 1.599

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

AL ARTÍCULO 90

De adición.

Se propone la adición de un apartado Cinco, con la
siguiente redacción:

«Cinco. Asimismo, a efectos de determinar de forma
provisional la participación en los impuestos estatales no
cedidos de las Comunidades Autónomas cuyas respecti-
vas Comisiones Mixtas no han adoptado acuerdo sobre el
sistema de financiación que les es aplicable en el año
2000, se aplicará como criterio de evolución de dicha
participación la variación que experimenten los ingresos
tributarios del Estado ajustados estructuralmente
(ITAE).»

MOTIVACIÓN

Aplicación a las Comunidades Autónomas que no
han aceptado el modelo de financiación para el quinque-
nio 1997-2001 del mismo criterio de evolución de la par-
ticipación en ingresos del Estado que se aplica al resto de
Comunidades Autónomas, no teniendo sentido que el
mismo instrumento evolucione de una manera diferente
para unas Comunidades y otras, resultando perjudicadas
de manera notable aquéllas a las que se les viene aplican-
do, como consecuencia de la prórroga del modelo ante-
rior, el PIB, que evoluciona muy por debajo del ITAE.

En este sentido, la no aceptación de la cesión del
IRPF por parte de dichas Comunidades no tiene por qué
afectar a la participación en los ingresos del Estado, sien-
do ambos instrumentos de financiación —participación
territorializada en el IRPF y participación en ingresos del
Estado— independientes, y debiendo evolucionar el ins-
trumento de financiación común a todas las Comunida-
des Autónomas —la participación en ingresos del Esta-
do— de manera idéntica para todas ellas.

ENMIENDA NÚM. 1.600

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

AL ARTÍCULO 90

De adición.
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Nuevo apartado sexto.

Las Comunidades Autónomas cuyas respectivas Co-
misiones Mixtas no han adoptado acuerdo sobre el siste-
ma de financiación dispondrán en el ejercicio del año
2000 de un anticipo de tesorería equivalente al 98 por
100 de la cantidad adicional que les resulte del incremen-
to de su participación en Ingresos del Estado en aplica-
ción de los apartados cuatro y cinco de este artículo.

MOTIVACIÓN

Dotar una entrega a cuenta de la revisión de la PIE
aplicando los criterios de revisión de población y evolu-
ción de a PIE según los ITAE.

ENMIENDA NÚM. 1.601

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

AL ARTÍCULO 90.bis (nuevo)

De adición.

Se propone la adición de un nuevo artículo 90.bis,
con la siguiente redacción:

«Artículo 90.bis. Asignaciones complementarias pre-
vistas en los Estatutos de Autonomía para Andalucía y de
Extremadura.

Para hacer efectivas las asignaciones previstas en la
Disposición Adicional Segunda del Estatuto de Autono-
mía para Andalucía y en la Disposición Adicional Segun-
da del Estatuto de Autonomía de Extremadura, destina-
das a garantizar la consecución de un nivel mínimo en
alguno o algunos de los servicios efectivamente transfe-
ridos a las Comunidades Autónomas de Andalucía y de
Extremadura, se dotan dos créditos en la Sección 32: Uno
en el servicio 04, Programa 911 D, por importe de
20.000.000 de pesetas; otro en el Servicio 14, Programa
911 D, por importe de 5.000.000 de pesetas, en concepto
de entregas a cuenta de las asignaciones definitivas.»

MOTIVACIÓN

Reconocimiento de las asignaciones complementa-
rias previstas en los Estatutos de Autonomía para Anda-
lucía y de Extremadura a efectos de continuar con el
cumplimiento de los acuerdos de las Comisiones Mixtas
Estado-Comunidad de Andalucía y Estado-Comunidad
de Extremadura de proceder a la entrega a cuenta de las
mismas.

ENMIENDA NÚM. 1.602

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

AL ARTÍCULO 93

De adición.

Se propone la adición de un párrafo al final de la re-
gla 2.a del apartado Uno, del artículo 93, con la siguiente
redacción:

«La aplicación de esta garantía supondrá para las Co-
munidades Autónomas con Participación en Ingresos Ge-
nerales del Estado negativa que la misma no podrá dismi-
nuir por encima del incremento del PIB nominal al coste
de los factores.»

MOTIVACIÓN

Evitar que la Comunidad de Madrid vea en la liquida-
ción de 1998 que su PIG negativa evoluciona a un ritmo
superior que el de los ingresos de la Comunidad, dismi-
nuyendo los mismos, por una inadecuada aplicación de
los preceptos legales.

ENMIENDA NÚM. 1.603

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

AL ARTÍCULO 93

De adición.

Se propone la adición de un nuevo apartado Tres, con
la siguiente redacción:

«Tres. En el ejercicio 2000 y una vez el conjunto de
las Comunidades Autónomas hayan recibido el traspaso
de los servicios de educación infantil, primaria y secun-
daria, dispondrán de un anticipo de tesorería, a cuenta de
la aplicación en dicho año de la capacidad de cobertura
de la demanda de servicios públicos establecida en el
apartado 2.3 del Fondo de Garantía regulado por el
Acuerdo 7.o del Consejo de Política Fiscal y Financiera
de 23 de septiembre de 1996, que les será hecho efectivo
de acuerdo con las siguientes reglas:

1.a. Se determinará el importe resultante de la finan-
ciación del total de Comunidades Autónomas de régimen
común, mediante la fórmula que a continuación se ex-
presa:

Ft = Tc + PIE

Donde Ft es la financiación total, Tc el rendimiento
en todas las Comunidades Autónomas de los tributos ce-
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didos y las tasas con criterio normativo, incluido en su
caso el tramo cedido del IRPF, y PIE el 1/0, 98 de las
transferencias a Comunidades Autónomas por participa-
ción en ingresos del Estado contenidas en el programa
911 B de la sección 32 de los Presupuestos Generales del
Estado para el año 2000.

2.a. Se determinará la población de derecho del total
de estas Comunidades Autónomas de acuerdo al Real
Decreto 480/1999 de 18 de marzo, por el que se declaran
oficiales las cifras de población resultantes de la revisión
del Padrón Municipal referidas al 1 de enero de 1998,
para a continuación establecer la financiación media por
habitante del conjunto de las Comunidades Autónomas,
mediante la fórmula que a continuación se expresa:

Fh = Ft/P

Siendo Fh la financiación media por habitante y P la
población del conjunto de estas Comunidades Autóno-
mas.

3.a. Se determinará qué Comunidades Autónomas tie-
nen una financiación por habitante inferior a la media
mediante la aplicación de la siguiente fórmula:

Gc = (Fh × Pc) − (Tc + PIE)c

En la que Gc es la cantidad base de la garantía para
cada Comunidad Autónoma, expresada en pesetas, resul-
tante de disminuir la financiación media por habitante
multiplicada por la población de cada Comunidad, en la
suma de recursos que corresponden a cada Comunidad
el año 2000 en concepto de tributos y tasas cedidos con
carácter normativo y Participación en los Ingresos del
Estado.

4.o. Si la diferencia obtenida en el apartado anterior
es cero o negativa no producirá efectos. Si la diferencia
es positiva la Comunidad percibirá un anticipo de tesore-
ría equivalente al 0,98 del resultado de ponderar por el
coeficiente 0,75 la cantidad expresada como garantía de
la Comunidad.

5.a. El anticipo se cancelará en la forma regulada en
la regla 6.a del apartado Dos de este artículo.

6.a. Cuando una Comunidad Autónoma resulte con
derecho a recibir recursos de la garantía regulada en el
número dos de este artículo y también por la destinada a
la cobertura de la demanda de servicios públicos, percibi-
rá solamente la que sea de mayor importe.

MOTIVACIÓN

La garantía a que se hace referencia en la enmienda
viene establecida en el punto 2.3 del Acuerdo séptimo
del Consejo de Política Fiscal y Financiera de 23 de sep-
tiembre de 1996, y establecerá que la financiación por
habitante que disfrute un Comunidad Autónoma no po-
drá ser inferior al 90 por 100 de la financiación media por
habitante del conjunto de las Comunidades Autónomas.
Dicha garantía debió ser operativa ya en 1998, y no pue-
de dilatarse más, ya que el retraso en la definitiva ejecu-
ción de los traspasos educativos está perjudicando no só-

lo a las Comunidades directamente afectadas, sino a las
beneficiarias de la garantía.

ENMIENDA NÚM. 1.604

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

AL ARTÍCULO 94. Dos

De modificación.

Se propone la siguiente redacción:

«Dos. Para el ejercicio del año 2000, el porcentaje al
que se refiere el artículo 2.3 de la Ley 29/1990, de 26 de
diciembre, es el de 42,04722 por 100.»

MOTIVACIÓN

Mantenimiento del porcentaje contenido en la Ley de
Presupuestos Generales del Estado para 1999, con objeto
de trasladar al importe del FCI el incremento producido
en la inversión real civil nueva, de conformidad con lo
dispuesto en la Ley del Fondo de Compensación Interte-
rritorial.

ENMIENDA NÚM. 1.605

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

AL ARTÍCULO 94. Tres

De modificación.

Se propone la siguente redacción:

«Tres. Este Fondo, dotado por importe de 149.951,1
millones de pesetas para el ejercicio del año 2000, a tra-
vés de los créditos que figuran en la Sección 33, se desti-
nará a financiar los proyectos que se encuentren en el
anexo a dicha Sección.»

MOTIVACIÓN

En coherencia con la enmienda al artículo 94.Dos, se
modifica el importe por el que se dota el FCI para el año
2000, con objeto de trasladar al importe del mismo incre-
mento producido en la inversión real civil nueva, de con-
formidad con lo dispuesto en la Ley del Fondo de Com-
pensación Interterritorial.
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ENMIENDA NÚM. 1.606

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

AL ARTÍCULO 95, apartado Seis, número 2

De modificación.

Se propone la siguiente redacción:

«2. No obstante lo establecido en el número anterior,
las bases de cotización para todas las contingencias y si-
tuaciones protegidas en el Régimen Especial del Mar, de
los trabajadores retribuidos por el sistema «a la parte»,
incluidos en el grupo tercero de los grupos de cotización
a que se refiere el artículo 19.5 del Decreto 2864/1974,
se determinarán conforme a lo establecido en la norma
3.a del artículo 20 del citado Decreto.

Las bases que se determinen serán únicas, sin que se
tomen en consideración los topes mínimos y máximos
previstos para las restantes actividades. No obstante, di-
chas bases no podrán ser inferiores a las bases mínimas
que se establecen, para las distintas categorías profesio-
nales, de conformidad con lo establecido en el número 1
del apartado dos de este artículo.»

MOTIVACIÓN

En las Recomendaciones del «Pacto de Toledo» se
dice expresamente que «las bases de cotización deberán
coincidir en todos los grupos plenamente con los salarios
reales...». La propuesta de texto que se hace coincide ple-
namente con dicha Recomendación. En la Ley de Presu-
puestos Generales del Estado para el año 1998, sin razo-
nes que lo justifiquen, se incluyó por primera vez un
artículo en virtud del cual se estableció una cotización
para los trabajadores del mar en función de las bases tari-
fadas y que poco o nada tienen que ver con los salarios
reales que perciben los trabajadores, apartándose así de
las Recomendaciones del Pacto de Toledo.

ENMIENDA NÚM. 1.607

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

AL ARTÍCULO 95, apartado Dos, número 5

De modificación.

Se propone la siguiente redacción:

«5. A efectos de determinar, durante el año 2000, las
bases máximas de cotización por contingencias comunes
de los artistas, se aplicará lo siguiente:

5.1. Las bases máximas de cotización, según los gru-
pos correspondientes a las distintas categorías profesio-
nales, serán las siguientes:

De los gurpos 1.o al 4.o, ambos inclusive, 407.790 pe-
setas mensuales.

De los grupos 5.o y 7.o, ambos inclusive, 369.750 pe-
setas mensuales o 12.325 pesetas diarias.

MOTIVACIÓN

Para el colectivo de artistas se introduce una base má-
xima intermedia de cotización, distinta, por ende, a las
bases máximas de cotización de los grupos del Régimen
General, hecho que no produce la equiparación de bases
pretendida por el Real Decreto 2621/1986, de 24 de di-
ciembre, por el que se integra en el Régimen General de
la Seguridad Social dicho colectivo.

ENMIENDA NÚM. 1.608

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

AL ARTÍCULO 95, apartado Nueve, 2.1, párrafo pri-
mero

De modificación.

Se propone la siguiente redacción:

«2. A partir del 1 de enero de 1999, los tipos de coti-
zación serán los siguientes:

2.1. Para la contingencia de desempleo, el 7,3 por
100, del que el 5,8 por 100 será a cargo de la empresa y el
1,5 por 100 será a cargo del trabajador, en los contratos
celebrados por tiempo indefinido.

En el supuesto de contratos temporales, el tipo de co-
tización será del 7,8 por 100, del que el 6,2 por 100 será a
cargo de la empresa y el 1,6 por 100 a cargo del trabajador.»

MOTIVACIÓN

Las prestaciones contributivas por desempleo están
financiando en este Presupuesto actuaciones de la res-
ponsabilidad presupuestaria del Estado, por consiguien-
te, se trata de reducir el tipo y favorecer la creación de
empleo.

Por otro lado, se penaliza la contratación temporal.

ENMIENDA NÚM. 1.609

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

A la Disposición Adicional Primera. Seguimiento de Ob-
jetivos

Congreso 4 de noviembre de 1999.—Serie A. Núm. 186-4

— 803 —



De adición.

TEXTO DE LA ENMIENDA

Se propone añadir en la relación incluida en la Dispo-
sición Adicional y tras de «Escuelas Taller, Casas de Ofi-
cio y Talleres de Empleo» Lo siguiente:

«Gestión e Infraestructuras de la Defensa».
«Fomento del Empleo».

MOTIVACIÓN

Incorporar dos nuevos programas de gran importan-
cia en el Gasto Público y recoger en el segundo Programa
añadido las sugerencias del Consejo Económico y Social.

ENMIENDA NÚM. 1.610

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

A la Disposición Adicional Decimocuarta

De modificación.

Donde dice: ...590.000 millones.
Debe decir: ...630.000 millones.

MOTIVACIÓN

Debido a las presentes circunstancias de bajadas en
las exportaciones, y que en el año 2000 no es previsible
su recuperación, además de la dificultad de los países im-
portadores para adquirir productos.

ENMIENDA NÚM. 1.611

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

A la Disposición Adicional 15. Uno

De supresión.

UNO. Se suprime «La dotación del Fondo para Inver-
siones en el Exterior se incrementará en 10.000 millones
de pesetas».

MOTIVACIÓN

No se ha ejecutado nada durante dos presupuestos
consecutivos.

ENMIENDA NÚM. 1.612

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

A la Disposición Adicional 15. Uno

De sustitución.

Donde dice: «por un total máximo de 25.000 millo-
nes de pesetas», debe decir: «por un total máximo de
20.000 millones de pesetas».

MOTIVACIÓN

El Fondo es acumulativo, y se realiza este año una
enmienda de supresión.

ENMIENDA NÚM. 1.613

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

A la Disposición Adicional 15. Uno

De sustitución.

Donde dice: «por un total máximo de 25.000 millo-
nes de pesetas», debe decir: «por un total máximo de
20.000 millones de pesetas».

MOTIVACIÓN

El FIEX es acumulativo.

1.o Hay una enmienda hacia el ICEX de 10.000 mi-
llones de pesetas.

2.o En los presupuestos de años anteriores hay acu-
mulados 20.000 millones de pesetas.

ENMIENDA NÚM. 1.614

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

A la Disposición Adicional 15. Uno

De supresión.

UNO. Se suprime la dotación del Fondo para inver-
siones en el Exterior se incrementará en 10.000 millones
de pesetas».
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MOTIVACIÓN

Asignar 10.000 millones al ICEX. El FIEX no se ha
utilizado en los dos ejercicios anteriores. Tiene acumula-
dos 20.000 millones, sin contar los 10.000 M. del PGE
2000.

ENMIENDA NÚM. 1.615

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

A la Disposición Adicional Decimosexta, Uno, párra-
fos segundo y tercero.

De adición:

Se propone la adición de dos nuevos párrafos, segun-
do y tercero, con el consiguiente desplazamiento de los
actuales, con el siguiente contenido:

«No obstante lo anterior, antes de efectuar el cálculo
por desvío de inflación previsto en el párrafo anterior, las
pensiones con complementos de mínimos, las pensiones
no contributivas y SOVI serán incrementadas, respecto a
la cuantía inicial que éstas tenían el 1 de enero de 1999,
en 2000 pesetas mensuales, es decir, 28.000 pesetas
anuales. Esta será la base sobre la que se calculará la
desviación de inflación.

De la misma forma, las cantidades correspondientes a
las diferencias entre la inflación prevista y la inflación
real, calculadas conforme a lo previsto en el párrafo ante-
rior, se integrarán en la base de la pensión prevista para
1999 aumentada en 28.000 pesetas, a los efectos de la
revalorización que ésta habrá de experimentar a partir del
1 de enero del año 2000, y todo ello de conformidad con
lo previsto en los artículos 39, 45 y 46 de esta Ley.»

MOTIVACIÓN

Razones de solidaridad aconsejan aumentar las pen-
siones con complementos a mínimos, no contributivas y
SOVI, pues, sus cantidades se encuentran en mínimos de
subsistencia. Dicha subida debe tener carácter consolida-
ble.

ENMIENDA NÚM. 1.616

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

A la Disposición Adicional Decimosexta, Dos, párra-
fos segundo.

De modificación:

Se propone la siguiente redacción:
«Tal norma no será de aplicación a las pensiones no

contributivas de la Seguridad Social y a las del extingui-
do SOVI no concurrentes, así como a las pensiones míni-
mas y pensiones de Clases Pasivas que se regirán por los
criterios de fijación de cuantía establecidos en la presente
Ley para dicha clase de pensiones.»

MOTIVACIÓN

En coherencia con las enmiendas presentadas a los
artículos de determinación de cuantía de las pensiones de
referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.617

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

A la Disposición Adicional Decimosexta, Tres.

De supresión:

MOTIVACIÓN

En coherencia con las enmiendas presentadas al ar-
tículo 44, apartado Tres, y Disposición Adicional Deci-
mosexta, Dos, del Proyecto de Ley.

ENMIENDA NÚM. 1.618

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

A la Disposición Adicional Decimonovena, aparta-
do 2.o.

De modificación.

Se propone añadir al final de este apartado, la si-
guiente redacción:

«2.o(.../...) para 1995, así como los proyectos de ayu-
da al desarrollo realizados por ONGD con fondos priva-
dos.»

MOTIVACIÓN

La Ley de Fundaciones e Incentivos Fiscales prevé
que todos los años la Ley de Presupuestos fije unos pro-
gramas prioritarios con deducciones fiscales especiales.
Estas deducciones suponían pasar del 20 al 25 % en de-
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ducciones de la couta sobre el IRPF y subir desde el 10 %
al 15 % el porcentaje de beneficios que podían excluirse
de la declaración del impuesto de sociedades, si eran do-
nados.

En el presupuesto de 1995 se incluyeron los progra-
mas de ayuda al desarrollo. Desde entonces se ha venido
manteniendo en los sucesivos presupuestos. Sin embar-
go, la mención a los proyectos de cooperación al desarro-
llo se realiza con el calificativo de «oficial», lo que ha
hecho prácticamente imposible que los proyectos de coo-
peración realizados por ONGD,s con fondos privados se
vean beneficiados de estas medidas.

ENMIENDA NÚM. 1.619

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Disposición Adicional Vigésima

De sustitución.

Sustituir el punto cuatro por:
«Cuatro. De conformidad con el artículo 16 de la

Constitución Española y con el Acuerdo entre el Estado
Español y la Santa Sede sobre Asuntos Económicos de 3
de enero de 1979, durante el año 2000 el Gobierno remi-
tirá a las Cortes la regulación definitiva del sistema de
Asignación Tributaria a la Iglesia Católica».

JUSTIFICACIÓN

Sustituir un sistema transitorio por una regulación de-
finitiva más acorde con la Constitución y los acuerdos
sobre asuntos económicos entre el Estado Español y la
Santa Sede.

ENMIENDA NÚM. 1.620

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

DE SUSTITUCIÓN A LA DISPOSICIÓN VIGÉSIMO
SEGUNDA

Donde dice «22.000 millones de pesetas» y «19.000
millones de pesetas» debe decir «24.000 millones de pe-
setas» y 21.309.608 pesetas» respectivamente.

MOTIVACIÓN

La imposición de techos y mínimos garantizados más
bajos para los otros fines de interés social respecto de las

cantidades previstas para la Iglesia Católica supone una
discriminación inconstitucional de la voluntad de los
contribuyentes, que año tras año priorizan estos fines en
la expresión de su voluntad, lo que se conseguiría siquie-
ra parcialmente con la aceptación de esta enmienda que
al menos equipara las cantidades.

ENMIENDA NÚM. 1.621

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

DE ADICIÓN A LA DISPOSICIÓN ADICIONAL
VIGÉSIMO SEGUNDA

Se añade al final un párrafo nuevo del siguiente tenor:
«Los programas aprobados para la gestión de estos

fondos tendrán la consideración de actividades y progra-
mas prioritarios de mecenazgo, a lo efectos de lo previsto
en la disposición adicional decimonovena de esa Ley».

MOTIVACIÓN

La especial consideración de estos programas por
parte del Estado debe extenderse, por una lógica elemen-
tal, al otorgamiento de beneficios fiscales a la financia-
ción privada de los mismos.

ENMIENDA NÚM. 1.622

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

NUEVA DISPOSICIÓN ADICIONAL

APORTACIONES A OTRAS ENTIDADES REPRE-
SENTATIVA DE RELIGIONES CON NOTORIO

ARRAIGO EN ESPAÑA

«Con carácter provisional, y hasta el momento en que
se firmen los oportunos convenios de colaboración entre
la Administración del Estado y las entidades representa-
tivas de las religiones con notorio arraigo en España,
evangélica, islámica y judía, la Administración determi-
nará la entrega durante el año 2000, con cargo a la recau-
dación prevista por el Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas, de una cantidad a estas entidades que sea
equivalente en proporción al número de sus creyentes a
la que el Estado aporta a la Iglesia Católica. Tal cantidad
debe ser en todo caso suficiente para garantizar la asis-
tencia religiosa en centros públicos (hospitales, estable-
cimientos militares, cárceles) y la enseñanza religiosa en
los centros educativos.»
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MOTIVACIÓN

Garantizar el cumplimiento de los preceptos constitu-
cionales.

ENMIENDA NÚM. 1.623

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

De adición

DISPOSICIÓN ADICIONAL (NUEVA) FINANCIA-
CIÓN DE UNIVERSIDADES

Con el fin de cooperar con las CCAA y las Universi-
dades públicas a que éstas alcancen el necesario equili-
brio presupuestario que prevén los escenarios de conver-
gencia de la UE y los compromisos del Reino de España
al respecto, se destinarán a las CCAA la cantidad de
7.000 millones de pesetas anuales en un programa pluria-
nual durante los ejercicios del 2000, 2001 y 2002 para
resolver las insuficiencias financieras de aquéllas. Las
CCAA cofinanciarán dicha previsión con un importe adi-
cional en un porcentaje creciente de 15 %, 25 % y 50 %
de dicha aportación anual del Estado respectivamente.

Hasta que se desarrolle formalmente en el mecanis-
mo de financiación de los servicios transferidos a las
CCAA, la citada previsión se entenderá consolidable al
efecto del Presupuesto en ingresos en las diferentes
CC.AA.

Lo previsto en los párrafos anteriores se entenderá sin
perjuicio de las cantidades que, con cargo al fondo de
nivelación de servicios que se contemplen en la aplica-
ción del art. 15 de la LOFCA, se destinen a corregir las
desigualdades existentes en la prestación del servicio pú-
blico de la educación universitaria.

MOTIVACIÓN

Previsión necesaria a fin de abrir insuficiencias en el tras-
paso de universidades a CCAA.

ENMIENDA NÚM. 1.624

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

DISPOSICIÓN ADICIONAL (NUEVA) FINANCIA-
CIÓN DE LA REFORMA EDUCATIVA

De adición.

1. Con objeto de garantizar la adecuada financia-
ción de la reforma educativa, se dotarán los re-
cursos financieros precisos, mediante la inclu-
sión anual de 100.000 millones de pesetas en las
Leyes de Presupuestos correspondientes a los
próximos cuatro ejercicios.

2. Dicha financiación extraordinaria afectará no só-
lo a las Comunidades que tienen transferidas las
competencias en materia de Educación, sino
también a las que se encuentran en el ámbito de
gestión del territorio del Ministerio de Educación
y Cultura, en cuyo caso se incluirá en el momen-
to de la transferencia del servicio, la parte pro-
porcional correspondiente de esa financiación
adicional. En lo que se refiere a las Comunidades
que tienen transferidas las competencias en ma-
teria educativa, el Ministerio de Educación y
Cultura, celebrará con ella los oportunos conve-
nios de colaboración, atendiendo prioritariamen-
te al décifit de puestos escolares o, en su caso, la
distribución se efectuará mediante el oportuno
convenio de Conferencia Sectorial.

3. Los gastos de carácter plurianual que se fijen, y
que no puedan considerarse de inversión nueva,
se consolidarán en el sistema de financiación
autonómica para aquellas Comunidades que tie-
ne transferidas las competencias en materia de
Educación y serán incluidos en el coste de los
servicios en el momento en que se produzcan su
transferencia para el resto de las Comunidades.

MOTIVACIÓN

A fin de dotar adecuadamente la reforma educativa, en
coherencia con diversas iniciativas y resoluciones parla-
mentarias.

ENMIENDA NÚM. 1.625

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

A la Disposición Adicional (nueva).

De adición.

Se propone la siguiente redacción:
«Disposición Adicional.- Modificación de la acción

protectora por desempleo.

Se suprime el apartado 2 del artículo 206 del Real
Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Se-
guridad Social.
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MOTIVACIÓN

Las cuotas que obligatoriamente abonan a la Seguri-
dad Social los trabajadores y los empresarios deben fi-
nanciar las contingencias que la Seguridad Social consi-
dera protegibles. En ningún momento puede considerarse
que el fomento de la contratación se pueda considerar
como acción protectora de la Seguridad Social y, por lo
tanto, pueda ser financiada por cuotas que abonan los tra-
bajadores al presupuesto de la Seguridad Social incluido
el INEM. Financiar mediante bonificaciones de cuotas a
la Seguridad Social el fomento de la contratación, sea
ésta de la índole o modalidad que sea, falsea la verdadera
finalidad de las cotizaciones sociales.

ENMIENDA NÚM. 1.626

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Adición de Nueva Disposición Adicional (Nueva).
Información de la SEPI a las Cámaras.

«El Gobierno remitirá trimestralmente a las Comisio-
nes de Industria, Energía y Turismo del Congreso de los
Diputados y del Senado información detallada e indivi-
dualizada de las aportaciones financieras de todo tipo y
garantías concedidas por la Sociedad Estatal de Partici-
paciones Industriales S. A. (SEPI) a las empresas en las
que participa mayoritariamente, de forma directa o indi-
recta, o en las que tiene el control efectivo de la gestión.»

MOTIVACIÓN

La información remitida por la SEPI en relación con los
PGE-2000 impide conocer las aportaciones que esta so-
ciedad estatal realiza a sus empresas dependientes, y ello
como consecuencia de las modificaciones realizadas por
el Gobierno del PP en la estructura organizativa del sec-
tor público empresarial. Teniendo en cuenta la importan-
cia económica de las aportaciones y que las mismas se
financian en lo sustancial con los ingresos obtenidos por
las privatizaciones —ingresos obviamente de carácter
público— es exigible, por motivos de elemental transpa-
rencia y control, que las Cortes Generales conozcan re-
gularmente el uso que hace la SEPI de tales fondos.

ENMIENDA NÚM. 1.627

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Adición de Nueva Disposición Adicional (Nueva).
Consejo Consultivo de Privatizaciones.

«1. En el plazo de un mes a partir de la aprobación
de esta Ley el Gobierno regulará mediante Decreto el
régimen jurídico, económico y financiero del Consejo
Consultivo de Privatizaciones.

2. Los informes emitidos por el Consejo Consultivo
de Privatizaciones serán públicos.

3. El Gobierno remitirá trimestralmente a las Co-
misiones de Industria, Energía y Turismo del Congreso
de los Diputados y del Senado un informe sobre el estado
de ejecución del presupuesto anual del Consejo Consulti-
vo de Privatizaciones.»

MOTIVACIÓN

El Consejo Consultivo de Privatizaciones (CCP),
creado por un acuerdo del Consejo de Ministros de junio
de 1996, se ha convertido en un órgano de aparente im-
portancia político-administrativa —asesora al Gobierno
en materia de privatizaciones para garantizar la vigencia
de los principios de publicidad, transparencia y libre con-
currencia— aunque, paradójicamente, no está sometido
al derecho administrativo. Para «regularizar» su situa-
ción, parece necesario y conveniente que se establezca
con precisión su régimen jurídico, que sus informes (de
tanta relevancia pública) sean conocidos por todos y que
su presupuesto —celosamente guardado por el Gobier-
no— sea objeto de un seguimiento y control similar al de
otros órganos administrativos.

ENMIENDA NÚM. 1.628

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Adición de Nueva Disposición Adicional (Nueva).
Recorversión y Reindustrialización:

«La distribución de los créditos dotados en los capí-
tulos VII y VIII del programa 723-B —Reconversión y
Reindustrialización— de la Sección 20, para actuaciones
de reindustrialización, se realizará de acuerdo con un
Plan anual elaborado por el Gobierno que será aprobado
por la Conferencia Sectorial de Industria».

MOTIVACIÓN

A partir de 1997, los presupuestos del Ministerio de
Industria integran un Programa de Reindustrialización y
Reconversión con importantes dotaciones económicas
contabilizadas —sin aparente lógica presupuestaria— en
los capítulos VII y VIII. Aunque se ha solicitado infor-
mación de forma reiterada, no se conocen los criterios
para la distribución de tales créditos, aunque sí se sabe
que el Gobierno no ha acordado los mismos con las Co-
munidades Autónomas porque no ha convocado nunca la
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Conferencia Sectorial de Industria, órgano especialmente
apropiado para tales cometidos. Por un elemental respeto
a la legalidad vigente, parece necesario que la distribu-
ción de tales créditos se realice de acuerdo con un plan
susceptible de ser controlado y con la conformidad de las
Comunidades Autónomas en el seno del órgano concebi-
do para tales fines.

ENMIENDA NÚM. 1.629

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Adición de Nueva Disposición Adicional (Nueva)
Reindustrialización de municipios.

«La distribución del crédito dotado en el capítulo VII
del programa 723-B —Reconversión y Reindustrializa-
ción— de la Sección 20, para ‘‘Actuaciones de reindus-
trialización en los municipios de la margen izquierda del
Nervión y zona minera’’ se realizará de acuerdo con un
Plan acordado entre el Gobierno de la Nación, el Gobier-
no Vasco y los Ayuntamientos de las zonas afectadas. A
tales efectos, se autoriza al Ministro de Economía y Ha-
cienda para que acuerde las transferencias de créditos ne-
cesarias para la distribución del crédito.»

MOTIVACIÓN

Los municipios de la margen izquierda del Nervión y
de la zona minera han sufrido un intenso proceso de rees-
tructuración industrial, con las consiguientes pérdidas de
actividad y empleo, que han motivado la intervención de
los poderes públicos interesados. Teniendo en cuenta la
distribución de competencias en materia de promoción
de la actividad económica, resulta necesario que las ac-
tuaciones se coordinen entre todas las Administraciones
Públicas afectadas para que sean plenamente eficaces y
se orienten según un esquema de prioridades acordado
entre tales Administraciones.

ENMIENDA NÚM. 1.630

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Nueva Disposición Adicional (nueva). Modificación
del Título II de la Ley 37/84 de 22 de octubre de Reco-
nocimiento de Derechos y Servicios prestados a quie-
nes, durante la guerra civil española, formarón parte
de las Fuerzas Armadas, Fuerzas de Orden Público y
Cuerpo de Carabineros al servicio de la República.

De adición.

Uno. Se modifica el artículo quinto.dos de la Ley
37/1984, de 22 de octubre —modificado en su redacción
inicial por la Ley 37/1998 de derechos y servicios presta-
do a quienes durante la Guerra Civil formaron parte de
las Fuerzas Armadas, Fuerzas de Orden Público y Cuer-
po de Carabineros de la República, que tendrá la siguien-
te redacción:

Artículo Quinto.Dos

«Asimismo, reconocidos los servicios prestados, di-
cho personal tendrá derecho al cobro de una pensión su-
jeta en todo caso al régimen de incompatibilidades que
reglamentariamente se establezca. Dicha pensión se per-
cibirá en doce mensuales más dos pagas extraordinarias y
su cuantía, en función del empleo alcanzado por el cau-
sante como máximo hasta el 31 de marzo de 1939, será
del 100 % de la pensión, sin cómputo de trienios corres-
pondientes a empleos análogos de los causantes incluidos
en el Título I de esta Ley».

Dos. Se incorpora una nueva disposición transitoria a
la citada Ley 37/1984, de 22 de octubre, con la siguiente
redacción:

«Para adecuar las cuantías de las pensiones de los
causantes y sus familiares, en su caso, a lo dispuesto en el
artículo quinto.dos, éstas serán revisadas de oficio por el
órgano directivo que gestiona en la actualidad dichas
prestaciones. Los efectos económicos de dicha revisión
serán de 1 de enero del año 2000.»

MOTIVACIÓN

Incrementar desde el 70 % hasta el 100 % la actual
percepción de los titulares del Título II de la citada ley
37/1984, sin cómputo de trienios, para proseguir la equi-
paración retributiva de éstos con los causantes recogidos
en el Título I de la citada Ley.

ENMIENDA NÚM. 1.631

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

A la Disposición Adicional (nueva). Reconocimiento
de derechos por tiempo de permanencia en filas deriva-
das de la Guerra Civil.

De adición.

«El personal militar no profesional que por cualquier
circunstancia hubiera sido movilizado con carácter for-
zoso entre el 18/07/1936 al 07/05/1945 por un tiempo no
inferior a 6 años podrá solicitar una indemnización máxi-
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ma de 2.000.000 de pesetas proporcional al tiempo de
permanencia en filas.»

MOTIVACIÓN

Corregir una deuda moral con un colectivo de la so-
ciedad española.

ENMIENDA NÚM. 1.632

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

A la Disposición Adicional (nueva)

De adición

Se propone la adición de una nueva Disposición Adi-
cional, con la siguiente redacción:

«A partir de la entrada en vigor de esta Ley, las boni-
ficaciones y reducciones de cuotas a la Seguridad Social,
sean por el motivo que sean, se financiarán exclusiva-
mente con aportaciones del Estado al presupuesto de la
Seguridad Social o al presupuesto del Instituto Nacional
de Empleo para su ingreso en el de la Seguridad Social.»

MOTIVACIÓN

La Recomendación 1.a del Pacto de Toledo establece
que las bonificaciones de cuotas deben financiarse con la
fiscalidad general.

A su vez, en coherencia con la enmienda de supresión
del apartado 2 del artículo 206 de la Ley General de la
Seguridad Social, presentada al Proyecto de Ley de Me-
didas Fiscales, Administrativas y del Orden Social para
el año 2000.

ENMIENDA NÚM. 1.633

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

A la Disposición Adicional (Nueva).

De adición.

Se propone la siguiente redacción:
«Los beneficiarios de pensiones mínimas, de pensio-

nes de naturaleza no contributiva y SOVI recibirán una
paga adicional de 28.000 pesetas, a satisfacer antes del
31 de enero del año 2000.

Esta paga será financiada por el Estado mediante la
aportación correspondiente al Sistema de la Seguridad
Social.»

MOTIVACIÓN

Razones de solidaridad aconsejan aumentar las pen-
siones con complementos a mínimos no contributivas y
SOVI, pues, sus cantidades se encuentran en mínimos de
subsistencia. Dicha subida debe tener carácter consolida-
ble.

ENMIENDA NÚM. 1.634

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

A la Disposición Adicional (Nueva). Información de
Auditorías.

De adición.

TEXTO DE LA ENMIENDA

«La Oficina Nacional de Auditoría establecida por el
Real-Decreto 405-1996, remitirá al Congreso de los Di-
putados y al Senado, copia de los informes y auditorías
realizados por este Organismo, una vez que los docu-
mentos hayan concluido sus diferentes fases de elabora-
ción. En el caso de informes y auditorías que se refieran a
actividades de la Administración sometidas a la Ley de
Secretos Oficiales, la remisión se realizará únicamente a
la Comisión de Secretos Oficiales del Congreso de los
Diputados.»

MOTIVACIÓN

Dicho organismo, creado a semejanza del General
Accounting Office (G.A.O.), debe funcionar en España a
semejanza de aquél, en transparencia y claridad de la in-
formación.

ENMIENDA NÚM. 1.635

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

A la Disposición Adicional (Nueva). Información
Presupuestaria en las Cortes Generales.

De adición.
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TEXTO DE LA ENMIENDA

Por la Intervención General de la Administración del
Estado y la Intervención General de la Seguridad Social
se adoptarán, en el plazo máximo de tres meses a partir
de la entrada en vigor de la presente Ley, las medidas
necesarias para facilitar a las Cortes Generales el acceso
directo al Sistema Integrado de Contabilidad Pública (SI-
COP), que permita a las Cortes Generales en el ejercicio
de sus funciones, el seguimiento de los estados contables
agregados en los que se refleje la ejecución presupuesta-
ria.

MOTIVACIÓN

Se pretende nuevamente poder hacer una realidad ne-
cesaria para el cumplimiento constitucional de una de las
funciones de las Cortes Generales y poder aplicar, alguna
vez, la Disposición Adicional vigésima de la Ley 4/1990
de 25 de junio.

ENMIENDA NÚM. 1.636

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

A la Disposición Adicional (Nueva). Información de
la Seguridad Social.

De adición.

TEXTO DE LA ENMIENDA

«El Gobierno comunicará trimestralmente al Congre-
so de los Diputados y al Senado el número de cuentas
abiertas por la Tesorería General de la Seguridad Social
en el Banco de España o en otras entidades financieras,
así como los importes y la evolución de los saldos.»

MOTIVACIÓN

El texto que se propone es idéntico al tercer párrafo
del Artículo 49 del presente Proyecto de Ley de Presu-
puestos para el 2000 y que se refiere al subsector Estado.
No hay razones para que no se pueda dar la misma infor-
mación de la Seguridad Social.

ENMIENDA NÚM. 1.637

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

A la Disposición Adicional (Nueva). Salario Mínimo
Interprofesional.

De adición.

TEXTO DE LA ENMIENDA

Se mandata al Gobierno para que proceda a realizar
las modificaciones normativas necesarias para la equipa-
ración del Salario Mínimo Interprofesional de los meno-
res y mayores de 18 años.

MOTIVACIÓN

Eliminar una discriminación.

ENMIENDA NÚM. 1.638

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

A la Disposición Adicional (nueva). Compensación
de la pérdida de poder adquisitivo de los empleados pú-
blicos.

De adición.

Se propone la adición de una nueva Disposición Adi-
cional con la siguiente redacción:

«Disposición Adicional...- Compensación de la pér-
dida de poder adquisitivo de los empleados públicos.

Uno. Al personal incluido en el ámbito de aplicación
de los artículos 22, 26, 27, 28, 30.1, 31 y 34 de la Ley
49/1998, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales
del Estado para 1999, se le abonará, en el mes de enero
del año 2000, una paga cuyo importe será equivalente al
0,7 por 100 de las retribuciones básicas y complementa-
rias fijas y periódicas devengadas durante 1999.

Dos. Al personal laboral incluido en el ámbito de
aplicación del artículo 23 de la Ley 49/1998, de 30 de
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para
1999, se le abonará una paga en masa salarial cuyo im-
porte global para cada ámbito de negociación será equi-
valente al 0,7 % de la masa salarial autorizada para 1999.
Su aplicación individual se determinará en el marco de la
negociación colectiva.

MOTIVACIÓN

Introducir compensaciones económicas a los empleados
públicos.
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ENMIENDA NÚM. 1.639

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Nueva Disposición Adicional. (Nueva).

El Gobierno adoptará las medidas necesarias para
adoptar antes del mes de febrero del año 2000 una «tarifa
plana» para los usuarios del sistema de transmisión de
datos a través de las redes informáticas en tanto que no
tengan acceso a la llamada tecnología ADSL o a otras
que la puedan sustituir o mejorar, sin que su coste sea
superior a las 3000 pesetas mensuales.

MOTIVACIÓN

Garantizar el acceso a las nuevas tecnologías de la
información en condiciones de equidad a todos los ciuda-
danos.

ENMIENDA NÚM. 1.640

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Nueva Disposición Adicional. (Nueva).

Promoción de vivienda de protección oficial.
Durante los tres primeros meses del año 2000, el Go-

bierno enviará a las Comunidades Autónomas y a los
Ayuntamientos una relación de los solares y bienes in-
muebles de los que sea titular la Administración del Esta-
do, sus Organismos Autónomos y Entes Públicos, tales
como la Gerencia de Infraestructura y Equipamientos de
la Defensa, RENFE, etc. Que estén desafectados o sin
uso previsto por parte de la Administración, a fin de per-
mitir mediante los oportunos convenios de construcción
de viviendas de protección oficial de promoción pública.

MOTIVACIÓN

Aportación del Estado de suelo para construcción
VPO.

ENMIENDA NÚM. 1.641

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

A la Disposición Adicional (nueva)

De adición.

Se propone la siguiente redacción:

«Disposición Adicional.- Horas extraordinarias en
la Administración Pública.

Las horas de trabajo que se desarrollen por los em-
pleados públicos, en cualquier Administración, sobre la
duración máxima de la jornada ordinaria de trabajo, se
compensarán por tiempos de descanso equivalentes, den-
tro de los tres meses siguientes a su realización, sin que,
en cualquier caso, aquellas puedan ser superiores, en nú-
mero, a sesenta horas al año, dos horas al día o diez horas
al mes, salvo supuestos de fuerza mayor.»

MOTIVACIÓN

No es admisible que las Administraciones Públicas
abonen cantidades por realización de horas extraordina-
rias. Por lo tanto, deberán limitarlas al máximo y com-
pensarlas con descansos equivalentes.

ENMIENDA NÚM. 1.642

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

A la Disposición Adicional (nueva).

De adición.

Se propone la siguiente redacción:

«Disposición Adicional.- Mejora de la cobertura
de subsidio por desempleo.

El Gobierno procederá, previa negociación con los
agentes sociales, a ampliar la cobertura del subsidio por
desempleo, fundamentalmente en los supuestos de para-
dos de larga duración, mayores de cuarenta y cinco años,
con ingresos o rentas de cualquier tipo inferiores al sala-
rio mínimo interprofesional en cómputo anual y en los de
cabezas de familia monoparental, en paro de larga dura-
ción, cuyos ingresos o rentas efectivos, de cualquier tipo,
sean también inferiores al salario mínimo interprofesio-
nal en cómputo anual.»

MOTIVACIÓN

Al producirse, cada año, exceso de recaudación por
cotizaciones al desempleo sobre el volumen de gasto que
hay que afrontar por estas prestaciones, se propone esta
Disposición que tienen financiación propia en las cuotas
por desempleo y se dirige a los colectivos más necesita-
dos de protección.
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A la Mesa de la Comisión de Presupuestos

En nombre del Grupo Parlamentario Socialista,
tengo el honor de dirigirme a esa Mesa para al amparo
de lo establecido en el artículo 110 y siguientes del
vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, pre-
sentar las siguientes ENMIENDAS A LAS SECCIO-
NES del Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del
Estado para el año 2000, publicado en el B.O.C.G., serie
A, número 186 de 29 de octubre de 1999 (núm. expte.
121/000186).

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de octubre
de 1999.—El Portavoz del Grupo Socialista del Congre-
so, M.a Teresa Fernández de la Vega Sanz.

ENMIENDA NÚM. 1.658

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

A) ESTADO DE INGRESOS

1) Concepto 100.00. Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas. Importe Alta: 484.617.000 miles
de pesetas.

2) Concepto 101.00. Impuesto sobre Sociedades.
Importe Alta: 460.000.000 miles de pesetas.

3) Concepto 281. Impuesto sobre las Primas de
Seguros. Importe Alta: 10.000.000 miles de pese-
tas.

4) Concepto 410.00. Loterías y Apuestas del Estado.
Importe Alta: 35.000.000 miles de pesetas.

5) Concepto 790. Fondo Europeo de Desarrollo
Regional. Importe Alta. 30.000.000 miles de pese-
tas.

6) Concepto 791. Fondo de Cohesión. Importe Alta.
20.000.000 miles de pesetas.

Total altas: 985.617.000 miles de pesetas.

B) ALTA

Al objeto de instrumentar las anteriores variaciones
en el Estado de Ingresos, se propone un alta de

985.617.000 miles de pesetas, en la aplicación presu-
puestaria 31.02.633-A-630.

MOTIVACIÓN

La presente enmienda recoge las variaciones que en
los estados de ingresos y gastos se derivan de diversas
enmiendas.

En concreto, tales variaciones son:

• Unificación del tipo del 35 por 100 en el Impuesto
sobre Sociedades.

• Pago del 20 por 100 en el Impuesto sobre Socieda-
des.

• Eliminación reducción módulos del E.O.S. del
IRPF.

• Retención 25 por 100 rendimientos capital mobilia-
rio.

• Retención 25 por 100 sobre plusvalías de Fondos
de Inversión.

• Sustitución de la tributación fija y única de 20 por
100 sobre ganancias patrimoniales en el IRPF.

• Retención 25 por 100 sobre plusvalías inmobilia-
rias.

• Derogación exención seguros privados de asisten-
cia sanitaria.

La enmienda articula igualmente la correspondiente
alta en la Sección 31 «Gastos de diversos Ministerios»,
al objeto de instrumentar las propuestas de modificación
que en el estado de gastos se realizan en las enmiendas a
las diferentes Secciones.

ENMIENDA NÚM. 1.659

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

A la Sección 7.

De devolución.

MOTIVACIÓN

Para que el Gobierno presente otro proyecto donde
respete los compromisos asumidos ante la Cámara y los
españoles.

ENMIENDA NÚM. 1.660

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección: 12. Ministerio de Asuntos Exteriores.

A la totalidad de la Sección.

De devolución.

MOTIVACIÓN

Inadecuación con los objetivos de la política exterior
de España.
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ENMIENDA NÚM. 1.661

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

ALTA

12.01.132.A. Acción del Estado en el exterior.
Artículo: 48. A familias e instituciones sin fines de

lucro.
Concepto: 482. «Para la defensa y protección de los

derechos humanos».
Importe: + 5.000.000 de pesetas.

BAJA

En la aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63.

MOTIVACIÓN

Incrementar la dotación asignada para las actividades
de la Oficina de Derechos Humanos del MAE.

ENMIENDA NÚM. 1.662

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

ALTA

12.01.132A. Acción del Estado en el exterior.
Artículo: 49. Al exterior.
Concepto: 492. Participación en Organismos Interna-

cionales Contribuciones Voluntarias
Importe: + 20.000.000 de pesetas.

BAJA

31.02.633-A-63.
Importe: + 20.000.000.000 de pesetas.

MOTIVACIÓN

Si las contribuciones voluntarias expresan la voluntad
y el compromiso político de España con los fines de la
organización beneficiaria y éstas apenas representan un
8,9 por 100 del total de la consignación presupuestaria
destinada a la participación de nuestro país en organis-
mos internacionales, procede incrementar dicha partida
en 20.000 millones de pesetas, con el objetivo de refor-
zar nuestra participación en los organismos multilatera-
les no financieros para apoyar la financiación de progra-
mas y proyectos de desarrollo de dichas instituciones de
la comunidad internacional, reforzando, a través de dicha
vía la transferencia de recursos que permita alcanzar el
objetivo de destinar el 0,35 por 100 del PIB para ayuda
oficial al desarrollo.

— Programa Mundial de Alimentos de la FAO y de
las Naciones Unidas: + 1.000 millones de pesetas.

— Programa NN.UU. para Enseñanza y Capacitación
África Meridional: + 1.000 millones de pesetas.

— Programa de las Naciones Unidas para el Medio
Ambiente (PNUMA): + 2.500 millones de pesetas.

— Programa de las Naciones Unidas para el Desarro-
llo (PNUD): 5.400 millones de pesetas.

— Oficina Alto Comisario Naciones Unidas Derechos
Humanos en Colombia: + 50 millones de pesetas.

— Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas
para los Refugiados de Palestina (UNRWA): + 50
millones de pesetas.

— Fondo de las Naciones Unidas para la infancia
(UNICEF): + 1.000 millones de pesetas.

— Fondo de las Naciones Unidas para la Coopera-
ción técnica en materia de Derechos Humanos:
+ 500 millones de pesetas.

— Fondo de las Naciones Unidas para las Activida-
des de Población (FNUAP): + 1.000 millones de
pesetas.

— Comité Internacional de la Cruz Roja (CIRC): 
+ 1.000 millones de pesetas.

— Federación Internacional de Sociedades de la Cruz
Roja y Media Luna Roja: + 500 millones de pesetas.

— Fondo de las Naciones Unidas para la Coopera-
ción técnicas en materia de Derechos Humanos:
+ 500 millones de pesetas.

— Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los
Refugiados (ACNUR). + 5.000 millones de pesetas.

— ONUSIDA: + 500 millones de pesetas.

ENMIENDA NÚM. 1.663

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

ALTA

12.01.132.A
Concepto: 493. Protección de españoles en el extran-

jero: asistencia social, evacuaciones, hospitalizaciones,
repatriaciones.

Nuevo Subconcepto 01: Asistencia a ciudadanos
españoles presos en el extranjero.

Importe: 110.000.000 de pesetas.

BAJA

31.02.633-A-63.
Importe: 110.000.000 de pesetas.

MOTIVACIÓN

Garantizar la adecuada prestación de asistencia y la
ayuda económica a los ciudadanos españoles que se
encuentran presos en el extranjero.
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ENMIENDA NÚM. 1.664

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

ALTA

12.01.132.A

Concepto: 493. Protección de españoles en el extran-
jero: asistencia social, evacuaciones, hospitalizaciones,
repatriaciones.

Nuevo Subconcepto 02: Asistencia a ciudadanos
españoles presos en el extranjero víctimas del SIDA y
otras enfermedades crónicas.

Importe: 12.000.000 de pesetas.

BAJA

31.02.633-A-63.
Importe: 12.000.000 de pesetas.

MOTIVACIÓN

Garantizar la adecuada prestación de asistencia
social y sanitaria a los ciudadanos españoles en cárceles
extranjeras enfermos de SIDA u otras dolencias cróni-
cas.

ENMIENDA NÚM. 1.665

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

ALTA

Sección: 12. Ministerio de Asuntos Exteriores.
Servicio: 03. Secretaría de Estado para la Coopera-

ción Internacional y para Iberoamérica.
Programa: 134 B. Cooperación, promoción y difusión

cultural en el exterior.
Capítulo: 4. Transferencias Corrientes.
Artículo: 483. Ayudas a la promoción y difusión en el

exterior de la cultura española.
Importe: + 12.531.024 pesetas.

BAJA

Sección: 12. Ministerio de Asuntos Exteriores.
Servicio: 03. Secretaría de Estado para la Coopera-

ción Internacional y para Iberoamérica.
Programa: 134 A. Cooperación para el Desarrollo.
Capítulo: 4. Transferencias corrientes.
Concepto: 483. Ayudas a la promoción y difusión

exterior de la cultura española.
Importe: – 7.800.000 pesetas pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633 A.
Capítulo 6.
Artículo 63.
Importe: – 4.731.024 pesetas.

MOTIVACIÓN

Incrementar esta partida, con el objetivo de promover
una mayor coherencia en los objetivos de cooperación
para el desarrollo, sin que ello suponga detrimento de la
acción exterior en materia cultural.

ENMIENDA NÚM. 1.666

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

ALTA

Sección: 12. Ministerio de Asuntos Exteriores.
Servicio: 03. Secretaría de Estado para la Coopera-

ción Internacional y para Iberoamérica.
Programa: 134 A. Cooperación para el Desarrollo.
Capítulo: 3. Transferencias Corrientes.
Artículo: 48. A familias e institucionales sin fines de

lucro.
Concepto: 486. A las fundaciones dependientes de

partidos políticos con representación parlamentaria de
ámbito nacional.

Importe: + 44.000.000 de pesetas.

BAJA

Sección: 12. Ministerio de Asuntos Exteriores.
Servicio: 03. Secretaría de Estado para la Coopera-

ción Internacional y para Iberoamérica.
Programa: 134 A. Cooperación para el Desarrollo.
Capítulo: 4. Transferencias Corrientes.
Artículo: 48. A familias e instituciones sin fines de

lucro.
Concepto: 484. A instituciones sin fines de lucro que

actúen en el campo de la cooperación.
Modificación propuesta: Suprimir este concepto y la

dotación presupuestaria correspondiente.

MOTIVACIÓN

Las sucesivas convocatorias de subvenciones especí-
ficas de la SECIPI valoran positivamente las actividades
desarrolladas por las Fundaciones dependientes de los
partidos políticos, dirigidos a contribuir a la implanta-
ción y el arraigo de la cultura democrática en Iberoamé-
rica, por lo que se propone incrementar dicha dotación
hasta 80 millones de pesetas.
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Por otra parte, en la comparecencia correspondiente
del Secretario de Estado de la SECIPI, no se ha explicado
a qué responde este concepto presupuestario (484) creado
en el Proyecto de Presupuestos para este ejercicio, ni la
oportunidad de una nueva partida presupuestaria para
financiar, «a instituciones sin fines de lucro que actúen en
el campo de la cooperación al desarrollo», que se contem-
pla al margen de las convocatorias ordinarias de subven-
ciones, por lo que procede su supresión e incrementar la
dotación correspondiente en la partida que se propone.

ENMIENDA NÚM. 1.667

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

ALTA

Sección: 12. Ministerio de Asuntos Exteriores.
Organismo: 103. Agencia española de la cooperación

Internacional.
Programa: 134 A. Cooperación para el Desarrollo.
Capítulo: 4. Transferencias corrientes.
Artículo 48: A familias e instituciones sin fines de lucro.
Concepto: 486. Para Ayuda Oficial al Desarrollo.
Subconcepto: (01). Subvenciones a Organizaciones

no Gubernamentales.
Importe: + 4.075 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633 A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Modificación propuesta: Disminuir en 4.075 millones

de pesetas.

MOTIVACIÓN

Se propone que dicho crédito alcance los 13.000
millones de pesetas en este ejercicio, al objeto de atender
adecuadamente los compromisos en materia de AOD e
incrementar progresiva y proporcionalmente los recursos
destinados a la cooperación, con el fin de alcanzar el 0,30
por 100 del PIB en AOD para el año 2000, con el hori-
zonte del 0,35 por 100 en el 2002.

ENMIENDA NÚM. 1.668

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

ALTA

Sección: 12. Ministerio de Asuntos Exteriores.

Organismo: 103. Agencia española de la cooperación
Internacional.

Programa: 134 A. Cooperación para el Desarrollo.
Capítulo: 4. Transferencias Corrientes.
Concepto: 48. A familias e instituciones sin fines de

lucro.
Nuevo concepto: 481. «A la Coordinadora de ONG

para el Desarrollo».
Importe: 20 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633 A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Modificación propuesta: Disminuir en 20 millones de

pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia para apoyar su funcio-
namiento en similitud con otras subvenciones nominati-
vas a entidades que en este ámbito.

ENMIENDA NÚM. 1.669

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

ALTA

Sección: 12. Ministerio de Asuntos Exteriores.
Organismo: 103. Agencia española de la cooperación

Internacional.
Programa: 134 A. Cooperación para el Desarrollo.
Capítulo: 4. Transferencias Corrientes.
Artículo: 40. Al exterior.
Concepto: 496.02. Ayuda de emergencia y rehabilita-

ción.
Importe: + 5.070.000.000 de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicios: 02.
Programa: 633 A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Modificación propuesta: Disminuir en 5.070 millones

de pesetas.

MOTIVACIÓN

Se propone una dotación de 6.000 millones de pese-
tas para poder hacer frente a las necesidades existentes,
sin que ello vaya en detrimento de los fondos destinados
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a otros programas y proyectos. Asimismo se propone
modificar la denominación de la partida «Ayuda de
emergencia y rehabilitación» con el objetivo de incorpo-
rar las acciones de rehabilitación en este tipo de progra-
mas, haciendo posible la continuidad de las actuaciones
de emergencia con objetivos de desarrollo a medio y
largo plazo, de conformidad con lo previsto en la Ley de
Cooperación.

ENMIENDA NÚM. 1.670

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

ALTA

Sección: 12. Ministerio de Asuntos Exteriores.
Servicio: 01. Ministerio, Subsecretaría y Servicios

Sociales.
Programa: 132. Acción del Estado en el exterior.
Capítulo: 4. Transferencias Corrientes.
Artículo: 49. Al exterior.
Concepto: 492. Participación en organismos interna-

cionales.
Nuevo subconcepto: 492 (01). Sede permanente de la

Cumbre de países iberoamericanos.
Importe: + 500.000.000 de pesetas.

BAJA

En la Aplicación Presupuestaria: 31.02.633-A-63 por
importe de 500.000.000 de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar presupuestariamente esta partida para contri-
buir a la financiación de la sede permanente de la Cum-
bre de países iberoamericanos en La Rábida.

ENMIENDA NÚM. 1.671

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección: 13. 

Enmienda a la Totalidad de devolución, de la Sección
13 del Ministerio de Justicia del Proyecto de Ley de Pre-
supuestos Generales del Estado para el año 2000.

MOTIVACIÓN

El Proyecto de Presupuestos Generales del Estado del
año 2000 para el Ministerio de Justicia no supone más
que la copia literal y contable de los de ejercicios ante-

riores, con un ligero aumento de las consignaciones,
manifiestamente insuficientes para hacer frente a las
necesidades que demanda una adecuada prestación del
servicio público de la justicia.

El Partido Popular pierde, de nuevo, la ocasión para
apostar por un «pacto de estado para la justicia» impres-
cindible para la mejora de este servicio público. Lejos de
ello, pretende llevar adelante una Ley de Enjuiciamiento
Civil que lleve camino de nacer gravemente mutilada y
sin consenso en su aprobación inicial en el Congreso de
los Diputados, donde el Gobierno recibió un revés sin pre-
cedentes al ser rechazada la reforma de la Ley Orgánica
del Poder Judicial necesaria para su adecuada aplicación.

A mayor abundamiento, el Proyecto de Ley no recoge
las consignaciones precisas para que la Ley de Enjuicia-
miento Civil pudiera aplicarse, si entrara en vigor.

El Proyecto de Presupuesto recoge la consignación de
158.691 millones de pesetas, lo que supone un insuficien-
te aumento de 10.329 millones de pesetas en relación con
el Presupuesto preventivo (que no el consolidado) de
1999; simplemente el Capítulo I (Gastos de Personal) del
Programa 142 A, tiene un incremento de 8.098 millones
de pesetas, lo que evidencia el grado de insuficiencia que
presenta el Presupuesto para atender necesidades impe-
rativas del servicio público de la justicia y para cumplir
con los compromisos contraídos.

El Presupuesto no cumple con las exigencias y nece-
sidades recogidas en el Libro Blanco de la Justicia, ela-
borado por el Consejo General del Poder Judicial. Ade-
más de carecer de dotaciones para la pretendida
aplicación de la mutilada Ley de Enjuiciamiento Civil,
ya indicada, tampoco tiene las consignaciones necesarias
para la creación de los órganos jurisdiccionales preciso,
ni para la aplicación de la Ley Penal del Menor (Juzga-
dos de Menores y recursos materiales y humanos), ni
para la implantación efectiva de los juicios rápidos, ni
para el cumplimiento de las obligaciones derivadas de la
aplicación del Código Penal, ni para la modernización de
la Oficina Judicial, ni para la creación de los Juzgados de
Vigilancia Penitenciaria, ni para las Oficinas de Víctimas
de Malos Tratos…, etc.

El Presupuesto consolida los importantes aumentos
producidos en los últimos ejercicios para la contratación
de personal sustituto, en contra de la recomendación del
Libro Blanco. También consolida la generosidad en con-
signaciones de partidas dirigidas a altos cargos, indemni-
zaciones, dietas e incentivos, trabajos realizados por ter-
ceros (aumentando la privatización de determinados
servicios), otros gastos diversos… y partidas de gasto
corriente que poco tienen que ver con la supuesta austeri-
dad que manifestaba el Partido Popular; la realidad es
que se ha ido produciendo un importante aumento del
gasto corriente en las partidas más opacas.

Tampoco se recogen dotaciones para la inaplazable y
urgente mejora del Servicio de Asesoramiento y Defensa
de los intereses del Estado, ni para cubrir el aumento
necesario de Abogados del Estado; se disminuyen las
transferencias a los Colegios de Abogados y Procura-
dores para atender el Turno de Oficio y la Asistencia
Letrada al Detenido y tampoco se dota de recursos para
la creación de las 120 nuevas Agrupaciones de Juzgados
de Paz comprometidas.
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Por todo ello, el Grupo Parlamentario Socialista soli-
cita la devolución al Gobierno de la Sección 13, del
Ministerio de Justicia, del Proyecto de Ley de Presupues-
tos Generales del Estado para el año 2000.

ENMIENDA NÚM. 1.672

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

De devolución.

Sección: 13.
Programa: 142 A. Tribunales de Justicia y Ministerio

Fiscal.
MOTIVACIÓN

Como en Presupuestos anteriores del Gobierno del
Partido Popular, el Proyecto para el año 2000, con una
consignación de 141.249 millones de pesetas, no recoge
las cantidades suficientes para cumplir con las obligacio-
nes de dotación de medios materiales y humanos que
exige la aplicación de las leyes y las demandas de mejora
del servicio público de la justicia.

El Capítulo I no recoge las consignaciones suficientes
y no da cobertura real a las necesarias plazas de Jueces,
Magistrados, Ministerio Fiscal, Secretarías Judiciales,
personal al servicio de la Administración de Justicia,
Forenses, equipos de apoyo, Psicólogos, Educadores,
Asistentes Sociales, Intérpretes…, etc.; siguen sin dotar-
se las cantidades para la creación de los Juzgados de
Vigilancia Penitenciaria, de los Institutos de Medicina
legal, de la implantación efectiva de los juicios rápidos,
de las necesidades derivadas del cumplimiento del Códi-
go Penal, de la aplicación de la Ley de Responsabilidad
Penal del Menor (Juzgados de Menores, etc.); ninguna
partida se consigna para la creación y funcionamiento de
las Oficinas de Asistencia a las Víctimas de delitos, ni
siquiera para la pretendida aplicación de la mutilada Ley
de Enjuiciamiento Civil.

Además de no dar cobertura real a las plazas de Jue-
ces y Magistrados que el Consejo General del Poder
Judicial considera imprescindibles, resulta claramente
insuficiente el compromiso de creación de 36 plazas de
Fiscales, sobre todo cuando se tienen que crear y poner
en funcionamiento nuevos órganos y servicios en los que
tendrán que estar presentes e intervenir.

La puesta en marcha de los Juzgados de lo Conten-
cioso, la pretendida entrada en vigor de la mutilada Ley
de Enjuiciamiento Civil y la aplicación de la nueva
Ley de Responsabilidad Penal del Menor, entre otros
aspectos, hacen que los incrementos totales resulten insu-
ficientes para cubrir, siquiera las nuevas necesidades.

El Capítulo II, de gastos corrientes en bienes y servi-
cios continúa el crecimiento progresivo y desproporcio-
nado de los dos últimos ejercicios, tratando de corregir
parcialmente las graves carencias y desviaciones produ-
cidas en el año 1997. Pese a ello, las consignaciones son

insuficientes si se crean realmente los órganos que son
necesarios y se les pretende dotar de los medios que pre-
cisan para que presten un adecuado servicio al ciuda-
dano.

Si se consolidan los reiterados crecimientos de parti-
das de gastos que no van precisamente dirigidas a la
mejora real del servicio público de justicia, como dietas,
incentivos, indemnizaciones, gratificaciones, trabajos
realizados por terceros…, etc.

El Capítulo IV, de transferencias corrientes, recoge
una inexplicable disminución de dotaciones al Consejo
de la Abogacía Española y al Consejo General de los
Colegios de Procuradores para atender el Turno de Ofi-
cio y la Asistencia Letrada al Detenido, cuando las previ-
siones describen un supuesto incremento del número de
asuntos donde deben intervenir.

Disminuyen las consignaciones para atender los Juz-
gados de Paz pese a la previsión de creación en el año
2000 de 120 nuevas Agrupaciones de Juzgados de Paz,
además de las 49 nuevas previstas en el ejercicio de
1999.

Se consigna la ridícula cantidad de 76,6 millones de
pesetas para las actuaciones relacionadas con el «Plan
Contra la Violencia Doméstica», cuya aplicación real
será imposible al igual que el funcionamiento para la
Asistencia a las Víctimas de Delitos, que no recibe trata-
miento y consignación económica alguna.

El Capítulo VI, sobre inversiones, aumenta en una
pequeña cantidad en lo que se refiere a la inversión de
reposición y disminuye, en términos absolutos en la par-
tida de nuevas inversiones a realizar, pese a la necesidad
de creación de nuevos órganos y servicios derivados de
las obligaciones contraídas y existentes con anterioridad
y las derivadas de la aplicación de las nuevas leyes.

Nuevamente se recogen en el plan de inversiones
consignaciones ridículas para hacer frente a obras impor-
tantes y cuya efectiva ejecución teóricamente se realiza-
ría en años posteriores, disminuyendo el importe total de
ejecución de nuevas obras en el año 2000.

ENMIENDA NÚM. 1.673

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

ALTA

Sección: 13. Ministerio de Justicia.
Servicio: 02.
Programa: 142-A. Tribunales de Justicia y Ministerio

Fiscal.
Importe: 12.875 millones de pesetas, según el

siguiente desglose:

— Capítulo I: Gastos de personal.
— Artículo 12: Cuantía: 4.000 millones de pesetas.
— Artículo 13: Cuantía: 500 millones de pesetas.
— Artículo 16: Cuantía: 250 millones de pesetas.
— Total Capítulo I: 3.750 millones de pesetas.
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— Capítulo II: Gastos corrientes en bienes y servi-
cios.

— Artículo 21: Cuantía: 200 millones de pesetas.
— Artículo 22: Cuantía: 1.500 millones de pesetas.
— Total Capítulo II: 1.700 millones de pesetas.

— Capítulo IV: Transferencias corrientes.
— Artículo 46: Cuantía: 125 millones de pesetas.
— Artículo 48: Cuantía: 1.300 millones de pesetas.
— Total Capítulo IV: 1.425 millones de pesetas.

— Capítulo VI: Inversiones reales.
— Artículo 62: Cuantía: 5.000 millones de pesetas.
— Artículo 63: Cuantía: 2.000 millones de pesetas.
— Total Capítulo VI: 6.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633-A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Modificación propuesta: Disminuir en 12.875 millo-

nes de pesetas.

MOTIVACIÓN

Insuficiencia de dotaciones en el conjunto del progra-
ma para crear las necesarias plazas de Jueces y Magistra-
dos, Fiscales, y otro personal, la creación de los Juzga-
dos de Vigilancia Penitenciaria, los Juzgados de
Menores, la aplicación efectiva de los Juicios Rápidos,
los Institutos de Medicación Legal, la Oficina de Asis-
tencia a las Víctimas de Delitos, el plan de acción contra
la violencia doméstica…, etc., exigen mayores consigna-
ciones.

Lo mismo ocurre con las transferencias para hacer
frente al Turno de Oficio, a la Asistencia Letrada al
Detenido y a los Juzgados de Paz, así como al conjunto
de las inversiones necesarias y los recursos para la
supuesta entrada en vigor de la Ley de Enjuiciamiento
Civil. (Por ejemplo, Juzgado de Guardo, Juzgados en
La Rioja, Tribunal Superior de Justicia de Castilla y
León en Burgos, Juzgados en Cuenca, Palacio de Justi-
cia de Toledo, Juzgados en Ciudad Real, en Andújar,
etcétera).

ENMIENDA NÚM. 1.674

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

ALTA

Sección: 13. Ministerio de Justicia.
Servicio: 015. Dirección General de Objeción de

Conciencia.

Programa: 313-F. Prestación Social Sustitutoria de
Objetores de Conciencia.

Capítulo: I.
Artículo: 14.
Concepto: 142.
Importe: 3.500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633 A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Modificación propuesta: Disminuir en 3.500 millones

de pesetas.

MOTIVACIÓN

Incremento de 3.500 millones de pesetas del «haber
en mano» de objetores de conciencia que cumplan la
prestación social sustitutoria.

ENMIENDA NÚM. 1.675

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

ALTA

Sección: 13. Ministerio de Justicia.
Servicio: 05.
Programa: 313-F.
Capítulo: IV.
Artículo: 46 A. Corporaciones Locales
Concepto: 461. Conciertos con Corporaciones Loca-

les para la prestación social sustitutoria de objetores de
conciencia.

Importe: 150 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633-A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Modificación propuesta: Disminuir en 150 millones

de pesetas.

MOTIVACIÓN

Insuficiencia de dotación prevista habida cuenta de la
necesidad de incremento de los conciertos con las Cor-
poraciones Locales.
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ENMIENDA NÚM. 1.676

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 14. Ministerio de Defensa.

De totalidad.
MOTIVACIÓN

No garantiza suficientemente el proceso de moderni-
zación de las FAS y difiere gastos actuales de presupues-
tos futuros de manera temeraria, desplazando a la próxi-
ma década el pago de compromisos ya asumidos.

ENMIENDA NÚM. 1.677

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 14. Ministerio de Defensa.

De modificación.

ALTA

Sección: 14. Ministerio de Defensa.
Servicio: 125.
Capítulo: 1.
Artículo: 14.
Concepto: 140.

— Programa: 211 A.
— Incrementar: 252.000.000 de pesetas.
— Programa: 212 A.
— Incrementar: 1.379.500.000 pesetas.
— Programa: 214 A.
— Incrementar: 500.000.000 de pesetas.
— Programa: 215 A.
— Incrementar: 129.500.000 pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633 A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Modificación propuesta: Disminuir en 2.261.000.000

de pesetas.

MOTIVACIÓN

Incremento del «haber en mano» de soldados de
reemplazo de las FAS.

ENMIENDA NÚM. 1.678

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 14. Ministerio de Defensa.

De modificación.

ALTA

Sección: 14. Ministerio de Defensa.
Servicio: 17.
Capítulo: 1.
Artículo: 14.
Concepto: 140.

— Programa: 211 A.
— Incrementar: 77.000.000 de pesetas.
— Programa: 212 A.
— Incrementar: 318.500.000 pesetas.
— Programa: 214 A.
— Incrementar: 133.000.000 de pesetas.
— Programa: 215 A.
— Incrementar: 84.000.000 de pesetas.
— Programa: 412 B.
— Incrementar: 7.000.000 de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633 A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Modificación propuesta: Disminuir en 619.500.000

pesetas.

MOTIVACIÓN

Incremento del «haber en mano» de soldados de
reemplazo de las FAS.

ENMIENDA NÚM. 1.679

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

De modificación.

ALTA

Sección: 14. Ministerio de Defensa.
Servicio: 22.
Capítulo: 1.
Artículo: 14.
Concepto: 140.
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— Programa: 211 A.
— Incrementar: 39.000.000 de pesetas.
— Programa: 212 A.
— Incrementar: 115.500.000 pesetas.
— Programa: 214 A.
— Incrementar: 129.500.000 pesetas.
— Programa: 215 A.
— Incrementar: 14.000.000 de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633 A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Modificación propuesta: Disminuir en 619.500.000

pesetas.

MOTIVACIÓN

Incremento del «haber en mano» de soldados de
reemplazo de las FAS.

ENMIENDA NÚM. 1.680

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 14. Ministerio de Defensa.

De modificación.

ALTA

Aplicación presupuestaria: 14.11.214-A-66.
Proyecto: 2000.14.11.0001.
Seguridad vuelo helicópteros: 200 millones de pese-

tas. 

BAJA

Aplicación presupuestaria: 14.11.214-A-66.
Proyecto: 1993.14.11.0025.
Mantenimiento de helicópteros: 200 millones de

pesetas (3.200 millones de pesetas en lugar de los 3.400
millones de pesetas reflejados).

MOTIVACIÓN

Dotar a las helicópteros de sistemas cortacables, con
lo que se aumenta su seguridad.

ENMIENDA NÚM. 1.681

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 14. Ministerio de Defensa.

De modificación.

ALTA

Aplicación presupuestaria: 14.17.213-A-65.
Proyecto: 2000.14.17.0001.
Construcción Segunda Serie de Cazaminas (4 unida-

des): 500 millones de pesetas. 

BAJA

Aplicación presupuestaria: 14.17.214-A-65.
Proyecto: 1996.14.16.0002.
Mantenimiento de buques: 500 millones de pesetas

(12.806.672 pesetas en lugar de 13.306.672 pesetas refle-
jados).

MOTIVACIÓN

Dotar el Proyecto de Referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.682

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista 
del Congreso

Sección 14. Ministerio de Defensa.

De modificación.

ALTA

Sección: 14. Ministerio de Defensa.
Servicio: 21. Mando de apoyo Logístico del Ejército

del Aire.
Capítulo: 6.
Artículo: 65.
Proyecto: 1996.14.21.002. Producción EF-2000 e

ILS.
Modificación propuesta: 
Incrementar en 93.083.000.000 de pesetas.

BAJA

Aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63 por im-
porte de 93.083.000.000 de pesetas.
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MOTIVACIÓN

Por razones de coherencia y transparencia presu-
puestaria, de forma que los gastos dedicados a Defen-
sa consten en el presupuesto del Ministerio de Defen-
sa.

ENMIENDA NÚM. 1.683

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista 
del Congreso

Sección 14. Ministerio de Defensa.

De modificación.

ALTA

Sección: 14. Ministerio de Defensa.
Servicio: 21. Mando de apoyo Logístico del Ejército

del Aire.
Capítulo: 6.
Artículo: 65.
Proyecto: 1991.14.21.0012. Avión Transporte Aéreo

medio (FATAM).
Modificación propuesta: 
Incrementar en 4.500.000.000 de pesetas.

BAJA

Aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63 por
importe de 4.500.000.000 de pesetas.

MOTIVACIÓN

Por razones de coherencia y transparencia presupues-
taria, de forma que los gastos dedicados a Defensa cons-
ten en el presupuesto del Ministerio de Defensa.

Permitir la contratación a CASA de los aviones de
transporte C 295.

ENMIENDA NÚM. 1.684

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista 
del Congreso

Sección 14. Ministerio de Defensa.

De modificación.

ALTA

Sección: 14. Ministerio de Defensa.

Servicio: 21. Mando de apoyo Logístico del Ejército
del Aire.

Programa: 213.A. Modernización de las Fuerzas
Armadas.

Capítulo: 6.
Artículo: 65.
Proyecto: 1991.14.21.0012. Modernización P3.
Modificación propuesta: 
Incrementar en 2.800.000.00 de pesetas.

BAJA

Aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63 por im-
porte de 2.800.000.000 de pesetas.

MOTIVACIÓN

Por razones de coherencia y transparencia presupues-
taria, de forma que los gastos dedicados a Defensa cons-
ten en el presupuesto del Ministerio de Defensa.

Permitir la contratación a CASA de los aviones P3
Orion.

ENMIENDA NÚM. 1.685

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista 
del Congreso

Sección 14. Ministerio de Defensa.

De modificación.

ALTA

Sección: 14. Ministerio de Defensa.
Servicio: 21. Mando de apoyo Logístico del Ejército

del Aire.
Programa: 213.A. Modernización de las Fuerzas

Armadas.
Capítulo: 6.
Artículo: 65.
Proyecto: 1993.14.16.0001. Fragatas F.100.
Modificación propuesta: 
Incrementar en 38.939.000.000 de pesetas.

BAJA

Aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63 por im-
porte de 38.939.000.000 de pesetas.

MOTIVACIÓN

Por razones de coherencia y transparencia presupues-
taria, de forma que los gastos dedicados a Defensa cons-
ten en el presupuesto del Ministerio de Defensa.
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ENMIENDA NÚM. 1.686

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista 
del Congreso

Sección 14. Ministerio de Defensa.

De modificación.

ALTA

Sección: 14. Ministerio de Defensa.
Servicio: 21. Mando de apoyo Logístico del Ejército

de Tierra.
Programa: 213.A. Modernización de las Fuerzas

Armadas.
Capítulo: 6.
Artículo: 65.
Proyecto: 1996.14.11.0005. LEOPARD.
Modificación propuesta: 
Incrementar en 20.093.000.000 de pesetas.

BAJA

Aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63 por im-
porte de 20.093.000.000 de pesetas.

MOTIVACIÓN

Por razones de coherencia y transparencia presupues-
taria, de forma que los gastos dedicados a Defensa cons-
ten en el presupuesto del Ministerio de Defensa.

ENMIENDA NÚM. 1.687

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista 
del Congreso

Sección 15. Ministerio de Economía y Hacienda.

De totalidad, de devolución a la Sección 15

MOTIVACIÓN

Los Presupuestos para el año 2000 del Ministerio de
Economía son, en palabras del Gobierno, continuistas
respecto a los años anteriores, y marcan una tendencia
inercial del gasto y los programas claramente conserva-
dora y con ausencia de objetivos visibles y necesarios
para la economía española.

La realidad del ejercicio de 1999 nos indica que el
Proyecto del Ministerio de Economía y Hacienda, nue-
vamente, presenta un grado de ejecución de los más
bajos entre los distintos ministerios existiendo, entonces,
una clara divergencia entre la presupuestación y la reali-
dad.

Analizando los Programas básicos del Ministerio de
Economía y Hacienda no se encuentra una política deci-
dida y activa para favorecer la internacionalizadión de la
economía española, el desarrollo de la pequeña y media-
na empresa y la lucha decidida con más medios e instru-
mentos, contra el fraude fiscal.

Los objetivos, al igual que las cantidades presupues-
tarias, son también continuistas. Todo ello hace que se
presente la enmienda de devolución para verificar objeti-
vos y políticas de gasto más acordes a las necesidades de
la economía española y dirigidos a mejorar la competiti-
vidad y la creación de empleo.

ENMIENDA NÚM. 1.688

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista 
del Congreso

Sección 15. Ministerio de Economía y Hacienda..

De devolución.

Programa: 611-A. Dirección y Servicios Sociales.

MOTIVACIÓN

Pudiendo coincidir en algunos de los objetivos presu-
puestarios como el de austeridad, control de gasto
corriente u otros, no parece que el Programa 611-A se
ajuste claramente a dichos objetivos, por lo que solicita-
mos su devolución para mejorar presupuestación.

ENMIENDA NÚM. 1.689

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista 
del Congreso

Sección 15. Ministerio de Economía y Hacienda.

De devolución.

Programa: 612-B. Planificación, Presupuestación y
Política Fiscal.

MOTIVACIÓN

El presente Programa impulsa en cuanto a sus objeti-
vos básicos, la auténtica política económica del Ministe-
rio y orienta la política presupuestaria y Fiscal.

El Grupo Socialista discrepa profundamente tanto a
la falta de presupuestación, de la fijación de los objetivos
de gasto público, de la priorización del mismo, de la de
la política extrapresupuestaria, de la política de crédito
extraordinario como del diseño de la política Fiscal y la
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ausencia de objetivos ambiciosos en la lucha contra el
fraude fiscal.

Con el fin de diseñar unos nuevos objetivos es por lo
que se solicita la devolución del Programa 612.B al
Gobierno.

ENMIENDA NÚM. 1.690

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista 
del Congreso

Sección 15. Ministerio de Economía, Comercio y Ha-
cienda.

De devolución.

Programa: 612-D. Gestión de la Deuda y la Tesorería
del Estado.

MOTIVACIÓN

La Dirección General del Tesoro a través de este Pro-
grama planifica, diseña y ejecuta la política de Deuda
Pública y la financiación del Estado marcando un diseño
de la misma que no compartimos y por lo que presenta-
mos una emienda de devolución al Programa.

ENMIENDA NÚM. 1.691

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista 
del Congreso

Sección 15. Ministerio de Economía, Comercio y Ha-
cienda.

De devolución.

Programa: 612-F. Gestión del Patrimonio del Estado.

MOTIVACIÓN

A lo largo de multitud de debates parlamentarios y
con la presentación de los Presupuestos de los tres últi-
mos años hemos discrepado de la política que en relación
con el Patrimonio del Estado ha venido desarrollando el
actual Gobierno que persevera en las políticas de privati-
zaciones que tan malos resultados está dando, sobre todo,
en materia de empleo.

Nuevamente pedimos la devolución del Programa por
no coincidir con los objetivos previstos ni con el diseño
presupuestario escogido.

ENMIENDA NÚM. 1.692

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista 
del Congreso

Sección 15. Ministerio de Economía, Comercio y Ha-
cienda.

De devolución.

Programa: 613-G. Aplicación del Sistema Tributario
Estatal.

MOTIVACIÓN

La Agencia Estatal de la Administración Tributaria es
la encargada de desarrollar y ejecutar la política tributa-
ria del Estado y para la misma se desarrolla el presente
programa de ingresos y gastos.

La definición de los objetivos previstos, el impulso
de criterios poco ambiciosos para luchar contra el
fraude fiscal en España nos parecen razones suficien-
tes para solicitar la devolución del Programa del
Gobierno y reformularlo de nuevo de una forma más
eficaz.

ENMIENDA NÚM. 1.693

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista 
del Congreso

Sección 15. Ministerio de Economía, Comercio y Ha-
cienda.

De devolución.

Sección: 15. Ministerio de Economía y Hacienda.
Servicio: 25. Dirección General de Política de la

Pequeña y Mediana Empresa.
Programa: 724 B. Apoyo a la Pequeña y Mediana

Empresa.

MOTIVACIÓN

La necesidad de apoyar e impulsar a las PYMES, ha
de ser básico para el mantenimiento de la economía y
nivel de empleo en España. El diseño presupuestario y
la asignación de los recursos del programa 724 B son
insuficientes para las necesidades de la Economía Espa-
ñola.
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ENMIENDA NÚM. 1.694

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista 
del Congreso

Sección 15. Ministerio de Economía, Comercio y Ha-
cienda.

De devolución.

Sección: 15. Ministerio de Economía y Hacienda.
Servicio: 20. Secretaría de Estado de Comercio,

Turismo y de la Pequeña y Mediana Empresa.
Programa: 751 A. Coordinación y Promoción del

Turismo

MOTIVACIÓN

El sector turístico español es una pieza fundamental
en la actividad económica española, mejorando nuestra
balanza de pagos y generando empleo.

Consideramos que de la información facilitada no
depende un planteamiento integral adecuado a los fines
que se persiguen.

ENMIENDA NÚM. 1.695

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista 
del Congreso

Sección 15. Ministerio de Economía y Hacienda.

De devolución.

Sección: 15. Ministerio de Economía y Hacienda.
Servicio: 20. Secretaría de Estado de Comercio,

Turismo y de la Pequeña y Mediana Empresa.
Programa: 761 A. Dirección y Servicios Generales

de Comercio, Turismo y de la Pequeña y Mediana
Empresa.

MOTIVACIÓN

Con esta asignación en el programa no se cumplen el
proporcionar los medios necesarios para el buen funcio-
namiento de las actividades más relevantes del programa.

ENMIENDA NÚM. 1.696

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista 
del Congreso

Sección 15. Ministerio de Economía y Hacienda.

De devolución.

Sección: 15. Ministerio de Economía y Hacienda.

Servicio: 22. Secretaría General de Comercio Exte-
rior.

Programa: 762 A. Ordenación del Comercio Exte-
rior.

MOTIVACIÓN

Con esta asignación en el programa no se cumplen
los objetivos básicos de la ayuda a la internacionaliza-
ción de la empresa española.

ENMIENDA NÚM. 1.697

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista 
del Congreso

Sección 15. Ministerio de Economía y Hacienda.

De devolución

Sección: 15. Ministerio de Economía y Hacienda.
Servicio: 23. Dirección General de Política Comer-

cial e Inversiones Exteriores.
Programa: 762 B. Promoción Comercial e Interna-

cionalización de la Empresa.

MOTIVACIÓN

La crisis de los mercados todavía no deja recuperarse
en su integridad a la exportación española, por lo que se
requiere un mayor esfuezo en la ayuda a las empresas en
el sector exterior.

En este programa no se ha previsto las acciones ade-
cuadas para incrementar el esfuerzo exportador de nues-
tras empresas.

ENMIENDA NÚM. 1.698

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista 
del Congreso

Sección 15. Ministerio de Economía y Hacienda.

De devolución.

Sección: 15. Ministerio de Economía y Hacienda.
Servicio: 21. Dirección General de Comercio Interior.
Programa: 763 A. Ordenación y Modernización de

las Estructuras Comerciales.

MOTIVACIÓN

Este programa tal y como se propone por el Gobierno
no va a cumplir con finalidad de dotar al sistema de dis-
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tribución y al pequeño y mediano comercio de las nece-
sidades para su modernización y adaptación a las necesi-
dades de los mercados.

ENMIENDA NÚM. 1.699

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista 
del Congreso

Sección 15. Ministerio de Economía y Hacienda.

De devolución.

Servicio: 24. Dirección General de Turismo.

MOTIVACIÓN

El sector turístico español es una pieza clave en la
actividad económica española, mejorando nuestra balan-
za de pagos y fundamentalmente en la generación de
empleo.

Consideramos que de la información aportada no
depende un planteamiento adecuado a los fines que se
persiguen.

ENMIENDA NÚM. 1.700

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista 
del Congreso

Sección 15. Ministerio de Economía, Comercio y Ha-
cienda.

De modificación.

ALTA

Sección: 15. Ministerio de Economía y Hacienda.
Servicio: 26. Instituto de Estudios Fiscales.
Programa: 611-B. Formación del Personal.
Capítulo: 4. Transferencias Corrientes.
Concepto: 480. Becas.
Modificación propuesta: Incrementar en 20.000 miles

de pesetas.

BAJA

Sección: 15. Ministerio de Economía y Hacienda.
Servicio: 4. Dirección General del Patrimonio.
Programa: 612-F. Gestión del Patrimonio del Estado.
Concepto: 850. Adquisición de Acciones y Participa-

ciones del Sector Público (Nombre del Concepto).
Modificación propuesta: Disminuir en 20.000 miles

de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar de más cantidad las becas del Instituto de Estu-
dios Fiscales.

ENMIENDA NÚM. 1.701

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista 
del Congreso

Sección 15. Ministerio de Economía y Hacienda.

De modificación.

ALTA

Sección: 15. Ministerio de Economía y Hacienda.
Servicio: 04. Dirección General del Patrimonio.
Programa: 612-F. Gestión del Patrimonio del Estado.
Capítulo: 4. Transferencias Corrientes.
Concepto: 441. A las Minas de Almadén y Arraya-

nes, S. A.
Modificación propuesta: Incrementar en 133.000

miles de pesetas.

BAJA

Sección: 15. Ministerio de Economía y Hacienda.
Servicio: 4. Dirección General del Patrimonio.
Programa: 612-F. Gestión del Patrimonio del Estado.
Capítulo: 8.
Artículo: 85.
Concepto: 850. Adquisición de Acciones y Participa-

ciones del Sector Público.
Modificación propuesta: Disminuir en 133.000 miles

de pesetas.

MOTIVACIÓN

Mejora de la asignación a MAYASA.

ENMIENDA NÚM. 1.702

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista 
del Congreso

Sección 15. Ministerio de Economía y Hacienda.

De modificación.

ALTA

Sección: 15. Ministerio de Economía y Hacienda.
Servicio: 26. Instituto de Estudios Fiscales.
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Programa: 611-B. Formación de Personal.
Capítulo: 2. Gastos Corrientes.
Concepto: 226. Reuniones, Conferencias y Cursos.
Modificación propuesta: Incrementar en 300.000

miles de pesetas.

BAJA

Sección: 15. Ministerio de Economía y Hacienda.
Servicio: 4. Dirección General de Patrimonio.
Programa: 612-F. Gestión de Patrimonio del Estado.
Capítulo: 8.
Artículo: 85.
Concepto: 850. Adquisición de Acciones y Participa-

ciones del Sector Público.
Modificación propuesta: Disminuir en 300.000 miles

de pesetas.

MOTIVACIÓN

Incrementar la partida para formación del personal
del Ministerio en materia fiscal y restablecer los objeti-
vos del programa.

ENMIENDA NÚM. 1.703

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista 
del Congreso

Sección 15. Ministerio de Economía y Hacienda.

De modificación.

ALTA

Sección: 15. Ministerio de Economía y Hacienda.
Servicio: 23. Dirección General de Política Comercial

e Inversiones Exteriores.
Programa: 762-B. Promoción Comercial e Internacio-

nalización de la Empresa.
Capítulo: 6. Inversiones Reales.
Artículo: 64.
Concepto: 640. Gastos en inversiones de carácter

inmaterial.
Modificación propuesta: Incrementar en 9.250 millo-

nes de pesetas.

BAJA

Sección: 15. Ministerio de Economía y Hacienda.
Servicio: 23. Dirección General de Política Comercial

e Inversiones Exteriores.
Programa: 762-B. Promoción Comercial e Internacio-

nalización de la Empresa.
Capítulo: 8. Activos Financieros.
Artículo: 87. Aportaciones Patrimoniales.
Concepto: 872. Fondo para Inversiones en el Exterior.
Modificación propuesta: Disminuir en 9.250 millones

de pesetas.

MOTIVACIÓN

Aumentar las insuficientes dotaciones para la interna-
cionalización de la empresa española, mediante los rema-
nentes no utilizados en la misma sección.

ENMIENDA NÚM. 1.704

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista 
del Congreso

Sección 15. Ministerio de Economía y Hacienda.

De modificación.

ALTA

Sección: 15. Ministerio de Economía y Hacienda.
Servicio: 23. Dirección General de Política Comercial

e Inversiones Exteriores.
Programa: 762-B. Promoción Comercial e Internacio-

nalización de la Empresa.
Capítulo: 8. Activos Financieros.
Artículo: 815. Adquisición de acciones y participación

del sector público.
Concepto: 850. Aportación capital a COFIDES.
Modificación propuesta: Incrementar en 750 millones

de pesetas.

BAJA

Sección: 15. Ministerio de Economía y Hacienda.
Servicio: 23. Dirección General de Política Comercial

e Inversiones Exteriores.
Programa: 762-B. Promoción Comercial e Internacio-

nalización de la Empresa.
Capítulo: 8. Activos Financieros.
Artículo: 87. Aportaciones Patrimoniales.
Concepto: 872. Fondo para Inversiones en el Exterior.
Modificación propuesta: Disminuir en 750 millones

de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar al ICEX de recursos para poder adquirir la
aportación de capital a COFIDES que le corresponde por
su participación.

ENMIENDA NÚM. 1.705

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista 
del Congreso

Sección 15. Ministerio de Economía y Hacienda.

De modificación.
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ALTA

Sección: 15. Ministerio de Economía y Hacienda.
Servicio: 22. Secretaría General de Comercio Exterior.
Programa: 762-A. Ordenación del Comercio Exterior.
Capítulo: 4. Transferencias Corrientes.
Artículo: 48. A familias e Instituciones sin fines de

lucro.
Concepto: 482. Acuerdos Sectoriales a la exportación.
Modificación propuesta: Incrementar en 500 millones

de pesetas.

BAJA

Sección: 15. Ministerio de Economía y Hacienda.
Servicio: 04. Dirección General de Patrimonio.
Programa: 612-F. Gestión de Patrimonio.
Capítulo: 650. 
Concepto: 650. Adquisición de acciones y participa-

ción del sector público.
Modificación propuesta: Disminuir en 500 millones

de pesetas.

MOTIVACIÓN

El sector hortofrutícola necesita campañas específi-
cas de exportación.

El vino de Denominación de origen acaba de tener
una concesión para incremento de plantaciones de la
Unión Europea, por lo que se necesitan nuevos merca-
dos. Así como otros sectores, que tienen que tener pre-
sencia en nuevos mercados.

ENMIENDA NÚM. 1.706

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista 
del Congreso

Sección 15. Ministerio de Economía y Hacienda.

De modificación.

ALTA

Sección: 15. Ministerio de Economía y Hacienda.
Servicio: 21. Dirección General de Comercio Interior.
Programa: 763-A. Ordenación y Modernización de las

Estructuras Comerciales.
Capítulo: 7. Transferencias de Capital.
Artículo: 75. A Comunidades Autónomas.
Concepto: 751. Plan de Modernización de Comercio

Interior.
Modificación propuesta: Incrementar en 3.551 millo-

nes de pesetas.

BAJA

Sección: 15. Ministerio de Economía y Hacienda.

Servicio: 04. Dirección General de Patrimonio.
Programa: 612-F. Gestión de Patrimonio.
Capítulo: 650. 
Concepto: 650. Adquisición de acciones y participa-

ción del sector público.
Modificación propuesta: Disminuir en 3.551 millones

de pesetas.

MOTIVACIÓN

Mejora de las asignaciones de Programas para el
Comercio Minorista.

ENMIENDA NÚM. 1.707

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista 
del Congreso

Sección 15. Ministerio de Economía y Hacienda.

De modificación.

ALTA

Sección: 15. Ministerio de Economía y Hacienda.
Servicio: 20. Secretaría de Estado de Comercio-Turis-

mo y PYMES.
Programa: 761-A. Dirección y servicios generales.
Capítulo: 7. Transferencias de Capital.
Artículo: 76. Transferencias de capital.
Concepto: 760. A Corporaciones Locales (Logroño).
Modificación propuesta: Incrementar en 200.000

miles de pesetas.

BAJA

Sección: 15. Ministerio de Economía y Hacienda.
Servicio: 17. 
Programa: 631-A. 
Capítulo: 8. 
Artículo: 82.
Concepto: 821.
Modificación propuesta: Disminuir en 200.000 millo-

nes de pesetas.

MOTIVACIÓN

La ciudad de Logroño es de las pocas capitales de
Comunidad Autónoma que carece de un Palacio de Con-
gresos y Exposiciones, pieza importante para el desarro-
llo económico y turístico de la Región.

Se va a abordar la próxima realización y se pretende
con la enmienda la colaboración de la Secretaría de Esta-
do para el Comercio y el Turismo.
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ENMIENDA NÚM. 1.708

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista 
del Congreso

Sección 15. Ministerio de Economía y Hacienda.

De modificación.

ALTA

Sección: 15. Ministerio de Economía y Hacienda.
Servicio: 14. Dirección General de Análisis y Política

Presupuestaria.
Programa: 724-C. Incentivos Regionales de Localiza-

ción Industrial.
Capítulo: 7. Transferencias de Capital.
Artículo: 76. 
Concepto: 760. Transferencias a los Ayuntamientos de

Fuenmayor y Arnedo (La Rioja) para polígonos.
Modificación propuesta: Incrementar en 300.000

miles de pesetas.

BAJA

Sección: 15. Ministerio de Economía y Hacienda.
Servicio: 04. Dirección General de Patrimonio.
Programa: 612-F. Gestión de Patrimonio del Estado.
Capítulo: 8. 
Artículo: 85.
Concepto: 850. Adquisición de Acciones y Participa-

ciones del Sector Público.
Modificación propuesta: Disminuir en 300.000 millo-

nes de pesetas.

MOTIVACIÓN

Para la realización de dos polígonos industriales de
iniciativa local en los municipios de Fuenmayor y Arne-
do (La Rioja) que necesitan suelo industrial en condicio-
nes.

ENMIENDA NÚM. 1.709

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista 
del Congreso

Sección 15. Ministerio de Economía y Hacienda.

De modificación.

ALTA

Sección: 15. Ministerio de Economía y Hacienda.
Servicio: 20. 
Programa: 751-A. 
Capítulo: 7. 

Artículo: 76. 
Concepto: 769. A los Ayuntamientos de Cervera del

Río y Gravalos (La Rioja) para rehabilitación de los Bal-
nearios.

Modificación propuesta: Incrementar en 300 millones
de pesetas.

BAJA

Sección: 15. Ministerio de Economía y Hacienda.
Servicio: 04. 
Programa: 612-F. 
Capítulo: 8. 
Artículo: 86.
Concepto: 862.
Modificación propuesta: Disminuir en 300 millones

de pesetas.

MOTIVACIÓN

Contribuir desde la restauración de los Balnearios, a
la potenciación turística de una zona deprimida en La
Rioja.

ENMIENDA NÚM. 1.710

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista 
del Congreso

Sección 15. Ministerio de Economía y Hacienda.

ALTA

Sección: 15. Ministerio de Economía y Hacienda.
Servicio: 01. Ministerio y Subsecretaría.
Programa: 611-A. Dirección y Servicios Generales.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 630. Inversión de Reposición.
Importe: 100 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 15. Ministerio de Economía y Hacienda.
Servicio: 04. Dirección General Patrimonio.
Programa: 612-F. 
Capítulo: 8. 
Concepto: 862.
Importe: 100 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Una vez derribados los edificios de la frontera de
Irún-Bidasoa el adecentamiento de la entrada en España
es inexistente. Es preciso acometer un corredor de lo que
fueron zonas de frontera que den respuestas a las iniciati-
vas parlamentarias presentadas en esta materia.
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ENMIENDA NÚM. 1.711

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista 
del Congreso

Sección 15. Ministerio de Economía y Hacienda.

ALTA

Sección: 15. Ministerio de Economía y Hacienda.
Servicio: 20. Secretaría Estado de Comercio.
Programa: 761-A. Dirección y Servicios Generales.
Capítulo: 7. Transferencia de Capital.
Artículo: 760. A corporación locales (Irún).
Importe: 250 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 15. Ministerio de Economía y Hacienda.
Servicio: 04. Dirección General Patrimonio.
Programa: 612-A. 
Capítulo: 8. 
Concepto: 862.
Importe: 250 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Se ha creado una sociedad entre la Diputación de
Gipuzkoa y el Ayuntamiento de Irún para construir el
recinto ferial del Bidasoa que tiene carácter tranfronteri-
zo, el proyecto tiene un coste de 1.800 millones y precisa
para cubrirlo una cuantía de 5.000 millones de pesetas,
por lo que la aportación del Estado permitiría acometer
dicha obra.

ENMIENDA NÚM. 1.712

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista 
del Congreso

Sección 15. Ministerio de Economía y Hacienda.

De modificación.

ALTA

Sección: 15. Ministerio de Economía y Hacienda.
Servicio: 20. Secretaría Estado de Comercio, Turismo

y de la P.Y.M.E.
Programa: 751-A. Coordinación y Promoción del

Turismo.
Capítulo: 7. Transferencia de Capital.
Artículo: 76 A. Corporaciones locales.
Concepto: 768. Al Ayuntamiento de Cuéllar (Sego-

via).
Modificación propuesta: Incrementar en 250 millones

de pesetas.

Rehabilitación del antiguo Hospital de la Magdalena
(Cuéllar) con objeto de convertirlo en «Centro de turismo
rural».

BAJA

Sección: 15. Ministerio de Economía y Hacienda.
Servicio: 04. Dirección General del Patrimonio.
Programa: 612-F. 
Capítulo: 8. Activos Financieros.
Artículo: 86.
Concepto: 862. Para el pago de justiprecios.
Modificación propuesta: Disminuir en 250 millones

de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de incrementar las plazas de alojamiento
para el desarrollo rutístico de Cuéllar, cubriendo un sec-
tor, hasta ahora inexistente.

ENMIENDA NÚM. 1.713

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista 
del Congreso

Sección 15. Ministerio de Economía y Hacienda.

De modificación.

ALTA

Sección: 15. Ministerio de Economía y Hacienda.
Servicio: 20. Secretaría Estado de Comercio.
Programa: 751-A. 
Capítulo: 7. 
Artículo: 74.
Concepto: 743. A Paradores Nacionales (Alcalá la

Real).
Modificación propuesta: Incrementar en 100 millones

de pesetas.

BAJA

Sección: 15. Ministerio de Economía y Hacienda.
Servicio: 04. 
Programa: 612-F. 
Capítulo: 8. 
Artículo: 
Concepto: 862. 
Modificación propuesta: Disminuir en 100 millones

de pesetas.

MOTIVACIÓN

A raíz del desarrollo del Plan de dinamización de
Alcalá la Real, proyecto piloto que está sirviendo de
modelo al resto de los planes turísticos de interior, el
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número de turistas siguen incrementándose de manera
muy significativa y resulta imprescindible incrementar la
capacidad hotelera de la zona, para lo que solicita la ubi-
cación en Alcalá la Real de un Parador para lo que exis-
ten disponibles varios edificios singulares.

ENMIENDA NÚM. 1.714

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista 
del Congreso

Sección 15. Ministerio de Economía y Hacienda.

De modificación.

ALTA

Sección: 15. Ministerio de Economía y Hacienda.
Servicio: 08.
Programa: 613-D. 
Capítulo: 6. 
Artículo: 60.
Proyecto: Para nuevo edificio del Catastro en Soria.
Modificación presupuestaria: Dotar una nueva partida

de 20 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 15. Ministerio de Economía y Hacienda.
Servicio: 04. 
Programa: 612-F. 
Capítulo: 8. 
Artículo: 86.
Concepto: 862. 
Modificación propuesta: Disminuir en 20 millones de

pesetas.

MOTIVACIÓN

Actualmente el servicio de catastro de rústica se encuen-
tra separado del servicio de urbana. El servicio de rústica
ubicado en un local de alquiler está pagando unas rentas
elevadas. Con la construcción de un nuevo edificio se resol-
verían estos problemas y se mejoraría el servicio al ciuda-
dano, al conjuntar las dos secciones en un mismo edificio.

ENMIENDA NÚM. 1.715

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista 
del Congreso

Sección 15. Ministerio de Economía y Hacienda.

De adición.

ALTA

Sección: 15. Ministerio de Economía y Hacienda.
Servicio: 20.
Programa: 751-A. Coordinación y promoción del

turismo.
Capítulo: 7. 
Artículo: 74.
Concepto: 743 (Nuevo). Valle de Laciana. Nuevo

Parador.
Modificación propuesta: Incrementar en 100 millones

de pesetas.

BAJA

Sección: 15. Ministerio de Economía y Hacienda.
Servicio: 04. 
Programa: 612-F. 
Capítulo: 8. 
Artículo: 86.
Concepto: 862. 
Modificación propuesta: Disminuir en 100 millones

de pesetas.

MOTIVACIÓN

Para dotar al Valle de Laciana de una infraestructura
turística como alternativa a la industria extractiva del
carbón, que sirva como dinamizador económico y social
de la comarca.

ENMIENDA NÚM. 1.716

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista 
del Congreso

Enmienda a la totalidad de la sección 16: Ministerio del
Interior.

De devolución.

ALTA

Se presenta por el Grupo Socialista una enmienda a la
totalidad de la Sección 16, Ministerio del Interior, y de
sus Organismos Autónomos. De esta forma se pide la
devolución de los presupuestos en todos los Programas
del Ministerio y sus Organismos por ser insuficientes y
carecer del más mínimo rigor presupuestario.

MOTIVACIÓN

Los Presupuestos del Ministerio del Interior crecen
por debajo de la media de crecimiento del conjunto de
los Presupuestos Generales del Estado. Se produce por lo
tanto, una clara despriorización de las políticas y progra-
mas referidos a las áreas de seguridad ciudadana e Insti-
tuciones Penitenciarias. Asimismo, la técnica presupues-
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taria sigue siendo deficiente por infradotación de parti-
das que afectan a la operatividad de los servicios del
Ministerio y de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del
Estado. Ello va a generar un nuevo agujero presupuesta-
rio superior a los diez mil millones de pesetas, tal como
ha venido ocurriendo bajo el mandato del actual Gobier-
no desde el ejercicio de 1997.

De un análisis pormenorizado de la Sección 16,
podemos deducir que prácticamente el crecimiento
presupuestario se concentran en el Capítulo I, Gastos
de personal, congelándose el resto de capítulos de los
distintos programas. El crecimiento se consume en
Gastos de Personal, en el Programa de Cuerpos y Fuer-
zas de Reserva (segunda actividad), y en una escasa
inversión que sólo aumenta en relación al Programa de
Seguridad Vial, pero de forma deficiente. Los Progra-
mas de Protección Civil, Formación de Fuerzas y Cuer-
pos de Seguridad del Estado, Actuaciones Policiales en
materia de Droga, Plan Nacional sobre Drogas, se con-
gelan.

Asimismo actuaciones claves para la Seguridad
ciudadana, Plan de infraestructuras y acuartelamientos
policiales, Asistencia Sanitaria y Farmacológica a
Reclusos,  equipos Técnicos de Tratamiento a Drogo-
dependientes, o desarrollo de las posibilidades de apli-
cación del nuevo Código Penal y de las Penas y medi-
das alternativas y sustitutorias, entre otros temas de
especial interés, se ven desatendidas y despriorizadas
en los Presupuestos del Ministerio del Interior. En
suma, no se hace más política que la de la pura imagen
personal del Ministro. Estamos ante unos Presupues-
tos de puro mantenimiento, sin ninguna capacidad de
incidencia en las políticas necesarias, claramente
burocratizados, y que ponen de manifiesto que el
Gobierno no tiene una política de libertades y de Se-
guridad.

ENMIENDA NÚM. 1.717

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista 
del Congreso

Sección 16. Ministerio de Interior.

De modificación.

ALTA

Sección: 16. Ministerio de Interior.
Servicio: 16.
Programa: 221-B. Formación de Fuerzas y Cuerpos de

Seguridad
Capítulo: 2. 
Artículo: 22.
Concepto: 226 (6). Reuniones, Conferencias y Cursos.
Modificación propuesta: Incrementar en 20 millones

de pesetas.

BAJA

Aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63 por impor-
te de 20 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Crear tres programas específicos de formación en
las siguientes materias: Atención y prevención a
mujeres víctimas de malos tratos, blanqueo del dinero
y delitos económicos y responsabilidad penal del me-
nor.

ENMIENDA NÚM. 1.718

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista 
del Congreso

Sección 16. Ministerio de Interior.

De modificación.

ALTA

Sección: 16. Ministerio de Interior.
Servicio: 16.
Programa: 221-A. 
Capítulo: 4. 
Artículo: 48.
Concepto: 486 (nuevo). A asociaciones de mujeres

maltratadas para atención y asistencia especializada en
comisarías y actuaciones de denuncia.

Modificación propuesta: Incrementar en 200 millones
de pesetas.

BAJA

Aplicación presupuestaria: 31.02.633-A-63 por
importe de 200 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Ayuda a asociaciones para que actúen, asesoren y
asistan en las denuncias en las comisarías a mujeres víc-
timas de malos tratos.

ENMIENDA NÚM. 1.719

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista 
del Congreso

Sección 16. Ministerio de Interior.

De modificación.



CONGRESO 4 DE NOVIEMBRE DE 1999.—SERIE A. NÚM. 186-4

— 833 —

ALTA

Sección: 16. Ministerio de Interior.
Servicio: 16.
Programa: 222-A. 
Capítulo: 1. 
Artículo: 12.
Concepto: Retribución funcionarios especializados en

el tratamiento y prevención de mujeres maltratadas, deli-
tos violentos en el ámbito doméstico.

Modificación propuesta: Incrementar en 800 millones
de pesetas.

BAJA

Aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63 por impor-
te de 800 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Es preciso prever nuevas plazas de policía especializa-
das en la protección y vigilancia, atención, tratamiento y
prevención de los malos tratos a las mujeres, y en general
de los delitos violentos en el ámbito doméstico, así como
para detectar los incumplimientos de la interdicción,
medidas cautelares y quebrantamientos de condenar.

ENMIENDA NÚM. 1.720

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista 
del Congreso

Sección 16. Ministerio de Interior.

De modificación.

ALTA

Sección: 16. Ministerio de Interior.
Servicio: 201. Trabajo y Prestaciones Penintenciarias.
Programa: 144 B. 
Capítulo: 4. 
Artículo: 48.
Concepto: 481.
Modificación propuesta: Incrementar en 10 millones

de pesetas.

BAJA

Aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63 por impor-
te de 10 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Aumentar las transferencias a la Federación española
de Municipios y Provincias para trabajo a favor de la
Comunidad y arresto de fin de semana.

ENMIENDA NÚM. 1.721

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista 
del Congreso

De modificación.

ALTA

Sección: 16. Ministerio de Interior.
Servicio: 201. Trabajo y Prestaciones Penitenciarias.
Programa: 144 B.
Capítulo: 4
Artículo: 48.
Concepto: 482.
Modificación propuesta: Incrementar en 30 millones

de pesetas.

BAJA

Aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63 por im-
porte de 30 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Aumentar las transferencias para atenciones de los
internos, liberados y familiares.

ENMIENDA NÚM. 1.722

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista 
del Congreso

Sección 16. Ministerio de Interior.

De modificación.

ALTA

Sección: 16. Ministerio de Interior.
Servicio: 201. Trabajo y Prestaciones Penitenciarias.
Programa: 144 B.
Capítulo: 4.
Artículo: 48.
Concepto: 483.
Modificación propuesta: Incrementar en 20 millones

de pesetas.

BAJA

Aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63 por im-
porte de 20 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Es preciso aumentar las transferencias para cofinan-
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ciación de redes de recursos de personas sometidas a
medidas del Código Penal, para afectados de SIDA.

ENMIENDA NÚM. 1.723

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista 
del Congreso

Sección 16. Ministerio de Interior.

De modificación.

ALTA

Sección: 16. Ministerio de Interior.
Servicio: 05. Dirección General de Instituciones Peni-

tenciarias.
Programa: 144 A. Centros e Instituciones Peniten-

ciarias.
Artículo: 46.
Concepto: 464.
Modificación propuesta: Incrementar en 100 millones

de pesetas.

BAJA

Aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63 por im-
porte de 100 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Las transferencias a Corporaciones Locales para
depósitos Municipales no están en consonancia con las
necesidades denunciadas por el Defensor del Pueblo y
por los propios Ayuntamientos.

ENMIENDA NÚM. 1.724

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista 
del Congreso

De modificación.

ALTA

Sección: 16. Ministerio de Interior.
Servicio: 201. Trabajo y Prestaciones Penitenciarias.
Programa: 144 B.
Capítulo: 1
Artículo: 12.
Modificación propuesta: Incrementar en 220 millones

de pesetas.

BAJA

Aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63 por im-
porte de 220 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Aumento de efectivos para equipos técnicos de trata-
miento a drogodependientes.

ENMIENDA NÚM. 1.725

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista 
del Congreso

Sección 16. Ministerio de Interior.

De modificación.

ALTA

Sección: 16. Ministerio de Interior.
Servicio: 201. Trabajo y Prestaciones Penitenciarias.
Programa: 144 B.
Capítulo: 1
Artículo: 12.
Modificación propuesta: Incrementar en 200 millones

de pesetas.

BAJA

Aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63 por im-
porte de 200 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Para atención permanente de atención a enfermos de
SIDA.

ENMIENDA NÚM. 1.726

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista 
del Congreso

Sección 16. Ministerio de Interior.

De modificación.

ALTA

Sección: 16. Ministerio de Interior.
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Servicio: 05. Dirección General de Instituciones Peni-
tenciarias.

Programa: 144 A. Centros e Instituciones Peniten-
ciarias.

Artículo: 25.
Concepto: 259.
Modificación propuesta: Incrementar en 400 millones

de pesetas.

BAJA

Aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63 por im-
porte de 400 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Las cantidades que se destinan a conciertos de asis-
tencia sanitaria son insuficientes.

ENMIENDA NÚM. 1.727

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista 
del Congreso

Sección 16. Ministerio de Interior.

De modificación.

ALTA

Sección: 16. Ministerio de Interior.
Servicio: 05. Dirección General de Instituciones Peni-

tenciarias.
Programa: 144 A. Centros e Instituciones Peniten-

ciarias.
Artículo: 22.
Concepto: 221.
Subconcepto: 06.
Modificación propuesta: Incrementar en 400 millones

de pesetas.

BAJA

Aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63 por im-
porte de 400 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Las cantidades destinadas a productos farmacéuticos
y material sanitario están infradotadas.

ENMIENDA NÚM. 1.728

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista 
del Congreso

Sección 16. Ministerio de Interior.

De adición.

ALTA

Sección: 16. Ministerio de Interior.
Servicio: 05.
Programa: 144 A.
Capítulo: 6
Artículo: 63.
Modificación propuesta: Incrementar en 400 millones

de pesetas.

BAJA

Aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63 por im-
porte de 400 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Obras en establecimientos penitenciarios de Teruel,
Ávila y Navarra.

ENMIENDA NÚM. 1.729

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista del
Congreso

Sección 16. Ministerio de Interior.

De modificación.

ALTA

Sección: 16.
Servicio: 05.
Programa: 144 A.
Concepto: 259.
Importe: 150 millones de pesetas

BAJA

Aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63 por im-
porte de 150 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar programas alternativos a la prisión para toxicó-
manos condenados en procedimiento judicial.

ENMIENDA NÚM. 1.730

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista 
del Congreso

Sección 16. Ministerio de Interior.
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De modificación.

ALTA

Sección: 16. Ministerio de Interior.
Servicio: 06.
Programa: 313 G.
Concepto: 457. A la Generalitat de Cataluña. Institu-

ciones Penitenciarias.
Modificación propuesta: Incrementar en 25 millones

de pesetas.

BAJA

Aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63 por im-
porte de 25 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar programas alternativos a la prisión para toxicó-
manos condenados en procedimiento judicial.

ENMIENDA NÚM. 1.731

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista 
del Congreso

Sección 16. Ministerio de Interior.

De modificación.

ALTA

Sección: 16. Ministerio de Interior.
Servicio: 06.
Programa: 313 G.
Concepto: 452. Programas alternativos de reducción

de daños para toxicómanos que hayan fracasado en pro-
gramas libres de droga.

Modificación propuesta: Incrementar en 100 millones
de pesetas.

BAJA

Aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63 por im-
porte de 100 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar programas en previsión o realización por
CCAA para toxicómanos que hayan fracasado en los cir-
cuitos convencionales (narcosalas, dispensación contro-
lada, etc.).

ENMIENDA NÚM. 1.732

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista 
del Congreso

Sección 16. Ministerio de Interior.

De modificación.

ALTA

Sección: 16. Ministerio de Interior.
Servicio: 06.
Programa: 313 G.
Concepto: 45A. Programa de inserción social.
Modificación propuesta: Incrementar en 200 millones

de pesetas.

BAJA

Aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63 por im-
porte de 200 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

La inserción social sigue siendo la asignatura pen-
diente del Plan Nacional.

ENMIENDA NÚM. 1.733

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista 
del Congreso

Sección 16. Ministerio de Interior.

De modificación.

ALTA

Sección: 16. Ministerio de Interior.
Servicio: 06.
Programa: 313 G.
Concepto: 484. Coordinadora de Organizaciones no

Gubernamentales con actuación en drogodependencias.
Modificación propuesta: Incrementar en 20 millones

de pesetas.

BAJA

Aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63 por im-
porte de 20 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Corregir la sectaria anulación de subvenciones a la
coordinadora.
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ENMIENDA NÚM. 1.734

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista 
del Congreso

Sección 16. Ministerio de Interior.

De modificación.

ALTA

Sección: 16. Ministerio de Interior.
Servicio: 01. Subsecretario y servicios generales.
Programa: 223 A. Protección Civil.
Artículo: 76. Transferencias de Capital
Concepto: 761. Transferencias de Capital.
Modificación propuesta: Incrementar en 65.000.000

de pesetas.

BAJA

En la aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63.
Modificación propuesta: Disminuir en 65.000.000 de

pesetas.

MOTIVACIÓN

El municipio de Herce (La Rioja) y otros muni-
cipios colindantes tienen ubicado su casco urbano
debajo de unas rocas areniscas y de sedimento que han
producido graves derrumbamientos afectando al muni-
cipio.

Se ha hecho, este año, una primera operación de con-
solidación del monte a través de Protección Civil, pero
resulta necesario continuar con la labor de consolidación
de dicho monte para que no haya desgracias personales y
materiales.

ENMIENDA NÚM. 1.735

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista 
del Congreso

Sección 16. Ministerio de Interior.

De modificación.

ALTA

Sección: 16. Ministerio de Interior.
Servicio: 06.
Programa: 313 G.
Concepto: 463. A Ayuntamientos con población supe-

rior a 50.000 habitanes o ubicados en zonas de especial
riesgo.

Modificación propuesta: Incrementar en 500.000
pesetas.

BAJA

Aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63 por im-
porte de 500.000 pesetas.

MOTIVACIÓN

La enmienda pretende corregir la intención del
Gobierno de destinar una partida del Fondo a Ayunta-
mientos capitales de provincia, mientras otros Ayunta-
mientos con población o problemas superiores quedan
excluídos. La partida se incrementará con los recursos
provinientes del fondo de bienes decomisados.

ENMIENDA NÚM. 1.736

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista 
del Congreso

Sección 16. Ministerio de Interior.

De adición.

ALTA

Sección: 16. Ministerio de Interior.
Servicio: 04. Dirección General de la Guardia Civil.
Programa: 222 A. Seguridad Ciudadana.
Artículo: 63. Inversión de reposición
Modificación propuesta: Incrementar en 1.420 millo-

nes de pesetas.

BAJA

En la aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63 por
importe de 1.420 millones de pesetas.

Repercusión en el anexo de Inversiones Reales en el
correspondiente Programa 222A.A.

Millones
de pesetas

Obras en Pontevedra  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100
Obras en A Coruña  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100
Obras en Toledo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100
Obras en Lugo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100
Obras en Granada (Baza, Guadix, Loja)  . . . . . . 150
Obras en Salamanca  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100
Obras en Orense  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100
Obras en Almería (Vélez, Vicar, Gergal, 

Tabernes, Berja)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 170
Obras en Palencia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100
Obras en Cuenca  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100
Obras en Ávila (Las Navas, Cebreros)  . . . . . . . . 100
Obras en Teruel  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100
Obras en La Rioja  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100
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MOTIVACIÓN

Necesidad de obras de Casas Cuartel.

ENMIENDA NÚM. 1.737

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista 
del Congreso

Sección 16. Ministerio de Interior.

De adición.

ALTA

Sección: 16. Ministerio de Interior.
Servicio: 03. Dirección General de la Policía.
Programa: 222A. Seguridad Ciudadana.
Concepto: Necesidad de obras de reposición.
Modificación propuesta: Incrementar en 1.000 millo-

nes de pesetas.

BAJA

En la aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63 por
importe de 1.000 millones de pesetas.

Repercusión en el anexo de Inversiones Reales en el
correspondiente Programa 222A.A.

Millones
de pesetas

Obras en Pontevedra (Vigo, Vilagarcía 
de Arousa)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 150

Obras en Lugo (Lugo, Vivero)  . . . . . . . . . . . . . . 100
Obras en Toledo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50
Obras en Granada (Granada, Motril)  . . . . . . . . . 250
Obras en Sevilla (Alcalá, Guadaira)  . . . . . . . . . 100
Obras en Cádiz (Chiclana, Algeciras)  . . . . . . . . 100
Obras en Palencia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100
Obras en Baleares  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100
Obras en Huelva  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50

MOTIVACIÓN

Necesidad de efectuar las dotaciones señaladas.

ENMIENDA NÚM. 1.738

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista 
del Congreso

De totalidad a la sección 17. Ministerio de Fomento.

Los Presupuestos del Ministerio de Fomento para el
año 2000 muestran de forma práctica la ausencia de refe-
rencias planificadoras que marcan la acción del Gobier-
no.

La legislatura ha discurrido sin la más mínima refe-
rencia planificadora. Se ha negado al Parlamento cual-
quier facultad en la materia. No existen Planes, Progra-
mas o Documentos de Obra Pública.

El Gobierno ha mostrado, y lo sigue haciendo, una
gran irresponsabilidad. Ha fomentado toda demanda
sobre infraestructuras con inclusión de créditos simbóli-
cos en los PGE «pintando» sobre el papel su ejecución.
A la hora de la verdad, sólo una parte ínfima se lleva a
cabo. Así, proyectos presupuestarios en el pasado desa-
parecen en los PGE del año 2000 y se «comprometen»
otros muchos con cantidades muy bajas sobre el presu-
puesto total de la obra: la conclusión es clara, o no se
harán o se demorarán largos años, pero la maquinaria de
propaganda sigue funcionando.

La inversión pública en infraestructuras crece de
forma moderada en los PGE 2000 (alrededor del 8 por
100, 2 puntos por encima del crecimiento nominal de la
economía), pero no sirve en absoluto para absorber los
déficits de ejercicios anteriores. Aún no se recuperan los
niveles de inversión anteriores, se tome como referencia
1990 o 1995, último año de PGE elaborado por un
Gobierno socialista. Realidad ésta, por otra parte, que
reconoce el propio Gobierno: en la presentación del pro-
yecto de PGE 2000 (libro amarillo), página 33, se descri-
be la evolución de la inversión del sector público estatal
(cuadro II.2.1.) en porcentaje de PIB. En 1994, año de
fuerte crisis económica, éste llegó al 3,39 por 100, mien-
tras que en el 2000 sólo llegará al 3,37 por 100 del PIB,
en momento alto del ciclo económico.

Pero, sin duda, lo más preocupante estriba en el cam-
bio de modelo en el desarrollo de las infraestructuras. Se
promueven sistemas de financiación de obra pública más
gravosos para el Estado, como el llamado «alemán», que
por cierto se suspende su vigencia por segundo año con-
secutivo. Se desarrollan planes de autopistas frente a
autovías de uso gratuito, que contribuyen a deshomoge-
neizar la red española, cargando el pago de la misma al
usuario, eso sí, con generosas ayudas en forma de crédi-
tos participativos que significan subvencionar a fondo
perdido en la práctica hasta el 50 por 100 del coste de la
infraestructura. El fracaso de captación de capital priva-
do para la financiación de infraestructuras, pues su parti-
cipación siempre lo es con garantía y ayuda pública y por
último el diseño de un nuevo contrato de gestión de auto-
vías que supone la privatización de la gestión de las mis-
mas y su explotación por concesionarias que a medio
plazo recibirán su contraprestación en forma de peajes a
satisfacer por los usuarios, cuando dicha red se ha finan-
ciado íntegramente con capital público.

Las inversiones muestran un alto grado de desequili-
brio territorial. Así, en ferrocarriles sólo se ha desarrolla-
do en estos cuatro años una inversión relevante: la Línea
de Alta Velocidad Madrid-Barcelona-Frontera francesa,
el resto de corredores se encuentran en la sempiterna
frase de «estudios y proyectos». En relación con las
infraestructuras de transporte por carretera, simplemente
se han limitado a finalizar obras adjudicadas por anterio-
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res Gobiernos y retrasar ejes estructurales vitales para el
desarrollo y vertebración de diversas regiones españolas,
como el caso de la Autovía de la Plata.

El transporte aéreo español viene sufriendo una grave
crisis a la que el Gobierno es incapaz de dar soluciones.
Así ocurre de nuevo en la LGP para el año 2000. No exis-
te voluntad alguna de conseguir la necesaria moderniza-
ción de la navegación aérea española y su adaptación a la
norma comunitaria. España juega un pobre papel en la
armonización de los sistemas de control del tráfico aéreo
europeo, convirtiendo nuestro espacio aéreo en un autén-
tico «cuello de botella» de los corredores europeos, lo
que requeriría un conjunto de actuaciones estructurales e
inversiones que en modo alguno se reflejan en el Proyec-
to de Ley de presupuestos para el año 2000. El elevado
endeudamiento que se proyecta (80.000 millones) se pro-
ducirá con incrementos notables de las cuantías de las
tasas aeroportuarias que soportan los usuarios.

El Ente Puertos del Estado presenta un Plan de
Empresa que constituye la suma no homogénea de los
proyectos individuales de cada una de las autoridades
portuarias españolas. La duplicidad de inversiones, la
esterilizante competitividad entre puertos de una misma
área geográfica, el debilitamiento del fondo de coopera-
ción entre ellos y la aplicación de un sistema tarifario en
nuestros puertos de dudosa legalidad, requiere correccio-
nes estructurales que no se reflejan en la PGE 2000.

ENMIENDA NÚM. 1.739

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista 
del Congreso

A la totalidad de devolución de la entidad pública
empresarial de Correos y Telégrafos.

MOTIVACIÓN

Insuficiente dotación de recursos e inadecuado repar-
to de los mismos a la Entidad Pública Empresarial Co-
rreos y Telégrafos.

ENMIENDA NÚM. 1.740

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista 
del Congreso

Modificación de la estructura interna del gasto.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20. Secretaría de Estado de Infraestructuras

y Transportes.

Programa: 511 D. Dirección y Servicios Generales de
Fomento.

Capítulo: 4. Transferencias corrientes.
Artículo: 47. A Empresas Privadas.
Concepto: 472. Subvención al transporte marítimo y

aéreo de mercancías entre las Islas Baleares y la Penínsu-
la o entre éstas y la Península, así como el existente entre
las Islas y el de exportación de las mismas a Países
extranjeros de acuerdo con la legislación vigente.

Modificación propuesta: Incrementar en 500 millones
de pesetas la consignación.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02.
Programa: 633 A.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 63.
Modificación propuesta: Disminuir en 500 millones

de pesetas la consignación.

MOTIVACIÓN

Aplicación del art. 7 de la Ley de Régimen Especial
para las Illes Balears. Abaratar el coste efectivo del trans-
porte marítimo y aéreo de mercancías.

ENMIENDA NÚM. 1.741

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista 
del Congreso

De sustitución.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 01.
Programa: 511 D.
Capítulo: 7.
Artículo: 75.
Concepto: 751 (Nuevo). Plan de Infraestructuras de

Baleares de acuerdo con la Ley 30/1998, de 29 de julio,
del Régimen Especial de las Illes Balears.

Importe: 15.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 511 D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 380600.
Importe: 8.050 millones de pesetas.
En la aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63.
Importe: 6.950 millones de pesetas.
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MOTIVACIÓN

Sustituir la partida del convenio de carreteras de
8.050 millones por otra bajo el concepto de convenio de
Infraestructuras por importe de 15.000 millones de pese-
tas, al objeto de dar cumplimiento a la reciente Ley del
Régimen Especial de las Illes Balears.

ENMIENDA NÚM. 1.742

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista 
del Congreso

Modificación de la estructura interna de gasto.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 09. Dirección General de la Vivienda.
Programa: 431 A. Promoción, administración y ayu-

das a la vivienda.
Capítulo: 7. Transferencias de capital.
Artículo: 78. A familias e instituciones sin fines de

lucro.
Concepto: 782. Subsidiación de interés de préstamos

y otros apoyos.
Modificación propuesta: Incrementar en 10.000 mi-

llones de pesetas la consignación.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02.
Programa: 633 A.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 63.
Modificación propuesta: Disminuir en 10.000 millo-

nes de pesetas la cantidad consignada.

MOTIVACIÓN

Garantizar la máxima eficacia social y económica de
los créditos de la sección.

ENMIENDA NÚM. 1.743

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista 
del Congreso

Modificación de la estructura interna del gasto.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.

Servicio: 20. Secretaría de Estado de Infraestructuras
y Transportes.

Programa: 511 D. Dirección y Servicios Generales de
Fomento.

Capítulo: 4. Transferencias corrientes.
Artículo: 47. A Empresas Privadas.
Concepto: 471. Subvenciones al Transporte marítimo

y aéreo de mercancías entre la Península y las Islas Cana-
rias o entre éstas y la Península, así como el existente
entre Islas y el de exportación de las mismas a Países
extranjeros de acuerdo con la legislación vigente.

Modificación propuesta: Incrementar en 1.000 millo-
nes de pesetas la consignación.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02.
Programa: 633 A.
Capítulo: 6. Inversiones Reales.
Artículo: 63.
Modificación propuesta: Disminuir en 1.000 millones

de pesetas la consignación.

MOTIVACIÓN

Adecuar dicha partida al coste de la insularidad, en
función de las previsiones del REF.

ENMIENDA NÚM. 1.744

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista 
del Congreso

Modificación de la estructura interna del gasto.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20. Secretaría de Estado de Infraestructuras

y Transportes.
Programa: 513 A. Infraestructura del Transporte

Ferroviario.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 60. Inversión nueva en Infraestructura.
Concepto: 650. Otras.
Modificación propuesta: Incrementar en 78.395 mi-

llones de pesetas la consignación.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20. Secretaría de Estado de Infraestructuras

y Transportes.
Programa: 511 D. Direccón y servicios generales de

Fomento.
Capítulo: 8. Activos financieros.
Artículo: 87. Aportaciones patrimoniales.
Concepto: 871. Al Ente Gestor de Infraestructuras

(GIF).
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Modificación propuesta:Disminuir en 78.395 millo-
nes de pesetas la cantidad consignada.

Repercusión en el anexo de Inversiones Reales en el
correspondiente Programa 513 A.

Infraestructura del Transporte Millones
Ferroviario de pesetas

Proyecto: 390610. Cercanías de Madrid  . . . . . . 3.500
« 399300. Castejón - Miranda  . . . . . . . 250
« 200350. Logroño . . . . . . . . . . . . . . . . 375
« 0800. Actuaciones FEVE. León  . . 500
« 0150. Variante de Pajares  . . . . . . . 500
« 030565. Supresión de pasos a nivel:
« Cantabria  . . . . . . . . . . . . . . . 1.275
« Ciudad Real . . . . . . . . . . . . . 500
« Toledo  . . . . . . . . . . . . . . . . . 200
« Almería  . . . . . . . . . . . . . . . . 300
« Murcia  . . . . . . . . . . . . . . . . . 600
« Navarra  . . . . . . . . . . . . . . . . 300
« 0132. Variante de Reinosa . . . . . . . 675
« 39105. 200-200 km/h, Albacete-

La Encina  . . . . . . . . . . . . . . 400
« 209021. Madrid-Cuenca-Valencia  . . 1.000
« 001720. Estudios y Proyectos. 

Murcia-Almería.  . . . . . . . . . 1.000
« 0210. Desdoblamiento 

La Encina-Alicante  . . . . . . . 2.500
« 0380. Adecuación red ferroviaria

Alicante  . . . . . . . . . . . . . . . . 1.000
« 200220. Murcia-Almería, estudios  . . 1.000
« 200125. Albacete-Murcia  . . . . . . . . . 1.450
« 200210. Alicante-Murcia (estudios)  . 1.000
« 200320. Operación Bahía de Cádiz  . 2.000
« 600575. Actuaciones ferroviarias

en Galicia  . . . . . . . . . . . . . . 3.000
« 200755. Nuevo acceso al Puerto de

Bilbao (túnel de Serantes) . . 2.000
« 399010. Y vasca. Vitoria-Bilbao  . . . . 4.000

Incluir la programación de las siguientes actuaciones:

Eliminación del paso a nivel del Crucero 
(León)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 500

Nuevo acceso a Galicia y Noroeste. TAV
Galicia-Valladolid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.000

Desdoblamiento de vía férrea León-Monforte  . 500
Mejora trazado ferroviario entre Ávila y Madrid 1.500
Eliminación barrera ferroviaria en Valladolid  . . 1.000
Recuperación tramo ferroviario Benavente-

Salamanca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 500
Eje ferroviario del Duero. Estudios y proyectos 

conexión alta velocidad Valladolid-Oporto-
Lisboa  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.500

Mejora infraestructura y servicios Puertollano-
Almadén  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.000

Estudio doble vía entre Pontevedra y Vigo  . . . . 80
Conexión Toledo LAV Madrid-Sevilla  . . . . . . . 500
Reparación antigua estación de Vallada (Valencia) 100
Soterramiento vías férreas en Alfara, Benetusae

y Sedovir (Valencia)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 350
Línea Denia-Gandía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 500
Mejora infraestructura entre Zaragoza y Teruel 500

Infraestructura del Transporte Millones
Ferroviario de pesetas

Mejora de la infraestructura entre Huesca y
Canfranc  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 500

Puente bajo FFCC en la Riera Blanca 
(L’Hospitalet de Llobregat)  . . . . . . . . . . . . . . 450

Proyecto de cercanías de Barcelona «semirrótula
de Sants»  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100

Infraestructura del transporte metropolitano de
Barcelona  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.000

Proyecto de electrificación línea Torralba-Soria 50
Soterramiento ferrocarril en Almería . . . . . . . . . 1.000
Mejora red ferroviaria provincia de Almería . . . 500
Acondicionamiento línea férrea Picamoixons-

Sant Vicenç de Calders . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100
Conexión alta velocidad Jaén-Córdoba  . . . . . . . 1.000
Mejora eje Jaén-Madrid (Jaén-Espeluy)  . . . . . . 1.000
Mejora eje Jaén-Madrid (Espeluy-Madrid)  . . . . 1.000
Soterramiento vías en Villena (Alicante) . . . . . . 250
Eje ferroviario San Fernando-Algeciras  . . . . . . 100
Eje ferroviario Algeciras-Málaga, conexión

alta velocidad  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100
Modernización red ferroviaria, conexión de

Galicia con Portugal  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.500
Salida sur de Vigo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 130
Soterramiento vías Zaragoza y estación Delicias

AVE  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.000
Corredores Norte-Sur y Este-Oeste en 

Extremadura, con conexiones fuera de su 
territorio y actuaciones complementarias . . . . 7.500

Línea férrea Sagunto-Teruel-Zaragoza  . . . . . . . 1.000
Eliminación barrera ferroviaria en Palencia  . . . 1.000
Construcción centro intermodal de mercancías. 

Venta de Baños (Palencia)  . . . . . . . . . . . . . . . 250
Actuaciones en estación andaluces (Granada) y

soterramiento de la vía  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.000
Conexión Granada a Alta Velocidad Córdoba-

Málaga, estudios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 500
Conexión Albacete-Murcia al AVE Madrid-

Valencia, estudios y proyecto  . . . . . . . . . . . . . 1.000
Soterramiento vías y remodelación del Carmen

(Murcia), estudios y proyecto . . . . . . . . . . . . . 1.000
Soterramiento de vías en Alcantarilla (Murcia) . 1.000
Soterramiento ferrocarril Ortuella y Trápaga,

túnel del Serantes  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.000
Renovación vía férrea Sevilla-Mérida . . . . . . . . 1.500
Reforma vía férrea y apeadero en Alcalá de

Guadaira  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.500
Sevilla-Huelva  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.000
Huelva-Zafra  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.000
Soterramiento vías ferrocarril en Málaga  . . . . . 1.000
Mejora de la línea Bobadilla-Algeciras  . . . . . . . 1.000
Servicio ferroviario ligero área metropolitana de 

Tarragona (estudios)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 250
Corredor navarro de Alta Velocidad  . . . . . . . . . 1.000
Eliminación bucle ferroviario de Pamplona  . . . 100
FEVE, mejora red dentro de la Comunidad de

Galicia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 350
Proyecto de metro ligero en A Coruña  . . . . . . . 350
FEVE, actuaciones en Asturias  . . . . . . . . . . . . . 500
Supresión barrera ferroviaria en Gijón  . . . . . . . 1.000
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MOTIVACIÓN

Establecer una reorganización del gasto interno de la
sección a efectos de garantizar una eficaz asignación de
recursos cuyo fin debe ser la inversión directa y no su
inmovilización.

ENMIENDA NÚM. 1.745

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista 
del Congreso

De modificación de la estructura interna del gasto.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 513 D-513 E. Creación de infraestructuras

de carreteras. Explotación.
Capítulo: 6. Inversiones Reales.
Artículo: 60-61. Inversión nueva, inversión en reposi-

ción.
Modificación propuesta: Incrementar en 184.233

millones de pesetas la consignación.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20. Secretaría de Estado de Infraestructuras

y Transportes.
Programa: 511 D. Dirección y servicios generales de

Fomento.
Capítulo: 8. Activos financieros.
Artículo: 83. Concesión de préstamos fuera del sector

público.
Concepto: 832. Préstamos a promotores de infraes-

tructuras de carreteras.
Modificación propuesta: Disminuir en 48.000 millo-

nes de pesetas la consignación.

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20. Secretaría de Estado de Infraestructuras

y Transportes.
Programa: 511D. Dirección y Servicios Generales de

Fomento.
Capítulo: 8. Activos Financieros.
Artículo: 87. Aportaciones Patrimoniales.
Concepto: 871. Al Ente Público Gestor de Infraes-

tructuras Ferroviarias (GIF).
Modificación propuesta: Disminuir en 21.605 millo-

nes de pesetas la cantidad consignada.

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02.
Programa: 633-A.
Capítulo: 6. Inversiones reales.

Artículo: 63.
Modificación propuesta: Minorar en 114.628 millo-

nes de pesetas la consignación.
Total de bajas propuestas: Repercusión en el anexo de

inversiones de la Sección 17, correspondiente al Progra-
ma 513 D. 513 E.

Creación de infraestructuras Millones
de carreteras de pesetas

Proyecto: 382960. Variante de Cocentaina 
(Alicante)  . . . . . . . . . . . . . . 500

« 384770. N-340 Alcoy-Ibi (Variante
Barranco de la Batalla)  . . . . 300

« 383205. Variante de Villajoyosa 
(Alicante)  . . . . . . . . . . . . . . 1.000

« 383151. Variante de El Campello  . . . 500
« 383390. Acondicionamiento variante 

de Benidorm  . . . . . . . . . . . . 500
« 383360. Variante de Benisa . . . . . . . . 300
« 384260. N-IV, duplicación calzada

Puerto Real-tres caminos  . . 500
« 384720. Variante de Puerto Real . . . . 500
« 383290. Variante de Chiclana  . . . . . . 1.000
« 384800. Chiclana-Conil-Vejer  . . . . . 200
« 383305. Vejer-Tarifa-Algeciras . . . . . 480
« 384350. Circunvalación Oeste de 

Jerez  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.000
« 380303. Duplicación Jerez-

Aeropuerto  . . . . . . . . . . . . . 824
« 380304. Conexión N-IV-A4 Jerez  . . 464
« 382825. Enlace de la Menadra-Río

Palmones  . . . . . . . . . . . . . . . 500
« 040065. Red arterial de Madrid  . . . . 3.000
« 380278. Prolongación y mejora del 

acceso sur a Barajas  . . . . . . 500
« 380279. Conexión aeropuerto N-III. 

Vía servicio Sur Barajas  . . . 500
« 384475. Mejora M-40, calzada de 

servicio  . . . . . . . . . . . . . . . . 150
« 383015. Variante de Collado 

Hermoso (Segovia)  . . . . . . . 360
« 484050. Autovía León-Astorga . . . . . 2.000
« 38100. Conservación y explotación 

en Cantabria  . . . . . . . . . . . . 1.000
« 384545. Autovía ronda bahía de 

Santander . . . . . . . . . . . . . . . 1.000
« 384375. Distribuidor urbano la Marga-

La Albericia (Santander)  . . . 1.000
« Autovía del Cantábrico al valle del 

Ebro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 750
« 384060. Tordesillas-Zamora, N-122  . 2.000
« 384090. Variante de Zamora N-630  . 350
« 384450. Ronda Noroeste de Burgos  . 400
« 38350. Desdoblamiento Logroño-

Burgos  . . . . . . . . . . . . . . . . . 230
« 380255. N-232, duplicación calzada, 

el Burgo de Ebro-Zaragoza  . 1.000
« 384125. Cuarto cinturón de Zaragoza

ronda este  . . . . . . . . . . . . . . 1.000
« 380235. Autovía de Salamanca-Fuentes

de Oñoro  . . . . . . . . . . . . . . . 3.500
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Creación de infraestructuras Millones
de carreteras de pesetas

« 384045. Autovía del Cantábrico. Tramo
gallego . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.000

« 384685. Autovía Santiago-Ourense  . 3.500
« 384095. Acceso Norte a Ferrol. Tramo

Fene-Narón-Neda  . . . . . . . . 2.000
« 384575. Conexión N-550-N-IV. Puerto

Coruña . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.000
« 384460. Autovía Santiago-Lugo  . . . . 250
« 384465. Autovía Santiago-Ourense  . 250
« 384505. Autovía de circunvalación de

Ourense  . . . . . . . . . . . . . . . . 250
« 383380. Curvas de Tameiga  . . . . . . . 50
« 386620. Convenio Ayuntamiento 

Monforte de Lemos . . . . . . . 200
« 383185. Acondicionamiento N-I 

(Condado de Treviño)  . . . . . 1.000
« 384390. Autovía Córdoba-Antequera . 4.000
« 382605. Variante de Cerro Muriano  . 1.300
« 380980. Espiel-Cuesta de Matanzas  . 300
« 380790. Autovía del Duero (Soria-

Burgo de Osma)  . . . . . . . . . 2.000
« 384250. Autovía del Mediterráneo:

Tramo Motril-Adra  . . . . . . . 1.300
« 380165. Autovía de Bailén: Tramo 

Dúrcal-Izbor  . . . . . . . . . . . . 2.000
« 384245. Autovía de Bailén-Motril: 

Tramo Vélez-Motril  . . . . . . 800
« 384355. Grases-Infanzón  . . . . . . . . . 3.000

Incluir la programación de las siguientes actuaciones:

Autovía de la Plata: León-Benavente-Zamora-
Salamanca-Plasencia-Cáceres-Mérida-Sevilla . 30.000

Variante de Albatera (Alicante) N-340  . . . . . . . 100
Acceso norte a Alicante  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 500
Circunvalación Sur de Elche  . . . . . . . . . . . . . . . 2.000
Ronda este de Elche, conexión N-340 con A-7 . 500
Vía Altea-Benidorm . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 500
Vía Guardamar del Segura-Pilar de la Horadada . 500
Desdoblamiento Alicante-Santa Pola  . . . . . . . . 300
Desdoblamiento N-340 Elche-Crevillente  . . . . 500
Variante de Novelda. N-325  . . . . . . . . . . . . . . . 500
Medidas compensatorias actuaciones entorno 
nuevo puente Zuazo (Cádiz)  . . . . . . . . . . . . . . . 250
Variante oeste de Sagunto (Valencia)  . . . . . . . . 50
Variante N-332 Gandía (Valencia) . . . . . . . . . . . 800
Variante N-332 en Bellreguard, Alquimia, 

Palmera y Oliva (Valencia)  . . . . . . . . . . . . . . 240
N-260 eje Subpirenaico  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.000
B-30, prolongación calzadas y eliminación 

semáforos (Barcelona)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.000
B-40, cuarto cinturón. Abrera-Terrasa . . . . . . . . 1.000
Enlace Amadeu Torner de L’Hospitalet de 

Llobregat con ronda del litoral y zona franca  . 1.300
Completar remodelación nudo de Bellvitge  . . . 750
Convenio conservación rondas de Barcelona  . . 1.100
Conexión N-23/N-240, avenida de Pinyana  . . . 400
Variante Les Borges Blanques . . . . . . . . . . . . . . 600
Vilaller-Vielha (túnel)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 400

Desdoblamiento N-230 Lleida y límite 
provincia de Huesca  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 250

Autovía Levante-Aragón. Segorbe-Teruel  . . . . 100
N-340, variante Peñíscola-Vinarós  . . . . . . . . . . 50
N-240, variante sudeste de Valls. . . . . . . . . . . . . 100
N-340, duplicación final variante Tarragona-

Altafulla-Torredembarra . . . . . . . . . . . . . . . . . 500
N-340, variante de Cambrils  . . . . . . . . . . . . . . . 100
N-340, variante de Láldea  . . . . . . . . . . . . . . . . . 50
N-420, variante de Corbera Débre . . . . . . . . . . . 100
N-420, variante de Gandesa  . . . . . . . . . . . . . . . 100
N-420, acondicionamiento tramo Mora Débre-

Gandesa  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100
N-420, modificación trazado Coll del Moro  . . . 100
Autovía Tarragona (Port)-Montblanc  . . . . . . . . 150
Desdoblamiento CN-322 Linares-Albacete  . . . 1.500
Variante CN-432 a su paso por Alcaudete . . . . . 800
Desdoblamiento CN-322 A hasta Linares  . . . . . 500
Acondicionamiento antigua CN-322 en Puente 

Génave  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 400
Autovía Levante-Aragón, 11 tramos en territorio

aragonés  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.100
N-330 Teruel-Los Santos . . . . . . . . . . . . . . . . . . 300
N-I, N-II, N-III, N-IV, N-V, carril Bus. Madrid  . 2.500
Circunvalación M-50, Madrid  . . . . . . . . . . . . . . 2.500
Variantes de la N-III, N-IV y N-V, Madrid  . . . . 3.000
N-110, travesías de Prádena, Cerezo de Arriba

y Riaza (Segovia)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 150
Rotonda en la N-110 frente al hospital General 

(Segovia)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25
N-111 Logroño-Pamplona  . . . . . . . . . . . . . . . . . 100
Ejecución Eje Subcantábrico . . . . . . . . . . . . . . . 1.000
N-501, Autovía Salamanca-Avila  . . . . . . . . . . . 1.575
N-403, carril lento Km 143, circunvalación 

Avila  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200
Autovía Avila-N-VI (Villacastín)  . . . . . . . . . . . 1.500
Nuevos accesos a Arévalo (Avila), desde la N-VI  . 200
Autovía Torrelavega-Aguilar de Campoo  . . . . . 1.500
Red arterial de Valladolid  . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.500
N-601, Boecillo-Laguna de Duero, 

desdoblamiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 570
Desdoblamiento N-601, tramo ronda oeste-

aeropuerto de Villanubla (Valladolid)  . . . . . . 400
Acondicionamiento y cesión como vía urbana 

al Ayuntamiento de Valladolid de la Avenida 
de Salamanca (Valladolid)  . . . . . . . . . . . . . . . 200

N-122, Zamora-Portugal  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.500
N-631 Montamarta-Mombuey . . . . . . . . . . . . . . 500
Autovía Puebla de Sanabria-Bragança (Portugal) . 1.100
Vía de conexión Albacete-Linares . . . . . . . . . . . 700
Variante Fuentealbilla-Casas Ibáñez-Villatoya, 

carretera Albacete-Requena  . . . . . . . . . . . . . . 400
Variante Sur de Ciudad Real  . . . . . . . . . . . . . . . 150
Autovía Maqueda (N-IV)-Toledo  . . . . . . . . . . . 1.500
Tercer carril N-II, de Guadalajara hasta 

P.K. 23,700  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.000
Construcción de un vial sobre el río Henares, 

acceso polígono industrial del Henares, Autovía
de Aragón  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.000

Construcción carretera de conexión de los 
polígonos industriales de Guadalajara  . . . . . . 500

Variante de Quintanar del Rey . . . . . . . . . . . . . . 500
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Variante de Albaida N-340  . . . . . . . . . . . . . . . . 1.000
N-111, variante de Lubia (Soria)  . . . . . . . . . . . . 600
Autovía Madrid-Tudela, tramo Medinaceli-

Soria-Tudela  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.500
Mejora de iluminación y accesos a Soria  . . . . . 300
Vía de servicio Autovía Puerto Lumbreras-Adra . 500
Travesía acondicionamiento urbano 340, Adra, 

Vicar, Parador, Aguadulce, Vera y Huércal Overa . 500
Obras de acceso a la Autovía del Mediterráneo 

en Roquetas, Sorbas y Ara  . . . . . . . . . . . . . . . 1.000
Nuevos enlaces de la Autovía del Mediterráneo 

con Aguadulce y Vícar  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 300
Eliminación punto negro CN-611, Nogales de

Pisuerga  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100
Autovía Bailén-Motril. Tramo Izbor-Vélez 

Benaudalla  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.000
Autovía del Mediterráneo, ramo Nerja-La 

Herradura  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.000
Variante exterior de Granada y acceso aeropuerto  . 500
Convenio con la Junta de Andalucía, nudo 

intersección Autovía Bailén-Granada, con la 
Avenida de Badajoz (Barriada Chana)  . . . . . . 500

Nuevo acceso Autovía Bailén-Granada a la 
prisión provincial de Albolote (Granada) . . . . 400

Autovía Cartagena-Vera  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.000
Acceso oeste y eje transversal de Cartagena  . . . 1.500
Autovía Alicante-Cartagena  . . . . . . . . . . . . . . . 1.500
N-302, el Algar-Cartagena . . . . . . . . . . . . . . . . . 350
N-II, desdoblamiento Tordera-Fornells-Girona . 400
N-II, desdoblamiento Girona-La Jonquera  . . . . 200
N-260, variante Norte de Figueres  . . . . . . . . . . 100
Acondicionamiento de travesía, N-630, 

P.K. 811,300 al 814,500. Camas (Sevilla)  . . . 275
N-260, Colera-Portbou  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100
Autovías y otras actuaciones en carreteras en 

Extremadura  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.000
Eliminación puntos negros Comunidad Autónoma 

de Galicia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.000
Tercer carril N-120, Ourense-Monforte-

Ponferrada  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 350
Conexión Pontevedra con Autovía Rías Baixas  . 400
Circunvalación Caldas de Reis. N-550  . . . . . . . 400
Acceso Puerto de Vilagarcía de Arousa . . . . . . . 250
Acceso centro de Ourense  . . . . . . . . . . . . . . . . . 400
Ronda Sur de Lugo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 300
Conexión A-9, tramo Rande-Puxeiros con la 

A-52 en el tramo Vigo-Porriño  . . . . . . . . . . . 250
Conexión de la N-541 con la A-9, 

circunvalación de Pontevedra . . . . . . . . . . . . . 300
Circunvalación de Guntín (Lugo), N-547  . . . . . 300
Ensanche y mejora de la N-550, P.K. 13,8  . . . . 50
Proyecto metro ligero Ciudad de Vigo  . . . . . . . 150
Mejora antigua N-VI en La Bañeza (León) . . . . 100
Mejora y reforma de la ronda de circunvalación 

SE-30  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.300
Construcción SE-40, ramal de enlace aeropuerto 

con el puerto de Sevilla  . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.000
Enlace de la SE-30 con la Autovía de Utrera  . . 500
N-435, carril de vehículos lentos . . . . . . . . . . . . 500
N-435, circunvalación Beas y Trigueros  . . . . . . 500
N-433, Sevilla-Lisboa, circunvalación Higuera

de la Sierra  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200

Circunvalación Zalamea, N-433  . . . . . . . . . . . . 200
Aeródromo 3.er nivel, Huelva  . . . . . . . . . . . . . . 100
Variante Oeste de Córdoba  . . . . . . . . . . . . . . . . 500
N-432, variante de Baena  . . . . . . . . . . . . . . . . . 500
N-432, variante de Espejo (proyecto)  . . . . . . . . 30
N-432, variante de Castro del Río (Estudios)  . . 30
CN-340, Málaga-Algeciras  . . . . . . . . . . . . . . . . 1.000
Autovía de Málaga y Acceso Ronda Oeste al 

Rincón de La Victoria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.500
Ampliación N-340, Estepona-Guadiaro  . . . . . . 1.000
Electrificación rondas de Málaga  . . . . . . . . . . . 500
Segovia-N-I (Cerezo)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200
Autovía León-Valladolid (tramo León-Mansilla)  . 1.500
Accesos a Cantabria, desdoblamiento variante 

de Palencia (Palencia-Frómista) . . . . . . . . . . . 1.000
Conexión SE-30 con puente San Juan de 

Aznalfarache (Sevilla)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 500
Autovía Pamplona-Huesca-Lleida . . . . . . . . . . . 1.000
Autovía Navarra-Francia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 500
CN-232: Tramo Logroño-Tudela-Zaragoza  . . . 1.000
CN-121: Tramo Tarazona-Tudela  . . . . . . . . . . . 200
Autovía del Cantábrico: Tamón-aeropuerto  . . . 2.500
Autovía del Cantábrico: Tramo oriental  . . . . . . 5.000
N-110, ampliación y regeneración del firme de 

la vía de servicio (lateral derecho) entre el 
P.K. 259 al 260,200  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30

Ejecución de pantallas acústicas en SE-30 en las 
zonas pobladas de los municipios de Sevilla 
y Camas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100

Ejecución de pantallas acústicas en el tramo de 
la Autovía A-49 dependiente del Estado con 
afección en núcleos de población  . . . . . . . . . 100

Ampliación del tercer carril de la Autovía A-49 
en el tramo dependiente del Estado a su paso 
por el Municipio de Camas (Sevilla)  . . . . . . . 200

N-II, desdoblamiento Tordera-Fornells-Girona . 100
N-260. Montagut-Olot y variante Castellfollit  . 2.550
N-260. Grifeu-Colera  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 250
N-II. Travesía Fornells.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100
Acceso al Puerto de Musel desde Lloreda . . . . . 1.000

MOTIVACIÓN

Garantizar la máxima eficacia social y económica de
los créditos de la sección.

ENMIENDA NÚM. 1.746

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista 
del Congreso

Modificación de la estructura interna del gasto.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 098. Dirección General de la Vivienda.
Programa: 432 A. Ordenación y fomento de la edifi-

cación.
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Capítulo: VI. Inversiones reales.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestruc-

turas y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611. Otras.
Modificación propuesta: Incrementar en 3.063 millo-

nes de pesetas la cantidad consignada.

BAJA

Sección: 31. Gastos de Diversos Ministerios.
Servicio: 02.
Programa: 633-A.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 63.
Modificación propuesta: Disminuir en 3.063 millones

de pesetas la cantidad consignada.
Repercusión en el anexo de inversiones reales en el

correspondiente Programa 633 A.

Ordenación y Fomento Millones
de la Edificación de pesetas

Proyecto: 090009. Rehabilitación Casa 
Consistorial de Cartagena  . . 187

« 090107. Rehabilitación Teatro 
Capital (Cieza)  . . . . . . . . . . 85

« 090211. Restauración del convento de
Santo Domingo en San Cristóbal
de la Laguna (Tenerife)  . . . . 30

« 090130. Rehabilitación Teatro Circo 
Marte. Santa Cruz de la Palma 
(Tenerife) . . . . . . . . . . . . . . . 30

« Restauración Castillo de la Luz (Las 
Palmas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40

« 090102. Rehabilitación Teatro Pérez 
Galdós (Las Palmas)  . . . . . . 50

« 090201. Rehabilitación Casas 
Consistoriales (Las Palmas)  . 70

« 09008. Programa bordes urbanos  . . 50
« 09001. Rehabilitación Teatro principal

de Mahón (Menorca) . . . . . . 30
« 090280. Rehabilitación Teatro 

«La Societat». Calviá  . . . . . 30
« 090040. Lonja de Palma  . . . . . . . . . . 40
« 090004. Rehabilitación Teatro Victoria  

Eugenia (San Sebastián)  . . . 100
« 090108. Rehabilitación Teatro Circo

de Albacete  . . . . . . . . . . . . . 350
« 090090. Centro comarcal «La Segarra».

Lleida  . . . . . . . . . . . . . . . . . 24
« 090100. Rehabilitación edificio «La 

Garuta» en Castellsera 
(Lleida)  . . . . . . . . . . . . . . . . 15

« 09008. Rehabilitación Teatro Senano
(Gandía)  . . . . . . . . . . . . . . . 200

« 090320. Rehabilitación Teatro Liceo
(Salamanca) . . . . . . . . . . . . . 400

« 090250. Rehabilitación Teatro 
Cervantes. Béjar (Salamanca)  . 50

« 090004. Plan de catedrales. Restauración
catedral de Tudela  . . . . . . . . 50

Incluir las siguientes actuaciones:

Rehabilitación Puente Boeza o Mascarón de 
Ponferrada (León)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40

Rehabilitación del Monasterio de San Pedro de 
Montes (León) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50

Construcción Teatro de Alcoy  . . . . . . . . . . . . . . 250
Museo Nacional de Cerámica (Valencia)  . . . . . . 142
Restauración Castillo de Sagunto (Valencia)  . . . 25
Obras de rehabilitación de la fachada marítima 

de Gandía  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200
Inversiones para recuperación de Murallas en 

Pamplona  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100
Restauración del Castillo de Ablitas (Navarra)  . . 25
Restauración del Castillo de Marcilla (Navarra)  . 50
Rehabilitación Teatro Gatzambide de Tudela  . . . 50
Inversiones en Camino de Santiago. Tramo 

navarro  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50
Obras de rehabilitación del Conjunto histórico-

artístico «El Bosque» en Béjar (Salamanca)  . . 250

MOTIVACIÓN

Garantizar la máxima eficacia social y económica de
los créditos de la sección.

ENMIENDA NÚM. 1.747

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista 
del Congreso

Modificación de la estructura interna del gasto.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 09. Dirección General de la Vivienda.
Programa: 431 A. Promoción, administración y ayu-

das a la vivienda.
Capítulo: 7. Transferencias de capital.
Artículo: 75. A Comunidades Autónomas.
Concepto: 752. Subvenciones para adquisición y

rehabilitación de viviendas.
Concepto: 752.12. Madrid. Importe 3.000 millones

de pesetas.
Modificación propuesta: Incrementar en 3.000 millo-

nes de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02.
Programa: 633-A.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 63.
Modificación propuesta: Disminuir en 3.000 millones

de pesetas la consignación.
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MOTIVACIÓN

Garantizar la máxima eficacia social y económica de
los créditos de la Sección.

ENMIENDA NÚM. 1.748

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista 
del Congreso

Al presupuesto de la Entidad Pública Estatal Empre-
sarial Puertos del Estado y Autoridades Portuarias (con-
solidado).

ALTA

Presupuesto de explotación «haber».
Importe neto de la cifra de negocios: Ventas.
Modificación propuesta: incremento en 200 millones.

ALTA

Presupuesto de capital «aplicación de fondos».
Adquisiciones de inmovilizado: Inmovilizado mate-

rial.
Modificación propuesta: Incremento en 200 millones.
Inversión correspondiente a la ejecución del proyecto

de «dique de cierre» del muelle de Los Mármoles, en la
isla de Lanzarote.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer esta importante infraestructu-
ra para el mencionado recinto portuario.

ENMIENDA NÚM. 1.749

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista 
del Congreso

Al presupuesto de la Entidad Pública Estatal Empre-
sarial Puertos del Estado y Autoridades Portuarias (con-
solidado).

ALTA

Presupuesto de explotación «haber».
Importe neto de la cifra de negocios: Ventas.
Modificación propuesta: incremento en 500 millones.

ALTA

Presupuesto de capital «aplicación de fondos».
Adquisiciones de inmovilizado: Inmovilizado material.

Modificación propuesta: Incremento en 500 millones.
Inversión correspondiente a la realización del proyec-

to de puerto alternativo al de Los Cristianos, en el muni-
cipio de Guía de Isora, en la isla de Tenerife.

MOTIVACIÓN

Necesidad de realizar dicho proyecto dada la trascen-
dencia de la mencionada infraestructura.

ENMIENDA NÚM. 1.750

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista 
del Congreso

De adición.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 09.
Programa: 431 A.
Capítulo: VIII. Transferencias a Comunidades Autó-

nomas.
Artículo: 75.
Concepto: (Nuevo). A la Comunidad Autónoma de

Andalucía para las obras de rehabilitación de viviendas,
en Medina Sidonia, Cádiz.

Modificación propuesta: Incrementar en 1.000 millo-
nes de pesetas.

BAJA

En la aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63.
Modificación propuesta: Disminuir en 1.000 millones

de pesetas.

MOTIVACIÓN

Deslizamiento de ladera por las inundaciones de 1995
y 1996 han destruido los cimientos de las viviendas del
casco histórico de Medina Sidonia.

ENMIENDA NÚM. 1.751

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista 
del Congreso

Al presupuesto de la Entidad Pública Empresarial
Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea (AENA).

ALTA

Presupuesto de explotación: «haber».
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Importe neto de la cifra de negocios: Ventas.
Incremento: 2.960 millones de pesetas.

ALTA

Presupuesto de capital «aplicación de fondos».
Adquisiciones de inmovilizado: Inmovilizado material.
Incremento: 2.960 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Reactivación de las siguientes actuaciones:

Millones
de pesetas

Plataforma logística del aeropuerto de 
Zaragoza  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.000

Infraestructura para el transporte aéreo de 
mercancías en el aeropuerto de Almería  . . . . . 200

Ampliación del aeropuerto de Pamplona-
Noaín  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 500

Mejora del aeropuerto de Vigo (Pontevedra)  . . . 400
Aeropuerto de Córdoba  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200
Aeropuerto de Gran Canaria  . . . . . . . . . . . . . . . 400
Aeropuerto Tenerife-Sur  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 260

ENMIENDA NÚM. 1.752

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista 
del Congreso

A la totalidad.
De devolución.

MOTIVACIÓN

Los presupuestos presentados por el Gobierno no
recogen compromisos para la aplicación de la reforma
educativa, no preparan las transferencias en condiciones
de calidad y no priorizan la enseñanza pública.

Las dotaciones en materia de educación y cultura son
notoriamente insuficientes e impiden la realización de
una política mínimamente eficaz.

ENMIENDA NÚM. 1.753

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista 
del Congreso

ALTA

Sección: 18.
Programa: 423 B. Servicios complementarios de la

enseñanza.
Servicio: 11.

Capítulo: 4.
Concepto: 487. Ayudas individualizadas de transporte

escolar.
Importe: 120 millones de pesetas.

BAJA

Programa: 633-A.
Sección: 31.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 120 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Los servicios de transporte escolar son necesarios
para atender a los alumnos que, cursando estudios en los
niveles obligatorios de la enseñanza, deban desplazarse
desde sus domicilios a centros docentes públicos, cuando
la distancia existente entre ambos así lo requiera. En caso
de no poder prestarse el referido servicio el MEC debe
subvencionar al alumno con una ayuda sustitutoria del
mismo. Dado que se ha ampliado el número de alumnos
que se han incorporado a los niveles obligatorios en cen-
tros ubicados fuera de su municipio, debe ser incremen-
tado el crédito.

ENMIENDA NÚM. 1.754

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista 
del Congreso

ALTA

Sección: 18.
Programa: 422 F. Enseñanzas Artísticas.
Servicio: 103.
Capítulo: 6.
Concepto: 630. Inversión de reposición asociada al

funcionamiento operativo de los servicios.
Importe: 420 millones de pesetas.

BAJA

Programa: 633-A.
Sección: 31.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 420 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Los objetivos en materia de ampliación, renovación y
mejora de la infraestructura de la red de centros públicos
a que se refiere la Memoria, requieren un nivel mínimo
de inversión. Y atender así las necesidades de la red de
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centros de las Comunidades Autónomas de Asturias,
Castilla-La Mancha y Extremadura; Ceuta y Melilla.

ENMIENDA NÚM. 1.755

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista 
del Congreso

ALTA

Sección: 18.
Programa: 422 C. Educación Secundaria, Formación

Profesional y EEOO de Idiomas.
Servicio: 103.
Capítulo: 6.
Concepto: 630. Inversión de reposición asociada al

funcionamiento operativo de los servicios.
Importe: 4.000 millones de pesetas.

BAJA

Programa: 633-A.
Sección: 31.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 4.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Para la adecuación de la red de centros públicos a las
exigencias impuestas por la implantación de la ESO y las
restantes enseñanzas de este nivel, en las debidas condi-
ciones de calidad en las instalaciones y espacios que
determina la LOGSE. Y atender así las necesidades de la
red de centros de las Comunidades Autónomas de Astu-
rias, Castilla-La Mancha y Extremadura; Ceuta y Meli-
lla.

ENMIENDA NÚM. 1.756

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista 
del Congreso

ALTA

Sección: 18.
Programa: 422 C. Educación Secundaria, Formación

Profesional y EEOO de Idiomas.
Servicio: 103.
Capítulo: 6.
Concepto: 620. Inversión nueva asociada al funciona-

miento operativo de los servicios.
Importe: 13.000 millones de pesetas.

BAJA

Programa: 633-A.
Sección: 31.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 13.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Para la adecuación de la red de centros públicos a las
exigencias impuestas por la implantación de la ESO y las
restantes enseñanzas de este nivel, en las debidas condi-
ciones de calidad en las instalaciones y espacios que
determina la LOGSE. Y atender así las necesidades de la
red de centros de las Comunidades Autónomas de Astu-
rias, Castilla-La Mancha y Extremadura.

ENMIENDA NÚM. 1.757

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista 
del Congreso

ALTA

Sección: 18.
Programa: 422 A. Educación Infantil y Primaria.
Servicio: 103.
Capítulo: 7.
Concepto: 760. Convenios con Corporaciones Loca-

les para obras, reformas, mejoras y equipamiento de
Centros de educación infantil y primaria.

Importe: 480 millones de pesetas.

BAJA

Programa: 633-A.
Sección: 31.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 480 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Incrementar el crédito para convenios con Corpora-
ciones Locales, por su mayor agilidad en la gestión de
los recursos asignados.

ENMIENDA NÚM. 1.758

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista 
del Congreso

ALTA

Sección: 18.
Programa: 422 A. Educación Infantil y Primaria.
Servicio: 103.
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Capítulo: 6.
Concepto: 630. Inversiones de reposición asociada al

funcionamiento operativo de los servicios.
Importe: 556 millones de pesetas.

BAJA

Programa: 633-A.
Sección: 31.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 556 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Para la adecuación de la red de centros públicos de
Educación primaria a las necesidades derivadas de una
correcta escolarización, siendo imprescindible mantener
en los centros el mínimo de condiciones de calidad en
instalaciones y espacios que determina la LOGSE. Por
consiguiente, a fin de mantener este nivel mínimo
imprescindible en inversiones de reposición, conviene
suplementar este crédito. Y atender así las necesidades
de la red de centros de las Comunidades Autónomas de
Asturias, Castilla-La Mancha y Extremadura; Ceuta y
Melilla.

ENMIENDA NÚM. 1.759

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista 
del Congreso

ALTA

Sección: 18.
Programa: 422 A. Educación Infantil y Primaria.
Servicio: 103.
Capítulo: 2.
Concepto: 212. Reparaciones, mantenimiento y con-

servación de edificios y otras construcciones.
Importe: 528 millones de pesetas.

BAJA

Programa: 633-A.
Sección: 31.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 528 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

En la Memoria de Objetivos se hace referencia a las
actuaciones necesarias para la adecuación de la red de
centros públicos en Educación primaria a las necesidades
derivadas de una correcta escolarización, siendo impres-

cindible mantener en los centros el mínimo de condicio-
nes de calidad en instalaciones y espacios que determina
la LOGSE. Por consiguiente, para mantener este nivel
mínimo imprescindible en obras de reparación, manteni-
miento y conservación de los centros públicos, conviene
suplementar este crédito.

ENMIENDA NÚM. 1.760

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista 
del Congreso

ALTA

Sección: 18.
Programa: 423 B. Servicios complementarios de la

enseñanza. Comedores escolares.
Servicio: 10.
Capítulo: 4.
Concepto: 480. Comedores escolares y Escuelas

Hogar.
Importe: 600 millones de pesetas.

BAJA

Programa: 633-A.
Sección: 31.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 600 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Para los alumnos que cursan estudios obligatorios y
estén afectados por problemas de distancia entre la
escuela pública y su domicilio familiar, la Administra-
ción educativa deberá facilitarles los Servicios Comple-
mentarios (Comedores escolares, Escuelas Hogar y
Transportes) necesarios a fin de paliar estos obstáculos y
hacer efectivo, así, el principio de igualdad de oportuni-
dades.

ENMIENDA NÚM. 1.761

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista 
del Congreso

ALTA

Sección: 18.
Programa: 422 F. Enseñanzas Artísticas.
Servicio: 10.
Capítulo: 2.
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Concepto: 229. Gastos de funcionamiento de los cen-
tros docentes no universitarios.

Importe: 180 millones de pesetas.

BAJA

Programa: 633-A.
Sección: 31.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 180 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dar prioridad en la mejora de la calidad en el funcio-
nameinto de los centros de las Enseñanzas Artísticas.

ENMIENDA NÚM. 1.762

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista 
del Congreso

ALTA

Sección: 18.
Programa: 422 E. Educación Especial.
Servicio: 10.
Capítulo: 2.
Concepto: 229. Gastos de funcionamiento de los cen-

tros docentes no universitarios.
Importe: 120 millones de pesetas.

BAJA

Programa: 633-A.
Sección: 31.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 120 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dar prioridad en la mejora de la calidad en el funcio-
namiento de los centros de educación especial.

ENMIENDA NÚM. 1.763

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista 
del Congreso

ALTA

Sección: 18.

Programa: 422 A. Educación Infantil y Primaria.
Servicio: 10.
Capítulo: 2.
Concepto: 229. Gastos de funcionamiento de los cen-

tros docentes no universitarios.
Importe: 400 millones de pesetas.

BAJA

Programa: 633-A.
Sección: 31.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 400 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dar prioridad en la mejora de la calidad en el funcio-
namiento de los centros de Educación Infantil y Prima-
ria, dotando especialmente a las bibliotecas escolares.

ENMIENDA NÚM. 1.764

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista 
del Congreso

ALTA

Sección: 18.
Programa: 421 B. Formación permanente del profe-

sorado de Educación.
Servicio: 09.
Capítulo: 2.
Concepto: 229. Gastos de funcionamiento de los cen-

tros docentes no universitarios.
Importe: 300 millones de pesetas.

BAJA

Programa: 633-A.
Sección: 31.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 300 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dar prioridad en la mejora de la calidad en el funcio-
namiento de los centros de formación del profesorado.

ENMIENDA NÚM. 1.765

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista 
del Congreso

ALTA

Sección: 18.
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Programa: 422 O. Nuevas tecnologías aplicadas a la
educación.

Servicio: 09.
Capítulo: 2.
Concepto: 229. Gastos de funcionamiento de los cen-

tros docentes no universitarios.
Importe: 120 millones de pesetas.

BAJA

Programa: 633-A.
Sección: 31.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 120 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dar prioridad en la mejora de la calidad en el funcio-
namiento de los centros en cuanto a la utilización de
nuevas tecnologías.

ENMIENDA NÚM. 1.766

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista 
del Congreso

ALTA

Sección: 18.
Programa: 422 C. Educación Secundaria, Formación

Profesional y EEOO de idiomas.
Servicio: 10.
Capítulo: 2.
Concepto: 229. Gastos de funcionamiento de los cen-

tros docentes no universitarios.
Importe: 1.500 millones de pesetas.

BAJA

Programa: 633-A.
Sección: 31.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 1.500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dar prioridad en la mejora de la calidad en el funcio-
namiento de los centros de ESO y Formación Profesio-
nal.

ENMIENDA NÚM. 1.767

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista 
del Congreso

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 10.
Programa: 422 J. Educación Compensatoria.
Capítulo: 1.
Concepto: 12. Funcionarios.
Importe: 360 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633-A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 360 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dar prioridad en la mejora de la calidad en el funcio-
namiento de los centros de Educación Compensatoria;
imprescindible para evitar el fracaso escolar que afecta
fundamentalmente a colegios situados en barrios depri-
midos socioeconómicamente y que escolarizan a mino-
rías.

ENMIENDA NÚM. 1.768

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 10.
Programa: 422. J. Educación Compensatoria.
Capítulo: 2.
Concepto: 229. Gastos de funcionamiento de los cen-

tros docentes no univesitarios.
Importe: 120 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31
Servicio: 02
Programa: 633.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 120 millones de pesetas.
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MOTIVACIÓN

Dar prioridad en la mejora de la calidad een el funcio-
namiento de los centros de Educación Compensatoria;
fundamental para evitar el fracaso escolar que afecta
sobre todo a colegios situados en barrios deprimidos
socioeconómicamente que escolarizan a minorías.

ENMIENDA NÚM. 1.769

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 10.
Programa: 422.J. Educación Compensatoria.
Capítulo: 4.
Concepto: 451. A CC.AA. para actividades de Educa-

ción Compensatoria.
Importe: 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dar prioridad en la mejora de la calidad en el funcio-
namiento de los centros de Educación Compensatoria, en
las Comunidades Autónomas con competencias den
materia educativa.

ENMIENDA NÚM. 1.770

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 10.
Programa: 422.J. Educación Compensatoria.
Capítulo: 4.
Concepto: 487. A entidades y asociaciones privadas

para subvencionar actividades en Educación Compensa-
toria.

Importe: 60 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 60 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dar prioridad en la mejora de la calidad en el funcio-
namiento de los centros de Educación Compensatoria.

ENMIENDA NÚM. 1.771

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 09.
Programa: 422.O. Nuevas tecnologías aplicadas a la

educación.
Capítulo: 6.
Concepto: 62 (Nuevo). Asociada al funcionamiento

operativo de los servicios.
Importe: 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Capítulo: 63.
Importe: 500 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Unificar en el programa de Nuevas Tecnologías la
compra de ordenadores. Y atender así las necesidades de
la red de centros de las Comunidades Autónomas de
Asturias, Castilla-La Mancha y Extremadura; Ceuta y
Melilla.

ENMIENDA NÚM. 1.772

PRIMER FIRMAMTE:
Grupo Socialista
del Congreso

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Programa: 423 C. Apoyo a otras actividades escolares.
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Capítulo: 4.
Artículo: 48.
Concepto: Vacaciones escolares.
Importe: 300 millones de pesetas.

BAJA

Programa: 633.A.
Sección: 31.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 300 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Recuperar el programa de vacaciones escolares por el
que se beneficiaron, en los años 1995 y 1996, 10.000
alumnos.

ENMIENDA NÚM. 1.773

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

ALTA

Sección: 18:
Servicio: 10.
Programa: 422.A. Educación Infantil y Primaria.
Programa: 422C. Educación Secundaria, Formación

Profesional.
Concepto: 481.04. Ayuda para la adquisición de libros

de texto.
Importe: 25.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.
Capítulo: 6.
Artículo: 630.
Importe: 25.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

A fin de ir avanzando hacia un sistema de ayudas
para todos en la compra de libros de texto hasta conse-
guir su gratuidad en el plazo de tres años, se establece-
rán ayudas para la compra de libros de texto aprobados
por el Ministerio de Educación y Cultura para los/las
escolares de la Educación Primaria y Secundaria Obli-
gatoria.

ENMIENDA NÚM. 1.774

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista 
del Congreso

ALTA

Sección: 18:
Servicio: 11.
Programa: 423.A. Becas y ayudas a estudiantes.
Capítulo: 4.
Concepto: 483. Becas y ayudas de carácter general.
Importe: 15.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02
Programa: 623.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 15.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Para incrementar el número de becas y ayudas al estu-
dio en coherencia con la Proposición no de Ley del
Grupo Parlamentario Socialista aprobada en el Pleno del
Congreso de los Dipitaros del día 19-10-99.

ENMIENDA NÚM. 1.775

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

ALTA

Sección: 18:
Servicio: 05.
Programa: 422.A.
Capítulo: 1.
Concepto: 121.
Importe: 300 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02
Programa: 633.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 300 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente las plantillas de Educación Pri-
maria para mejorar la calidad de la educación.
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ENMIENDA NÚM. 1.776

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

ALTA

Sección: 18:
Servicio: 05.
Programa: 422.C. Educación Secundaria, Formación

Profesional...
Capítulo: 1.
Artículo: 12.
Importe: 1.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 1000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dar cumplimiento a las necesidades de dotación pre-
vistas en la LOGSE, y dotar las plantillas de nuevos Ins-
titutos de Educación Secundaria.

ENMIENDA NÚM. 1.777

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

ALTA

Sección: 18:
Servicio: 11.
Programa: 422.C. Educación Secundaria, Formación

Profesional.
Capítulo: 4.
Concepto: 462. Para el desarrollo de programas de

garantía social.
Importe: 700 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02
Programa: 633A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 700 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Para asegurar una oferta suficiente de programas de
garantía social para aquellos alumnos que abandonan la
ESO sin titulación.

ENMIENDA NÚM. 1.778

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

ALTA

Sección: 18:
Servicio: 103.
Programa: 422.F. Educación Artística.
Capítulo: 6.
Concepto: 62.
Importe: 300 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02
Programa: 633A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 300 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de construcción de centros de enseñanzas
artísticas y musicales en las Comunidades Autónomas de
Extremadura, Asturias y Castilla-La Mancha.

ENMIENDA NÚM. 1.779

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 103.
Programa: 422.A. Educación Infantil y Primaria.
Capítulo: 6.
Concepto: 62. Inversión nueva.
Concepto nuevo: Construcción de centros.
Importe: 4.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02
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Programa: 633A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 4.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Para la educación de la red de centros públicos a las
exigencias impuestas por la implantación  de la ESO y
las restantes enseñanzas de este nivel, en las debidas con-
diciones de calidad en las instalaciones y espacios que
determina la LOGSE. Y atender así las necesidades de la
red de centros de las Comunidades Autónomas de Astu-
rias, Castilla-La Mancha y Extremadura.

ENMIENDA NÚM. 1.780

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

ALTA

Sección: 18:
Servicio: 06.
Programa: 422-D. Enseñanzas Universitarias.
Capítulo: 4.
Artículo 45. A Comunidades Autónomas.
Concepto: 458 (Nuevo). A las Comunidades Autóno-

mas para la cobertura de las insuficiencias financieras de
las Universidades.

Importe: 7.000 millones de pesetas.

BAJA

En la aplicación presupuestaria 31.02.633-A-630 por
un importe de 7.000 millones.

MOTIVACIÓN

En coherencia con la enmienda que propone la adi-
ción de un nuevo artículo, transferencia a las CC.AA.
para cubrir las insuficiencias financieras de las Universi-
dades.

ENMIENDA NÚM. 1.781

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

ALTA

Sección: 18:
Servicio: 11.
Programa: 4223 A.

Capítulo: 4.
Concepto: 485.
Subconcepto: 01.
Importe: 5.000 millones. Conpensación a las Univer-

sidades públicas por la reducción o exención de los pre-
cios públicos por servicios académicos correspondientes
a alumnos de familias numerosas de tres hijos.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02
Programa: 633A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 5.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Compensación a las Universidades públicas por la
reduccón o exención de los precios públicos por servi-
cios académicos correspondientes a alumnos de familias
numerosas de tres hijos en el curso 95/96 aún pendientes
de realizarse.

ENMIENDA NÚM. 1.782

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 18. Ministerio de Educación y Cultura.

De adición.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 18.07. Dirección General de Enseñanza

Superior.
Programa: 422-D. Enseñanzas Universitarias
Capítulo: 4.
Concepto: 441. Gastos de funcionamiento de las Uni-

versidades.
Importe: 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02
Programa: 633A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

En esta partida se incluye la subvención nominativa
que constituye la aportación del Estado para funciona-
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miento y personal de la UNED, única Universidad que
queda en el ámbito general de la Administración del
Estado con competencia en todo el territorio español. La
apartación presupuestaria es insuficiente. El incremento
propuesto es necesario para mantener la aportación a la
Red Básica de Centros, consolidar su presencia en Ibero-
américa y desarrollar las últimas tecnologías adecuadas a
la metodología específica de la UNED sí se quiere man-
tener un nivel de calidad de acuerdo con las nuevas nece-
sidades sociales y profesionales.

ENMIENDA NÚM. 1.783

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Ciencia.
Servicio: 08.
Programa: 542 A. Fondo Nacional para el desarrollo

para la Investigación Científica y Técnica.
Capítulo: 7.
Artículo 78.
Concepto: 780.
Modificación propuesta: Incrementar en 3.855 millo-

nes de pesetas.

BAJA

En la aplicación presupuestaria 31.02.633-A-630 por
un importe de 3.855 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Apoyo al plan nacional y a los programas abiertos y
competitivos con una sólida implantación de acuerdo con
la filosofía de la Ley de la Ciencia.

ENMIENDA NÚM. 1.784

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Ciencia.
Servicio: 07.
Programa: 541 A. Investigación Científica y Técnica.
Capítulo: 7.
Artículo: 78.
Concepto: 781.
Modificación propuesta: Incrementar en 300 millones

de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Modificación propuesta: Disminuir en 300 millones

de pesetas.

MOTIVACIÓN

Mantener la dotación de un programa fundamental para
conseguir una investigación competitiva. El proyecto de
presupuestos generales para el próximo año, aumenta la
llamada función 54 en más de un 10 por 100, esto no es
coherente con la bajada que aparece en este programa, uno
de los más sensibles para la investigación, sobre todo
teniendo en cuenta que en España estamos por debajo de la
media auropea, en cuanto al número de investigadores.

ENMIENDA NÚM. 1.785

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Ciencia.
Servicio: 202. CSIC
Programa: 541 A. Investigación Científica y Técnica.
Capítulo: 6.
Artículo 63.
Modificación propuesta: Incrementar en 150 millones

de pesetas.

BAJA

En la aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63 por
un importe de 150 millones.

MOTIVACIÓN

Ampliación del edificio del Instituto Mediterráneo de
Estudios Avanzados del CSIC.

ENMIENDA NÚM. 1.786

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Ciencia.



CONGRESO 4 DE NOVIEMBRE DE 1999.—SERIE A. NÚM. 186-4

— 857 —

Servicio: 07. Dirección General de Enseñanza Supe-
rior e Investigación Científica.

Programa: 542 A. Investigación Científica Técnica.
Capítulo: 7. Transferencia de Capital.
Artículo: 78. Instituciones sin fines de lucro.
Concepto: 0. Fondo Nacional.
Modificación propuesta: Incrementar en 400 millones

de pesetas.

BAJA

En la aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63 por
un importe de 400 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Cofinanciación de las inversiones en infraestructuras
de I+D previstas en los campus incluidos en los fondos
FEDER, Objetivo 2.

ENMIENDA NÚM. 1.787

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

ALTA

Sección: 18:
Programa: 541 A. Investigación Científica.
Artículo: 63. Inversiones de reposición asociada al

funcionamiento operativo de los servicios.
Modificación propuesta: Incrementar en 100 millones

de pesetas.

BAJA

En la aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63 por
un importe de 100 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Nueva ubicación Instituto López Neyra (Granada).
Ubicación del nuevo Instituto de Parapsicología en el
futuro «Campus Biosanitario de Ciencias de la Salud»
que se está construyendo en Granada.

ENMIENDA NÚM. 1.788

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.

Programa: 541 A. Investigación Científica.
Artículo: 63. Inversiones de reposición asociada al

funcionamiento operativo de los servicios.
Modificación propuesta: Incrementar en 50 millones

de pesetas.

BAJA

En la aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63 por
un importe de 50 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Ampliación del Instituto de Astrofísica (Granada).
Equipar al Instituto de Astrofísica de Andalucía (Grana-
da) para prevención de riesgos sísmicos.

ENMIENDA NÚM. 1.789

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista del
Congreso

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educacion y Cultura.
Servicio: 10.
Programa: 422.A. Investigación Científica.
Capítulo: 451. Red de escuelas Infantiles.
Modificación propuesta: Incrementar en 24.000

millones de pesetas.

BAJA

En la aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63 por
un importe de 24.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar red de escuelas infantiles de 0 a 3 años, creada
por la Disposición Adicional nueva de desarrollo del Sis-
tema Público de Acción Social de la LPGE.

ENMIENDA NÚM. 1.790

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

ALTA

Sección: 18:
Servicio: 01.
Programa: 422.A.
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Capítulo: 4.
Artículo: 45. A Comunidades Autónomas.
Concepto: 450 (nuevo). A las Comunidades Autóno-

mas para financiación adicional de la Reforma Educativa.
Importe: 100.000 millones de pesetas.

BAJA

En la aplicación presupuestaria 31.02.633-A-630 por
un importe de 100.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

En coherencia con la enmienda que propone la adi-
ción de un nuevo artículo consistente en un plan pluri-
anual de financiación adicional de la Reforma Educativa.

ENMIENDA NÚM. 1.791

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 18. Ministerio de Educación y Cultura.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 14.
Programa: 452.B. Bibliotecas.
Capítulo: 6.
Artículo: 62. Inversión asociada al funcionamiento

operativo de los servicios.
Código identificación Proyecto: 1998 18 14 0133.
Modificación propuesta: Incrementar en 50 millones

de pesetas.

BAJA

En la aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63.
Por importe de 50 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Nueva sede biblioteca pública de Palma de Mallorca.
De acuerdo con la programación plurianual prevista en
los PGE 99.

ENMIENDA NÚM. 1.792

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 18. Ministerio de Educación y Cultura.

ALTA

Sección: 18:

Servicio: 13. Dirección General de Bellas Artes y
Bienes Culturales.

Programa: 458 D. Protección del Patrimonio Histó-
rico.

Capítulo: 6.
Artículo: 62. Inversión nueva asociada al funciona-

miento operativo de los servicios.
Código identificación Proyecto: 1987 24 04 0070.
Modificación propuesta: Incrementar en 50 millones

de pesetas.

BAJA

En la aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63.
Por importe de 50 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Inversiones producto del «1 por 100 cultural»
(artículo 68 de la Ley 16/85 del Patrimonio Histórico
Español). De acuerdo con la programación plurianual
prevista en los PGE. 

ENMIENDA NÚM. 1.793

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 18. Ministerio de Educación y Cultura.

ALTA

Sección: 18: Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 14. Dirección General Libro, Archivos y

Bibliotecas.
Programa: 455 D. Promoción Libro y Publicaciones

Culturales.
Capítulo: 6.
Artículo: 62. Inversión nueva asociada al funciona-

miento operativo de los servicios.
Código identificación Proyecto: 1993 24 08 0005.
Modificación propuesta: Incrementar en 100 millones

de pesetas.

BAJA

En la aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63.
Por importe de 100 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Adquisición de fondos bibliográficos. De acuerdo
con la programación plurianual prevista en los PGE
99.



CONGRESO 4 DE NOVIEMBRE DE 1999.—SERIE A. NÚM. 186-4

— 859 —

ENMIENDA NÚM. 1.794

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 18. Ministerio de Educación y Cultura.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 13. Dirección General de Bellas Artes y

Bienes Culturales.
Programa: 458 C. Conservación y Restauración de

Bienes Culturales.
Capítulo: 6.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al fun-

cionamiento operativo de los servicios.
Modificación propuesta: Incrementar en 25 millones

de pesetas.

BAJA

En la aplicación presupuestaria 31-02.633-A-63.
Por importe de 25 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Rehabilitación claustro de Santo Domingo (Inca).

ENMIENDA NÚM. 1.795

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 18. Ministerio de Educación y Cultura.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 13.
Programa: 458 C.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Denominación: Nuevo. Restauración Catedral de

Burgos.
Modificación propuesta: Incrementar en 50 millones

de pesetas.

BAJA

En la aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63.
Por importe de 50 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión y llevar adelante compro-
misos gubernamentales.

ENMIENDA NÚM. 1.796

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 13. Dirección General de Bellas Artes y

Bienes Culturales.
Programa 458.C.
Capítulo: 6.
Artículo: 63. Inversión de reposición.
Proyecto: Restauración del Palacio de los Duques de

Medinaceli en Cogolludo.
Modificación propuesta: Incrementar en 20 millones

de pesetas.

BAJA

En la aplicación presupuestaria: 31.02.633-A-63.
Por importe de: 20 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar el proyecto.

ENMIENDA NÚM. 1.797

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 18. Ministerio de Educación y Cultura.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 13. Dirección General de Bellas Artes y

Bienes Culturales.
Programa: 458 C.
Capítulo: 6.
Artículo: 63. Inversión de reposición.
Proyecto: Restauración del Palacio de  los Duques del

Infantado en Guadalajara.
Modificación propuesta: Incrementar en 50 millones

de pesetas.

BAJA

En la aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63.
Por importe de 50 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Terminar la restauración iniciada en este palacio.
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ENMIENDA NÚM. 1.798

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 18. Ministerio de Educación y Cultura.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 207.
Programa: 456 A. Música.
Concepto: 783 (nuevo). «Para la remodelación del

Palau de la Música Catalana, en su segunda fase».
Importe: Se dota de 200 millones de pesetas.

BAJA

En la aplicación presupuestaria: 31.02.633-A-63.
Por importe de 200 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de dotar el concepto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.799

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 18. Ministerio de Educación y Cultura.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 13. Dirección General de Bellas Artes y

Bienes Culturales.
Programa: 134 B.
Concepto: 761 (nuevo). Acondicionamiento y

ampliación del Museo Arqueológico Municipal de Elche
(Alicante).

Modificación propuesta: Incrementar en 50 millones
de pesetas.

BAJA

En la aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63.
Por importe de 50 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.800

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista 
del Congreso

Sección 18. Ministerio de Educación y Cultura.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 13. Dirección General de Bellas Artes y

Bienes Culturales.
Programa: 458 D.
Artículo: 62.
Modificación propuesta: Incrementar en 50 millones

de pesetas.

BAJA

En la aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63.
Por importe de 50 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Rehabilitación de la Seo del Vall de Lleida.

ENMIENDA NÚM. 1.801

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista 
del Congreso

Sección 18. Ministerio de Educación y Cultura.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 14.
Programa: 458 A.
Artículo: 62.
Modificación propuesta: Incrementar en 200 millones

de pesetas.

BAJA

En la aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63.
Por importe de 200 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Archivo Histórico Provincial de Lleida.
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ENMIENDA NÚM. 1.802

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 18. Ministerio de Educación y Cultura.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 15.
Programa: 455 C. Promoción y cooperación cultural.
Capítulo: 4.
Artículo: 46.
Concepto (nuevo): Museo Etnográfico de Oficios

Tradicionales en Mingorria (Ávila).
Modificación propuesta: Incrementar en 25 millones

de pesetas.

BAJA

En la aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63.
Por importe de 25 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Por la necesidad de transferir a este Ayuntamiento los
recursos, de los que carece, para poner en funcionamien-
to el citado Museo.

ENMIENDA NÚM. 1.803

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista 
del Congreso

Sección 18. Ministerio de Educación y Cultura.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 15.
Programa: 458 C. Conservación y restauración de

bienes culturales.
Capítulo: 7.
Artículo: 76.
Concepto (nuevo): Inversiones en Salamanca y su

provincia con ocasión de la celebración de Capital euro-
pea de la cultura del año 2002.

Modificación propuesta: Incrementar en 1.000 millo-
nes de pesetas.

BAJA

En la aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63.
Por importe de 1.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Salamanca ha sido designada capital europea de la
cultura del año 2002. El ministro de Educación y Cultura
ha firmado un Convenio con las autoridades municipales
comprometiendo diversas inversiones y ayudas para
garantizar el éxito de dicha efemérides que sin embargo
no se ven reflejadas en los PGE 2000, debiendo comen-
zarse con una partida moderada en el año 2000 que se irá
incrementando paulatinamente en los próximos ejerci-
cios.

ENMIENDA NÚM. 1.804

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 18. Ministerio de Educación y Cultura.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 13. Dirección General de Bellas Artes.
Programa: 458 C. Conservación y Restauración.
Capítulo: 6.
Artículo: 63. Inversión de Reposición.
Proyecto (nuevo): Restauración del Convento de San

Pablo para su conversión en centro cultural de las Navas
del Marqués (Ávila).

Modificación propuesta: Incrementar en 25 millones
de pesetas.

BAJA

En la aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63.
Por importe de 25 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Para detener el deterioro de este edificio, declararlo
Monumento Histórico Artístico y al mismo tiempo dotar
a este Municipio de un Centro Cultural.

ENMIENDA NÚM. 1.805

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 18. Ministerio de Educación y Cultura.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 13.
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Programa: 458 C.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Proyecto: Restauración Murallas Madrigal de las

Altas Torres (Ávila).
Modificación propuesta: Incrementar en 22 millones

de pesetas.

BAJA

En la aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63.
Por importe de 22 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

La inversión prevista de 3 millones de pesetas es muy
insuficiente para el proyecto que se propone de restaura-
ción de las murallas.

ENMIENDA NÚM. 1.806

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 18. Ministerio de Educación y Cultura.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 85
Programa: 455 C.
Capítulo: 4.
Artículo: 48.
Concepto (nuevo): Museo Zabaleta.
Modificación propuesta: Incrementar en 50 millones

de pesetas.

BAJA

En la aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63.
Por importe de 50 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.807

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 18. Ministerio de Educación y Cultura.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.

Servicio: 14.
Programa: 452 B.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Modificación propuesta: Incrementar en 100 millones

de pesetas.

BAJA

En la aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63.
Por importe de 100 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Sede biblioteca del Estado en Ciudad Real.

ENMIENDA NÚM. 1.808

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 18. Ministerio de Educación y Cultura.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 13
Programa: 453 A. Museos.
Capítulo: 6.
Artículo: 63. Inversión de reposición.
Proyecto: Museo de Santa Cruz de Toledo.
Modificación propuesta: Incrementar en 100 millones

de pesetas.

BAJA

En la aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63.
Por importe de 100 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de consolidación y restauración del Museo
de Santa Cruz de Toledo.

ENMIENDA NÚM. 1.809

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 13.
Programa: 453 A. Museos.
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Capítulo: 6.
Artículo: 62. Inversión nueva.
Proyecto: Ampliación del Museo Sedardí de Toledo.
Modificación propuesta: Incrementar en 100 millones

de pesetas.

BAJA

En la aplicación presupuestaria: 31.02.633-A-63.
Por importe de: 50 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de las obras.

ENMIENDA NÚM. 1.810

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 18. Ministerio de Educación y Cultura.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 13. Dirección General de Bellas Artes y

Bienes Culturales.
Programa: 458 C. Conservación y Restauración de

Bienes Culturales.
Capítulo: 6.

Artículo: 63. Inv. de reposición asociada al funciona-
miento operativo de los servicios.

Proyecto (nuevo): Habilitación de Sede Permanente
de «Las Edades del Hombre» en el Monasterio de San
Bernardo de Valbuena de Duero (Valladolid).

Importe: Incrementar hasta 300 millones de pesetas.

BAJA

En la aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63.
Por importe de 300 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de dotar de una Sede Permanente a este
Proyecto Cultural de reconocido prestigio y de trascen-
dental importancia para Castilla y León en general y
Valladolid en particular.

ENMIENDA NÚM. 1.811

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 18. Ministerio de Educación y Cultura.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 13. Dirección General de Bellas Artes.
Programa: 458 C. Conservación y restauración de

bienes culturales.
Artículo: 63. Inversión de reposición.
Proyecto: Catedral de Toledo.
Modificación propuesta: Incrementar en 50 millones

de pesetas.

BAJA

En la aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63.
Por importe de 50 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida.

ENMIENDA NÚM. 1.812

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 18. Ministerio de Educación y Cultura.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 13. Dirección General de Bellas Artes.
Programa: 458 C.
Capítulo: 6.
Artículo: 63. Inversión de reposición.
Proyecto: Monasterio de Santa Isabel de los Reyes.
Modificación propuesta: Incrementar en 28 millones

de pesetas.

BAJA

En la aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63.
Por importe de 28 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Adelantar la financiación prevista para los años 2001
y 2002.

ENMIENDA NÚM. 1.813

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 18. Ministerio de Educación y Cultura.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
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Servicio: 13.
Programa: 458 C. Conservación y restauración de

bienes culturales.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 63.
Proyecto: Restauración del retabla d ela Iglesia Parro-

quial de Carbonero El Mayor (Segovia).
Modificación propuesta: Incrementar en 20 millones

de pesetas.

BAJA

En la aplicación presupuestaria: 31.02.633-A-63.
Por importe de: 20 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Para el proyecto de restauración del retablo d ela Igle-
sia Parroquial de Carbonero El Mayor, cuyo proyecto
está realizado pero lleva años pendiente de la consigna-
ción presupuestaria que se reclama.

ENMIENDA NÚM. 1.814

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 14.
Programa: 452 D.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Proyecto: Biblioteca pública en el edificio del antiguo

Regimiento de Artillería (Segovia).
Modificación propuesta: Incrementar en 20 millones

de pesetas.

BAJA

En la aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63.
Por importe de 20 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida.

ENMIENDA NÚM. 1.815

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 18. Ministerio de Educación y Cultura.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.

Servicio: 13.
Programa: 458 D.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Proyecto: Casa de la Moneda (Segovia).
Modificación propuesta: Incrementar en 40 millones

de pesetas.

BAJA

En la aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63.
Por importe de 40 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida.

ENMIENDA NÚM. 1.816

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 18. Ministerio de Educación y Cultura.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 15.
Programa: 455 C.
Capítulo: 4.
Artículo: 48.
Concepto: 480.02. A la Fundación Centro Nacional

del Vidrio de La Granja (Segovia).
Modificación propuesta: Incrementar en 40 millones

de pesetas.

BAJA

En la aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63.
Por importe de 40 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Ampliación de la partida presupuestaria para garantizar
los gastos de funcionamiento de la Real Fábrica de Cristales
de La Granja de San Ildefonso (Segovia) y de la Fundación
Centro Nacional del Vidrio como patronos de la misma.

ENMIENDA NÚM. 1.817

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 13.
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Programa: 458 C.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Proyecto: Restauración de las murallas de Cuéllar

(Segovia).
Modificación propuesta: Incrementar en 40 millones

de pesetas.

BAJA

En la aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63.
Por importe de 40 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Las Murallas de Cuéllar son de titularidad estatal; han
sido restauradas puntualmente por el Ayuntamiento pero
el deterioro de su situación actual requiere la interven-
ción urgente del Gobierno para preservar su valor histó-
rico-artístico y evitar lo que constituye en alguno de sus
tramos una amenaza para la seguridad de los viandantes.

ENMIENDA NÚM. 1.818

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 18. Ministerio de Educación y Cultura.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 13.
Programa: 458 C.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Proyecto: Castell de Figueres.
Modificación propuesta: Incrementar en 25 millones

de pesetas.

BAJA

En la aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63.
Por importe de 25 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida.

ENMIENDA NÚM. 1.819

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 18. Ministerio de Educación y Cultura.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.

Servicio: 13.
Programa: 458 C.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Proyecto: Restauración Catedral de Girona.
Modificación propuesta: Incrementar en 50 millones

de pesetas.

BAJA

En la aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63.
Por importe de 50 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida.

ENMIENDA NÚM. 1.820

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 18. Ministerio de Educación y Cultura.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 13.
Programa: 458 C.
Capítulo: 7.
Artículo: 75.
Concepto (nuevo): Convenio entre el Ministerio de

Educación y Cultura y el Consell Insular de Ibiza y For-
mentera para recuperación del Castillo.

Modificación propuesta: Incrementar en 100 millones
de pesetas.

BAJA

En la aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63.
Por importe de 100 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Cumplir los compromisos adquiridos por el Gobierno
con otras instituciones.

ENMIENDA NÚM. 1.821

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 13.
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Artículo: 63.
Programa: 458 C.
Proyecto: Restauración patrimonio arquitectónico de

Paredes de Nava.
Dotación: 30 millones de pesetas.

BAJA

En la aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63.
Por importe de 30 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de contribuir a la restauración de impor-
tantes monumentos de Paredes de Nava (Palencia).

ENMIENDA NÚM. 1.822

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 18. Ministerio de Educación y Cultura.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 13.
Artículo: 63.
Programa: 458 C.
Proyecto: Restauración de edificios del románico

palentino.
Dotación: 200 millones de pesetas.

BAJA

En la aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63.
Por importe de 200 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de contribuir a la conservación de un Patri-
monio que por su importancia está previsto que se decla-
re Patrimonio dela UNESCO.

ENMIENDA NÚM. 1.823

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 18. Ministerio de Educación y Cultura.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.

Servicio: 13.
Artículo:13.
Programa: 458 C.
Capítulo: 6.

Incremento
Proyecto Concepto en millones

de pesetas

9918139143 Restauración Castillo de Morella 27
9718130071 Restauración Murallas Peñíscola 17
200018130163 Restauración Castillo Alcalá Xivert 13
200018130182 Restauración Cartuja Vall de Crist 17
9818140117 Archivo Histórico Provincial 50

BAJA

En la aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63.
Por importe de 124 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente los proyectos.

ENMIENDA NÚM. 1.824

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 13.
Programa: 458 A. Museos.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Proyecto: Museo de León. Construcción de nueva sede.
Modificación propuesta: Incrementar en 400 millones

de pesetas.

BAJA

En la aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63.
Por importe de 400 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida.

ENMIENDA NÚM. 1.825

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 18. Ministerio de Educación y Cultura.



CONGRESO 4 DE NOVIEMBRE DE 1999.—SERIE A. NÚM. 186-4

— 867 —

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 13. Dirección General de Bellas Artes y

Bienes Culturales.
Programa: 458 C. Conservación y restauración de

bienes culturales.
Capítulo: 6.
Artículo: 63. Inversión nueva asociada al funciona-

miento operativo de los servicios.
Proyecto: Restauración Catedral de León.
Modificación propuesta: Incrementar en 50 millones

de pesetas.

BAJA

En la aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63.
Por importe de 50 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de garantizar la ejecución estable del plan
director de restauración de la Catedral de León.

ENMIENDA NÚM. 1.826

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista 
del Congreso

Sección 18. Ministerio de Educación y Cultura.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 13. Dirección General de Bellas Artes y

Bienes Culturales.
Programa: 458 C. Conservación y restauración de

bienes culturales.
Capítulo: 6.
Artículo: 63. Inversión nueva asociada al funciona-

miento operativo de los servicios.
Proyecto: Conservación del conjunto de Las Médulas

(León).
Modificación propuesta: Incrementar en 50 millones

de pesetas.

BAJA

En la aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63.
Por importe de 50 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de garantizar la ejecución estable del plan
director para la conservación del conjunto de Las Médu-

las (León) declarado Patrimonio de la Humanidad por la
UNESCO.

ENMIENDA NÚM. 1.827

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 18. Ministerio de Educación y Cultura.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 13.
Programa: 453 A.
Artículo: 62.
Proyecto: 1997-18-13-0012. Museo Nacional de

Arquitectura Marítima de Cartagena.
Modificación propuesta: Incrementar en 200 millones

de pesetas.

BAJA

En la aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63.
Por importe de 200 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente la partida.

ENMIENDA NÚM. 1.828

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 13.
Programa: 458 C.
Artículo: 63.
Proyecto: Restauración Belchite antiguo.
Modificación propuesta: Incrementar en 50 millones

de pesetas.

BAJA

En la aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63.
Por importe de 50 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

El proyecto de salvar las ruinas del viejo pueblo de
Belchite destruido en la guerra Civil para convertirlo en
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un testimonio para la tolerancia excede, por su simbo-
lismo, del ámbito estrictamente autonómico y el Secre-
tario de Estado de Cultura no excluyó, ante la Comisión
parlamentaria, la colaboración del MEC en dicho pro-
yecto.

ENMIENDA NÚM. 1.829

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 18. Ministerio de Educación y Cultura.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 14.
Programa: 134 B.
Capítulo: 4.
Artículo: 47.
Concepto: 472. Ayuda a las empresas editoriales para

la promoción del libro español en América.
Modificación propuesta: Incrementar en 50 millones

de pesetas.

BAJA

En la aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63.
Por importe de 50 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente la partida.

ENMIENDA NÚM. 1.830

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 18. Ministerio de Educación y Cultura.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 14.
Programa: 452 B.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Proyecto: Adquisición de libros con destino a las

bibliotecas públicas.
Modificación propuesta: Incrementar en 180 millones

de pesetas.

BAJA

En la aplicación presupuestaria: 31.02.633-A-63.
Por importe de: 180 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente la partida.

ENMIENDA NÚM. 1.831

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 18. Ministerio de Educación y Cultura.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 108.
Programa: 456 C.
Capítulo: 4.
Artículo: 47.
Concepto (nuevo): Promoción del cine español en el

extranjero.
Modificación propuesta: 100 millones de pesetas.

BAJA

En la aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63.
Por importe de 100 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida.

ENMIENDA NÚM. 1.832

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 18. Ministerio de Educación y Cultura.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 108.
Programa: 456 C.
Capítulo: 4.
Artículo: 46.
Concepto: 466. Ayudas a la cinematografía a través

de las corporaciones locales.
Modificación propuesta 35 millones de pesetas.
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BAJA

En la aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63.
Por importe de 35 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente la partida.

ENMIENDA NÚM. 1.833

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 18. Ministerio de Educación y Cultura.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 207.
Programa: 456 B. Teatro.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Proyecto: Teatro-Auditorio de Granollers (Barcelo-

na).
Modificación propuesta: Incrementar en 50 millones

de pesetas.

BAJA

En la aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63.
Por importe de 50 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida.

ENMIENDA NÚM. 1.834

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 18. Ministerio de Educación y Cultura.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 13. Dirección General de Bellas Artes y

Bienes Culturales.
Programa: 453 A. Museos.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Proyecto: Adecuación del Palacio de la Aduana para

los museos de Bellas Artes y Arqueológico de Malága.

Modificación propuesta: Incrementar en 50 millones
de pesetas.

BAJA

En la aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63.
Por importe de 50 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida.

ENMIENDA NÚM. 1.835

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 18. Ministerio de Educación y Cultura.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 14.
Programa: 455 D.
Capítulo: 7.
Artículo: 77.
Concepto: 776. Ayudas para el fomento de la traduc-

ción y edición entre las lenguas españolas de obras de
autores españoles.

Modificación propuesta: 20 millones de pesetas.

BAJA

En la aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63.
Por importe de 50 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

A fin de fomentar el conocimiento y difusión de las
obras de los autores en las distintas lenguas españolas, es
necesario suplementar el crédito por este concepto en 20
millones de pesetas.

ENMIENDA NÚM. 1.836

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 15.
Programa: 455 C.
Capítulo: 7.
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Artículo: 76.
Concepto (nuevo): Convenio construcción Auditorio

de Vigo.
Importe: 50 millones de pesetas.

BAJA

Aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63 por
importe de 50 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Proyecto y contratación de la obra.

ENMIENDA NÚM. 1.837

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 14.
Programa: 452 A.
Capítulo: 62.
Proyecto: Archivo histórico de Vigo (nueva sede).
Importe: 30 millones de pesetas.

BAJA

Aplicación presupuestaria: 31.02.633-A-63 por
importe de 30 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Contratación de la obra.

ENMIENDA NÚM. 1.838

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 15.
Programa: 455 C.
Capítulo: 7.
Artículo: 76.
Concepto (nuevo): Convenio construcción Auditorio

de Ourense.
Importe: 50 millones de pesetas.

BAJA

Aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63 por im-
porte de 50 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Proyecto y contratación de la obra.

ENMIENDA NÚM. 1.839

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 15.
Programa: 455 C.
Capítulo: 7.
Artículo: 76.
Concepto (nuevo): Convenio construcción museo

arqueológico de Lugo.
Importe: 50 millones de pesetas.

BAJA

Aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63 por im-
porte de 50 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Proyecto y contratación de la obra.

ENMIENDA NÚM. 1.840

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 13.
Programa: 458 C.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Proyecto: Restauración de la Muralla de Lugo.
Aumentar consignación en 80 millones de pesetas.

BAJA

Aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63 por im-
porte de 80 millones de pesetas.
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MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente la partida.

ENMIENDA NÚM. 1.841

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 13.
Programa: 458 C.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Proyecto: Restauración Murallas de Albaicín (Grana-

da).
Importe: 30 millones de pesetas.

BAJA

Aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63 por im-
porte de: 30 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida.

ENMIENDA NÚM. 1.842

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 15.
Programa: 455 C.
Capítulo: 4.
Artículo: 48.
Concepto (nuevo). A la Fundación Pablo Picasso.
Importe: 25 millones de pesetas.

BAJA

Aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63 por im-
porte de 25 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida.

ENMIENDA NÚM. 1.843

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 15.
Programa: 455 C.
Capítulo: 4.
Artículo: 48.
Concepto (nuevo): A la Fundación María Zambrano.
Importe: 25 millones de pesetas.

BAJA

Aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63 por im-
porte de 25 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida.

ENMIENDA NÚM. 1.844

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 15.
Programa: 455 C.
Capítulo: 4.
Artículo: 48.
Concepto (nuevo): A la Fundación Generación del 27.
Importe: 25 millones de pesetas.

BAJA

Aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63 por im-
porte de: 250 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida.

ENMIENDA NÚM. 1.845

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 14.
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Programa: 452 C.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Proyecto: Ampliación de la Biblioteca Pública del

Estado en Huelva.
Importe: 50 millones de pesetas.

BAJA

Aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63 por im-
porte de: 50 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente la partida.

ENMIENDA NÚM. 1.846

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 13.
Programa: 453 A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Proyecto: Museo de Huelva. Reforma de instalación.
Importe: 20 millones de pesetas.

BAJA

Aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63 por im-
porte de 20 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida.

ENMIENDA NÚM. 1.847

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 13.
Programa: 458 C.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Proyecto: C. de la Trinidad en Málaga.
Importe: 100 millones de pesetas.

BAJA

Aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63 por im-
porte de 100 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida.

ENMIENDA NÚM. 1.848

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 18. Ministerio de Educación y Cultura.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 15.
Programa: 458 C. Promoción y Cooperación cultural.
Capítulo: 4. Transferencias de Capital.
Artículo: 48. A corporaciones locales.
Concepto (nuevo): A la Federación de Universidades

Populares.
Modificación propuesta: Incrementar en 50 millones

de pesetas.

BAJA

En la aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63.
Por importe de 50 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotación a la partida de referencia con objeto de
ampliar sus presupuestos y poder desarrollar sus funcio-
nes con más efectividad en el ámbito de la educación
popular.

ENMIENDA NÚM. 1.849

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 18. Ministerio de Educación y Cultura.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Programa: 134 B. Cooperación, promoción y difusión

cultural en el exterior.
Organismo: 207.
Capítulo: 4. Transferencias corrientes.
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Artículo: 47. A empresas privadas.
Concepto: 471. A orquestas, grupos de cámara, com-

pañías de teatro, circenses y de danza para giras al
extranjero.

Modificación propuesta: Incrementar en 50 millones
de pesetas.

BAJA

En la aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63.
Por importe de 50 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Un aspecto muy importante de las actuaciones del
INAEM en el exterior, se concreta en posibilitar las giras
de compañías de teatro, circenses, danza y de orquestas
sinfónicas y de cámara. Para poder mantener esta activi-
dad y asegurar la financiación mínima, se hace necesario
suplementar el crédito disponible en 50 millones de pese-
tas.

ENMIENDA NÚM. 1.850

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 18. Ministerio de Educación y Cultura.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Programa: 134 B. Cooperación, promoción y difusión

cultural en el exterior.
Organismo: 207.
Capítulo: 4. Transferencias Corrientes.
Artículo: 48. A familias a instituciones sin fines de

lucro.
Concepto: 482. Becas y ayudas a personas o asocia-

ciones para actividades musicales, líricas, teatrales, cir-
censes y coreografías en el exterior.

Modificación propuesta: Incrementar en 50 millones
de pesetas.

BAJA

En la aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63.
Por importe de 50 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Con el fin de mantener un adecuado nivel de las acti-
vidades culturales, a desarrollar en el exterior, así como
posibilitar una adecuada difusión de éstas, debe suple-
mentarse el crédito en 50 millones de pesetas.

ENMIENDA NÚM. 1.851

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 18. Ministerio de Educación y Cultura.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Programa: 456 A. Música y danza.
Organismo: 207.
Capítulo: 4. Transferencias corrientes.
Artículo: 48. A familias e instituciones sin fines de

lucro.
Concepto: 485. Apoyo a programas líricos y de

danza.
Modificación propuesta: Incrementar en 50 millones

de pesetas.

BAJA

En la aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63.
Por importe de 50 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

De acuerdo con el contenido de la Memoria de Obje-
tivos el conocimiento y difusión de programas de danza
y líricos, es un elemento importante en el enriquecimien-
to cultural de los ciudadanos, para mantener un nivel
adecuado de actividad, debe suplementarse el crédito de
50 millones de pesetas.

ENMIENDA NÚM. 1.852

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 18. Ministerio de Educación y Cultura.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Programa: 456 A. Música y danza.
Organismo: 207.
Capítulo: 7. Transferencias de capital.
Artículo: 76. A corporaciones locales.
Concepto: 762. Transferencias para estructuras y

equipamientos musicales.
Modificación propuesta: Incrementar en 200 millones

de pesetas.

BAJA

En la aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63.
Por importe de 200 millones de pesetas.
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MOTIVACIÓN

Mantener el nivel de transferencias adecuado para la
realización de la temporada en los espacios existentes en
el territorio nacional.

ENMIENDA NÚM. 1.853

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Capítulo: 4
Artículo: 44.
Programa: 456 A. Música y danza.
Organismo: 207.
Concepto: 442. Programas de apoyo a festivales de

música y temporada lírica de interés nacional.
Importe: 200 millones de pesetas.

BAJA

Aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63.
Por importe de 50 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Mantener el nivel de transferencias adecuado para la
realización de la temporada en los distintos espacios
existentes en el territorio nacional posibilitando su cono-
cimiento y permitiendo el enriquecimiento de los ciuda-
danos en esta disciplina cultural. Debe suplementarse el
crédito en 200 millones de pesetas.

ENMIENDA NÚM. 1.854

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Capítulo: 7.
Artículo: 74.
Programa: 456 A. Música.
Organismo: 207.
Concepto: 742. Empresas Públicas y otros Entes

Públicos para infraestructuras musicales.
Importe: 150 millones de pesetas.

BAJA

Aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63.
Por importe de 150 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Las acciones fundamentales en el ámbito de la crea-
ción de equipamiento dedicada a la música y a la danza
son por una parte el Plan Nacional de Auditorio de Músi-
ca cuya titularidad es de la Adminstración Local o Auto-
nómica y por otra, la creación de equipamientos que
dependen directamente del Estado.

Para mantener un nivel mínimo de actividad en este
segundo aspecto, es conveniente crear un nuevo concep-
to presupuestario (742) a fin de instrumentar las transfe-
rencias de capital necesarios para llevar a cabo dicho
objetivo dotándose con un crédito de 150 millones de
pesetas.

ENMIENDA NÚM. 1.855

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Capítulo: 4.
Artículo: 45. A Comunidades Autónomas.
Programa: 456 A. Música y danza.
Organismo: 207.
Concepto: 451. Transferencias para actividades musi-

cales de ámbito nacional e internacional.
Importe: 50 millones de pesetas.

BAJA

Aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63.
Por importe de 50 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

A fin de mantener un nivel adecuado en cantidad y
calidad de las actividades musicales a desarrollar en el
ámbito nacional e internacional, debe suplementarse el
crédito en 50 millones de pesetas.

ENMIENDA NÚM. 1.856

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Capítulo: 4.
Artículo: 46.
Programa: 456 A. Música y danza.
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Organismo: 207.
Concepto: 461. Festivales y otras actividades de inte-

rés nacional.
Importe: 50 millones de pesetas.

BAJA

Aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63.
Por importe de 50 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

El fomento de los festivales y de las diversas mani-
festaciones musicales de ámbito nacional son un elemen-
to importante en el enriquecimiento de nuestra cultura.

Para poder mantener un nivel adecuado de este tipo
de actividades se hace necesario suplementar el crédito
en 50 millones de pesetas.

ENMIENDA NÚM. 1.857

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Capítulo: 4. Transferencias corrientes.
Artículo: 47. A empresas privadas.
Programa: 456-A. Música.
Organismo: 207.
Concepto: 473. Giras y producciones de personas y

conjuntos musicales y coreográficos.
Importe: 50 millones de pesetas.

BAJA

Aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63.
Por importe de 50 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

El conocimiento y difusión de las producciones musi-
cales y coreográficas se conforma como un elemento
fundamental en la política del INAEM, de acuerdo con el
contenido de la memoria de objetivos.

Para poder mantener un nivel adecuado en el cumpli-
miento de estos objetivos es necesario suplementar el
crédito en 50 millones de pesetas.

ENMIENDA NÚM. 1.858

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.

Capítulo: 4. Transferencias corrientes.
Artículo: 48. A familias e instituciones sin ánimo de

lucro.
Programa: 456 B. Teatro.
Organismo: 207.
Concepto: 480. A programas de actividades musica-

les de entidades sin fines de lucro.
Importe: 50 millones de pesetas.

BAJA

Aplicación presupuestaria: 31.02.633-A-63.
Por importe de 50 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

De acuerdo con el contenido de la Memoria de Obje-
tivos para mantener una adecuada financiación en la rea-
lización de actividades musicales que contribuyen al
enriquecimiento de nuestro patrimonio cultural se hace
necesario suplementar el crédito en 50 millones de pese-
tas.

ENMIENDA NÚM. 1.859

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Capítulo: 4. Transferencias corrientes.
Artículo: 44. A Sociedades Mercantiles Estatales

EE.EE. y otros OO.PP.
Programa: 456 B. Teatro.
Organismo: 207.
Concepto: 455. Programas de apoyo a actividades de

coordinación de las iniciativas escénicas de las redes.
Importe: 50 millones de pesetas.

BAJA

Aplicación presupuestaria: 31.02.633-A-63.
Por importe de: 50 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Las actividades encaminadas a apoyar la necesaria
coordinación de las iniciativas escénicas de las redes
españolas e iberoamericanas son un elemento impor-
tante para incrementar el conocimiento y difusión cul-
tural.

Para mantener un nivel adecuado que permita garan-
tizar este aspecto es necesario suplementar el crédito en
50 millones de pesetas.
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ENMIENDA NÚM. 1.860

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Capítulo: 4. Transferencias corrientes.
Artículo: 45. A Corporaciones Locales.
Programa: 456 B. Teatro.
Organismo: 207.
Concepto: 464. Para festivales y manifestaciones tea-

trales.
Importe: 150 millones de pesetas.

BAJA

Aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63.
Por importe de 150 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Tal y como se reconoce en la Memoria de Objetivos,
el programa persigue el fomento y difusión de la activi-
dad teatral, especialmente en festivales y otros tipos de
manifestaciones.

Para asegurarse el seguimiento de este objetivo es
necesario suplementar el crédito en 150 millones de
pesetas.

ENMIENDA NÚM. 1.861

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Capítulo: 4. Transferencias corrientes.
Artículo: 47. A empresas privadas.
Programa: 456-B. Teatro.
Organismo: 207.
Concepto: 475. Programas de difusión nacional de la

dramaturgia actual y difusión del Teatro y desarrollo de
la actividad circense a través de planes de comunicación
y difusión en España.

Importe: 100 millones de pesetas.

BAJA

Aplicación presupuestaria: 31.02.633-A-63.
Por importe de: 100 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

El fomento del conocimiento y difusión nacional de
la dramaturgia actual, la preservación y difusión del tea-
tro clásico y el desarrollo de la actividad circense, a tra-

vés de planes de comunicación, es un elemento funda-
mental dentro del programa de Teatro del INAEM, tal y
como se reconoce en la Memoria de Objetivos.

Para poder llevar a cabo esta función, es necesario
suplementar el crédito en 100 millones de pesetas.

ENMIENDA NUM. 1.862

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Capítulo: 4. Transferencias Corrientes.
Artículo: 48. A familias e instituciones sin fines de

lucro.
Programa: 456-B. Teatro.
Organismo: 207.
Concepto: 483. Apoyo de la actividad teatral y cir-

cense de ámbito nacional.
Importe: 50 millones de pesetas.

BAJA

Aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63.
Por importe de 50 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

La difusión y conocimiento de las actividades teatral
y circense se conforman como un elemento necesario en
la acción del INAEM.

Para poder mantener un adecuado nivel de esta acción
es necesario suplementar el crédito en 50 millones de
pesetas.

ENMIENDA NÚM. 1.863

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Capítulo: 7. Transferencias de Capital.
Artículo: 76. A corporaciones locales.
Programa: 456-B. Teatro.
Organismo: 207.
Concepto: 763. Transferencias a Corporaciones Loca-

les para la creación de nuevos espacios teatrales y reha-
bilitación de teatros públicos.

Importe: 200 millones de pesetas.
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BAJA

Aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63.
Por importe de 200 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

El desarrollo de la actividad escénica requiere de la
dotación de una infraestructura teatral adecuada.

Para poder realizar estos fines es necesario la habili-
tación de recursos suficientes, por lo que es necesario
suplementar el crédito en 200 millones de pesetas.

ENMIENDA NÚM. 1.864

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 13.
Programa: 458 C.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

Proyectos
Millones de pesetas

Restauración Castillo Miravet 20
Restauración Prioral Reus 15
Restauración Catedral Tortosa 25
Restauración Murallas Tortosa 18
Restauración Murallas Montblanc 15

Total 93

BAJA

Aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63.
Por importe de 93 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar los presupuestos de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.865

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.

Servicio: 13.
Programa: 458 C.
Capítulo: 7.
Artículo: 76.
Concepto (nuevo): Al Ayuntamiento de Irún-Museo.
Importe: 100 millones de pesetas.

BAJA

Aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63.
Por importe de 100 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida.

ENMIENDA NÚM. 1.866

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 13.
Programa: 458 C.
Capítulo: 7.
Artículo: 76.
Concepto (nuevo): Al Ayuntamiento de San Sebas-

tián, Museo de San Telmo.
Importe: 50 millones de pesetas.

BAJA

Aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63.
Por importe de 100 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida.

ENMIENDA NÚM. 1.867

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 14.
Programa: 452 B.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Proyecto: Biblioteca Pública de Barcelona.
Importe: 350 millones de pesetas.



CONGRESO 4 DE NOVIEMBRE DE 1999.—SERIE A. NÚM. 186-4

— 878 —

BAJA

Aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63.
Por importe de 350 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente la partida de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.868

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 13.
Programa: 458 C.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Proyecto: Rehabilitación Cuartel General Luque

(Inca).
Importe: 50 millones de pesetas.

BAJA

Aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63.
Por importe de 50 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.869

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 14. Dirección General del Libro, Archivos y

Bibliotecas.
Programa: 452 A.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Proyecto: Archivo Reino de Mallorca.
Importe: 100 millones de pesetas.

BAJA

Aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63.
Por importe de 100 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente la partida de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.870

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 13.
Programa: 453 A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Proyecto: Museo de la Alhambra.
Importe: 20 millones de pesetas.

BAJA

Aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63.
Por importe de 20 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.871

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 13.
Programa: 458 C.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Proyecto: Centro de las tres culturas en Córdoba.
Importe: 500 millones de pesetas.

BAJA

Aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63.
Por importe de 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia.



CONGRESO 4 DE NOVIEMBRE DE 1999.—SERIE A. NÚM. 186-4

— 879 —

ENMIENDA NÚM. 1.872

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 13. Dirección General de Bellas Artes y

Bienes Culturales.
Programa: 453. A Museos.
Capítulo: 6.
Artículo: 62. Inv. nueva asociada al funcionamiento

operativo del servicio.
Proyecto: Museo de Artes y Costumbres Populares de

Sevilla.
Modificación propuesta: Incrementar en 50 millones

de pesetas.

BAJA

Aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63.
Por importe de 50 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Este Museo etnográfico, situado en Sevilla capital es
de gran importancia por sus contenidos, además de por el
propio edificio, construido para la Exposición Universal
de 1929. Hace años que no recibe ninguna inversión,
siendo urgente la impermeabilización y restauración de
las cubiertas, la instalación de un ascensor para facilitar
el acceso a minusválidos y mejoras técnicas de las zonas
expositivas.

ENMIENDA NÚM. 1.873

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 18. Ministerio de Educación y Cultura.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 13. Dirección General de Bellas Artes y

Bienes Culturales.
Programa: 453 A. Museos.
Capítulo: 6.
Artículo: 62. Inversión nueva asociada al funciona-

miento operativo de los servicios.
Proyecto: Museo de Bellas Artes de Sevilla.
Modificación propuesta: Incrementar 50 millones de

pesetas.

BAJA

En la aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63.
Por importe de 20 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

El Museo de Bellas Artes de Sevilla es la segunda
Pinacoteca del país. Desde hace cuatro años no recibe
inversiones para la conservación y mejora imprescindi-
ble del edificio.

ENMIENDA NÚM. 1.874

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 18. Ministerio de Educación y Cultura.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 13.
Programa: 458 C.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Proyecto: Casco Antiguo de Navarrete (La Rioja).
Modificación propuesta: Incrementar en 60 millones

de pesetas.

BAJA

En la aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63.
Por importe de 60 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Seguir actuando en el Casco Histórico, catalogado de
interés nacional y ubicado en el Camino de Santiago.

ENMIENDA NÚM. 1.875

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 18. Ministerio de Educación y Cultura.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 13.
Programa: 458 C.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Proyecto: Restauración del Castillo/Ermita de Dava-

lillo (San Asensio-La Rioja).
Modificación propuesta: Incrementar en 60 millones

de pesetas.



CONGRESO 4 DE NOVIEMBRE DE 1999.—SERIE A. NÚM. 186-4

— 880 —

BAJA

En la aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63.
Por importe de 60 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Aumento de intervención de un conjunto de interés
histórico-artístico.

ENMIENDA NÚM. 1.876

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 18. Ministerio de Educación y Cultura.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Programa: 456 A. Música y Danza.
Organismo: 207.
Capítulo: 4. Transferencias Corrientes.
Artículo: 44.
Concepto: 442. Programa de apoyo a festivales de

música y temporadas líricas de interés nacional.
Subconcepto: 442. A la Sociedad Canaria de Artes

Escénicas y Música S. A.
Modificación propuesta: Incrementar 30 millones de

pesetas.

BAJA

En la aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63.
Por importe de 30 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Adecuar la partida al sobre coste que supone la reali-
zación de dicho festival dada la lejanía y la insularidad.

ENMIENDA NÚM. 1.877

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

De adición

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 101. Consejo Superior de Deportes.
Programa: 422 P. Deporte en edad escolar y en la uni-

versidad.

Capítulo: 7.
Artículo: 74.
Concepto: 742. A Universidades para construcciones

deportivas y equipamiento.
Modificación propuesta: Incrementar en 249 millones

de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633 A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Modificación propuesta: Disminuir en 249 millones

de pesetas.

MOTIVACIÓN

Evitar la desaparición de una partida presupuestaria
que viene siendo utilizada año tras año para construir ins-
talaciones deportivas en las Universidades.

ENMIENDA NÚM. 1.878

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 101. Consejo Superior de Deportes.
Programa: 457 A. Fomento de Actividades Deportivas.
Capítulo: 4.
Artículo: 48.
Concepto: 483. A Federaciones Deportivas Españolas

y Comité Olímpico Español.
Modificación propuesta: Incrementar en 500 millones

de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633 A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Modificación propuesta: Disminuir en 500 millones

de pesetas.

MOTIVACIÓN

Es necesario incrementar las transferencias a las
Federaciones y al Comité Olímpico Español para que
puedan afrontar el reto deportivo que significa la Olim-
piada de Sidney que se celebrará en el año 2000.
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ENMIENDA NÚM. 1.879

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Organismo: Consejo Superior de Deportes.
Capítulo: 7.
Artículo: 76.
Concepto: 761. Transferencia ayuntamientos.
Modificación propuesta: Incrementar en 10 millones

de pesetas.
Para la terminación del Polideportivo en Fuentesoto

(Segovia).

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633 A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Modificación propuesta: Disminuir en 10 millones de

pesetas.

MOTIVACIÓN

La carencia de instalaciones deportivas en el pueblo de
Fuentesoto impide toda actividad de deporte y ocio a los
escolares, y es imprescindible la dotación presupuestaria
que se propone para terminar la ejecución de un Polidepor-
tivo cuya primera fase está iniciada hace años e interrumpi-
da por falta de recursos financieros para su conclusión.

ENMIENDA NÚM. 1.880

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Organismo: Consejo Superior de Deportes.
Capítulo: 7.
Artículo: 6.
Concepto: 761. Transferencia ayuntamientos.
Modificación propuesta: Incrementar en 10 millones

de pesetas.
Pabellón polideportivo para el CEIP San Gil (Cué-

llar), ubicado en una zona que no dispone de instalacio-
nes deportivas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633 A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Modificación propuesta: Disminuir en 10 millones de

pesetas.

MOTIVACIÓN

La construcción de más de 100 nuevas viviendas en
la zona, hacen necesario que se construya urgentemente
un pabellón polideportivo en la misma, para que los
vecinos puedan practicar actividades deportivas, al
mismo tiempo, que serviría para completar la educación
en este sentido de los alumnos del Colegio de S. Gil
(Cuéllar).

ENMIENDA NÚM. 1.881

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Organismo: Consejo Superior de Deportes.
Capítulo: 7.
Artículo: 6.
Concepto: 1. Transferencia Ayuntamientos.
Modificación propuesta: Incrementar en 10 millones

de pesetas.
Para la terminación del Polideportivo en término

municipal de Cantimpalos (Segovia).

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633 A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Modificación propuesta: Disminuir en 10 millones de

pesetas.

MOTIVACIÓN

Concluir y terminar el Pabellón cuyas obras están
interrumpidas por falta de recursos financieros y con el
riesgo de deterioro que la paralización comporta.
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ENMIENDA NÚM. 1.882

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Organismo: Consejo Superior de Deportes.
Capítulo: 7.
Artículo: 6.
Concepto: 1. Transferencia Ayuntamientos.
Modificación propuesta: Incrementar en 40 millones

de pesetas.
Para la construcción de un Polideportivo en término

municipal de Carbonero El Mayor (Segovia).

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633 A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Modificación propuesta: Disminuir en 40 millones de

pesetas.

MOTIVACIÓN

La carencia absoluta de instalaciones deportivas en el
pueblo de Carbonero El Mayor impide que puedan reali-
zarse actividades de deporte y ocio indispensables para
la población fundamentalmente juvenil. Se trata de una
demanda permanente de la población y del Ayuntamien-
to, hasta ahora desatendido.

ENMIENDA NÚM. 1.883

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Organismo: Consejo Superior de Deportes.
Capítulo: 7.
Artículo: 6.
Concepto: 1. Transferencia Ayuntamientos.
Modificación propuesta: Incrementar en 15 millones

de pesetas.
Para atender a la construcción de la 3.a fase del Poli-

deportivo de Valsaín, Municipio de San Ildefonso (Sego-
via).

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633 A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Modificación propuesta: Disminuir en 15 millones de

pesetas.

MOTIVACIÓN

Es imprescindible la dotación financiera que se pro-
pone para concluir las obras del Polideportivo que dotará
a la población de unas instalaciones deportivas impres-
cindibles para su concreto desarrollo.

ENMIENDA NÚM. 1.884

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Organismo: Consejo Superior de Deportes.
Capítulo: 7.
Artículo: 6.
Concepto: 1. Transferencia Ayuntamientos.
Modificación propuesta: Incrementar en 15 millones

de pesetas.
Para la construcción de Instalaciones Deportivas en

Navas de la Asunción (Segovia).

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633 A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Modificación propuesta: Disminuir en 15 millones de

pesetas.

MOTIVACIÓN

La carencia absoluta de instalaciones deportivas en
el pueblo de Navas de la Asunción impide que puedan
realizarse actividades de deporte y ocio indispensables
para la población fundamentalmente juvenil, por lo que
se reitera la petición largamente demandada por la
población.
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ENMIENDA NÚM. 1.885

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Organismo: Consejo Superior de Deportes.
Capítulo: 7.
Artículo: 6.
Concepto: 1. Transferencia Ayuntamientos.
Modificación propuesta: Incrementar en 15 millones

de pesetas.
Construcción de un Polideportivo en Navalmanzano

(Segovia).

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633 A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Modificación propuesta: Disminuir en 15 millones de

pesetas.

MOTIVACIÓN

La población de Navalmanzano, con los niños y niñas
escolarizados carece de una instalación deportiva por lo
que es urgente dotarla de las instalaciones necesarias que
permitan el desarrollo adecuado de la educación de los
escolares.

ENMIENDA NÚM. 1.886

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Organismo: Consejo Superior de Deportes.
Capítulo: 7.
Artículo: 6.
Concepto: 1. Transferencia Ayuntamientos.
Modificación propuesta: Incrementar en 50 millones

de pesetas.
Construcción de una Pista Olímpica de Piraguísmo en

el Embalse de Pontillón (Pontevedra).

BAJA

Aplicación presupuestaria 31.02.633 A.63.

MOTIVACIÓN

Dotación comprometida por el Ministro.

ENMIENDA NÚM. 1.887

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Organismo: Consejo Superior de Deportes.
Capítulo: 7.
Artículo: 6.
Concepto: 2. Juegos del Mediterráneo.
Modificación propuesta: Incrementar en 1.000 millo-

nes de pesetas.

BAJA

Aplicación presupuestaria 31.02.633 A.762.

MOTIVACIÓN

Transferencia al Ayuntamiento de Almería para inver-
siones necesarias para los Juegos del Mediterráneo.

ENMIENDA NÚM. 1.888

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Organismo: Consejo Superior de Deportes.
Capítulo: 7.
Artículo: 6.
Concepto: 1. Transferencia Ayuntamientos.
Modificación propuesta: Incrementar en 100 millones

de pesetas.
Palacio de Deportes de Pontevedra.

BAJA

Aplicación presupuestaria 33.02.633 A.31.

MOTIVACIÓN

Obra comprometida.
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ENMIENDA NÚM. 1.889

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Organismo: Consejo Superior de Deportes.
Programa: 457 A. Fomento de actividades deportivas.
Capítulo: 7.
Artículo: 76.
Concepto: 761/01. A Corporaciones Locales.
Modificación propuesta: Incrementar en 300 millones

de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633 A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Modificación propuesta: Disminuir en 300 millones

de pesetas.

MOTIVACIÓN

Para mejorar la red de instalaciones municipales de
uso público.

ENMIENDA NÚM. 1.890

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

A la totalidad de la Sección 19.

De devolución.

MOTIVACIÓN

Inadecuación de los créditos presupuestarios consig-
nados a los objetivos de creación de empleo.

ENMIENDA NÚM. 1.891

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

A la Sección 19.

Organismos Autónomos Administrativos.
Instituto Nacional de Empleo (Servicio 101).

De devolución.

MOTIVACIÓN

Inadecuación de los recursos presupuestarios a los
fines que tienen establecidos e insuficiencia de los crédi-
tos para fomento de empleo.

ENMIENDA NÚM. 1.892

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 19. Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

De modificación.

ALTA

Sección: 19. Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les.

Servicio: 04. Sec. G. de A. S.
Programa: 313 H. Acción a favor de los migrantes.
Capítulo: 4. Transferencias corrientes.
Artículo: 48. A familias e Instituciones sin fines de

lucro.
Concepto: 483. Ayuda para los Migrantes y Retorna-

dos.
Modificación propuesta: Incrementar en 1.000 millo-

nes de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633 A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Modificación propuesta: Disminuir en 1.000 millones

de pesetas.

MOTIVACIÓN

El borrador del Presupuesto sólo se incrementa en
17 millones para los programas de retorno de españoles
emigrantes. El Gobierno se había comprometido a un
Plan de apoyo al Retorno. Le pedimos 1.000 millones
para poder hacer un programa de apoyo en vivienda o en
concierto en Residencias para la vuelta de familias y
ancianos/as.
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ENMIENDA NÚM. 1.893

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 19. Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

De modificación.

ALTA

Sección: 19. Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les.

Servicio: 04. Sec. G. de A. S.
Programa: 313 H. Acción a favor de los migrantes.
Capítulo: 4. Transferencias corrientes.
Artículo: 49. Al exterior.
Concepto: 492. Ayuda para emigrantes, sus familias y

entidades.
Modificación propuesta: Incrementar en 500 millones

de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633 A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Modificación propuesta: Disminuir en 500 millones

de pesetas.

MOTIVACIÓN

El borrador del Presupuesto sólo se incrementa en
100 millones para los Programas de Atención Sanitaria a
los españoles sin recursos en los países donde residen
(preferentemente de Latinoamérica). El Gobierno se
comprometió a llegar con Convenios Sanitarios a 12 paí-
ses y ahora sólo los hay en los 3 que hicimos los socialis-
tas. El incremento es para poder llegar a otros 3 países.

ENMIENDA NÚM. 1.894

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 19. Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

De modificación.

ALTA

Sección: 19. Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les.

Servicio: 04.
Programa: 313 L.

Concepto: 451.
Denominación: Programa de Teleasistencia y Asis-

tencia Domiciliaria.
Cuantía: 25.000 millones de pesetas.

BAJA

Aplicación Presupuestaria 31.02.633 A. 63 por im-
porte de 25.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar un programa concertado con las Comunidades
Autónomas y gestionado por las Corporaciones Locales,
creado por Disposición Adicional nueva de desarrollo
del Sistema Público de Acción Social de la LGPE.

ENMIENDA NÚM. 1.895

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 19. Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

De modificación.

ALTA

Sección: 19. Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les.

Servicio: 04.
Programa: 313 L.
Concepto: 454.
Denominación: Programa de Consolidación de cen-

tros de Servicios Sociales.
Cuantía: 20.000 millones de pesetas.

BAJA

Aplicación presupuestaria 31.02.633 A 63 por impor-
te de 20.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar un programa concertado con las Comunidades
Autónomas y gestionado por las Corporaciones Locales,
creado por Disposición Adicional nueva de desarrollo
del Sistema Público de Acción Social de la LGPE.

ENMIENDA NÚM. 1.896

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 19. Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.
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De modificación.

ALTA

Sección: 19. Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les.

Servicio: 04.
Programa: 313 L.
Concepto: 751.
Denominación: Programa de extensión de residencias

para mayores.
Cuantía: 31.000 millones de pesetas.

BAJA

Aplicación presupuestaria 31.02.633 A 63 por impor-
te de 31.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar un programa de extensión de residencias para
mayores, creado por Disposición Adicional nueva de
desarrollo del Sistema Público de Acción Social de la
LGPE.

ENMIENDA NÚM. 1.897

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 19. Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

De modificación.

ALTA

Sección: 19. Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les.

Servicio: 04. S. G. de A. S.
Programa: 313 L. Otros servicios sociales del estado.
Capítulo 4. Transferencias Corrientes.
Artículo 45. A CC. AA.
Concepto: 456. Para plan de integración social de

inmigrantes.
Modificación propuesta: Incrementar en 1.500 millo-

nes de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633 A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Modificación propuesta: Disminuir en 1.500 millones

de pesetas.

MOTIVACIÓN

El Plan de integración de los inmigrantes crece en el
borrador de presupuestos en 150 millones, esta cantidad
adicional debería ir, a partes iguales, para concertar con
las 3 CC. AA. que tienen más inmigrantes: Andalucía,
Madrid y Cataluña.

ENMIENDA NÚM. 1.898

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 19. Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

De modificación.

ALTA

Sección: 19. Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.
Servicio: 04. S. G. de A. S.
Programa: 313 L. Otros servicios sociales del estado.
Capítulo: 4. Transferencias Corrientes.
Artículo: 45. A CC. AA.
Concepto: 453. Para Proyectos con Comunidad Gita-

na.
Modificación propuesta: Incrementar en 500 millones

de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633 A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Modificación propuesta: Disminuir en 500 millones

de pesetas.

MOTIVACIÓN

El borrador del Presupuesto mantiene sin crecimiento
y lo ha hecho durante toda la legislatura, la cantidad
dedicada a programas con CC. AA. y CC. LL. para la
integración de la Comunidad Gitana. Duplicar el Presu-
puesto es poder hacer programas de realojos con algunos
Ayuntamientos que más lo necesitan.

ENMIENDA NÚM. 1.899

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 19. Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.
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De modificación.

ALTA

Sección: 19. Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les.

Servicio: 04. S. G. de A. S.
Programa: 19.105. Org. Inst. de la Mujer.
Capítulo: 7. Transferencias de Capital.
Artículo: 6. A. CC. LL.
Concepto: 1. Para equipamientos.
Modificación propuesta: Incrementar en 200 millones

de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633 A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Modificación propuesta: Disminuir en 200 millones

de pesetas.

MOTIVACIÓN

Apoyo a los Ayuntamientos para inversiones en Cen-
tros o en equipamiento de Centros para las mujeres.

ENMIENDA NÚM. 1.900

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 19. Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

De modificación.

ALTA

Sección: 19. Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.
Servicio: 04. S. G. de A. S.
Programa: 19.105. Org. Inst. de la Mujer.
Capítulo: 4. Transferencias corrientes.
Artículo: 8. A Familias e Instituciones.
Concepto: 1. A Entidades…
Modificación propuesta: Incrementar en 200 millones

de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633 A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Modificación propuesta: Disminuir en 200 millones

de pesetas.

MOTIVACIÓN

Para apoyo a ONG’s, Asociaciones, Fundaciones, que
desarrollen programas para las mujeres y especialmente
en su lucha contra la violencia doméstica y en su aten-
ción cuando son mujeres solas con cargas familiares.

ENMIENDA NÚM. 1.901

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 19. Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

De modificación.

ALTA

Sección: 19. Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les.

Servicio: 04. S. G. de A. S.
Programa: 19.105. Org. Instituc. de la Mujer.
Capítulo: 4. Transferencias Corrientes.
Artículo: 7. A Empresas Privadas.
Concepto: 1. Fomento para la creación de empresas

por mujeres y autoempleo.
Modificación propuesta: Incrementar en 200 millones

de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633 A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Modificación propuesta: Disminuir en 200 millones

de pesetas.

MOTIVACIÓN

Para impulsar experiencias piloto que faciliten el auto-
empleo o la micro-empresa en mujeres mayores de 45 años.

ENMIENDA NÚM. 1.902

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 19. Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

De modificación.

ALTA

Sección: 19. Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.
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Servicio: 04. S. G. de A. S.
Programa: 19.201. Org. Instit. de la Juventud.
Capítulo: 4. Transferencias Corrientes.
Artículo: 5. A CC. AA.
Concepto: 0. Plan Joven.
Modificación propuesta: Incrementar en 300 millones

de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633 A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Modificación propuesta: Disminuir en 300 millones

de pesetas.

MOTIVACIÓN

Pasar de 200 a 500 millones para poder hacer algún
programa de política activa de empleo para los/as jóve-
nes.

ENMIENDA NÚM. 1.903

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

De modificación.

Programa: Transferencia entre subsectores.
Sección: 19.
Servicio: 03.
Capítulo: 4.
Artículo: 41.
Concepto: 414. Al INEM para políticas de empleo y

desempleo.

ALTA

Programa: 800 X.
Aplicación presupuestaria: 19.03.800-X-414.
Importe: 100.000 millones.

BAJA

Programa: 633 A.
Aplicación presupuestaria: 31.02.633-A-63.
Importe: 100.000 millones.

Repercusión en el presupuesto del INEM.

PRESUPUESTO DE INGRESOS

Alta de 100.000 millones a la Aplicación presupues-
taria 19.101.404

PRESUPUESTO DE GASTOS

Baja de 200.000 millones de ptas. en la aplicación
presupuestaria 19.101.322-A.487, para pago de cuotas,
subvenciones y bonificaciones a la Seguridad Social.

Alta de 150.000 millones en la aplicación presupues-
taria 19.101.322-A-460.03. Acciones para el apoyo a la
creación de empleo en el entorno local: Subvenciones
para la constitución de empresas.

Alta de 130.000 millones en la aplicación presupues-
taria: 19.101.324-B-460.05. Acciones de mejora de la
capacidad de ocupación de demandantes de empleo, con
especial referencia a los parados de larga duración.

Alta de 20.000 millones en la aplicación presupuesta-
ria 19.101.324-B-486.02 para becas a los alumnos y sub-
venciones a entidades promotoras y otros gastos, con
especial rerferencia a parados de larga duración.

MOTIVACIÓN

Dotación económica para el desarrollo del Programa
de Políticas Activas de Empleo.

ENMIENDA NÚM. 1.904

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

De modificación.

ALTA

Sección: 19. Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.
Servicio: 04. S. G. de A. S.
Programa: 19.201. Org. Instit. de la Juventud.
Capítulo: 7. Transferencias de Capital.
Artículo: 6. A CC. LL.
Concepto: 1. Programas Piloto de viviendas.
Modificación propuesta: Incrementar en 300 millones

de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633 A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Modificación propuesta: Disminuir en 300 millones

de pesetas.

MOTIVACIÓN

Duplicar la cantidad para poder hacer-apoyar real-
mente a algún proyecto de vivienda para jóvenes en
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algún Ayuntamiento que esté dispuesto a confinanciar la
actuación.

ENMIENDA NÚM. 1.905

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 19. Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

De modificación.

ALTA

Programa: 313 L.
Sección: 19.
Servicio: 04.
Capítulo: 4.
Artículo: 5.
Concepto: 7.
Denominación: Programas de atención a personas

con Alzheimer y otras demencias.
Importe: 2.000 millones.

BAJA

Programa: 633 A.
Sección: 31.
Servicio: 02.
Artículo: 63.
Importe: 2.000 millones.

MOTIVACIÓN

Dotación ridícula de la partida incrementada.

ENMIENDA NÚM. 1.906

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Al presupuesto del INEM.

ALTA

Programa: 322-A-.
Sección: 19.
Organismo: 101
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Proyecto: Oficina Comarcal del INEM del Condado

(Jaén).
Importe: 50 millones de pesetas.

BAJA

Programa: 322-A.
Sección: 19.
Organismo: 101.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Proyecto: 1990.19.101.0235.
Importe: 50 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de dotar el proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.907

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

De modificación.

ALTA

Sección: 19. Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les.

Servicio: 01. Ministerio y Subsecretaría.
Programa: 311 A. Dirección y Servicios Generales de

Seguridad Social y Protección Social.
Capítulo: 6. Inversiones Reales.
Concepto: 640. Inversión de Reposición.
Modificación propuesta: Incrementar en 70 millones

de pesetas.

BAJA

En la Aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63 por
importe de 70 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

En la Comunidad Autónoma de La Rioja no se ha
podido todavía concluir correctamente la devolución del
Patrimonio Sindical Acumulado a las Centrales Sindica-
les y Organizaciones Empresariales por causa de la falta
de medios para realizar las obras necesarias en el antiguo
edificio de la AISS.

ENMIENDA NÚM. 1.908

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Al presupuesto del INEM.
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PRESUPUESTOS DE INGRESOS

ALTA de 75.000 millones de pesetas en la Aplicación
Presupuestaria 19.101.129.

PRESUPUESTO DE GASTOS

ALTA de 63.688 millones de pesetas en la Aplicación
Prespuestaria 19.101.312-A-480.01 Subsidio de desem-
pleo.

ALTA de 11.312 millones a la Aplicación Presupues-
taria 19.101.312-A-487.01. Cuotas beneficiarios de
desempleo.

MOTIVACIÓN

Los excedentes de las cotizaciones deben destinarse
en parte para ampliar los subsidios por desempleo.

ENMIENDA NÚM. 1.909

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

A la totalidad de la sección 20, Ministerio de Indus-
tria y Energía.

De devolución.

MOTIVACIÓN

La política industrial que se expresa en el contenido
de la sección 20, y otras concordantes y complementa-
rias, del Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del
Estado para el año 2000 (PGE-2000) mantiene y profun-
diza los rasgos detectados en anteriores ejercicios y se
caracteriza por la ausencia de objetivos y criterios claros
en el diseño de las actuaciones de fomento de la compe-
titividad de las empresas industriales, la utilización de
procedimientos presupuestarios que ocultan el déficit
público, aumentan la deuda del Estado a corto y largo
plazo y falsean la cuantía de los gastos en I + D indus-
trial, la falta de procedimientos objetivos y transparentes
para la ejecución de determinados programas de gasto
público industriales a la continuidad de un proceso acele-
rado de privatizaciones basado en motivos ideológicos y
financieros a corto plazo.

Los programas de fomento de competitividad no pres-
tan la suficiente atención al impulso y difusión de la tecno-
logía. olvidan a las PYMEs como principales destinatarias
de las políticas industriales y el denominado Plan INFO
XXI —única novedad introducida respecto de ejercicios
anteriores, salvo que se considere innovación el cambio de
nombre de los programas tradicionales— no está definido
con precisión en sus objetivos y actuaciones y, por tanto,
puede convertirse en un nuevo instrumento gubernamental
de controlar a determinados agentes que desarrollan su
actividad en los medios de información y comunicación.

La utilización intensa y abusiva de los créditos del
capítulo VIII del presupuesto de gastos como mecanismo
dominante para la financiación de importantes progra-
mas industriales —tanto los referidos a la industria mili-
tar como los nuevos programas de fomento de la tecnolo-
gía— y la exclusión del documento presupuestario de las
aportaciones financieras a las empresas públicas indus-
triales deficitarias aumentan las necesidades financieras
futuras del Estado trasladando los déficit a ejercicios
posteriores e impiden que se conozcan con precisión el
conjunto de los gastos y el nivel de endeudamiento aso-
ciados al sector público empresarial.

El proyecto revela una falta total de transparencia
en la distribución de los créditos asignados a los pro-
gramas de reindustrialización, asunto que ya ha sido
puesto de manifiesto en los trabajos de la Subcomisión
del Congreso recientemente clausurada por el Gobier-
no con su particular estilo. Si a esto se añade la renun-
cia del Gobierno a convocar la Conferencia Sectorial
de Industria, se concluye en la existencia de una clara
voluntad de mantener relaciones clienteriales con
determinadas Comunidades Autónomas y Corporacio-
nes Locales.

La ausencia de información sobre las aplicaciones de
fondos en el interior de la Sociedad Estatal de Participa-
ciones Industriales es el complemento a una política de
privatizaciones que malvende el patrimonio público,
priva al Congreso de sus funciones de control del presu-
puesto y oculta la irresponsabilidad del Gobierno que no
acomete, al disponer de la financiación barata y poco
controlada que suponen los ingresos por privatizaciones,
los necesarios planes de competitividad de las empresas
públicas industriales.

ENMIENDA NÚM. 1.910

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 20. Ministerio de Industria y Energía.

ALTA

Sección: 20. Ministerio de Industria y Energía.
Servicio: 06. Dirección General de Minas.
Programa: 741 F. Explotación Minera.
Capítulo: 7.
Artículo: 7.
Concepto: 7.
Subconcepto: 02. Seguridad Minera.
Modificación propuesta: incrementar en 400.000.000

de pesetas.

BAJA

Aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63 por
importe de 400.000.000 de pesetas.
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MOTIVACIÓN

En 1997, el Ministro de Industria y los representantes
de los sindicatos mayoritarios suscribieron el Plan 1998-
2005 de la minería del carbón y desarrollo alternativo de
las comarcas mineras. En dicho acuerdo se establecía el
compromiso de destinar anualmente créditos presupues-
tarios por importe de 2.000.000.000 de pesetas, para
seguridad minera. Aunque la dotación prevista en el pro-
yecto de PGE-2.000 es superior en 500 millones de pese-
tas a la de 1999, todavía es inferior a la necesaria para
cumplir el acuerdo citado.

ENMIENDA NÚM. 1.911

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 20. Ministerio de Industria y Energía.

ALTA

Sección: 20. Ministerio de Industria y Energía.
Servicio: 04. Dirección General de Industria y Tecno-

logía.
Programa: 723 B: Reconversión y reindustrialización.
Capítulo: 7.
Artículo: 5.
Concepto: 751. A Comunidades Autónomas, para

programas de reindustrialización.
Modificación propuesta: nueva partida por importe

de 3.000.000.000 de pesetas.

BAJA

Aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63 por
importe de 3.000.000.000 de pesetas.

MOTIVACIÓN

En el proyecto para el año 2000, los créditos para esta
finalidad son todavía inferiores a los que se presupuesta-
ron en 1997; de otra parte, no se contemplan transferen-
cias a las Comunidades Autónomas para estas actuacio-
nes. Teniendo en cuenta la necesidad de contar con las
Comunidades Autónomas para la eficacia de las políticas
de reindustrialización, es necesario aumentar la dotación
de este programa de forma que la cuantía global del cré-
dito se aproxime al dotado en 1997.

ENMIENDA NÚM. 1.912

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 20. Ministerio de Industria y Energía.

ALTA

Sección: 20. Ministerio de Industria y Energía.
Servicio: 04. Dirección General de Industria y Tecno-

logía.
Programa: 723 B: Reconversión y reindustrialización.
Capítulo: 7.
Concepto: A la Comunidad Autónoma del País Vasco

y a los Ayuntamientos de la margen izquierda del Ner-
vión y de la zona minera para programas de reindustriali-
zación.

Modificación propuesta: nueva partida por importe
de 2.000.000.000 de pesetas.

BAJA

Aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63 por
importe de 2.000.000.000 de pesetas.

MOTIVACIÓN

Los municipios de la margen izquierda del Nervión y de
la zona minera han sufrido un intenso proceso de reestruc-
turación industrial con las consiguientes pérdidas de activi-
dad y empleo. Las actuaciones desarrolladas hasta ahora
por las Administraciones Públicas han sido insuficientes en
su volumen económico e ineficaces por la falta de coordi-
nación. Se hace necesario dotar un crédito específico para
actuaciones de reindustrialización en los citados munici-
pios cuya aplicación a proyectos públicos o privados de
creación de infraestructuras y promoción de actividad eco-
nómica se realice de acuerdo con un Plan acordado entre el
conjunto de las Administraciones Públicas interesadas.

ENMIENDA NÚM. 1.913

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 20. Ministerio de Industria y Energía.

ALTA

Sección: 20. Ministerio de Industria y Energía.
Servicio: 04. Dirección General de Industria y Tecno-

logía.
Programa: 723 B: Reconversión y reindustrialización.
Capítulo: 7.
Artículo: 5.
Concepto: 752. A Comunidades Autónomas, para el

Plan de desarrollo alternativo de las comarcas de la mine-
ría no energética.

Modificación propuesta: nueva partida por importe
de 3.500.000.000 de pesetas.

BAJA

Aplicación Presupuestaria 31.02.633-A-63 por
importe de 3.500.000.000 de pesetas.
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MOTIVACIÓN

La elevada importancia relativa que tiene la minería
no energética en algunos territorios españoles explica
que las crisis de ciertas empresas de este subsector
están afectando notablemente al entorno socioeconó-
mico de las mismas y que sea cada vez más necesario
favorecer la diversificación de su tejido productivo. El
acuerdo alcanzado entre los sindicatos y el Gobierno
para la minería del carbón actúa como estímulo y refe-
rencia para la minería no energética. Por razones de
equidad territorial y social, parece oportuno que se
aborde un plan para la minería no energética de carac-
terísticas similares al citado y que se adopten iniciati-
vas de reindustrialización en colaboración con las
Comunidades Autónomas con el suficiente respaldo
presupuestario.

ENMIENDA NÚM. 1.914

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 20. Ministerio de Industria y Energía.

ALTA

Sección: 20. Ministerio de Industria y Energía.
Servicio: 06. Dirección General de Minas.
Programa: 542 E. Investigación y desarrollo tecnoló-

gico.
Capítulo: 7.
Artículo: 5.
Concepto 753. A la Comunidad Autónoma de Anda-

lucía, para una planta hidrometalúrgica y el desarrollo de
la minería de los sulfuros polimetálicos.

Modificación propuesta: nueva partida por importe
de 1.000.000.000 de pesetas.

BAJA

Aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63 por
importe de 1.000.000.000 de pesetas.

MOTIVACIÓN

El desarrollo de la minería no energética en la fran-
ja pirítica del sudoeste de España está ligado a la
introducción de nuevos desarrollos tecnológicos entre
los que destaca el procedimiento hidrometalúrgico
para el beneficio de los minerales de la región. La
Comunidad Autónoma de Andalucía está desarrollan-
do actuaciones en esta materia que deben ser acompa-
ñadas por el esfuerzo presupuestario del Gobierno de
la Nación.

ENMIENDA NÚM. 1.915

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 20. Ministerio de Industria y Energía.

ALTA

Sección: 20. Ministerio de Industria y Energía.
Servicio: 05. Dirección General de la Energía.
Programa: 542 E. Investigación y desarrollo tecnoló-

gico.
Capítulo: 7.
Artículo: 4.
Concepto 745: Al Instituto para la Diversificación y

Ahorro de la Energía (IDAE) para ayudas a la incentiva-
ción, desarrollo y actuaciones del Plan de Fomento de las
Energías Renovables y Eficiencia Energética.

Modificación propuesta: aumentar el crédito por im-
porte de 1.500.000.000 de pesetas.

BAJA

Aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63, por
importe de 1.500.000.000 de pesetas.

MOTIVACIÓN

La Disposición transitoria decimosexta de la Ley del
Sector Eléctrico establece la obligación para el Gobierno
de presentar un Plan de Fomento de las Energías Reno-
vables con el objeto de que en el año 2010 las fuentes de
energías renovable cubran como mínimo el 12 por 100
del total de la demanda energética de España. A pesar de
ello, el Gobierno no ha cumplido aún el mandato de la
Ley y la dotación prevista en el proyecto de presupuestos
para el año 2000 resulta notoriamente insuficiente para
cumplir el objetivo propuesto. Por ello, es necesario
incrementar el crédito para que el IDAE pueda atender
adecuadamente los proyectos que pretendan acogerse a
las ayudas del Plan.

ENMIENDA NÚM. 1.916

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 20. Ministerio de Industria y Energía.

BAJA

Sección: 20. Ministerio de Industria y Energía.
Servicio: 04. Dirección General de Industria y Tecno-

logía.
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Programa: 542 E: Investigación y desarrollo tecnoló-
gico.

Capítulo: 8.
Artículo: 82.
Concepto: 821.
Modificación propuesta: Dar de baja en 4.500.000.000

de pesetas.

ALTA

Aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63, por
importe de 4.500.000.000 de pesetas.

MOTIVACIÓN

Por razones de coherencia y transparencia presupues-
taria, de forma que los gastos dedicados a Defensa cons-
ten en el presupuesto del Ministerio de Defensa.

ENMIENDA NÚM. 1.917

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 20. Ministerio de Industria y Energía.

BAJA

Sección: 20. Ministerio de Industria y Energía.
Servicio: 04. Dirección General de Industria y Tecno-

logía.
Programa: 542 E: Investigación y desarrollo tecnoló-

gico.
Capítulo: 8.
Artículo: 82.
Concepto: 821.
Modificación propuesta: Dar de baja en 2.800.000.000

de pesetas.

ALTA

Aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63, por
importe de 2.800.000.000 de pesetas.

MOTIVACIÓN

Por razones de coherencia y transparencia presupues-
taria, de forma que los gastos dedicados a Defensa cons-
ten en el presupuesto del Ministerio de Defensa.

ENMIENDA NÚM. 1.918

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 20. Ministerio de Industria y Energía.

BAJA

Sección: 20. Ministerio de Industria y Energía.
Servicio: 04. Dirección General de Industria y Tecno-

logía.
Programa: 542 E: Investigación y desarrollo tecnoló-

gico.
Capítulo: 8.
Artículo: 82.
Concepto: 821.
Modificación propuesta: Dar de baja en 38.939.000.000

de pesetas.

ALTA

Aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63, por im-
porte de 38.939.000.000 de pesetas.

MOTIVACIÓN

Por razones de coherencia y transparencia presupues-
taria, de forma que los gastos dedicados a Defensa cons-
ten en el presupuesto del Ministerio de Defensa.

ENMIENDA NÚM. 1.919

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 20. Ministerio de Industria y Energía.

BAJA

Sección: 20. Ministerio de Industria y Energía.
Servicio: 04. Dirección General de Industria y Tecno-

logía.
Programa: 542 E: Investigación y desarrollo tecnoló-

gico.
Capítulo: 8.
Artículo: 82.
Concepto: 821.
Modificación propuesta: Dar de baja en 20.093.000.000

de pesetas.

ALTA

Aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63, por
importe de 20.093.000.000 de pesetas.

MOTIVACIÓN

Por razones de coherencia y transparencia pre-
supuestaria, de forma que los gastos dedicados a
Defensa consten en el presupuesto del Ministerio de
Defensa.
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ENMIENDA NÚM. 1.920

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 20. Ministerio de Industria y Energía.

BAJA

Sección: 20. Ministerio de Industria y Energía.
Servicio: 04. Dirección General de Industria y Tecno-

logía.
Programa: 542 E: Investigación y desarrollo tecnoló-

gico.
Capítulo: 8.
Artículo: 82.
Concepto: 821.
Modificación propuesta: Dar de baja en 93.083.000.000

de pesetas.

ALTA

Aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63, por
importe de 93.083.000.000 de pesetas.

MOTIVACIÓN

Por razones de coherencia y transparencia presupues-
taria, de forma que los gastos dedicados a Defensa cons-
ten en el presupuesto del Ministerio de Defensa.

ENMIENDA NÚM. 1.921

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 20. Ministerio de Industria y Energía.

ALTA

Sección: 20. Ministerio de Industria y Energía.
Servicio: 04. Dirección General de Industria y Tecno-

logía.
Programa: 731 F: Normativa y desarrollo energético.
Capítulo: 4.
Artículo: 5.
Concepto 1: A la Comunidad Autónoma de las Illes

Balears, para regular los precios al consumo en los mis-
mos niveles que la Península en materia de hidrocarbu-
ros.

Modificación propuesta: Nueva partida por importe de
900.000.000 de pesetas.

BAJA

Aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63, por
importe de 900.000.000 de pesetas.

MOTIVACIÓN

Aplicación del artículo 15 de la Ley de Régimen
especial de las Illes Balears.

ENMIENDA NÚM. 1.922

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 20. Ministerio de Industria y Energía.

ALTA

Sección: 20. Ministerio de Industria y Energía.
Servicio: 05. Dirección General de la Energía.
Programa: 731 F. Normativa y desarrollo energético.
Capítulo: 4.
Artículo: 5.
Concepto: A la Comunidad Autónoma de las Illes

Balears, para garantizar la calidad, seguridad y precio en
el suministro de energía eléctrica.

Modificación propuesta: Nueva partida por importe de
300.000.000 de pesetas.

BAJA

Aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63, por im-
porte de 300.000.000 de pesetas.

MOTIVACIÓN

Aplicación del artículo 14 de la Ley de Régimen
especial de las Illes Balears.

ENMIENDA NÚM. 1.923

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 20. Ministerio de Industria y Energía.

ALTA

Sección: 20. Ministerio de Industria y Energía.
Servicio: 05. Dirección General de la Energía.
Programa: 731 F. Normativa y desarrollo energético.
Capítulo: 7.
Artículo: 5.
Concepto: 1. A la Comunidad Autónoma de las Illes

Balears, para el Plan de Fomento de las Energías Reno-
vables (eólica y fotovoltáica) y proyectos y estudios
sobre la alternativa de la gasificación.
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Modificación propuesta: Nueva partida por importe de
500.000.000 de pesetas.

BAJA

Aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63, por im-
porte de 500.000.000 de pesetas.

MOTIVACIÓN

Aplicación del artículo 15 de la Ley de Régimen
especial de las Illes Balears.

ENMIENDA NÚM. 1.924

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 20. Ministerio de Industria y Energía.

ALTA

Sección: 20. Ministerio de Industria y Energía.
Servicio: 04. Dirección General de Industria y Tecno-

logía.
Programa: 722 D: Competitividad de la empresa

industrial.
Capítulo: 7.
Artículo: 5.
Concepto: 1. A la Comunidad Autónoma de las Illes

Balears, para el Plan de mantenimiento de la industria
tradicional, construcción de un nuevo recinto ferial y
creación del Centro Tecnológico de la madera en Mana-
cor.

Modificación propuesta: Nueva partida por importe de
300.000.000 de pesetas.

BAJA

Aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63, por im-
porte de 300.000.000 de pesetas.

MOTIVACIÓN

Aplicación del artículo 29 de la Ley de Régimen
especial de las Illes Balears.

ENMIENDA NÚM. 1.925

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 20. Ministerio de Industria y Energía.

ALTA

Sección: 20. Ministerio de Industria y Energía.
Servicio: 04. Dirección General de Industria y Tecno-

logía.
Programa: 542 E. Investigación y dearrollo tecnoló-

gico.
Capítulo: 7.
Artículo: 5.
Concepto: 1. A la Comunidad Autónoma de las Anda-

lucía, para actuaciones del Plan de Fomento del sector de
la joyería en Córdoba.

Modificación propuesta: Nueva partida por importe de
1.600.000.000 de pesetas.

BAJA

Aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63, por im-
porte de 1.600.000.000 de pesetas.

MOTIVACIÓN

La importancia del sector de la joyería en Córdoba y
el apoyo verbal manifestado por miembros del Gobierno
exigen una adecuada dotación presupuestaria para el
desarrollo y ejecución de un Plan que deberá ser acorda-
do entre las distintas Administraciones Públicas y gestio-
nado por la Junta de Andalucía.

ENMIENDA NÚM. 1.926

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 20. Ministerio de Industria y Energía.

ALTA

Sección: 20. Ministerio de Industria y Energía.
Servicio: 06. Dirección General de Minas.
Programa: 741 F. Explotación Minera.
Capítulo: 7.
Artículo: 1.
Concepto: 1. Al Instituto para la Reestructuración de

la Minería del Carbón y Desarrollo Alternativo de las
Comarcas Mineras.

Modificación propuesta: ampliar la partida por importe
de 1.000.000.000 de pesetas.

BAJA

Aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63, por im-
porte de 1.000.000.000 de pesetas.

MOTIVACIÓN

La dotación actual es insuficiente para cumplir los
compromisos establecidos en el Plan 1998-2005 de la
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minería del carbón y desarrollo alterntivo de las comar-
cas mineras para la provincia de Palencia.

ENMIENDA NÚM. 1.927

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 20. Ministerio de Industria y Energía.

ALTA

Sección: 20. Ministerio de Industria y Energía.
Servicio: 04. Dirección General de Industria y Tecno-

logía.
Programa: 723 B. Reconversión y reindustrialización.
Capítulo: 7.
Artículo: 5.
Concepto: 3. A la Comunidad Autónoma de Andalu-

cía para programas de reindustrialización del entorno de
la N-IV.

Modificación propuesta: Nueva partida por importe de
500.000.000 de pesetas.

BAJA

Aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63, por im-
porte de 500.000.000 de pesetas.

MOTIVACIÓN

La Comunidad Autónoma de Andalucía está desarro-
llando un plan especial de actuación en los municipios
del entorno de la N-IV que han estado sometidos a pro-
cesos de reestructuración industrial. Con esta enmienda
se pretende que el Gobierno de la Nación colabore en la
financiación de las actuaciones del citado plan de forma
coordinada con el resto de las Administraciones Públicas
afectadas.

ENMIENDA NÚM. 1.928

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 20. Ministerio de Industria y Energía.

ALTA

Sección: 20. Ministerio de Industria y Energía.
Servicio: 04. Dirección General de Industria y Tecno-

logía.
Programa: 723 B: Reconversión y reindustrialización.
Capítulo: 7.

Artículo: 5.
Concepto: 4. A la Comunidad Autónoma de Castilla y

León para actuaciones de desarrollo de suelo industrial
en los polígonos industriales de Las Raposas y San Cris-
tóbal de Valladolid.

Modificación propuesta: Nueva partida por importe de
300.000.000 de pesetas.

BAJA

Aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63, por im-
porte de 300.000.000 de pesetas.

MOTIVACIÓN

Insuficiencia de la dotación existente y necesidad de
realizar con urgencia las actuaciones citadas.

ENMIENDA NÚM. 1.929

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 20. Ministerio de Industria y Energía.

ALTA

Sección: 20. Ministerio de Industria y Energía.
Servicio: 03. Secretaría de Estado de Industria y

Energía.
Programa: 731 F. Normativa y Desarrollo Energético.
Capítulo: 7.
Artículo: 1.
Concepto 1: Al Centro de Investigaciones Energéti-

cas, Medioambientales y Tecnológicas (CIEMAT).
Modificación propuesta: ampliar la partida por importe

de 150.000.000 de pesetas.

BAJA

Aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63, por im-
porte de 150.000.000 de pesetas.

MOTIVACIÓN

Para que el CIEMAT aporte fondos para la primera
fase de la creación de un Instituto de Investigación
Medioambiental y Energética en las Illes Balears.

ENMIENDA NÚM. 1.930

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 20. Ministerio de Industria y Energía.
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ALTA

Sección: 20. Ministerio de Industria y Energía.
Servicio: 04. Dirección General de Industria y Tecno-

logía.
Programa: 542 E. Investigación y desarrollo tecnoló-

gico.
Capítulo: 7.
Artículo: 8.
Concepto: 7. Programa de Fomento de la Innovación

Tecnológica.
Modificación propuesta: Ampliar la partida por importe

de 300.000.000 de pesetas.

BAJA

Aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63, por im-
porte de 300.000.000 de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de apoyar la implantación de empresas y
Centros Tecnológicos en el Parque Científico y Tecnoló-
gico de las Illes Balears.

ENMIENDA NÚM. 1.931

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 20. Ministerio de Industria y Energía.

ALTA

Sección: 20. Ministerio de Industria y Energía.
Servicio: 04. Dirección General de Industria y Tecno-

logía.
Programa: 542 E: Investigación y desarrollo tecnoló-

gico.
Capítulo: 7.
Artículo: 5.
Concepto: 1. A la Comunidad Autónoma de Andalu-

cía para actuaciones en el sector de extracción de már-
mol en la provincia de Almería.

Modificación propuesta: Nueva partida por importe de
200.000.000 de pesetas.

BAJA

Aplicación Presupuestaria 31.02.633-A-63, por im-
porte de 200.000.000 de pesetas.

MOTIVACIÓN

La importancia económica del sector de extracción de
mármol en la provincia de Almería ha motivado que la
Junta de Andalucía realice un programa de actuaciones
para el fomento de la competitividad industrial de este

sector. Es necesario que la Administración General del
Estado coopere a la financiación de las actuaciones pre-
vistas para reforzar su intensidad y eficacia.

ENMIENDA NÚM. 1.932

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 20. Ministerio de Industria y Energía.

ALTA

Sección: 20. Ministerio de Industria y Energía.
Servicio: 03. Secretaría de Estado de Industria y

Energía.
Programa: 731 F. Normativa y desarrollo energético.
Capítulo: 7.
Artículo: 5.
Concepto: 1. A la Comunidad Autónoma de Andalu-

cía para actuaciones de creación de infraestructura de gas
natural en la provincia de Almería.

Modificación propuesta: Nueva partida por importe de
1.000.000.000 de pesetas.

BAJA

Aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63, por im-
porte de 1.000.000.000 de pesetas.

MOTIVACIÓN

Cumplimiento del Convenio suscrito en su día entre
el Ministerio de Industria y Energía y la Junta de Andalu-
cía para actuaciones de creación de infraestructura de
suministro de gas natural. El importe del crédito se desti-
naría a la financiación de los tramos Cartagena-Almería
y Motril-Almería y contribuiría de forma notable a
aumentar el potencial de desarrollo económico de la zona
y a la mejora de la competitividad de las empresas allí
radicadas.

ENMIENDA NÚM. 1.933

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 20. Ministerio de Industria y Energía.

ALTA

Sección: 20. Ministerio de Industria y Energía.
Servicio: 03. Secretaría de Estado de Industria y

Energía.
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Programa: 731 F: Normativa y desarrollo energético.
Capítulo: 7.
Artículo: 5.
Concepto: 2. A la Comunidad Autónoma de Galicia

para actuaciones de electrificación el el medio rural
gallego.

Modificación propuesta: Nueva partida por importe de
1.000.000.000 de pesetas.

BAJA

Aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63, por im-
porte de 1.000.000.000 de pesetas.

MOTIVACIÓN

Cumplimiento del Convenio suscrito entre el Minis-
terio de Industria y Energía y la Xunta de Galicia para
actuaciones de electrificación en el territorio de la Comu-
nidad Autónoma, especialmente en las zonas rurales.

ENMIENDA NÚM. 1.934

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 20. Ministerio de Industria y Energía.

ALTA

Sección: 20. Ministerio de Industria y Energía.
Servicio: 04. Dirección General de Industria y Tecno-

logía.
Programa: 542 E. Investigación y desarrollo tecnoló-

gico.
Capítulo: 7.
Artículo: 8.
Concepto: 9. Al Fondo Especial para I + D e Innova-

ción de las PYMEs industriales.
Modificación propuesta: nueva partida por importe de

10.000.000.000 de pesetas.

BAJA

Aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63, por im-
porte de 10.000.000.000 de pesetas.

MOTIVACIÓN

El MINER presta escasa atención a las PYMEs indus-
triales desde que se suprimió el IMPI y las competencias
pasaron al Ministerio de Economía y Hacienda. Con esta
enmienda, se pretende la creación de un Fondo Especial
para I + D e Innovación de las PYMEs industriales que
defina objetivos y vincule recursos específicos para estas
empresas. Teniendo en cuenta la distribución de compe-
tencias en esta materia entre la Administración General
del Estado y las Comunidades Autónomas, el Fondo

deberá nutrirse de recursos procedentes de todas las
Administraciones Públicas y la definición de los objeti-
vos y prioridades y el procedimiento de gestión del
mismo se acordarán en el seno de la Conferencia Secto-
rial de Industria.

ENMIENDA NÚM. 1.935

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

A la totalidad de la sección 21

De devolución.

MOTIVACIÓN

La actividad agraria alimentaria y pesquera ha ido
perdiendo a partir del año 1995 un peso relativo crecien-
te en el conjunto de la actividad económica del sector.
Pasando el presupuesto en términos del PIB del 1,45 por
100 en 1995 al 1,2 por 100 en el año 2000, en el año 1999
el peso era del 1,28 por 100. Urge dada la coyuntura de
pérdidas de renta por la sequía unida a la crisis de los
precios agrarios proponer un presupuesto en el que como
mínimo se mantenga el porcentaje del 1,28 por 100 del
PIB del año anterior, esto equivale a un incremento del
1,28 por 100/1,2 por 100 × 100 = 6,6 por 100.

La insuficiencia de las cantidades destinadas a los
fondos de retirada de las producciones agrarias para el
sostenimiento de los precios por las organizaciones,
junto a la ausencia de partidas destinadas a la reordena-
ción de sectores en crisis como el lácteo, porcino y aviar,
así como la muy significativa ausencia de una partida
suficiente que contemple la necesaria modulación de las
ayudas agrarias, aconseja la devolución de esta partida
para su reconsideración por el Gobierno.

ENMIENDA NÚM. 1.936

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta-
ción.

De modificación de concepto.

ALTA

Sección: 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mientación.

Organismo: 211. Fondo Español de Garantía Agraria.
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Programa: 714 B: Regulación de los mercados agra-
rios.

Capítulo: 4.
Artículo: 7.
Concepto: 1.
Subconcepto: 01. Ayudas al sector de la patata.
Importe: 500.000.000 de pesetas.

BAJA

En la Aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63, por
importe de 500.000.000 de pesetas.

MOTIVACIÓN

Las recurrentes crisis de los precios de la patata hacen
necesario dotar de un concepto específico para transferir
ayudas al sector que compensen pérdidas de rentas, y
permitan, por otro lado, el almacenamiento privado.

ENMIENDA NÚM. 1.937

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta-
ción.

De modificación.

ALTA

Sección: 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación.

Servicio: 21. Secretaría General de Agricultura y Ali-
mentación.

Programa: 714 A. Ordenación de las Producciones
Agrarias.

Capítulo: 7.
Artículo: 7.
Concepto: 5.
Subconcepto: 3. Plan de Ordenación del sector lácteo.
Modificación propuesta: Incrementar en 2.000.000.000

de pesetas.

BAJA

Aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63, por im-
porte de 2.000.000.000.000 de pesetas.

MOTIVACIÓN

Partida para reestructurar y modernizar el sector
lechero.

ENMIENDA NÚM. 1.938

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta-
ción.

De modificación.

ALTA

Sección: 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación.

Servicio: 21. Secretaría General de Agricultura y
Alimentación.

Programa: 716 A: Comercialización, industrializa-
ción y control de la calidad alimentaria.

Capítulo: 7.
Artículo: 7.
Concepto: 6.
Subconcepto: 3. Fondos de retiradas para las organi-

zaciones de productores
Modificación propuesta: Incrementar en 4.000.000.000

de pesetas.

BAJA

Aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63, por im-
porte de 4.000.000.000 de pesetas.

MOTIVACIÓN

Partida de nueva creación de fondos de retiradas para
las organizaciones de productores con el fin de regular
los mercados agrarios.

ENMIENDA NÚM. 1.939

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta-
ción.

De modificación.

ALTA

Sección: 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación.

Servicio: 09. Secretaría General de Pesca.
Programa: 718 B. Mejora de estructuras y mercados

pesqueros.
Capítulo: 7.
Artículo: 7.
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Concepto: 779: Fondo de apoyo a la flota española
por interrupción de acuerdos pesqueros.

Modificación propuesta: Incrementar en 2.000.000.000
de pesetas.

BAJA

Aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63, por im-
porte de 2.000.000.000 de pesetas.

MOTIVACIÓN

Se considera necesario la creación de una nueva par-
tida para atender las contingencias derivadas de las situa-
ciones de inactividad de la flota, como consecuencia de
las paralizaciones motivadas por la suspensión o finali-
zación de acuerdos de pesca.

ENMIENDA NÚM. 1.940

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta-
ción.

De modificación.

ALTA

Sección: 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación.

Servicio: 21. Secretaría General de Agricultura y Ali-
mentación.

Programa: 717 A: Desarrollo rural.
Capítulo: 7.
Artículo: 7.
Concepto: 9.
Subconcepto: 4. Medidas de confinación derivadas

de la modulación de las ayudas agrarias. Reglamento
1259/99 del Consejo.

Modificación propuesta: Incrementar en 3.500.000.000
de pesetas.

BAJA

En la aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63, por
importe de 3.500.000.000 de pesetas.

MOTIVACIÓN

Se trata de un concepto dotado para las medidas pre-
vistas en el reglamento 1259/99 del Consejo, de 17 de
mayo, con financiación procedente de la modulación de
las ayudas agrarias, también contempladas en dicho
reglamento.

ENMIENDA NÚM. 1.941

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta-
ción.

De modificación.

ALTA

Sección: 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación.

Servicio: 01. Subsecretaría de Agricultura, Pesca y
Alimentación.

Programa: 711 A. Dirección y Servicios Generales de
Agricultura.

Capítulo: 7.
Artículo: 7.
Concepto: 3. Apoyo financiero por daños ocasiona-

dos por la sequía a pequeñas y medianas explotaciones.
Modificación propuesta: Incrementar en 2.000.000.000

de pesetas.

BAJA

En la aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63, por
importe de 2.000.000.000 de pesetas.

MOTIVACIÓN

Los graves daños ocasionados por la sequía del año
1999, que afectan de manera especial a las explotaciones
más indefensas ante estas situaciones, como son las
pequeñas y medianas explotaciones, obligan a crear esta
partida para paliar sus efectos.

ENMIENDA NÚM. 1.942

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta-
ción.

De modificación.

ALTA

Sección: 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación.

Servicio: 21. Secretaría General de Agricultura y Ali-
mentación.

Programa: 717 A. Desarrollo rural.
Capítulo: 7.
Artículo: 7.
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Concepto: 9.
Subconcepto: 00. Promoción y diversificación de la

economía rural.
Modificación propuesta: Incrementar en 1.500.000.000

de pesetas.

BAJA

En la Aplicación Presupuestaria 31.02.633-A-63, por
importe de 1.500.000.000 de pesetas.

MOTIVACIÓN

Para desarrollar mejor y más adecuadamente las ini-
ciativas LEADER y PRODER contempladas en el regla-
mento 1257/99.

ENMIENDA NÚM. 1.943

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta-
ción.

De modificación.

ALTA

Sección: 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación.

Servicio: 21. Secretaría General de Agricultura y Ali-
mentación.

Programa: 531 B. Plan Nacional de Regadíos.
Capítulo: 6.
Artículo: 0.
Concepto: 1.
Subconcepto 01.
Concepto: Incrementar las Inversiones Obras Nuevas

en Infraestructuras Uso General.
Importe: 5.000.000 millones de pesetas.

BAJA

En la aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63, por
importe de 5.000.000.000 de pesetas.

MOTIVACIÓN

Consideremos que dado el retraso sufrido por el Plan
Nacional de Regadíos es preciso dar un impulso en su
año de inicio para cumplir al menos las demandas más
parentorias.

ENMIENDA NÚM. 1.944

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta-
ción.

De modificación.

ALTA

Sección: 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación.

Servicio: 21. Secretaría General de Agricultura y Ali-
mentación.

Programa: 531 B: Plan Nacional de Regadíos.
Capítulo: 6.
Artículo: 0.
Concepto: 1.
Subconcepto: 02.
Concepto: Incrementar las Inversiones en Obras de

Reposición de Infraestructuras para Uso General.
Importe: 1.000.000.000 de pesetas.

BAJA

En la aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63, por
importe de 1.000.000.000 de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de llevar a cabo inversiones en la reposi-
ción, mejora y modernización de los regadíos existentes
tendentes al uso racional y al ahorro de los recursos
hidráulicos destinados a riegos.

ENMIENDA NÚM. 1.945

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta-
ción.

De modificación.

ALTA

Sección: 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación.

Servicio: 21112. Entidad Estatal de Seguros Agrarios,
ENESA.

Programa: 719 A. Previsión de Riesgos en los Secto-
res Agrario y Pesquero.

Capítulo: 4.
Artículo: 7.
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Concepto: 1.
Subconcepto: 00.
Concepto: Incrementar las Transferencias para el Plan

de Seguros Agrarios.
Importe: 2.000.000.000 de pesetas.

BAJA

En la aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63, por
importe de 2.000.000.000 de pesetas.

MOTIVACIÓN

Extensión progresiva de los seguros combinados
hasta conseguir el seguro integral.

Desarrollo del seguro colectivo para Cooperativas y
Organizaciones de Productores.

ENMIENDA NÚM. 1.946

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta-
ción.

De modificación.

ALTA

Sección: 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación.

Servicio: 21. Secretaría General de Agricultura y Ali-
mentación.

Programa: 714 A. Ordenación de las Producciones
Agrarias.

Capítulo: 7.
Artículo: 7.
Concepto: 5.
Subconcepto: 07.
Concepto: Nueva partida para implantar un Programa

Estatal de reestructuración del Sector Porcino.
Importe: 2.000.000.000 de pesetas.

BAJA

En la aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63, por
importe de 2.000.000.000 de pesetas.

MOTIVACIÓN

Continúa el desajuste estructural entre oferta y
demanda en el sector porcino debido a factores estructu-
rales, sanitarios y de mercado. Esta situación genera la
necesidad de una obligada reestructuración dentro de un
Plan Marco con fondos orientados tanto a la competitivi-
dad de la producción como a la calidad y sanidad, con-
templando en especial todo lo referente a los purines.

ENMIENDA NÚM. 1.947

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta-
ción.

De modificación.

ALTA

Sección: 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación.

Servicio: 21. Secretaría Generalde Agricultura y Ali-
mentación.

Programa: 714 A. Ordenación de las Producciones
Agrarias.

Capítulo: 7.

ARTÍCULO: 5.
Concepto: 5.
Subconcepto: 08.
Concepto: Nueva partida para implantar un Programa

Estatal de Reordenación del Sector Avícola.
Importe: 500.000.000 de pesetas.

BAJA

En la aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63, por
importe de 500.000.000 de pesetas.

MOTIVACIÓN

El sector avícola vive una crisis, agravada por el pro-
blema de las dioxinas, que puede convertirse en endémi-
ca si no se acomete un auténtico Plan de Reordenación
del Sector.

ENMIENDA NÚM. 1.948

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta-
ción.

De modificación.

ALTA

Sección: 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación.

Servicio: 21. Secretaría General de Agricultura y Ali-
mentación.

Programa: 716 A. Comercialización, Industrializa-
ción y Control Calidad Alimentaria.
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Capítulo: 7.
Artículo: 7.
Concepto: 0.
Subconcepto: 03.
Concepto: Nueva partida para apoyar la celebración

del 75.a Aniversario de la DOC Rioja.
Importe: 4.000.000 millones de pesetas.

BAJA

En la Aplicación Presupuestaria 31.02.633-A-63, por
importe de 40.000.000 de pesetas.

MOTIVACIÓN

Apoyo a los actos previstos para la celebración del
75.o aniversario de la constitución de la Denominación
de Origen Calificada Rioja, la primera que se constituyó
en España y la única calificada.

ENMIENDA NÚM. 1.949

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta-
ción.

De modificación.

ALTA

Sección: 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación.

Servicio: 21. Secretaría General de Agricultura y Ali-
mentación.

Programa: 717 A. Desarrollo Rural.
Capítulo: 7.
Artículo: 7.
Concepto: 9.
Subconcepto: 01.
Concepto: Incremento de la partida de Indemnización

Compensatoria en Zonas Desfavorecidas.
Importe: 1.500.000.000 pesetas.

BAJA

En la aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63, por
importe de 1.500.000.000 de pesetas.

MOTIVACIÓN

El mantenimiento de la población en las zonas rurales
es un elemento básico para su supervivencia y dinamis-
mo como elementos que evitan la despoblación y deserti-
zación. La dotación es insuficiente ya que se contempla
una percepción que es de las más bajas de la Unión Euro-
pea. El objetivo es acercar de forma progresiva el módu-
lo de indemnización a la media europea.

ENMIENDA NÚM. 1.950

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta-
ción.

De modificación.

ALTA

Sección: 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación.

Servicio: 21. Secretaría General de Agricultura y Ali-
mentación.

Programa: 713 B: Mejora de la Competitividad de las
Explotaciones Agrarias.

Capítulo: 7.
Artículo: 7.
Concepto: 8.
Subconcepto: 00.
Concepto: Incremento de la partida de Cese Antici-

pado.
Importe: 500.000.000 de pesetas.

BAJA

En la aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63, por
importe de 500.000.000 de pesetas.

MOTIVACIÓN

Mayor dotación para fomentar la renovación genera-
cional en el ámbito agrario.

ENMIENDA NÚM. 1.951

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta-
ción.

De modificación.

ALTA

Sección: 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación.

Servicio: 21. Secretaría General de Agricultura y Ali-
mentación.

Programa: 713 B: Mejora de la Competitividad de las
Exploraciones Agrarias.

Capítulo: 7.
Artículo: 7.
Concepto: 3.
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Subconcepto: 00.
Concepto: Incremento de la partida de Fomento del

Asociacionismo Agrario.
Importe: 500.000.000 de pesetas.

BAJA

En la aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63, por
importe de 500.000.000 de pesetas.

MOTIVACIÓN

La competitividad del sector agrario español requiere
de su organización y vertebración a través de la constitu-
ción y desarrollo de las organizaciones de productores
para afrontar los retos tanto de producción como de
comercialización.

ENMIENDA NÚM. 1.952

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta-
ción.

De modificación.

ALTA

Sección: 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación.

Servicio: 21. Secretaría General de Agricultura y Ali-
mentación.

Programa: 716 A: Comercialización, Industrializa-
ción y Control Calidad Alimentaria.

Capítulo: 7.
Artículo: 7.
Concepto: 6.
Subconcepto: 00.
Concepto: Incremento de la partida de Fomento de la

Industrialización Agroalimentaria.
Importe: 1.000.000.000 de pesetas.

BAJA

En la aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63, por
importe de 1.000.000.000 de pesetas.

MOTIVACIÓN

La industria agroalimentaria por su carácter de
demandante de productos del sector primario, por el
importante volumen de empleo que genera, en un alto
porcentaje empleo femenino, por su incidencia en la cali-
dad y sanidad nutricional requiere un impulso de moder-
nización suficiente que no queda cubierto con la partida
consignada en los presupuestos.

ENMIENDA NÚM. 1.953

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta-
ción.

De modificación.

ALTA

Sección: 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación.

Servicio: 21. Secretaría General de Agricultura y Ali-
mentación.

Programa: 713 C. Programas Estatales Erradicación
Enfermedades Animales.

Capítulo: 7.
Artículo: 7.
Concepto: 2.
Subconcepto: 04.
Concepto: Incremento de la partida de Programas

Estatales de Erradicación Enfermedades Animales.
Importe: 500.000.000 de pesetas.

BAJA

En la aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63, por
importe de 500.000.000 de pesetas.

MOTIVACIÓN

Es necesario incrementar la partida de prevención y
erradicación de enfermedades de los animales para impe-
dir casos como la EEB, la PPC o las Dioxinas.

ENMIENDA NÚM. 1.954

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 22. Ministerio de Administraciones Públicas

ENMIENDA

A la totalidad de devolución.

MOTIVACIÓN

El Presupuesto de la Sección 22 es claramente insufi-
ciente para el buen funcionamiento de las Administracio-
nes Públicas. El tratamiento presupuestario referido a la
Cooperación Económica Local, a la Administración Peri-
férica del Estado y a la Función Pública contiene graves
defectos de concepción que justifican plenamente la pre-
sente enmienda.
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ENMIENDA NÚM. 1.955

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 22. Ministerio de Administraciones Públicas.

De modificación.

ALTA

Sección: 22. Ministerio para las Administraciones
Públicas.

Servicio: 3.
Programa: 912 B: Cooperación económica local del

Estado.
Capítulo: 7.
Artículo: 6.
Concepto: 0.
Modificación propuesta. Disminuir en 3.000 millones

de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02.
Programa: 633-A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Modificación propuesta. Disminuir en 3.000 millones

de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de dotar adecuadamente la partida de refe-
rencia.

ENMIENDA NÚM. 1.956

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 22. Ministerio de Administraciones Públicas.

De adición.

ALTA

Sección: 22. Ministerio de Administraciones Públi-
cas.

Servicio: 03. Secretaría de Estado para las Administr-
ciones Territoriales.

Programa: 912B. Cooperación Económica Local del
estado

Capítulo: 4.
Concepto: 460-01. Transferencia de Corporaciones

Locales en territorio con instalaciones del Ministerio de
Defensa.

Modificación propuesta Incrementar en 1.000 millo-
nes de pesetas

BAJA

Sección: 31. Diversos Ministerios.
Servicio: 02. Secretaría de Estado para las Administr-

ciones Territoriales.
Programa: 633A. 
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Concepto: 630. 
Modificación propuesta: Disminuir en 1.000 millones

de pesetas.

MOTIVACIÓN

Compensar a municipios como: San Fernando,
Ferrol, Cartagena que tienen una superficie importante
de su territorio con instalaciones del Ministerio de
Defensa.

ENMIENDA NÚM. 1.957

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

De totalidad.

ALTA

Sección: 23.

Ministerio de Medio Ambiente.

MOTIVACIÓN

El incremento que registran algunas partidas de
MIMAM en el proyecto de Presupuestos para el año
2000, responde exclusivamente a un intento de corregir
la percepción generalizada de ausencia de política
ambiental estatal, percepción que ha ido en aumento a lo
largo de la legislatura y que se deriva no sólo de la drás-
tica reducción de la inversión pública en este ámbito —
sin que todavía se aprecie la incidencia de la actuación,
muy incipiente, de las Sociedades Estatales de aguas—;
la pésima valoración que otorgan los ciudadanos a este
Departamento se debe, también y sobre todo, a la incapa-
cidad de diseñar un marco nacional concertado con las
CCAA y negociado con los agentes sociales comprome-
tidos en materia ambiental. Por otro lado, incluso con
una previsión de incremento global, de los recursos dis-
ponibles —poco creíble en un Ministerio con bajísimos
niveles de ejecución presupuestaria—, se reduce, por
ejemplo, la partida correspondiente a la política de resi-
duos, ya muy insuficientemente dotada en anteriores
ejercicios. El presupuesto para el año 2000 reincide en
todos los aspectos objeto de crítica en 1997 y 1998; en
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particular, se mantiene el desequilibrio en contra de parti-
das destinadas a actuaciones específicamente ambientales
(política forestal y de conservación de la biodiversidad,
lucha contra el cambio climático, modernización de infra-
estructuras, desalación y reutilización de aguas residuales,
…), lo que justifica la presente enmienda a la totalidad.

ENMIENDA NÚM. 1.958

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 05. Dirección General de Obras Hidráulicas

y Calidad de Aguas.
Programa: 512 A. Gestión e Infraestructuras de

Recursos Hidráulicos.
Artículo: 61.
Importe: 51.200.000.000 de pesetas.

BAJA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 05. Dirección General de Obras Hidráulicas

y Calidad de Aguas.
Programa: 512 A. Gestión e Infraestructuras de

Recursos Hidráulicos.
Artículo: 63.
Concepto: Otras actuaciones de Infraestructuras

Hidráulicas en la Cuenca del Ebro.
Importe: 4.200.000.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 05. Dirección General de Obras Hidráulicas

y Calidad de Aguas.
Programa: 441 A.
Capítulo: 8.
Artículo: 5.
Concepto: Adquisición de acciones y participación

del Sector público.
Importe: 47.000.000.000 de pesetas.

Repercusión en el Anexo de Inversiones Públicas:

Artículo 61 (nuevo proyecto). Riegos del Almanzora:
500 millones de pesetas.

Artículo 61 (86.17.06.1405). Riegos de Adra-Beni-
nas: 300 millones de pesetas.

Artículo 61 (88.17.06.0806). Encauzamiento de Ram-
blas en la provincia de Almería: 300 millones de pesetas.

Artículo 61 (nuevo proyecto). Acondicionamiento
cuenca del Almanzora: 500 millones de pesetas.

Artículo 61 (nuevo proyecto). Encauzamiento del Río
Adra: 300 millones de pesetas.

Artículo 61 (nuevo proyecto). Encauzamiento del Río
Andarax: 500 millones de pesetas.

Artículo 61 (nuevo proyecto). Plan de prevención de
inundaciones en la provincia de Almería: 200 millones
de pesetas.

Artículo 61 (nuevo proyecto). Estudio de acuíferos
del poniente almeriense: 200 millones de pesetas.

Artículo 61 (nuevo proyecto). Mejora sistemas
hidráulicos de las cuencas del Guadiaro y del Guadalete:
2.000 millones de pesetas.

Artículo 61 (nuevo proyecto). Abastecimiento muni-
cipios cuenca cedente trasvase en la provincia de Cádiz:
500 millones de pesetas.

Artículo 61 (nuevo proyecto). Mejora de conduccio-
nes de la zona gaditana: 1.000 millones de pesetas.

Artículo 61 (nuevo proyecto). Comunicaciones del
Algar (Presa Guadalcin II): 1.000 millones de pesetas.

Artículo 61 (86.17.06.0830). 2.a fase Canal principal
riegos Genil-Cabra: 1.000 millones de pesetas.

Artículo 61 (86.17.06.1060). Riegos del Guadalme-
llato: 1.000 millones de pesetas.

Artículo 61 (nuevo proyecto). Encauzamiento Arroyo
Maquenado en Lucena: 300 millones de pesetas.

Artículo 61 (nuevo proyecto). Canal Huescar-Bazar
(Segundo Tramo: Orce-Baza): 300 millones de pesetas.

Artículo 61 (nuevo proyecto). Encauzamiento de la
Rambla de Fiñana y rio Guadix para defensa de la ciudad
de Guadix: 200 millones de pesetas.

Artículo 61 (nuevo proyecto). Encauzamiento de los
ríos Genil-Cubillas en la vega de Granada: 300 millones
de pesetas.

Artículo 61 (nuevo proyecto). Conducción desde el
río Trevelez al Portechuelo para abastecer Contraviesa
(Granada): 300 millones de pesetas.

Artículo 61 (88.17.06.0040). Riesgos del Chanza:
400 millones de pesetas.

Artículo 61 (nuevo proyecto). Aportación Vías Ver-
des: 300 millones de pesetas.

Artículo 61 (86.17.06.1390). Mejora de regadíos en
la provincia de Jaén: 700 millones de pesetas.

Artículo 61 (88.17.06.0905). Defensa de cauces ríos
Quiebrajano. Eliche en Jaén: 1.200 millones de pesetas.

Artículo 61 (88.17.06.0905). Defensa contra inunda-
ciones en la Ropera: 500 millones de pesetas.

Artículo 61 (88.17.06.0806). Actuaciones hidráulicas
de Málaga: 2.500 millones de pesetas.

Artículo 61 (88.17.06.1085). Riegos del Bajo Gua-
dalquivir: 1.200 millones de pesetas.

Artículo 61 (nuevo proyecto). Encauzamiento del río
Genil y desvío de Arroyo de Argamasilla: 300 millones
de pesetas.

Artículo 61 (nuevo proyecto). Encauzamiento de
arroyos en Camas (Sevilla): 150 millones de pesetas.

Artículo 61 (nuevo proyecto). Encauzamiento del
arroyo Caño Ronco (Sevilla): 150 millones de pesetas.

Artículo 61 (88.17.06.0050). Riegos de Monegros
1.a Parte, Sector, VII-III Tramo: 500 millones de pese-
tas.

Artículo 61 (88.17.06.0809). Acondicionamiento
riberas del Ebro en Zaragoza: 1.800 millones de pesetas.

Artículo 61 (88.17.06.8061). Acondicionamiento
cuencas de Baleares: 300 millones de pesetas.
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Artículo 61 (86.17.06.0675). Regulación Sistema
Aumendrá-Solleric: 2.000 millones de pesetas.

Artículo 61 (nuevo proyecto). Plantas potabilizadoras
en Canarias. 800 millones de pesetas.

Artículo 61 (97.23.05.0003). Riegos Mingorria-Las
Cogotas (canal principal): 700 millones de pesetas.

Artículo 61 (nuevo proyecto). Regulación del Arlan-
za: 600 millones de pesetas.

Artículo 61 (nuevo proyecto). Acondicionamiento del
Arroyo Papeles en Cantimpalos: 140 millones de pese-
tas.

Artículo 61 (88.17.06.0803). Recarga del acuífero del
Carracillo (Segovia) 1.600 millones de pesetas.

Artículo 61 (nuevo proyecto). Acondicionamiento del
río Araviana (Soria). 160 millones de pesetas.

Artículo 61 (nuevo proyecto). Convenio de gestión
de la cuenca del Duero: 700 millones de pesetas.

Artículo 61 (nuevo proyecto). Actuación Islas Villa-
ralbo (Zamora): 150 millones de pesetas.

Artículo 61 (86.17.06.0935). Riegos del Tera: 700
millones de pesetas.

Artículo 61 (nuevo proyecto). Nuevos regadíos decla-
rados de interés general en el Canal de Albacete: 500
millones de pesetas.

Artículo 61 (nuevo proyecto). Rehabilitación Presa
de Almansa: 500 millones de pesetas.

Artículo 61 (nuevo proyecto). Abastecimiento a Alba-
cete y su área de influencia: 1.000 millones de pesetas.

Artículo 61 (nuevo proyecto). Reposición de regadíos
del Canal de Albacete: 600 millones de pesetas.

Artículo 61 (nuevo proyecto). Mejora del regadío en
la provincia de Cuenca: 300 millones de pesetas.

Artículo 61 (88.17.06.0803). Actuaciones Hidráulicas
en Ciudad Real (riegos de Peñarroya, del Gasset, Presas
de los Reznos, Esteras y Castillo del Motizón): 250
millones de pesetas.

Artículo 61 (nuevo proyecto). Derivación acueducto
Tajo-Segura a la llanura manchegas: 2.000 millones de
pesetas.

Artículo 61 (nuevo proyecto). Acondicionamiento del
río Gallo en Molina de Aragón (Guadalajara): 300 millo-
nes de pesetas.

Artículo 61 (nuevo proyecto). Construcción de los
azudes de Pareja y Sacedón en el Pantano de Entrepeñas:
300 millones de pesetas.

Artículo 61 (95.17.234.0002). Acondicionamiento del
río Henares (Guadalajara): 300 millones de pesetas.

Artículo 61 (88.17.06.0890). Plan de canalización de
las Rieres del Maresme: 800 millones de pesetas.

Artículo 61 (89.17.06.0970). Adecuación río Besos
en su desembocadura: 300 millones de pesetas.

Artículo 61 (86.17.06.1345). Riegos de la Acequia de
Piñana: 350 millones de pesetas.

Artículo 61 (nuevo proyecto). Encauzamiento de la
desembocadura del río Francoli: 300 millones de pesetas.

Artículo 61 (nevo proyecto). Canal Xerta. Rio Sènia:
250 millones de pesetas.

Artículo 61 (88.17.06.0801). Acondicionamiento ríos
Barbaña y Miño: 350 millones de pesetas.

Artículo 61 (nuevo proyecto). Acondicionamiento del
río Mero entre la Presa de Cecebre y su desembocadura:
700 millones de pesetas.

Artículo 61 (nuevo proyecto). Modernización de
regadíos en la Comarca de Limia: 100 millones de pese-
tas.

Artículo 61 (nuevo proyecto). Regulación del río Oja:
100 millones de pesetas.

Artículo 61 (86.17.06.8010). Regadíos Trasvase Tajo-
Segura (Murcia): 800 millones de pesetas.

Artículo 61 (nuevo proyecto). Planes de riego en el
Segura (Murcia): 800 millones de pesetas.

Artículo 61 (nuevo proyecto). Redes del Valle Guada-
lentin (Murcia): 1.000 millones de pesetas.

Artículo 61 (nuevo proyecto). Plan de Defensa del
Segura (Murcia): 1.500 millones de pesetas.

Artículo 61 (nuevo proyecto). Encauzamiento y Presa
de la Rambla de Lebor-Totana (Murcia): 1.000 millones
de pesetas.

Artículo 61 (nuevo proyecto). Abastecimiento de
Alfoz (Murcia): 100 millones de pesetas.

Artículo 61 (nuevo proyecto). Ampliación del siste-
ma Lorca-Puerto Lumbreras: 200 millones de pesetas.

Artículo 61 (nuevo proyecto). Plan de defensa y acon-
dicionamiento del río Guadalentin: 600 millones de pese-
tas.

Artículo 61 (nuevo proyecto). Plan de defensa del
Segura-Presas de Moratalla y de la Risca: 800 millones
de pesetas.

Artículo 61 (nuevo proyecto). Canal de Navarra - Pri-
mer Tramo: 3.000 millones de pesetas.

Artículo 61 (nuevo proyecto). Recuperación del
Bocal (Navarra): 50 millones de pesetas.

Artículo 61 (nuevo proyecto). Actuaciones en la cuen-
ca del río Segura (Alicante): 1.000 millones de pesetas.

Artículo 61 (nuevo proyecto). Encauzamiento del río
Vinalopó entre Elda-Novelda: 300 millones de pesetas.

Artículo 61 (nuevo proyecto). Restitución de cauces
naturales en los barrancos del Poyo, Torrente, Chiva y
Pozalet: 700 millones de pesetas.

Artículo 61 (nuevo proyecto). Plan de defensa contra
las avenidas en la comarca de la Safor: 900 millones.

Artículo 61 (89.17.06.8190). Seguridad en presas:
1.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar los proyectos de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.959

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 23. Ministerio de Medio Ambiente.

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 05. Dirección General de Obras Hidráulicas

y Calidad de Aguas.
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Programa: 512 A. Gestión e Infraestructuras de
Recursos Hidráulicos.

Artículo: 60.
Importe: 21.200 millones de pesetas.

BAJA

En la Aplicación Presupuestaria: 31.02.633-A-63.
Por importe de: 21.200 millones de pesetas.

Repercusión en el Anexo de Inversiones Públicas:

Artículo 60 (nuevo proyecto). Conexión Negratin-
Almanzora: 1.000 millones de pesetas.

Artículo 60 (nuevo proyecto). Presa de Canjagar:
1.000 millones de pesetas

Artículo 60 (nuevo proyecto). Presa de Nacimiento:
900 millones de pesetas.

Artículo 60 (86.17.06.0100). Presa de Almanzora:
400 millones de pesetas.

Artículo 60 (nuevo proyecto). Embalse de la Breña
II: 1.000 millones de pesetas.

Artículo 60 (nuevo proyecto). Embalse «El Areno-
so»: 800 millones de pesetas.

Artículo 60 (nuevo proyecto). Presa La Colada: 800
millones de pesetas.

Artículo 60 (89.17.06.0015). Trasvase Castril-Guar-
dal: 500 millones de pesetas.

Artículo 60 (nuevo proyecto). Canal de Castril: 300
millones de pesetas.

Artículo 60 (nuevo proyecto). Embalse de Velillos:
300 millones de pesetas.

Artículo 60 (nuevo proyecto). Presa del Corunjoso:
100 millones de pesetas.

Artículo 60 (92.17.17.0001). Presa del Andévalo: 400
millones de pesetas.

Artículo 60 (nuevo proyecto) Presa de Alcolea: 800
millones de pesetas.

Artículo 60 (nuevo proyecto) Anillo Hídrico de Huel-
va: 700 millones de pesetas.

Artículo 60 (nuevo proyecto). Conducción Víboras-
Quiebrajano: 1.000 millones de pesetas.

Artículo 60 (90.17.06.0010). Presa Úbeda la Vieja:
1.600 millones de pesetas.

Artículo 60 (nuevo proyecto). Presa Siles: 800 millo-
nes de pesetas.

Artículo 60 (nuevo proyecto). Recrecimiento Presa
de la Concepción: 300 millones de pesetas.

Artículo 60 (nuevo proyecto). Presa Río Grande: 300
millones de pesetas.

Artículo 60 (91.17.06.0001). Presa de Campanillas:
300 millones de pesetas.

Artículo 60 (95.17.17.0002). Presa de Melonares:
2.200 millones de pesetas.

Artículo 60 (nuevo proyecto). Canal de Viar: 700
millones de pesetas.

Artículo 60 (nuevo proyecto). Presa de Montearagón:
600 millones de pesetas.

Artículo 60 (88.17.06.0240). Regulación del Esera:
600 millones de pesetas.

Artículo 60 (nuevo proyecto). Regulación del Gálle-
go: 300 millones de pesetas.

Artículo 60 (nuevo proyecto). Canal de la Hoya de
Huesca: 100 millones de pesetas.

Artículo 60 (nuevo proyecto). Embalse del Batán:
300 millones de pesetas.

Artículo 60 (nuevo proyecto). Embalse Torre del
Compte: 300 millones de pesetas.

Artículo 60 (nuevo proyecto). Presa de los Alcami-
nes: 300 millones de pesetas.

Artículo 60 (nuevo proyecto). Recrecimiento de Yesa:
700 millones de pesetas.

Artículo 60 (nuevo proyecto). Presa de Casares:
1.000 millones de pesetas.

Artículo 60 (88.17.06.0803). Recarga del acuífero de
la Cubeta de Santiuste de San Juan Bautista (Segovia):
800 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar los proyectos de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.960

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 05. Dirección General de Obras Hidráulicas

y Calidad de Aguas.
Programa: 441. A Infraestructura Urbana de Sanea-

miento y Calidad de las Aguas.
Artículo: 60.
Importe: 30.800 millones de pesetas.

BAJA

En la aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63.
Por importe de 30.800 millones de pesetas.
Repercusión en el Anexo de Inversiones Públicas.
Artículo 60 (nuevo proyecto). Actuaciones en sanea-

miento y abastecimiento en Baleares: 800 millones de
pesetas.

Artículo 60 (95.17.13.0055). Depuración de la Bahía
de Palma de Mallorca: 5.000 millones de pesetas.

Artículo (nuevo proyecto). Convenio MIMSAM -
Gobierno Canario en actuaciones de saneamiento y
depuración: 500 millones de pesetas.

Artículo 60 (nuevo proyecto). Conducción desalado-
ra Níjar - Almería: 2.000 millones de pesetas.

Artículo 60 (nuevo proyecto). Depuración y Reutili-
zación en Campo de Dalias: 1.500 millones de pesetas.

Artículo 60 (nuevo proyecto). Saneamiento y Depu-
ración del Guadiario: 300 millones de pesetas.

Artículo 60 (nuevo proyecto). Saneamiento del río
Órbigo: 100 millones de pesetas.

Artículo 60 (nuevo proyecto). Saneamiento ríos
mineros en León: 200 millones de pesetas.
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Artículo 60 (nuevo proyecto). Depuración y sanea-
miento de la cabecera del Duero: 300 millones de pese-
tas.

Artículo 60 (96.17.13.0040). Actuaciones de sanea-
miento y depuración en Madrid: 1.500 millones de pesetas.

Artículo 60 (nuevo proyecto). Saneamiento y depura-
cón del río Vinalopó: 300 millones de pesetas.

Artículo 60 (nuevo proyecto). Saneamiento y depura-
ción del río Segura: 600 millones de pesetas.

Artículo 60 (nuevo proyecto). Saneamiento y depura-
ción del río Guadalentín: 800 millones de pesetas.

Artículo 60 (96.17.13.0055). Saneamiento y depura-
cón C.A. de Galicia: 2.500 millones de pesetas.

Artículo 60 (nuevo proyecto). Mejora del saneamien-
to en Lugo: 200 millones de pesetas.

Artículo 60 (nuevo proyecto). EDAR de Bens en A
Coruña: 700 millones de pesetas.

Artículo 60 (nuevo proyecto). Saneamiento y depura-
ción en El Ferrol: 200 millones de pesetas.

Artículo 60 (nuevo proyecto). Saneamiento y depura-
ción en las cuencas del Tajo y Guadiana en Extremadura:
8.000 millones de pesetas.

Artículo 60 (97-17-13-0060). Saneamiento Costa del
Sol: 1.800 millones de pesetas.

Artículo 60 (94.17.13.0005). Delimitación y deslinde
dominio público hidráulico. Progama Linde: 1.000
millones de pesetas.

Artículo 60 (93.17.13.0010). Tratamiento de aguas
residuales urbanas: 400 millones de pesetas.

Artículo 60 (95.17.13.0100) Restauración hidrológi-
ca ambiental de tramos fluviales: 400 millones de pese-
tas.

Artículo 60 (95.17.13.0125). Asistencia técnica para
la realización de inventario de aprovechamientos. Regis-
tros de aguas residuales urbanas: 400 millones de pese-
tas.

Artículo 60 (93.17.13.0005). Red integradora de con-
trol de calidad de las aguas superficiales (Proyecto
Saica): 400 millones de pesetas.

Artículo 60 (94.17.13.0010). Red integradora de con-
trol de calidad de las aguas subterráneas (Proyecto Saica-
segunda fase): 400 millones de pesetas.

Artículo 60 (95.17.13.0035). Saneamiento y depura-
ción entorno de Doñana: 500 millones de pesetas

Artículo 60 (nuevo proyecto). Estación depuradora
de Arnedo: 100 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar los proyectos de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.961

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 23. Ministerio de Medio Ambiente.

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 05. Dirección General de Obras Hidráulicas

y Calidad de Aguas.
Programa: 441 A.
Concepto: 471 (nuevo). Desaladora de Carboneras.
Importe: 300 millones de pesetas.

BAJA

En la aplicación presupuestaria: 31.02.633-A-63.
Por importe de 300 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de dotar la oportuna partida presupuesta-
ria.

ENMIENDA NÚM. 1.962

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 23. Ministerio de Medio Ambiente.

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 06. Dirección General de Costas.
Artículo: 64.
Programa: 514 C. Actuaciones en la costa.
Dotación: 500 millones de pesetas.

BAJA

En la aplicación presupuestaria: 31.02.633-A-63.
Por importe de 500 millones de pesetas.
Repercusión en el Anexo de Inversiones Públicas.
Artículo 64 (89-17-05-0673). Deslinde: 500 millones

de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesario incremento de la partida correspondiente al
deslinde del dominio público hidráulico.

ENMIENDA NÚM. 1.963

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 23. Ministerio de Medio Ambiente.
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ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 09. Dirección General de Conservación de

la Naturaleza.
Artículo: 49.
Programa: 533 A. Protección del medio natural.
Capítulo: 4.
Concepto: 490. Programa ARAUCARIA.
Dotación: 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 04.
Programa: 511 E.
Artículo: 85.
Modificación propuesta: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesario incremento de los recursos destinados a
proyectos de desarrollo sostenible en países de América
Latina, en concreto en proyectos para frenar la destruc-
ción de la selva amazónica, así como para restaurar y
proteger los manglares objeto de creciente explotación.

ENMIENDA NÚM. 1.964

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 23. Ministerio de Medio Ambiente.

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 09. Dirección General de Conservación de

la Naturaleza.
Artículo: 61.
Programa: 533 A. Protección del medio natural.
Dotación: 7.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 04.
Programa: 511 E.
Artículo: 85.
Modificación propuesta: 7.000 millones de pesetas
Repercusión en el Anexo de Inversiones Públicas.
Artículo 61 (96-21-20-808203). Control de la ero-

sión, defensa contra la desertificación y mejora forestal
en la vertiente mediterránea: 5.000 millones de pesetas.

Artículo 61 (96-21-20-8204). Control de la erosión,
defensa contra la desertificación y mejora forestal en la
vertiente altántica: 2.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar correctamente el programa.

ENMIENDA NÚM. 1.965

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 08. Dirección General de Calidad y Evalua-

ción Ambiental.
Artículo: 75.
Programa: 433 D. Protección del medio natural.
Capítulo: 7.
Concepto: Transferencia a Comunidades Autóno-

mas.
Dotación: 10.000 millones de pesetas.

BAJA

En la aplicación presupuestaria: 31.02.633-A-63.
Por importe de: 10.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Incremento en los siguientes planes:
Plan Nacional de Residuos Peligrosos: 2.000 millo-

nes.
Plan Nacional de Descontaminación de Suelos: 1.000

millones.
Plan Nacional de Residuos Sólidos Urbanos: 3.000

millones.
Proyectos de Lucha contra el Cambio Climático:

4.000 millones.

ENMIENDA NÚM. 1.966

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 23. Ministerio de Medio Ambiente.

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 06.- Dirección General de Costas.
Artículo: 60.
Programa: 514 C. Actuaciones en la costa.
Dotación: 8.000 millones de pesetas.
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BAJA

En la aplicación presupuestaria: 31.02.633-A-63.
Por importe de 8.000 millones de pesetas.

Repercusión en el Anexo de Inversiones Públicas:

Artículo 60 (99-23-06-9501). Convenio MIMAM-
Gobierno Canario: 500 millones de pesetas.

Artículo 60 (94-17-15 -0236). Rehabilitación borde
marítimo en Pontevedra: 200 millones de pesetas.

Artículo 60 (94-17-15-0227). Rehabilitación borde
marítimo en Lugo: 200 millones de pesetas.

Artículo 60 (94-17-15-0127). Regeneración borde
litoral de Lugo: 200 millones de pesetas.

Artículo 60 (nuevo proyecto). Regeneración litoral en
Huelva: 500 millones de pesetas.

Artículo 60 (nuevo proyecto). Paseos marítimos pro-
vincia de Barcelona: 500 millones de pesetas.

Artículo 60 (94-17-15-0143). Regeneración borde
litoral provincia de Tarragona: 100 millones de pesetas.

Artículo 60 (94-17-15-0117). Regeneración borde
litoral provincia Girona: 100 millones de pesetas.

Artículo 60 (nuevo proyecto). Regeneración playas
Villarico y Vera: 200 millones de pesetas.

Artículo 60 (94-17-15-0204). Regeneración borde
marítimo en la provincia de Almería (Mojácar y Adra):
200 millones de pesetas.

Artículo 60 (nuevo proyecto). Regeneración paseo
marítmo de Torrenueva (Granada): 200 millones de pese-
tas.

Artículo 60 (nuevo proyecto). Rehabilitación borde
marítimo y paseos en Málaga: 500 millones de pesetas.

Artículo 60 (nuevo proyecto). Rehabilitación borde
marítimo de Vigo: 200 millones de pesetas.

Artículo 60 (94-17-15-0136): Regeneración borde
litoral Pontevedra: 100 millones de pesetas.

Artículo 60 (nuevo proyecto). Adecuación del Parque
Natural de Gata-Níjar: 300 millones de pesetas.

Artículo 60 (nuevo proyecto). Regeneración Bahía de
Portman: 1.150 millones de pesetas.

Artículo 60 (nuevo proyecto). Paseo marítimo de San
Sebastián: 150 millones de pesetas.

Artículo 60 (nuevo proyecto). Regeneración Bahía de
Pasajes: 50 millones de pesetas.

Artículo 60 (nuevo proyecto). Paseo marítimo de
Almenara (Castellón): 300 millones de pesetas.

Artículo 60 (nuevo proyecto). Paseo marítimo de
Burriana: 100 millones de pesetas.

Artículo 60 (nuevo proyecto). Regeneración borde
litoral Castellón: 100 millones de pesetas.

Artículo 60 (nuevo proyecto). Regeneración borde
marítimo Castellón: 100 millones.

Artículo 60 (nuevo proyecto). Regeneración playa de
El Carrer del Campello (Alicante): 200 millones de pese-
tas.

Artículo 60 (nuevo proyecto). Regeneración playas
Las Pesqueras, el Pinet (Alicante): 500 millones de pese-
tas.

Artículo 60 (nuevo proyecto). Regeneración Arenas
de Villajoyosa: 200 millones de pesetas.

Artículo 60 (nuevo proyecto). Paseo del Puerto Altea-
Alfaz: 500 millones de pesetas.

Artículo 60 (nuevo proyecto). Regeneración litoral
Ibiza y Mallorca: 200 millones de pesetas.

Artículo 60 (nuevo proyecto). Rehabilitación Cala
Galdana (Baleares): 50 millones de pesetas.

Artículo 60 (nuevo proyecto). Regeneración borde
litoral Girona: 100 millones de pesetas.

Artículo 60 (nuevo proyecto). Rehabilitación borde
marítimo Girona: 100 millones de pesetas.

Artículo 60 (nuevo proyecto). Construcción paseo
marítimo de Puentesampaio (Pontevedra): 100 millones
de pesetas.

Artículo 60 (nuevo proyecto). Regeneración borde
litoral A Coruña: 100 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN 

Actuaciones necesarias para la rehabilitación y rege-
neración de los bordes marítimos y del litoral.

ENMIENDA NÚM. 1.967

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 23. Ministerio de Medio Ambiente.

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 09. Dirección General de Conservación de

la Naturaleza.
Artículo: 75. Transferencias a Comunidades Autóno-

mas.
Programa: 533 A. Protección del medio natural.
Dotación: 10.000 millones de pesetas.

BAJA

En la aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63.
Por importe de 10.000 millones de pesetas

MOTIVACIÓN

No se han cumplido las previsiones del Plan de Inten-
sificación de la Cubierta Vegetal, lo que ha comportado
una minoración de la inversión forestal, en particular en
Andalucía, que debe ser compensada, al menos parcial-
mente, de acuerdo con los proyectos existentes.

ENMIENDA NÚM. 1.968

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Artículo 60 (97.23.101.0172). Parque Nacional Gara-
jonay: 100 millones de pesetas.



CONGRESO 4 DE NOVIEMBRE DE 1999.—SERIE A. NÚM. 186-4

— 912 —

Artículo 60 (97.23.101.0171). Parque Nacional de
Taburiente: 100 millones de pesetas.

Artículo 60 (97.23.101.0170). Parque Nacional
Teide: 100 millones de pesetas.

Artículo 60 (97.23.101.169). Parque Nacional de
Doñana: 1.000 millones de pesetas.

Artículo 60 (97.23.101.4166). Parque Nacional de
Ordesa y Monte Perdido: 250 millones de pesetas.

Artículo 60 (97.23.101.0174). Parque Nacional de
Cabañeros: 400 millones de pesetas.

Artículo 60 (97.23.101.0168). Parque Nacional de las
Tablas de Daimiel: 300 millones de pesetas.

Artículo 60 (nuevo proyecto). Parque Nacional de
Sierra Nevada: 350 millones de pesetas.

Artículo 60. Parque Nacional de Picos de Europa: 200
millones de pesetas.

Artículo 60 (97.23.101.002). Parque Nacional del
Archipiélago de Cabrera: 100 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesario incremento de las partidas destinadas a la
consolidación de la Red de Parques Nacionales.

ENMIENDA NÚM. 1.969

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

A la totalidad de la Sección 25. Ministerio de la Presi-
dencia.

MOTIVACIÓN

El presupuesto del Ministerio de la Presidencia
resulta claramente inadecuado, consistiendo el mismo
en una estructura progresivamente más compleja e ine-
ficaz.

ENMIENDA NÚM. 1.970

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

BAJA

Sección: 25.
Servicio: 01.
Programa: 542-M.
Capítulo: 7.
Artículo: 78.
Concepto: 780. Fondo Nacional para el desarrollo de

la investigación científica y técnica.
Importe: 3.855 millones de pesetas.

ALTA

En la aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63 por
importe de 3.855 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

La partida debe ser gestionada por el Ministerio de
Educación y Cultura.

ENMIENDA NÚM. 1.971

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

A la totalidad de la sección 26: Ministerio de Sanidad y
Consumo.

De devolución.

MOTIVACIÓN

El Ministerio de Sanidad prosigue en la tendencia a
su marginación como autoridad sanitaria del Estado. Los
incrementos presupuestarios se destinan a la potencia-
ción de organismos intermedios, con financiación mixta,
mientras que la Planificación y Coordinación sanitarias
decrecen en su asignación presupuestaria, ya testimonial,
con lo que la función de coordinación del SNS se resen-
tirá aún más.

ENMIENDA NÚM. 1.972

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 26. Ministerio de Sanidad y Consumo.

ALTA

Sección: 26. Ministerio de Sanidad y Consumo.
Organismo: Instituto Nacional de Consumo.
Programa: 443C.
Capítulo: 4.
Artículo: 48.
Concepto: 482.
Modificación propuesta: Incrementar en 50.000.000

de pesetas.

BAJA

Disminuir en 50.000.000 de pesetas. En la aplicación
presupuestaria 31.02.633A.63.
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MOTIVACIÓN

En el capítulo destinado a Instituciones sin fin de
lucro, donde están recogidas las Asociaciones de consu-
midores. La asignación es totalmente insuficiente para el
desarrollo de las competencias que tienen las asociacio-
nes de consumidores, en orden a mantener un equilibrio
de intereses de todos los que conforman la sociedad de
consumo. Se está produciendo un retroceso en la política
de los consumidores que no están favoreciendo el desa-
rrollo de las organizaciones que velan por los intereses
sociales de los mismos. Es verdad que hay un incremen-
to aproximado de 50 millones de pesetas, en un presu-
puesto en el que los ejercicios anteriores (97-98-99) se
ha producido un descenso fuerte con respecto a otros
años en el capítulo destinado a los consumidores. La pro-
puesta es de aumentar la cantidad presupuestada, en otros
50 millones de pesetas, para que el movimiento de con-
sumidores pueda desarrollar su cometido, como:

— Reforzar las estructuras de estas asociaciones y favo-
recer su profesionalización.

— Realizar programas que contribuyan a la protección
del consumidor, especialmente ante los nuevos retos
del mercado.

— La cooperación entre organizaciones de consumido-
res y a eventuales procesos de concentración e inte-
gración.

ENMIENDA NÚM. 1.973

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 26. Ministerio de Sanidad y Consumo.

ALTA

Sección: 26. Ministerio de Sanidad y Consumo.
Servicio: 203. Instituto de Salud Carlos III.
Programa: 542H. Investigación sanitaria.
Artículo: 63. Inversión asociada funcionamiento ope-

rativo de los servicios.
Modificación propuesta: Incrementar en 100 millones

de pesetas.

BAJA

Modificación propuesta: Disminuir en 100 millones de
pesetas. En la aplicación presupuestaria 31.02.633. A.63.

MOTIVACIÓN

Primera fase aportación del Ministerio de Sanidad al
Instituto de Ciencias de la Salud, proyectado en colabo-
ración con la UIB y el Gobierno Autónomo.

ENMIENDA NÚM. 1.974

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 26. Ministerio de Sanidad y Consumo.

ALTA

Programa: 411A.
Sección: 26.
Servicio: 01.
Capítulo: 4.
Artículo: 48.
Concepto: 484 (nuevo). «A la Federación Española

de jugadores de Azar en Rehabilitación».
Importe: 44 millones de pesetas.

BAJA

En la aplicación presupuestaria 31.02.633-A-630 por
importe de 44 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de dotar a la partida de referencia, dada la
gravedad de las consecuencias sociales e individuales de
la ludopatía..

ENMIENDA NÚM. 1.975

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

ALTA

Sección: 32. Dirección General de Coordinación con
las Haciendas Territoriales.

Servicio: 11. Dirección General de Coordinación con
las Haciendas Territoriales. Castilla-La Mancha.

Programa: 458-C. Conservación y restauración de
bienes culturales.

Capítulo: 4.
Artículo: 44.
Concepto: 440 (nuevo). Al Consorcio «Ciudad de

Toledo».
Importe: 2.065 millones de pesetas.

BAJA

En la aplicación presupuestaria 31.02.633 A.63 por
importe de 2.065 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

El pasado año 1998, el Gobierno aprobó un Decreto,
por el cual se creaba el Real Patronato de la Ciudad de
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Toledo. Asimismo en el Decreto se contempla la consti-
tución de un Consorcio que sea el órgano de gestión de
las obligaciones y compromisos contraídos por dicho
Patronato.

El Gobierno y las otras administraciones implicadas,
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y Ayunta-
miento de la ciudad, han comprometido la urgente cons-
titución del Patronato, presidido por S.M. El Rey. Tras la
constitución del mismo se deberá poner en marcha inme-
diatamente el mencionado Consorcio de Toledo, que no
viene recogido en este proyecto de Presupuestos Genera-
les del Estado para el año 2000 y en el que, consecuente-
mente, no figura cantidad alguna para el funcionamiento
del mismo el próximo año.

Toda vez que el Gobierno ha expresado públicamente
la equiparación de este órgano al ya existente en la ciu-
dad de Santiago de Compostela, que viene recogido en
estos presupuestos con 2.065 millones de pesetas, se tra-
taría de recoger la obligación correspondiente que permi-
ta que el Consorcio de Toledo se pueda constituit y entrar
en funcionamiento definitivamente el próximo año.

ENMIENDA NÚM. 1.976

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

ALTA

Sección: 32. Dirección General de Coordinación con
las Haciendas Territoriales.

Servicio: 16. Dirección General de Coordinación con
las Haciendas Territoriales. Madrid.

Programa: 513-B. Subvenciones y apoyo al transpor-
te terrestre.

Artículo: 45. Transferencias corrientes a Comunida-
des Autónomas.

Concepto: 455. Al Consorcio Regional de Transpor-
tes para el apoyo y fomento del transporte colectivo.

Importe: 3.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos diversos Ministerios.
Servicio: 08.
Artículo: 47.
Concepto: 470. Subvención a Sociedades Concesio-

narias autovías de pago.
Programa: 513-F.
Importe: 3.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

El incremento de 3.000 millones se destina a reforzar
las actuaciones de fomento, apoyo y mejora del transpor-
te colectivo urbano e interurbano en la Región de
Madrid, en el marco del Contrato Programa a suscribir
entre el Estado y la Comunidad Autónoma y evitando

que dichas mejoras repercutan negativamente en el usua-
rio vía tarifa.

ENMIENDA NÚM. 1.977

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

ALTA

Sección: 32. Dirección General de Coordinación con
las Haciendas Territoriales.

Servicio: 04. Dirección General de Coordinación con
las Haciendas Territoriales. Andalucía.

Programa: 911-D. Otras transferencias a Comunida-
des Autónomas.

Artículo: 45. A Comunidades Autónomas.
Entregas a cuenta. Disposición Adicional Segunda

Estatuto de Autonomía.
Importe: 20.000.000 miles de pesetas.

BAJA

En la aplicación prespuestaria 31.02.633 A.63 por
importe 20.000.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Contemplar la partida presupuestaria correspondiente
a las asignaciones complementarias previstas en la Dis-
posición Adicional Segunda del Estatuto de Autonomía
para Andalucía.

ENMIENDA NÚM. 1.978

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

ALTA

Sección: 32. Dirección General de Coordinación con
las Haciendas Territoriales.

Servicio: 14. Dirección General de Coordinación con
las Haciendas Territoriales. Extremadura.

Programa: 911-D. Otras transferencias a Comunida-
des Autónomas.

Artículo: 45. A Comunidades Autónomas.
Entregas a cuenta. Disposición Adicional Segunda

Estatuto de Autonomía.
Importe: 5.000.000 miles de pesetas.

BAJA

En la aplicación presupuestaria 31.02.633 A.63 por
importe 5.000.000 miles de pesetas.
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MOTIVACIÓN

Contemplar la partida presupuestaria correspondiente
a las asignaciones complementarias previstas en la Dis-
posición Adicional Segunda del Estatuto de Autonomía
para Extremadura.

ENMIENDA NÚM. 1.979

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

ALTA

Sección: 32. Dirección General de Coordinación con
las Haciendas Territoriales.

Servicio: 4. Dirección General de Coordinación con
las Haciendas Territoriales. Andalucía.

Programa: 513-D. Infraestructura del transporte
ferroviario.

Artículo: 75. Transferencias de capital a Comunida-
des Autónomas.

Concepto: 750 (nuevo). A la Junta de Andalucía para
financiación de obras de infraestructura del Ferrocarril
metropolitano de Sevilla, según Convenio a suscribir con
el Estado.

Importe: 3.000 millones de pesetas.

BAJA

En la aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63 por
importe 3.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Esta obra es imprescindible para dar solución a los
problemas que se plantean en Sevilla por el crecimiento
de la población en los últimos años y para favorecer un
desarrollo armónico de las comunidades que reduzca el
parque automovilístico.

ENMIENDA NÚM. 1.980

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

ALTA

Sección: 33. Fondo de Compensación Interterritorial.
Servicio: 03. Dirección General de Coordinación con

las Haciendas Territoriales. Galicia.
Programa: 911-D. Transferencias a Comunidades

Autónomas por el FCI.

Concepto: 755. Para la financiación de los proyectos
detallados en el Anexo del FCI relativos a compentencias
asumidas por la Comunidad Autónoma.

Importe: 1.483.849 miles de pesetas.

BAJA

En la aplicación prespuestaria 31.02.633 A.63 por
importe 1.483.849 miles de pesetas.

MOTIVACIÓN

En coherencia con las enmiendas a los artículos 94.
Dos y Tres, se modifica el importe en el que participa la
Comunidad Autónoma de Galicia en el FCI para el año
2000.

ENMIENDA NÚM. 1.981

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

ALTA

Sección: 33. Fondo de Compensación Interterritorial.
Servicio: 04. Dirección General de Coordinación con

las Haciendas Territoriales. Andalucía.
Programa: 911-D. Transferencias a Comunidades

Autónomas por el FCI.
Concepto: 755. Para la financiación de los proyectos

detallados en el Anexo del FCI relativos a competencias
asumidas por la Comunidad Autónoma.

Importe: 3.510.426 miles de pesetas.

BAJA

En la aplicación presupuestaria 31.02.633 A.63 por
importe de 3.510.426 miles de pesetas.

MOTIVACIÓN

En coherencia con las enmiendas a los artículos 94. Dos
y Tres, se modifica el importe en el que participa la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía en el FCI para el año 2000.

ENMIENDA NÚM. 1.982

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

ALTA

Sección: 33. Fondo de Compensación Interterritorial.
Servicio: 05. Dirección General de Coordinación con

las Haciendas Territoriales. Asturias.
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Programa: 911-D. Transferencias a Comunidades
Autónomas por el FCI.

Concepto: 755. Para la financiación de los proyectos
detallados en el Anexo del FCI relativos a competencias
asumidas por la Comunidad Autónoma.

Importe: 279.928 millones de pesetas.

BAJA

En la aplicación prespuestaria 31.02.633 A.63 por
importe de 279.928 miles de pesetas.

MOTIVACIÓN

En coherencia con las enmiendas a los artículos 94. Dos
y Tres, se modifica el importe en el que participa la Comu-
nidad Autónoma de Asturias en el FCI para el año 2000.

ENMIENDA NÚM. 1.983

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

ALTA

Sección: 33. Fondo de Compensación Interterritorial.
Servicio: 06. Dirección General de Coordinación con

las Haciendas Territoriales. Cantabria.
Programa: 911-D. Transferencias a Comunidades

Autónomas por el FCI.
Concepto: 755. Para la financiación de los proyectos

detallados en el Anexo del FCI relativos a competencias
asumidas por la Comunidad Autónoma.

Importe: 78.780 miles de pesetas.

BAJA

En la aplicación presupuestaria 31.02.633 A.63 por
importe de 78.780 miles de pesetas.

MOTIVACIÓN

En coherencia con las enmiendas a los artículos 94. Dos
y Tres, se modifica el importe en el que participa la Comu-
nidad Autónoma de Cantabria en el FCI para el año 2000.

ENMIENDA NÚM. 1.984

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

ALTA

Sección: 33. Fondo de Compensación Interterritorial.
Servicio: 08. Dirección General de Coordinación con

las Haciendas Territoriales. Murcia.

Programa: 911-C. Transferencias a Comunidades
Autónomas por el FCI.

Concepto: 755. Para la financiación de los proyectos
detallados en el Anexo del FCI relativos a competencias
asumidas por la Comunidad Autónoma.

Importe: 308.930 miles de pesetas.

BAJA

En la aplicación presupuestaria 31.02.633 A.63 por
importe de 308.930 miles de pesetas.

MOTIVACIÓN

En coherencia con las enmiendas a los artículos 94.
Dos y Tres, se modifica el importe en el que participa la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en el FCI
para el año 2000.

ENMIENDA NÚM. 1.985

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

ALTA

Sección: 33. Fondo de Compensación Interterritorial.
Servicio: 09. Dirección General de Coordinación con

las Haciendas Territoriales. Comunidad Valenciana.
Programa: 911-C. Transferencias a Comunidades

Autónomas por el FCI.
Concepto: 755. Para la financiación de los proyectos

detallados en el Anexo del FCI relativos a competencias
asumidas por la Comunidad Autónoma.

Importe: 545.865 miles de pesetas.

BAJA

En la aplicación presupuestaria 31.02.633 A.63 por
importe de 545.865 miles de pesetas.

MOTIVACIÓN

En coherencia con las enmiendas a los artículos 94. Dos
y Tres, se modifica el importe en el que participa la Comu-
nidad Autónoma Valenciana en el FCI para el año 2000.

ENMIENDA NÚM. 1.986

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

ALTA

Sección: 33. Fondo de Compensación Interterritorial.
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Servicio: 11. Dirección General de Coordinación con
las Haciendas Territoriales. Castilla-La Mancha.

Programa: 911-C. Transferencias a Comunidades
Autónomas por el FCI.

Concepto: 755. Para la financiación de los proyectos
detallados en el Anexo del FCI relativos a competencias
asumidas por la Comunidad Autónoma.

Importe: 615.910 miles de pesetas.

BAJA

En la aplicación presupuestaria 31.02.633 A.63 por
importe de 615.910 miles de pesetas.

MOTIVACIÓN

En coherencia con las enmiendas a los artículos 94.
Dos y Tres, se modifica el importe en el que participa la
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha en el FCI
para el año 2000.

ENMIENDA NÚM. 1.987

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

ALTA

Sección: 33. Fondo de Compensación Interterritorial.
Servicio: 12. Dirección General de Coordinación con

las Haciendas Territoriales. Canarias.
Programa: 911-C. Transferencias a Comunidades

Autónomas por el FCI.
Concepto: 755. Para la financiación de los proyectos

detallados en el Anexo del FCI relativos a competencias
asumidas por la Comunidad Autónoma.

Importe: 358.115 miles de pesetas.

BAJA

En la aplicación presupuestaria 31.02.633 A.63 por
importe 358.115 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

En coherencia con las enmiendas a los artículos 94. Dos
y Tres, se modifica el importe en el que participa la Comu-
nidad Autónoma de Canarias en el FCI para el año 2000.

ENMIENDA NÚM. 1.988

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

ALTA

Sección: 33. Fondo de Compensación Interterritorial.

Servicio: 14. Dirección General de Coordinación con
las Haciendas Territoriales. Extremadura.

Programa: 911-C. Transferencias a Comunidades
Autónomas por el FCI.

Concepto: 755. Para la financiación de los proyectos
detallados en el Anexo del FCI relativos a competencias
asumidas por la Comunidad Autónoma.

Importe: 641.944 miles de pesetas.

BAJA

En la aplicación presupuestaria 31.02.633 A.63 por
importe de 641.944 miles de pesetas.

MOTIVACIÓN

En coherencia con las enmiendas a los artículos 94. Dos
y Tres, se modifica el importe en el que participa la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura en el FCI para el año 2000.

ENMIENDA NÚM. 1.989

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

ALTA

Sección: 33. Fondo de Compensación Interterritorial.
Servicio: 17. Dirección General de Coordinación con

las Haciendas Territoriales. Castilla-León.
Programa: 911-C. Transferencias a Comunidades

Autónomas por el FCI.
Concepto: 755. Para la financiación de los proyectos

detallados en el Anexo del FCI relativos a competencias
asumidas por la Comunidad Autónoma.

Importe: 656.362 miles de pesetas.

BAJA

En la aplicación prespuestaria 31.02.633 A.63 por
importe de 656.362 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

En coherencia con las enmiendas a los artículos 94.
Dos y Tres, se modifica el importe en el que participa la
Comunidad Autónoma de Castilla y León en el FCI para
el año 2000.

ENMIENDA NÚM. 1.990

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

A la Sección 60.
De devolución.
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MOTIVACIÓN

Para que el Gobierno presente otro proyecto donde
respete los compromisos asumidos ante la Cámara y los
españoles.

ENMIENDA NÚM. 1.991

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 60.
Al Instituto Nacional de la Seguridad Social.
De devolución.

MOTIVACIÓN

Las mismas razones expuestas en la enmienda a la
Sección 60.

ENMIENDA NÚM. 1.992

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 60.
A la Tesorería General de la Seguridad Social.
De devolución.

MOTIVACIÓN

Idénticas razones a las expuestas en las enmiendas de
totalidad a la Sección 60.

ENMIENDA NÚM. 1.993

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 60.
Al Instituto de Migraciones y Servicios Sociales.
De devolución.

MOTIVACIÓN

Idénticas razones a las expuestas en las enmiendas de
totalidad a la Sección 60.

ENMIENDA NÚM. 1.994

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

A la totalidad de la sección 60 organismo: INSALUD.
De devolución.

MOTIVACIÓN

El presupuesto del INSALUD, que aplica el Acuerdo
de financiación 1998-2001, supone una distribución
desigual de los recursos entre comunidades Autónomas
que al no estar fundada en criterios de necesidad rompe
la equidad del SNS. Por otra parte el crecimiento incon-
trolado del gasto farmacéutico, consecuencia del fracaso
de la política del gobierno en este ámbito, y no reflejado
adecuadamente en las partidas presupuestarias, distorsio-
na la asignación del gasto por capítulo y servicios, y con-
diciona la mejora y el crecimiento de las partidas de
gasto que repercuten en la mejora de los servicios sanita-
rios.

ENMIENDA NÚM. 1.995

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

ALTA

Programa: 311-A. Dirección y Servicio General de
Seguridad Social y Protección Social.

Sección: 60.
Servicio: 60.01. Entidades Gestoras.
Capítulo: 8.
Artículo: 88. Dotación al Fondo de Reserva (art. 91.1

de la Ley General de la Seguridad Social).

BAJA

Programa: 311-A.
Aplicación presupuestaria: 60.01.311-A-880.
Importe: 200.000 millones de pesetas.

PRESUPUESTO DE INGRESOS

Sección: 60.

Alta de 200.000 millones de pesetas el concepto
400.1. Para financiar complementos a mínimos.

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ESTADO

ALTA

De 200.000 millones de pesetas en la aplicación pres-
puestaria 19.02. Transferencia entre subsectores, 423,
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Aportación del Estado para financiar los complementos
de pensiones mínimas del Sistema de la Seguridad
Social.

BAJA

De 200.000 millones en la aplicación presupuestaria
31.02.633. A. 63.

MOTIVACIÓN

Los complementos a mínimos deben ser financiados
por los presupuestos del Estado y no por cotizaciones
de acuerdo con las recomendaciones del Pacto de Tole-
do.

ENMIENDA NÚM. 1.996

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 26. Ministerio de Sanidad y Consumo.

De adición.

ALTA

Sección: 60. Organismo: INSALUD.
Programa: 212I. Atención Primaria.
Capítulo: VI.
Artículo: 61. Inv. de reposición en infraes. y bienes

destinados al uso general.
Concepto: 633.
Denominación: Dotación y aparataje de los centros

de Atención Primaria: electroscopio, mediciones de
colesterol y equipo básico.

Modificación propuesta: Incrementar en 50 millones
de pesetas.

BAJA

Sección: 60.
Organismo: INSALUD.
Programa: 212 I.
Concepto: 489-Farmacia.
Modificación propuesta. Disminuir en 50 millones de

pesetas.

MOTIVACIÓN

No hay dotaciones para Castilla y León de aparatos
de equipos de resonancia, aceleradores lineales y apara-
taje de hemodinámica.

ENMIENDA NÚM. 1.997

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 26. Ministerio de Sanidad y Consumo.

De modificación. 

ALTA

Sección: 60. 
Organismo: INSALUD.
Programa: 2121. 
Capítulo: 6.
Artículo: 62. 
Denominación: Construcción Centro de Salud «La

Milagrosa» de Soria. 
Modificación propuesta: Incrementar 100 millones de

pesetas.

BAJA

Sección: 60.
Organismo: INSALUD.
Programa: 2121.
Concepto: 489. Farmacia.
Modificación propuesta. Disminuir en 100 millones

de pesetas.

MOTIVACIÓN

La ciudad de Soria necesita completar su red de cen-
tros de salud de cara a una mejor prestación de los servi-
cios sanitarios de atención primaria.

ENMIENDA NÚM. 1.998

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 26. Ministerio de Sanidad y Consumo.

De adición.

ALTA

Sección: 60. 
Organismo: INSALUD.
Programa: 2121. 
Capítulo: VI. Inversiones.
Artículo: 62. Inversión en infraestructuras.
Concepto: Centro de Salud de Alcaraz.
Modificación propuesta: Incrementar en 50 millones

de pesetas.
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BAJA

Sección: 60.
Organismo: INSALUD.
Programa: 2121.
Concepto: 489. Farmacia.
Modificación propuesta. Disminuir en 50 millones de

pesetas.

MOTIVACIÓN

Existe un convenio firmado entre la Junta de Comu-
nidades de Castilla-La Mancha y el Ayuntamiento por el
que la primera se compromete a financiar la redacción y
dirección de la obra y el Ayuntamiento el suelo necesa-
rio. La ejecución de la obra correspondería al INSALUD.

ENMIENDA NÚM. 1.999

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 26. Ministerio de Sanidad y Consumo.

De adición.

ALTA

Sección: 60. 
Organismo: INSALUD.
Programa: 2121.
Capítulo: VI. Inversiones.
Artículo: 62. Inversión en infraestructuras.
Concepto: Centro de Salud de Almansa.
Modificación propuesta: Incrementar en 50 millones

de pesetas.

BAJA

Sección: 60.
Organismo: INSALUD.
Programa: 2121.
Concepto: 489. Farmacia.
Modificación propuesta. Disminuir en 50 millones de

pesetas.

MOTIVACIÓN

Existencia de una moción del Parlamento Regional
aprobando la construcción de Centro de Salud en pobla-
ciones de más de 20.000 habitantes.

ENMIENDA NÚM. 2.000

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 26. Ministerio de Sanidad y Consumo.

De adición.

ALTA

Sección: 60. 
Organismo: INSALUD.
Programa: 2121.
Capítulo: VI. Inversiones.
Artículo: 62. Inversión en infraestructuras.
Concepto: Centro de Salud para la actual zona básica

de salud zona VII Albacete.
Modificación propuesta: Incrementar en 50 millones

de pesetas.

BAJA

Sección: 60.
Organismo: INSALUD.
Programa: 2121.
Concepto: 489. Farmacia.
Modificación propuesta. Disminuir en 50 millones de

pesetas.

MOTIVACIÓN

La actual zona.básica de salud de (zona VII) Albacete
exige un nuevo Centro de Salud porque es una zona
carente de las condiciones básicas necesarias de aten-
ción.

ENMIENDA NÚM. 2.001

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 26. Ministerio de Sanidad y Consumo.

De adición.

ALTA

Sección: 60. 
Organismo: INSALUD.
Programa: 2121.
Capítulo: VI. Inversiones.
Artículo: 62. Inversión en infraestructuras.
Concepto: Centro de Salud de Villarrobledo.
Modificación propuesta: Incrementar en 50 millones

de pesetas.

BAJA

Sección: 60.
Organismo: INSALUD.
Programa: 2121.
Concepto: 489. Farmacia.
Modificación propuesta. Disminuir en 50 millones de

pesetas.
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MOTIVACIÓN

Existencia de una moción del Parlamento Regional
aprobando la construcción de Centro de Salud en pobla-
ciones de más de 20.000 habitantes.

ENMIENDA NÚM. 2.002

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 26. Ministerio de Sanidad y Consumo.

De adición.

ALTA

Sección: 60. 
Organismo: INSALUD.
Programa: 2121.
Capítulo: VI. Inversiones.
Artículo: 62. Inversión en infraestructuras.
Concepto: Construcción Centro de Salud de Hellín.
Modificación propuesta: Incrementar en 50 millones

de pesetas.

BAJA

Sección: 60.
Organismo: INSALUD.
Programa: 2121.
Concepto: 489. Farmacia.
Modificación propuesta. Disminuir en 50 millones de

pesetas.

MOTIVACIÓN

Existencia de una moción del Parlamento Regional
aprobando la construcción de Centro de Salud en pobla-
ciones de más de 20.000 habitantes.

ENMIENDA NÚM. 2.003

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 26. Ministerio de Sanidad y Consumo.

De adición.

ALTA

Sección: 60. 
Organismo: INSALUD.
Programa: 2121.

Artículo: 63. Inversión en infraestructuras.
Concepto: Construcción nuevos Centros de Salud en

provincia de Ciudad Real.
Modificación propuesta: Incrementar 100 millones de

pesetas.

BAJA

Sección: 60.
Organismo: INSALUD.
Programa: 2121.
Concepto: 489. Farmacia.
Modificación propuesta: Disminuir en 100 millones

de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de construir nuevos Centros de Salud en
poblaciones de más de 20.000 habitantes en las ciuda-
des de Ciudad Real, Alcázar de San Juan y Valdepe-
ñas.

ENMIENDA NÚM. 2.004

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 26. Ministerio de Sanidad y Consumo.

De adición.

ALTA

Sección: 60. 
Organismo: INSALUD.
Programa: 2121.
Artículo: 63. Inversión en infraestructuras.
Concepto: Reformas Centros de Salud.
Modificación propuesta: Incrementar en 100 millones

de pesetas.

BAJA

Sección: 60.
Organismo: INSALUD.
Programa: 2121.
Concepto: 489. Farmacia.
Modificación propuesta: Disminuir en 100 millones

de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de inversión en el centro de Villanueva de
los Infantes y ampliación de consultas para especialida-
des y centro polivalente para fisioterapia en Almadén,
Herencia y Miguelturra.
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ENMIENDA NÚM. 2.005

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 26. Ministerio de Sanidad y Consumo.

De adición.

ALTA

Sección: 60. 
Organismo: INSALUD.
Programa: 2121.
Artículo: 62. 
Concepto: Construcción nuevos Centros de Salud.
Modificación propuesta: Incrementar en 100 millones

de pesetas.

BAJA

Sección: 60.
Organismo: INSALUD.
Programa: 2121.
Concepto: 489. Farmacia.
Modificación propuesta: Disminuir en 100 millones

de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de construir nuevos Centros de Salud en
Torre de Juan Abad y Corral de Calatrava.

ENMIENDA NÚM. 2.006

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 26. Ministerio de Sanidad y Consumo.

De adición.

ALTA

Sección: 60. 
Organismo: INSALUD.
Programa: 2121.
Artículo: 63. 
Concepto: Reforma de los Centros de Salud de Lan-

dete, Sisante, Cardenete y Montalbo.
Modificación propuesta: Incrementar en 40 millones

de pesetas.

BAJA

Sección: 60.
Organismo: INSALUD.

Programa: 2121.
Concepto: 489. Farmacia.
Modificación propuesta: Disminuir en 40 millones de

pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de inversión en estos centros.

ENMIENDA NÚM. 2.007

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 26. Ministerio de Sanidad y Consumo.

De adición.

ALTA

Sección: 60. 
Organismo: INSALUD.
Programa: 2121.
Artículo: 62. 
Concepto: Construcción de Centros de Salud deCuenca

IV, Iniesta, Carboneras, Villalba del Rey, Villalba de la Sie-
rra, Carrascosa del Campo y San Lorenzo de la Parrilla.

Modificación propuesta: Incrementar en 100 millones
de pesetas.

BAJA

Sección: 60.
Organismo: INSALUD.
Programa: 2121.
Concepto: 489. Farmacia.
Modificación propuesta: Disminuir en 100 millones

de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de construcción de estos Centros.

ENMIENDA NÚM. 2.008

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 26. Ministerio de Sanidad y Consumo.

De adición.

ALTA

Sección: 60. 
Organismo: INSALUD.
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Programa: 2121.
Artículo: 63. Ampliación y reforma.
Concepto: Ampliación y reforma de Centros de Salud

en Toledo.
Modificación propuesta: Incrementar en 100 millones

de pesetas.

BAJA

Sección: 60.
Organismo: INSALUD.
Programa: 2121.
Concepto: 489. Farmacia.
Modificación propuesta: Disminuir en 100 millones

de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de ampliación y reforma de Centros de
Salud en la provincia de Toledo.

ENMIENDA NÚM. 2.009

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 26. Ministerio de Sanidad y Consumo.

De adición.

ALTA

Sección: 60. 
Organismo: INSALUD.
Programa: 2121.
Artículo: 62.
Concepto: Construcción de nuevo Centro de Salud en

Toledo.
Modificación propuesta: Incrementar en 50 millones

de pesetas.

BAJA

Sección: 60.
Organismo: INSALUD.
Programa: 2121.
Concepto: 489. Farmacia.
Modificación propuesta: Disminuir en 50 millones de

pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad contruir un nuevo Centro de Salud en la
provincia de Toledo.

ENMIENDA NÚM. 2.010

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 26. Ministerio de Sanidad y Consumo.

De modificación.

ALTA

Sección: 60. 
Organismo: INSALUD.
Programa: 2121.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Modificación propuesta: Incrementar en 50 millones

de pesetas.
Centro de Salud Centro Playa en Gijón (Asturias),

que debe denominarse Centro de Salud Gijón Zarracina.

BAJA

Sección: 60.
Organismo: INSALUD.
Programa: 2121.
Concepto: 489. Farmacia.
Modificación propuesta: Disminuir en 50 millones de

pesetas.

MOTIVACIÓN

Incrementar la dotación prevista para alcanzar la pre-
visión de inversión en el 2000 de 125 millones, al propio
tiempo que debe cambiarse la denominación del Centro
para ubicarlo en Zarracina de acuerdo con el compromi-
so adquirido con el Ayuntamiento de Gijón.

ENMIENDA NÚM. 2.011

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 26. Ministerio de Sanidad y Consumo.

De modificación.

ALTA

Sección: 60. 
Organismo: INSALUD.
Programa: 2121.
Capítulo: 6.
Artículo: 62. Construcción de Centros de Salud.
Modificación propuesta: Incrementar en 25 millones

de pesetas.
Centro de Salud Segovia III de San Lorenzo (Segovia).
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BAJA

Sección: 60.
Organismo: INSALUD.
Programa: 2121.
Concepto: 489. Farmacia.
Modificación propuesta: Disminuir en 25 millones de

pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente la partida.

ENMIENDA NÚM. 2.012

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 26. Ministerio de Sanidad y Consumo.

De adición.

ALTA

Sección: 60. 
Organismo: INSALUD.
Programa: 2121.
Capítulo: 6.
Artículo: 62. 
Concepto: Construcción de un nuevo Centro de Salud

en Marchamalo (Guadalajara).
Modificación propuesta: Incrementar 50 millones de

pesetas.

BAJA

Sección: 60.
Organismo: INSALUD.
Programa: 2121.
Concepto: 489. Farmacia.
Modificación propuesta: Disminuir en 50 millones de

pesetas.

MOTIVACIÓN

Cuantía necesaria para su construcción.

ENMIENDA NÚM. 2.013

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 26. Ministerio de Sanidad y Consumo.

De adición.

ALTA

Sección: 60. 
Organismo: INSALUD.
Programa: 2121.
Capítulo: 6.
Artículo: 63. 
Concepto: Reforma de los Centros de Salud de Sace-

dón, Alcolea del Pinar, Molina de Aragón, Mondéjar,
Azuqueca de Henares y Guadalajara.

Modificación propuesta: Incrementar en 50 millones
de pesetas.

BAJA

Sección: 60.
Organismo: INSALUD.
Programa: 2121.
Concepto: 489. Farmacia.
Modificación propuesta: Disminuir en 50 millones de

pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de mejora de estos centros.

ENMIENDA NÚM. 2.013

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 26. Ministerio de Sanidad y Consumo.

De adición.

ALTA

Sección: 60. 
Organismo: INSALUD.
Programa: 2121.
Capítulo: 6.
Concepto: Centro de Salud Marratxi.
Artículo: 62. 
Modificación propuesta: Incrementar en 50 millones

de pesetas.

BAJA

Sección: 60.
Organismo: INSALUD.
Programa: 2121.
Concepto: 489. Farmacia.
Modificación propuesta: Disminuir en 50 millones de

pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente la partida.
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ENMIENDA NÚM. 2.015

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 26. Ministerio de Sanidad y Consumo.

De modificación.

ALTA

Sección: 60. 
Organismo: INSALUD.
Capítulo: VI.
Programa: 2121. Atención Primaria.
Concepto: 633.
Proyecto: Construcción de Centro de Salud en el

barrio del Polígono Residencial de Pan y Guindas, en la
ciudad de Palencia.

Dotación: 50 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 60.
Organismo: INSALUD.
Programa: 2121.
Concepto: 489. Farmacia.
Modificación propuesta: Disminuir en 50 millones de

pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de cumplir con lo previsto en el mapa sani-
tario para la ciudad de Palencia.

ENMIENDA NÚM. 2.016

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 26. Ministerio de Sanidad y Consumo.

De modificación.

ALTA

Sección: 60. 
Organismo: INSALUD.
Capítulo: VI.
Programa: 2121. Atención Primaria.
Concepto: 633.
Proyecto: Construcción de Centro de Salud en el

barrio de la Puebla, en la ciudad de Palencia.
Dotación: 50 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 60.
Organismo: INSALUD.

Programa: 2121.
Concepto: 489. Farmacia.
Modificación propuesta: Disminuir en 50 millones de

pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de cumplir con lo previsto en el mapa sani-
tario para la ciudad de Palencia.

ENMIENDA NÚM. 2.017

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 26. Ministerio de Sanidad y Consumo.

De adición.

ALTA

Sección: 60. 
Organismo: INSALUD.
Programa: 2121. Atención Primaria.
Capítulo: 6.
Artículo: 61. Inversión de reposición infraestructuras

y bienes destinados al uso general.
Concepto: 633.
Denominación: Dotación y aparataje de los centros

de Atención Primaria: Ampliación y reforma de Centros
de Salud.

Modificación propuesta: Incrementar en 50 millones
de pesetas.

BAJA

Sección: 60.
Organismo: INSALUD.
Programa: 2121.
Concepto: 489. Farmacia.
Modificación propuesta. Disminuir en 50 millones de

pesetas.

MOTIVACIÓN

No hay dotaciones para Castilla y León de aparatos
de equipos de resonancia, aceleradores lineales y apara-
tajes de hemodinámica.

ENMIENDA NÚM. 2.018

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 26. Ministerio de Sanidad y Consumo.



CONGRESO 4 DE NOVIEMBRE DE 1999.—SERIE A. NÚM. 186-4

— 926 —

De modificación.

ALTA

Sección: 60. 
Organismo: Instituto Nacional de la Salud.
Programa: 2121. Atención Primaria.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Denominación: Construcción, reforma y equipamien-

to de Centros de Salud en Extremadura.
Modificación propuesta: Incrementar en 1.000 millo-

nes de pesetas.

BAJA

Sección: 60.
Organismo: INSALUD.
Programa: 2121.
Concepto: 489. Farmacia.
Modificación propuesta. Disminuir en 1.000 millones

de pesetas.

MOTIVACIÓN

En los cuatro años de la presente legislatura estatales
en Extremadura se han situado, en términos per cápita,
en el 52,7 de la media del conjunto de Comunidades
Autónomas del mismo nivel competencial. Para restituir
a la media este ratio sería necesario realizar en el año
2000 un volumen adicional de inversiones de 98.000
millones de pesetas.

Llegar al 100 por 100 de cobertura poblacional, recupe-
rando los retrasos en la construcción de Centros de Salud.

ENMIENDA NÚM. 2.019

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 26. Ministerio de Sanidad y Consumo.

De adición.

ALTA

Sección: 60. 
Organismo: INSALUD.
Programa: 2121.
Artículo: 62.
Concepto: Construcción de un Centro de Salud en

Sto. Domingo de la Calzada (La Rioja).
Modificación propuesta: Incrementar en 100 millones

de pesetas.

BAJA

Sección: 60.
Organismo: INSALUD.

Programa: 2121.
Concepto: 489. Farmacia.
Modificación propuesta. Disminuir en 100 millones

de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de construir un centro de salud ya que el
actual está en unas pésimas condiciones.

ENMIENDA NÚM. 2.020

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 26. Ministerio de Sanidad y Consumo.

De adición.

ALTA

Sección: 60. 
Organismo: INSALUD.
Programa: 2121.
Artículo: 62.
Concepto: Construcción de un Centro de Salud en

Capuchinos, el Zurguén y Alba de Tormes.
Modificación propuesta: Incrementar en 150 millones

de pesetas.

BAJA

Sección: 60.
Organismo: INSALUD.
Programa: 2121.
Concepto: 489. Farmacia.
Modificación propuesta: Disminuir en 150 millones

de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la dotación prevista.

ENMIENDA NÚM. 2.021

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 26. Ministerio de Sanidad y Consumo.

De adición.

ALTA

Sección: 60. 
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Organismo: INSALUD.
Programa: 2121.
Artículo: 63.
Concepto: Ampliación Centro de Salud de San Juan.
Modificación propuesta: Incrementar en 25 millones

de pesetas.

BAJA

Sección: 60.
Organismo: INSALUD.
Programa: 2121.
Concepto: 489. Farmacia.
Modificación propuesta. Disminuir en 25 millones de

pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la dotación prevista.

ENMIENDA NÚM. 2.022

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 26. Ministerio de Sanidad y Consumo.

De adición.

ALTA

Sección: 60. 
Organismo: INSALUD.
Programa: 2223.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Concepto: Creación del centro de especialidades de

Tarancón.
Modificación propuesta: Incrementar en 50 millones

de pesetas.

BAJA

Sección: 60.
Organismo: INSALUD.
Programa: 2121.
Concepto: 489. Farmacia.
Modificación propuesta. Disminuir en 50 millones de

pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de construcción de este centro.

ENMIENDA NÚM. 2.023

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 26. Ministerio de Sanidad y Consumo.

De adición.

ALTA

Sección: 60. 
Organismo: INSALUD.
Programa: 2223.
Capítulo: VI. Inversiones.
Artículo: 62. Inversiones en infraestructuras.
Concepto: Hospital Comarcal de Almansa.
Modificación propuesta: Incrementar en 200 millones

de pesetas.

BAJA

Sección: 60.
Organismo: INSALUD.
Programa: 2121.
Concepto: 489. Farmacia.
Modificación propuesta: Disminuir en 200 millones

de pesetas.

MOTIVACIÓN

La construcción de los hospitales comarcales, tanto
de Almansa como de Villarrobledo, fue bandera electoral
del P.P. en Albacete, con promesas por parte de los prin-
cipales responsables del P.P. regional y provincial que
consta en hemeroteca, así como la afirmación de los estu-
dios de viabilidad por parte del P.P. para la ejecución de
dichas obras. Enorme sensibilización de la población
afectada.

ENMIENDA NÚM. 2.024

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 26. Ministerio de Sanidad y Consumo.

De adición.

ALTA

Sección: 60. 
Organismo: INSALUD.
Programa: 2223.
Capítulo: VI. Inversiones.
Artículo: 62. Inversiones en infraestructuras.
Concepto: Hospital Comarcal de Villarrobledo.
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Modificación propuesta: Incrementar en 200 millones
de pesetas.

BAJA

Sección: 60.
Organismo: INSALUD.
Programa: 2121.
Concepto: 489. Farmacia.
Modificación propuesta: Disminuir en 200 millones

de pesetas.

MOTIVACIÓN

La construcción de los hospitales comarcales, tanto de
Almansa como de Villarrobledo, fue bandera electoral del
P.P. en Albacete, con promesas por parte de los principales
responsables del P.P. regional y provincial que consta en
hemeroteca, así como la afirmación de los estudios de via-
bilidad por parte del P.P. para la ejecución de dichas obras.
Enorme sensibilización de la población afectada.

ENMIENDA NÚM. 2.025

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 26. Ministerio de Sanidad y Consumo.

De adición.

ALTA

Sección: 60. 
Organismo: INSALUD.
Programa: 2223.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Concepto: Mejora del Hospital Miguel Servet de

Zaragoza.
Modificación propuesta: Incrementar en 500 millones

de pesetas.

BAJA

Sección: 60.
Organismo: INSALUD.
Programa: 2121.
Concepto: 489. Farmacia.
Modificación propuesta: Disminuir en 500 millones

de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de llevar a cabo las inversiones suficientes
para equiparlo adecuadamente ante el proceso de transfe-
rencia que se producirá.

ENMIENDA NÚM. 2.026

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 26. Ministerio de Sanidad y Consumo.

De adición.

ALTA

Sección: 60. 
Organismo: INSALUD.
Programa: 2121.
Capítulo: 6.
Artículo: 62. 
Concepto: Construcción de un Centro de Especialida-

des Médicas de Azuqueca de Henares.
Modificación propuesta: Incrementar en 100 millones

de pesetas.

BAJA

Sección: 60.
Organismo: INSALUD.
Programa: 2121.
Concepto: 489. Farmacia.
Modificación propuesta: Disminuir en 100 millones

de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de construcción de este centro. Mejora el
Proyecto de Ley.

ENMIENDA NÚM. 2.027

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 26. Ministerio de Sanidad y Consumo.

De adición.

ALTA

Sección: 60. 
Organismo: INSALUD.
Programa: 2223.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Proyecto: 0797 00010111: Hospital de Inca.
Modificación propuesta: Incrementar en 150 millones

de pesetas.

BAJA

Sección: 60.
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Organismo: INSALUD.
Programa: 2121.
Concepto: 489. Farmacia.
Modificación propuesta: Disminuir en 150 millones

de pesetas.

MOTIVACIÓN

Totalidad del proyecto del Hospital de Inca.

ENMIENDA NÚM. 2.028

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 26. Ministerio de Sanidad y Consumo.

De adición.

ALTA

Sección: 60. 
Organismo: INSALUD.
Programa: 2223.
Artículo: 63. Ampliación y reforma.
Concepto: Reforma del Hospital de Talavera.
Modificación propuesta: Incrementar en 500 millones

de pesetas.

BAJA

Sección: 60.
Organismo: INSALUD.
Programa: 2121.
Concepto: 489. Farmacia.
Modificación propuesta: Disminuir en 500 millones

de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de reformar el Hospital de Talavera.

ENMIENDA NÚM. 2.029

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 26. Ministerio de Sanidad y Consumo.

De modificación.

ALTA

Sección: 60. 

Organismo: INSALUD.
Programa: 2223.
Artículo: 63. Ampliación y reforma.
Modificación propuesta: Incrementar en 500 millones

de pesetas.
Para dotar de nuevas especialidades al Hospital de

Cabueñes (Asturias).

BAJA

Sección: 60.
Organismo: INSALUD.
Programa: 2121.
Concepto: 489. Farmacia.
Modificación propuesta: Disminuir en 500 millones

de pesetas.

MOTIVACIÓN

La necesidad de dotar de nuevos servicios de aten-
ción especializada en el Hospital de Cabueñes.

ENMIENDA NÚM. 2.030

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 26. Ministerio de Sanidad y Consumo.

De adición.

ALTA

Sección: 60. 
Organismo: INSALUD.
Programa: 2223.
Artículo: 63. Ampliación y reforma.
Concepto: Reforma y ampliación del Hospital Virgen

de la Salud.
Modificación propuesta: Incrementar en 250 millones

de pesetas.

BAJA

Sección: 60.
Organismo: INSALUD.
Programa: 2121.
Concepto: 489. Farmacia.
Modificación propuesta: Disminuir en 250 millones

de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de reforma en el Hospital Virgen de la
Salud de Toledo.
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ENMIENDA NÚM. 2.031

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 26. Ministerio de Sanidad y Consumo.

De adición.

ALTA

Sección: 60. 
Organismo: Instituto Nacional de la Salud.
Programa: 2223. H.M. de Valdecilla. Plan director

fase II.
Artículo: 63. 
Modificación propuesta: Incrementar en 500 millones

de pesetas.

BAJA

Sección: 60.
Organismo: INSALUD.
Programa: 2121.
Concepto: 489. Farmacia.
Modificación propuesta: Disminuir en 500 millones

de pesetas.

MOTIVACIÓN

Durante los últimos años han estado paralizadas las
inversiones en este programa y es necesario recuperar
ese tiempo y actualizar y modernizar el hospital.

ENMIENDA NÚM. 2.032

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 26. Ministerio de Sanidad y Consumo.

De modificación.

ALTA

Sección: 60. 
Organismo: Instituto Nacional de la Salud.
Programa: 2223.
Artículo: 63.
Modificación propuesta: Incrementar en 100 millones

de pesetas la partida prevista para el Hospital de Majada-
honda.

BAJA

Sección: 60.
Organismo: INSALUD.

Programa: 21. Atención primaria.
Concepto: 489. Farmacia.
Modificación propuesta: Disminuir en 1.000 millones

de pesetas sobre la consignación prevista.

MOTIVACIÓN

El incremento de 1.000 millones se destina a ampliar
la partida de 750 millones prevista inicialmente para el
nuevo Hospital de Majadahonda, por resultar esta previ-
sión claramente insuficiente para impulsar el desarrollo
del futuro Centro Hospitalario.

ENMIENDA NÚM. 2.033

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 26. Ministerio de Sanidad y Consumo.

De modificación.

ALTA

Sección: 60. 
Organismo: Instituto Nacional de la Salud.
Programa: 2223.
Artículo: 62. Inversión nueva asociada al funciona-

miento operativo de los servicios.
Modificación propuesta: Incrementar en 450 millones

de pesetas la consignación prevista para el Hospital de
Fuenlabrada.

BAJA

Sección: 60.
Organismo: INSALUD.
Programa: 2121. Atención primaria.
Artículo: 63.
Concepto: 489. Farmacia.
Modificación propuesta: Disminuir en 450 millones

de pesetas sobre la consignación prevista.

MOTIVACIÓN

La inversión adicional de 450 millones se destina a
ampliar inversión prevista en la construcción del Hospi-
tal de Fuenlabrada, hasta alcanzar los 3.000 millones de
pesetas.

ENMIENDA NÚM. 2.034

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 26. Ministerio de Sanidad y Consumo.
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De modificación.

ALTA

Sección: 60. 
Organismo: INSALUD.
Programa: 2223.
Artículo: 63. Inversión nueva asociada al funciona-

miento operativo de los servicios.
Concepto: 2497 9701 2711. Hospital de León, nueva

construcción.
Modificación propuesta: Incrementar en 500 millones

de pesetas.

BAJA

Sección: 60.
Organismo: INSALUD.
Programa: 2121. Atención primaria.
Capítulo:
Artículo: 63.
Concepto: 489. Farmacia.
Modificación propuesta: Disminuir en 500 millones

de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de dotar de una nueva infraestructura hos-
pitalaria a la provincia de León con una inversión en el
bienio 2000/2001 de 2.300 millones de pesetas.

ENMIENDA NÚM. 2.035

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 26. Ministerio de Sanidad y Consumo.

De modificación.

ALTA

Sección: 60. 
Organismo: Instituto Nacional de la Salud.
Programa: 2223.
Artículo: 62. Inversión nueva asociada al funciona-

miento operativo de los servicios.
Modificación propuesta: Incrementar en 1.400 millo-

nes de pesetas destinada a la elaboración de los Hospita-
les de Aranjuez, Valdebernardo, Corredor del Henares y
Carabanchel.

BAJA

Sección: 60.
Organismo: INSALUD.
Programa: 2121. Atención primaria.
Artículo: 63.

Concepto: 489. Farmacia.
Modificación propuesta. Disminuir en 1400 millones

de pesetas sobre la consignación prevista.

MOTIVACIÓN

Los 1.400 millones que se proponen incluir en una
nueva partida se destinan a los proyectos de los nuevos
Centros Hospitalarios de Aranjuez y Valdebernardo,
dos centros de gran importancia en la configuración del
mapa hospitalario de la Comunidad de Madrid, así
como a los proyectos de dos nuevos hospitales. En el
Corredor del Henares y en el Distrito madrileño de
Carabanchel.

ENMIENDA NÚM. 2.036

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 26. Ministerio de Sanidad y Consumo.

De adición

ALTA

Sección: 60. 
Organismo: INSALUD.
Programa: 2223.
Artículo: 63. 
Concepto: proyecto Nuevo. Construcción Hospital

General Universitario de Murcia.
Importe: 1.000 millones de pesetas.
Repercusión en el anexo de inversiones Públicas

en la Comunidad Autónoma de Murcia: 1.000 millo-
nes..

BAJA

Sección: 60.
Organismo: INSALUD.
Programa: 2121. Atención primaria.
Artículo: 63.
Concepto: 489. Farmacia.
Modificación propuesta: Disminuir en 1.000 millones

de pesetas.

MOTIVACIÓN

Consignar primera anualidad del Proyecto de coste
total de 4.800 millones de pesetas. Con este Hospital
pasaríamos de 1,8/1.000 habitantes cama a 2,1; todavía
por debajo de la media nacional.
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ENMIENDA NÚM. 2.037

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 26. Ministerio de Sanidad y Consumo.

De modificación

ALTA

Sección: 60. 
Organismo: INSALUD.
Programa: 2223.
Artículo: 63.
Concepto: Nuevo hospital de la Seguridad Social en

Zamora.
Modificación propuesta: Incrementar en 500 millones

de pesetas.

BAJA

Sección: 60.
Organismo: INSALUD.
Programa: 2121. Atención primaria.
Artículo: 63.
Concepto: 489. Farmacia.
Modificación propuesta. Disminuir en 500 millones

de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la dotación.

ENMIENDA NÚM. 2.038

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 26. Ministerio de Sanidad y Consumo.

De modificación.

ALTA

Sección: 60. 
Organismo: INSALUD.
Programa: 2223.
Artículo: 63.
Concepto: Nuevo. Hospital Comarcal en el Valle del

Tiétar (Avila).
Modificación propuesta: Incrementar en 500 millones

de pesetas. (1.a anualidad).

BAJA

Sección: 60.

Organismo: INSALUD.
Programa: 2121. Atención primaria.
Artículo: 63.
Concepto: 489. Farmacia.
Modificación propuesta: Disminuir en 500 millones

de pesetas.

MOTIVACIÓN

Para atender adecuadamente las necesidades sanita-
rias de la comarca abulense del Valle del Tiétar.

ENMIENDA NÚM. 2.039

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 26. Ministerio de Sanidad y Consumo.

De modificación.

ALTA

Sección: 60. 
Organismo: INSALUD.
Programa: 2223.
Artículo: 63.
Proyecto: 3097-97014511. Hospital Cartagena. Fase

III, reforma y ampliación.
Importe: 284 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 60.
Organismo: INSALUD.
Programa: 2121. Atención primaria.
Artículo: 63.
Concepto: 489. Farmacia.
Modificación propuesta: Disminuir en 284 millones

de pesetas.

MOTIVACIÓN

Sumar la diferencia que existe (284 millones de pese-
tas) entre la actual valoración del Proyecto y la valora-
ción inicial).

ENMIENDA NÚM. 2.040

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 26. Ministerio de Sanidad y Consumo.

De modificación.
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ALTA

Sección: 60. 
Organismo: INSALUD.
Programa: 2223.
Artículo: 63.
Importe: Incrementar en 500 millones de pesetas.
Proyecto 3097-9801611. H Arrixaca. Pabellón Do-

cente.

BAJA

Sección: 60.
Organismo: INSALUD.
Programa: 2121. Atención primaria.
Artículo: 63.
Concepto: 489. Farmacia.
Modificación propuesta: Disminuir en 500 millones

de pesetas.

MOTIVACIÓN

Acumular anualidad del 99 no ejecutada.

ENMIENDA NÚM. 2.041

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 26. Ministerio de Sanidad y Consumo.

ALTA

Sección: 60. 
Organismo: Instituto Nacional de la Salud.
Programa: 2223. Atención Especializada.
Artículo: 62.
Denominación: Construcción, reforma y equipamien-

to de Centros Hospitalarios en Extremadura.
Modificación propuesta: Incrementar en 2.000 millo-

nes de pesetas.

BAJA

Sección: 60.
Organismo: INSALUD.
Programa: 2121. Atención primaria.
Artículo: 63.
Concepto: 489. Farmacia.
Modificación propuesta: Disminuir en 500 millones

de pesetas.

MOTIVACIÓN

En los cuatro años de la presente legislatura las inver-
siones estatales en Extremadura se han situado, en térmi-
nos per cápita, en el 52,7 por 100 de la medida del con-
jutno de Comunidades Autónomas del mismo nivel

competencial. Para restituir a la media este ratio sería
necesario realizar en el año 2000 un volumen adicional
de inversiones de 98.000 millones de pesetas. Equipara-
ción a los estándares nacionales per cápita en número de
camas y hospitales.

ENMIENDA NÚM. 2.042

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

Sección 26. Ministerio de Sanidad y Consumo.

De modificación.

ALTA

Sección: 60. 
Organismo: INSALUD.
Programa: 2223.
Artículo: 62.
Denominación: Centro especialidades en Vitigudino.
Importe: Incrementar en 50 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 60
Organismo: INSALUD.
Programa: 2121. Atención primaria.
Artículo: 63.
Concepto: 489. Farmacia.
Modificación propuesta: Disminuir en 50 millones de

pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad dotación prevista.

ENMIENDA NÚM. 2.043

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista
del Congreso

De totalidad.

De devolución. 
Al presupuesto del Ente Público Radio Televisión

Española.

MOTIVACIÓN

El presupuesto del Ente Público RTVE no contempla
ninguna medida de saneamiento que asegure la viabili-
dad del Ente.
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A la Mesa de la Comisión de Presupuestos

El Grupo Parlamentario de Coalición Canaria, al
amparo de lo establecido en el reglamento del Congreso
de los Diputados, presenta las siguientes enmiendas al
Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado
para el año 2000.

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de octubre
de 1999.—Portavoz del Grupo Parlamentario de Coali-
ción Canaria, José Carlos Mauricio Rodríguez.

ENMIENDA NÚM. 2.044

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
de Coalición Canaria

De modificación.

Se propone la modificación del apartado dos del artículo
73, que quedará redactado como sigue:

«Dos. Se añade una nuetra letra q) en el artículo
21.1.1.o, con la siguiente redacción:

q) Las ejecuciones de obra que tengan por objeto la
instalación de muebles de cocina y armarios empotra-
dos para las edificaciones a que se refiere la letra f)
anterior, que sean realizadas como consecuencia de
contratos directamente formalizados con el promotor
de la construcción o rehabilitación de dichas edificacio-
nes.»

JUSTIFICACIÓN

Por una parte, la legislación del IGIC nunca habla de
ventas, sino de entregas de bienes o prestaciones de ser-
vicios y, por otra parte, el contrato suscrito entre el pro-
motor y el contratista no es una venta, sino una ejecución
de obra, esto es, un contrato mercantil que consiste en la
consecución de un resultado material previo encargo, y
que además está expresamente mencionado de manera
reiterada en la Ley 20/1991 (ejs., artículos 6.2.4.o, 7.2.6.o,
27.1.1.o.f) y h), Anexo I.1.11 y 12).

ENMIENDA NÚM. 2.045

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
de Coalición Canaria

De modificación.

Se propone la modificación del apartado tres del artículo
73, que quedará redactado como sigue:

«Tres. Se añade un apartado 14.o en el número 1 del
anexo I, con la siguiente redacción:

14. Las ejecuciones de obra que tengan por objeto la
instalación de muebes de cocina y armarios empotrados
para las edificaciones a que se refieren los apartados 11.o y
12.o anteriores, que sean realizadas como consecuencia de
contratos directamente formalizados con el promotor de la
construcción o rehabilitación de dichas edificaciones.»

JUSTIFICACIÓN

Igual a la enmienda anterior, relativa al artículo
27.1.1.o letra q) de la Ley 20/1991, de 7 de junio.

ENMIENDA NÚM. 2.046

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
de Coalición Canaria

ALTA

Sección: 16. Ministerio de Interior.
Servicio: 02. Secretaría de Estado de Seguridad.
Artículo: 62. Inv. nueva Asoc. al Func. Operat. de los

Serv.
Programa: 221.A. Dirección y Serv. Grales. de Seg. y

Protecc. Civil.
Proyecto: 2000.16.02.0015. Plan de Seguridad para el

Archipiélago Canario.
Importe: 1.000.000 (miles de pesetas) hasta llegar a la

cantidad de 1.400.000 (miles de pesetas).

BAJA

Sección. 16: Ministerio del Interior.
Servicio: 02. Secretaría de Estado de Seguridad.
Artículo: 62. Inv. nueva Asoc. al Func. Operat. de los

Serv.
Programa: 221.A. Dirección y Serv. Grales. de Seg. y

Protecc. Civil.
Proyecto: 1997.16.02.0015. Telecomunicaciones.
Importe: 1.000.000 (miles de pesetas).

JUSTIFICACIÓN

Dado el gran incremento que ha supuesto para Cana-
rias la inmigración y la insuficiencia de recursos que se
presupuestan.

ENMIENDA NÚM. 2.047

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
de Coalición Canaria

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
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Servicio: 38. Dirección Gral. de Carreteras.
Clasif. Econ.: 60. Inversión de nuevas Infraestructuras.
Programa: 513.D. Creación de Infraestructuras de

Carreteras.
Importe: 600.000 (miles de pesetas).
Proyectos de inversión a crear:
Tahiche-Guatiza: 100.000 (miles de pesetas).
Icod-Buenavista (Icod-El Guincho): 225.000 (miles

de pesetas).
Hermigua-Vallehumoso: 125.000 (miles de pese-

tas).
Acceso al Roque de los Muchachos: 150.000 (miles

de pesetas).
Total: 600.000 (miles de pesetas).

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección Gral. de Carreteras.
60 Clasif. Econ. Inversión nueva en Infraestructura.
Programa: 513 D. Creación de Infraestructuras de

Carreteras.
Importe: 600.000 (miles de pesetas).
Proyectos:
1997.17.38.045 - Nueva Paterna-Pico Viento-San

Cristóbal: 150.000 (miles de pesetas).
1997.17.38-0558 - Pico Viento-Jinamar
Acceso a Pedro Hidalgo: 150.000 (miles de pesetas).
1997.17.38.0555 - Avenida 3 Mayo - Guajara: 300.000

(miles de pesetas).

JUSTIFICACIÓN

Dado que el expediente de licitación anticipada está
en curso es por lo que su presupuestación es necesaria
para su ejecución.

ENMIENDA NÚM. 2.048

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
de Coalición Canaria

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 13. Dirección Gral. de Bellas Artes y Bie-

nes Culturales.
Artículo: 63. Inv. de Reposic. Asoc. al Func. Operat.

Serv.
Programa: 458.C. Conserv. y Restaur. de Bienes Cul-

turales.
Proyecto nuevo: Obras terminación de la Catedral de

las Palmas.
Importe: 200.000 (miles de pesetas).

BAJA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.

Servicio: 13. Dirección Gral. de Bellas Artes y Bie-
nes Culturales.

Artículo: 63. Inv. de Reposic. Asoc. al Func. Operat.
Serv.

Programa: 451.A. Direc. y Serv. Generales de la Cul-
tura.

Aplicación: 711. Al Museo Nacional Centro de Arte
Reina Sofía

Importe: 200.000 (miles de pesetas)

JUSTIFICACIÓN

Adecuación de la cantidad a invertir a la realidad de
ejecución de dicho Monumento, considerado histórico
artístico y que junto con la iniciativa privada pretende
terminar.

ENMIENDA NÚM. 2.049

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
de Coalición Canaria

ALTA

Sección: 19. Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les.

Servicio: 04. Secretaría Gral. de Asuntos Sociales.
Programa: 313.L. Otros Servicios Sociales del Esta-

do.
Clasif. Económica 487. Atención Social a Perso-

nas Inmigrantes en la Comunidad Autónoma de Cana-
rias.

Importe: 100.000 (miles de pesetas).

BAJA

Sección: 19. Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les.

Servicio: 04. Secretaría Gral. de Asuntos Sociales.
Programa: 313.L. Otros Servicios Sociales del Esta-

do.
Clasif. Económica 456. Para el Plan de Integración

Social del Inmigrante.
Importe: 100.000 (miles de pesetas).

JUSTIFICACIÓN

Apoyo a las Organizaciones no gubernamentales y
otras instituciones colaboradoras en la acción social inte-
gral de personas inmigrantes debido al fuerte incremento
del número de personas llegadas al territorio de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias.
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ENMIENDA NÚM. 2.050

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
de Coalición Canaria

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 207. Instituto Nal. de Artes Escénicas y de

la Música (INAEM).
Programa: 456.a. Música y Danza.
Clasif. Econ.: 485.04. A la Asociación de Amigos de

la Ópera de Tenerife para su temporada.
Importe: 30.000 (miles de pesetas).

BAJA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 207. Instituto Nal. de Artes Escénicas y de

la Música (INAEM).
Programa: 456.a. Música y Danza.
Clasif. Econ. 484.
Importe: 30.000 (miles de pesetas).

JUSTIFICACIÓN

Tratar de llevar las actividades operísticas a dicha
Provincia, dada su trascendencia y continuidad.

A la Mesa de la Comisión de Presupuestos

El Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al
amparo de lo dispuesto en el art. 110 y ss. del Reglamen-
to de la Cámara, tiene el honor de presentar las siguien-
tes enmiendas al Proyecto de Ley de Presupuestos Gene-
rales del Estado para el 2000.

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de octubre
de 1999.—Portavoz del Grupo Parlamentario Popular en
el Congreso, Luis de Grandes Pascual.

ENMIENDA NÚM. 2.051

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Popular en el Congreso

ENMIENDA A LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS,
APARTADO III

De modificación.

En el cuarto párrafo del apartado III de la exposición
de motivos del Proyecto, donde dice «...fijándose dicho
porcentaje para 1999...».

Debe decir «...fijándose dicho porcentaje para el
año2000..»

JUSTIFICACIÓN

Corrección de un error material en la redacción del
texto.

ENMIENDA NÚM. 2.052

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Popular en el Congreso

ENMIENDA A LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS,
APARTADO IV

De modificación.

En el séptimo párrafo del apartado IV de la exposi-
ción de motivos del Proyecto, donde dice «...y de los
Órganos Constitucionales (Tribunal de Cuentas, Tribunal
Constitucional, Defensor del Pueblo y Consejero Gene-
ral del Poder Judicial).»

Debe decir «y de los Órganos Constitucionales (Tri-
bunal de Cuentas, Tribunal Constitucional y Consejero
General del Poder Judicial).»

JUSTIFICACIÓN

Adecuación de la redacción de este párrago al conte-
nido del Proyecto de Ley, en el que no se regulan las
retribuciones del Defensor del Pueblo, órgano depen-
diente de las Cortes Generales.

ENMIENDA NÚM. 2.053

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Popular en el Congreso

ENMIENDA A LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS,
APARTADO VII, OCTAVO PÁRRAFO

De modificación.

En el octavo párrafo del apartado VII de la Exposi-
ción de Motivos quedará así redactado:

«En materia de Impuesto sobre el Patrimonio, se
actualiza el mínimo exento y la tarifa aplicable en el caso
de que las Comunidades Autónomas no aprueben cuantí-
as propias o no hayan asumido competencias en la mate-
ria. El mínimo exento queda fijado en 18.000.000 de
pesetas.»
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JUSTIFICACIÓN

Adaptación de la Exposición de Motivos al conteni-
do del artículo sesenta y tres del Proyecto, que fija el
mínimo exento en 18.000.000 de pesetas, no en
17.646.000. La actualización no es al 2 por 100 en este
caso, pues es superior. Por ello, se suprime también esta
referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.054

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Popular en el Congreso

ENMIENDA A LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
APARTADO VII

De supresión.

Suprimir el último párrafo del apartado VII de la exposi-
ción de motivos del Proyecto.

JUSTIFICACIÓN

Corrección de un error material en la redacción del
texto. El Proyecto no incluye los beneficios fiscales a
que se refiere el párrafo que debe suprimirse.

ENMIENDA NÚM. 2.055

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Popular en el Congreso

ENMIENDA AL ARTÍCULO 6, «DE LOS PRESU-
PUESTOS DE LOS ENTES REFERIDOS A LAS

LETRAS E), F) Y G) DEL ARTÍCULO 1 DE ESTA
LEY», APARTADO TRES

De modificación.

En el apartado Tres del artículo 6 del Proyecto, donde
dice «Consorcio de la Zona Especial de Canarias
(CZEC).»

Debe decir «Consorcio de la Zona Especial Canaria
(CZEC).»

JUSTIFICACIÓN

Corrección de un error material en la redacción del
precepto.

ENMIENDA NÚM. 2.056

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Popular en el Congreso

ENMIENDA AL ARTÍCULO 21, «OFERTA DE
EMPLEO PÚBLICO», APARTADO UNO

De modificación.

Al final del tercer párrafo del apartado Uno del artículo
21 del Proyecto, se añade el siguente inciso: «...ni al de
los servicios de prevención y extinción de incendios.»

JUSTIFICACIÓN

Se pretende incluir al personal de los servicios de pre-
vención y extinción de incendios entre los colectivos
exceptuados de la limitación del 25 por 100 de la tasa de
reposición de efectivos, por tratarse de un servicio público
esencial en el que es necesario cubrir todas las necesidades
que se planteen, sin que sea posible su reposición parcial.

ENMIENDA NÚM. 2.057

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Popular en el Congreso

ENMIENDA AL ARTÍCULO 39, «DETERMINACIÓN
INICIAL DE LAS PENSIONES NO CONTRIBUTI-

VAS DE LA SEGURIDAD SOCIAL»

De modificación.

El artículo 39 del Proyecto queda redactado de la
siguiente forma:

«Artículo 39. Determinación inicial de las pensiones
no contributivas de la Seguridad Social.

Para el año 2000, las cuantías de las pensiones de
jubilación e invalidez de la Seguridad Social, en su
modalidad o contributiva, se fijarán en:

— Un beneficiario: 563.570 pesetas íntegras anuales.
— Dos beneficiarios: 940.296 pesetas íntegras anua-

les.»

JUSTIFICACIÓN

Enmienda técnica para adecuar la determinación ini-
cial de las pensiones no contributivas de la Seguridad
Social en el supuesto de dos beneficiarios, para dar
cobertura al Acuerdo de 16 de septiembre de 1999, por el
que se fijan las pensiones mínimas de la Seguridad
Social para el año 2000.
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ENMIENDA NÚM. 2.058

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Popular en el Congreso

ENMIENDA AL ARTÍCULO 41, «REVALORIZA-
CIÓN Y MODIFICACIÓN DE LOS VALORES DE

LAS PENSIONES PÚBLICAS PARA EL AÑO 2000»,
APARTADO TRES

De modificación.

El apartado tres del artículo 41 del Proyecto queda
redactado de la siguiente forma:

«Tres. Las pensiones referidas al artículo 39 de este
título que vinieran percibiéndose a 31 de diciembre de
1999, se fijarán en el año 2000 en las siguientes cuantí-
as:

— Un beneficiario: 563.570 pesetas íntegras anuales.
— Dos beneficiarios: 940.296 pesetas íntegras anua-

les.»

JUSTIFICACIÓN

Enmienda técnica para adecuar la revalorización y
modificación de los valores de las pensiones no contribu-
tivas de la Seguridad Social en el supuesto de dos benefi-
ciarios, para dar cobertura al Acuerdo de 16 de septiem-
bre de 1999, por el que se fijan las pensiones mínimas de
la Seguridad Social para el año 2000.

ENMIENDA NÚM. 2.059

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Popular en el Congreso

ENMIENDA AL ARTÍCULO 41, «REVALORIZA-
CIÓN Y MODIFICACIÓN DE LOS VALORES DE

LAS PENSIONES PÚBLICAS PARA
EL AÑO 2000»

De modificación.

En la rúbrica del artículo 41 del Proyecto, donde dice
«...para el 2000.»

Debe decir «...para el año 2000.»

JUSTIFICACIÓN

Corrección de un error material en el texto.

ENMIENDA NÚM. 2.060

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Popular en el Congreso

ENMIENDA AL ARTÍCULO 45, «RECONOCIMIEN-
TO DE LOS COMPLEMENTOS PARA LAS PENSIO-
NES INFERIORES A LA MÍNIMA EN EL SISTEMA

DE LA SEGURIDAD SOCIAL E IMPORTES DE
DICHAS PENSIONES EN EL AÑO 2000», APARTA-

DO CUATRO

De modificación.

En el cuadro incorporado al apartado cuatro del
artículo 45 del Proyecto, en la primera columna («Clase
de pensión»), en las pensiones a favor de familiares,
donde dice «Varios beneficiarios: El mínimo asignado a
cada uno se incrementará en el importe que resulte de pro-
rratear 348.320 ptas. Entre el número de beneficiarios.»

Debe decir «Varios beneficiarios: El mínimo asigna-
do a cada uno de ellos se incrementará en el importe que
resulte de prorratear entre el número de beneficiarios la
diferencia entre la pensión mínima de viudedad de menor
de sesenta años sin cargas familiares y la pensión míni-
ma por beneficiario a favor de familiares.»

JUSTIFICACIÓN

Mejora de la redacción del precepto.

ENMIENDA NÚM. 2.061

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Popular en el Congreso

ENMIENDA AL ARTÍCULO 47, «DEUDA
PÚBLICA», APARTADO UNO

De modificación.

El apartado Uno del artículo 47 del Proyecto, donde
dice «...que el saldo vivo de la misma a 31 de diciembre
de el año 2000 no supere el correspondiente saldo a 1 de
enero de el año 2000...».

Debe decir «...que el saldo vivo de la misma día 31 de
diciembre del año 2000 no supere el correspondiente
saldo a 1 de enero del año 2000...».

JUSTIFICACIÓN

Corrección de un error material en la redacción del
precepto.
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ENMIENDA NÚM. 2.062

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Popular en el Congreso

ENMIENDA AL ARTÍCULO 54, «REEMBOLSOS
DEL ESTADO AL INSTITUTO DE CRÉDITO OFI-

CIAL», APARTADO CUATRO

De modificación.

En el apartado cuatro del artículo 54 del Proyecto,
donde dice «...en caso de agotarse el saldo existente a 31
de diciembre de 1998 del Fondo de Provisión...».

Debe decir «en caso de agotarse el saldo existente a
31 de diciembre de 1999 del Fondo de Provisión...».

JUSTIFICACIÓN

Corrección de un error material en la redacción del
precepto.

ENMIENDA NÚM. 2.063

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Popular en el Congreso

ENMIENDA AL ARTÍCULO 55, «INFORMACIÓN A
LAS CORTES GENERALES EN MATERIA DEL INS-

TITUTO DE CRÉDITO OFICIAL»

De modificación.

En el artículo 55 del Proyecto, donde dice «...en vir-
tud de lo establecido en el artículo 53 de esta Ley.»

Debe decir «...en virtud de lo establecido en el
artículo 54 de esta Ley.»

JUSTIFICACIÓN

Corrección de un error material en la redacción del
precepto.

ENMIENDA NÚM. 2.064

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Popular en el Congreso

ENMIENDA AL ARTÍCULO 58, «COEFICIENTES
DE ACTUALIZACIÓN DE VALOR DE ADQUISI-

CIÓN», APARTADO DOS

De modificación.

En el apartado Dos del artículo 58 del Proyecto,
donde dice «...serán los previstos para el Impuesto sobre
Sociedades en el artículo 61 de esta Ley.»

Debe decir «...serán los previstos para el Impuesto
sobre Sociedades en el artículo sesenta y uno de esta
Ley.»

JUSTIFICACIÓN

Corrección de un error material en la redacción del
precepto.

ENMIENDA NÚM. 2.065

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Popular en el Congreso

ENMIENDA AL ARTÍCULO 71, DOS

De modificación.

Dos. Se modifica el artículo 91.uno.3 que quedará redac-
tado de la siguiente forma:

«3. Las siguientes operaciones:

1.o Las ejecuciones de obras, con o sin aportaciones
de materiales, consecuencia de contratos formalizados
entre el promotor y el contratista que tengan por objeto
la construción o rehabilitación de edificaciones o partes
de las mismas destinadas principalmente a viviendas,
incluidos los locales, anejos, garajes, instalaciones y ser-
vicios complementarios en ellos situados.

Se considerarán destinadas principalmente a vivien-
das, las edificaciones en las que al menos el 50 por 100
de la superfiie construida se destine a dicha utilización.

2.o Las ventas con instalación de armarios de cocina
y de baño y de armarios empotrados para las edificacio-
nes a que se refiere el número 1.o anterior, que sean reali-
zadas como consecuencia de contratos directamente for-
malizados con el promotor de la construcción o
rehabilitación de dichas edificaciones.»

JUSTIFICACIÓN

La modificación del artículo 91.uno.3 de la LIVA pre-
vista en el Proyecto de Ley extiende la aplicación del tipo
reducido del 7 por 100 a las ventas con instalación de los
armarios de cocina, en el curso de la construcción de las
viviendas, así como a los armarios de baño y los arma-
rios empotrados, que deben tener la misma tributación.
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ENMIENDA NÚM. 2.066

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Popular en el Congreso

ENMIENDA AL ARTÍCULO 71, APARTADO CINCO
(NUEVO)

De adición.

Se propone la adición de un nuevo apartado cinco con
el siguiente texto:

«Cinco. Se modifica el apartado uno.1.6.o, primer
párrafo del artículo 91, que quedará redactado de la
siguiente forma:

6.o Los aparatos y complementos, incluidas las gafas
graduadas y las lentillas que, por sus características obje-
tivas, sean susceptibles de destinarse esencial o princi-
palmente a suplir las deficiencias físicas del hombre o de
los animales, incluidas las limitativas de su movilidad y
comunicación.»

JUSTIFICACIÓN

El precepto tiene por objeto flexibilizar la aplica-
ción del tipo reducido a los aparatos y complementos
destinados a personas con minusvalía, en el sentido de
que no sólo comprenderán los de uso exclusivo, sino
también aquéllos otros cuyo uso fundamental o princi-
pal sea el de aliviar o suplir las minusvalías, aunque
objetivamente pudieran tener también usos diferentes.
Así una silla de ruedas, que no es de uso exclusivo para
discapacitados, deben gozar, en todo caso, del tipo
reducido.

ENMIENDA NÚM. 2.067

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Popular en el Congreso

ENMIENDA AL ARTÍCULO 71, APARTADO 6
(NUEVO)

De adición.

«Seis. Se añaden dos nuevos números, el 14.o y el 15.o,
en el apartado Uno,2, del artículo 91, con la siguiente
redacción:

«14.o Los servicios de peluquería.

15.o Ejecuciones de obra de albañilería realizadas en
edificios o partes de los mismos destinados a viviendas,
cuando se cumplan los siguientes requisitos:

a) Que el destinatario sea persona física, no actúe
como empresario o profesional y utilice la vivienda a que
se refieren las obras a su uso particular.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, tam-
bién se comprenderán en este número las citadas ejecu-
ciones de obras cuando su destinatario sea una comuni-
dad de propietarios.

b) Que la construcción o rehabilitación de la vivien-
da a que se refieren las obras haya concluido al menos
dos años antes del inicio de estas últimas.

c) Que la persona que realice las obras no aporte
materiales para su ejecución o, en el caso de que los
aporte, su coste no exceda del 20 por 100 de la base
imponible de la operación.»

JUSTIFICACIÓN

Aplicación de la Directiva recientemente aprobada,
sobre aplicación de tipos reducidos de IVA a servicios
con gran intensidad de mano de obra.

ENMIENDA NÚM. 2.068

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Popular en el Congreso

ENMIENDA AL ARTÍCULO 73 (TIPOS DEL IGIC)

De modificación.

Se modifica en el apartado 2, el redactado de la nueva
letra q) en la siguiente forma:

«Las ventas con instalación de armarios de cocina y
de baño y armarios empotrados...» (resto igual).

Igual modificación debe introducirse en el apartado
14 del número 1 del anexo a que se refiere el apartado 3
de este precepto.

«14.o Las ventas con instalación de armarios de coci-
na y de baño y armarios empotrados...».

JUSTIFICACIÓN

Al igual que en el IVA, parece razonable aplicar a los
armarios de baño instalados en el proceso de construc-
ción de las viviendas la misma tributación que a los de
cocina.
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ENMIENDA NÚM. 2.069

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Popular en el Congreso

ENMIENDA AL ARTÍCULO 80, «SUBVENCIONES 
A LAS ENTIDADES LOCALES POR SERVICIOS 

DE TRANSPORTE COLECTIVO URBANO», 
APARTADO UNO

De modificación.

En la letra a) del epígrafe C) del apartado Uno del
artículo 80 del Proyecto, donde dice «...por la sub-
vención correspondiente a cada uno de dichos títu-
los...».

Debe decir «...por la subvención correspondiente a
cada uno de dichos títulos...».

JUSTIFICACIÓN

Corrección de un error material en la redacción del
precepto.

ENMIENDA NÚM. 2.070

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Popular en el Congreso

ENMIENDA AL ARTÍCULO 93, «APLICACIÓN DEL
FONDO DE GARANTÍA DEL SISTEMA DE FINAN-
CIACIÓN DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS
PARA EL QUINQUENIO 1997-2001», APARTADO

UNO

De modificación.

En la última línea de la letra a) de la regla 1.a del apar-
tado Uno del artículo 93 del Proyecto, donde dice «...en
valores en del año 1996...».

Debe decir «...en valores del año 1996...»

JUSTIFICACIÓN

Corrección de un error material en la redacción del
precepto.

ENMIENDA NÚM. 2.071

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Popular en el Congreso

ENMIENDAAL ARTÍCULO 93, «APLICACIÓN 
DEL FONDO DE GARANTÍA DEL SISTEMA

DE FINANCIACIÓN DE LAS COMUNIDADES
AUTÓNOMAS PARA EL QUINQUENIO 

1997-2001», APARTADO UNO

De modificación.

En la penúltima línea de la letra a) de la regla 2.a del apar-
tado Uno del artículo 93 del Proyecto, donde dice «...en
valores en del año 1996...».

Debe decir «...en valores del año 1996...».

JUSTIFICACIÓN

Corrección de un error material en la redacción del
precepto.

ENMIENDA NÚM. 2.072

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Popular en el Congreso

ENMIENDA AL ARTÍCULO 93, «APLICACIÓN DEL
FONDO DE GARANTÍA DEL SISTEMA DE FINAN-
CIACIÓN DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS

PARA EL QUINQUENIO 1997-2001», 
APARTADO DOS

De modificación.

En la penúltima línea de la regla 1.a del apartado Dos del
artículo 93 del Proyecto, donde dice «...en valores en del
año 1996...»

Debe decir «...en valores del año 1996...»

JUSTIFICACIÓN

Corrección de un error material en la redacción del
precepto.
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ENMIENDA NÚM. 2.073

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Popular en el Congreso

ENMIENDA AL ARTÍCULO 95, «BASES Y TIPOS
DE COTIZACIÓN A LA SEGURIDAD SOCIAL,

DESEMPLEO, FONDO DE GARANTÍA SALARIAL
Y FORMACIÓN PROFESIONAL DURANTE EL

AÑO 2000», APARTADO DIEZ

De modificación.

En el primer párrafo de la letra a) del apartado Diez
del artículo 95 del Proyecto, donde dice «En los contra-
tos para la formación 4.676 pesetas por contingencias
comunes de las que 3.969 pesetas a cargo del empresario
y 777 pesetas a cargo del trabajador...».

Debe decir «En los contratos para la formación, 4.760
pesetas por contingencias comunes, de las que 3.969
pesetas serán a cargo del empresario y 791 pesetas a
cargo del trabajador...».

JUSTIFICACIÓN

Enmienda técnica para subsanar un error de trans-
cripción en la cotización de los contratos para la for-
mación.

ENMIENDA NÚM. 2.074

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Popular en el Congreso

ENMIENDA AL ARTÍCULO 95, «BASES Y TIPOS
DE COTIZACIÓN A LA SEGURIDAD SOCIAL,

DESEMPLEO, FONDO DE GARANTÍA SALARIAL
Y FORMACIÓN PROFESIONAL DURANTE EL

AÑO 2000», APARTADO DOS

De modificación.

En el primer párrafo del epígrafe 5.1 del apartado Dos
del artículo 95 del Proyecto, donde dice «...396.750 pese-
tas/mes.»

Debe decir «...369.750 pesetas/mes.»

JUSTIFICACIÓN

Enmienda técnica para subsanar un error de transcrip-
ción.

ENMIENDA NÚM. 2.075

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Popular en el Congreso

ENMIENDA A LA DISPOSICIÓN ADICIONAL
OCTAVA, PÁRRAFOS SEGUNDO Y CUARTO

De modificación.

Quedará redactada de la siguiente forma:

«A los efectos de dar cumplimiento a lo establecido
en el párrafo anterior, el importe de la citada cantidad
figurará en el presupuesto del Instituto Nacional de
Empleo, para financiar los Planes de Formación Conti-
nua en las Administraciones públicas y aquéllos que sean
fruto de cualesquiera otros acuerdos.

En el ejercicio inmediato al que se cierre el presupuesto
se efectuará una liquidación en razón a las cuotas efectiva-
mente percibidas, cuyo saldo se incorporará al presupuesto
del ejercicio siguiente, con el signo que corresponda.»

JUSTIFICACIÓN

Enmienda técnica con el fin de subsanar errores de
transcripción de modo que queden igual que los existen-
tes en la LPGE para el año 1999.

ENMIENDA NÚM. 2.076

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Popular en el Congreso

ENMIENDA A LA DISPOSICIÓN ADICIONAL
VIGÉSIMA TERCERA, «GESTIÓN DIRECTA POR
EL INEM DE CRÉDITOS RELATIVOS AL FOMEN-

TO DEL EMPLEO», APARTADO DOS

De modificación.

En el primer epígrafe del apartado Dos de la Disposición
Adicional Vigésima Tercera del Proyecto, donde dice
«Programa de gasto 322-A “Fomento y gestión del
empleo”: 440.00, 440.05, 450.01, 450.05, 460.01,
460.03, 460.04, 460.05, 472, 273, 484, 485.01 y 485.05».

Debe decir «Programa de gasto 322-A “Fomento y ges-
tión de empleo”: 440.00, 440.05, 450.01, 450.05, 460.01,
460.03, 460.04, 460.05, 472, 473, 484, 485.01 y 485.05».

JUSTIFICACIÓN

Enmienda técnica para subsanar un error de transcrip-
ción.
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ENMIENDA NÚM. 2.077

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Popular en el Congreso

ENMIENDA A LA DISPOSICIÓN ADICIONAL
VIGÉSIMA TERCERA

De modificación.

La Disposición Adicional Vigésima Tercera queda redac-
tada de la siguiente forma:

«Uno. El Instituto Nacional de Empleo se reserva
para su gestión directa un porcentaje de los créditos rela-
cionados en el número Dos de la presente disposición,
autorizados en el estado de gastos de dicho Organismo
Autónomo para financiar las siguientes actuaciones:

a) Gestión de programas para la mejora de ocupabili-
dad de los demandantes de empleo, mediante los cuales
el Instituto Nacional de Empleo colabore con la Admi-
nistración General del Estado o sus Organismos Autóno-
mos en la realización de acciones formativas y ejecución
de obras y servicios de interés general y social relativas a
competencias exclusivas del Estado.

b) Puesta en práctica de programas experimentales
que exploren nuevas alternativas de inserción laboral de
los demandantes de empleo con la finalidad de su exten-
sión a todo el territorio estatal, una vez evaluada su efi-
cacia.

c) Gestión de programas de formación y empleo que
precisen una coordinación unificada por ser su ámbito de
ejecución superior al territorio de una Comunidad Autó-
noma.

d) Reforzamiento de acciones de mejora de la ocupa-
bilidad de demandantes de empleo en zonas ultraperiféri-
cas afectadas por tasas de desempleo superiores a la
media nacional, así como cofinanciación de acciones
para el empleo acogidas a programas del Fondo Social
Europeo dirigidos a estas zonas.

Dicha reserva presupuestaria opera como reserva de
gestión de políticas activas de empleo en los supuestos
previstos en el apartado anterior en favor del Instituto
Nacional de Empleo, no obstante las competencias asu-
midas de la gestión realizada por dicho Organismo en el
ámbito del trabajo, el empleo y la formación por las
Comunidades Autónomas mediante los correspondientes
Reales Decretos de traspasos.

Los criterios para la determinación del porcentaje y
su cuantificación se aprobarán en Conferencia Sectorial.

Dos. La reserva afecta al porcentaje del crédito de los
siguientes conceptos y subconceptos, expresados, igual-
mente por programas de gastos:

— Programa de gasto 322-A: «Fomento y gestión
del empleo»: 440.00, 440.05, 450.01, 450.05, 460.01,
460.03, 460.04, 460.05, 472, 473, 484, 485.01 y
485.05.

— Programa de gasto 324-A: «Formación Profesio-
nal Ocupacional»: 456 y 483.00.

— Programa de gasto 324-B: «Escuelas Taller,
Casas de Oficios y Talleres de Empleo»: 486.01 y
486.02.

— Transferencias entre subsectores (800-X): 400.00
y 400.05.»

JUSTIFICACIÓN

Reemplazar la previsión referente al porcentaje del 7
por 100 que figuraba en el Proyecto por una remisión al
porcentaje que determine y cuantifique la Conferencia
Sectorial.

ENMIENDA NÚM. 2.078

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Popular en el Congreso

ENMIENDA A LA DISPOSICIÓN ADICIONAL
(NUEVA) DE ADICIÓN

Se añade una Disposición Adicional Nueva, con el
siguiente texto:

«El Gobierno podrá destinar un máximo de 7.000
millones de pesetas en este ejercicio, para suscribir
Convenios plurianuales de colaboración, en materia del
servicio público fundamental de la enseñanza universi-
taria, con las Comunidades Autónomas y las Universi-
dades públicas en su ámbito competencial, que tengan
por objeto la progresiva consecución del equilibrio pre-
supuestario y la contención del endeudamiento de las
Universidades en el año 2002, como contribución de
las mismas al cumplimiento de los compromisos gene-
rales de estabilidad económica contraídos por el Estado
con la Unión Europea, de acuerdo con criterios objeti-
vos representativos del volumen del alumnado y del
coste de las enseñanzas.»

JUSTIFICACIÓN

Para que el Estado, en razón de sus competencias en
las materias de coordinación de la planificación general
de la actividad económica, hacienda general y deuda
del Estado y en razón del interés general, pueda contri-
buir a paliar el esfuerzo financiero que, en su caso,
requiera el equilibrio presupuestario de las Universida-
des en el año 2002, destinando la financiación que
corresponda, a la consecución del equilibrio presupues-
tario de las Universidades en ese año, durante los años
2000, 2001 y 2002.
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ENMIENDA NÚM. 2.079

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Popular en el Congreso

ENMIENDA DE ADICIÓN DE UNA NUEVA DISPO-
SICIÓN ADICIONAL

El texto quedará redactado como sigue:

«El Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del
Estado destinará los beneficios de un sorteo especial de
Lotería Nacional a favor del consorcio para la celebra-
ción de la capitalidad cultural europeo de Santiago de
Compostela en el año 2000, de acuerdo con las normas
que dicte al efecto el Ministerio de Economía.»

JUSTIFICACIÓN

Dar cumplimiento a la Proposición No de Ley apro-
bada el 8 de octubre de 1996 en el Congreso de los Dipu-
tados.

A la Mesa de la Comisión de Presupuestos

El Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al
amparo de lo dispuesto en el artículo 110 y ss. del vigen-
te Reglamento de la Cámara, tiene el honor de presentar
las siguientes enmiendas a las distintas Secciones del
Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado
para el 2000.

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de octubre
de 1999.—Portavoz del Grupo Parlamentario Popular en
el Congreso, Luis de Grandes Pascual.

ENMIENDA NÚM. 2.080

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Popular en el Congreso

De modificación.

Sección: 12. Ministerio de Asuntos Exteriores.
Servicio: 01. Ministerio, Subsecretaría y Servicios

Generales.
Programa: 132.A. Acción del Estado en el exterior.

Donde dice:

481.01 «Al Instituto Español de Relaciones Interna-
cionales».

Debe decir:

481.01 «Al Instituto de Estudios Internacionales y
Estratégicos».

JUSTIFICACIÓN

Corrección error material.

ENMIENDA NÚM. 2.081

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Popular en el Congreso

De modificación.

Sección: 12. Ministerio de Asuntos Exteriores.
Servicio: 01. Ministerio, Subsecretaría y Servicios

Generales.
Programa: 132.A. Acción del Estado en el exterior.

Donde dice:

481.02 «A Fundación Bosch Gimpera»: 1.980.000
pesetas.

Debe decir:

448 «A la Universidad de Barcelona»: 1.980.000
pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Cambio del Organismo que realiza las actividades de
docencia en temas internacionales objeto de la subven-
ción.

ENMIENDA NÚM. 2.082

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Popular en el Congreso

De modificación.

Sección: 12. Asuntos Exteriores.

Donde dice:

Sección: 12. Ministerio de Asuntos Exteriores.
Organismo: 103. Agencia Española de Cooperación

Internacional.
Programa: 134A. Cooperación para el desarrollo.
Subconcepto: 496.01. Convenio Internacional de

Ayuda Alimentaria.
Subconcepto: 496.02. Ayuda de Emergencia.
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Debe decir:

Sección: 12. Ministerio de Asuntos Exteriores.
Organismo: 103. Agencia Española de Cooperación

Internacional.
Programa: 134A. Cooperación para el desarrollo.
Subconcepto: 496.01. Seguridad y Ayuda Alimenta-

ria.
Subconcepto: 496.02. Ayuda Humanitaria.

JUSTIFICACIÓN

Corrección de un error material.

ENMIENDA NÚM. 2.083

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Popular en el Congreso

De modificación.

Sección: 14. Ministerio de Defensa.
Servicio: 01. Ministerio y Subsecretaría.
Programa: 211.A. Administración y Servicios Gene-

rales de Defensa.

Donde dice:

485.02 «Al Instituto Español de Relaciones Interna-
cionales».

Debe decir:

485.02 «Al Instituto de Estudios Internacionales y
Estratégicos».

JUSTIFICACIÓN

Corrección error material.

ENMIENDA NÚM. 2.084

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Popular en el Congreso

De modificación.

Sección: 15. Ministerio de Economía y Hacienda.
Servicio: 22. Secretaría General de Comercio del

Servicio Exterior.
Programa: 762.A. Ordenación del Comercio Exterior.

Donde dice:

485 «Al Instituto Español de Estudios Internacionales».

Debe decir:

485 «Al Instituto de Estudios Internacionales y Estra-
tégicos».

JUSTIFICACIÓN

Corrección error material.

ENMIENDA NÚM. 2.085

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Popular en el Congreso

De modificación.

Sección: 15. Ministerio de Economía y Hacienda.

Donde dice:

Sección: 15. Ministerio de Economía y Hacienda.
Servicio: 25. Dirección General Política de Pequeña

y Mediana Empresa.
Programa: 724B. Apoyo a la pequeña y mediana

empresa.
Concepto: 492. Convenios internacionales de coope-

ración técnica.
Concepto: 742. A la Sociedad Estatal para el Desarro-

llo del Diseño industrial.
Concepto: 743. A CERSA para el apoyo al reafianza-

miento.
Concepto: 746. A la Empresa Nacional de Innovación

(ENISA).
Concepto: 750. Gestión iniciativa PYME de desarro-

llo empresarial.

Debe decir:
Sección: 15. Ministerio de Economía y Hacienda.
Servicio: 25. Dirección General Política de Pequeña

y Mediana Empresa.
Programa: 724B. Apoyo a la pequeña y mediana

empresa.
Concepto: 492. Organización de Foros Internacionales.
Concepto: 742. A la Sociedad Estatal para el Desarro-

llo del Diseño y la Innovación S.A. (DDI).
Concepto: 743. A la Compañía Española de Reafian-

zamiento, S.A. (CERSA).
Concepto: 746. A la Empresa Nacional de Innova-

ción, S.A. (ENISA).
Concepto: 750. Gestión del Plan de consolidación y

Competitividad de la PYME.

JUSTIFICACIÓN

Corrección de un error material.
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ENMIENDA NÚM. 2.086

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Popular en el Congreso

De modificación.

Distribución regionalizada de inversión.

Entidad: Gestor de infraestructuras ferroviarias
(GIF).

Anexo de inversiones reales por regiones y provin-
cias.

Donde dice: «no regionalizable».

Debe decir: «no regionalizable (Galicia, Asturias,
Cantabria y País Vasco).

JUSTIFICACIÓN

Conexión ferroviaria en alta velocidad.

ENMIENDA NÚM. 2.087

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Popular en el Congreso

De modificación.

Texto de la enmienda:

Crédito: 17.38.513D.60

PROYECTO DE INVERSIÓN 

ALTA

Autovía del Cantábrico (Estudios y Proyectos) Gali-
cia.

Importe: 200 millones de pesetas.

BAJA

2000.17.38.0121 «Otras actuaciones en la Red de alta
capacidad».

Importe: 200 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Dotar la partida necesaria en el correspondiente pre-
supuesto de gastos del Ministerio de Fomento, para ini-

ciar en el ejercicio del año 2000 la Autovía del Cantábri-
co en su tramo de Galicia.

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de octubre
de 1999.—El Portavoz, Luis de Grandes Pascual.

ENMIENDA NÚM. 2.088

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Popular en el Congreso

De modificación.

Texto de la enmienda:

Crédito: 17.20.513A.60

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513A.
Concepto: 60.

PROYECTO DE INVERSIÓN 

1998.17.20.05075.
Importe: 3.198 millones de pesetas.

BAJA

PROYECTO DE INVERSIÓN N.o:

1987.23.03.0660 Renovaciones vía e instalaciones
1987.23.03.0670 Expropiaciones, revisiones
1987.23.03.0675 Contratos asistenc. técnica
1987.23.03.0565 Supresión Pasos a Nivel
Importe: 3.198 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Incrementar la dotación presupuestaria de la actuación
denominada «Actuaciones Ferroviarias en Galicia» de 3.154
millones de pesetas a 6.352 millones de pesetas, al objeto de
cumplir la anualidad del Convenio Xunta-Fomento.

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de octubre
de 1999.—El Portavoz, Luis de Grandes Pascual.

ENMIENDA NÚM. 2.089

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Popular en el Congreso

De modificación.
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Texto de la enmienda:

Se incrementan en 50 millones de pesetas, la prevista
en el Proyecto de LPGE del 2000 para los Estudios de
Infraestructuras del Transporte Ferroviario entre Murcia
y Almería.

CRÉDITO

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513A.
Concepto: 60.

ALTA

Aumento 50 millones de pesetas.

BAJA

50 millones de pessetas.

Proyecto de inversión:

ALTA

2000.17.20.0220 Murcia-Almería (Estudios).

BAJA

Proyecto 1995.17.39.0560 «Otras actuaciones del
PDI».

JUSTIFICACIÓN

Teniendo en cuenta la importancia que tiene para las
ciudades de Murcia y Almería la línea Murcia-Almería
como conexión a la Red del Corredor Mediterráneo y las
diversas Resoluciones consecuencia de iniciativas parla-
mentarias que dieron lugar al compromiso de realización
de los correspondientes estudios, se propone aumentar la
anualidad prevista para el 2000.

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de octubre
de 1999.—El Portavoz, Luis de Grandes Pascual.

ENMIENDA NÚM. 2.090

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Popular en el Congreso

De modificación.

Texto de la enmienda:

CRÉDITO

Sección: 17.

Servicio: 38.
Programa: 53D.
Artículo: 60.

PROYECTO DE INVERSIÓN 

ALTA

Superproyecto: 1993.17.38.9006. Actuaciones en
Medio Urbano y Accesos Puertos y Aeropuertos.

Proyecto: 2000.17.38.0485. N-340. Acondiciona-
miento de la Travesía de San Pedro de Alcántara.

Importe: Año 2000: +150.000 millones de pesetas.

BAJA

Superproyecto: 2000.17.38.0121. Otras actuaciones
en la red de alta capacidad.

Importe: Año 2000: –150.000 miles de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Con el fin de acabar con el «cuello de botella» que
representa la actual travesía de San Pedro de Alcántara,
al mismo tiempo que se da continuidad al itinerario de la
N-340 por vía de gran capacidad, y dado que el proyecto
de «Acondicionamiento de la travesía de San Pedro de
Alcántara» está aprobado, se hace necesario proceder a
la inmediata ejecución de las obras.

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de octubre
de 1999.—El Portavoz, Luis de Grandes Pascual.

ENMIENDA NÚM. 2.091

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Popular en el Congreso

De modificación.

Texto de la enmienda:

Crédito: 17.38.513D.60

PROYECTO DE INVERSIÓN N.o:

ALTA

SE-40, tramo Aljarafe. Estudios (Nuevo)
Importe: 500 millones.

BAJA

2000.17.38.0121 «Otras actuaciones en la red de alta
capacidad»

Importe: 500 millones de pesetas.
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JUSTIFICACIÓN

Dotar la partida necesaria en el correspondiente pre-
supuesto de gastos del Ministerio de Fomento para ini-
ciar en el ejercicio del año 2000 el tramo de Aljarafe en
la SE-40.

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de octubre
de 1999.—El Portavoz, Luis de Grandes Pascual.

ENMIENDA NÚM. 2.092

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Popular en el Congreso

De adición.

Texto de la enmienda:

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 60.

PROYECTO DE INVERSIÓN 

ALTA

Proyecto de inversión Nueva.
Dotación: 300 millones de pesetas.
Comunidad: 17.
Autovía Cantánrico-Meseta
Reinosa Norte Límite prov. Palencia

BAJA

Proyecto de inversión: 20.17.38.01121.
Dotación: 300 millones de pesetas.
Comunidad: 93. No regionalizable.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de dotar económicamente la redacción del
citado proyecto.

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de octubre
de 1999.—El Portavoz, Luis de Grandes Pascual.

ENMIENDA NÚM. 2.093

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Popular en el Congreso

De modificación.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Capítulo: 6
Artículo: 60.
Proyecto de inversión: 1996.17.38.4090

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Capítulo: 6
Artículo: 60.
Proyecto de inversión: 2000.17.38.0121
Importe: 390 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

La N-630 (Ruta de la Plata) a su paso por Zamora,
precisa de una variante tal y como figura ya en los
Presupuestos para los años 1999 y 2000. La adición
de 300 millones de pesetas permitirá la elaboración
del correspondiente proyecto tras los trámites oportu-
nos, en su caso de licitación. La variante de Zamora
es una necesidad apremiante dado el carácter de
auténtico «cuello de botella» que significa el paso por
la ciudad.

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de octubre
de 1999.—El Portavoz, Luis de Grandes Pascual.

ENMIENDA NÚM. 2.094

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Popular en el Congreso

De modificación.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Capítulo: 6
Artículo: 60.
Proyecto de inversión: 1997.17.38.4022
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BAJA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Capítulo: 6
Artículo: 60.
Proyecto de inversión: 20.17.38.0121
Importe: 300 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Sin perjuicio de reconocer el gran esfuerzo inversor
del Gobierno central en la Autovía del Cantábrico para
que comunique adecuadamente Cantabria y Asturias es
prioridad esencial para la Comunidad Autónoma de
Cantabria conseguir el acceso a la meseta por autovía.

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de octubre
de 1999.—El Portavoz, Luis de Grandes Pascual.

ENMIENDA NÚM. 2.095

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Popular en el Congreso

De modificación.

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20. Secretaría de Estado de Infraestructuras

y Transportes.
Programa: 511D. Dirección y Servicios Generales de

Fomento.

Donde dice:

Concepto: 472 «Subvención al transporte marítimo
y aéreo de mercancías entre la península y las Islas
Baleares o entre éstas y la península así como el exis-
tente entre las Islas y el de exportación de las mismas a
países extranjeros de acuerdo con la Legislación vigen-
te».

Debe decir:

Concepto: 472 «Subvención al transporte marítimo y
aéreo de mercancías entre la península y las Islas Balea-
res o entre éstas y la península así como el existente entre
las Islas y el de exportación de las mismas a países
extranjeros de acuerdo con la Legislación vigente, inclu-
so obligaciones de ejercicios anteriores».

JUSTIFICACIÓN

Corrección de la denominación del concepto.

ENMIENDA NÚM. 2.096

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Popular en el Congreso

De modificación.

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20. Secretaría de Estado de Infraestructuras

y Transportes.
Programa: 511D. Dirección y Servicios Generales de

Fomento.

Donde dice:

Concepto: 471 «Subvención al transporte marítimo y
aéreo de mercancías entre la península y las Islas Cana-
rias o entre éstas y la península así como el existente
entre las Islas y el de exportación de las mismas a países
extranjeros de acuerdo con la Legislación vigente».

Debe decir:

Concepto: 471 «Subvención al transporte marítimo y
aéreo de mercancías entre la península y las Islas Cana-
rias o entre éstas y la península así como el existente
entre las Islas y el de exportación de las mismas a países
extranjeros de acuerdo con la Legislación vigente, inclu-
so obligaciones de ejercicios anteriores».

JUSTIFICACIÓN

Corrección de la denominación el concepto.

ENMIENDA NÚM. 2.097

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Popular en el Congreso

De modificación.

Potenciación de determinadas actuaciones en el Aero-
puerto de León.

La enmienda consiste en incrementar la dotación
anual de determinado proyecto en la provincia de León,
proyecto nuevo, compensando dicho incremento
mediante minoraciones en las dotaciones anuales de
otros proyectos de dicho Anexo, según el siguiente deta-
lle.

ALTA

Incremento, en el proyecto de la provincia de León
que se indica a continuación, de las dotaciones anuales
en millones de pesetas y para el período 2000-2001
siguientes:
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Proyecto 2000 2001

373. Área de movimiento.
Campo de vuelo y plataforma.
Apto. León 500 500

BAJA

La ALTA anterior se compensa con minoraciones de
las dotaciones anuales (millones de pesetas) en el pro-
yecto no regionalizable siguiente:

Proyecto 2000 2001

584. Adquisiciones, equipamientos
diversos. Varios aeropuertos 500 500

Al compensarse entre sí las cuantías de las altas con las
de las bajas propuestas en la enmienda, ésta no supone
incremento de gasto público.

JUSTIFICACIÓN

Ajustar el programa de inversiones de AENA a lo
realmente previsto actualmente según los últimos datos
sobre necesidades, urgencias y prioridades.

ENMIENDA NÚM. 2.098

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Popular en el Congreso

De modificación.

Potenciación de determinadas actuaciones en el Aero-
puerto de Córdoba.

La enmienda consiste en incrementar la dotación anual
de determinados proyectos, principalmente en la provincia
de Córdoba, compensando dicho incremento mediante
minoraciones en las dotaciones anuales de otros proyectos
de dicho Anexo según el siguiente detalle:

ALTA

Incremento, en los proyectos que se indican a conti-
nuación, de las dotaciones anuales en millones de pese-
tas y para el período 2000-2002 siguientes:

Proyecto 2000 2001 2002

565. Zona de pasajeros. Edificios
terminales, urbaniza. Accesos
aparc. Apto. Córdoba 50 75 —

090. Zona de Servicios. Infraest.
Instalación y equipamiento.
Apto. Córdoba 125 — —

Proyecto 2000 2001 2002

536. Área movimientos. Campo
de vuelo. Plataforma y ayudas.
Apto. Córdoba 381 600 —

168. Informática y
comunicaciones. Varios
aeropuertos — — 125

BAJA

La ALTA anterior se compensa con minoraciones de
las dotaciones anuales (millones de pesetas) en los pro-
yectos siguientes:

Proyecto 2000 2001 2002

565. Zona de pasajeros. Edificios
terminales, urbaniza. Accesos
aparc. Apto. Córdoba — — 125

090. Zona de Servicios. Infraest.
Instalación y equipamiento.
Apto. Córdoba — 25 —

168. Informática y
comunicaciones. Varios
aeropuertos 556 650 —

Al compensarse entre sí las cuantías de las altas con las
de las bajas propuestas en la enmienda, ésta no supone
incremento de gasto público.

JUSTIFICACIÓN

Ajustar el programa de inversiones de AENA a lo
realmente previsto actualmente según los últimos datos
sobre necesidades, urgencias y prioridades.

ENMIENDA NÚM. 2.099

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Popular en el Congreso

De modificación.

El texto quedará redactado como sigue:

«Se propone la siguiente modificación en el Presu-
puesto de Explotación “HABER” de la Entidad Pública
Empresarial RENFE»:

Partida: «Aumento de Existencias»

Donde dice: 196.148 millones de pesetas.
Debe decir: Cero.
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Partida: «Importe Neto de la cifra de Negocios»

Donde dice: Cero.
Debe decir: 196.148 millones de pesetas.

Partida: «Ventas»

Donde dice: Cero.
Debe decir: 196.148 millones de pesetas.

Asimismo, se modificarán las cuantías de las siguien-
tes partidas de la Cuenta de Pérdidas y Ganancias Analí-
tica, en los años 1998, 1999 y 2000:

Partida: «Ventas Netas, Prestación de Servicios y
otros ingresos de Explotación»:

1998 1999 2000

Donde dice: 36.488 33.566 37.573
Debe decir: 214.753 219.728 233.721

Partida: «Variación de Existencias de productos ter-
minados y en curso de fabricación»:

1998 1999 2000

Donde dice: 178.265 186.162 196.148
Debe decir: Cero Cero Cero

JUSTIFICACIÓN

Existencia de un error material.

ENMIENDA NÚM. 2.100

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Popular en el Congreso

De modificación.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 13.
Programa: 458C.
Concepto: 750 (Nuevo).
Importe: 14.250 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 18.
Servicio: 13.
Programa: 458C.
Concepto: 630.
Importe: 14.250 millones de pesetas.

REPERCUSIÓN EN EL ANEXO DE INVERIONES

Baja de 14.250 millones de pesetas en el Proyecto n.o
1997.18.13.0061 «Liquidaciones, Revisiones de precios y
actuaciones diversas de restauración de bienes culturales».

JUSTIFICACIÓN

La colaboración del Ministerio de Educación y Cultu-
ra con la Diputación Foral de Navarra en materia de
Patrimonio Histórico va a plasmarse próximamente en
un convenio relativo a la conservación y restauración del
retablo mayor de la Catedral de Tudela, de gran valor his-
tórico y cultural, por lo que es necesario dotar los referi-
dos créditos.

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de octubre
de 1999.—El Portavoz, Luis de Grandes Pascual.

ENMIENDA NÚM. 2.101

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Popular en el Congreso

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 12.
Concepto: 716
Importe: 20.000 millones de pesetas.

BAJA:

Sección: 18.
Servicio: 12.
Concepto: 716
Importe: 20.000 millones de pesetas.

REPERCUSIÓN EN EL ORGANISMO 18.207 «INSTI-
TUTO NACIONAL DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y
DE LA MÚSICA»

Presupuestos de gastos

ALTA

Sección: 18.
Organismo: 207.
Programa: 456B.
Concepto: 464.23 (Nuevo). «Instituto de Cultura de

Barcelona para las actividades teatrales del “GREC
2000” y la programación del Mercat de las Flors».

Importe: 20.000 miles de pesetas.

BAJA

Sección: 18.
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Organismo: 207.
Programa: 456B.
Concepto: 763.
Importe: 20.000 miles de pesetas.

PRESUPUESTO DE INGRESOS

ALTA

Sección: 18.
Organismo: 207.
Concepto: 700.
Importe: 20.000 miles de pesetas.

BAJA

Sección: 18.
Organismo: 207.
Concepto: 400.
Importe: 20.000 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Por la importancia y difusión adquirida por el Festi-
val de Teatro «GREC», organizado anualmente por el
Instituto de Cultura de Barcelona, Organismo Autónomo
dependiente del Ayuntamiento de dicha ciudad, y el papel
que en el mismo representa la programación del Mercat
de las Flors, también dependiente de dicho Organismo,
que supone una cita constante del teatro español e inter-
nacional, se considera necesaria su inclusión como sub-
vención nominativa en los Presupuestos Generales del
Estado para el año 2000.

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de octubre
de 1999.—El Portavoz, Luis de Grandes Pascual.

ENMIENDA NÚM. 2.102

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Popular en el Congreso

De modificación.

Texto de la enmienda:

Aplicación presupuestaria: 18.13.458C.630
Código de provincia: deberá hacerse constar el codi-

go 32 en lugar del código 36.

Proyecto de inversión: 2000.18.13.0141, «Restaura-
ción Catedral de Pontevedra».

JUSTIFICACIÓN

Modificación de la denominación del proyecto por
error material, que pasará a denominarse «Restauración
Catedral de Orense».

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de octu-
bre de 1999.—El Portavoz, Luis de Grandes Pas-
cual.

ENMIENDA NÚM. 2.103

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Popular en el Congreso

De modificación.

BAJAS

Presupuesto del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación:

— Transferencias entre subsectores 21.09.711:
40.840.866.

Presupuesto de Gastos del Instituto Español de Ocea-
nografía:

— 21.210.542K.640: 40.840.866.
— Detalle de proyectos donde se produce la baja.

Presupuesto de Ingresos del Instituto Español de Oce-
anografía:

— 21.210.700: 40.840.866

ALTAS

Presupuesto del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación:

— Transferencias entre subsectores 21.09.411:
40.840.866

Presupuesto de Gastos del Instituto Español de Ocea-
nografía

— 21.210.542K.120.00: 24.335.850
— 21.210.542K.121.00: 9.639.300
— 21.210.542K.121.01: 6.865.716

Presupuestos de Ingresos del Instituto Español de
Oceanografía

— 21.210.400: 40.840.866

JUSTIFICACIÓN

Mejora técnica.
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ENMIENDA NÚM. 2.104

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Popular en el Congreso

De modificación.

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 03. Dirección General del Instituto Nacio-

nal de Meteorología.
Programa: 551B. Meteorología.
Concepto: 493 Participación al Grupo de Coopera-

ción HIRLAM. Proyecto para el desarrollo de un modelo
numérico de previsión meteorológica a corto plazo

Importe: 1.200 miles de pesetas.

BAJA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 03. Dirección General del Instituto Nacio-

nal de Meteorología.
Programa: 551B. Meteorología.
Concepto: 490. Cuotas correspondientes a España en

Organizaciones Meteorológicas Internacionales.
Importe: 1.200 miles de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Reajuste de dotaciones por un error en la distribución
de los créditos entre dos conceptos del artículo 49
«Transferencias al exterior».

ENMIENDA NÚM. 2.105

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Popular en el Congreso

De modificación.

ALTA

Sección: 23. 
Servicio: 06.
Programa: 514C.
Concepto: 601.
Proyecto de inversión: 2000.23.06.0290.
Importe: 571.702.000.

BAJA

Sección: 23. «Ministerio de Medio Ambiente».
Servicio: 06.
Programa: 514C.
Concepto: 601.
Proyecto de inversión: 1995.17.15.6203.
Importe: 571.702.000.

JUSTIFICACIÓN

Se propone un reajuste de dotaciones entre dos pro-
yectos de inversión dentro de la misma aplicación presu-
puestaria.

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de octubre
de 1999.—El Portavoz, Luis de Grandes Pascual.

ENMIENDA NÚM. 2.106

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Popular en el Congreso

De modificación.

Se propone un reajuste de dotaciones entre proyectos
de inversión en la misma aplicación presupuestaria.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa. 512A.
Concepto: 61.
Proyecto: 1995.17.17.0002
Importe: 782.000 miles de pesetas.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa. 512A.
Concepto: 61.
Proyecto: 1986.17.06.1390
1988.17.06.0805.
1988.17.06.0905
Importe: 150.000 millones de pesetas.
132.000 millones de pesetas.
500.000 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Con objeto de dotar la inversión del Proyecto de la
Presa de Melonares (Sevilla) por un importe total de
827.426.000 pesetas.

ENMIENDA NÚM. 2.107

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Popular en el Congreso

Se propone un reajuste de dotaciones entre proyectos
de inversión en la misma aplicación presupuestaria.
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ALTA

Sección: 25.
Servicio: 01.
Programa: 542M.
Concepto: 640.
Importe: 50.000 miles de pesetas.

BAJA

Sección: 25.
Servicio: 01.
Programa: 542M.
Concepto: 780.
Importe: 50.000 miles de pesetas.

Proyecto de inversión: 2000.25.01.1215 «Difusión, eva-
luación y seguimiento de la Investigación Tecnológica».
Anualidad años 2000, 50.000 miles de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de establecer un sistema de difusión,
seguimiento y evaluación de las actuaciones del Plan
Nacional de Investigación y Desarrollo.

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de octubre
de 1999.—El Portavoz, Luis de Grandes Pascual.

ENMIENDA NÚM. 2.108

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Popular en el Congreso

De modificación.

Sección: 60. Seguridad Social INSALUD
Programa: 2223. Atención especializada.
Artículo: 63. Inversión reposición asociada al funcio-

namiento operativo de los servicios.

ALTA

Proyecto de inversión: 3497.00.0211.11. Hospital de
Palencia. Ampliación C. Externas.

Importe: 50.000 miles de pesetas.

BAJA

Proyecto de inversión: 6001.00.0178.11. Liquidacio-
nes, revisiones de precios.

Importe: 50.000 miles de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de dotar crédito para iniciar las obras de
ampliación de las Consultas Externas del Hospital de
Palencia.

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de octubre
de 1999.—El Portavoz, Luis de Grandes Pascual.

ENMIENDA NÚM. 2.109

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Popular en el Congreso

De modificación.

Sección: 60. Seguridad Social INSALUD
Programa: 2121. Atención Primaria de Salud.
Artículo: 62. Inversión nueva asociada al funciona-

miento operativo de los servicios.

ALTA

Proyecto de inversión: 1697.00.0212.01. Centro de
Salud Cuenca-Iniesta.

Importe: 25.000 miles de pesetas.

BAJA

Proyecto de inversión: 6001.00.0068.01. Liquidacio-
nes, revisiones de precios.

Importe: 25.000 miles de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de dotar crédito para la construcción de
este nuevo Centro de Salud de Cuenca.

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de octubre
de 1999.—El Portavoz, Luis de Grandes Pascual.

ENMIENDA NÚM. 2.110

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Popular en el Congreso

Sección 32.18.911.B.453 

De modificación.

Se añade al literal del crédito, el siguiente texto.

«... y para la financiación de los Convenios pluri-
anuales de colaboración con las Comunidades Autóno-
mas y las Universidades a que se refiere la Disposición
Adicional X».

JUSTIFICACIÓN

Para que el Estado, en razón de sus competencias en
las materias de coordinación de la planificación general
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de la actividad económica, hacienda general y deuda del
Estado y en razón del interés general, pueda contribuir a
paliar el esfuerzo financiero que, en su caso, requiera el
equilibrio presupuestario de las Universidades en el año
2002, destinando la financiación que corresponda, a la
consecución del equilibrio presupuestario de las Univer-
sidades en ese año, durante los años 2000, 2001 y 2002.

A la Mesa de la Comisión de Presupuestos

Don Josep López de Lerma i López, en su calidad de
Portavoz del Grupo Parlamentario Catalán (Convergèn-
cia u Unió), presenta las siguientes Enmiendas al Pro-
yecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para
el año 2000.

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de octubre
de 1999.—Josep López de Lerma i López, Portavoz del
Grupo Parlamentario Catalán (CiU).

ENMIENDA NÚM. 2.111

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Catalán (Convergència
i Unió)

Enmienda que presenta el Grupo Parlamentario Cata-
lán (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley de Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2000, a los
efectos de ADICIONAR un nuevo apartado cinco al
artículo 71 del referido texto.

Redacción que se propone:

Artículo 71. (Nuevo apartado)

Cinco. Se modifica el apartado uno.1.6.o del artículo
91 que quedará redactado de la siguiente forma:

6.o Los aparatos y complementos, incluidas las gafas
graduadas y las lentillas que, por sus características obje-
tivas, sean susceptibles de destinarse esencial o princi-
palmente a suplir las deficiencias físicas del hombre o de
los animales, incluidas las limitativas de su movilidad y
comunicación.

Los productos sanitarios, material, equipos o instru-
mental que, objetivamente considerados, solamente pue-
dan utilizarse para prevenir, diagnosticar, tratar, aliviar o
curar enfermedades o dolencias del hombre o de los ani-
males.

No se incluyen en este número los cosméticos ni los
productos de higiene personal.

JUSTIFICACIÓN

El precepto tiene por objeto flexibilizar la aplica-
ción del tipo reducido a los aparatos y complementos

destinados a personas con minusvalía, en el sentido de
que no sólo comprenderán los de uso exclusivo, sino
también aquellos otros cuyo uso fundamental o princi-
pal sea el de aliviar o suplir las minusvalías, aunque
objetivamente pudieran tener también usos diferentes.
Así una silla de ruedas, que no es de uso exclusivo para
discapacitados, debe gozar, en todo caso, del tipo redu-
cido.

ENMIENDA NÚM. 2.112

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Catalán (Convergència
i Unió)

Enmienda que presenta el Grupo Parlamentario Cata-
lán (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley de Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2000, a los
efectos de ADICIONAR un nuevo apartado sexto al
artículo 71 del referido texto.

Redacción que se propone:

Artículo 71. (Nuevo apartado)

Seis. Se añaden dos nuevos números, el 14.o y el 15.o,
en el apartado Uno.2 del artículo 91, con la siguiente
redacción.

14.o Los servicios de peluquería.
15.o Ejecuciones de obra de albañilería realizadas en

edificios o partes de los mismos destinados a viviendas,
cuando se cumplan los siguientes requisitos:

a) Que el destinatario sea persona física, no actúe
como empresario o profesional y utilice la vivienda a que
se refieren las obras a su uso particular.

No obstante, lo dispuesto en el párrafo anterior, tam-
bién se comprenderán en este número las citadas ejecu-
ciones de obra cuando su destinatario sea una comunidad
de propietarios. 

b) Que la construcción o rehabilitación de la vivien-
da a que se refieren las obras haya concluido al menos
dos años antes del inicio de estas últimas.

c) Que la persona que realice las obras no aporte
materiales para su ejecución o, en el caso de que los
aporte, su coste no exceda del 20 por 100 de la base
imponible de la operación.

JUSTIFICACIÓN

Aplicación de la Directiva recientemente aprobada,
sobre aplicación de tipos reducidos de IVA a servicios
con gran intensidad de mano de obra.
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ENMIENDA NÚM. 2.113

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Catalán (Convergència
i Unió)

Enmienda que presenta el Grupo Parlamentario Cata-
lán (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley de Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2000, a los
efectos de ADICIONAR una Disposición Adicional
Nueva.

Redacción que se propone:
Disposición Adicional (Nueva)
Se añade, al final del epígrafe 94 de la División del

Real Decreto 2930/1979, de 29 de diciembre, de las Tari-
fas de accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesiona-
les, la siguiente actividad:

La decoración de la porcelana artística artesanal.

JUSTIFICACIÓN

Enmienda técnica al objeto de recoger una actividad
específica que no forma parte de ningún proceso de fabri-
cación.

ENMIENDA NÚM. 2.114

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Catalán (Convergència
i Unió)

Enmienda que presenta el Grupo Parlamentario Cata-
lán (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley de Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2000, a los
efectos de MODIFICAR el artículo 81 del referido texto.

Redacción que se propone:

Artículo 81. Compensación a los Ayuntamientos de
los beneficios fiscales concedidos a las personas físicas o
jurídicas en los tributos locales.

Uno. Para dar cumplimiento a lo previsto en el
artículo 9 de la Ley reguladora de las Haciendas Locales,
se dota en la Sección 32, del vigente Presupuestos de
Gastos del Estado, un crédito con la finalidad de com-
pensar los beneficios fiscales en tributos locales de exac-
ción obligatoria que se puedan conceder por el Estado
mediante Ley y en los términos previstos en el apartado
dos del artículo 9 de la Ley Reguladora de las Haciendad
Locales.

Segundo. Se entenderán incluidas en el punto ante-
rior, las compensaciones a que de acuerdo con el citado
artículo 9 de la Ley reguladora de las Haciendas Locales,
tienen derecho los Ayuntamientos, por la bonificación
establecida en el artículo 12.a) de la Ley 8/1972, de 10
de mayo de construcción, conservación y explotación de

autopistas en régimen de peaje y de la que son beneficia-
rios las sociedades concesionarias correspondientes, de
titularidad de la Administración del Estado o de las
Comunidades Autónomas, en los términos que establece
su régimen concesional y la Disposición Transitoria
Segunda de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Tercero. Se autoriza al Ministerio de Economía y
Hacienda para dictar las normas necesarias para el esta-
blecimiento del procedimiento a seguir en cada caso, con
el fin de proceder a la compensación a favor de los muni-
cipios de las deudas tributarias efectivamente condona-
das y de las exenciones o bonificaciones legalmente con-
cedidas.

JUSTIFICACIÓN

La Ley 49/1998, de 30 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1999, en su Disposición Adi-
cional Vigesimotercera establecía que el Gobierno
durante 1999 estudiaría la compensación a los Ayunta-
mientos afectados por la bonificación del 95 por 100 de
la cuota en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles aplicable
a las autopistas de peaje, tanto de titularidad estatal como
autonómica.

Habiendo transcurrido dicho período, se propone con-
templar la citada compensación para el año 2000.

ENMIENDA NÚM. 2.115

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Catalán (Convergència
i Unió)

Enmienda que presenta el Grupo Parlamentario Cata-
lán (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley de Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2000, a los
efectos de ADICIONAR una Disposición Final al referi-
do texto.

Redacción que se propone:
Disposición Final (Nueva): Informe integrado de los

créditos destinados a financiar programas de ayuda ofi-
cial de desarrollo.

En el plazo de los tres meses siguientes a la entrada
en vigor de la presente Ley el Gobierno dará cumpli-
miento a lo establecido en el segundo párrafo de la Dis-
posición Adicional Primera de la Ley 23/1998, de 7 de
julio, de Cooperación Internacional para el Desarrollo.

JUSTIFICACIÓN

Garantizar que el Gobierno elaborará el informe pre-
visto en la Ley de Cooperación que recoja de manera
integrada los créditos de los distintos Ministerios y Orga-
nismos Públicos destinados a financiar Programas de
ayuda oficial al desarrollo.
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ENMIENDA NÚM. 2.116

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Catalán (Convergencia
i Unió)

Enmienda que presenta el Grupo Parlamentario Cata-
lán (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley de Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2000, a los
efectos de SUPRIMIR la Disposición Adicional Vigési-
mo Tercera del referido texto.

JUSTIFICACIÓN

La reserva por parte del INEM del 7 por 100 de los
créditos relativos al fomento del empleo para su gestión
directa, no está justificada cuando existen CC.AA. con
competencias asumidas de gestión de programas corres-
pondientes a las políticas activas de empleo. El diseño de
nuevos programas puede acordarse de manera consen-
suada entre el INEm con las Comunidades Autónomas
competente en la materia en el marco de la Conferencia
Sectorial o de Comisiones de coordinación, pero la ges-
tión, en todo caso, deberán realizarse directamente las
CC.AA. competentes.

ENMIENDA NÚM. 2.117

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Catalán (Convergència
i Unió)

Enmienda que presenta el Grupo Parlamentario Cata-
lán (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley de Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2000, a los
efectos de ADICIONAR una Disposición Adicional
Nueva.

Redacción que se propone:

«Disposición adicional Nueva. Pago de deudas con la
Seguridad Social e instituciones sanitarias cuya titulari-
dad ostenten las Administraciones públicas o institucio-
nes sin ánimo de lucro.

Las instituciones sanitarias cuya titularidad ostenten
las Administraciones Públicas o instituciones públicas o
privadas sin ánimo de lucro, acogidas a la moratoria pre-
vista en la disposición adicional trigésima de la Ley de
Presupuestos Generales del Estado para 1995, podrán
solicitar a la Tesorería General de la Seguridad Social, la
ampliación de la carencia concedida, a seis años; asimis-
mo, podrán solicitar la ampliación de la moratoria conce-
dida hasta un máximo de diez años con amortizaciones
anuales.»

JUSTIFICACIÓN

La Ley de Presupuestos Generales del Estado para
1995 concedió un aplazamiento de diez años con tres
de carencia para el pago de la deuda de cuotas de la
Seguridad Social a los hospitales que mantienen con-
cierto estable con la sanidad pública. Este período de
carencia fue ampliado de tres a cinco años con la Ley
de Presupuestos Generales del Estado de 1998. La
insuficiencia financiera en que se encuentran los cen-
tros sanitarios hacen necesaria una nueva ampliación
del período de carencia. Debe tenerse en cuenta que en
los últimos años los hospitales concertados han reali-
zado un importante volumen de inversiones para cubrir
la insuficiencia histórica de las inversiones de la Segu-
ridad Social en la red sanitaria y que han sido financia-
das con cargo al aplazamiento del pago de las cotiza-
ciones a la Seguridad Social.

ENMIENDA NÚM. 2.118

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Catalán (Convèrgencia
i Unió)

Enmienda que presenta el Grupo Parlamentario Cata-
lán (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley de Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2000, a los
efectos de AÑADIR un nuevo párrafo en el punto diez
del Anexo II. Segundo del Proyecto de Ley de Presu-
puestos Generales del Estado para año 2000.

Redacción que se propone:

Anexo II. Segundo. Diez  (Nuevo párrafo al final)

El crédito 26.07.413C.485 destinado al pago de ayu-
das sociales a enfermos contaminados del VIH o VHC
por tratamiento con hemoderivados por transfusiones
sanguíneas y a sus familias.

JUSTIFICACIÓN

Ante las dificultades de determinar «a priori» el
importe a que ascenderán las ayudas sociales previstas
en el art. 68 bis de la Ley de medidas fiscales, admi-
nistrativas y de orden social, que acompaño en la Ley
de presupuestos, procede clasificar como ampliable el
crédito consignado en la partida 26.07.413C.485.
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ENMIENDA NÚM. 2.119

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Catalán (Convergència
i Unió)

Enmienda que presenta el Grupo Parlamentario Cata-
lán (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley de Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2000, a los
efectos de MODIFICAR la denominación de un crédito
presupuestario en el Estado de gastos de la Sección 26:
Ministerio de Sanidad y Consumo.

Redacción que se propone:

La denominación del crédito 26.07.413C.485, pasará
a ser la siguiente:

Para el pago de ayudas sociales a enfermos contami-
nados de VIH o VHC por tratamiento con hemoderiva-
dos por transfusiones sanguíneas y a sus familiares.

JUSTIFICACIÓN

Por congruencia con la enmienda de adición de un
nuevo art. 68 bis a la ley de medidas fiscales, administra-
tivas y del orden social, propuesta por este grupo parla-
mentario.

ENMIENDA NÚM. 2.120

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Catalán (Convergència
i Unió)

Enmienda que presenta el Grupo Parlamentario Cata-
lán (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley de Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2000, a los
efectos de MODIFICAR el estado de gastos de la Sec-
ción 12: Ministerio de Asuntos Exteriores.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 12. Ministerio de Asuntos Exteriores.
Servicio: 03. Secretaría de Estado para Cooperación

Internacional y para Iberoamérica.
Programa 134 A: Cooperación para el desarrollo.
Concepto 486: A las fundaciones dependientes de

Partidos Políticos con representación parlamentaria de
ámbito nacional.

Importe: Se aumenta su dotación en 33,5 millones de
pesetas, hasta totalizar 76,5 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.

Servicio: 02.
Programa: 633 A.
Artículo: 63.
Importe: Se minora en 33,5 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Mantener para el año 2000 la dotación económica de
la partida de referencia existente en el ejercicio de 1.999,
actualizándola de acuerdo a la inflación prevista para
este ejercicio.

ENMIENDA NÚM. 2.121

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Catalán (Convergència
i Unió)

Enmienda que presenta el Grupo Parlamentario Cata-
lán (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley de Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2000, a los
efectos de MODIFICAR el estado de gastos de la Sec-
ción 18: Ministerio de Educación y Cultura.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 15. Dirección General de Cooperación y

Comunicación Cultural.
Programa: 455. C: Promoción y Cooperación Cultu-

ral.
Concepto: 489. A Fundaciones y Asociaciones con

dependencia orgánica de partidos políticos, con repre-
sentación en las Cortes Generales, para funcionamiento
y actividades de estudio y desarrollo del pensamiento
político, social y cultural.

Importe: Se aumenta su dotación en 6,1 millones de
pesetas hasta totalizar 311,1 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633 A.
Artículo: 63.
Importe: Se minora en 6,1 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Incrementar la dotación de la partida de referencia en
un 2 por 100, respecto la dotación del año anterior, por-
centaje equivalente a la inflación prevista.
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ENMIENDA NÚM. 2.122

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Catalán (Convergència
i Unió)

Enmienda que presenta el Grupo Parlamentario Cata-
lán (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley de Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2000, a los
efectos de MODIFICAR el estado de gastos de la Sec-
ción 60: Seguridad Social.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 60. Seguridad Social.
Servicio: 01. Entidades Gestoras (INSALUD).
Programa: 412 K. Asistencia Sanitaria de la Seguri-

dad Social gestionadas por CC.AA.
Artículo: 450. A CC.AA. por funciones y servicios

transferidos.
Importe: Se aumenta su dotación en 803.600.980

pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Artículo: 63.
Importe: Se minora en 803.600.980 pesetas.

Repercusión en el Presupuesto del INSALUD

ALTA

Función: 2. Asistencia Sanitaria.
Programa: 2799. Dotaciones transferibles a CCAA

para la cobertura de las prestaciones sanitarias asumidas.
Concepto: 450. A Comunidades Autónomas.
Importe:
450.1.0 Andalucía: 234.920.685 pesetas.
450.1.1 Canarias: 52.874.153 pesetas.
450.1.2 Cataluña: 204.744.929 pesetas.
450.1.3 Galicia: 89.862.558 pesetas.
450.1.4 País Vasco: 70.791.923 pesetas.
450.1.5 Comunidad Valenciana: 132.931.800 pesetas.
450.1.6 Navarra: 17.474.932 pesetas.

JUSTIFICACIÓN

El acuerdo cuarto «Medidas de mejora de la gestión»
del documento sobre «Financiación de los Servicios de
Sanidad en el período 1998-2001» aprobado por el Conse-
jo de Política Fiscal y Financiera de 27 de noviembre de
1997, contempla, a partir del año 2000, el incremento de
los recursos financieros del sistema en un importe de
25.000 millones de pesetas que se integran en el fondo
general que se distribuye en función de la población prote-
gida. A pesar del compromiso del Gobierno de cumplir

dicha previsión del acuerdo de financiación 1998-2001
añadiendo al presupuesto sanitario los 25.000 millones de
pta. en el año 2.000, el proyecto de presupuesto incluye
como recursos adicionales únicamente 23.700 millones de
pesetas, ya que se ha descontado 1.300 millones de pese-
tas para financiar el Centro Nacional de Investigaciones
Oncológicas. Por lo tanto, se incumple uno de los precep-
tos del acuerdo de financiación y por eso se propone la
distribución de la parte correspondiente a las CC.AA.

ENMIENDA NÚM. 2.123

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Catalán (Convergència
i Unió)

Enmienda que presenta el Grupo Parlamentario Cata-
lán (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley de Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2000, a los
efectos de MODIFICAR el estado de gastos de la Sec-
ción 60: Seguridad Social.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 60. Seguridad Social.
Servicio: 01. Entidades Gestoras.
Programa: 313. M. Servicios Sociales de la Seguridad

Social gestionadas por CC.AA.
Concepto: 450. A CC.AA.
Importe: Se aumenta su dotación en 861 millones de

pesetas.

BAJA

Sección: 60.
Servicio: 01.
Programa: 311 N.
Artículo: 22. Se minora en 72 millones de pesetas.
Artículo 26: Se minora en 359 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 60.
Servicio: 01.
Programa: 800 X.
Artículo: 429. Se minora en 430 millones de pesetas.

Repercusión en el Estado de Gastos del IMSERSO

ALTA

Programa: 36.99.
Concepto: 450.12.
Importe: 861.000 (miles de pesetas).

BAJA

Programa: 35.91.
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Concepto: 226.21.
Importe: 72.000 (miles de pesetas).

JUSTIFICACIÓN

Desde el traspaso de servicios a Catalunya hasta la
fecha, el crecimiento del Presupuesto del IMSERSO 
ha sido superior al incremento de la transferencia a Cata-
lunya, lo que ha supuesto para Catalunya un diferencial
importante. Asimismo el traspaso de servicios a la
Comunidades Autónomas realizado en los últimos tres
años, pone de manifiesto diferencias importantes en la
financiación de las Comunidades, ya que indirectamente
se han beneficiado del mayor crecimiento presupuestario
del IMSERSO.

El Presupuesto del IMSERSO para el año 2000 crece
el 6,30 por 100, mientras que la transferencia a Catalunya
tan solo el 1,58 por 100, uno de los más bajos y por deba-
jo de la media. Este incremento empeora la situación de
Catalunya.

Con el fin de no empeorar esta situación y empezar a
corregir estas desviaciones se propone un incremento de
la transferencia a Catalunya de 1999 del 6,30 por 100,
igual al global del IMSERSO (1.1.50 M.), lo que repre-
senta un incremento de 861 M. Este importe se deduce
de Administración y Servicios Generales, que a pesar de
los traspasos a todas las CC.AA. experimenta un incre-
mento del 21,82 por 100.

ENMIENDA NÚM. 2.124 

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Catalán (Convergència
i Unió)

Enmienda que presenta el Grupo Parlamentario Cata-
lán (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley de Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2000, a los
efectos de MODIFICAR el estado de gastos de la sec-
ción 18: Ministerio de Educación y Cultura.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Organismo: 207. I.N.AA.EE. y de Música.
Programa: 456 A. Música.
Concepto: 480.000. «A la Confederación de juventu-

des Musicales de España».
Importe: Se aumenta su dotación en 40 millones de

pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633 A.
Artículo: 63.
Importe: Se minora en 40 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN
Adecuar la dotación de esta partida a las necesidades

reales de la misma.

ENMIENDA NÚM. 2.125

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Catalán (Convergència
i Unió)

Enmienda que presenta el Grupo Parlamentario Cata-
lán (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley de Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2000, a los
efectos de MODIFICAR el estado de gastos de la Sec-
ción 18: ministerio de educación y Cultura.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Ciencia.
Organismo: 101. Consejo Superior de Deportes.
Programa: 457 A. Fomento y Apoyo de las Activida-

des Deportivas.
Aplicación: 754 (Nuevo). «A la Diputación General

de Aragón para dar cumplimiento al Plan de Refugiosde
Montaña. Reparación del Refugio de la Reclunsa (Benas-
que)». Se dota el importe de 54.037.386 pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633 A.
Aplicación 63: Se minora en 54.037.386 pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Garantizar la finalización de los trabajos de repara-
ción del Refugio de la Renclusa en Benasque (Huesca),
comprendidos dentro del Plan.

ENMIENDA NÚM. 2.126

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Catalán (Convergència
i Unió)

Enmienda que presenta el Grupo Parlamentario Cata-
lán (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley de Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2000, a los
efectos de MODIFICAR el estado de gastos de la Sec-
ción 17: Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:
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ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20. S.E. Infraestructuras y Transportes.
Programa: 513 A. Infraestructura del transporte ferro-

viario.
Artículo: 740. Transferencias de capital a RENFE.
Importe: Se aumenta su dotación en 400 millones de

pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa 633A.
Artículo: 63.
Importe: Se minora en 400 millones de pesetas.

REPERCUSIÓN EN EL PROGRAMA DE 
INVERSIONES DE RENFE

Proyecto de inversión (Nuevo) «Apeadero de Vilassar
de Mar (Barcelona)». Se dota por importe de 400 millo-
nes de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Incrementar las transferencias de capital a RENFE al
objeto de que la citada entidad pública pueda proceder a
la construcción de un apeadero de Vilassar de Mar.

ENMIENDA NÚM. 2.127

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Catalán (Convergència
i Unió)

Enmienda que presenta el Grupo Parlamentario Cata-
lán (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley de Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2000, a los
efectos de MODIFICAR el estado de gastos de la Sec-
ción 18: Ministerio de Educación y Cultura.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Organismo: 207. I.N.AA.EE. y Música.
Programa: 456A. Música.
Concepto: 783. (Nuevo): Para la remodelación del

Palau de la Música Catalana en sus segunda fase.
Importe: Se dota por 200 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.

Programa: 633 A.
Artículo: 63.
Importe: Se minora en 200 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Dotar el proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.128

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Catalán (Convergència
i Unió)

Enmienda que presenta el Grupo Parlamentario Cata-
lán (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley de Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2000, a los
efectos de MODIFICAR el estado de gastos de la Sec-
ción 17: Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Organismo: 20. Secretaría de Estado de Infraestructu-

ras y Transportes.
Programa: 513. A: Infraestructura del Transporte

Ferroviario.
Concepto: 60. Inv. Nueva en infraestr. y bienes desti-

nados al uso general.
Proyecto: 1.998-17-20-0600: Plan de supresión de

pasos a nivel en Sant Feliu de Llobregat.
Importe: Se aumenta su dotación en 120.000 miles de

pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513 A.
Proyecto: 23-03-0675.
Importe: Se minora en 120.000 miles de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

La Generalitat de Catalunya y el Ayuntamiento de
Sant Feliu de Llobregat redactaron un proyecto de
soterramiento de la travesía ferroviaria de Sant Feliu
de Llobregat que demuestra que el soterramiento tiene
un coste muy similar a la supresión de los pasos a nivel
(del orden de 4.000 MPTA en los dos casos), con un
efecto mucho más positivo sobre la organización de la
red viaria de Sant Feliu de Llobregat. Por esta razón,
se propone el soterramiento y con el fin de poder ini-
ciarlo se proponen 120 MPTA para el proyecto cons-
tructivo.
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ENMIENDA NÚM. 2.129

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Catalán (Convergéncia
i Unió)

Enmienda que presenta el Grupo Parlamentario Cata-
lán (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley de Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2000, a los
efectos de MODIFICAR el estado de gastos de la Sec-
ción 17: Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Organismo: 20. Secretaría de Estado de Infraestructu-

ras y Transportes.
Programa: 513 A. Infraestructura del Transporte

Ferroviario.
Concepto: 60 Inv. Nueva en infraestr. y bienes desti-

nados al uso general.
Proyecto: 1999.17.20.0660 Línea férrea Barcelona-

Puigcerdá.
Importe: Se aumenta su dotación en 416.262 miles de

pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513 A.
Concepto: 60.
Proyecto: 1998.17.20.330.
Importe: Se minora en 416.262 miles de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

La Generalitat de Catalunya ha redactado un plan de
mejora del servicio en la línea ferroviaria Barcelona-
Puigcerdá que prevé inversiones por importe de 24.500
MPTA. Además, esta línea se encuentra en un estado de
conservación muy deficiente. con el fin de poder iniciar
su rehabiltación a un ritmo adecuado se propone la
ampliación de la consignación hasta 500 MPTA.

ENMIENDA NÚM. 2.130

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Catalán (Convergència
i Unió)

Enmienda que presenta el Grupo Parlamentario Cata-
lán (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley de Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2000, a los

efectos de MODIFICAR el estado de gastos de la Sec-
ción 17: Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Organismo: 20. Secretaría de Estado de Infraestructu-

ras y Transportes.
Programa: 513 A. Infraestructura del Transporte

Ferroviario.
Concepto: 60. Inv. Nueva en infraestr. y bienes desti-

nados al uso general.
Proyecto: 1999.17.38.4605 N-II. Desdoblamiento

Tordera-Fornells
Importe: Se aumenta su dotación en 200.000 miles de

pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513 D.
Proyecto: 1997.17.38.3040.
Importe: Se minora en 200.000 miles de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Con el Presupuesto previsto no es posible el inicio de
las obras de una manera significativa. Por tanto debería
preverse una partida de 300 millones de pesetas para
poder comenzar las obras de desdoblamiento de la N-II
entre Tordera y Fornells, que corresponden a uno de los
tramos que tienen un tráfico más importante. Como
requisito previo deberán redactarse y aprobarse, cuanto
antes, los proyectos constructivos correspondientes.

ENMIENDA NÚM. 2.131

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Catalán (Convergència i
Unió)

Enmienda que presenta el Grupo Parlamentario Catalán
(Convergència i Unió) al Proyecto de Ley de Presupues-
tos Generales del Estado para el año 2000, a los efectos
de MODIFICAR el estado de gastos en la Sección 17:
Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Organismo: 38. Dirección General de Carreteras.
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Programa: 513D. Creación de Infraestructura de
Carretras.

Concepto: 60. Inv. Nueva en Infraestr. y bienes desti-
nados al uso general.

Proyecto: 1998.17.38.4385 Autovía Tarragona-Mont-
blanc.

Importe: Se aumenta su dotación en 116.119 millones
de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Concepto: 60.
Proyecto: 200.17.38.4855
Importe: Se minora en 100.000 millones de pesetas.
Sección: 17.
Servicio: 26.
Programa: 521B
Concepto: 740A.
Importe: Se minora en 16.119 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

La autovía Tarragona-Montblanc es una de las actua-
ciones previstas en el Plan de Carreteras de Catalunya,
totalmente necesaria para la mejora de la infraestructura
viaria de las comarcas de Tarragona. Es preciso incremen-
tar la dotación prevista de manera que además de aprobar
el estudio informativo se puedan redactar los proyectos
constructivos correspondientes. Así mismo, debe hacerse
una programación plurianual que fije el comienzo de las
obras el año 2001 y permita su acabado el año 2004.

Por otra parte, no se justifica un estudio Montblanc-
Cervera que no está en ninguna de las planificaciones del
Plan de Carreteras de Catalunya.

En cualquier caso, se debería estudiar la posible
Montblanc-Tàrrega, que es competencia de la Generali-
tat y tiene unas condiciones de trazado mucho mejores.

ENMIENDA NÚM. 2.132

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Catalán (Convergència i
Unió)

Enmienda que presenta el Grupo Parlamentario Cata-
lán (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley de Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2000, a los
efectos de MODIFICAR el estado de gastos de la Sec-
ción 17: Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.

Organismo: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 513D. Creación de Infraestructura de

Carreteras.
Concepto: 61. Inv. de reposición en infraestructuras y

bienes destinados al uso general.
Proyecto: 1999.17.38.0665. N-260 Variante de Gerrí

de la Sal.
Importe: Se dota por importe de 100.000 millones de

pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Concepto: 60.
Proyecto: 1996.17.38.0325.
Importe: Se minora en 100.000 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Una de las actuaciones pendientes de ejecutar, en uno
de los tramos que tiene más tráfico del eje pirenaico, es
la variante de Gerri de la Sal.

En el presupuesto del año 1999 figuraba una partida
de 200 millones de pesetas para redacción del proyecto.
Como se ha redactado el estudio informativo, actualmen-
te en información pública, deben reservarse 100 MPTa
para el proyecto constructivo.

ENMIENDA NÚM. 2.133

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Catalán (Convergència i
Unió)

Enmienda que presenta el Grupo Parlamentario Cata-
lán (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley de Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2000, a los
efectos de MODIFICAR el estado de gastos de la Sec-
ción 17: Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Organismo: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 513D. Creación de Infraestructura de

Carreteras.
Concepto: 61. Inv. de reposición en infraestructuras y

bienes destinados al uso general.
Proyecto: 1998.17.38.0665. N-420 Variante de Falset.
Importe: Se dota por importe de 50.000 miles de

pesetas.

BAJA

Sección: 17.
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Servicio: 26.
Programa: 513D.
Concepto: 60.
Proyecto: 2000.17.38.4855.
Importe: Se minora en 50.000 miles de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

La carretera N-420 atraviesa todavía la población de
Falset con una travesía muy complicada que dificulta el
paso de los vehículos e impide que tenga continuidad el
itinerario de la carretera N-420 entre Reus y el límite con
Aragón.

Es preciso, por tanto, redactar el proyecto durante el
año 2000.

ENMIENDA NÚM. 2.134

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Catalán (Convergència i
Unió)

Enmienda que presenta el Grupo Parlamentario Cata-
lán (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley de Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2000, a los
efectos de MODIFICAR el estado de gastos de la Sec-
ción 17: Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Organismo: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 513D. Creación de Infraestructura de

Carreteras.
Concepto: 61. Inv. de reposición en infraestructuras y

bienes destinados al uso general.
Proyecto: 1998.17.38.3200. N-260 Colera-Portbou.
Importe: Se dota por importe de 100.000 miles de

pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Concepto: 60.
Proyecto: 1997.17.38.3040.
Importe: Se minora en 100.000 miles de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

En el presupuesto anterior figuraba la redacción del
proyecto, pero en la previsión presupuestaria del año

2000 no figura la construcción de las obras del tramo de
eje pirenaico entre Colera y Portbou, que tiene actual-
mente un trazado muy complejo. Por lo anterior se debe-
ría prever una cantidad de 100 millones de pesetas para
hacer el proyecto.

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV), al ampa-
ro de lo establecido en el artículo 109 y siguientes del
vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, pre-
senta las siguientes enmiendas al articulado al Proyecto
de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año
2000 (núm. expte.: 121/000186).

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de octubre
de 1999.—Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV), Iñaki Anasagasti Olabeaga.

ENMIENDA NÚM. 2.135

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Vasco (EAS/PNV)

ENMIENDA QUE PRESENTA EL GRUPO PARLA-
MENTARIO VASCO (EAJ-PNV) A LOS PRESU-

PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL
AÑO 2000

ALTA

Programa: 36.99. Dotac. Transferibles a CC.AA. por
los Servicios Sociales asumidos.

Capítulo: 4. Transferencias corrientes.
Artículo: 45. Comunidades Autónomas.
Concepto: 450.4. Por funciones y servicios. País

Vasco.
Importe: 140.616.000

BAJA

Programa: 36.99. Dotac. Transferibles a CC.AA. por
los Servicios Sociales asumidos.

Capítulo: 4. Transferencias corrientes.
Artículo: 40. A la Administración del Estado.
Concepto: 400.0.9. Del País Vasco: Por gestión de

servicios sociales transferidos.
Importe: 140.616.000 pesetas.

MOTIVACIÓN

Por el Real Decreto 1.476/1987, de 2 de octubre, se
traspasan a la Comunidad Autónoma del País Vasco las
funciones y servicios del Instituto Nacional de Servicios
Sociales.
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En el apartado G) de Régimen Presupuestario, punto
3, se establece que el coste total asociado a la transferen-
cia se considerará financiado por aportaciones del Estado
y por cuotas y otros ingresos del Sistema de la Seguridad
Social, en la proporción que ambas fuentes representen
en la financiación total del mismo.

Asimismo, en el punto 4 del mismo apartado se dis-
pone que el importe que anualmente resulte a favor de la
Comunidad Autónoma del País Vasco, en la parte que se
considere financiada por cuotas y otros ingresos, se
podrá a disposición de dicha Comunidad mediante trans-
ferencias mensuales.

El presupuesto de gastos del INSERSO para el año
2000 no incluye ninguna partida para el pago por la Teso-
rería General de la Seguridad Social de transferencias
mensuales al País Vasco. Sin embargo, puesto que en la
financiación total del IMSERSO intervienen, además de
las aportaciones del Estado, otros ingresos, es necesario
reflejar la parte que a favor de la CAPV se considera
financiada por éstos.

ENMIENDA NÚM. 2.136

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Vasco (EAS/PNV)

ENMIENDA QUE PRESENTA EL GRUPO PARLA-
MENTARIO VASCO (EAJ-PNV) A LOS PRESU-

PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL
AÑO 2000

ALTA

Programa: 27.99. Dotaciones transferibles a CC.AA.
por la cobertura de las prestaciones sanitarias asumidas.

Capítulo: 4. Transferencias corrientes.
Artículo: 45. Comunidades Autónomas.
Concepto: 450.4. Por funciones y servicios. País

Vasco.
Importe: 2.824.903.000 pesetas.

BAJA

Programa: 27.99. Dotaciones transferibles a CC.AA.
por la cobertura de las prestaciones sanitarias asumidas.

Capítulo: 4. Transferencias corrientes.
Artículo: 40. A la Administración del Estado.
Concepto: 400.0.1. Del País Vasco: Por gestión sani-

taria transferida.
Importe: 2.824.903.000 pesetas.

MOTIVACIÓN

Por el Real Decreto 1.536/1987, de 6 de noviembre,
se traspasan a la Comunidad Autónoma del País Vasco
las funciones y servicios del Instituto Nacional de la
Salud (INSALUD).

En el apartado G) del Régimen Presupuestario, punto
3, se establece que el coste total asociado a la transferen-
cia se considerará financiado por aportaciones del Estado
y por cuotas y otros ingresos del Sistema de la Seguridad
Social, en la proporción que ambas fuentes representen
en la financiación total del mismo.

Asimismo, en el punto 4 del mismo apartado se dis-
pone que el importe que anualmente resulte a favor de la
Comunidad Autónoma del País Vasco, en la parte que se
considere financiada por cuotas y otros ingresos, se pon-
drá a disposición de dicha Comunidad mediante transfe-
rencias mensuales.

La partida destinadas al pago de estas transferencias
al País Vasco incluida en el presupuesto de Gastos del
INSALUD para el 2000, resulta insuficiente para hacer
frente al importe total a percibir por la CAPV por esta
vía de financiación, según se desprende de la valoración
anual para dicho ejercicio calculada según la metodolo-
gía contenida en el Real Decreto de traspaso.

ENMIENDA NÚM. 2.137

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Vasco (EAS/PNV)

ENMIENDA QUE PRESENTA EL GRUPO PARLA-
MENTARIO VASCO (EAJ-PNV) A LOS PRESU-

PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL
AÑO 2000

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultural.
Servicio: 13. Dirección General de Bellas Artes y

Bienes Culturales.
Programa: 453-A. Museos.
Concepto: 784.00. A la Fundación Museo Balenciaga

para la remodelación de su sede.
Importe: 50.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos.

Gastos de los departamentos ministeriales.
Programa: 633-A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Concepto: 121.08. Para todo tipo de retribuciones que

pudieran reconocerse a favor de funcionarios de carrera.
Importe: 50.000 miles de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar suficientemente el programa de inversiones
previsto por la Fundación Balenciaga de Getaria (Gipuz-
koa) para el ejercicio del 2000.
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ENMIENDA NÚM. 2.138

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Vasco (EAS/PNV)

ENMIENDA QUE PRESENTA EL GRUPO PARLA-
MENTARIO VASCO (EAJ-PNV) A LOS PRESU-

PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL
AÑO 2000

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultural.
Servicio: 13. Dirección General de Bellas Artes y

Bienes Culturales.
Programa: 453-A. Museos.
Concepto: 784.03 (Nuevo). Al Museo de la Paz de

Gernika.
Importe: 50.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos.

Gastos de los departamentos ministeriales.
Programa: 633-A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Concepto: 121.08. Para todo tipo de retribuciones que

pudieran reconocerse a favor de funcionarios de carrera.
Importe: 50.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotación presupuestaria necesaria para las inversio-
nes previstas en el Museo de la Paz de Gernika (Bizkaia)
iniciadas en el ejercicio de 1999.

ENMIENDA NÚM. 2.139

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Vasco (EAS/PNV)

ENMIENDA QUE PRESENTA EL GRUPO PARLA-
MENTARIO VASCO (EAJ-PNV) A LOS PRESU-

PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL
AÑO 2000

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultural.
Servicio: 13. Dirección General de Bellas Artes y

Bienes Culturales.
Programa: 453-A. Museos.
Concepto: 784.04. A la Fundación Museo Marítimo

de la Ría de Bilbao.

Importe: 50.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos.

Gastos de los departamentos ministeriales.
Programa: 633-A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Concepto: 121.08. Para todo tipo de retribuciones

que pudieran reconocerse a favor de funcionarios de
carrera.

Importe: 50.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Participación inicial del Estado en la cofinanciación
del nuevo Museo Marítimo de la Ría de Bilbao.

ENMIENDA NÚM. 2.140

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Vasco (EAS/PNV)

ENMIENDA QUE PRESENTA EL GRUPO PARLA-
MENTARIO VASCO (EAJ-PNV) A LOS PRESU-

PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL
AÑO 2000

De adición.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultural.
Servicio: 15. Dirección General de Cooperación y

Comunicación Cultural.
Programa: 455-C. Promoción y Cooperación Cultu-

ral.
Concepto: 470 (Nuevo). A «Klasikoak» para contri-

buir a la consecución de su objeto social.
Importe: 50.000 miles de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos.

Gastos de los departamentos ministeriales.
Programa: 633-A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Concepto: 121.08. Para todo tipo de retribuciones que

pudieran reconocerse a favor de funcionarios de carrera.
Importe: 50.000 miles de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar presupuestariamente a la colección «Klasi-
koak» con el objetivo de publicar obras del pensamiento
universal en euskera: científicas, filosóficas, literarias...
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para crear el fondo bibliográfico necesario para el sopor-
te del mundo universitario euskaldun.

ENMIENDA NÚM. 2.141

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Vasco (EAS/PNV)

ENMIENDA QUE PRESENTA EL GRUPO PARLA-
MENTARIO VASCO (EAJ-PNV) A LOS PRESU-

PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL
AÑO 2000

ALTA

Sección: 32. Entes territoriales.
Servicio: 01. Dirección General de Coordinación con

las Haciendas Territoriales. País Vasco.
Programa: 513-A. Infraestructura del Transporte

Ferroviario.
Concepto: 750 (Nuevo). A la Comunidad Autónoma

de Euskadi, según convenio suscrito con el Estado sobre
infraestructura del Ferrocarril Metropolitano de Bilbao.

Importe: 1.500.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos.

Gastos de los departamentos ministeriales.
Programa: 633-A. Imprevistos y funciones no clasifica-

das.
Concepto: 630. Inversión de Reposición asociada al

funcionamiento operativo de los servicios.
Importe: 1.500.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotación presupuestaria necesaria para el cumpli-
miento de los acuerdos suscritos en el convenio vigente
entre el Estado y la Comunidad Autónoma de Euskadi
para la cofinanciación de las inversiones de la infraes-
tructura del Ferrocarril Metropolitano de Bilbao.

ENMIENDA NÚM. 2.142

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Vasco (EAS/PNV)

ENMIENDA QUE PRESENTA EL GRUPO PARLA-
MENTARIO VASCO (EAJ-PNV) A LOS PRESU-

PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL
AÑO 2000

De modificación.

A los Estados Financieros de la Entidad Pública Empre-
sarial Gestor de Infraestructuras Ferroviarias (GIF) ade-
cuando las cuantías de determinadas partidas del Presu-
puesto de Capital, para el año 2000, a las que efectivamente
deben figurar como correctas, debido al incremento en las
inversiones programadas para dicho ejercicio.

Asimismo, se modifican aquella partidas del Balance
de Situación y Cuadro de Financiamiento que resultan
afectadas por las variaciones anteriores.

Igualmente, se modifica el Anexo de Inversiones de
GIF, como consecuencia del proyecto que origina el
incremento en el volumen de inversión:

ALTA

Proyecto: Infraestructura ferroviaria «Y» vasca.
Dotación: 4.000 millones de pesetas.

La distribución regionalizada por provincias del
importe de este proyecto de inversión, en porcentajes,
será la siguiente. Bizkaia, 50 por 100, Gipuzkoa, 33 por
100 y Araba 17 por 100.

Esta alta se financiará con variación del capital circu-
lante del GIF por lo que no supone aumento de las apor-
taciones estatales al GIF en el año 2000.

Presupuesto de Capital-
Aplicación Donde dice Donde dice
de fondos 2000 2000

Adquisiciones
de inmovilizado 254.501 258.501
Inmovilizado material 245.396 249.396
Anticipos e inmo.
Materiales en curso 245.391 249.391
Variación de capital
circulante –76.531 –80.531

Cuadro de financiamiento

Menos: Dotaciones –254.501 –258.501
Inmovilizado material 245.396 249.396
Igual: Total cuentas
financieras netas
generadas –55.849 –59..849
Igual: Cuentas financieras
netas (saldo final) 51.120 47.120

Balance de situación-activo

Inmovilizado material neto 409.766 413.766
Cuentas financieras 51.120 47.120

MOTIVACIÓN

Se propone realizar los primeros estudios y proyectos
sobre la construcción del proyecto de infraestructura
ferroviaria «Y» vasca, analizando los parámetros de dise-
ño de la red según las características topográficas, urba-
nísticas y medioambientales del territorio, así como los
correspondientes aspectos económicos.
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A estos efectos, se propone incrementar la inversión
del GIF en 4.000 millones de pesetas en el año 2000, que
se financiará con variación del capital circulante de la
entidad, es decir, sin requerir mayores aportaciones esta-
tales en dicho año para el GIF.

En el contexto de la extensión de la estructura nacio-
nal ferroviaria, procede iniciarse los trabajos técnico-
económicos correspondientes a la construcción de las
líneas del País Vasco («Y» vasca) teniendo en cuenta
tanto las características económicas y sociales de la zona
como su interés respecto a la potenciación de la vertebra-
ción del territorio, conectándose la red vasca con las
redes nacional y europea.

ENMIENDA NÚM. 2.143

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
de Coalición Canaria

ENMIENDA DE ADICIÓN, DE UN NUEVO
PÁRRAFO, A LA DISPOSICIÓN ADICIONAL OCTA-
VA, DEL PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS

GENERALES DEL ESTADO PARA EL AÑO 2000

Se propone la adición de un nuevo párrafo, a la Dis-
posición Adicional Octava, sobre Financiación de forma-
ción continua, con la siguiente redacción:

«Asimismo, la financiación destinada a otros Acuer-
dos Interprofesionales sobre Formación Profesional Con-
tinua en los ámbitos territoriales de Comunidad Autóno-
ma en que tales acuerdos existan, figurará en los
Presupuestos del Instituto Nacional de Empleo, como
dotación diferenciada, mediante subvención nominativa
a la entidad constituida para la gestión de tales fondos y
por una cuantía equivalente a la que resulte de aplicar el
porcentaje citado en el párrafo primero de esta disposi-
ción al cálculo de recaudación por cuotas de formación
profesional en la Comunidad de que se trate».

JUSTIFICACIÓN

Asegurar la financiación del Acuerdo Vasco sobre
Formación Profesional Continua suscrito en aplicación
de los artículos 83 y 84 del Estatuto e los Trabajadores
en septiembre de 1995.

ENMIENDA NÚM. 2.144

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Vasco (EAS/PNV)

ENMIENDA DE SUPRESIÓN, DE LA DISPOSICIÓN
ADICIONAL VIGÉSIMA TERCERA, AL PROYECTO

DE LEY DE PRESUPESTOS GENERALES DEL
ESTADO PARA EL AÑO 2000

Se propone la supresión en su totalidad de la disposi-
ción adicional vigésima tercera, sobre Gestión directa
por el INEM de créditos relativos al fomento del empleo.

JUSTIFICACIÓN

La inconstitucionalidad manifiesta, por contrariar el
artículo 149.1 de la Constitución, dado que, mientras
dicho precepto constitucional atribuye al Estado la com-
petencia exclusiva sobre la legislación laboral «sin per-
juicio de su ejecución por los órganos de las Comunida-
des Autónomas», nos encontramos que la disposición
referida del Proyecto pretende regular la reserva a un
órgano del Estado de ámbitos de dicha gestión.

Adviértase, que una cosa es que no se territorialicen
todos los créditos asignados al INEM, fruto de que los
procesos transferenciales a las Comunidades Autónomas
no se hayan completado, y otra bien distinta, y aquí está
la inconstitucionalidad nucleada, que en la norma legal
se regulen ámbito materiales para la reserva de funciones
a favor del Estado.
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